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Artículos Originales

Contribución a  la historia económica 
y financiera del Uruguay 

Los Bancos

Capítulo I 

1824 -  1858

I. P royec to  p a ra  e s tab lece r  en 1824 el “Banco de M ontev i
deo’’. II. Noción sobre  el func ionam ien to  de los bancos. El a r 
t ículo 17, inciso 17 de la C onsti tuc ión de 1830. E l  cobre  b ras i leño  
y el papel m oneda  a rg en t in o .  III. Dest ino  del cap i ta l  p r ivado  
h a s t a  1851. IV. I r ineo  E v an g e l i s ta  de Sonsa: sus  re laciones f i 
n a n c ie ra s  con los gobiernos  de Suárez, y Giró. V. In ic ia t iv a  para  
e s tab lece r  un  Banco Nacional en 1852. F e rn a n d o  Menck: p r o 
p u es tas  sobre  un em prés t i to  y un banco h ipo tecar io  y de des
cuentos  en 1853 f inanciados  con cap i ta les  franceses.  VI. Andrés 
Damas y Mauá. Ley de 15 de ju lio  de 1854: un Banco Nacional 
que no llegó a in s ta la rse .  VII. La g ra v i tac ió n  b ra s i le ñ a  en 1S55. 
P ré s ta m o  concertado  con Mauá y p royecto  de banco de éste  
ausp ic iado  por Lam as.  VIII. Discusión sobre  el banco p ropuesto  
por  Menck. IX. Su creación por  ley de 4 de jun io  de 1S55.
X. Crecien te  inf luencia  de Mauá en el U ru g u a y  h ac ia  1856. Ley 
de 2 de jun io  de 1857 que au to r iza  el fu nc ionam ien to  del banco 
de emisión, depósitos y descuen tos  de Mauá y Cía. Tem ores 
que in sp irab a  el papel moneda. La Sociedad de Cambios origen 
del Banco Comercial  a u to r izado  por  ley el 23 de ju lio  de 1S57. 
Ideas  de la  época sobre  lo que debía  c o n s t i tu i r  n u es tro  rég im en  
bancar io .  P r ó r ro g a s  sucesivas del plazo p a ra  i n s ta la r  el f r u s 
t rad o  banco Menck. XI. Bancos en el in te r io r  y bi l le tes  e m i t i 
dos por  p a r t icu la res .  XII. S is tem a  m onetario .  E l  rég im en  bi m e 
ta l i s t a  establecido por la ley de 23 de jun io  de 1854. El papel 
convertib le .

I

El 2 de marzo de 1824, al ale jarse  con destino a E u 
ropa las fuerzas portuguesas que ocupaban Montevideo 
desde 1817, entró en la plaza el Barón de la Laguna, C ar
los Federico Lecor, quien culminó de tal suerte el artero  
proceso m ediante el cual logró anexar el te rrito rio  orien
tal al Im perio del Brasil.

El 9 de mayo fue im puesta a los pobladores de la ciu
dad la aceptación de la Constitución brasileña de 1824. 
En el breve remanso transcurrido  en tre  esa fecha y la
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conspiración que precedió al estallido revolucionario de 
1825, fue presentada a las autoridades la prim era inicia
tiva para  in sta la r una casa bancaria en el Uruguay. Las 
circunstancias no eran muy propicias. El fracaso de los 
planes revolucionarios de 1823 causó profundo desánimo 
en el espíritu de calificados dirigentes de la ciudad. Mu
chos sufrieron grandes quebrantos en sus in tereses; no 
pocos em igraron a Buenos Aires y a las provincias del 
litoral o adoptaron una actitud de explicable retraim iento. 
Los indiferentes en m ateria  política, vinculados a las ac
tividades del Consulado de Comercio de Montevideo, los 
d ignatarios oficiales y los hacendados adictos al régimen 
que en arm onía con los jefes im periales se habían bene
ficiado en el tráfico  de los ganados de nuestra cam paña 
con destino a los saladeros de Río Grande, eran los únicos 
que podían sentirse impulsados a propiciar la fundación 
de un banco en el Montevideo de 1824, deprimido en el 
orden cívico y moral.

En el ánimo de los promotores del “Banco de M onte
video” influyó sin duda el espíritu  de empresa de los co
m erciantes y capitalistas de Buenos A ires que en Ju n ta  
General de accionistas habían sancionado el 23 de febrero 
de 1822 el E statu to  del Banco de Buenos Aires, el prim er 
banco particu la r argentino. Luego de la discusión que di
fundió nociones sobre una m ateria  con la que no estaba 
interiorizado el espíritu  público, la Sala de R epresentan
tes aprobó el 26 de junio de 1822 la creación del Banco 
de Descuentos. El Dr. Manuel J. García, apoyado por Ri- 
vadavia, gravitó  en form a preponderante en la creación 
del Banco cuya principal función sería suplir la fa lta  de 
medio circulante. Se tra tab a  de un banco único y p ri
vilegiado que no excluía la posibilidad de la instalación 
de bancos de otra naturaleza. La integración de su capi
tal de 1.000.000 de pesos se completó en abril de 1824. 
Los directores británicos in tegrantes del Banco de Des
cuentos se inclinaron con preferencia a conceder p rés ta 
mos a los extranjeros, a favorecer a los comerciantes con 
mengua del estímulo a los productores. El 3 de mayo del 
mismo año los M inistros Bernardino Rivadavia y Manuel 
J. García en el M ensaje del Poder Ejecutivo a la Sala de 
R epresentantes propusieron, entre o tras iniciativas para  
fom entar el progreso económico del país, el establecimiento 
de un Banco Nacional que significaba lesionar los in te re 
ses privilegiados del Banco de Descuentos creado en 1824, 
cuya gestión no contemplaba los anhelos generales por las
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observaciones mencionadas. Desde este momento la prensa 
periódica y los debates legislativos difundieron en el ám 
bito del Río de la P lata  amplias nociones sobre sistem as 
bancarios. En ese panoram a ideológico, que contribuyó 
a enriquecer la edición realizada en Buenos A ires en 
1823 de los “Elementos de Economía Política por San
tiago Mili”, fueron divulgadas las ventajas e inconvenien
tes del papel moneda. El Banco Nacional de las P rovin
cias Unidas fue creado por ley de 28 de enero de 1826, 
al que se incorporó luego el Banco de Descuentos creado 
en 1822.

El proyecto propuesto al gobierno de Montevideo en 
1824, al que hemos aludido, comprendía cuatro capítulos: 
1) De la organización del Banco; 2) De la adm inistración 
del Banco; 3) De las operaciones del Banco; 4) Disposi
ciones Generales. El capital inicial del “Banco de M onte
video” sería de 250.000 pesos, dividido en 500 acciones 
de 500 pesos cada una. Podía ser aum entado cuando la 
Jun ta  de Directores y dos tercios de los accionistas lo 
dispusieran. La Ju n ta  de Directores estaría  form ada por 
nueve miembros honorarios, uno de los cuales la presid i
r ía ;  sería elegida por los accionistas, m ediante cédulas y 
por m ayoría de votos. La Jun ta  designaría a los funciona
rios, entre los que podían fig u ra r agentes o enviados en 
el extranjero , y procuraría  para el banco un edificio ade
cuado a sus fines. Cuando el banco estuviese en condi
ciones de operar, la Ju n ta  lo anunciaría a los accionistas, 
quienes en tregarían  entonces 150 pesos a cuenta de cada 
acción que hubieran suscrito. Con estos fondos el banco 
iniciaría las operaciones de descuento de letras, pagarés 
y obligaciones.

A continuación se determ inaban los procedimientos 
a aplicarse con los accionistas morosos en hacer efectivo 
el pago de las cuotas. El artículo 14 del prim er capítulo 
establece: “Las propiedades particu lares de los accionis
tas que han pagado su cuota al Banco, en ningún caso 
pueden considerarse como implicadas, ni de modo alguno 
responsables por reclamaciones contra el Banco” .

Respecto de la adm inistración esta tu ía  el capítulo se
gundo que, además de la Jun ta  de Directores, funcionaría 
una asamblea general de accionistas de Montevideo y de 
apoderados legales de los ausentes. La asam blea podría 
funcionar con la presencia de tres  quintos de accionistas. 
Después de transcurrido  un año de la instalación del banco, 
debía celebrarse cada seis meses una asam blea general
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de accionistas. Cuando determ inado núm ero de accionis
tas, una quinta parte, lo solicitara, sería convocada una 
asamblea ex traord inaria . La Jun ta  general de accionistas 
renovaría anualm ente por terceras partes a los Directo
res, que podían ser reelectos. La asamblea de accionistas 
exam inaría la gestión de la Ju n ta  de Directores. E sta  re 
glam entaría el funcionamiento del organismo, nom braría 
al tesorero y demás funcionarios, m etodizaría el sistema 
y orden de las operaciones, cuentas y transacciones del 
banco; adoptaría todas las medidas conducentes a la pros
peridad del banco, a cuyo giro daría la circulación que 
estim ara conveniente.

Las acciones del banco eran negociables y transm isi
bles en el propio banco por el vendedor o por su agente 
legalmente autorizado.

Al especificar las operaciones, determ ina el capítulo 
tercero, que el objeto principal del banco sería el descuento 
de letras, pagarés, obligaciones por un plazo 110 superior 
a los noventa días, con la garan tía  mínima de dos firm as 
de personas solventes. El banco recibiría en pago los bi
lletes por él emitidos y cualquiera otra moneda de circu
lación legal. El premio del descuento de letras, pagarés, 
obligaciones, sería de 1 % mensual durante  el p rim er año. 
El banco podría o torgar préstam os a hacendados y ag ri
cultores residentes en campaña “para  adelan tar y poblar 
sus tie rra s”, por un plazo m ayor a noventa días, cuyo p re
mio sería  del 1 % mensual. La operación sería g a ran ti
zada con hipoteca sobre tie rras  cuyo valor duplicara el 
monto del préstamo.

Los intereses debían ser pagados cada seis meses. El 
banco em itiría billetes firm ados por el presidente y con- 
trafirm ados por el tesorero, pagaderos a la vista o al por
tador. La Ju n ta  de Directores determ inaría  el valor de 
los billetes y el monto de la emisión. El prim er año el va
lor de cada billete no podría ser inferior a cinco pesos. 
Recibiría, además, dinero y sus billetes en depósito, sin 
interés alguno y se haría  cargo de cobranzas particu lares 
de letras y pagarés, depositados con ese fin, sin llevar
las a juicio.

Son muy im portantes las disposiciones generales con
tenidas en el capítulo cuarto. En los veinte prim eros años 
de su funcionamiento, no podría establecerse en la P ro 
vincia ningún otro Banco. Las propiedades del Banco de 
Montevideo estarían  exoneradas del pago de contribucio
nes. En caso de ejecución civil o fiscal, un accionista solo
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podría ser compelido a vender sus acciones como último 
recurso del acreedor, debiendo en el caso ser su venta pú
blica y con un plazo razonable.

Gozaría el Banco de acción hipotecaria o pignoraticia 
sobre los bienes de los deudores, m ientras la legislación 
no estableciera otro medio más eficaz de g a ran tía ; podría, 
además, com prar y obtener en propiedad tie rra s  y toda 
clase de bienes raíces, hasta un valor que el documento 
110 determ ina, en nom bre del presidente y directores de 
la Ju n ta  “como apoderados fideicom isarios para los ac
cionistas y sus sucesores, y disponer de ellos como cual
quier o tra corporación” . En el Banco de Montevideo se 
harían , también, los depósitos judiciales.

Se tra ta  como puede advertirse  de un banco privado 
de emisión, depósito, descuento de letras, préstam os e h i
potecas, dirigido por los accionistas con el privilegio, en
tre  otros, de ser un banco único durante los prim eros 
veinte años de su existencia, cuyas propiedades estarían  
exoneradas de contribuciones. El Fiscal Dr. Lucas J. Obes, 
en su estilo característico, se expidió sobre el proyecto en 
un dictamen cuyo texto merece ser reproducido.

“Un Gobierno que perm ite a todo negociante tra f ic a r  
en paños o en vinos, en sedas o en lanas, no puede prohi
bir a nadie que trafique en dinero del único modo que 
esta mercancía puede traficarse . Sería esta una con tra
dicción chocante y tendente (que es lo m ás notable) a es
tablecer una diferencia que 110 existe en tre el dinero y 
las cosas que pueden comprarse y  venderse. Así que soli
citándose a V.E. el permiso para  establecer un B anco: o lo 
que es lo mismo para hacer el comercio de metales en m o
neda'. lo justo es concederlo, y lo conveniente abstenerse 
de tom ar parte  directa en sus operaciones, tanto  como de 
protegerlas más allá de lo que perm ite el interés bien en
tendido de la Nación y su Gobierno. Desenvolveré este 
concepto y habré dicho todo lo que siento en orden a la 
utilidad e inconvenientes del Banco propuesto.

Puede ser muy provechoso a un país que se halla sin 
capitales productivos aum entar aquéllos que consisten en 
la moneda, por medio de un Banco de giro, o una caja de 
descuentos, tal como ésta que se pretende establecer en 
Montevideo. También lo es que baje el interés del dinero: 
que vengan fondos de los países donde redundan para  
em plearse en la explotación de 1111 suelo incu lto : o que el 
comercio, falto de otros medios, se ponga en ap titud  de 
exportar en especies lo que 110 puede ex traer en fru tos
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te rr ito ria le s ; y como todo esto puede conseguirlo un Banco 
bien dirigido poca duda tenemos en creer que esta P ro 
vincia aum entará sus capitales, pondrá un freno a las usu
ras, fom entará el comercio, y dará a la industria  un vigor 
más o menos poderoso según fuese la fo rtuna del Banco 
y el tino de sus directores.

A la verdad la empresa no es tan llana como se piensa. 
E sta  Provincia se halla, por lo m ercantil, casi en el m is
mo pie que por lo político: además no tiene población, ni 
industria, ni navegación propia, ni una sóla de esas rela
ciones por las cuales hemos visto que algunos Pueblos de 
m ercaderes (Ham burgo, Lubek &) llegaron a rivalizar en 
riquezas con los más pujantes Imperios de la Edad Media. 
¿Pero al Gobierno qué le va en ello? Sus ojos no deben 
empeñarse en penetrar hasta el fondo de las som brías con
tingencias que rodean a un establecimiento sem ejante sino 
de fijarlos, y abrirlos sobre sus propios in te re se s .. .

Nada de privilegios que contradigan la verdadera li
bertad de los Pueblos, y que sustituyendo a la honradez 
la confianza en la protección del Gobierno p rivarían  al 
Banco de hacer por su crédito lo que hacen los C hristia- 
nos en presencia de los M oros; esto es: p rocurar ser me
jores para  ganarse la estimación de los indiferentes. Si 
un Banco es bueno dos serán m ejores y tres no serán 
malos si el comercio se aviene bien [con] ellos. Ade
más ¿por qué se pide este privilegio de veinte años para  
una caja de descuentos? Si es porque ella p resta rá  su 
dinero a los Hacendados y agricultores que le paguen 
estos el beneficio el que el banquero lo cobre del modo 
que le convenga: porque esto ciertam ente será más pro
vechoso para el Estado que ligarse por veinte años a to 
le ra r el bien o el mal que hiciese a aquel establecimiento. 
Siguiendo este plan no debería repugnarse que las emi
siones del Banco quedasen a su arbitrio , como dice el 
a rt. 3o cap° 3o; pero el exponente teme que adm itidas las 
cédulas del Banco en los contratos con el Gobierno pu
diera éste venir a soportar lo peor de una quiebra, como 
que sus agentes nunca son los prim eros en preveerla, ni 
para ello tienen toda la proporción que los particulares. 
Pero si el Gobierno pretende negar la en trada en sus 
cofres a las cédulas del Banco, entonces que él em ita un 
millón cuando no tenga cien pesos en fondo, debe ser 
para nosotros tan  indiferente como que hayan billetes de 
cinco pesos!! Con efecto, los errores de este orden llevan 
consigo la pena y aunque graves por su influencia en la
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fo rtuna o la desgracia de muchas fam ilias, con todo su 
castigo sólo pertenece a la Ley cuando la malicia se une 
con la imprevisión para cometerlos.

Ultim am ente opino que el Gobierno debe dispensar al 
establecimiento del Banco toda gracia que 110 ceda en per
juicio de tercero, o contradiga el espíritu  de la Consti
tución ju rada  o perv ierta  las leyes vigentes. Por ejem 
plo cencédasele que sus contratos tengan carác ter pú
blico: que los útiles destinados a su establecimiento y 
conservación no paguen derechos por cierto térm ino: que 
sus créditos sean ejecutivos y gocen privilegios sem ejan
tes a los del Fisco. Que cualquier ataque al crédito a la 
libertad y legítim as ganancias del Banco se castiguen 
severamente. Que para todo em préstito del Gobierno sea 
el Banco preferido si le conviene hacerlo. Que a su caja 
pasen todos los depósitos judiciales como se propone y 
aún los Bienes de Menores que hubiesen de acensuarse, 
los de Cofradía y otros cuyo destino por ahora es indi
ferente al Gobierno. Todo lo demás especialmente lo con
tenido en los a r t .os 2° y 3o del Cap.° 4o debe negarse m ien
tra s  de tales excepciones 110 se vea qué partido deba sa
car el E rario  de la Provincia para consolarse de los m a
les que harían  ellas al comercio a la industria  a todo 
Exmo. Sr. menos a los interesados en los dividendos del 
establecimiento titulado Banco de Montevideo. Este es mi 
juicio salvo ulterior-—”

De la opinión favorable del Fiscal señalamos el con
cepto sobre la abstención total del Estado en las opera
ciones del Banco, la idea de que éste pondría freno a la 
usura, fom entaría el comercio y la industria , las caren
cias del medio que podrían obstar a su viabilidad, la 
exclusión del privilegio de banco único por veinte años 
u otro beneficio contrario  a la libertad de los pueblos o 
perjudicial a los intereses de terceros.

E stas observaciones que reflejan  la adhesión de Obes 
a los principios del liberalismo económico, ratifican , tam 
bién, su intrepidez para favorecer las ideas progresistas. 
El “Banco de Montevideo” no salió del ámbito de la fan 
tasía  de quienes lo concibieron. A las dificultades pun
tualizadas por Obes debe agregarse algo fundam ental: el 
desinterés de las autoridades imperiales respecto del p ro 
greso de la economía de la Cisplatina. A sus planes con
venía que fuera  un territo rio  ocupado, una factoría para  
ex traer riqueza: nunca estim ular un desarrollo que fo r
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taleciera su anhelo por reasum ir la conducción de sus 
destinos.

II

El artículo 17 de la Constitución de 1830, que enun
cia las competencias de la Asamblea General establece, 
entre otras, la siguiente: “A probar, o reprobar la crea
ción y reglam entos de cualesquiera Bancos, que hubie
ran  de establecerse” (inciso 17). Este inciso, como la 
mayoría de los que comprenden el citado artículo 17, re 
produce, con leves variantes, el texto del inciso 16 del 
artículo 46 de la Constitución chilena de 1828, una de 
las fuentes preferentem ente utilizadas por los legislado
res que redactaron nuestro prim er código político. Al 
considerarse este inciso del artículo 17 en la sesión cele
brada por la Asamblea Constituyente el 30 de mayo de 
1829, Ramón Masini solicitó que la Comisión redactora 
“explanase en esta parte  sus conceptos” . En nom bre de 
la misma, Solano García se lim itó a e x p re sa r: “que el 
establecimiento de los bancos no era atribución del E je 
cutivo, y sí solo de sociedades particulares, y que a éstos 
es a los que se refiere el período en discusión.”

No son muy explícitos, como puede apreciarse, los 
antecedentes relacionados con el inciso 17 del artículo 17 
de la Constitución de 1830. Las ideas generales más re 
cientes sobre Bancos entonces divulgadas en el Río de la 
P lata eran las expuestas en tre 1824 y 1826 con motivo 
de la discusión del proyecto de ley para  la fundación del 
Banco Nacional de las Provincias Unidas y las recogidas 
por el Dr. Florentino Castellanos en la tesis que presen
tó a la Facultad de Derecho de Buenos Aires el 1? de fe
brero de 1828 para  optar al título de abogado. En este 
trabajo , después de referirse  a los bancos en general, 
Castellanos examina en particu lar el carácter y cometi
dos de los bancos de depósitos, bancos hipotecarios y ban
cos de descuentos o de giro. Expresa que los bancos hi
potecarios son convenientes en los países en los que la 
propiedad se halla poco dividida, donde el comercio y la 
industria  no han progresado. Señala que uno de los p rin 
cipales cometidos de los bancos de descuentos es la emi
sión de billetes; al desarrollar este tem a opina que la 
emisión de billetes debe ser graduada por la necesidad 
del país. “P a ra  hacerlo, expresa, bastará  calcular el giro 
comercial de él, y a la verdad que si el monto de ella 
sobrepasa a la suma de los valores que constituyen aquel
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giro, es fácil deducir la consecuencia sobre la necesidad 
predicha” . Considera que la suspensión de los pagos es 
la medida más grave que pueda adoptar un banco. “ Una 
medida tal, para ser adoptada, es indispensable que sea 
el último y único recurso que le haya sido preciso tocar, 
porque no hay disculpa ni pretexto que pueda ser capaz 
de ju stifica r una medida que dando curso forzado a los 
billetes de Banco, hace desfallecer a los comerciantes di
seminando la desconfianza sobre el medio circulante” .

P ara  ev itar estos riesgos la emisión de billetes debía 
estar rodeada de las m áximas g a ran tía s ; a tales efectos 
conviene que sean varios los bancos emisores que al com
petir en plaza en busca de los favores del público, ofrez
can las m ejores condiciones y seguridad. No sucedería 
ello en el caso de que la función emisora fuera atendida 
por un solo banco. En este aspecto, y en otros desarro 
llados en su tesis, Castellanos reproduce ideas expuestas 
por Juan  Bautista Say en su Traite D’Economie Politi- 
que. 1

1 Las referencias sobre el Banco de la P rovincia de Buenos 
A ires proceden de la “H isto ria  del Banco de la P rovincia de Bue
nos A ires”, exhaustivo  estudio publicado en 1972 por el ilu stre  P rofe
sor y Académico, H oracio Ju a n  Cuccorese, a quien tribu tam os nuestro  
am istoso hom enaje por sus obras sobre la h is to ria  económ ica del 
Río de la P lata . Los docum entos sobre el proyecto del Banco de 
M ontevideo se hallan  en el A rchivo G eneral de la Nación, P a rticu la 
res, Caja 1G, C arpeta 13. La tesis del Dr. F lo ren tino  C astellanos so
bre Bancos fue publicada por el Dr. Abel C háneton en el “A nuario 
de la Sociedad de H isto ria  A rgentina. 1941”, págs. 231-245. Buenos 
A ires, 1942. 15n octubre de 1328, Manuel B asilio B ustam ante escrib ía 
a G abriel A. P ere ira : “El Doctor Castellanos, [R em igio] ex D iputado 
del extinguido Congreso, es un su jeto  lleno de v irtudes y de muy 
regu lares luces, fanático  por la suerte  de nuestro  país; él se halla 
en Montevideo téngalo presen te  para  lo que convenga; tiene un 
hijo, n a tu ra l de Montevideo de 19 años de edad el que ya tiene el 
g rado de Doctor, m uy adelantado en Econom ía P o lítica; está  de 
21? oficial en la S ecretaría . Es un joven ejem plar en costum bres". 
( “C orrespondencia confidencial y política del Sr. D. Gabriel A. P e
re ira ”. Tomo I, página 123. Montevideo, 1894.)

El T riu n v ira to  se d irig ió  en 1S11 al Consulado de Comercio de 
Buenos A ires para  que in s ta ra  a los cap ita lis tas  a prom over la fu n 
dación de un banco de descuento, “destinado a dar m ás ac tiv idad  al 
orden progresivo y a la opulencia del E stado”. El “Correo del Com er
cio” de Buenos A ires había desarro llado con claridad  nociones gene
rales sobre la función de los bancos, en dos núm eros publicados el 
23 y 30 de m arzo y G do abril de 1811. Sobre el m ismo tem a se ocupó 
“El C ensor” de Buenos A ires el 1? de febrero y 1G de mayo de 1816 
y “La P rensa  A rgen tina”, en el núm ero 47, de G de agosto del m ism o 
año, en el que insertó  un  artícu lo  titu lad o : “Bosquejo ligero de p ro 
yecto de un banco nacional”. El uruguayo A gustín de Vedia, en su
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Los comerciantes de Montevideo — desempeñando el 
papel de banqueros privados— que estaban fam iliariza
dos con las letras de cambio que recibían o expedían en 
el desarrollo de sus actividades m ercantiles desde la épo
ca colonial, m iraron en general con desconfianza y p re
vención al papel moneda cuando comenzó a circular en
tre  nosotros. De este fenómeno, generalizado en todo el 
te rrito rio  del país en 1826, se hizo eco la Gaceta de la 
Provincia Oriental. En el núm ero publicado en Canelo
nes el 21 de noviembre de 1826, en un comentario es
crito con el objeto de infundir confianza sobre las ga
ran tías que respaldaban a los billetes del Banco Nacio
nal, exp resaba : “El descrédito de nuestra moneda no 
procede, ni puede absolutam ente proceder de más que la 
ignorancia, es decir del infundado tem or general acerca 
de que habiendo desaparecido el metálico quizá no lle
gue el caso de redim ir en esta especie los billetes. Pero, 
¿es esto posible? Los que tal temen ¿se han dedicado a

obra “El Banco Nacional. H isto ria  financiera  de la R epública A rgen
tin a ”, expresa que el es ta tu to  del Banco de Buenos A ires de 1S22, y 
la ley del Banco Nacional de 1S26 “se confeccionaron, sin  duda, en 
v ista a las in stituc iones análogas que reg ían  en E spaña, en In g la te rra  
y en Bélgica, a lgunas de las cuales fueron c itadas en las discusiones 
que tuv ieron  lugar oportunam ente en la leg isla tu ra  de la provincia 
y en el congreso nacional. En E spaña ex istía  desde 1782 el Banco 
N acional de San Carlos, que se extinguió recién  en 1829. La cédula 
de Carlos II I  que lo instituyó, contiene declaraciones y disposicio
nes fundam entales, reproducidas en las leyes a rg en tin a s”. P un tualiza  
de Vedia que desde el reinado de Felipe II se preconizó en favor 
de los bancos públicos que fac ilita ran  las operaciones com erciales e 
im pid ieran  las usu ras  y monopolios. “F undada en esos antecedentes, 
agrega, la cédula creaba el Banco con la prevención de que debía ser 
nacional y general, aun  p ara  los reinos de Ind ias”. (Tom o I, pág. V III, 
Buenos Aires, 1890). El Banco N acional fue disuelto  por resolución 
del gobierno de Rosas, el 30 de m ayo de 1S36, que estableció una 
Ju n ta  para  la adm in istrac ión  del papel m oneda y de la Casa de Mo
neda m etálica. La reorganización del Banco N acional in iciada des
pués de Caseros culm inó con la ley de 25 de octubre de 1854 y decre
tos proyectados por la comisión que presidió el Dr. Dalmacio Vélez 
Sarsfield . Además de la obra del Profesor y Académico H oracio Ju an  
Cuccorese citada en p rim er térm ino, véase la an tes m encionada del 
Dr. A gustín de Vedia, la de M anuel Zavaleta, “Bancos de la  R epú
blica A rgen tina”, Buenos A ires 1S72; la de O. G arrigos, “El Banco 
de la P rov incia”, Buenos Aires, 1873, el “ Estudio h istórico  y c ien tí
fico del Banco de la P rov incia  de Buenos A ires”, por A ndrés Lam as, 
Buenos Aires, 18S6 (sobre el cual escribió un extenso y valioso an á 
lisis crítico el Dr. Carlos M aría de Pena, publicado en “La T ribuna 
Popular", Montevideo, abril 2 de 1887). Véase en el Apéndice, Docu
m ento N? 1, el proyecto para  establecer un banco en M ontevideo 
en 1824.
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imponerse de las operaciones del Banco y de las g a ran 
tías que le son propias? ¿O puede creerse que para  es
tablecer un Banco, basta quererlo una Sociedad o un 
gobierno, y empezar a im prim ir billetes, obligando a que 
se tomen por plata moneda?” . 2

Una caja subalterna del Banco Nacional fue in sta 
lada en la Provincia Oriental. La sucursal inició sus ac
tividades en Paysandú en mayo de 182G. Luego se trasladó 
a San José. E ra  su jefe Fernando Calderón de Bustam ante 
a quien sustituyó, después, Lorenzo Justin iano  Pérez. Ma
nuel J. E rrazquin  desempeñó las funciones de tesorero.

También circuló en la campaña de la Provincia Orien
tal, en este período, la moneda de cobre acuñada por el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires en 1822 y 1823.

En 1828 había tenido lugar el reconocimiento jurídico 
de nuestra independencia. En las discusiones producidas 
en la Asamblea Constituyente en 1828 y 1829 sobre el 
problema m onetario se exteriorizó el propósito de darle 
al país libre y soberano una moneda nacional. Ninguno 
de los proyectos presentados fue aprobado, pero interesa 
puntualizar que desde entonces se m anifestó una clara y 
espontánea disposición en favor de la moneda metálica 
opuesta al régimen de papel moneda. La dominación luso- 
brasileña y la ingerencia argentina en la cruzada liberta
dora iniciada en 1825, legaron una situación muy com
pleja en lo que atañe a la circulación m onetaria.

Ya expresamos que en la campaña del te rrito rio  del 
Estado Oriental circulaban los billetes del Banco Nacional 
de Buenos Aires y, en menor grado, su moneda de cobre. 
Al evacuar el te rrito rio  nacional el gobierno y el ejército 
im perial en 1829, la moneda de cobre brasileña era la 
usada en las plazas de Montevideo y Colonia y en las po
blaciones cercanas a esas ciudades. Su monto circulante 
fue estimado en tre 100 y 150 mil pesos. Podía considerarse 
que tanto  el cobre como el papel moneda habían cesado de 
hecho. Para  desalojar a la moneda brasileña el gobierno 
provisorio, el 6 de febrero de 1829, dictó un decreto por 
el que las oficinas recaudadoras no adm itirían  las mone
das de cobre sino en la proporción de un cuarto de lo que 
debía pagarse en metálico y, el 9 de marzo de 1829, proh i
bió desde la fecha la introducción de toda moneda de

2 “G aceta de la P rovincia O rien tal”. Canelones, 1826, 27. R epro 
ducción fasc im ilar rea lizada por el In s titu to  H istórico y G eográfico 
del U ruguay. M ontevideo, 1943.
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cobre ex tran je ra  en el territo rio  del Estado Oriental. En 
él no podría circular otra moneda que la nacional que fuese 
acuñada. El cobre brasileño y argentino continuó grav i
tando en nuestro medio después de la iniciación del rég i
men constitucional. El país bregó muchos años para a le jar 
de la circulación m onetaria a las monedas ex tran jeras. El 
prim er intento en tal sentido se inició contra el cobre b ra 
sileño y argentino y los billetes del Banco Nacional. El 
26 de enero de 1831 fue sancionada una ley, promulgada 
el 7 de abril, por la que, a los tre in ta  días de su publica
ción en todos los departam entos de la República, las ofi
cinas del Estado no adm itirían la moneda de cobre ex tran 
jera , ni pagarían  con ella; los particulares no estaban 
obligados a recibirla en ninguna clase de transacciones. 
Una Sociedad de capitalistas sería establecida para reco
ger y re t ira r  de la circulación el cobre ex tran jero . En el 
plazo de quince días la Sociedad estaba obligada a com
p ra r todo el cobre en décimos de Buenos Aires, y el del 
Brasil en tre in ta  días.

El capital de la Sociedad ascendería a 150.000 p a ta 
cones, dividido en 300 acciones. Sesenta días después de 
publicada la ley en tregarían  el im porte de sus acciones: 
una cuarta  parte  en plata u oro y las o tras tres en letras 
pagaderas a la vista y a la orden de una Comisión Direc
tiva para  la capital y o tras auxiliares que funcionarían 
en los departam entos, designadas por los accionistas. Las 
Comisiones citadas, asociadas con personas designadas por 
el gobierno, com prarían el cobre y em itirían billetes, ope
raciones que docum entarían form alm ente. Pagarían  un 
patacón o su equivalente por cada trece reales de cobre 
que se rescatara  con billetes de uno a cien pesos que emi
tirían  a la circulación, por el monto del cobre que hubie
sen rescatado. Todos los billetes serían pagaderos a la 
vista y al portador al térm ino de los noventa días de su 
fecha, en onzas de oro, pesos fuertes españoles o am eri
canos, patacones, plata menor del B rasil o de la misma 
clase del cuño español o americano.

M ientras no fuese sancionada la ley que reglaría la 
moneda nacional, los pesos fuertes de cuño español o ame
ricano serían admitidos en las oficinas públicas por el va
lor de los patacones. En igual relación sería  recibida la 
moneda menor colum naria de dicho cuño que tuviera igual 
peso y ley; la plata macuquina cortada y la m enor del 
B rasil serían recibidas por su valor escrito y las onzas de 
oro por 16 patacones. Los billetes de la Comisión de Ac
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cionistas serían  pagados por estos valores. El gobierno 
estaba autorizado para adm itir en las oficinas recauda
doras, por pago de derechos, la moneda de cobre, por 
trece reales el patacón. La cantidad que recaudase sería 
entregada a la Sociedad a cambio de billetes con los que 
atendería sus pagos.

Los billetes emitidos por la Sociedad en cambio del 
cobre recibido serían num erados por clases, adoptándose 
todas las garan tías  para  ev itar la falsificación. Se los re 
cibiría en las oficinas públicas durante el tiempo que se 
prolongara su curso legal como moneda corriente por su 
valor escrito, a la par de las monedas de plata y oro m en
cionadas en la ley. La Sociedad, a través de sus Comisio
nes, no podría em itir m ás billetes que el exigido para  el 
rescate del cobre.

El Estado reem bolsaría a la Sociedad por las pérdi
das que pudiera su frir, los gastos que dem andara la ope
ración de rescate, le abonaría el interés del 1 c/o sobre su 
capital cuyo monto, según el artículo 5V ascendería a
150.000 patacones. La financiación de tales reembolsos, 
indemnización por pérdidas, gastos e intereses, se efec
tuaría  con el producido de una ley a dictarse, la que g ra 
varía  con un impuesto ex traord inario  los efectos de im
portación, con la m itad del producto del derecho de avería 
y el producido de la venta del cobre.

El desalojo efectivo de la moneda de cobre y de los 
billetes del Banco Nacional, en la etapa inm ediata a la 
aplicación de esta ley, estuvo a cargo de la “Comisión Ofi
cial de Extinción de la moneda de cobre” , cuyo cometido 
tenía características y afinidades con los que cumple una 
institución bancaria, finalizó en agosto de 1834.

III

Después de 1830, durante  el período de las luchas 
in ternas que dieron por resultado la definición de los 
bandos políticos (en el que se hizo sen tir la influencia 
perturbadora de los países vecinos para  ag ravar nuestros 
problemas, y la intervención arm ada de las potencias eu
ropeas), período en el que fue puesta a prueba la v ita li
dad y voluntad del U ruguay para  sobrevivir como E s
tado soberano e independiente, hasta la paz de 1851, no 
surgieron iniciativas para  la form ación de bancos públi
cos. Las casas m ercantiles im portantes llenaban las fun 
ciones m ás elementales de los bancos privados.
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Los hombres de negocios que disponían de medios 
susceptibles de ser aplicados al desarrollo económico del 
país carecían, unos, de imaginación, y otros de sentido 
com unitario para acometer empresas arriesgadas como 
era la iniciativa para  establecer un Banco en un medio 
sin tradición en la m ateria.

Los ingresos que obtenían en las actividades comer
ciales, en la explotación de la industria  agropecuaria y 
en los establecimientos saladeriles eran destinados con 
preferencia a la adquisición de propiedades en M ontevi
deo y en la zona rural, a celebrar contratos con el Estado, 
de cuyos aprem ios se prevalecían para  lograr pingües 
ganancias.

El sistem a de celebrar contratos con particu lares pa
ra  la venta del derecho a recaudar las patentes de se
llados y demás impuestos, así como la concesión para  
explotar la faena de lobos o para introducir esclavos, fue 
aplicado durante el prim er gobierno constitucional. Ca
pitalistas privados o sus representantes adquirían esos 
derechos por períodos que eran determ inados en los con
tra to s  estipulados con el M inisterio de Hacienda. Los 
más acaudalados fueron Antonio Montero, Francisco Agui- 
lar, Ramón Masini, Domingo Vázquez, Juan  M aría Pérez, 
Jorge de las C arreras. Lucas José Obes, vinculado a a l
gunos de los nombrados con tratistas se propuso en 1834, 
cuando desempeñaba el M inisterio de Hacienda, suprim ir 
ese procedimiento que perm itía o torgar contratos por in 
fluencias personales o de círculos y colocaba al Estado a 
merced de la usura de los comerciantes sórdidos y opor
tunistas.

Por los préstam os contratados durante la G uerra 
Grande por el Gobierno de Montevideo con gobiernos ex
tran je ro s  y con particulares, el Estado quedó endeudado. 
Los bloqueos de Buenos Aires canalizaron hacia el puer
to de Montevideo el comercio de los países europeos con 
el Río de la P lata. Pero el Estado no se benefició del au 
mento de las ren tas aduaneras, sino indirectam ente, a 
través de los sucesivos contratos m ediante los cuales la 
Sociedad Anónima de Compradores de Rentas de Aduana 
suplió las urgencias del gobierno adquiriendo el produ
cido de aquéllas con anticipación al año en que debían ser 
recaudadas. En la oportunidad de percibir las ren tas la 
Sociedad obtenía cuantiosas ganancias.

El aum ento de la población, el desarrollo del comer
cio, la afluencia de intereses ex tran jeros producida du
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ran te  la etapa aludida, dieron origen a los proyectos para 
la instalación de bancos en nuestro medio, que se suce
dieron desde 1852 a 1857 en que form alizó sus activida
des en Montevideo el Banco Maná.

En ese quinquenio inicial tres fueron las tendencias 
que se pusieron de m anifiesto: la que representaba los 
intereses de los comerciantes franceses que habían g ra 
vitado en las finanzas de Montevideo hasta el final de la 
G uerra G rande; la que respondía a la influencia del B ra 
sil, representada por el Barón de Mauá, fru to  de la a lian
za negociada por el gobierno de la Defensa en 1851; y 
la que in terpretó  las aspiraciones de los comerciantes y 
capitalistas nacionales. La prim era de ellas se concretó 
en la fallida iniciativa para fu n d ar el Banco Menck; la 
segunda en la instalación del Banco Mauá y la tercera en 
la formación de la Sociedad de Cambios, de la que surgió, 
después, el Banco Comercial.

IV

Pocas veces en nuestra h istoria se dio el caso de que 
un gobierno fuera llamado a presid ir una situación tan  
compleja como la que existía en 1852 al reanudarse el 
régim en institucional, después de la lucha arm ada que 
dividió a la República en dos bandos antagónicos e ins
tauró  en ella dos centros de autoridad. Bajo el signo de 
la política de fusión, que aspiró unificar el sentim iento 
nacional para fortalecer el imperio de la ley y salvaguar
dar la independencia, el gobierno de Juan  Francisco Giró 
adoptó y puso en ejecución las medidas más acertadas 
para reorganizar la adm inistración, re s ta u ra r la econo
mía del país, a rru inada  por la crisis ganadera y de la 
industria  saladeril; para sanear las finanzas, comprome
tidas por los em préstitos internacionales y las deudas de 
guerra  contraídas en nombre de la Nación; para prom o
ver la inmigración, el desarrollo de la riqueza y de la 
educación en todos sus grados; para  tom ar conciencia de 
la realidad uruguaya m ediante estudios, informes, cen
sos; para  a len tar las iniciativas y proyectos surgidos del 
espíritu  de asociación, cuya pujanza y elevadas concep
ciones en favor de la comunidad trasun tan  una robusta 
fe en el destino del país.

En medio de las dificultades creadas por la necesi
dad de atender las obligaciones resultantes de los perju i
cios de guerra, los subsidios y los em préstitos; de conci
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liar opiniones para  consolidar la deuda pública y a rb itra r  
recursos para am ortizarla, el gobierno de Giró debió en
fre n ta r  una delicada situación internacional. Los móviles 
de largo alcance que insp iraron  al Brasil, lo que se dio 
en llam ar la “política de la alianza”, fueron seriam ente 
contrariados después de 1851 con la elección de un go
bierno form ado por hom bres ajenos al espíritu  de esa po
lítica, que convertía al Im perio en árb itro  de nuestros 
destinos. El gobierno iniciado el l 9 de marzo de 1852 de
bió hacerse eco de las justificadas reservas con que la 
dignidad nacional se sublevó contra los tra tados de 1851 
y adoptar una equilibrada y prudente conducta para con
ciliar esos legítimos sentim ientos con las obligaciones in
ternacionales legadas por el pasado cercano que acorda
ban al Brasil una poderosa gravitación en todos los ór
denes de la vida nacional.

A los efectos de la m ejor inteligencia de este estudio 
im porta recordar que el 7 de setiem bre de 1850 Melchor 
Pacheco y Obes y Andrés Lamas, en representación del 
gobierno de Montevideo, suscribieron en Río de Janeiro  
con Irineo Evangelista de Sousa un contrato por 445.600 
pesos fu e r te s .:1 El procedimiento para atender las obliga
ciones estipuladas por este contrato fue ratificado el 14 
de enero de 1851. En él se estableció un interés m utuo del 
1 °/o mensual. P a rte  de las ren tas de aduana fueron des
tinadas al pago de dicho em préstito. Después del 1" de 
marzo de 1852, al suscitarse dudas sobre la vigencia de 
los tratados, quedó en suspenso el pago de las asigna
ciones. Pero el 15 de mayo de 1852 fue suscrito el t r a 

3 El contrato  referido  al tran spo rte , arm am ento  y equipo de
un ejército  de tres mil o m ás hom bres para la plaza de ¡Montevideo,
fue suscrito  en Río de Jane iro  el 7 de setiem bre de 1850 por A ndrés 
Lam as, Enviado E x trao rd in ario  y ¡Ministro P lenipotenciario  del U ru 
guay cerca del Im perio  del B rasil, por el Gral. ¡Melchor Pacheco y
Obes, Enviado E x trao rd in ario  y ¡Ministro P lenipotenciario  en m isión
especial cerca del gobierno de F rancia , y por Irineo  E vangelista  de 
Sousa, en su propio nom bre. E n  v ir tu d  de sus cláusulas, ¡Mauá se 
obligó a a b rir  de inm ediato  en Londres un crédito  a favor del Gene
ra l ¡Melchor Pacheco y Obes por la sum a de un m illón doscientos 
vein te m il francos o por el equ ivalente en lib ras esterlinas. A dem ás 
se obligó a en treg ar al “Gobierno de la R epública en ¡Montevideo” 
y an tes del a rribo  de los buques que condujeran  a los hom bres de 
E uropa, diez cañones, a rm as y pertrechos de guerra . Al con tra to  fue 
agregada la fac tu ra  por el im porte del crédito  y de las arm as, que 
ascendía en to ta l a 445.600 pesos fuertes. E ste  com prom iso fue r a t i 
ficado por el Gobierno de M ontevideo el 28 de octubre de 1850 (E s 
criban ía  de Gobierno. E xpediente 11 de año 1851).
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tado entre el M inistro de Relaciones Exteriores Dr. F lo
rentino Castellanos y el representante del Imperio, cuyo 
artículo III declaró “en su pleno y entero v igor” los ce
lebrados en 1851. Estipulóse, en consecuencia, un conve
nio, el 31 de julio de 1852, en tre el m inistro Castellanos 
y el Sr. Francisco Luis da Costa Guimaraes, apoderado 
del Barón de Mauá. En él se estableció que el Estado 
Oriental pagaría  la deuda por mensualidades de 18.000,00 
pesos. El prim er vencimiento fue fijado para  el 15 de 
enero de 1853.

Estos hechos determ inaron el origen de la vincula
ción de Irineo Evangelista de Sonsa, después Barón de 
Mauá, con las finanzas, la industria  y la política del U ru 
guay. La extensión de sus actividades hacia nuestro país 
no fue un acto privado ni respondió a una inspiración 
personal. En 1850 el gobierno de la Defensa de M ontevi
deo no podía suscitar el concurso espontáneo de ningún 
prestam ista. Mauá actuó en este caso como un agente de 
la política im perial orientada ya hacia la intervención a r 
m ada en la lucha contra los gobiernos de Rosas y Oribe. 
El propio actor lo hizo constar en varias ocasiones, en 
form a pública: en el M anifiesto que dio a conocer el 1- 
de junio de 1868, y en la “Exposición dirigida a sus acree
dores” en 1878. “En el año 1850 — escribió Mauá en 
1868— , comprometida y casi agonizante la nacionalidad 
oriental por el abandono que de ella hacían la In g la te rra  y 
la Francia, cansados por los sacrificios que les imponía su 
im profícua intervención en el Río de la P lata para  m ante
ner la independencia de este país contra la agresión absor
bente del D ictador de Buenos Aires, que hacía siete años 
sitiaba a Montevideo con un ejército argentino, quem a
dos, m aterialm ente los últimos cartuchos de los defenso
res de la plaza, agotados sus elementos financieros, y p ró 
ximos a sucum bir por el retiro , que principiaba por la 
disminución del subsidio de la Francia, tuve la desgracia
da honra de ser elegido por el gobierno de mi país p a ra  
alim entar y am parar por algún tiempo a toda la naciona
lidad oriental, sum inistrando los auxilios que les eran m ás 
indispensables a sus defensores. La política del Im perio 
del Brasil, siem pre pacífica y generosa (digan lo que quie
ran  los hombres exaltados que agitan estos países), h a 
bía descansado duran te  todo el período de la intervención 
anglo-francesa en la confianza de que las dos m ás pode
rosas naciones del globo no abandonarían la em presa en 
que se habían empeñado en el Río de la P lata, sin alean-
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zar el fin  propuesto. Como consecuencia de esa confianza, 
el Brasil se encontró desarm ado y desprevenido cuando, 
por el inesperado retiro  de la intervención europea, tenía 
que desem peñar por sí mismo el deber que le imponía el 
tra tado  que dio existencia a la República Oriental, defen
diendo y salvando la autonomía de esa República. El im
perio, gobernado entonces por estadistas de prim er orden, 
tenía por M inistro de los Negocios E x tran jeros al señor 
Paulino José Soares de Sonsa, después Vizconde del U ru
guay, que era uno de los más bellos caracteres de que se 
enorgullece el Brasil, y entre sus hombres de Estado el que 
más se distinguía en aquella época por el saber, el estudio 
y la prudencia. Encontrándose el imperio desarm ado y des
prevenido, un hombre de tan altas cualidades 110 podía 
aceptar la responsabilidad de em peñar a su país en una 
guerra, sin haberse tomado tiempo para  p rep ara r los ele
mentos de suceso que debían y que poco más tarde d e rr i
baron de un solo golpe el poder tiránico que oprim ía con 
mano de hierro a la República A rgentina, devolviendo la 
libertad a las dos m árgenes del P lata  y restaurando y ro
busteciendo la nacionalidad oriental. Esa política de mi 
país tenía mi más decidida adhesión y tal vez a eso debo 
la preferencia de que hoy soy víctima. Escogido por el 
Gobierno de mi país para alim entar con los recursos in
dispensables la Defensa de Montevideo, m ientras el Brasil 
se preparaba, convencido de que el resultado no podía ser 
dudoso, además de los recursos que por mi intermedio 
recibieron del Gobierno Im perial los Agentes de Montevi
deo, y que entreguéle sin deducción alguna, ni el mínimo 
beneficio para  mí, empeñé una fuerte  suma de mi fortuna 
particu lar para m ejor alcanzar aquel fin, aum entando los 
recursos de la Defensa, sin que esto im portase de mi parte  
participación alguna en la lucha de los partidos internos, 
pero sí la persuación en que estaba de que la caída de 
esta plaza im portaba la absorción de este Estado por la 
República vecina, y eso era contrario  a los intereses y a 
la política de mi país. Me hallé pues, al fin de la guerra, 
acreedor de la República por una fuerte  suma prestada en 
los térm inos más razonables duran te  los momentos más 
críticos de la vida de la nacionalidad oriental, pero cuyo 
reembolso 110 perm itía el estado de la hacienda pública 
sino por módicas mensualidades que tuve que acep tar” . 1

4 “L,a T rib u n a”, Montevideo, 1 y 2 de jun io  de 1868. Sobre la 
personalidad de Irineo  E vangelista  de Sonsa, B arón de Mauá, y su 
g rav itación  en la h is to ria  del U ruguay, véase: A lberto De F a ría ,
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En 1853 Mauá se propuso a rra ig a r  su influencia e 
interés así como los objetivos de la política brasileña en 
el U ruguay con la colocación de un em préstito y estable
cimiento de un banco. Su plan desarrollaba la idea del Mi
nistro de Relaciones Exteriores Dr. F lorentino Castellanos 
para obtener recursos por la vía de un em préstito. Ex
puso sus opiniones al respecto en carta  d irigida el 14 de 
abril de aquel año al propio Dr. Castellanos, cuyo texto 
ha llegado hasta nosotros en form a fragm entaria . Comen
zaba por disipar toda suspicacia sobre los móviles que lo 
insp iraban: “Minha voz é fraca sem duvida, porem ella 
parte  de um coracao que sim pathisa vivam ente com o bem 
estar cl’essa República, do que dei provas arriscando em 
época diffic il e com condigoés rasoaveis, urna im portante 
parte  de minha fo rtuna para  socorrer esse Pays; (e opi- 
niao de alguas pessoas que tem direito a fo rm ar um juizo 
seguro sobre a m atheria  que meu contracto de Setembro 
salvou a Rep.a). Estou ainda prompto a accudir as novas 
necessidades que se appresentáo se tiver certeza que se 
nao encerra ahi a sessao actual do Corpo Legislativo, este 
anuo, sem adoptarse como ley do Pays as ideas de reorga- 
nisagao que proponho, ou outras que preenchao o mes- 
vio f in ”.

Obligábase Mauá a realizar en Río de Janeiro  un em
préstito  de un millón de pesos en efectivo m ediante la 
emisión de pólizas del gobierno uruguayo con in terés de 
6 % anual. La operación estaría  su jeta a las siguientes 
condiciones: el gobierno uruguayo en tregaría  esas pólizas 
al valor de 62 %. Los pagos serían realizados en rem e
sas de 100.000 pesos a efectuarse por nuestras autoridades.

“Mauá. Ireneo E vangelista  de Souza, B araó e Visconde de M auá”. 
1813 - 1889, Río de Janeiro , 1926. C astro Rebelo. "M auá. R estaurando  
a verdade”. Río de Janeiro , 1927. L idia Besouchet, “Mauá y su 
época”. Buenos Aires, 1940. L idia Besouchet, “Correspondencia polí
tica de Mauá no Rio da P ra ta ”. San Pablo, 1943. Visconde de Mauá. 
“A utobiografía”. Prefacio e auotagoes de Claudio Ganns. Río de J a 
neiro, 1913. “Reclam ación Mauá. N otas cam biadas en tre  el M inistro  
de Relaciones E x terio res y la  Legación B rasilera . Acta de la Comi
sión Fiscal de Bancos, Inform e de la Ju n ta  de C rédito Público y 
dictam en de los abogados consu lto res”. Montevideo, 1S72. “Esplota- 
ciones y perfid ias del Vizconde de Mauá en la República O riental 
del U ruguay por Federico N in Reyes an tiguo  ¡Ministro de H acienda, 
de R elaciones E xterio res, de la G uerra y Gobierno de dicha R epú
blica. P rim era  parte . U surpación de la em presa del Gas de M onte
video”. I. Folleto. II  Folleto y II I  Folleto. M ontevideo, 1876. E varis to  
G. Ciganda, “Las C risis estud iadas en relación a las R epúblicas del 
P la ta ”. Montevideo, 1891. Juan  Carlos de A lzaybar, “H isto ria  de la
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La venta de papel sellado, cualquier o tra que fuera 
o las ren tas de aduana, cuyo producido anual 110 resu ltara  
inferior a 100.000 pesos quedaría afectada al pago de los 
intereses y am ortización del em préstito. La amortización 
se haría  a razón de uno por ciento anual. El gobierno u ru 
guayo en tregaría  m ensualm ente al Banco de Montevideo, 
cuando éste funcionara, al representante de Mauá, para 
ser rem itida a Río de Janeiro, la cantidad proporcional de 
intereses y am ortización del em préstito, efectuándose el 
pago de los intereses en los prim eros quince días de enero 
y julio de cada año. La am ortización sería realizada con 
los fondos recibidos para  ese fin para  la compra de póli
zas, que serían conservadas en el banco con el “carim bo” 
de inutilizadas. El gobierno uruguayo debía pagar por es
tos pagos y operaciones al Banco de Montevideo y al de 
Río de Janeiro  que in terv in iera en ellas, una comisión que 
110 excedería el 1 J/2  % para  ambos bancos sobre el movi
miento de fondos que efectuaren. La últim a cláusula p ro
puesta por M auá expresa: “Acceitas estas condicóes seráo 
ellas reducidas a E scrip tu ra  publica, e passarse-háo notas 
reversaes en tre o Governo da Rep.a e a Lega?ño B razileira, 
em que esta declare, espresam ente, que fica debaixo da 
inm ediata proteccáo do sen Governo o cum prim ento das 
condigoes a justadas en tre o Governo Oriental e o abaixo 
assignado” .

Comentaba finalm ente las condiciones enunciadas en 
estos térm inos: “E stas condiqóes sao mais favoraveis a 
Rep.a do que as que V Ex.a me envión, e por tanto, no caso 
de serení acceitas, e sendo assim  dados ahi os passos p re 
lim inares a respeito, para  o que tem poderes o meu Pro-

deuda pública en el U ruguay”. M ontevideo, 1S93. G abriel T erra , 
“Deuda Pública del U ruguay”. Montevideo, 1S95. E duardo Acevedo. 
“N otas y A puntes. C ontribución al estudio de la h is to ria  económica 
y financiera  de la República O riental del U ruguay”. Montevideo, 1903. 
“Econom ía Política  y F inanzas. E x trac to  del curso dictado en la U ni
versidad”. Montevideo, 1903. “H isto ria  del U ruguay”. Tomos IV, V 
y VI, Montevideo, 1922, 1923 y 192G. A lberto Paloméenle, “A sam bleas 
L egislativas del U ruguay”. B arcelona, 1915. A ureliano G. B erro. “De 
1S60 a 1864. La D iplom acia. La G uerra. Las F in an zas”. M ontevideo, 
1924. [R aúl M ontero B ustam ante y Octavio M orató] “Banco de la 
R epública O riental del U ruguay. 1896 - 24 de agosto, 1917”. M onte
video, 191S. G abriel T erra . “El B arón de M auá-Conferencia”. M onte
video, 1930. Ju an  Ferrando , “R eseña del Crédito Público del U ru
guay”. Dos tomos. Montevideo, 19G9. Luis A lberto de H erre ra . “ El 
D ram a del G5. (L a culpa m i tr is ta )”. M ontevideo, 1926. L idia IJesou- 
chet, “Mauá en el Río de la P lata . Correspondencia P o lítica : 1850- 
1SS5”. Buenos Aires, 1942.
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curador, pocle V E x«  contar com urna rem essa de cern 
mil pesos pelo Prince, na sua viagem do mez seguinte, e 
igual quantia em cada mez sucessivam ente até completarse 
o pagam ento de un milhao de pesos effectivos. Nao era 
possivel responder com mais franqueza ao convite de V 
Ex.a e pedo-lhe desculpa de te r  entrado em alguns detalhes 
e c o n s id e ra re s  tal ves alheias a minha esphera de accño 
])orem que nao deixao de ter cabimento em face da minha 
posiQáo para com o seu Pays” . Los planes de M auá para 
establecer un banco en Montevideo fueron tam bién comu
nicados en esta ocasión al Dr. Castellanos. “Devo infor
m ar a V Ex.a — expresa— que lia. alguas sem anas que 
me occupo em organisar os E statu tos de um Banco que 
desejaria ver realisado nessa Praca, e por este Paquete 
rem eto esse trabalho ao meu amigo e P rocurador o Sr. Gui- 
m araes. Parece-me que sao consultados todos os interes- 
ses e acauteladas todas as eventualidades ordinarias. O 
publico fica perfeitam ente garantido, os accionistas devem 
contar com dividendos ventajosos, e o Pays adquirirá  urna 
instituicáo de crédito que dará vigor ao exercicio das ener
gías activas do mesmo Pays. O Governo que proteger c 
conseguir a organisacáo de semelhante Banco bem m ere
cerá de sua P a tria .----------------  Nao term inare! sem diser
á V Ex.a que é de notoriedade publica o desvio de parte  
da renda d’Alfandega por combinacóes entre certos em- 
pregados e as partes . . . Cumpre que um Governo honesto 
que asp ira  a gloria de reorganisar o seu pays, obre com 
máo vigorosa punindo os malévolos e ferinando a posiQáo 
financiera ñas bases de urna ( [o rg a ]) fiscalisacáo rigo
rosa no que toca a arrecadagáo dos impostos e da m ais seve
ra economía na despesa publica, com o que dará  garan tías  
de sí e restabelecerá o crédito de esse Estado—” 4bis

V

En esta ocasión fueron enunciadas las prim eras ini
ciativas para organizar en el U ruguay establecimientos 
bancarios.

“El comercio, la agricu ltura y la economía, en gene
ral, son las principales bases de todo progreso; el eng ran 

4 bis C arta  de ¡Mauá al Dr. F lo ren tino  C astellanos. Copia frag 
m en taria  de puño y le tra  del Dr. A ndrés Lamas. A rchivo G eneral de 
la Nación. M ontevideo. P articu lares. Caja 220. C arpeta 4. Docu
m ento 44.
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decimiento de una nación, su prim era riqueza ; aseguran 
sus leyes fundam entales y sostienen vigorosamente el po
der supremo. Para  establecer un cimiento sólido donde 
poder ir  edificando el porvenir merecido a los elementos 
tan  benéficos como lo son los que están rodeando esta 
febril República en todos géneros precisos, indispensables 
y hasta urgente lo es: fundar un Banco Nacional por ac
ciones como existen en la m ayor parte  de las capitales eu
ropeas, las más adelantadas y ricas” .

Así iniciaba el Sr. C. R. Piccioni la exposición pre
sentada ante el M inistro de Hacienda en octubre de 1852, 
solicitando la autorización para  fundar un Banco Nacio
nal con los “ramos accesorios de Seguro sobre incendios, 
plagas campestres, contrariedades m arítim as y una Caja 
de Ahorros, en la persuación de contribuir a la felicidad 
y prosperidad de la Nación que tan dignam ente dirige 
hacia la civilización y progreso”. El 26 de octubre el “Co
mercio del P la ta” dio la noticia del proyecto propuesto 
al gobierno para  establecer en Montevideo un Banco N a
cional o del U ruguay por acciones para lo cual se contaba 
con capitales del país y extran jeros. Según la información 
proporcionada sería un banco de emisión, depósito y p rés
tamos, de seguros sobre incendios, “plagas cam pestres”, 
desastres m arítim os y caja de ahorros. El capital del B an
co sería de dos millones y medio de pesos, susceptible de 
ser aumentado en un millón y medio. H aría descuentos al 
6 o 7 % a n u a l; acordaría préstam os para  el fomento de 
las industrias y la agricultura. Los billetes que em itiera 
serían garantidos por igual suma que siem pre tendría en 
caja. D urante veinte años tendría el privilegio de la emi
sión de billetes; en todo ese tiempo ningún otro banco 
sería autorizado para establecerse en la R epública.5

“Un banco de circulación — expresaba el “Comercio 
del P la ta” al com entar la iniciativa—  ha m enester serias 
garan tías  para  que logre su resultado— el crédito y no 
venga su creación a ser una calamidad fu tu ra  para la Re
pública. La idea de un banco auxiliador del comercio, 
de la industria  y de la agricultura, a un interés moderado 
no puede menos de ser ventajosam ente acogida; el país 
ganaría  mucho con el establecimiento de ese banco. Pero, 
preciso es precaver a la República de los resultados de

5 “Comercio del P la ta ’’. Montevideo, noviem bre 5 de 1S52. P ro 
yecto presentado por C. R. P iccioni al M inisterio  de H acienda, en el 
Archivo G eneral de la Nación. M ontevideo. P articu la res. Caja 320.
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unos certificados transferib les que 110 tuvieran o tra ga
ran tía  que el sello que llevasen. El ejemplo del papel mo
neda de Buenos Aires, esos casi asignados, 110 puede me
nos de ocurrirse al instante, y esa idea sugiere la de la 
cautela, de la precaución de la garan tía  sólida. G arantía  
en cuanto al Banco — la necesaria solidez de su crédito— 
garan tía  contra las eventualidades a que pueda esta r ex
puesto, por las necesidades de nuestros gobiernos, prim ero, 
y luego por su acción desm esurada sobre un estableci
miento que reposa en la religiosidad en cum plir sus com
promisos y en la seguridad que deben ofrecerle las leyes” . 
Previendo las acechanzas a que estaría  expuesto en nuestro 
medio, agregaba el com entarista: “Un Banco de circu 'a- 
ción entre nosotros 110 puede encontrarse como en 1797 se 
halló el de Ing la terra , que suspendió totalm ente sus pa
gos en especies, y sin embargo, a pesar de una quiebra 
declarada, su im portancia nada padeció. Aquí no habría  
de suceder, si aquello tenía lugar” . Estos com entarios sus
citaron los que el propio “Comercio del P la ta” recogió en 
sus columnas el 4 de noviembre, contenidos en un rem i
tido suscrito por “El amigo del progreso del país” . Sus 
observaciones y opiniones son muy interesantes. Revelan 
un amplio conocimiento sobre la organización de las ins
tituciones bancarias. Al referirse  a la confianza que el 
banco debía insp irar, ex p resa : “ella no está colocada en 
el metálico y menos aun en el hombre que lo posee; sino 
en la garan tía  que inspira un hombre a o tro” . E 11 el p ro
yecto de Banco sometido al gobierno no se proponía que 
éste fuera socio del establecim iento; tan solo se pedía su 
apoyo y “exigía su vigilancia” .

“U11 in terventor nom brado por él, que fiscalice en 
un todo la m archa del establecimiento, vendrá a ser una 
de sus garan tías  y contribuirá a tranquilizar el país” . Sos
tenía que el papel moneda que em itiera el Banco Oriental 
no estaría  solamente representado “por el sello que lleve” , 
sino por igual cantidad de metálico que se conservara en 
caja, para poder así satisfacer, en el acto, todo el papel 
que se pudiera p resen tar al cobro, con motivo de una falsa 
alarm a o por desconfianza m om entánea” . Los tem ores que 
inspiraba la idea de la introm isión oficial m erecieron al 
au tor del comunicado una opinión muy atinada. “La su
puesta eventualidad de que el gobierno quiera a rb i tra r ia 
mente disponer de los fondos del Banco carece de funda
mento a mi ver, pues un gobierno que se respeta como 
lo prueba que lo hace el de la República, tiene por p rinc i
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pió respetar las leyes, g a ra n tir  las propiedades, y velar 
por las instituciones, como vendría a ser el Banco Orien
tal. No será un establecimiento que exista bajo el poder 
del gobierno sino una institución particu lar, que, m ere
ciendo su confianza y la del país, podrá prosperar, ga
nando un crédito a medida que exista, y siendo fiscalizado 
por una persona de m oralidad que tenga ese encargo por 
el gobierno” . El Banco Oriental auxiliaría a aquel que 
con las debidas garan tías  solicitara su apoyo para  una 
obra útil. “Cuando el Gobierno acuda al establecimiento, 
será considerado como individuo o corporación, y obten
drá de aquel los auxilios que solicite, toda vez que ofrezca 
las seguridades y demas requisitos exigidos por los esta
tu tos” . “No tiene pues fundam ento la idea de que el go
bierno pueda disponer a su antojo, en circunstancias de 
apuro para él, de los fondos del Banco; fondos sagrados, 
pertenecientes individualm ente a todos y cada uno; el go
bierno pues será el prim ero que lo respe tará” . r>

fi El au to r del rem itido  se refiere  en un pasaje, en form a p a r
ticu lar, a los fines filan tróp icos que el banco se proponía rea liza r : 
“Se ha solicitado del gobierno (an tes que las cám aras sancionen una 
ley sobre bancos) la facu ltad  de form ar desde luego un m onte de 
piedad auxiliado  por la caja de ahorros, uno de los varios acceso
rios del Banco, c ierto  de que al poco tiem po de su insta lac ión  el 
m onte de p iedad y caja de ahorros p rosperarán , em pezando sus ope
raciones sin  un solo cobre de fondo. La filan trop ía  y honestas bases 
del m onte de piedad y caja de ahorros probarán  al país cual es la 
idea de tan  hum ano pensam iento. El m onte de piedad de M adrid, 
fundado en el reinado  de Carlos III , empezó sus operaciones con unas 
m onedas de lim osnas que se d ieron al efecto. E l m onte de piedad de 
M adrid tiene hoy algunos m illones disponibles y a veces sobran te  
para dar auxilio  a num erosos individuos que a lli acuden, no so la
m ente en dem anda de pequeñas cantidades, sino en solicitud  de su 
m as im portan tes, dejando depositados en g a ran tía  un equivalen te  
m ayor que el num erario  que reciben. Esos depósitos son sagrados 
y hállanse siem pre a disposición de sus dueños p a ra  re tira rlo s  cuando 
m ejor les plazca, abonando en re tribuc ión  un in te rés módico por el 
dinero recibido, gastos, <fa. El m onte de piedad auxiliado  por la caja 
de ahorros, ha sido uno de los pensam ientos m as hum anos que haya  
podido concebir el hom bre civilizado, prev isor y filantrópico. Por 
una parte  el perm ite  au x ilia r a m uchas fam ilias, al m ism o tiem po 
que las prendas que ellas dejan perm iten  aseg u ra r el capital que 
otros depositan como fru to  de sus economías. Las p rim eras sa tisfacen  
gustosas un módico in terés en cambio de poder acud ir a llenar sus 
com prom isos de honor y sos necesidades; y los segundos reciben un 
prem io por sus pequeñas privaciones. L lám olas privaciones, porque 
en vez de g a s ta r  aquellos ahorros en diversiones, regocijos, c ap ri
chos, «Va., los reúnen  allí, y un día pueden aprovecharlos en sa tis fa 
cer necesidades reales, o en el lleno de a lgún  pensam iento  ú til. Los 
establecim ientos de m onte de piedad han sido siem pre sagrados y
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Resulta significativo que cuando aun no había sido 
autorizado el establecimiento de un banco, antes de que 
se hubiera ensayado el funcionam iento de una institución 
de ese carácter, se hicieran en la prensa de Montevideo 
planteam ientos, observaciones y previsiones cuyo funda
mento sería  plenamente confirmado luego por la experien
cia. Convenía el “Comercio del P la ta ” en que sin in stitu 
ciones de crédito no podía pensarse en im pulsar el progreso 
del país. Se rem itía al ejemplo de lo que habían significado 
los bancos en la evolución de los Estados Unidos; pero 
insistía  en sostener que sin llenarse ciertas exigencias un 
banco podía llegar a causar grandes calamidades en lugar 
de ser una fuente de recursos. Un banco respaldado por 
sólida confianza era agente seguro de prosperidad; al 
fac ilita r préstam os a un interés razonable desaparecería 
la usura, estim ularía el traba jo  e im pediría que el lab ra
dor, aprem iado por los agiotistas enajenase su cosecha 
antes de tiempo y a vil precio. Su labor serv iría  de ga
ran tía  an te  el banco para  la obtención del anticipo que 
le perm itiera esperar sin aprem io la comercialización de 
la cosecha a su debido tiempo. Pero, insistía el editoria- 
lista del “Comercio del P la ta”, todas esas ventajas pue
den llegar a ser ilusorias si la ley 110 rodea de garan tías  
la gestión del banco: garan tías  efectivas, cuando emite 
billetes pa ra  que quien los reciba pueda convertirlos en 
el acto de presentarlos; garan tías  para  el acreedor del 
banco; tam bién para éste ante sus deudores m ediante le
yes que hicieran posible su acción ejecutiva. Sobre la ga
ran tía  que debía respaldar la emisión se preguntaba el 
com entarista : ¿Cómo debe hacerse tal esa ga ran tía?  ¿Qué 
fondo debe tener el banco en reserva siem pre? Señalaba 
al respecto que el gobierno brasileño 110 había accedido 
a la solicitud del “Banco del B rasil” y del “Banco Comer
cial” de Río de Janeiro  para  em itir billetes por m ás de 
la tercera  parte  de su fondo efectivo. “De una m anera 
análoga — opinaba— deben obrar los gobiernos en países 
nuevos donde las instituciones de crédito 110 están toda-

conservados in tactos por todos los hom bres y en todas las v icisitudes 
políticas o sociales. Los infelices que depositan  en aquellos no han  
v isto  a rreba tados sus bienes n i por las revoluciones, n i por los t r a s 
tornos que ellas acarrean  consigo”. ( “Comercio del P la ta ”, 4 de no
viem bre de 1852.)
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vía bien arraigadas, y sea preciso escudar a la sociedad 
de eventualidades funestas” . 7

Los comentarios recogidos en las columnas del “Co
mercio del P la ta” cuyo extracto antecede, tuvieron o ri
gen en la iniciativa propuesta por C. R. Piccioni para la 
fundación del “Banco O riental” que el Poder Ejecutivo 
envió al parlam ento. La Cám ara de Representantes lo 
recibió el 7 de marzo de 1853. Sería un banco de des
cuento, emisión e hipotecario. Su capital se compondría 
de dos millones de pesos fuertes, que podría ser aum en
tado a cuatro millones, a in tegrarse  m ediante acciones 
de cien pesos. Solicitaba el privilegio de la emisión de 
papel moneda durante veinticinco años. S um inistraría  al 
gobierno hasta la cantidad de 500.000 pesos fuertes, re 
cibiendo bonos del tesoro al 5 %• anual. A delantaría fon
dos sobre: documentos de deuda pública de origen legal 
y sólidamente garantidos y sobre depósitos de fru tos del 
país. P a rte  del capital del banco sería destinado a p rés
tamos en hipotecas. El interés que cobraría por el des
cuento de letras, y sobre hipotecas sería del 6 % anual. 
L ibraría , también, letras sobre capitales ex tran jeros sin 
interés alguno. Sería adm inistrado por un Consejo in te
grado por doce m iem bros: ocho socios fundadores y cua
tro  delegados por la Asamblea General form ada por los 
accionistas que poseyeran m ás de veinticinco acciones. El 
Poder Legislativo designaría un veedor encargado de fis
calizar la gestión del banco y la observancia de sus esta
tutos. 8

El proyecto para establecer el “Banco O riental” fue 
analizado en form a minuciosa por “El Noticioso” . El co
m entarista  se refirió  a la oposición que suscitaría  el p ro 
yecto en tre los capitalistas que monopolizaban el p rés
tam o; a la ventaja de un banco particu lar fundado y 
dirigido por negociantes orientales como el que se p ro

7 “Comercio del P la ta ”. M ontevideo, 26 y 27 de enero de 1853. 
El 2 de febrero, 3, 4, 7 y 8 de m arzo de 1853 insertó  en sus colum 
nas un artícu lo  sobre “H isto ria  de los Bancos”.

8 El Poder E jecutivo rem itió  el proyecto del Sr. Piccioni a  es
tudio del Fiscal. El 7 de noviem bre de 1852 el “Comercio del P la ta ”, 
inform ó que la vista  que le fuera  conferida hab ía  sido despachada 
por el F iscal, quien se pronunció expresando que com pitiendo la re 
solución del asunto al cuerpo legislativo, a él debía o cu rrir el in te 
resado. “Actas de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”. Tomo V, p ág i
na 253. Montevideo, 190G. “El N oticioso”. M ontevideo, 8 de m arzo 
de 1853.
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yectaba, sobre la idea de un «Banco Nacional» “sujeto al 
a rb itra je  de los gobiernos y expuesto, por consiguiente, 
a las eventualidades de nuestro inestable y mal seguro 
sistema político” . La oposición a una posible ingerencia 
del Estado — entonces muy generalizada— , aparece enun
ciada en térm inos absolutos. “Dar razones para  apoyar 
esta idea sería cansar a nuestros lectores que saben bien, 
acaso por experiencia propia, que basta que en un nego
cio de cualquier género tengan una parte  directa nues
tros gobiernos, para que la desconfianza se apodere del 
ánimo de los copartícipes en él. No sucede así, prosigue, 
cuando se tra ta  de en tregar la adm inistración de ese 
mismo negocio a una sociedad de personas ex trañas al 
poder y fuera del alcance de los accidentes políticos” . 
Opuesto a la idea de un Banco Nacional, “El Noticioso” 
consideraba empero razonable, en el caso concreto del 
“Banco O riental”, el privilegio solicitado por el proyec
tista. P ara  disipar las reservas que suscitaba tam bién el 
otorgam iento de privilegios, razonaba a s í : “ Pretender dic
ta r  una ley para  la fundación de bancos a voluntad, co
mo lia sucedido en o tras partes, y principalm ente en los 
Estados Unidos, sería hacer por muchos años imposible 
la fundación de uno solo, porque en el estado de postra 
ción en que el país se halla, no es probable que los pocos 
capitales que hoy existen viniesen a ser comprometidos 
en especulaciones de un carácter incierto, y expuestos a 
las consecuencias siem pre terribles de la competencia; 
ésta es fecunda en grandes resultados para los pueblos 
ricos, activos y populosos, pero ruinosa a los que aún 
son pobres, pequeños y escasos de población. Es casi se
guro que una ley general de bancos nos haría  carecer de 
ellos, cuando menos por los mismos 25 años que solicita 
de exclusiva el proyectista. Es en este sentido que no 
hallamos razones bastante poderosas para  negar al Sr. 
Piccioni el privilegio que pretende” . Reiteró sus a rg u 
mentos en favor del privilegio expresando: “teniendo en 
cuenta el estado de postración en que aun se halla hoy 
el país por la desaparición de las fortunas, por fa lta  de 
actividad industrial, escaséz de población, y mas que todo 
por la ausencia misma de confianza, nosotros 110 vacila
mos en asegurar que la H. Cám ara nada aven tu raría  
acordando los veinticinco años de privilegio que el Banco 
Oriental exige. Sin ese privilegio, 110 habría  seguridades 
de éxito para  una especulación nueva y desconocida en
tre  nosotros, y que por su m agnitud y carácter es de re 
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sultados tard íos; sin ese privilegio no habría capitalista 
que aventurase el tom ar parte  en ella, y por consiguiente 
no tendríam os banco” . 9

El 29 de diciembre de 1852 el “Comercio del P la ta” 
había difundido la siguiente noticia: “Nos inform an que 
dos casas en P arís  proponen al gobierno, por conducto 
del Sr. E llauri, m inistro oriental en F rancia, un proyecto 
de banco de circulación, con un capital de un millón de 
pesos fu ertes” .

La Cám ara de R epresentantes tomó conocimiento, el 
2 de abril de 1853, de la nota m ediante la cual el Poder 
Ejecutivo rem itió la propuesta de Fernando Menck para  
establecer en Montevideo un banco hipotecario y de des
cuentos. E sta  propuesta fue presentada al gobierno de la 
República conjuntam ente con el ofrecim iento de un em
préstito . En ambos casos, Menck invocaba la represen ta
ción de capitales franceses. Con posterioridad m anifestó 
verbalm ente al gobierno que su oferta  había sido hecha 
en representación del agente de una com pañía; las con
diciones ofrecidas estaban subordinadas a la aprobación 
que debía venir de Europa. El Poder Ejecutivo, sin pe r
juicio de considerarse en libertad para adm itir cualquier 
o tra  propuesta, estimando ventajosa la presentada por el 
Sr. Menck, resolvió, el 20 de mayo de 1853, rem itirla  
oportunam ente al parlam ento. No podía e n tra r  en com
promisos definitivos con quien declaraba ser simple co
misionado de un agente. Declaró tan  solo que le parecían 
aceptables las condiciones; previa autorización legislativa 
en tra ría  en arreglos cuando Menck estuviera en condi
ciones para  suscribirlos.

La C ám ara de R epresentantes no se pronunció res
pecto del proyecto de banco pero, al ap robar la ley de 
franquicias a los buques que condujeran fam ilias agríco
las, de 4 de junio de 1853, fue incorporado 1111 artículo 
que autorizaba al Poder E jecutivo para  con tra ta r un em
préstito  de diez millones de pesos fuertes a la par y 6 % 
de interés, basado en la colonización agrícola de quinien-

9 Los artícu los de “El N oticioso” sobre el proyecto p ara  in s ta 
la r  el Banco O riental fueron publicados en las ediciones del 3 y 11 
de enero, 8 y 11 de m arzo de 1853, y reunidos el m ism o año en 
un  folleto bajo el títu lo  “A puntes escritos a la ligera  p ara  explicar 
las bases del proyecto de un banco de descuentos, que bajo el títu lo  
de Banco O riental tra ta  de fu n d ar en la R epública el Sr. C. R. Pi- 
ecioni tom ados de la redacción del N oticioso”. Véase en el Apéndice 
el Documento N? 3.
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tas mil cuadras de tie rra s  públicas o que se obtuviera 
voluntariam ente de particulares.

Los sucesos políticos y m ilitares de julio de 1853 
apartaron  la atención de estos proyectos. En vísperas de 
la caída de Giró y de la form ación del triunv ira to , el 
“Comercio del P la ta ” inform ó acerca de las gestiones rea 
lizadas por Menck en Europa para concertar las condi
ciones del em préstito de diez millones. Aun cuando se te
nía noticia de que el comisionado había encontrado am 
biente favorable, nada concreto se sabía sobre el resultado 
de sus negociaciones.10

El 18 de julio de 1853 se produjo el motín m ilita r 
respaldado por la diplomacia im perial en Montevideo que 
comprometió seriam ente la estabilidad del gobierno de 
Giró. Derrocado éste del poder, dos meses después, y di
suelto el cuerpo legislativo, el efímero gobierno del T riu n 
virato tuvo su desenlace en el predominio personal del 
general Venancio Flores.

El 28 de diciembre de 1853 Juan  Biugliu, en rep re 
sentación de Fernando Menck que se hallaba en Europa, 
solicitó del Poder Ejecutivo que proveyera el pronto y 
favorable despacho del proyecto sobre Banco. El gobierno 
de hecho ejercido por el general Venancio Flores había 
sido delegado por éste, al sa lir a campaña, en la persona 
del general César Díaz. El Presidente delegado y el Mi
n istro  de Hacienda José A. Zubillaga consideraron conve
nientes las bases propuestas por Menck. Por resolución 
extendida el 30 de diciembre, fueron aceptadas en “to
das sus partes en calidad de dar cuenta al Cuerpo Legis
lativo para  obtener su aprobación tan  luego como éste 
sea elegido” . Las bases a que se refería  la resolución 
fueron las siguientes: “ 1- Se establecerá un Banco en 
Montevideo con el capital de dos a tres  millones de pesos 
fuertes. 21-’ Sus objetos se rán : descontar pagarés y le tras  
de cambio, al comercio; p resta r dinero sobre m ercaderías 
de toda clase y sobre hipotecas de bienes raíces, todo al 
interés del seis por ciento anual. 3- Servirá al Gobierno 
de la República prestándosele hasta cincuenta mil pesos 
al mes, reembolsables a los tres  meses con el mismo in te
rés de seis por ciento y con las garan tías  que se acuer
den. 49 El Banco tendrá  la facultad de em itir hasta el 
trip le  de su capital en billetes de uno, cinco, diez, veinte,

10 “Comercio del P la ta ”. M ontevideo, 20 y 22 de setiem bre 
de 1853.

3
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cincuenta, cien, y quinientos pesos y gozará para  esto 
de privilegio exclusivo por doce años, ó9 P ag ará  dichos 
billetes a la vista y nadie será obligado a recibirlos. G9 
El Banco será regido por los mismos estatu tos que rigen 
el Banco de F rancia  y como éste, será inspeccionado por 
una persona elegida por el Gobierno. 79 Su establecimien
to tendrá lugar un año después de concedido el privile
gio de que habla el artículo 4<*” . 11 Al día siguiente el 
P residente delegado designó a Menck en el carác ter de 
agente especial con poderes para  negociar en F rancia  un 
em préstito por doce millones de pesos fuertes destinados 
a la extinción de la deuda in terior “en conform idad de 
los tra tados con el Gobierno del B rasil” . 12

11 “M ensaje especial p resentado por el Gobierno P rovisorio  a 
la A sam blea G eneral en m arzo de 1854”, pág. 42. Montevideo, 1854.

12 Con referencia  al em préstito  que gestionaba F ernando  Menck, 
el M inistro  de H acienda José Zubillaga inform ó al P res iden te  Ve
nancio  F lo res el 3 de diciem bre de 1853: “Ayer me p resen taron  los 
dos apoderados de Menc las p ropuestas que d irijo  de P a rís  sobre el 
em préstito  de doce m illones de patacones. A seguran su realización 
al se ten ta  por ciento con el Ín teres de medio por ciento m ensual, á 
en tregarlos por decim as partes m ensuales en d inero  efectivo en esta 
plaza p refijando  el te rm ino  de vein te años p ara  su am ortización. 
Dicen los apoderados que aceptado por el Gobno á tiem po de enviarlo  
por el paquete próxim o á sa lir, tendrem os en esta  el p rim er dividendo 
en todo el mes de Febrero . Lo estoy estudiando, y com parándolo 
con el proyecto de Rio Janeyro . E l p rim ero  es basado con p la ta  
efectiva; el segundo opera con papel m oneda, verem os los resu ltados 
que da el aná lis is  de ambos, lo que ten d re  p reparado  para  su llegada 
que deseo no pase de ocho dias, y resolver un  tan  im portan te  
asu n to ”. (M useo H istórico Nacional. Colección de M anuscritos. To
mo 69, doc. 65). El poder que fue otorgado a M enck en el ca rác te r 
de agente especial p a ra  la  contratación  del em préstito  expresa: “El 
Gobierno P rovisorio  de la R epública O riental del U ruguay a  todos 
los que la p resen te  v ieren. Por cuanto  hemos resuelto  con nuestros 
M inistros de estado reunidos en Consejo, o to rgar un poder am plio 
al Señor D. Fernando  Menck constituyéndole nuestro  A gente espe
cial p ara  negociar y con traer en nuestro  nom bre un em préstito  bajo 
las condiciones que m as abajo se expresan, am pliando asi los poderes 
an tes  conferidos a este m ism o y autorizado  por el Poder Le
gisla tivo  en 4 de jun io  del p resen te  año. P or este in s tru m en to  con
ferim os al Señor Menck poder y au torización  am plia  p a ra  el efecto 
an te  dicho y p a ra  firm a r cualquiera con tra tos relativos, debiendo 
ad h erirse  a las bases que a continuación se expresan. 1? E l em prés
tito  será  de doce m illones de pesos fuertes al precio de se ten ta  por 
ciento. La com isión se rá  de dos por ciento sobre el va lo r rea l del 
em préstito  y respectivos gastos. 2? L a en trega  se h a rá  por duodéci
m as partes m ensuales en m oneda efectiva que se en treg a ra  a l Go
bierno O riental. Los gastos de conducción, cambio y seguros serán  
de cuenta del Gobierno. 3? E l ín te res  será  del seis por ciento anual
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El gobierno de hecho ejercido por Flores fue legiti
mado por la doble Asamblea que el 12 de marzo de 1854 
lo eligió presidente para  com pletar el período constitu
cional. En el m ensaje rem itido a la Asamblea General,

sobre el cap ita l nom inal em pezando desde el dia que se haga la p r i
m era entrega. Los p res tam istas  lo cobrarán  por m itad  cada sem estre  
después del p rim er período. 4? E l reem bolso será  hecho a los ve in te  
años. 6? P a ra  el reem bolso se creará  un fondo de am ortización, con
viniendo en tre  am bas partes  el modo de ex tingu ir la  deuda del em 
préstito  d u ran te  el tiem po p refijado  de vein te años, se podrá saca r: 
1? de un tan to  por ciento sobre la can tidad  anual de las ren ta s  o rd i
na ria s  de la R epública. 29 Sobre el producto de, la ren ta  de la ven ta  
de las tie rra s  nacionales dando la m itad : Sobre las ren tas  que el 
Gobierno c reará  en adelan te  acordando un tan to  por ciento según 
convenio de am bas pa rte s: 69 Todas las tie rra s  públicas se rán  afec
tadas en g a ra n tía  del em préstito . Sin em bargo el Gobierno tendrá, el 
derecho de enagenar o a rre n d a r  esas tie rra s  con la condición de en 
treg a r la m itad  del producto de la ven ta  o a rriendo  a la  caja de 
am ortización. 79 E l fondo de am ortización será  reservado al rescate  
en debida com petencia de las obligaciones del em préstito . 89 Un agente 
especial de los p res tam istas  y reconocido por el Gobierno será en ca r
gado unido con los R eceptores de tom ar cuenta de las en trad as de 
A duana y dem as O ficinas de recaudación del Estado, su sueldo será  
pagado por am bas partes. 9? E l em préstito  será  destinado a  la ex tin 
ción de la  deuda in terio r, en conform idad de los tra tad o s  con el 
Gobierno del B rasil. 109 Será uno de los prim eros objetos de esta  
negociación el fom ento de la población de la R epública debiendo 
com prenderse en este em préstito  la in troducción de colonos ag ríco 
las en la form a sigu ien te : 11? La sociedad del em préstito  se ob li
g a rá  de conducir en el térm ino  de tre s  años, m il doscientas fam ilias 
de ag ricu lto res com puesta cada una  de cuatro  o cinco personas lo 
que fo rm ará  una  inm igración  de cinco m il alm as. 129 E l Gobierno 
a fec tará  a ese núm ero de colonos cien m il cuadras de te rreno  d iv i
didas en cinco partes d iferen tes en posiciones colocadas sobre R ios 
navegables, en ellos, se re p a r tirá n  los colonos, reservándose el Go
bierno el uso de los te rrenos sobran tes que posea en cada localidad 
y los lugares que designe p ara  la form ación de pueblos donde no los 
hubiere: 13. E l Gobierno aco rdará  de los fondos del em préstito , la 
sum a de doscientos m il pesos fuertes que serán  depositados en m a
nos de los banqueros de la  Sociedad p a ra  en tregarlos a la  sociedad 
de colonización que se c reará  al efecto. E sa sum a será  en tregada en 
la propoi'ción que corresponda al em barcarse los colonos. 14. La So
ciedad especial de colonización proveerá de su cuenta todos los g as
tos que dem ande el tran sp o rte  de colonos, la  construcción de sus 
habitaciones, los in s trum en tos ara to rios, an im ales y las provisiones 
necesarias a su m anutención y cim ientos de los cultivos.

159 P a ra  d a r un im pulso provechoso a esta  colonización que se rá  
aum en tada  después en m ayor escala por la  sociedad, y tam bién un 
valor m ayor del que tienen  actua lm en te  las tie rra s  nacionales afec
tas al em préstito , siendo del ín te res  del Gobierno y de la  Sociedad 
hacer tom ar un valor progresivo a  esos terrenos, la  sociedad por 
medio de la publicación en F ranc ia , E spaña, In g la te rra , A lem ania y 
Suiza hará  conocer su situación  prospera que con el em préstito  asu-
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al dar cuenta de la gestión del gobierno provisorio, ex
presaba el Poder E jecutivo: “Haciéndose indispensable 
para la realización del em préstito Menck que el gobierno 
autorizase a este señor con plenos poderes para negociar-

m irá  la R epública a trayendo  las sim patías Europeas, la in m ig ra 
ción y los cap ita les para  la com pra de terrenos a fin de poblarlos 
en grande escala.

16. La Sociedad p res ta rá  todas las g a ran tía s  que se requ ieran  
p ara  el cum plim iento exacto de estas bases. 17. El Gobierno P ro v i
sorio se obliga por su p arte  a cum plir todas las condiciones estab le
cidas en las bases a rr ib a  expresadas, las que han sido d iscu tidas y 
aprobadas por el Gobierno, debiendo ser p resen tadas al Cuerpo Le
g isla tivo  tan  luego como se instale, para  su aprobación y aplicación 
de las ren ta s  necesarias al pago y gastos inheren tes al presen te  
em préstito .

En fé de nu estra  aceptación a estas bases propuestas las f irm a 
mos en Montevideo a 31 de D iciem bre de 1853. (F irm ad o s ). C esar 
Diaz —• José A. Z ubillaga — E sta  conform e. Zubillaga.

E ste  docum ento fue com plem entado por un conjunto de expli
caciones que precisaban y acla raban  el alcance y sen tido  de cada 
una de las c láusulas tran sc rip ta s . ''Ministerio de naciendo .  M onte
video, D iciem bre 31 de 1853. 101 in frascrip to  m in is tro  secre ta rio  de 
E stado en el D epartam ento  de hacienda tiene el honor de inc lu ir al 
Sr. D. F ernando  Menck el Pleno Poder por el cual el Gobierno P ro 
visorio de la República, ha  tenido a bien conferirle  el nom bram iento  
de agente especial para  negociar un em préstito  por la sum a de doce 
m illones de pesos fuertes bajo las condiciones en él contenidas.

P ara  que el Sr. Menck tenga un conocim iento perfecto de las 
ideas del Gobierno Provisorio  en este negocio, el in fra sc rip to  pasa 
a hacer las sigu ien tes explicaciones sobre algunas de las condiciones 
del em préstito , y que le se rv irán  de ins trucción  y de guia en la 
in te rp re tac ión  de las bases que com prende el pleno poder, p a ra  que 
ella sea conform e con la m ente del Gobierno. 1*? Es entendido  que 
la comisión de dos por ciento de que habla la base 1? debe se r l i 
quidada sobre el valor rea l del em préstito , pues el Gobierno consul
tando  sus recursos y necesidades no podría ex tender esa com isión 
al valor nom inal sin  gravam en y perjuicio. 2*? Es igualm ente e n ten 
dido que el Ín teres de seis por ciento anual pagable por sem estres 
vencidos de que habla la base 3° se liqu idará  en el p rim er sem estre  
sobre las can tidades que el Gobierno hubiese recibido, teniendo p re 
sen te  las fechas en que las en tregas hubiesen sido hechas. 3? T e
niendo la R epública tra tad o s con el Im perio del B rasil, que esta  en 
el deber de respetar, ha creído conform e con ellos ad ic ionar en la 
p ropuesta a la base 9? las pa labras en conformidad con el gobierno  
del Brasil, las cuales a la vez que no ofrecen inconveniente alguno 
a la  negociación, son una g a ran tía  m as p ara  la pun tual ejecución de 
lo d ispuesto por esta  base en cuanto  a la  aplicación de los fondos 
del em préstito . 41? El Gobierno ha creído conveniente ad ic ionar del 
m ism o modo la denom inación de familias de agricultores a la  base 
11?, considerando que el fom ento de la ag ricu ltu ra  es una de las 
necesidades m as prem iosas del pais. Pero no siendo la m ente del 
gobierno establecer esto en un sentido absoluto, el Sr. A gente queda 
autorizado  p ara  inc lu ir en la inm igración un proporcionado num ero
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lo, se le expidió el 31 de diciembre, ampliando en cuanto 
fue necesario y conveniente, los antes conferidos y au to 
rizados por el cuerpo legislativo el 4 de junio de 1853” . 
Y agregaba: “Se aprobó la propuesta de establecimiento 
de un banco de descuento en la capital de la República. 
Este asunto que fue presentado a las honorables cám aras 
en las sesiones del año an terior, no había tenido curso 
alguno, y perm anecía en sus archivos a pesar del gran 
bien que de su adopción reportaría  la República. La rea 
lización del em préstito Menck ofrecería sus dificultades 
sin la acuñación de moneda nacional” . 13

El Dr. Andrés Lam as estuvo muy interiorizado del 
pensam iento de M auá relativo a estos tem as; fue p a rtí
cipe de sus actitudes y proyectos. Lam as había cesado en 
su cargo diplomático el 8 de febrero de 1852. El 24 de 
marzo el gobierno de Giró le envió la carta  de retiro , pero 
el 5 de julio de 1853 le comisionó para  el canje de las 
ratificaciones del tra tado  de 15 de mayo. Lam as conti
nuó residiendo en Río de Janeiro, empeñado en sacar to 
dos los fru tos que, a su m anera de ver, debían lograrse 
de la alianza por él negociada. El 24 de agosto de 1853 
el gobierno de Giró volvió a nom brarlo Enviado E x tra o r
dinario y M inistro Plenipotenciario ante la Corte del 
Brasil.

de personas que ejerzan alguna profesión, a r te  u oficio con exclu
sión solo de aquellas que no tengan  un medio de ocupación cono
cido. S* El gobierno al reservarse  el uso de las tie rra s  sobran tes a 
que se refiere la base 12* ha tenido en v ista rep o rta r parte  de las 
ven ta jas  del aum ento  del valor de los te rrenos en el porvenir, y  el 
de los pueblos que convenga form arse, según lo dem ande el adelan to  
del pais, para  hacer aplicables esos beneficios al fom ento de los 
pobladores.

6* E l gobierno recom ienda muy especialm ente al Sr. agen te  la 
eficacia y seguridad de las g a ran tía s  de que hab la  la baso 16* E llas 
deben a segu rar de una m anera  firm e y efectiva, no so lam ente la 
realización de la inm igración  den tro  del term ino  señaldo de tres  
años, sino tam bién la provisión de todos los m ateria les y elem entos 
necesarios a su establecim iento. La g a ra n tía  ind icada debe asegu 
ra rse  con tra  todos los casos im previstos de ta l m anera que no deje 
lugar a duda sobre su pun tual ejecución. E ste punto se encarga al 
buen juicio y previsión del Sr. Comisionado. Dios guarde a V. m uchos 
años. Jusc A. Zubillaya. Al Sr. D. F ernando  Menck, agente  especial 
p a ra  la negociación de un em préstito . E sta  conform e — Z ubillaga”. 
( “M ensaje Especial presentado por el Gobierno Provisorio  a la A sam 
blea G eneral en m arzo de 1854”. P ág inas 40 - 42. Montevideo, 1854).

13 “Comercio del P la ta”. Montevideo, 13 y 14 de m arzo de 1854.
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VI

Las gestiones de Fernando Menck para  establecer un 
banco en Montevideo, realizadas sim ultáneam ente con el 
ofrecim iento de un em préstito al gobierno uruguayo, ex
puestas en las líneas precedentes, fueron seguidas muy 
de cerca por el Barón de Mauá, representan te de los in te
reses del Brasil, que asp iraba al dominio económico y 
financiero de la plaza de Montevideo. El 20 de enero de 
1854 en una extensa carta  d irigida a Andrés Lam as, re 
presentante diplomático de la República en Río de Jan e i
ro, el Barón de Mauá, después de calificar de quimérico 
el em préstito ofrecido por Menck y de m anifestar sus 
recelos sobre las intenciones que pudieran an im ar al go
bierno francés, expresaba a propósito del proyecto de 
Banco presentado por aquel agente: “Sobre este particu 
lar darei a V. Exa. um trabalho mais completo e estu- 
dado daqui á alguns días, por me parecer menos u rg e n te : 
direi agora que o projecto Menck peca a respeito espe
cialmente e que um estabelecimento assim  organisado nao 
daría  as necessarias g a ran tía s ; nem sao por form a algüa 
acceitaveis os estatu tos do Banco de F ranca  pa ra  reger 
um Banco em Montevideo, pois m uitas das suas disposi- 
<¿óes seriáo inexequiveis” .

“Os estatu tos do grande Banco do Brasil que se vai 
fundar sa tisfariáo  muito melhor as exigencias da Repúbli
ca convenientemente modificados, e darm erei o trabalho 
de ap ron tar os artigos que devem ser alterados em refe
rencia as exigencias da República e o enviarei a V. Exa. 
e seus am igos; pois tra ta-se  de urna in s ti tu id o  que exer- 
cerá grande influencia nos destinos da República e que 
por form a algua convem seja mal sucedida, pois em tal 
caso em vez de ser urna influencia benéfica tra rá  males 
ex traord inarios” . 14

El Dr. Francisco H ordeñana, prim o herm ano de A n
drés Lamas, su amigo y confidente, que ocupaba una ban
ca en la Cám ara de Representantes, cooperaría desde el 
parlam ento para  favorecer los propósitos de Lam as y 
Mauá.

Una iniciativa que guardaba cierta  analogía con el 
banco proyectado por Menck fue propuesta al Poder E je 
cutivo el 10 de marzo de 1854 por Manuel V. Muñoz, en

14 L id ia  Besouchet, “C orrespondencia Política  de Mauá 110 Rio 
da P ra ta  (1850 - 1885)”. págs. 58 - 59. San Pablo, 1943.
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representación de varios capitalistas de Montevideo. Con
sistía  en la form ación de una Caja Social con capital de
300.000 patacones contra la cual sería emitido igual va
lor de vales de diez patacones, de cinco, de dos, de uno y 
cuarto, pagaderos a la vista y al portador a su presenta
ción en la caja referida. E stas notas serían  recibidas por 
las oficinas recaudadoras como moneda corriente, así co
mo por todos los acreedores y particulares. El gobierno 
de Flores sometió este asunto a estudio de una comisión 
form ada por los Sres. Juan  B. C apurro y Jaim e Illa y 
Viamonte, la que se pronunció favorablem ente porque es
tim aba que al proveer la C aja proyectada a la circulación 
de moneda menuda de cambio, se favorecería a las clases 
modestas, explotadas por la usura. “La moneda menuda, 
expresaban, hoy monopolizada por los usureros volverá 
a sa lir a circulación, y no solo será un alivio sino un 
capital que de nuevo quedará derram ado y activo en el 
m ercado” . Pero el M inistro Mateo M agariños Cervantes 
p ara  m ejor proveer amplió la comisión y solicitó el pa
recer de los señores Juan  B. Capurro, Jaim e Illa y V ia
monte, Juan  Quevedo, Tomás Tomkinson y Juan  R. Gó
mez. Estos dos últimos, en el inform e que produjeron, 
consideraron inadmisible que se fo rzara  al público a acep
ta r  un papel moneda aun cuando no le m ereciera con
fianza. Y hacían al respecto esta observación: “Nada 
hay, Exmo. Sr. en las leyes del país que obste a que el 
proponente, o individualmente, o asociado con otros, emi
ta  a circular en la plaza vales o pagarés (o en o tras pa
labras billetes) de las sumas y hasta  la cantidad que quie
ra. El único lím ite a esa emisión, será el grado de con
fianza que merezcan en el público solamente a quien le 
corresponde g raduar el valor que quiera dar a estos do
cumentos y no es justo  que V. E. interponga un acto de 
au toridad  para  darles un crédito que el público que los 
debe recibir, tal vez no les quiera acordar, y menos pa ra  
obligar su aceptación en pago de obligaciones contraídas 
en una moneda que tenga tal vez un valor más alto” . 
Fundam entaban su parecer contrario  al proyecto en con
sideraciones de orden práctico; reconocían, sin embargo, 
los inconvenientes que resultaban de la escasez de mone
das de cambio menor, hecho que atribu ían  al aumento del 
valor corriente experim entado en las monedas de plata. 
E stim aban que tales inconvenientes serían superados por 
el curso natu ra l de las operaciones m ercantiles. Recorda
ban, además, que el gobierno acababa de dar cuenta a  la
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Asamblea de haber acreditado un agente en Europa para  
la negociación de un em préstito de doce millones de pesos 
y el establecimiento de un banco de emisión sin curso fo r
zoso. 15 El “Comercio del P la ta” , adhirió a esta opinión 
contraria  al proyecto en un editorial nutrido de sensatas 
reflexiones sobre la peligrosidad de ensayar la emisión de 
papel moneda sin las debidas garan tías, concretadas así: 
“ 1" Que un banco de circulación es una institución que 
encierra ventajas positivas en todos los países, cuando sus 
billetes son el signo representativo de un valor real. La 
plata y el oro no pueden v ia ja r  siempre, pero es m enester

15 “Comercio (leí P lata". ¡Montevideo, 1*? de abril de 1854. Ex
pediente o rig inal en el A rchivo de la  C ám ara de R epresen tan tes. 
Caja del año 1854. El Dr. V icente F idel López se re firió  en 1S64 a 
la escasez de cambio m enor que existió  en ¡Montevideo en tre  1854 
y 1857 y a las soluciones p rác ticas ensayadas “No hacen diez años 
aun y, recordó, que las pertu rbaciones de la circulación del m undo 
hicieron escasear notablem ente en ¡Montevideo las pequeñas piezas 
de p la ta  proporcionales a los pequeños y  diarios servicios del día. 
La onza que valía  dieciseis m onedas de patacón abundaba; pero 
como esa en tidad  era re la tivam en te  g rande para  el servicio d iario  
de las fam ilias, era preciso subd iv id irla  en fracciones p roporciona
les a cada servicio  o deseo, lo que e ra  d ificilísim o por fa lta  de pe
queñas fracciones. E ra  preciso buscar con inm enso traba jo  esas frac 
ciones en m anos de los que las ten ían . Todas las fam ilias pasaban 
por la to r tu ra  de este fenóm eno doméstico, y se quejaban de la falta  
de cambio.

La balanza pues en tre  el oro y los dem ás servicios estaba  des
nivelada por que el oro hab ía  dejado de se r propio para  pagarlos 
oportunamente.  E ra  preciso pagarlos con proporciones d im inu tas  de 
p lata , el oro abundaba, la p la ta  escaseaba. Los tenedores do oro 
e ran  fa ta lm en te  a tra ídos hacia los tenedores de p lata . ¿Como bus
car la equivalencia p ara  llenar la n e c e s id a d ? ... No hab ía  m ás que 
un medio que era  dar más oro por menos plata;  y así fue que para  
com prar, cada tra ta n te  im ponía un precio a su p lata  rebajándolo  
del precio nom inal de la  onza; y esta, en vez de valer d ieciseis p a 
tacones de pequeños servicios o satisfacciones, valía  quince so la
m ente con fracciones a rb itra r ia s  im puestas por la codicia especial 
de cada uno, y por el desorden social que había provocado la a lte 
rac ión .”

Observó el Dr. López que este m al se m anifestó tan  solo en los 
valores de la moneda, no en los valores del mercado. “Puesto que 
todos veíam os haberse destru ido  en p a rte  el valor re lativo  de las 
m onedas perdiendo su an tiguo  padrón, vim os en esto un hecho; y 
p ara  deducir si era  extrem o, de acuerdo con el método de Bacon, 
nos propusim os el otro extrem o.

¿La proporción de la m oneda m etálica, que se ha  destru ido  en 
parte , se puede d e s tru ir  en el todo p a ra  hacer desaparecer rad ica l
m ente el mal?

N uestro pueblo se respondió in s tin tivam en te  que sí; y haciendo 
a un lado el valor de la m ercancía plata  en que estaba sellada la
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que esté pronta esa garan tía  para  hacer fren te  a los reem 
bolsos. 2- Que esa benéfica institución de crédito se torna 
en una calamidad, de que la historia presenta muchos 
ejemplos, cuanto más lejana, incierta y difícil es la reali
zación de la garan tía  de los billetes emitidos. Si la emisión 
es exagerada respecto de aquélla, el descalabro es consi-

moncda, les dejó a los negociantes en oro y en p la ta  el cuidado de 
encon tra r su equivalencia según las necesidades de su p a rticu la r 
negocio, y su s tra jo  al pueblo de la necesidad ficticia de m ezclarse 
en ese negocio, en que lo. ponía el ca rác te r de las m onedas m etá
licas. P ara  ello una sociedad de cap ita lis tas  titu lad a  Sociedad de 
Cambios (convertida lioy en lo que se llam a Banco Comercial)  ox- 
pidió títu lo s de papel de dieciseis patacones por una onza, subdrvi- 
diéndolos h asta  aquellas pequeñas fracciones  que representan peque
ños servicios; y dijo “A cualquiera a quien se p resen te  este títu lo  
hágasele el servicio proporcional que exija, bajo nuestra  responsa
bilidad. Con esto quedó restablecido el equilibrio  de las fracciones 
necesarias para  el consumo.

El sello de esta obligación pasó de la m ercancía p lata, que era 
d ifícil de adqu irir, a la m ercancía papel que se podía a d q u ir ir  sin 
n ingún costo. H aciéndose a un lado la causa de la a lte rac ión , se 
restableció el equilibrio  y el padrón, es decir —el nivel p a ra  resolver 
la equivalencia de los servicios; y los cap ita les quedaron p ara  con 
estos servicios, en la m ism a proporción positiva de 1 a 16 en que 
habían  estado an tes  elim inándose la negativa— 6 de la escala de 
descenso, o bien el 6 por ciento de pérdida.

De aquí re su lta : que la m oneda no es, como se ha dicho, un me
dio de cambio  ni un signo p ara  fac ilita r  el cam bio.”

‘‘Así — com enta en otro pasaje,— en ¡Montevideo, en la época 
m encionada, el que en un mes an te r io r había adquirido  una onza 
vendiendo som breros que le rep resen taban  16 patacones de servicios, 
la vio reducirse  en pocas sem anas en 15 patacones, lo que im portaba 
una pérd ida real para  la com unidad por la im posibilidad de re s
tablecer el equilibrio  continuando con el m ism o proceder.

La concepción pues de la m oneda como signo de cambio  no es 
exacta sino especiosa: v ierte  bien el sentido  y na tu ra leza  de la 
moneda de m etal que se emplea en cambios directos;  pero no v ie rte  
la idea cien tífica  de la m oneda universal, no explica el crédito,  no 
explica el capital;  porque estos fenóm enos se em ancipan visib lem en
te de la necesidad de cambiar mercancía por mercancía, y  ponen en 
giro meros tí tulos de obligación, sin  o tra  represen tación  que la cua
lidad m oral que ellos im portan  independientem ente de la in te rv en 
ción d irecta  del oro o de la plata, que son m ercancía  forzosa cuando 
son moneda.

Luego, el cambio d irecto  desaparece con la m oneda de papel: 
y esto es pa ten te  en Montevideo. Hoy com pram os lo que necesitam os 
con una serie ideal de papeles, y con esa serie  hem os vencido la 
necesidad forzosa en que an tes  estábam os de se r com erciantes de 
oro o de p lata  para  cam biarla d irec tam en te  por lo que necesitába
mos, perdiendo o ganando con tra  nu estra  voluntad. Ese negocio está 
hoy librado a los Bancos.” ( “Econom ía Política, por V. F. López. 
Curso dictado en la U niversidad de M ontevideo". Págs. 15, 16 y 17. 
Im pren ta  de “La R epública”. M ontevideo, 186-1).
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guíente” . Y agregaba el editorialista  esta puntualización: 
“Bueno será tam bién no desconocer la instin tiva repug
nancia que el país tiene al papel, y en todo caso ella no 
iría  cesando sino cuando los ensayos parciales m uestren 
que un país puede adm itir a circulación el papel moneda 
y ser ése un beneficio para  el comercio y para  todas las 
industrias” . 10 No obstante el pronunciam iento adverso de 
la opinión y de los asesores consultados, el Poder E jecu
tivo rem itió esta solicitud al cuerpo legislativo el 4 de 
abril de 1854. Tres días después la Cám ara de Represen
tan tes resolvió devolverla. El 18 de abril el Poder E jecu
tivo reiteró  el env ío .17 El M inistro de Hacienda se había 
anticipado al estudio que debían realizar los legisladores 
recavando inform es y opiniones sobre el tema. El 22 de 
mayo la Cám ara de R epresentantes ratificó  su an terio r 
decisión: devolvió la propuesta presentada por Manuel V. 
M uñoz.18 En el seno de la misma ram a del Poder Legisla
tivo, en la que se hallaba radicado el proyecto de banco 
Menck, fue m adurando la idea de una ley que expresara

16 “Comercio (leí P la ta ”. Montevideo, 1? ele ab ril de 1854.

17 En el Mensaje datado en esta fecha, al env iar nuevam ente 
a la C ám ara de R epresen tan tes la propuesta  de Muñoz, expresaba 
el Poder E jecutivo: “La c ircunstancia  dé no haberse la C ám ara ocu
pado de ella coloca al gobierno en una situación  em barazosa, desde 
que en la nota de rem isión del expediente se lim ita  el p residente 
de la H.C. a decir que se acordó se devolviese, sin  expresar por que, 
ni para  que. H a sido constan te  la p ráctica  de m andar al Cuerpo 
L egislativo  todo pensam iento que no esté en las facultades constitu 
cionales del Gobierno. En el p resen te  caso se adelantó  este a  oir 
el d ictam en de cinco negociantes respetables por que debía ilu stra rse  
una  m ateria  que ag itaba  la disposición que hab ía  tom ado el cambio 
en el mercado. Creyó el Gobierno que en las c ircunstancias im por
taba elevar al Cuerpo L egislativo una solicitud  que no era  de su 
reso rte  resolver por que el a rticu lo  17 de la C onstitución atribuye 
a la Asam blea General la facultad de aprobar o reprobar la crea
ción o reglamentos de cualesquiera bancos que hubiese de estable
cerse. E sta  insistencia , sin em bargo no im porta  una reconsideración 
de ese a rb itr io  aconsejado por la m ayoría  de la Comisión para  d is
m in u ir la crisis m onetaria  que afecta al Comercio por que la em isión 
de la m oneda circu lan te  en papel no en tra  en las ac tuales ideas del 
gobierno, pero le im porta  el m anten im ien to  de sus p rerrogativas, y 
que no se in troduzca una  form a inusitada  p ara  la devolución de 
aquellos asun tos que som ete a la consideración de la H onorable Cá
m ara, sean em anados del Gobierno sean propuestos por particu lares 
y elevados por é l”. (A rchivo de la C ám ara de R epresen tan tes. Caja 
correspondiente al año 1854.).

18 “A ctas de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”. Tomo V. P ág i
nas 620, 635 y 695. Montevideo, 1906.
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las bases para  promover la organización de un Banco N a
cional. La iniciativa fue expuesta por el Dr. Francisco 
Hordeñana el 11 de julio de 1854, con vistas a legislar so
bre las condiciones generales a las que debía su jetarse  
quien asp ira ra  establecer un banco público en el Uruguay. 
En la misma fecha la Comisión de Hacienda form ada por 
Francisco H ordeñana, Juan  Antonio Labandera, Gabriel 
A. Pereira y Francisco Agell se pronunció en el sentido 
que el Poder E jecutivo fuera  autorizado para  promover 
y aprobar la organización de un “Banco Nacional” con 
sujeción a las siguientes bases: el Banco sería de des
cuentos y depósitos; los descuentos se harían  sobre firm as 
abonadas de particulares, sobre fondos públicos y acciones 
suficientem ente garantizadas de compañías industriales, 
quedando facultado para  hacerlas sobre hipotecas; el in
terés del descuento no excedería del 6 % anual; el Banco 
podría hacer emisiones de notas que no excedieran tres  
veces el dinero efectivo en ca ja ; estas notas no tendrían  
curso forzoso; en cuanto le fuere posible el Banco auxilia
ría  con su seguridad las operaciones de crédito que el go
bierno debidam ente autorizado hiciera pa ra  a tender los 
gastos públicos; el gobierno fiscalizaría la observancia de 
los E statu tos del Banco, al que se autorizaba para  es ta 
blecer sucursales en campaña. El 11 de julio de 1854 la 
Cám ara resolvió considerar este asunto sobre tablas des
pués que el representan te  H ordeñana encomió su im por
tancia para  el país; pero el tem a fue aplazado hasta  que 
la Comisión de Hacienda ilu stra ra  a la Cám ara sobre el 
grado de compromisos que pudieran ex istir por parte  del 
gobierno y del parlam ento con el Sr. Fernando Menck. En 
calidad de miembro inform ante expresó Hordeñana, el 12 
de julio, que no existía compromiso en tre  el Estado y el 
Sr. Menck, a quien el gobierno provisorio, el 30 de diciem
bre de 1853 había autorizado para  establecer un banco con 
la calidad de dar cuenta al cuerpo legislativo. La conside
ración de este proyecto había sido recomendada por el 
Poder Ejecutivo al solicitar la prórroga de las sesiones or
dinarias. El M inistro de Hacienda Manuel Acosta y Lara, 
que se hallaba en sala, aclaró que el Poder E jecutivo “no 
tenía ningún interés en establecer un Banco Menck sino 
el establecer un Banco, pero que no tenía tampoco incon
veniente en que sea el Banco Menck, si él llenase las vistas 
del gobierno”.

Desechada que fue la idea de dar preferencia a la 
propuesta en favor del Sr. Menck se entró a considerar
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el proyecto de Banco Nacional a organizarse sobre las 
bases aconsejadas por la Comisión de Hacienda. El p ro 
yecto fue aprobado de inmediato con las modificaciones 
y agregados sigu ien tes: el capital mínimo del Banco sería 
de dos millones de pesos fuertes; el Poder E jecutivo que
daba autorizado para  conceder a las acreencias del Banco 
los mismos derechos y privilegios que a las deudas dél 
fisco, siem pre que lo considerase conveniente; el Poder 
E jecutivo daría cuenta oportunam ente a la Asamblea Ge
neral de haber realizado el establecimiento de un Banco 
Nacional, de acuerdo a las bases consignadas en esta ley, 
sometiendo al mismo tiempo la aprobación de los E s ta 
tutos. El 14 de julio la Cám ara de Senadores aprobó el 
proyecto sancionado por la de R epresentantes pero modi
ficando el artículo cuarto en los siguientes térm inos: “El 
Banco 110 podrá hacer más emisión de notas que por el 
valor del dinero efectivo que tenga en caja, sin nueva au 
torización de la Asamblea General” . La Cám ara de Re
presentantes 110 se conformó con esta m odificación; ella 
significaba “lim itar sus operaciones de tal modo, que nada 
se le deja al crédito de dicho Banco; y se le reduce, de este 
modo, a la n u lidad : lo que es lo mismo que decir no haya 
Banco” . Llevado el tema al seno de la Asamblea General, 
las comisiones de am bas Cám aras aconsejaron la sanción 
del texto original del artículo 4-, sostenido “en un largo 
discurso” por el representan te  Hordeñana. El M inistro de 
Hacienda señaló, por su parte , la conveniencia del esta
blecimiento de un Banco en Montevideo “para fac ilita r el 
desarrollo de las riquezas del país” . La Asamblea General 
desechó el texto propuesto por la Comisión, que era el 
aprobado por la Cám ara de R epresentantes, y sancionó 
el siguiente: Artículo 4*-’: “El Banco podrá hacer emisio
nes gradualm ente, conforme a las garan tías  que negocie, 
y de modo que las notas que emita, no excedan de dos ve
ces el dinero que tenga en efectivo en ca ja” . La ley fue 
prom ulgada el 15 de julio de 1854. 1,1 El Banco Nacional 
creado por esta ley 110 llegaría a instalarse. De ello se fe 
licitó en 1868 Tomás Villalba. “En 1854 aprem iando la

19 Sobre el “Banco N acional’’. Véase: “A ctas de la H. C ám ara 
de R ep resen tan tes”. Tomo V. P ág inas S78, 891, 895, 896, 921, 925, 
926. M ontevideo, 1906. “D iario  de Sesiones de la II. A sam blea Ge
neral de la R epública O riental del U ruguay”. Tomo II. Págs. 489-190. 
Montevideo, 1SS6. “ D iario de Sesiones de la C ám ara de Senadores de 
la República O riental del U ruguay”. Tomo V, páginas 564, 565. Mon
tevideo, 1S83.
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fa lta  de num erario, se tra tó  de form ar un Banco Nacio
nal por acciones y fueron sancionados los estatu tos de ese 
Banco. La Providencia vino en nuestro auxilio; la compa
ñía 110 pudo incorporarse y el País se vio al fin libre de 
sem ejante calam idad” . -°

El Comercio del P lata recogió la objeción que m ere
cía la denominación Nacional dada al banco, porque ello 
hacía suponer que el que se estableciera estaría  al servicio 
del gobierno para inundar el país de papel moneda. Pero 
la observación fundam ental que apuntaba era la que le 
merecía el artículo 4", tan debatido en el ámbito legisla
tivo. Establecía en su concepto una “restricción singular 
al banco, que tal vez sea origen de que fracase nuevamente 
el pensam iento” . “Tal cual aparece definitivam ente form u
lado su artículo 4- — expresaba—  dudas muy oportunas 
pueden abrigarse  de que se obtengan los resultados bené
ficos de sem ejante institución. Lejos de conseguirlos, tal 
vez continúe el país sin ella, cual si no existiese la ley; y 
si tal cosa sucede, ni la industria, ni la agricu ltura, ni el 
comercio, ni una porción de em presas que demandan capi
tales a bajo interés, podrán desenvolverse en la escala 
necesaria” . “Además — se preguntaba— ¿por qué es com
batida con tanto  encarnizam iento la institución de los ban
cos? En prim er lugar por la preocupación con que se m ira 
la sola idea de un billete que represente una cantidad en 
circulación. Se exclama a grito  herido ¡papel moneda! y 
esto basta en muchos para rechazar ciegamente esa ins
titución” .

“En segundo lugar — y estos adversarios son los más 
decididos, como que está de por medio el interés privado 
herido con ella— porque un banco que facilite dinero a 
un in terés seis u ocho veces m enor que el que hoy fu e r
zan a abonar los que colocan capitales en ese giro, hace 
una concurrencia funesta a la usura despiadada; y he ahí 
tam bién una razón muy obvia de la guerra  tenaz que se 
opone al establecimiento de instituciones de crédito en 
el país” . 21

VII

Al iniciarse el año 1855, en circunstancias en que el 
m inistro  brasileño José M. de Am aral y el ejército in te r

20 Tom ás V illalba. “Cuestión B ancos”. “El S iglo”. Montevideo, 
12 de ab ril de 1868.

21 “Comercio del P la ta”. M ontevideo, ju lio  27 de 1854.



42 REV ISTA  HISTÓRICA

ventor afianzaban la política im perial en el Uruguay, An
drés Lam as y el Barón de Mauá sometieron a la conside
ración del gobierno de Flores un proyecto de banco. In te
resa ac la ra r en qué circunstancias fue concebido este p ro
yecto, datado en Río de Janeiro  el 7 de enero. El 15 del 
mismo mes Andrés Lamas, en representación del gobierno 
de la República, concertó en aquella ciudad con el Barón 
de Mauá, que actuaba “en su nombre y por su cuenta", 
un contrato por el cual este último prestaba la cantidad 
de cuatrocientos mil patacones pagaderos en cuatro pres
taciones al interés de 1 % mensual, garantizados con la 
hipoteca de las ren tas de papel sellado y patentes. De los
400.000 patacones obtenidos por este préstam o form aban 
parte  160.000 patacones que se adeudaban a M auá por an
terio r compromiso. (E l suscrito en Montevideo el 30 de 
julio de 1852) El Poder E jecutivo le prestó su aprobación 
el 27 de enero, y el 12, de marzo de 1855 lo puso en cono
cimiento del parlam ento. El gobierno de Venancio Flores 
negoció este contrato cuando se hallaba con cuatro meses 
de a traso  en el pago del presupuesto. El préstam o era en 
realidad de 240 patacones por la circunstancia ya mencio
nada. “E sta  condición, expresaba el Poder Ejecutivo, que 
parece a prim era vista onerosa deja de serlo desde que 
se tome en cuenta que esta deuda era garan tida  de un modo 
especial por el gobierno del Brasil, por cuya in terposi
ción e influencia debía haber sido atendido con bastante 
regularidad siéndole imposible al gobierno acogerse a ello, 
desde que él nos facilitaba el recurso, y era  consiguiente 
obtuviese igual protección en caso de obtener los nuevos 
auxilios que de él esperábamos". Al saldarse la deuda pen
diente con M auá garantizada por el Imperio, quedada libre 
de la afectación de 18.000 pesos mensuales a que se ha
llaba su je ta  la ren ta  aduanera. E sta  solución, que a juicio 
de “La Nación”, con palabras que glosaban las muy resig 
nadas del Poder Ejecutivo, “si a prim era vista  parece one
rosa a segunda vista  lo parece tam bién", consideradas las 
ven tajas que obtenía el prestam ista, o rig inaría  a la vez 
nuevas dificultades. “El gobierno en cuatro meses recibirá 
ese préstam o, ¿y cuantos otros tendrá  lejos de si las ren tas 
de papel sellado y patentes tan  productivas? Claro está, 
opinaba el com entarista, que despojado de sus ren tas y 
consumido en menos tiempo el dinero de los em préstitos, 
se verá o tra  vez en la necesidad de apelar a nuevos p rés
tamos, sin que pueda salir de ese encadenamiento de ne
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cesidades y obligaciones” . 22 La propuesta de Bancos hecha 
por Lam as y Mauá, datada en Río de Janeiro  el 7 de 
febrero de 1855, estaba inspirada, según lo expresaban en 
el preám bulo del documento, en el deseo de fac ilita r la 
introducción de capital ex tran jero  que aum entara el medio 
circulante, dism inuyera el precio del dinero, movilizase la 
propiedad territo ria l, fom entara el trabajo  y la coloniza
ción. El banco sería de depósito, emisión y descuento; su 
fondo de cinco millones de pesos, pudiendo funcionar desde

22 “La N ación”. M ontevideo, 17 y 18 de m arzo de 1855. E l con
tra to  celebrado en Río de Jane iro  el 15 de enero de 1855 por Lam as 
y Mauá, enviado al parlam en to  el 12 de m arzo con m ensaje que 
suscrib ieron  V enancio P lores y los m in istros F rancisco  H. Horde- 
flana, E nrique M artínez y Lorenzo Batlle, contiene condiciones con
cebidas en térm inos muy duros p ara  el país. El artícu lo  5"? estab lecía  
que la ren ta  de papel sellado y paten tes debía ser ad m in is trad a  “por 
cuen ta  del Gobierno de la República, pero por persona que m erezca 
la  en te ra  confianza del p restam ista , quien podría proponer su  re 
moción siem pre que crea que puede ser sustitu ido  con v en ta ja  de la 
recaudación”. Los artícu los 6*? y I* establecían  que desde el 1? de 
febrero de 1855 el encargado de la recaudación de la  ren ta  expre
sada debía en treg a r sem analm ente el producto recaudado al rep re 
sen tan te  del p res tam ista  en M ontevideo m ediante la  en trega  del 
com probante que se rv iría  de descargo an te  el gobierno, p ara  el re 
caudador, y de cargo p a ra  el p restam ista . E ste abonaría  al gobierno 
de la  R epública, en cuenta corrien te , las cantidades así recibidas. 
El gobierno se com prom etía por el a rtícu lo  8<? con el objeto de 
au m en tar el im porte  de las ren tas, a  proponer al poder leg isla tivo  
el uso del papel sellado, p ara  las le tra s  que fueran  g iradas desde 
el te rrito rio  nacional al ex terio r. “E l gobierno de la  República, ex
presa el artícu lo  9o, reconoce en el p res tam ista  el derecho de rec la 
m ar la petición oficial del gobierno de su país, y en éste el derecho 
de in te rv en ir y obligar a la R epública por todos los medios a u to r i
zados por el derecho de gentes, a  cum plir fielm ente todas y cada 
una de las condiciones de este con tra to  en el caso abso lu tam ente 
inesperado de fa lta r  la R epública al cum plim iento de a lguna de 
e llas”. ( “La N ación”. M ontevideo, 18 de m arzo de 1855).

En “La N ación” fue publicada una  “M emoria y proyecto de ley 
sobre Banco según el estado actual de la  R epública”. Se tr a ta  de 
un proyecto p ara  establecer un  Banco H ipotecario. El au to r expresa 
así su opinión sobre la u tilidad  que en aquel m om ento p re s ta r ía  un 
establecim iento de ese carác te r en nuestro  país: “No vam os a  ocu
parnos en d em ostrar la u rgen te  necesidad que tiene la R epública 
O riental del U ruguay, de in stituciones de créd ito ; todo ha sido dicho 
a este respecto por la p rensa se ria  e ilu strada , tan to  nacional como 
ex tran je ra , y m as que todas las pa lab ras habladas o escritas, está 
proclam ando esa necesidad a g rito  herido el tr is tís im o  y decadente 
estado de la  R epública, que se despuebla visiblem ente, que con la 
fa lta  de confianza ha  visto  desaparecer el e sp íritu  de em presa, y 
que m ira  d ia a d ia recojerse los cap ita les de la  circulación, que
dando en giro tan  reducido num ero, a Ín teres o precio tan  alto, y 
con condiciones tan  duras, que a poco an d a r de este cam ino, quizá
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que tuviera suscrita  una cuarta  parte  de ese fondo. D u ra 
ría  veinte años; en ese período el Banco tendría el p riv i
legio de em itir billetes a la vista y al portador, libres de 
impuestos. La emisión del banco no excedería del duplo 
del fondo realizado, pero el gobierno podría perm itir que 
fuera elevado hasta el trip le  si las conveniencias del país

un año baste, será  si no im posible muy difícil al menos el poner 
rem edio a la situación.

Sabemos que por si sola, una buena y p ron ta  in stituc ión  bancal 
no basta, pero es algo; lo demas, lo que lia de estab lecer la con
fianza, dando un sacudim ien to  m oral a la sociedad para  sacarla  del 
m arasm o que la consum e, eso, ni es de nuestro  resorte , ni dice a 
nuestro  objeto; entrem os pues en m ateria.

Poner el d inero abundan te  y barato , al alcance de todas las 
g randes o pequeñas in d u strias , fac ilita r  por este medio único su 
desarrollo , dar im portancia  y lev an ta r el valor del suelo, fuente de 
fu tu ra  e inm ensa riqueza, avanzar un ensayo a trev ido  y u rgen te  
sobre la reform a del sistem a hipotecario , y como com plem ento, p re 
p a ra r  el cam ino en la legislación de esta R epública p a ra  a rra n c a r  
de m iz algún dia, el odioso beneficio de la restituc ión  in in tegrum  
por. razón de m inoría, sin lo cual seria  incom pleta la reform a 
del sistem a h ipotecario ; y lie ah i los grandes e im portan tes fines 
que deseam os a lcanzar p ara  esta  hosp ita la ria , y herm osa tie rra , a 
cuyo bien e s ta r  consagram os nu estras  pobres ideas del m om ento, 
que podemos an tic ipadam en te  llam ar p rác ticas y realizables.

No hay duda que las propiedades m ices, una vez hipotecadas, 
son una verdadera y rea l g a ran tía  del d inero hipotecado sobre e llas; 
es decir, rep resen tan  el valor m etálico que tiene en si la obligación 
h ipo tecaria : luego para  el p res tam ista  y para  cualqu iera  que venga 
a se r dueño de la hipoteca, esta es igual al dinero, y tan to , que 
con seguridad puede ofrecerla en g aran tía , enajenarla , descontarla, 
etc., etc.”.

P ara  m ovilizar las g randes y pequeñas propiedades auspiciaba 
la form ación de un Banco constitu ido  por una sociedad anónim a 
que afectando una p arte  de determ inadas propiedades saneadas, fuera 
au to rizada  a em itir billetes que c ircu la rían  como dinero, por doble 
can tidad  respecto del capita l afectado, sin  perjuicio del o torgam iento  
a su favor de o tras hipotecas y de las acciones en metálico.

“N osotros no vemos inconveniente para  que suceda —y por el 
con trario , creem os que todos los g randes p ropietarios, p a rt ic u la r
m ente de fincas, en Montevideo y los de terrenos de lab ranza  son 
los p rim eros que están  llam ados a form ar con sus propiedades él 
principal capital del Banco, y decimos el p rinc ipal cap ita l,— por 
que una cua rta  p a rte  al m enos habrá  de constitu irse  en dinero. El 
estim ulo que los p rop ie tarios tend rán  p ara  colocar sus inm uebles 
en acciones del Banco, no puede ser m ayor; pues, aparte  la segu
ridad  de la colocación, cuando m enos em pezaran por hacer p roducir 
a sus propiedades una doble ren ta ; 1? la que siga dando el a lqu ile r 
o arrendam ien to  de las fincas o tie rra s ; 2? la del in terés que el 
valor hipotecado en tra  a gozar como cap ital en acciones de banco; 
y aun podría ag regarse  una tercera  especie de ren ta , por el g iro  
que el accionista puede dar en plaza a sus títu los de acción. O esto
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lo exigieran. El banco podría p resta r hasta una cuarta 
parte  del fondo sobre hipotecas de tie rra s  u o tras propie
dades, dando preferencia a las que se destinaran a planes 
de colonización. A este respecto agrega el artículo 9*: “El 
Banco tendrá el derecho de vender en rem ate m ercantil 
las tie rra s  y propiedades que le fueren hipotecadas, si no 
fuesen puntualm ente satisfechas las letras que represen
ten el valor de la respectiva transacción, sin otro trám ite  
que la protesta de las mismas letras, debiendo, sin embar-

por si solo im porta lev an ta r ráp idam en te  y de una m anera asom 
brosa la producción, y consiguiente el valor de la propiedad te r r i 
to r ia l; o nuestras  ideas están  en teram en te  falseadas, y viciado nues
tro  raciocinio, a térm inos de delirar.

En cuanto a las acciones m etálicas, tam bién creem os por e x tra 
ño que parezca, que los actuales p res tam istas  de d inero; los del 18 
y 24 p. % anual han  de ser tam bién de los prim eros a colocar sus 
cap ita les en acciones del Banco, aun cuando hasta  hoy —se les hace 
aparecer como sus m ayores enem igos— y eso, por dos obvias razo
nes: 1? por que la concesión al Banco del derecho a ad m itir a la 
c irculación billetes hasta  dos veces su capital, y en esto no hay 
peligro como la experiencia en o tras  partes  lo enseña, esa concesión 
asegura  a los accion istas la posibilidad de tener su d inero colocado 
siem pre, cuando menos al 18%  an u a l; y 2*?, porque sin  d ism inu ir 
para  ello; ese crecido in terés, se aum en ta  ex trao rd in a riam en te  el 
núm ero de seguridades para  la colocación de sus capitales, por razón 
de la especialidad de las hipotecas a favor del Banco.

Si a eso se añade, que en este país los g randes cap ita lis tas  y 
p restadores de dinero, son a la vez grandes p ropietarios, —se con
cebirá fácilm ente, cuantos m otivos de ín teres tengan m as bien para  
asociarse  y ayudar con bienes y cap ita les m etálicos a la fundación 
de la especie de Banco proyectado, sin  que n ingún motivo honesto 
inú til les aconseje e rijirse  en im potentes opositores.

Y no consideram os avanzada esta  calificación, desde que el bien 
entendido esp íritu  de Ín teres individual, ha de reco lectar aun, donde 
m enos se piense, las p rim eras sum as m etálicas p a ra  fo rm ar la 4? 
parte  de las acciones de un Banco que, por ahora, en el estado del 
país, puede fundarse con solo un m illón de capital.

Ni se objete, que es d im inu ta  la 4? p arte  en m etálico del capi
tal, porque aparte  de que todo Banco solo necesita g ran  cantidad 
de m etálico disponible en los p rim eros tiem pos, m ien tras se e s ta 
blece por medio del cambio, la confianza en las m ultitudes,— no
sotros presentarem os, adem as, en el Proyecto de Ley dos aux ilia res 
poderosos a este respecto en el ingreso necesario  de los depósitos 
jud iciales y en la Anexión de una caja de ahorros.

Respecto de la em isión a efectuar por el Banco H ipotecario  ex
presa el au to r del proyecto: “En cuanto a que los b illetes de esa 
especie de Banco — bajo los reglam entos que presentam os al fin, 
han  de ten e r fácil y espedita circulación — ni nos ocurre dudarlo, 
desde que los D irectores y adm in is trado res ofrezcan las g randes 
g a ran tía s  de m oralidad y providad conocidas etc. etc., que han m e
nester los hom bres que se coloquen al fren te  de esta clase de insti-

4
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go, preceder a la venta, anuncios repetidos por espacio de 
tres  meses, o de seis meses, cuando el rem ate tenga lugar 
a consecuencia de la m uerte de los signatarios de los res
pectivos documentos” . M ediante una comisión, el Banco 
se encargaría del pago de los dividendos y amortizaciones 
de la deuda publica. No podría ser obligado, en ningún 
tiempo y en ninguna circunstancia, a efectuar em présti
tos al gobierno; sus fondos quedarían exceptuados de toda 
contribución forzada o de guerra . El interés del dinero 
que p restara  el banco no podría ser forzado por ley de
biendo ser derogada toda disposición sobre el punto; la 
adm inistración del banco tendría  al respecto la libertad 
que existía para las demás transacciones. Anualmente el 
quantum  de la emisión del banco sería examinado por una 
comisión in tegrada por un senador, dos representantes, 
con el objeto de que la emisión no excediera al límite 
au to rizado .23

Juan  José Soto, secretario  de la legación uruguaya en 
Río de Janeiro, escribió un artículo que envió al Comercio 
del Plata, en el que desarrollaba un minucioso comentario 
sobre la organización y cometidos del Banco proyectado 
por Lam as y Mauá. Destacaba de m anera especial la im
portancia del crédito hipotecario que ofrecería m últiples 
ventajas al propietario  que a él se am paraba y sólidas ga
ran tías  al accionista del banco, porque sus signos rep re 

tuciones: c ircu la rán  esos b illetes y se rv irán  aun  con m as éxito que 
las m ejores le tras de cambio p a ra  rep resen ta r el d inero en las 
transacciones todas de la  v ida com ercial: tend rán  una  g a ran tía  de 
pago m as cierta, m as real, m as no to ria  y conocida que las de las 
le tras  de cambio, — que, en m uchos casos — y las am argas re a li
dades no están  lejos, solo se han basado en un crédito  ficticio, 
pues no es fácil Ir a dar balance a la caja  de un  aceptan te , o un 
g irador, y solo hay que a tene rse  a las a p a r ie n c ia s .. .  m ien tras que 
los b illetes del Banco ten d rían  por basa de crédito , — 10 el valor 
conocido y real de todas las acciones del cap ita l social, — 20 el 
valor, tam bién  rea l y conocido de las hipotecas especiales que han 
dado origen a cada em isión, — 30 la prelación  exclusiva, abso
lu ta  e incontestable que dé la Ley a esas h ipotecas a favor del 
Banco: — 40 la seguridad  en la rapidez de la ejecución.” E sta  
M em oria y el proyecto de Banco que le acom paña, fechados en 
M ontevideo, el 11 de enero de 1855, fueron publicados en “La N a
ción” de Montevideo, de 19, 20 y 21 de Marzo del m ism o año, acom 
pañados de unas líneas del d irec to r del periódico Ju an  J. B arboza 
quien, al an unc ia r que se ría  presen tado  en el parlam ento , declaraba 
desconocer a su autor. El proyecto no fue presentado en n inguna 
de las C ám aras del Poder Legislativo.

23 "Comercio del P la ta”. Montevideo, marzo 19 y 20 de 1855.
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sentativos no serían valores nominales sino valores reales 
vinculados a la tie rra . Valores reales y crecientes, expre
saba, porque el propietario  que hipotecara su campo para  
poblarlo de ganado, para  colonizarlo, para  prom over la 
agricu ltura, a la vez que creaba una fuente de producción 
para  el país, duplicaba el valor del predio hipotecado y, 
por consiguiente, la garan tía  del banco.

Concretando su pensam iento en favor del banco, ex
presaba : “En nuestra  opinión no hay nada más lícito, m ás 
honesto, más legal, más conveniente y más benéfico que 
un banco establecido bajo las bases indicadas, y para  los 
fines expresados en el proyecto Lam as-M auá” . El comen
ta r is ta  reprodujo en este artículo la opinión que había ex
presado a Lam as el 26 de enero de 1855 con algunas obser
vaciones sobre las bases del proyecto que aquél le hizo 
conocer. “El banco sería  un presente funestísim o para  el 
país si entrase en la m ente de su creación auxiliar al go
bierno en las necesidades de sus finanzas; pero el banco 
será la institución salvadora desde que se consagre exclu
sivam ente a movilizar la propiedad te rrito ria l y a fom entar 
poderosam ente la creación de nuevas fuentes de produc
ción como la fecundísim a producción agrícola; desde que 
sea creado por el comercio para  dar vigoroso impulso al 
desarrollo de todas las industrias que pueden allí esta
blecerse” .

“P a ra  que la em presa bancaria inspire la confianza 
suficiente, para  que pueda dar el resultado que busca
mos, es indispensable que se conserve, ahora y siem pre 
completamente ex traña al gobierno; el m enor contacto 
con el poder lo m ataría  o, cuando menos, lo esterilizaría” .

Opinaba Soto que el banco debía ayudar a la adm i
nistración, no con suplementos de dinero, sino trayendo 
capitales que aum entaran  la producción y, por lo tanto , 
las ren tas; movilizando y haciendo productiva la propie
dad territo ria l, creando m ateria  imponible, nuevas indus
trias. Pero el au to r que resumimos no se limitó a enco
m iar la iniciativa de Lam as y M auá; agregó una mención 
al proyecto enunciado por Menck que deja trasluc ir las 
reservas que le merecía. “Si el proyecto Menck, expresaba, 
fuese un pensam iento serio y realizable, nos felicitaríam os 
mucho de su aparición, porque el país podría rep resen tar 
ventajas de esa concurrencia y elegir en tre dos proyectos 
igualm ente realizables, el que fuese más conveniente” . Si 
no ocurriera así, tem ía que pudiera re ta rd a r  la realización 
del plan Lamas-M auá. E ra  pesim ista en adm itir que exis
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tieran  capitalistas europeos dispuestos a colocar dinero 
en países sudamericanos. No disimulaba sus dudas sobre 
la solvencia del proyecto. “No es difícil hacer respetar a 
tres mil leguas de distancia un proyecto de banco para  un 
país desconocido sobre todo cuando se saben presen tar bajo 
un aspecto favorable los resultados de la empresa, pero 
una cosa es encontrar bueno el proyecto y o tra es e n tra r 
con el valor de las acciones. No ha muchos meses que los 
diarios del B rasil transcrib ieron la noticia siguiente: “Se 
fabrican en París, dice la Correspondence Lejolivet, para 
personas ricas de Montevideo, coches arm ados con peque
ñas piezas de artillería  para repeler los ataques de los 
malhechores que infestan el país” . En donde circulan no
ticias de ese jaez sin que causen extrañeza, ni se ocupe 
nadie en desm entirlas, no es fácil hacer aceptar un p ro
yecto de banco. Pero ni se fabrican los coches ni cañones, 
ni vienen los millones de francos a buscar colocación en 
Montevideo” . 24

Francisco Hordeñana, confidente de Lam as y adicto 
a la política im perial que acababa de desem peñar durante 
cien días el M inisterio de Gobierno del presidente Flores, 
pensó, con sobrado conocimiento de la situación interna, 
la resistencia que insp iraría  el proyecto de banco pro
puesto por Lam as y Mauá. En carta  a Lam as de 21 de 
febrero de 1855 expuso los motivos de su pesimismo. “ El 
nuevo auxilio que le prestas al país y al Gobierno con la 
institución de un banco tan  im portante como el que abraza 
la propuesta firm ada por ti y el Barón, — escribe Ilorde- 
ñana— ha de dar m ateria a nuestros adversarios para 
agrias censuras y violentas resistencias. P a ra  opinar así 
me basta el conocimiento de los hombres con quienes luché 
tenazm ente en el contrato de em préstito últim am ente con
cluido con el B a ró n : son malos, A ndrés; muy malos estos 
hombres parciales de Flores. Temo que hagan oposición 
al Banco, solo porque tú lo propones; porque ligas tu  nom
bre a su fundación. Yo no tuve ocasión de conocer la opi
nión del Presidente a ese respecto, pues antes de leerle 
tu correspondencia tuvo lugar la escena con los escritores 
de periódicos que determ inó inm ediatam ente mi separa
ción. Presum o sin embargo que no ha de ser propicia a 
la realización de la propuesta. Pero si contra mis predic
ciones la propuesta se acepta, o si innovándola el Barón 
la lleva a cabo, yo desearía, y creo que sería  conveniente

24 “Comercio del P la ta ”. ¡Montevideo, marzo 31 de 1855.
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a todos, que me nombrase la sociedad Presidente del Banco 
de Montevideo. Creo que puedo ofrecer a su empresa y al 
público una honradez y probidad a toda prueba, y la buena 
opinión de que disfru to  en mi país, que algo debe im portar 
al tra ta rse  de colocar al fren te  del Banco un hombre que 
lo represente convenientemente. Antes de ahora se tra tó  
del establecimiento de un Banco, en que varios amigos, 
entre ellos Buschenlal, me indicaron para  esa posición. 
Ella me daría  subsistencia cómoda e independiente, que 
bien lo necesito y creo merecerlo. Dejo, pues, a tu cuidado, 
el arreglo de ese destino si llega el momento de reali
zarse la institución que indica la propuesta a que me he 
referido” . 25

V III

El 6 de marzo de 1855 M. M aillefer, representante 
de F rancia en Montevideo, expresaba en el inform e a su 
gobierno, al referirse  al proyecto de Banco propuesto por 
Fernando Menck: “Este proyecto de origen francés, ha 
ce competencia al del famoso Irineo Evangelista, d isfra 
zado desde hace tiempo bajo el título del Barón de Mauá. 
Si ganara  sería un pequeño fracaso para la influencia 
brasileña. Pero es de tem er que el Sr. A m aral aparezca 
en el momento decisivo con la amenaza, siem pre suspen
dida, de re tira r  sus legiones” . Agregaba en el informe 
de 6 de abril: “Muy bien acogido aquí por la opinión 
general, abiertam ente patrocinado por el gral Flores, ya 
autorizado por un inform e favorable de la Comisión de 
Finanzas, este proyecto parece tener muchas probabili
dades de prevalecer sobre la combinación de Lamas y 
Mauá, objeto de la predilección de todos los agiotistas c 
sicofantes brasileños” . 20

El proyecto al que se refería  M aillefer había sido 
enviado al parlam ento por el Poder E jecutivo el 13 de 
m arzo de 1855. En el m ensaje respectivo consideraba 
aceptable sus condiciones desde que se ajustaban  a las 
form alidades establecidas en la ley de 15 de julio de 
1854. Se apartaban  de ellas en un detalle: el máximo del 
interés a percibir por el Banco que se estableciera según

25 A rchivo Ci. de la Nación. Montevideo. Fondo ex “A rchivo y 
Musco H istórico N acional”. Caja 97.

20 “R evista  H istó rica”. Tomo XVII, págs. 568, 575. M ontevideo. 
1951 • 1952.
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la ley antes recordada, era el 6 °/o; la propuesta lo fijab a  
en el 9 °/o. “La guerra  del norte en Europa retirando 
cuantiosos capitales de la circulación, ha encarecido allí 
mismo el dinero, y hecho indispensable esta m odifica
ción”, expresaba el Poder E jecutivo en el M ensaje sus
crito por Manuel B. B ustam ante y Lorenzo Batlle. “Sin 
ella no ofrecería alicientes para  encontrar las gruesas 
sumas que demanda esta em presa” . “Ella ofrece fundar 
el banco con tres  millones de capital, comprometiéndose 
a en tregar en los dos prim eros años dos millones y el 
tercero, tan  luego como se sienta necesidad de mayores 
fondos. Establecía sólo la doble emisión de su capital real, 
dando al gobierno la intervención m ás positiva respecto 
a no u ltrapasar este lím ite; y presenta sus estatu tos y 
orden de procedimientos interiores, a la sanción de las 
autoridades competentes de la República. Pide un p riv i
legio de dóce años a contar desde julio del presente, y 
parece comprom eterse a empezar sus operaciones en todo 
el año corrien te” .

El Poder Ejecutivo consideraba conveniente a los 
intereses generales el establecimiento del banco. “El co
mercio del país, expresaba, se halla en completa inacti
vidad por fa lta  de capitales que le den impulso. Bien 
que su cam paña se haya enriquecido de ganadería en 
estos tre s  años últimos, de un modo sorprendente, no es 
menos cierto por eso, que sus productos de exportación 
no pueden pagar aún, lo que consumimos del ex tran je ro ; 
y este desnivel nos a rra s tra  todavía una p arte  del es
caso num erario  que hay en circulación” . “De aquí los 
subidos intereses que por él se paga, y la consiguiente 
paralización de todos los traba jo s  y em presas que tan to  
pudieran in flu ir en acelerar la propiedad general; de 
aquí el que la población de gente traba jado ra  se ausenta 
de nuestra  capital en demanda de ocupación que en ella 
fa lta ; y de aquí, el que Montevideo quede rezagado en 
el movimiento progresivo de la República, cuando es su 
destino y su misión como asiento del gobierno y centro 
de recursos, colocarse a la cabeza de ese movimiento be
néfico, rem over obstáculos y extender el excedente de 
su vida y actividad, para  dar animación a los m ás a p a r
tados extremos de su te rrito rio ” . 27 P a ra  lograr tales fines 
era necesario fom entar las em presas comerciales e in
dustriales progresistas; éstas no podían su rg ir bajo el

27 “Comercio (leí P la ta”. Montevideo, marzo 15 de 1855.
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imperio de la u s u ra : sólo el establecimiento de un banco 
que hiciera abundar el medio circulante podría crear las 
condiciones favorables. El Comercio del Plata, al comen
ta r  el proyecto de ley que autorizaba al Sr. Menck a es
tablecer el Banco Nacional de Montevideo, expresaba, 
en térm inos que, revelan las ju stas  aprehensiones que sus
citaba en nuestro medio el establecimiento de un banco 
como el proyectado: “Un banco puede tra e r  muchos bie
nes; pero puede producir males irreparab les; puede im
pulsar la prosperidad pública, pero puede dislocar las 
fortunas con proventos de unos y en perjuicio de la co
m unidad. Es preciso pues pensar y estud iar mucho an 
tes de rechazar, y pensar y estudiar mucho antes de acep
ta r  la idea que todavía tenemos en em brión” . Observaba 
el com entarista, y decía la verdad, que los estatutos del 
banco proyectado reproducían en lo esencial los E s ta tu 
tos del Banco de F rancia, redactados el 23 de vendimia- 
rio, año X II; pero con un agregado. En efecto, el a r 
tículo 15 aludía al A cta  Social “que reg irá  las condicio
nes de existencia de la compañía form ada para  la explo
tación del banco” , m ateria  ésta de fundam ental im por
tancia que, opinaba el editorialista, debía ser motivo de 
sanción legislativa. Sin el conocimiento de la aludida 
Acta Social, apuntaba, resultaba difícil fo rm ar juicio co
rrecto  sobre los quince artículos del estatu to  publicados 
en la prensa de Montevideo.

“Según el artículo prim ero del proyecto presentado, 
el capital será de tres millones de pesos fuertes, dividido 
en acciones de a 100 pesos fuertes. E n tre  tan to  el acta 
social dice (artículo 17) que el fondo social es de 18 m i
llones de francos (3 millones de pesos fuertes calculados 
a razón de 5 francos) representado por 30.000 acciones 
de 500 francos cada una, divididas en tre s  series de 10.000 
acciones. El im porte (art. 20) de las acciones es paga
dero por los accionistas de E uropa en Paris, y por los 
de Am érica en Montevideo. Tenemos pues que el banco 
em pezará sus operaciones con una emisión de 400.000 
pesos, y ése será su capital duran te  el p rim er trim estre ; 
que las acciones en Montevideo serán de 100 pesos fu e r
tes y de 500 francos en E uropa” .

“Así hemos averiguado ahora el capital con que a b ri
rá  sus operaciones el banco, dato que no aparece del p ro
yecto; y hemos asegurado tam bién la diferencia que se 
establece en tre 100 pesos fuertes y 500 francos. La ley 
deberá pues inform ar el valor de las acciones, tomando
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un tipo uniforme. Ella debe f ija r  el tiempo en que debe 
empezar a correr el privilegio; ella tam bién debe determ i
nar las condiciones im puestas por el no cumplimiento en 
el establecimiento del banco” . Y explicaba el com enta
ris ta  la finalidad de estas observaciones: “Queremos no 
solo desviar los inconvenientes que embaracen la adqui
sición de un banco; no intentarem os hacer al proyecto 
actual oposición alguna, sino que le queremos adornado 
de m utuas garan tías .” No le merecía reparos al Comer
cio del Plata que los billetes emitidos por el Banco fue
ran recibidos como dinero en las cajas de la adm in istra
ción pública y que al establecimiento se le o torgara un 
privilegio por doce años; objetaba en cambio el artículo 
relativo al préstam o sobre m ercaderías que facultaba al 
banco a cubrirse, en caso de fa lta  de pago, con la venta 
sin trám ites judiciales; el que se refería  a la percepción 
de impuestos o ren tas por cuenta del Estado: “es p re 
ciso, expresaba, em ancipar hasta lo sumo al banco de la 
acción de los gobiernos; y en particu lar el artículo 5,? 
que facultaba al banco a hacer adelantos sobre sus ac
ciones” . Es in teresante el pasaje del editorial referen te 
a este punto: “Dijimos que al tom ar de los estatu tos del 
banco de. F rancia lo esencial del proyecto presentado, se 
había introducido en éste lo que aquéllos vedan expre
sam ente: Tout appel de fonda sur ces acciona, est pro
híbe, dicen estos estatutos. “ En ningún caso podrá ad
m itir el banco, en garan tía , sus propias acciones” , dicen 
term inantem ente los estatutos del banco español de San 
Fernando. O banco nao pode em prestar sobre penhor de 
suas proprias acqoes, establecen los estatutos del banco 
de depósitos, descuentos y emisiones del Brasil. E n tre  
tanto  el proyecto que analizamos dice que “el Banco po
drá hacer adelantos sobre sus acciones” . Esta posibili
dad en que se coloca el banco de prestarse  a si propio, 
es lo que se vedan los que se presentan m ejor constitu i
dos, y es la que de cierto la ley no acordará al Banco 
Nacional. Este es un punto cardinal que debe tenerse en 
vista oportunam ente en la asamblea legislativa” . -s

Muy atinadas fueron las observaciones sobre el p ro 
yecto de banco Menck vertidas en las columnas de “La 
Nación” dirigida por Juan  Joaquín Barboza y José Pe
dro Pintos. “¿Cuál es la verdadera necesidad social hoy 
en m ateria de Bancos?” se preguntaba el prim ero, au tor

2S “Comercio del Plata". Montevideo, marzo 19, 20 y 21 de 1855.
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del editorial que comentamos. “Nadie lo desconoce: — 
expresaba, con los bancos hipotecarios,— los que pueden 
p resta r dinero a bajo precio y a largos plazos,— los que 
prestan sobre la propiedad raíz tan exclusivamente g ra 
vada en tre nosotros,— los que pueden servir de fomento 
a la agricu ltura  y al pastoreo que son el alimento del co
mercio: — porque francam ente — ¿de que serv iría  que 
un Banco facilitase medio circulante al comercio, si ese 
comercio habría de continuar careciendo de fru tos abun
dantes para los retornos,— si el valor del suelo hubiese 
de continuar en depreciación,— si la colonización fuese 
como hasta aquí imposible por defecto de Bancos hipo
tecarios?” . Las funciones que se proponía llenar el ban
co Menck no satisfacían  estos anhelos. Sería, opinaba “La 
Nación” , para  los particulares, un banco de descuentos 
y consignaciones; para el gobierno — “y esto es lo peor” , 
expresaba— un prestam ista  con circulación forzosa de 
billetes y recaudador de impuestos y contribuciones. En 
efecto por el inciso 5- del artículo 39 del proyecto se le 
facultaba para  hacer adelantos al gobierno de la Repú
blica hasta la cantidad de cincuenta mil pesos fuertes 
mensuales, reembolsables a los tres meses y garantizados 
por valores comerciales y recibidos en la Aduana, ap ro 
bados por el banco y entregados al tiempo de cada ade
lanto. Le merecía reparos a “La Nación” el privilegio 
exclusivo que se otorgaba al banco para em itir billetes, 
que éstos fueran recibidos como dinero en todas las cajas 
de la adm inistración pública, lo que equivalía a crear 
papel m oneda; “añadir — decía— una calamidad m ás a 
las que pesan sobre el país” .

“Y no hablemos — agregaba— de otros infinitos re 
sultados, que esa arm a m ortífera llamada papel moneda 
puede producir en manos de gobiernos como los nuestros, 
donde todo el que ha querido ha sido m inistro, y donde 
se tiene en muy poco el respeto a las obligaciones más 
serias. Aun sin la circulación forzada de los billetes de 
banco, siem pre sería funesta la intervención de los go
biernos,— mucho más en el caso contrario. Respecto de 
papel moneda recordarem os siem pre con placer el buen 
sentido con que en las críticas y apuradas circunstancias 
del asedio, al au torizarse a un m inistro por la Asamblea 
de Notables según recordamos, para obtener y negociar 
algunas cantidades indispensables de cualquier m anera, 
— se agregó en la resolución,— exceptuándose la creación 
de papel moneda. D iríase quizás, que exageramos, com
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parando los billetes de banco con circulación forzada  y 
en manos del gobierno, al papel m oneda; — pero si hay 
desproporción y desemejanza, es sin duda en el menor 
número de garan tías  para la Nación que habría de los 
billetes de banco, a la que sin duda habría en la hipóte
sis opuesta". Objetaba el inciso 4 del ya citado artículo 39 
que facultaba al banco “para  hacer por cuenta del Estado 
todo percibo de impuestos o ren tas que el gobierno tenga 
a bien confiarle”, “por que el día que el M inisterio de H a
cienda fuera  ejercido por un ciudadano poco escrupuloso 
o ignorante podría comprom eter ad lib itum  la totalidad 
de nuestras ren ta s” ; y, en térm inos aún m ás radicales, 
criticaba el artículo 59 que facultaba al banco para  hacer 
adelantos sobre sus acciones, cuando lo común en las le
yes sobre bancos era establecer la más absoluta prohibi
ción de adm itirse como garan tías las acciones de un ban
co respecto del banco mismo. “¿No im porta esto conce
der a los socios el derecho de hacer desaparecer a su 
antojo una parte  o el todo quizás del capital de ga ran 
tía?  ¿Y  qué es un Banco si tal nombre puede conservar, 
del cual pueda re tira rse  el capital sorda y privadam ente 
a voluntad de los que le componen? ¿No es esto ab rir 
voluntariam ente las puertas al fraude y al engaño, darles 
facilidades; cubrirlos con la égida de la ley; y lo que es 
más absurdo, destru ir anticipadam ente el crédito del ban
co que ha de crearse? Casi no se comprende, como hom
bres que se dicen competentes en la m ateria, hayan f i ja 
do en las bases del Banco Menck la prim era del artículo 
59; pues tiene contra sí la moral y la razón” .

Juan  J. Barboza m anifestaba su extrañeza por el 
hecho de que, m ientras el proyecto de Banco Menck elu
día el préstam o sobre hipotecas, hasta  que no fuera  mo
dificada la legislación sobre la m ateria, habíase dado 
form a en aquellos días en Montevideo a un proyecto de 
institución aplicada puram ente a llenar aquel com etido.20 
Form ulaba de igual modo reparos a las condiciones que 
establecía el proyecto para el préstam o de dinero: no
venta días de plazo como máximo con la garan tía  de tres 
firm as de comerciantes notoriam ente abonados o de dos 
con otros requisitos. En épocas normales, era común que 
un comerciante acreditado obtuviera dinero en plaza a 
su sola firm a con plazo de noventa días e in terés no su
perior al 12 % anual— ; “muy difícil será, opinaba, que

29 “La Nación”. Montevideo, 16 (le marzo de 1855.
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a no m ediar graves circunstancias, vaya ese abonado co
m erciante a m endigar dos firm as más, para  solo econo
m izar un 4 % en los intereses, cuando ese 4 % puede ser 
exigido quizá por la g a ran tía” .

“La Nación” consideraba que el comercio no se nu
tría  sólo con el dinero; un banco, insistía, que no sirv ie
ra  al desarrollo de la ganadería, de la elaboración de sus 
productos, de la industria , de la m inería, de la coloniza
ción, único medio de aum entar la riqueza, no p resta ría  
los servicios que el país reclam aba. No era razonable en 
consecuencia otorgarle privilegio a lguno .30

IX

El 30 de marzo de 1855 la Comisión de H acienda de 
la Cám ara de R epresentantes produjo un inform e favo
rable sobre el proyecto del banco Menck. El “Comercio 
del P la ta”, al publicar las bases de este banco recordaba, 
el 5 de abril, las propuestas por Lam as y M auá y se ex
trañaba  que el Poder E jecutivo no hubiera enviado ese 
proyecto a la Asamblea General. Inform aba, a la vez, que 
un proyecto para  crear un banco hipotecario sería  en
viado al parlam ento antes de iniciarse la discusión del 
propuesto por Menck.

El inform e producido por la Comisión de Hacienda 
el 30 de marzo de 1854 aconsejaba la aprobación de los 
E statu tos de un Banco Nacional Montevideano presen
tados por Fernando Menck y sometidos por el Poder E je 
cutivo a la consideración legislativa. Fue estudiado por 
la Cám ara de R epresentantes el 16 de abril. Puntualizaba 
la Comisión, en su informe, que los E statu tos no se a ju s 
taban en rigor a las condiciones establecidas en la ley 
de 15 de julio de 1854, pero, agregaba, “no por eso de
ja rá n  de proporcionar al país inmensos beneficios, tan to  
más grandes cuanto oportuna es la ocasión en que se

30 “La Nación". M ontevideo, 16 de m arzo de 1855. “E l N a
cional’’, en oposición a los conceptos de “La N ación” sobre los fines 
a  que se ap lica ría  el proyectado banco Menck, sostuvo que la in te n 
sificación del comercio d aría  m ayor valor a la propiedad te r rito ria l. 
P ersistió  “La N ación” en la idea de que, si bien el com ercio podía 
co ncu rrir a sostener ese valor, no lo creaba; el desarro llo  de la 
ganadería , la  ag ricu ltu ra , la in d u s tria  y el trabajo  era  el medio por 
el cual se log raría  au m en ta r la riqueza y los valores del país.

“La N ación”. “A lguuas palab ras por n uestra  p arte  sobre los 
bancos”. M ontevideo, ab ril 1<\ 4, 11, 16 de 1855. R eproducim os el 
texto de estos artícu los en el Apéndice. Documento N? 4.
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ofrecen” . La ley de 1854 fijaba  el máximo del interés del 
dinero en un 6 % anual; el Sr. Menck lo proponía en 
un 9 c/o. Exigía, además, un privilegio de doce años. 
“Sobre la prim era condición, expresa el informe, la Co
misión de Hacienda se lim ita a observar que si bien el 
9 % es un interés dem asiadam ente elevado en estableci
mientos de esta naturaleza, tam bién es cierto que él hace 
b a ja r a la m itad el que hasta ahora se ha pagado en el 
mercado de Montevideo, y por esta razón la Comisión cree 
que ello no debe obstar a la fundación del Banco; por el 
contrario  entiende que ese interés del 9 % será un fuerte  
aliciente para que los capitales europeos vengan con el 
tiempo a tom ar colocación en el Banco Nacional. Tampoco 
cree la Comisión de Hacienda que el privilegio de los doce 
años debe tom arse en consideración alguna, aten ta  la cer
tidum bre de que em presas de tan trascendentales bienes 
no deben paralizarse por esa circunstancia” .

A juicio de la Comisión, los E statu tos no contenían 
nada que “pueda calificarse de inaceptable” . Con criterio  
muy dúctil la Comisión se inclinaba a aceptar las condi
ciones del proponente atendiendo al interés del país. “Uno 
de los más reales beneficios que el Banco pudiera ofrecer, 
para que el país m archara rápidam ente a una felicidad 
alta y segura, sería el de fac ilita r capitales sobre bienes 
raíces; pero lo im perfecto de nuestra legislación hipote
caria, y las positivas g aran tías  que deben rodear a una 
institución que en su m ayor parte, tiene su apoyo y fu n 
damento en capitales europeos que han de trasladarse  a 
nuestro país, han hecho con dobladas razones necesario 
prescrib ir que dichos adelantos sobre bienes raíces no sean 
obligatorios para  el Banco, m ientras no sea servida aque
lla legislación hipotecaria, y arm onizada con las garan tías  
que deben sostener el buen crédito y libre acción de una 
empresa que por la prim era vez aparece en tre nosotros” . 
La Cám ara de R epresentantes lo consideró en sesiones 
celebradas el 16 y 17 de abril de 1854, aprobándolo sin 
modificaciones sustanciales. La Comisión, que se avino a 
aceptar el privilegio por espacio de doce años, aconseje 
un artículo por el que caducaba el privilegio si el Banco 
no era instalado antes del 31 de diciembre de 1854. El in 
ciso segundo del A rt. 2", que otorgaba al Banco el p riv i
legio exclusivo de em itir billetes al portador pagaderos a 
la vista por una suma doble del capital invertido, expre
s a b a : “Estos billetes serán recibidos” . . .  etc. Por moción 
discutida del representan te Eduardo B ertrán , quedó así
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redactado: “Estos billetes podrán ser recibidos como di
nero en todas las cajas de la adm inistración pública” . Se 
estableció por moción del representan te José M aría Mu
ñoz, que los reglam entos de adm inistración del Banco de
bían ser sometidos a la aprobación legislativa, previam ente 
a la instalación. El artículo 29 fue el centro de la discusión. 
En la Cám ara de Senadores el proyecto fue aprobado sin 
mayor discusión el 28 de abril de 1855. En esta oportuni
dad el controvertido inciso del artículo 2" recobró su texto 
o rig in a l: “Estos billetes serán recibidos”, etc. Como la 
Cám ara de R epresentantes no aceptó la modificación in
troducida por el Senado, la decisión del tema fue sometida 
a la Asamblea General. La Comisión de Hacienda recogió 
las observaciones hechas en ambas cám aras al estudiarse 
este proyecto y dio form a a un texto definitivo que fue 
aprobado el 3 de junio de 1855. Al insistir el representante 
T orres en que no debía forzarse a la adm inistración pú
blica a recibir los billetes emitidos por el banco, aun cuan
do vacilara su crédito, el representan te Manuel Acosta y 
L ara expresó que no “habrá Banco en el país si el Gobierno 
no le presta  una protección decidida” . Eduardo B ertrán , 
que se había opuesto a este inciso en la Cám ara de Repre
sentantes, expresó que “meditándolo bien, había resuelto 
adherirse a él, por creerlo una g aran tía  que en justicia  
no se podía negar al Banco, en cambio de las ven tajas que 
el país repo rtaría  con su institución” . El representan te  
José G. Palomeque propuso que los billetes fueran  recibi
dos en la adm inistración “por su valor corriente en la 
plaza” ; al discutirse esta nueva fórm ula el representan te 
Labandera dijo que no consideraba arregladas a los p rin 
cipios de equidad las lim itaciones propuestas a la recep
ción de los billetes, “pues que si el Banco favorecía al Go
bierno prestándole al seis, cuando su in terés corriente era 
mayor, muy justo sería tam bién que el Gobierno en com
pensación hiciese algo en favor del Banco, am parando 
así desde su principio esta nueva institución de que tan to  
provecho debe repo rtar al país” . Agregó que la única en
mienda aceptable, a su juicio, sería la siguiente: “M ien
tra s  sean pagaderos a la v ista” . Fue considerada una re 
dundancia y no prosperó. Aprobóse, finalm ente, el texto, 
tal como fuera  propuesto orig inariam ente por la Comisión 
de Hacienda de la Cám ara de R epresentantes: “Esos bi
lletes serán recibidos como dinero en todas las Cajas de 
la Adm inistración Pública” . El artículo m ás im portante 
incorporado al proyecto al discutírsele en la Asamblea Ge
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neral es sin duda el 15. Establece que el día que el Banco 
dejara  de pagar a la vista uno o m ás de sus billetes en c ir
culación, cualquiera fuera  su im porte, o faltase  al cumpli
m iento de uno o más de los artículos de los E statu tos, 
cesaría de inmediato el privilegio concedido. La ley que 
establecía un Banco de emisión, depósito y descuento, de
nominado Banco Nacional Montevideano, m ediante priv i
legio concedido a Fernando Menck por doce años, fue p ro
m ulgada el 4 de junio de 1855. Sus reglam entos, enviados 
de inm ediato por el Ejecutivo al parlam ento, fueron san
cionados sin observaciones por am bas cám a ra s .31

Ha observado Alberto Palomeque que el privilegio fue 
concedido no al “Banco M ontevideano,, sino a Fernando 
Menck por doce años contados desde la instalación de aquel 
establecimiento. “Este detalle, expresa, revelaba a las cla
ras  que el proyecto no era serio, sino uno de tantos obte
nidos por comerciantes, o no comerciantes, carentes de ca
pital y de influencia para  llevar a la practica la conce
sión, cuyo único proposito era vender el privilegio” . Con 
el transcurso  de los años este caso sería muy frecuente en 
nuestra  historia. En una asam blea general de accionistas 
de la Compañía de Aguas Corrientes de Montevideo cele
brada en Londres el 8 de abril de 1895, M. S. Anderson, 
que había residido en el U ruguay muchos años, m anifestó: 
“Hay tra fican tes de concesiones. T ra tan  de obtener una 
concesión que piensan poder vender en E uropa” . El esta
blecimiento de un banco no depende tan  solo de la ley que 
lo autorice. Es un hecho subordinado a la conjunción de 
factores económicos, financieros, políticos y sociales. El ya 
citado Dr. Palomeque apunta al respecto: “ Nada mas po
deroso, pero a la vez, nada mas cobarde, en tre las fuerzas 
sociales, que el dinero. Se esconde a las prim eras dificul
tades y solo arriesga con usu ra” .

La tendencia desafecta a la política brasileña que im
peraba en el gobierno de Flores, no obstante la in terven
ción arm ada que respaldaba su autoridad, hizo tr iu n fa r  el 
proyecto del banco Menck, desdeñando el propuesto por 
Lam as y Mauá, que no llegó a ser discutido en el parla 
mento. De ello se dolió Lam as sin consuelo en carta  al 
M inistro de Hacienda A lejandro Chucarro datada en Río 
de Janeiro  el 12 de mayo de 1855. “Mi proyectado Banco

31 “A ctas de la  H. C ám ara de R epresen tan tes", Tomo VI, p á 
g inas 244 - 272 a 274 y “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de 
Senadores”. Tomo VI, páginas 115 y 121.
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ligaba los intereses de la Plaza de Río de Janeiro  a la paz 
de la República, al renacim iento del crédito. Así era  y así 
lo indiqué. No me quejo de que fuera  rechazado; pero 
tendría derecho a lam entar por el país, el modo en que 
lo fue. Dije que oiríamos modificaciones; se nos ofrecie
ron ; no se nos m andaron. No se propuso nada, no se dis
cutió nada. El proyecto, lo mismo que la oferta  de oír 
modificaciones, fueron repelidos. Esto, perm ítasem e de
cirlo— no fué bien calculado. Por simple cuestión de sa- 
voir-faire  nos hemos enajenado el concurso de capitalis
tas im portantes. Yo 110 tenía ni tengo el más leve interés 
personal en tal proyecto. Ni me reservé comisión alguna, 
ni me ocurrió nunca tom ar por oficio el de D irector de 
Banco, ni tenía un real que poner en él. Toda mi misión 
era  tra e r  a él a los que comercian del provecho que en 
ello podía tener, a los que tenían confianza en mí o en 
mis amigos. Veía la eventualidad de que mi país necesi
tase y mucho de la Plaza de Río de Janeiro, y el Banco 
era el medio de ligarla a nosotros. Si hice mal, 110 es por 
cierto el país y el Gobierno, cuyas necesidades preveía, a 
quienes quería serv ir con purísim a intención, los que ten 
drían  derecho a hacerm e cargo ni reproche por ello” . 32 

Representante oficial del gobierno de Flores en Río 
de Janeiro , Lam as realizaba desde allí una activa política 
contra el caudillo, con las m iras puestas en la sucesión 
presidencial. E ra  el candidato de la Corona y de M auá para  
suceder a Flores. Por acuerdo m inisterial de 30 de mayo 
de 1855 éste dispuso el cese de Lam as en la rep resen ta
ción diplomática que desempeñaba. Fue sustituido por el 
Dr. Adolfo Rodríguez. En la misma fecha Juan  José Soto, 
secretario  de la legación, fue reemplazado por Tomás G ar
cía de Zúñiga. Sem anas después — el 18 de julio—  arribó  
a Montevideo el paquete “Cam ila” procedente de Río de 
Janeiro. En él vinieron los ejem plares del m anifiesto A n 
drés Lam as a sus compatriotas que contribuyó a acentuar 
la crisis política, cuyo desenlace fue la revolución de agosto 
de 1855 y el alejam iento de Flores del poder, en lucha 
ab ierta  con la clase doctoral y con la intervención b rasi
leña que jugó su influencia a favor de los revolucionarios 
y del efím ero gobierno de Luis Lamas. Diversos motivos 
d ificultaron la instalación del Banco Menck que tantos co
m entarios y esperanzas había suscitado; entre ellos: la

32 Colección de M anuscritos del Museo H istórico N acional. 
M ontevideo. Tomo 130, folios 158 a 167.
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revolución de agosto de 1855, originada por la lucha entre 
el caudillismo y la clase doctoral, y los problemas creados 
a los capitalistas europeos por la guerra  de Crimea. Invo
cando estos hechos el cesionario acudió al parlam ento en 
demanda de prórroga. Le fue acordada el 4 de julio de 1856 
por espacio de seis meses, que transcurrieron  sin que el 
Banco Nacional Montevideano hubiera sido in sta lado .33

X

“Qualquier destes dias m andarei a V. Ex.a os esta tu 
tos de um grande Banco p.a o Rio da P ra ta  cu jo centro de 
o p e ra re s  seja Montevideo, p.a V. Exa. corregir o que jul- 
gar necessario, e m andar verter em hespanhol” . 34 En 
estos térm inos se dirig ía el Barón de Mauá a Andrés 
Lamas el 26 de setiem bre de 1856. El proyecto anunciado 
le fue rem itido a Lam as el 26 de noviembre para  su t r a 
ducción y adaptación al medio para el que era concebido. 
En esta fecha Mauá ya había contraído sólidos vínculos 
en nuestro país; sus actividades habían acompañado to
das las a lternativas de la política brasileña con el gobierno 
de Giró, hasta lograr su derrum be; con el T riunv irato  
hasta la consolidación de Flores en el poder; a favor de 
la clase doctoral y contra Flores, en agosto de 1855, para  
llevar a Lam as a la Presidencia de la República. Iniciado 
el gobierno de Pereira, Lam as buscó el medio de aproxi
m ar al financista im perial con los hombres de la nueva 
situación. Alejado de su cargo diplomático por el gobierno 
de Flores en 1855, Lam as había sido restituido en el de
sempeño de esas funciones el 3 de setiem bre de 1856. Como 
una imposición de las circunstancias era aceptado el hecho 
de que aun con las reservas que inspiraba su gestión, no 
era fácil a las autoridades uruguayas de la época prescin
d ir de los servicios oficiales de Lamas en Río de Janeiro. 
Habíase convertido en un hombre clave en todo lo que se

33 Sobre el “Banco N acional M ontevideano” propuesto por 
F ernando  Menck, véase: “Actas de la H. C ám ara de R ep resen tan 
tes", tomo VI, páginas 3S, 133-140, 229 - 230, 244 -- 272, 273 - 274, 
579, 583, 589, G19, 992, 1022, 1015, 1123. Montevideo, 190S. “D iario  
de Sesiones de la H. Asam blea G eneral de la R epública O rien tal del 
U ruguay”, Tomo II, págs. 518 - 531. Montevideo, 188G. “D iario  de 
Sesiones de la C ám ara de Senadores de la R epública O riental del 
U ruguay", Tomo VI, páginas 24-31; 115-121; 299-300. M ontevideo, 
1883; tomo VII, págs. 78, S2; 362 - 363. Montevideo, 18S3.

34 L idia Besouchet, obra citada, pág. G9.
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relacionara con la política im perial. El gobierno que de
sestim ara sus influyentes oficios en la Corte arriesgaba 
su estabilidad. Giró y Flores eran un ejemplo. El i) de 
noviembre de 1856 Lam as escribió al Dr. Joaquín Requena, 
M inistro de Gobierno y de Relaciones E x terio res: “El 
Sor. Barón de Mauá, mi amigo personal, es el portador de 
esta carta . Me parece que en Montevideo 110 saben bien 
quien es este Sor. Es uno de ios hombres más im portantes 
ele Río de Janeiro, por su carácter, por su fortuna, por 
sus relaciones sociales, por su inteligencia en m ateria  eco
nómica e industrial, y, sobre todo, sobre todo, por su 
honradez, por la a ltu ra  y nobleza de sus sentimientos. El 
110 necesita ir  a buscar negocios solo para  ganar dinero, 
tiene aquí más de los que puede atender.

Puede buscar satisfacciones de am or propio— puede 
querer que su nombre, ya célebre aquí, se extienda como 
el del promovedor de un movimiento industrial al extremo 
sudamericano si fuese posible.

Le conozco íntim am ente y sé que por ahí va una am 
bición, grande, pero legítim a y benéfica.

Trátelo Y. y encontrará  algo m ás alto que lo que ge
neralm ente son los hombres de negocios pecuniarios.

Yo desearía que V. y el Señor Presidente le tra tasen  
bien y le predispusieran bien.

Con su cooperación podríamos, dentro de pocos meses, 
realizar un arreglo financiero, cuyas bases no me atrevo 
aún a aven tu rar porque no las he m adurado bien, pero se 
que espero que podremos hablar en la v isita que, en uso 
de la licencia, pienso hacer a Montevideo aun teniendo que 
volver a Río de Janeiro  a continuar lo que quede pendiente. 
El Barón de M auá es oído aquí mismo como consejo.

Oigalo Vd. que 110 será tiempo perdido, sabe y sabe 
mucho, en m aterias financieras. Estreche Y. con él — trá 
telo con confianza.

Si V. no tuv iera  dificultad, desearía que lo invitase 
a mi nombre, lo que, como V. vería, le sería agradable y 
fac ilita ría  relaciones cordiales.

Es el interés del país, al que el Barón de Mauá puede 
ser muy útil si pensamos en salvarnos por los progresos 
industriales y por el arreglo final de la hacienda; que es 
por donde creo que estará  la salvación, lo que me induce 
a pedir a V. se estreche con él” . 35

35 Documento orig inal en poder de la Sra. Celenia Requena de 
A lgorta. Copia obtenida en 1944.
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En julio de 1856 M auá había abierto en Montevideo 
su casa comercial, que comenzó a llenar las funciones de 
banco privado sin acudir para  ello al Poder Ejecutivo en 
demanda de autorización legal alguna, por entender que 
un establecimiento de aquella índole y de carácter privado 
solo dependía de la voluntad individual. En el M anifiesto 
publicado en 1868 Mauá recodaría: “La necesidad de te
ner aquí un agente para  recibir lo que me era destinado, 
tra jo  más tarde  el desarrollo de la agencia en una in sti
tución de banco” . 30 El Poder Ejecutivo, después de reca
bar el pronunciam ento Fiscal, se opuso al funcionam iento 
del banco. Mauá se presentó con una exposición en la que, 
después de refe rirse  a los móviles que le habían im pul

36 “La T rib u n a”. M ontevideo, P? y 2 de jun io  de 1868. El P re 
siden te  G abriel A. P e re ira  fue m uy rad ical en su opinión co n tra ria  
al funcionam iento  del banco Mauá sin  que m ediara  la  au torización 
legislativa. E l 3 de ju lio  de 1856 escribió al m in is tro  R equena: 
“Anoche tube conocim.to de que se liab ia establecido el banco Mana, 
y que funcionaba desde el d ia an te rio r, poniendo en circulación un 
billete como papel m oneda, siendo alg.s de ellos del valor de medio 
patacón— Creo que el banco Maua no puede hacer c ircu la r el papel 
en la form a que lo hace, s in  haber obtenido an tes  la  com petente
au torización : asi es que el Gob.no debe im pedir sin  dem ora sem e
jan te  abuso— Tal es m i opinión esperando, que el Sor. M inistro  
me m anifieste  la suya a  fin  de que se tom en las m edidas que eon- 
ciderem os oportunas”. E l Dr. Joaquín  Requena in terio rizado  ya del 
problem a, inform ó en la fecha al P residen te  de la R epública. “Quedo 
enterado (le expresó éste el 3 de ju lio ) de la contestación  que U. 
me dá respto al banco Maua, y m uy de acuerdo con las v is tas que 
a ese respecto profeza el fiscal— entiendo, que deberíam os o rdenar 
al Gefe político h ic iera  c e rra r el Establecim to h as ta  que el Gobno 
reso lv iera  lo que fuera  justo , en conform idad con nuestras  leyes. 
A la una  e sta ré  en m i despacho en donde ten d rá  el gusto de sa lu 
darle  su a f fm o '’. De acuerdo con el d ictam en del F iscal, el Poder
E jecutivo dispuso que la casa bancaria  in s ta lada  por Mauá cesara 
en sus actividades. Posterio rm en te  su ac titud  fue m ás flexible. Sobre 
la p rim era  disposición de ánim o ilu s tra  la sigu ien te  c a rta  de Pe
re ira  a  su M inistro  de Gobierno Dr. R equena: “Sor. M in istro  de 
Gob.no — Quedo imp.to de la  conferencia que U. me esplica haber
tenido con el geren te  del banco Maua sobre cuyo asun to  h ab la 
rem os después en m i despacho. M ientras tan to  debemos de ja r en 
vigor la m edida adoptada el d ia de ayer— Anoche estubo conmigo
el Sor. M inistro  de H acienda con quien tube una  discucion un poco
larga  sobre este m ism o asunto  sosteniendo yo que a m as del 
desacato com etido por el agente de Maua no podemos au to riz a r el 
Establecim .to de n inguna especie sin  que se obtenga an tes la ap ro 
bación de la  A. G. conform e a lo que está  disp.-o en la  C onstitución 
del E stado — H asta  luego le saluda su affmo. q- b- s- m- Gabr.l A. 
Pereira. S. C. Ju lio  4— [de 1856]

(M useo H istórico  N acional. Montevideo. Colección de M anus
critos. Tomo 2.608).
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sado a ab rir  aquella casa, m anifestaba: “Dice el nombre 
de Banco, más en el in terés del país que en el mío propio; 
mi nombre, a que gracias a Dios, se encadena un pasado 
de una m oralidad nunca desmentida, era  asaz conocido en 
este país para  necesitar fortalecer mi establecimiento con 
una designación anónim a; quise sin embargo que se fue
sen acostum brando por aquí, a ligar desde luego al nom bre 
Banco, los beneficios que yo tenía conciencia, debían se
guirse de la fundación de mi casa, e ir  así preparando los 
ánimos para  fundarse más tarde  en el país un Banco de 
g ran  fuerza que derram ase en copioso to rren te  en la Re
pública los beneficios del crédito” . Solicitó en su exposi
ción que fueran  derogadas las disposiciones que habían 
obstado al funcionam iento de su banco privado. F unda
mentó el petitorio en las siguientes razones: “ l 9 Los ban
cos particu lares establecidos por un individuo o firm as 
sociales bajo su responsabilidad ilim itada, que tengan por 
objeto operaciones bancarias, exclusivam ente o parcial
mente, podrán funcionar librem ente en la República. 2* Los 
vales o billetes al portador em itidos por bancos o casas 
bancarias particulares, solo serán recibidos por quien los 
quiera aceptar en las oficinas de recaudación pública con 
previa autorización del Poder Ejecutivo, 3o Considérase 
fallido un banco particu lar o casa bancaria que deje de 
pagar en el acto de su presentación los vales o billetes que 
em itiere, no pudiendo funcionar más el establecimiento sin 
que sea legalmente rehabilitado” . 37

Las actividades que desarrollaba la casa ab ierta  por 
el Barón de Mauá, que incluía la emisión de billetes, eran 
fuera  de toda duda las de un verdadero banco. De acuerdo 
al texto literal de la disposición constitucional lo que pro
cedía era  gestionar la correspondiente autorización legal. 
Así lo entendió con buen criterio  el Poder Ejecutivo. Con 
referencia a este asunto, el 15 de febrero de 1857 expresó 
en el M ensaje anual dirigido a la Asamblea G eneral: “Al 
aproxim arse la clausura de las sesiones del período pasado, 
la Honorable Cám ara de Senadores requirió del M iniste
rio explicaciones sobre el establecimiento del Banco M auá 
en esta capital. En seguida al Fiscal General del Estado 
solicitó del gobierno alguna providencia restric tiva  rela
tivam ente a las operaciones de ese Banco que no había 
obtenido el permiso que establece el artículo 17 de la Cons
titución. El gobierno le inhibió de la circulación de bille

37 “Comercio del P la ta ’’. Montevideo, febrero 21 de 1857.
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tes, y el encargado de la casa se presentó ante el gobierno 
fundando detenidam ente el derecho que cree tener a conti
nuar librem ente las operaciones de la casa sin necesidad 
de ese perm iso que alega referirse  únicam ente a los ban
cos públicos o de sociedad anónim a y no a los particulares. 
El asunto será sometido por el gobierno al juicio de la Ho
norable A sam blea; y aunque convendrá hacer una in te r
pretación del artículo constitucional, puede ser más expe
dito el aprobar la creación de ese Banco, de conveniencia 
evidente para  el país y con tan ta  más razón cuando que 
el Banco Menck, autorizado por ley especial, no se ha 
instalado” . 38

Al día siguiente de haber recibido la Asamblea Gene
ral el m ensaje del presidente Pereira  con la referencia 
expresa del Banco Mauá que transcribim os, su propietario  
se dirigió a la Cám ara de Senadores solicitando se le 
perm itiera dar a su casa bancaria el carácter de Banco 
de Emisión, Depósitos y Descuentos. Al refe rirse  al alcan
ce de sus pretensiones expresaba M auá: “Mi casa no ex
cluye a ninguna otra que quiera establecerse con idénticos 
o distintos objetos: menos pido privilegios y monopolios 
para ciertas y determ inadas operaciones. A este respecto, 
ella abre la más completa concurrencia a todos los capi
tales, estableciendo así no solo el principio de libertad que 
en todo país bien constituido debe reg ir en m ateria  de 
industria, sino la m ejor g a ran tía  de seguridad y provecho 
público con que tales establecimientos deben funcionar.

Relativam ente a responsabilidades, no solo mi casa 
estará bajo la vigilancia constante de la autoridad, a quien 
se acuerda el derecho de vigilar las emisiones y la fiel ob
servancia de las obligaciones que haya contraído, siem pre 
que su responsabilidad ilim itada continuara, como hasta 
hoy, cualquiera que sea el núm ero de socios que tomen 
parte  en la empresa. La única concesión que solicito de 
V. H. como indispensable para  que mi pensam iento pueda 
tener realización, en tre las que podrían llam arse ex tra 
ordinarias, es la referen te  a la admisión de los billetes en 
las oficinas públicas, pero ligada esa concesión a la con
dición que la modifica, desaparecen las obligaciones que 
podrían hacérsele, dejándole simplemente el ca rác ter de 
protección que tiene” . 39

38 “D iario  de Sesiones de la H. Asamblea G eneral de la R e
pública O riental del U ruguay”. Tomo III, página 59. M ontevideo, 1886.

39 “Comercio del P la ta ”. Montevideo, febrero 21 de 1857.
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El 20 de febrero de 1857 el senador Manuel Acosta 
y Lara, en nombre de la Comisión de Hacienda, presentó 
su inform e favorable al proyecto de ley que otorgaba el 
permiso solicitado. En este documento hay un pasaje que 
reviste particu la r interés. Es el que se relaciona con la 
interpretación del inciso 17 del artículo 17 de la Consti
tución .

H asta aquel momento habíase entendido que todos los 
bancos que se instalaran  en el país debían serlo con la 
autorización legislativa otorgada en cada caso. A raíz de 
las actividades realizadas por el Banco Mauá sin requerir 
esa autorización, planteáronse discrepancias sobre la in 
terpretación del texto constitucional. “Quizá fuese opor
tuna la ocasión de e n tra r la Comisión en el examen del 
texto constitucional, expresa el informe, y restablecer la 
diferencia que e x is te  en tre banco p ú b lic o  y particu lar, 
proponiendo lo conveniente a este respecto; pero habien
do el proponente ocurrido a la Honorable Asamblea Ge
neral, o f re c ie n d o  poner su im portante establecimiento, 
hasta cierto punto, bajo la acción de la au to ridad ; y p re
sentando su nombre la suficiente ga ran tía  de realización, 
en cuanto a lo que promete, entiende la Comisión que el 
bien del país aconseja aceptar, sin reservas ni m odifica
ciones, las ventajosas condiciones con que ese individuo 
se propone realizar e introducir en tre nosotros en grande 
escala, un establecimiento que tan tas y tan ex trao rd ina
rias ventajas prom ete al desarrollo de la industria” . El 
mismo día 4 de marzo en que se inició la discusión del 
proyecto, la Cám ara de Senadores recibió un petitorio de 
la Sociedad de Cambios solicitando autorización para  es
tablecer un Banco de Emisión, Depósitos y Descuentos. 
La solicitud pasó a inform e de la Comisión de H acienda; 
el proyecto de Banco Mauá, aplazado en esta instancia, 
fue sancionado por el Senado con leves modificaciones el 
7 de marzo de 1857.

El tiempo que medió entre esta fecha y el 9 de junio, 
día en que la Cám ara de Representantes entró a consi
derar el tema, no transcu rrió  en vano para  los in tegrantes 
de la Sociedad de Cambios y las personas identificadas 
con los intereses del Banco Menck. Unos y otros se valie
ron de sus vinculaciones para obstar a que fuese conce
dida la a u to r iz a c ió n  a Mauá, para  que las condiciones 
establecidas en la ley resu ltaran  inaceptables por el peti
cionante. La prédica de Juan  Carlos Gómez en “E l Na- 
cional”, inspirada por un sentim iento antim perial, fue un
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facto r coadyuvante. La discusión del proyecto en la Cá
m ara de R epresentantes fue in terferida por la solicitud 
del Sr. Menck, en el sentido de que fuera  suspendida 
hasta  que la Cám ara de R epresentantes se expidiera en 
la nueva gestión de prórroga que había promovido. El pe
tito rio  fue desechado.

Las modificaciones introducidas por los señores re 
presentantes en el proyecto de Banco Mauá, fueron pocas 
pero sustanciales. Fue eliminado el artículo 4 que exone
raba  del impuesto de sellos a los billetes o vales que el 
banco em itiera. El artículo 7 establecía que esos billetes 
o vales serían recibidos en todas las oficinas de recauda
ción de la República, en cuanto los poderes públicos tu 
vieran confianza en la posición del banco y m oralidad de 
su adm inistración. El legislador se enfrentó  aquí con las 
reservas y el tem or que insp iraba el papel moneda. Fue
ron propuestas varias fórm ulas sustitu tivas, todas ellas 
inspiradas en el propósito de rodear la emisión de las m a
yores garantías, que le ganaran  la confianza de la opinión 
pública. Fue propuesta la modificación en el sentido de 
que los billetes serían recibidos por el Estado “m ientras 
una disposición legislativa no lo prohíba” ; pero finalm en
te el artículo íntegro fue desechado. José G. Palomeque 
m anifestó que ya no era  del caso proseguir la discusión 
porque eliminada esa condición “no habría  banco” . La dis
cusión prosiguió sin que p rosperara  otro artículo m ediante 
el cual se buscaba g aran tizar la emisión con la escritura 
de hipoteca a favor del erario  de propiedades raíces del 
banco en el te rrito rio  nacional. El proyecto quedó apro
bado el 19 de junio. La ley fue prom ulgada el 2 de julio 
de 1857.40 Por ella Irineo Evangelista de Sousa fue au to
rizado a insta lar con la firm a M auá y Cía. un Banco de 
emisión, depósito y descuentos, con un fondo de un millón 
doscientos mil pesos que podría ser aum entado hasta seis 
millones cuando lo exigieran el desenvolvimiento y las 
transacciones. El mínimum del valor de los billetes a  emi
t ir  sería de una onza de oro sellado. El banco podría f ra c 

40 Sobre el Banco M auá véase: “D iario  de Sesiones de la Cá
m ara  de Senadores de la  R epública O riental del U ruguay’’. Tomo VI, 
citado, páginas 460 - 468. “A ctas de la  H. C ám ara de R ep resen tan 
te s”. Tomo VI citado, pág inas 798, 937, 938, 944, 951, 961, 962, 964, 
965, 1017. Apéndice. D ocum entos Nos. 5, 6, 7, 8 y 9. E l Banco Mauá 
instaló  sus oficinas en la calle P iedras, 104. E n 1859 se trasladó  a  su 
casa propia que edificó en la  calle C errito  199 bis y 201, esquina 
T re in ta  y Tres.
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cionar sus emisiones hasta  un octavo de patacón, durante 
la escasez de cambio m enor y m ientras no lo im pidiera 
una disposición legislativa. E sta  emisión de billetes me
nores sería de 10 % sobre el capital del banco. Los billetes 
o vales a em itirse no podrían en tiempo alguno exceder 
el trip le  del fondo efectivo del banco; serían pagados a la 
vista siem pre que se presen taran  en núm ero correspon
diente a una onza se llada ; la fa lta  de puntualidad del pago 
en cualquier ocasión im portaría  la liquidación y suspen
sión de las transacciones del banco. M ensualmente el ban
co debía publicar un balancete resumido de su estado. Un 
comisario designado por el Poder Ejecutivo rev isaría  los 
registros de emisión y la conformidad del banco con las 
estipulaciones que aceptara. No le había sido fácil a Mauá 
culm inar en esta etapa de sus aspiraciones. Con perseve
rancia había ejercitado su capacidad de persuación para 
influ ir en la decisión de los m inistros y del cuerpo legis
lativo.

Dem ostrativo de la lucha entablada en tre Fernando 
Menck, por prolongar la vigencia de la concesión bancaria 
que le fuera  otorgada, M auá y la Sociedad de Cambios por 
obtener cada uno una ley en igual sentido, es el hecho de 
que la Cám ara de Senadores, después de despachar favo
rablem ente el petitorio de Mauá, aprobó el 19 de m arzo 
de 1857 el proyecto a favor de la Sociedad de Cambios 
en térm inos bastan te  sim ilares a los acordados a Mauá. 
El Banco de emisión, descuentos y depósitos tendría  un 
capital que podría elevarse a dos millones, pudiendo em
pezar a funcionar con un capital de caja  de seiscientos 
mil pesos. Los vales o billetes emitidos por el banco solo 
serían recibidos por quien quisiera aceptarlos y por las 
oficinas de recaudación pública con autorización previa 
del Poder Ejecutivo. La Cám ara de R epresentantes con
sideró este asunto el 26 de junio de 1857, a pocos días de 
haber rechazado el artículo 7 del proyecto de ley sobre el 
Banco M auá relativo a la admisión de los billetes por el 
Estado. La m ism a actitud correspondía en el caso de la 
Sociedad de Cambios. El artículo 7 fue tam bién suprim ido. 
La Cám ara de Senadores no aceptó la modificación in
troducida en el artículo tercero, por la cual la emisión de 
billetes no podía exceder el triple  del fondo efectivo del 
banco, en lugar del duplo. Con ello se otorgaba a la Socie
dad de Cambios una condición igual a la concedida a Mauá. 
El asunto fue llevado al seno de la Asamblea General la 
que, el 13 de julio, rechazó la modificación introducida
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en la Cám ara de R epresentantes. La ley prom ulgada el 
23 de julio de 1857 autorizó a la  Sociedad de Cam 
bios a establecer un Banco de emisión, depósitos y des
cuentos en condiciones que, en lo general, no diferían  de 
las otorgadas al Barón de Mauá, excepto la relativa al 
monto de la emisión, sin embargo que la garan tía  positiva 
de los capitales que constituían la Sociedad tenía valores 
sobrados para  in sp irar confianza. 11 E sta  relativa igual
dad de tra tam ien to  para  ambas instituciones restaba en 
cierto grado validez a la prédica de Juan  Carlos Gómez 
quien, al com batir en “E l Nacional” el proyecto de Banco 
Mauá lo exhibía como un ejemplo de la complacencia con 
eme el parlam ento se avenía a satisfacer los anhelos del 
financista im perial. Revisten positivo interés para  el co
nocimiento de las ideas de la época sobre lo que debía ser 
nuestro régim en bancario, algunos aspectos ele los a rtícu 
los del Dr. Gómez, quien ya en 1853 había señalado la peli
grosidad del papel moneda. Las condiciones indispensables 
para la seriedad y solidez de un banco, enunciadas por el 
Dr. Gómez eran las s igu ien tes: capital igual a la em isión; 
perm anencia en sus arcas de un fondo m onetario y que 
no baje de la tercera  parte  de la emisión; publicidad se
manal de sus operaciones e inspección de las au toridades; 
inadm isibilidad de sus billetes por el Estado para  que el 
Banco dependa de la confianza que inspire a los p a rticu 
lares; lim itación de sus emisiones a un máximum  insal
vable; determ inación legal de todas las operaciones del 
establecimiento y responsabilidad penal de sus directores.

Opinaba el Dr. Gómez que la garan tía  que d isiparía  
toda desconfianza sobre la emisión de papel moneda se 
alcanzaba estableciéndose que ella no excedería al monto 
del capital y trip le  del fondo efectivo del banco. “El fondo 
es el dinero en caja, y cualquier com erciante sabe que su 
capital no es el dinero que tiene en su cofre” . “El capital 
es la m asa de valores con que responde al público ele lo 
que éste confía a su crédito. El crédito de un banco, como 
el de un individuo, se compone de dos cosas: los medios

41 Sobre la Sociedad de Cambios, después Banco Comercial,
véase: “A ctas de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”, tom o VI ci
tado, páginas 92G, 996, 998, 999. “D iario  de Sesiones de la  C ám ara
de Senadores de la República O riental del U ruguay”, tomo VII,
citado, páginas 408, 409. "D iario  de Sesiones de la H. A sam blea 
G eneral”, tomo I I I  citado, página 81. Las oficinas del Banco Com er
cial funcionaban en la calle Cerito 114; su despacho del cam bio, en 
la m ism a calle, 112.
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con que cuenta para hacer efectivas las responsabilidades 
de sus compromisos, y la buena disposición en sa tisfacer
los, que se llama buena fe de honradez. Un hombre muy 
honrado puede no gozar absolutam ente de crédito, por su 
completa carencia de medios, que da a todo el mundo el 
convencimiento de que no podría cum plir ningún compro
miso. Un banco sin capital suficiente estaría  en el caso 
de ese hom bre honrado. Im porta, pues, al crédito de un 
banco, im porta a la confianza que debe in sp irar la f i ja 
ción de un capital suficiente, que dé a todos la seguridad 
de que la nota de banco que guarda en el bolsillo podrá 
ser cubierta íntegram ente, cualesquiera que sean las cri
sis comerciales que afecten al establecimiento. Esta coiv 
fianza no puede tenerse sin un capital igual a la emisión, 
y sin esa confianza, el banco queda expuesto a los malos 
efectos de los pánicos y a producir perturbaciones pro
fundas en el comercio” . Consideraba inconveniente la ad
misión de los billetes de un banco particu la r en las oficinas 
públicas, “pero, agregaba, en la conveniencia de proteger 
el establecimiento del prim er banco de emisión en grande 
escala, desde que el banco ofreciese esa garan tía  sólida 
de un capital igual a su emisión, opinaríam os que las Cá
m aras le concedieren esa facultad, cid lib itum  del Poder 
Ejecutivo, por un núm ero de años” . Aprobó el Dr. Gómez 
la actitud del parlam ento cuando, al d iscutir el proyecto, 
rechazó la admisión de los billetes del Banco Mauá en las 
oficinas públicas. A su modo de ver esa admisión habría 
significado darle a los billetes curso forzoso indirecto en 
la circulación, convirtiéndolos en moneda del Estado. Ello 
equivalía a un verdadero privilegio. Y un privilegio era 
lo más opuesto a la idea de libertad en m ateria  de bancos 
defendida por Mauá en la exposición presentada al p a r 
lamento el 16 de febrero de 1857. Coincidía el Dr. Gómez 
con Mauá en sostener el principio de la libertad de ban
cos. 42 En favor de su consagración legislativa se había 
pronunciado el representante José G. Palomeque el 19 de 
febrero del año citado, al p resen tar en la Cám ara un p ro
yecto de Bancos emisores libres.

Expresaba que los bancos particu lares podrían fun 
cionar librem ente en todo el te rrito rio  de la República. 
Podrían hacer uso de su crédito en la form a y modo que

42 “El N acional”, ¡Montevideo, la , 1G, 18, 19 y 20 de jun io  de 
1857 reproducidos en “Ju an  Carlos Gómez. Su actuación  en la 
prensa de M ontevideo”. Tomo I, pág inas 372, 73; 385, 89; 391, 95.



70 R EV ISTA  HISTÓRICA

conviniese a sus intereses. No podrían em itir billetes de 
circulación menores de veinte pesos sin autorización legis
lativa. Todo banco que dejara  de pagar a su presentación 
uno solo de sus billetes en circulación, sería considerado 
fallido. La Comisión de Hacienda de la Cám ara de R epre
sentantes se expidió acerca de este proyecto el 2 de junio 
de 1857. Pero no volvió a ser considerado por el p a rla 
mento. 43 Igual destino tuvo una moción análoga presen
tada en la misma ram a legislativa por el representante 
Juan  José A rteaga el 6 de abril de 1857.41

“Nada hay como la libertad, escribió al respecto Juan  
Carlos Gómez, y en bancos, como en todos los ram os en 
que se e jercita  la industria  hum ana, la libre concurrencia 
es la prim era condición de prosperidad y riqueza. Así es 
que lo m ejor que podrían hacer los representan tes del 
pueblo sería d ictar una ley general estableciendo la li
bertad  de bancos, y que el señor Mauá, el señor Menck o 
quien quisiese, establecieran sus bancos con sujeción a 
sus prescripciones” .

Esto expresaba el Dr. Gómez en E l Nacional el 19 de 
junio de 1857. Meses antes, el 6 de marzo, al discutirse 
en la Cám ara de Senadores el proyecto sobre el Banco 
Mauá, tuvo lugar, expresa el acta, “una detenida discu
sión relativa a si debiera dictarse una ley general en la 
m ateria, o si la Asamblea debía resolver en cada caso” . 
Por esta vía de la discusión legislativa se en traba en una 
interpretación más sutil de la realizada hasta entonces 
del artículo 17, inciso 17 de la Constitución, que sometía 
a la Asamblea General “aprobar o rechazar la creación y 
reglamento de cualesquiera bancos que hubiesen de esta
blecerse” .

“Si se hubiera dicho, expresó el Dr. Gómez el 16 de 
junio de 1857, que le competía aprobar o reprobar la 
creación y reglam entos de cualesquiera bancos, entonces 
sin duda esta disposición envolvería la prohibición de es
tablecer ningún banco, sin que prim eram ente fuesen so
metidos a la Asamblea su fundación y reglam entos. Pero 
por la generalidad del plural, o tra  es, sin duda, la signi
ficación del inciso constitucional. La Constitución se ha 
referido sin duda, a la naturaleza de los bancos. E lla ha 
querido decir, y ha dicho, interpretándola sinceram ente,

43 “A ctas de la H. C ám ara de R ep resen tan tes’’. Tomo VI, citado, 
pág inas 762 y 917.

44 A ctas an tes  c itadas, tomo VI, página 829.
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que a la Asamblea compete crear y reg lam entar los ban
cos de depósito, los bancos de descuento, los bancos de 
emisión, los bancos hipotecarios, cualesquiera bancos que 
en lo sucesivo pudiesen establecerse en la República. La 
creación de tales bancos, agregaba, puede hacerse igual
mente por una ley general para  cada categoría de esos 
bancos, o por una ley especial p a ra  cada banco de esas 
d istin tas categorías. Los reglam entos de esas diversas ca
tegorías de bancos pueden hacerse en leyes generales para  
todos los bancos de esa misma naturaleza, o en leyes p a r
ticulares para  cada banco de las d istin tas naturalezas. 
N egar a la Asamblea General la facultad de d ictar leyes 
generales, sería negarle su calidad de Poder Legislativo” . 45 
El concepto de que la estric ta  aplicación de la norm a 
constitucional podía ser contemplada m ediante una ley que 
estableciera las condiciones generales a que debía respe
tarse  la instalación y el funcionam iento de los bancos, 
enunciada en 1857 en presencia de los diversos proyectos 
sometidos al parlam ento, sería recogida en una decisión 
del gobierno de Flores en 1865. En el momento predominó 
la in terpretación literal del inciso 17, en v irtud  de la cual 
la autorización pa ra  insta lar bancos y sucursales de los 
mismos, adquirió el carácter de un tem a fam iliar en la 
vida legislativa desde 1853. Los distintos proyectos con
siderados y las leyes sancionadas para  in sta lar el Banco 
Montevideano auspiciado por Fernando Menck (3 de julio 
de 1854) ; p ara  el Banco M auá (2 de julio de 1857) ; y 
para  la Sociedad de Cambios (25 de julio de 1857) eran, 
a la vez, la m anifestación de las corrientes de intereses 
que se disputaban el predominio de la incipiente vida 
económica de la época. El 2 de julio de 1857, el mismo 
día en que fue prom ulgada la ley sobre el Banco Mauá, 
la Cám ara de Senadores consideró un proyecto del Sr. 
Manuel Acosta y L ara  que declaraba haber cesado el té r 
mino acordado al Sr. Menck por la ley de p rórroga de 
4 de julio de 1856. El M inistro de Gobierno Dr. Joaquín 
Requena, presente en la sesión, informó que el Banco Mon
tevideano había sido establecido en P arís  dentro del plazo 
prescripto por la ley de 3 de junio de 1855.

El Senador Juan  Manuel de la Sota propuso, en con
secuencia, que se declarase que el Sr. Menk se hallaba en

45 “El N acional”. M ontevideo, 16 de jun io  de 1857, rep ro d u 
cido en “Ju an  Carlos Gómez. Su actuación en la p rensa  de Mon
tevideo”, pág. 372.
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el goce del privilegio que le había sido otorgado. Esta 
moción 110 prosperó. En la fecha, el Senado resolvió de
c la rar que el privilegio concedido a Menck había cesado. 
Pero ocurrió que el interesado, que había solicitado nueva 
p rórroga ante la Cám ara de R epresentantes, se dirigió a 
ésta el 6 de julio pidiendo que su solicitud fuera  consi
derada antes de la resolución aprobada por el Senado. 
El 14 de julio la Cámara de R epresentantes desechó la 
resolución del Senado y decidió p ro rrogar por seis meses 
el térm ino concedido para “el establecimiento del Banco 
Montevideano en Montevideo” ,

Ello ocurrió en vísperas del térm ino del tercer pe
ríodo constitucional de la séptim a legislatura. Un dilatado 
paréntesis se abrió en la consideración de este asunto.

El siguiente fragm ento de un inform e de M. M artín 
M aillefer a su gobierno de 31 de julio de 1857, refleja  con 
fidelidad el choque de in tereses: “Fueron votados dos 
proyectos concernientes al establecimiento de bancos: el 
prim ero en favor del financista  brasileño Mauá, el se
gundo en provecho de la Sociedad de Cambios de M onte
video. Un tercer privilegio de fecha an terio r había sido 
concedido bajo la adm inistración Flores al Sr. Menck, 
retenido en P arís  demasiado tiempo, sólo pudo hacer valer 
aquí sus títulos para  p ro testar contra los debates ini
ciados respecto a sus competidores. Rechazado al p rin 
cipio por una deliberación poco concluyente de las dos 
Cám aras, luego restablecido por la de R epresentantes, 
se creía seguro de vencer en la Asamblea General, cuando 
una patrió tica combinación del Sr. Castellanos, Presidente 
del Senado, contra malas leyes de circunscripción electoral, 
de A duanas y de patentes, lo sepultó en una especie de 
conspiración del silencio. El Sr. Castellanos vino perso
nalm ente a contarm e todo en el día siguiente de la clau
sura  de las Cám aras, y a decirme que, lejos de d iscutir 
los derechos del banco Menck desearía que sus funciones 
senatoriales le perm itieran form ar parte  del Directorio 
Montevideano.

Los partidarios bastantes numerosos con que el Sr. 
Menck cuenta en el cuerpo legislativo, al no poder im pedir 
que pasaran los proyectos rivales, se dedicaron por lo me
nos a corregirlos de tal m anera, que dudan que el barón 
Mauá, en particu lar, acepte las modificaciones hechas a 
sus prim itivas propuestas. De esa m anera habría perdido 
su trabajo  y un poco de dinero empleado según dicen para 
p rep ara r las vías parlam entarias. En cuanto a la Socie
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dad de Cambio piensa el Sr. Menck que le será difícil tra n s
form arse repentinam ente en banco propiam ente dicho. Le
jos pues, de perder su valor, se arm a con su privilegio 
discutido; se dispone a constitu ir un Directorio, form ado 
por o tra parte, con notabilidades muy bien elegidas, a 
equipar su establecimiento, crear sucursales, em itir pa
pel, etc., etc. como si su derecho acabara de ser debida
mente comprobado por los poderes públicos. Es una deci
sión aparentem ente un poco tem eraria , pero que dice le 
aconsejan graves personajes, Senadores, Diputados y J u 
risconsultos. No me correspondía inm iscuirm e en este 
asunto; pero creo obrar caritativam ente al advertir a este 
financista más osado que opulento que desconfiara m ás de 
los recursos de sus competidores y de la evidente mala vo
luntad de la A dm inistración, y al disuadirlo de dar un golpe 
de Estado antes que haberse entendido con el M inisterio” .40

Los hechos confirm aron el pesimismo de M aillefer. 
T ranscurrió  casi un año sin que las ram as del poder legis
lativo consideraran las resoluciones que habían aprobado 
el 2 y el 14 de julio de 1857, una declarando la caducidad 
del privilegio otorgado a Menck, y o tra prorrogándolo 
por seis meses. El 25 de junio de 1858 el Senado aplicóse 
a t ra ta r  la decisión en tal sentido, aprobada por la otra 
ram a legislativa el 14 de julio del año anterior. En esta 
oportunidad el Senador F lorentino Castellanos, sensible 
a los puntos de vista de la política de F rancia  en el Río 
de la P lata, puso de m anifiesto su disposición de ánimo 
en favor del Sr. Menck. Inform ó en nombre de la Co
misión de Hacienda que la prórroga otorgada por la Cá
m ara de R epresentantes debía ser considerada con el ca
rác te r de una gracia especial. “E sta  gracia, expresa el 
inform e, puede apoyarse en el hecho presentado por el 
señor Menck de hallarse provisoriam ente establecido en 
P arís, el expresado Banco, dentro del plazo que señaló

46 “R evista H istó rica”, Tomo X V III, pág inas 165 - 166. Mon
tevideo, 1953. Venancio F lores se in teresó  en 1S57 por la su e rte  del 
proyecto de banco propuesto por Menck. E l 14 de jun io  escribió al 
R epresen tan te  José G. Palom eque: “Ympuesto q.e se tra ta  en las 
C am aras del asunto  del Banco Maguá, y el, del Sor. Menk está  en 
la C am ara sin  tom arse aun en concideracion: Me tomo la libertad  
de recom endar á V. y dem as de sus colegas, y am igos la Concide
racion del Banco Menk; pues según alg.s datos q.e tengo las p ro 
puestas del banco Menk p resen taba m ayores ven ta jas q.e el otro. 
En fin  mi am.o yo espero q .e se baga algo en obsequio del Sor. 
M enk, desde q.e por este Sor. no haya dem ora en el Establecim .to 
del banco.” (Museo H istórico  Nacional. Montevideo. Colección de 
M anuscritos. Tomo 330, docum ento 69).
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la ley. Pero ocurrió que durante  el tiempo transcurrido  
el parlam ento había autorizado el establecimiento de otros 
bancos” . La Comisión de Hacienda opinaba, en consecuen
cia, que la Cám ara de Senadores al sancionar la prórroga 
aprobada por la de R epresentantes, lo hiciera con el si
guiente agregado: “Debiendo entenderse que esta conce
sión es sin perjuicio de lo establecido por las leyes de 2 
y 25 de junio de 1857” . Se estim aba que sin este ag re 
gado podían suscitarse dificultades en tre el Banco Mon
tevideano y los dos ya creados por las citadas leyes. El 
proyecto fue desechado el 25 de junio. Al tra ta rse  nueva
mente en la Asamblea General el 12 de julio de 1858, la 
Comisión de Hacienda de am bas cám aras aunó criterios, 
proponiendo el siguiente proyecto: “Se prorroga por seis 
meses más, el térm ino concedido a don Fernando Menck 
por el establecimiento del Banco Montevideano en Mon
tevideo; debiendo o torgar ante el Poder E jecutivo la fianza 
que éste estime conveniente; cuyo valor será aplicado a 
objetos de beneficencia pública, en el caso de que el in te
resado no establezca el Banco dentro de la prórroga con
cedida; debiendo entenderse que esta concesión es sin per
juicio de las leyes que han autorizado o autoricen el esta
blecimiento de otro Banco” .

Juan  Manuel de la Sota actualizó la información so
bre el tem a y el Dr. Florentino Castellanos ratificó la 
opinión de que la prórroga propuesta era una gracia es
pecial, pero la Asamblea General rechazó el proyecto. Las 
aspiraciones representadas por Fernando Menck habían 
naufragado defin itivam ente .47 Mauá había ganado la ba

47 En 1859 el Sr. Menck pretendió  cobrar la  com isión del
2 % sobre el em préstito  que debió co n tra ta r  en E uropa. Fue te r 
m inan te  el inform e negativo de la  Comisión de Peticiones de la 
C ám ara de R epresen tan tes, que esta  ram a del poder legislativo ap ro 
bó el 24 de m arzo de 1859. “No com prende la  Comisión, m anifestó  
ésta, cómo ha  podido suponer el señor Menck que deben recono
cerse los perju icios que expresa y que avalúa  a su placer, cuando, 
si en efecto se anuló el priv ilegio  a que se refiere , fue a conse
cuencia de que él faltó  a las obligaciones que se impuso, siendo 
la m ás notable, la de no haber insta lado  el Banco en esta  ciudad 
dentro  del té rm ino  señalado y s in  em bargo de habérsele p ro rro 
gado”. Al d a r su voto favorable al inform e de la Comisión de P e 
ticiones, el Dr. Cándido Juauicó  aprovechó la oportun idad  p a ra  
pronunciarse  con tra  el priv ilegio  otorgado al Sr. Menck por la ley 
de 4 de jun io  de 1856. M anifestó al respecto: “E n teram en te  con
form e con la resolución propuesta  por la  Comisión de Peticiones, 
que está  som etida a la  consideración de la Cám ara, no quiero p e r
der la oportunidad, señor P residen te , de m an ifesta r una vez m ás
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talla, flanqueado por la Sociedad de Cambios a la que, por 
ley de 18 ele julio de 1858, se le autorizó para  convertirse, 
de sociedad en comandita, en una sociedad anónima bajo 
la denominación de Banco Comercial. Al discutirse esta 
ley el representan te  Manuel E rrazquin , abogó en favor 
de ella con argum entos doctrinarios, y referencias muy 
concre tas: “no sé —  dijo —  por qué se ha de negar esto 
a este establecimiento de capitalistas del país, único, se 
puede decir, en el país, cuando se ha concedido a estable
cimiento hechos o form ados por extranjeros. Porque ese 
Banco Mauá es una sociedad en comandita, sin saber 
quienes son sus responsables, cuales son los demás socios. 
Así aparece el Barón de Mauá, nada más. Luego, esos 
socios, o esos accionistas no están al alcance de la justicia, 
y sin embargo se han cerrado los ojos, y por la utilidad 
que reportaba el país de los establecim ientos de esta  
clase, se le ha concedido el permiso de establecerse; y más, 
se le ha dado la facultad de em itir tres por uno, m ientras 
que este Banco [el Comercial] sólo emite dos por uno” . 18 
El l 9 de octubre de 1858 quedó instalado el Banco Co
m ercial con un D irectorio presidido por Pedro Sáenz de 
Zum arán, integrado, entre o tras personas, por Jaim e Cibils 
y Tomás Tomkinson.

XI

En los departam entos del litoral, ligados a Monte
video por la comunicación fluvial, favorecidos a la vez 
por las relaciones comerciales con las provincias de E n tre

(porque en o tras  ocasiones lo lie hecho ya como ciudadano p a r t i
c u la r) , que no com prendo en n ingún  caso la  posibilidad legal, de 
un priv ilegio  que im porte la explotación de un ram o de industria , 
concedido a  un individuo de la R epública con arreg lo  a  la Ley 
C onstitucional del Estado. Reconozco los p riv ilegios de invención, 
de im portación de invención, de m ejora de invención, como están 
establecidos por las Leyes de la m ateria . F u e ra  de esto, las Cá
m aras no pueden conceder, no está  en sus facultades, porque la 
C onstitución se opone a  ello y siem pre será  lib re  toda in dustria . 
No quiero perder nunca ocasión de p ro testa r, aunque sea yendo 
con tra  los hechos o abusos pasados, p a ra  c e rra r la  p u e rta  a  los 
que puedan ven ir en lo fu tu ro”. ( ‘‘D iario  de Sesiones de la  H ono
rab le  C ám ara de R ep resen tan tes”. Tomo VI, págs. 158 -161. Mon
tevideo. 1S88.)

48 ‘‘D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”, 
tomo II , pág ina  361. Montevideo, 1887. A lberto Palom eque: “A sam 
bleas L egisla tivas del U ruguay”, págs. 287 - 288, Barcelona, 1915.
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Ríos y Corrientes y el sur del Brasil, se establecieron los 
prim eros Bancos instalados fuera de la capital.

Una “Sociedad de Cambios” , instalada en Salto en 
1855, realizó emisión de billetes y fue el embrión del “B an
co de la Villa del Salto” . La ley de 17 de julio de 1858 au
torizó a un núcleo de comerciantes y propietarios de esta 
localidad a establecer una Sociedad anónim a y Banco de 
cambio, emisión, descuentos y depósitos en condiciones 
análogas a las expresadas en las tres  leyes sancionadas 
hasta la fecha para la instalación de instituciones de este 
carácter. Su capital sería de 50.000 pesos fuertes, divi
dido en 250 acciones de 200 pesos cada una. El billete 
m enor que podría em itir sería de una onza de oro. Fue 
autorizado para  fraccionar sus notas de emisión hasta 
un octavo de patacón, m ientras du rara  la escasez de cam
bio m enor y no fuera dictada una disposición legislativa 
en contrario. Este banco inició sus actividades el l y de oc
tubre  de 1858. En 1860 fue autorizado para  aum entar su 
capital hasta la suma de quinientos mil pesos. Aí) Por ley 
de 27 de junio de 1862 se autorizó a 1111 núcleo de comer
ciantes de Paysandú para establecer, con un capital de 
300.000 pesos fuertes, una Sociedad y Banco con las m is
m as características de la que funcionaba en Salto. El 4 
de julio de 1862 fue prom ulgada la ley que autorizó el 
establecimento en la ciudad de Paysandú de una sociedad 
anónim a y banco de cambio, emisión, descuentos y depó
sitos, bajo la denominación de Banco Comercial de P ay
sandú. r,n El capital autorizado era de cien mil pesos fu er
tes. En todos los casos, a los bancos instalados en Salto y 
Paysandú se les facultó para  desarro llar sus actividades 
duran te  diez años. Una sucursal del Banco Mauá fue es
tablecida en Paysandú en 1859. En el mismo año o tra  su
cursal del mismo banco fue ab ierta  en Salto. Juan  Lin- 
dolfo Cuestas recordó en 1894 la influencia que ejerció el 
Banco Mauá en la transform ación de los hábitos y tra d i

49 “D iario  tle Sesiones ele la C ám ara tle Senadores de la Re
pública O riental del U ruguay’’, tomo V II citado, página 379 y s i
guien tes, 38S; tomo V III, página 250. “D iario  de Sesiones de la H. 
C ám ara de R epresen tan tes’’, tomo II, páginas 161, 162, 216, 244, 
248 a 26S; tomo IV, páginas 497, 499 a 503. ¡Montevideo, 1S63 y 1S64.

50 “D iario  de Sesiones de la C ám ara de Senadores de la R e
pública O riental del U ruguay", tomo V III, citado, pág inas 477 -4S6 
y 525; tomo IX, página 253. “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara 
de R ep resen tan tes”, tomo III , páginas 262 y sigu ien tes; tomo V, 
pág inas 398 y sigtes. 482. ¡Montevideo, 1863 y 1864.
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ciones del comercio de aquella localidad. Fue testigo de 
esos hechos como funcionario de la sucursal del Banco 
Comercial que por la misma época inició sus actividades 
tam bién en Paysandú. Se refiere Cuestas a E rnesto  de las 
C arreras, gerente del Banco Mauá, y exp resa : “Los pulpe
ros enriquecidos de Paysandú en la época, se adm iraban de 
que el crédito hubiera alcanzado la latitud  que le dio el Ge
rente del Banco Mauá. Las tan  atrayentes y delicadas m a
neras de C arreras conquistó más de uno de aquellos sujetos 
aislados en su propio negocio al por menor. Había un señor 
Vidal, que hacía veinte años no dejaba su tienda en una 
casa prim itiva de piedra, ni siquiera para concurrir a la 
plaza a la fiesta anual de la Virgen, lo que era de orden, 
ni a ninguna otra. Con la instalación del Banco quebrantó 
su propósito de perm anecer aislado como un anacoreta, y 
vistiéndose un tra je  dominguero del tiempo del V irrey Li- 
niers, fue a rend ir su visita a C arreras, llevándole algu
nos cientos de peluconas, onzas de oro, que había tenido 
enterradas, y con las que solicitaba ab rir  cuenta corriente. 
E ra  un hombre singular aquel pulpero rico, 1111 porteño 
lenguaraz del barrio  de la Concepción, que había estudia
do en Córdoba y hablaba a sus parroquianos, dejándolos 
alelados, del Concilio T rentino y de la Ley de las Doce 
Tablas” . 51 La prudente conducta observada por los ban
cos emisores disipó la prevención con que se m iraba el 
papel moneda. E 11 el petitorio presentado a la Cám ara de 
R epresentantes, los dirigentes de la Sociedad de Cambios 
expresaban al respecto en 1858: “La experiencia ha he
cho desaparecer los tem ores que a la iniciación de la So
ciedad de Cambios abrigaban algunos esp íritus inexpe- 
rim entados y tím idos; tem ores de que V. H. no participó, 
de un diluvio de papel que haría  desaparecer totalm ente 
las monedas m etálicas y dejaría  en su lugar un papel in 
convertible y, de consiguiente, de un valor puram ente no
minal. El resultado ha probado lo que un poco de reflexión 
hubiera desde luego conseguido, que el público aceptara 
lo que exijan sus necesidades, y que no es posible exten
der la circulación más allá de esos lím ites” . 52

51 Ju an  Lindolfo Cuestas, “Páginas S ue ltas’’, tomo II, p ág i
nas 228 - 229. M ontevideo, 1898.

52 “Diavio de Sesiones de la H onorable C ám ara de R epresen
tan te s”. P rim er período de la octava leg isla tu ra . Tomo II, página 
331. Montevideo, 18S7.

G
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Los hacendados, comerciantes y hombres de trabajo , 
la sociedad en general, se fam iliarizaron con el funciona
miento de los bancos; paulatinam ente éstos fueron ganan
do la confianza del público, el papel moneda emitido por 
los bancos autorizados fue recibido sin prevención, al 
extremo de haberse generalizado el caso ele la admisión 
de billetes puestos en circulación por comerciantes acau
dalados no facultados legalmente para  ello. Estos comer
ciantes con sus emisiones privadas suplieron la escasez 
de los valores de la circulación m enor no cubierta debida
mente por los bancos autorizados. El hecho ocurrió en 
los departam entos de Colonia, Mercedes, Paysandú, T a
cuarembó y Cerro Largo. La información de los Jefes Po
líticos recabada por el M inistro de Hacienda lo confirmó 
en sus detalles. Los billetes de cambio emitidos por p a r
ticulares y compañías m ercantiles eran de un octavo de 
patacón, un cuarto, medio, uno, dos y cuatro patacones. 
La tolerancia del abuso, aun descontando la solvencia de 
los emisores, sería perjudicial. En los lím ites del ejercicio 
del crédito y de la libertad de industria  no se hallaba 
comprendida la facultad de acuñar moneda, em itir bille
tes de cambio o fundar bancos particulares. Por o tra  p a r
te, las causas que pudieran orig inar las emisiones rea li
zadas por particu lares desaparecieron al establecerse ban
cos públicos de emisión con sucursales en el interior.

En v irtud de estas consideraciones el Poder E jecu
tivo, por decreto de 29 de agosto de 1860, prohibió que 
continuaran funcionando los pequeños bancos privados en 
los departam entos mencionados y la emisión de cualquier 
billete de cambio que no procediera de los establecim ien
tos legalmente autorizados. En el plazo de cuatro meses 
debían ser autorizadas las emisiones que se hubieran he
cho, pagándose al portador y a la vista en moneda co
rrien te.

XII

Consideramos indispensable referirnos al sistem a mo
netario  existente en el momento que iniciaban sus activ i
dades en el U ruguay los bancos públicos. Expresam os ya 
que en la Asamblea Constituyente y Legislativa fue p re 
sentado, el 12 de junio de 1829, un proyecto de ley que 
autorizaba al Gobierno Provisorio para  acuñar 150 mil 
pesos de moneda de cobre. El proyecto no fue sancionado. 
Una iniciativa sim ilar fracasó en 1831. La ley de 20 de
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junio de 1839 dispuso la acuñación de la prim era moneda 
nacional de cobre que comenzó a circular en octubre de 
1840 en piezas de 5 y 20 centésimos. La Casa de la Mone
da instalada en Montevideo en 1843 acuñó piezas de co
bre de 5, 20 y 40 centésimos, y de plata, por el valor de 
un peso fuerte. Por la nueva Casa de la Moneda que fun 
cionó en 1854 y 1855 fueron acuñadas en ese período, pie
zas de cobre de 5, 20 y 40 centésimos. En cumplimiento 
de la ley de 15 de julio de 1854 fueron acuñadas en 1857 
cien mil patacones en moneda de cobre de 5, 20 y 40 reis, 
que no deben confundirse con los reis brasileños.

En los pagos en dinero, por la ley de 15 de julio de 
1854, el acreedor no estaba obligado a recibir sino el 5 % 
en moneda de cobre. La ley de 4 de mayo de 1858 fijó  el 
lím ite hasta  la fracción de un patacón. El país adoptó 
desde 1830 un régim en m etalista. En 1861 Mauá lo reco
nocería como un rasgo positivo al expresar: “ Ese país 
tiene la fo rtuna  de poseer un medio circulante metálico, 
siendo así desconocida la plaza del papel moneda” .

Fue de escaso volumen y reducido valor la moneda 
acuñada por el Estado en tre 1840 y 1857, destinada a las 
exigencias de los gastos diarios de menor significación. 
La contabilidad oficial se realizaba en pesos nominales o 
im aginarios compuestos de 800 centésimos, divididos en 
8 reales, cada uno de cien centésimos, tam bién llamados 
reis. El patacón de papel lo componían 9 reales y 60 cen
tésim os; el patacón de plata era de 10 reales.

P a ra  las transacciones de m ayor volumen eran u ti
lizadas las monedas ex tran je ras de oro y plata que circu
laban en el país.

La ley de 23 de junio de 1854 estableció con carác
te r  general el régim en bi-m etalista, al au to rizar la circu
lación de esas monedas y la equivalencia de valores con 
relación al peso nacional. Sintetizam os el proceso legisla
tivo que dio origen a la ley y al sistem a m onetario que 
estableció. La Comisión de Hacienda de la Cám ara de Re
presentantes redactó un proyecto sobre el valor de las 
monedas ex tran je ras en el concepto de que sería benefi
cioso para  superar la crisis m onetaria que perjudicaba al 
país en aquel momento. Su discusión comenzó el 27 de 
mayo de 1854. La ley proyectada adm itía la circulación 
de las monedas de plata y oro de Estados Unidos, Ingla
te rra , F rancia, Bélgica, Cerdeña, España. La Comisión 
rechazó las modificaciones propuestas por varios legisla
dores. El proyecto aprobado en la fecha pasó al Senado,
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cuya Comisión de Hacienda, después de conocer la opi
nión que los comerciantes hicieron llegar al parlam ento, 
no estuvo de acuerdo con el valor que se asignaba a algu
nas monedas. Las modificaciones introducidas en el p ro 
yecto no fueron aceptadas por la Cám ara de Represen
tantes. Al discutirse en la Asamblea General, el 22 de 
junio de 1854, fueron excluidas las monedas de Estados 
Unidos, Ing laterra , Bélgica y Cerdeña por no ex istir los 
dos tercios de votos necesarios, admitiéndose la posibili
dad de que, en un nuevo proyecto, fueran  incluidas las 
monedas de los países mencionados. La ley fue prom ul
gada el 23 de junio de 1854. Adm itía como moneda circu
lante en todo el te rrito rio  de la República las monedas 
de plata y oro de Brasil, los Estados Hispanoam ericanos, 
España y F rancia  con los siguientes valores:

Monedas de plata:

El del peso fuerte  español, el de los Estados H ispa
noamericanos y del patacón brasilero, sería de m il cen
tesimos; guardando sus fracciones igual proporción.

La peseta de dos reales de España, o sea la quinta 
parte  del peso fuerte, doscientos centesimos.

La moneda de cinco francos de Francia, novecien
tos centesimos, guardando igual proporción las de dos y 
un franco.

Monedas de oro:

España, Moneda nueva de 5 pesos fuertes $ 6
Brasil, Moneda de 20.000 reis ...............  ” 13.160
Brasil, Moneda de 10.000 reis ...............  ” 6.480
Francia, Moneda de 20 francos ...........  ” 4 .400

La onza española y las hispanoam ericanas, conser
varían  su valor de $ 19,160 centésimos, y en proporción 
lo conservarían tam bién sus fracciones.

El peso nacional corriente, conservaría el valor de 
ocho reales; el real de 100 centésimos. De las monedas 
ex tran je ras  mencionadas, la que circulaba en el país con 
m ayor abundancia era la brasileña.

Acerca de moneda, billetes de banco, emisión y con
versión, se habían generalizado en la época, en nuestro 
ambiente, conceptos no siem pre coincidentes, en los que 
se puede percibir una línea de pensam iento que a conti
nuación sintetizam os.
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En general se adm itía que la moneda era un signo, 
una medida de valor, un instrum ento de perm utas, como 
“una letra  de cambio para  una cierta cantidad de m erca
dería g irada contra todos los comerciantes del vecinda
rio” , de acuerdo a la opinión de Adam Smith, pero, ade
más de un signo, se la consideraba, tam bién, una m erca
dería cuando estaba acuñada en oro o en p la ta : poseía 
un valor por su valor intrínseco. No constituían una m er
cadería las monedas de cobre y el p ap e l: eran simples 
signos desprovistos de valor intrínseco. Pero se les re 
conocía lo que G arnier llamó “valor inm aterial” , que re 
sultaba de la demanda de la m ayor o menor cantidad 
disponible. Vicente Fidel López sostendría en Montevi
deo, en 1864, — que la moneda “no es, como se ha dicho, 
un medio de cambio, ni un signo para  fac ilita r el cambio” . 
Andrés Lam as puntualizaría en 1888 que el valor in tr ín 
seco de las monedas de oro y plata dependía de la rareza 
de esos metales, de los costos para extraerlos, en tanto  
que el valor del papel estaba subordinado a la voluntad 
del legislador. Cumplía funciones de moneda. Quienes lo 
recibían como agente de perm utas, no lo convertían en 
m etálico; lo rein tegraban a la circulación a cambio de 
m ercaderías. Ello significaba un reembolso inmediato.

E ra  clara la distinción en tre billete de banco y letras 
de cambio no utilizadas en el pago de consumos. “El que 
paga con moneda m etálica o fiduciaria se liberta ; el que 
paga con letra de cambio, contrae una deuda” , sostenía 
Luis Francisco Wolowski.

Estim ábase que el papel convertible, moneda de circu
lación condicional, emitida contra depósitos metálicos, es
taba sujeto a restricciones. La especulación podía inclinar 
a sus tenedores a una conversión m asiva por metálico 
para sustraerlo  a la circulación o exportarlo. La obliga
ción de convertir imponía a los bancos la conservación 
de reservas inmovilizadas.
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1859- 1865

I. P royec to  p a r a  e s tab lece r  Bancos H ipotecarios.  Opiniones 
en favor  de una  ley g e n e ra l  de bancos que g a r a n t i z a r a  los i n te 
reses genera les .  II. R eflex iones  de Tom ás V il la lba  so b re  el 
func ionam ien to  de los bancos  desde 1857 b a s t a  1861 y sobre  
las c a ra c te r í s t i c a s  que deb ía  t en e r  un Banco H ipo tecar io  en 
el U ruguay .  III.  Adopción del s i s tem a  m étr ico  decim al:  ley  de 
20 de m ayo  de 1862. R e fo rm a  de n u es t ro  s is tem a  m on e ta r io :  
ley de 23 de jun io  de 1'862. El peso de p la ta  y el doblón de oro, 
moneda nacional.  Su equiva lenc ia  con las  m onedas e x t r a n je r a s  
cuya c ircu lac ión  se au to r izaba .  IV. P royec to  sobre  Bancos H i 
po tecar ios  del r e p re se n ta n te  Antonio de las  C arrera s .  V. E l  In
te ré s  del dinero. P ro y ec to  del mismo re p re se n ta n te  p a ra  e s t a 
blecerlo por  ley. Su discusión. VI P royec to  de ley o rg án ica  
sobre  bancos de 30 de a b r i l  de 1863. Opiniones que susc i tó  al 

d iscu tírse le .  VII. C o n t ra to s  de Mauá con el Estado.  VIII. C re 
ciente  in f luencia  del Banco Mauá en el U ruguay .  Sus opiniones 
sobre  n u e s t r a  realidad. Oposición a  la revolución de 1863 y a 
la polít ica  in te rv en c io n is ta  de Mitre  y el Brasil.  La conversión  
de la deuda  in te rn a  en deuda  in te rn ac io n a l  negociada  por Mauá, 
ap ro b ad a  el 30 de enero  de 1865: el em prés t i to  "Montevideo 
Europeo".  IX. El Banco de Londres,  Buenos Aires y Río de la 
P la ta .  X. Si tuación polít ica  y f in an c ie ra  a l  in ic iarse  el gob ierno  
de A tan as io  C. Aguirre.  Decre to  de 7 de enero de 1865 que  e s 
tableció el curso  forzoso m ie n t ra s  se p ro lo n g a ra  la g u e r ra  
civil y seis meses después de res tab lec id a  la paz. E m p ré s t i to  
forzoso de 500.000 pesos im puesto  a los Bancos Mauá y C om er
cial. N eg a t iv a  de este  ú l t im o a  to m a r  a su cargo  los 250.000 pe
sos que le fue ron  señalados.

I

Las experiencias iniciales en m ateria  bancaria pu
sieron de relieve la necesidad de una legislación orgánica 
para  cada clase de los que se crearan. Se buscaba con 
ello ev itar que cada banco tuv iera su ley especial, aun 
cuando podía señalarse una línea general uniform e en la 
legislación dictada hasta  la fecha para  los bancos de ca
rác ter sim ilar. En el M ensaje dirigido a la Cám ara de 
Representantes el 30 de abril de 1858, suscrito por el p re
sidente Gabriel A. P ereira  y el m inistro Antonio de las 
C arreras, se encareció la conveniencia de aplicarse al es
tudio del problema. El Poder Ejecutivo concurrió a ello 
en la oportunidad m encionada con un proyecto de ley ge
neral sobre Bancos Hipotecarios, “a fin  de que sobre una 
base igual y regu lar se estimule la creación en la Repú
blica de esa especialidad de Bancos, que son, sin duda, los 
más necesarios para  el desarrollo y desenvolvimiento de
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la industria  y de la riqueza” . Declaraba el M ensaje que 
el Poder Ejecutivo había tomado el pensam iento prim i
tivo de las publicaciones hechas en la prensa de Monte
video en 1855.1 En este documento, debido a la pluma 
vigorosa de Antonio de las C arreras, se encomia la im por
tancia de los bancos hipotecarios para  estim ular la colo
nización, para  “m ovilizar” la propiedad raíz al levantar 
el valor de la misma, m ultiplicar su renta, poner el di
nero barato  y abundante a disposición de todos y perm i
t ir  que el propietario  y el labrador acometan em presas 
de o tra  form a irrealizables con dinero caro y a alto in te
rés. El sistem a estim ulaba al capitalista y al propietario  
y creaba la posibilidad de promover el desarrollo del país 
y de la riqueza “con nuestros propios medios” . Estim aba 
el Poder Ejecutivo que era necesario crear las condicio
nes que posibilitaran el establecimiento de esta clase de 
bancos. Esas condiciones podían ser: una reform a previa 
general en m ateria  de sistema hipotecario y en los medios 
de ejecución, o una ley de excepción que refo rm ara  p a r
cialmente el sistem a de hipotecas y su cobro en lo relativo 
a bancos. El tema relacionado con la necesidad de una 
legislación general sobre bancos fue tra tado  nuevamente 
en este período al considerarse en la Cám ara de Repre
sentantes la ley de 18 de julio de 1858 sobre el Banco Co
mercial. El M inistro de Hacienda Federico Nin Reyes se
ñaló el vicio que se iba introduciendo en nuestra  legisla
ción bancaria. “Recién principiam os en la carre ra  del 
crédito, dijo, y dos establecimientos únicos se han abierto 
y hay dos leyes distin tas una de la otra. De m anera que 
a medida que el crédito se desenvolviera, que la necesi
dad de estos establecimientos sea reclam ada, habría  ta n 
tas leyes como establecimientos, y eso no puede sino tra e r  
una confusión grandísim a” . Y agregó: “El artículo cons
titucional parece ser la base, porque dice que a la Legis
la tu ra  corresponde aprobar y reprobar los E statu tos de 
los Bancos. Yo creo que es necesario ir  a buscar, a pe
n e tra r  el espíritu  de ese artículo, y no atenerse a la letra, 
para  acerta r en esta m ateria tan  delicada. No me cabe 
duda, al menos en mi opinión personal, que lo que ha ex
presado el legislador en ese precepto constitucional, es la 
necesidad reconocida de que las asociaciones anónim as no

1 Justo  Maeso, “Colección de leyes y docum entos oficiales p ro 
m ulgados y expedidos d u ran te  la adm in is trac ión  de S. E. el señor 
P residen te  de la República Don Gabriel A ntonio P e re ira”, págs. 
371 -372. Montevideo, 1859.
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podían establecerse sin el asentim iento del soberano, y 
como la soberanía está delegada en el Poder Legislativo 
en nuestro país, es evidente que es a él a quien incumbe el 
examen de esos E statu tos, pero no es precisam ente para 
acordar a tal o cual asociación un privilegio sobre otra, 
sino para considerar si esos E statu tos tienen las g a ran 
tías de la asociación a que son aplicables. Establézcanse, 
una vez por todas, los principios que han de reg ir sobre 
legislación bancaria, definiendo bien la atribución del Po
der Legislativo sobre la concesión de las sociedades anó
nim as” .

Los representantes José G. Palomeque y Enrique de 
A rrascaeta  se pronunciaron tam bién sobre la necesidad 
de una ley general de bancos. Avelino Lerena emitió al 
respecto una opinión te rm in a n te : “ ¡ Que es preciso que se 
haga una ley general bancaria! Es preciso refo rm ar la 
Constitución de la República. El artículo 17 dice que para  
cada una de esas instituciones es necesario pedir especial 
permiso a la Cám ara. No es defecto, pues, de la legisla
tu ra . Yo estaría  conforme con el señor R epresentante en 
que hubiese una legislación general; pero es que no puede 
haberla, porque es preciso que se respete la Constitución 
si queremos ser Nación. El día que se reform e la Consti
tución, entonces sí, nos ocuparemos de esa ley” . “ No se 
ha entendido bien el principio constitucional, replicó el 
Dr. A rrascaeta. Precisam ente, lo que propone es que haya 
una legislación general para todas esas medidas, porque 
nosotros estamos en el caso, señor Presidente, no hay que 
olvidarse de esto, necesitamos una legislación general 110 
solo para  los Bancos, sino para  toda clase de sociedades 
anónimas, porque no la tenemos. Esas sociedades 110 las 
han conocido los pueblos antiguos, la legislación romana. 
Son m odernas las asociaciones de ferrocarriles, canales, 
navegación, ómnibus y cuanto puede em prender la indus
tr ia  hum ana en sociedades anónim as” . “La Constitución 
ha dicho que 110 puede constituirse un Banco sin tra e r  sus 
E statu tos a la aprobación de las Cám aras y su Ley cons
titu tiva. ¿Por qué lo digo? Porque 110 tenemos una ley 
general. ¿P a ra  qué? P ara  que el legislador en esos esta
tu tos que se presentan a su consideración, ya vaya esta
bleciendo la legislación, ya vaya estableciendo sus reg las” .

E 11 el debate legislativo a que nos referim os, volvie
ron a m anifestarse opiniones sobre la necesidad de rodear 
el funcionam iento de los bancos de las m áximas garan tías. 
El Dr. Enrique de A rrascaeta fue el m ás severo en sus



LOS BANCOS 85

apreciaciones. “Ellos prestan, en verdad, servicios im por
tantísim os a todos los ram os del comercio y de la indus
tr ia ;  pero es indudable que llevan en sí mismos grandes 
inconvenientes. En efecto, instituciones a quienes se de
lega, puede decirse, una facultad soberana, como es la acu
ñación de moneda, puesto que la acuñación de billetes no 
es más que una emisión de monedas, instituciones que 
basándose sobre el crédito, llevadas del ardor m ercantil 
pueden lanzarse a operaciones arriesgadas y em préstitos 
improcedentes, pueden ocasionar inconvenientes”. Recono
ció la im portancia y utilidad de los bancos, pero insistió 
en la necesidad de garan tizar los intereses particulares. 
La ley general debía arm onizar sabiam ente dos princi
pios: el de la institución  y el de la garantía  de los bancos. 
El representan te  Antonio M. Pérez propuso en esa opor
tunidad que la emisión del banco fuera respaldada por el 
capital efectivo que tuviera en caja. El fondo que reci
biera por otros medios no debía considerarse como in te
grando su capital. A rrascaeta acompañó la moción en fa 
vor de un artículo que consagrara ese concepto a texto 
expreso. “Mil dificultades y mil contiendas han de venir 
con los Bancos” , m anifestó. “Siento tener que esta r augu
rando hechos que han de venir forzosam ente o han de 
venir, porque el am or propio se resiste ante la razón que 
habla” . Y ag reg ó : “ Nosotros sostenemos, no que no puede 
adm itir un Banco dinero a depósito; sino con el m ayor 
gusto, porque es para bien de ese Banco. No se habrá  
visto en la discusión que ha habido en esta Cám ara, ni 
se verá en la que continuará, nada; un principio que 
tienda a que un Banco no exista, a que un Banco no emi
ta  billetes, no haga descuentos o no reciba dinero en de
pósito, nada de eso. Por consiguiente, las operaciones del 
Banco las dejam os libres: allí no vamos a ponerle trabas. 
Es cuanto puede apetecer un Banco: que le dejen em itir 
billetes, que le dejen descontar letras, que le dejen ab rir 
cuentas corrientes, que le dejen tom ar dinero en depósito. 
A nada de esto nos oponemos; por consiguiente, tienen 
seguras sus operaciones y sus lucros. Lo que queremos 
son garan tías  en esos Bancos, porque son nuevos en estos 
países y porque han dado malos resultados en Europa, y 
porque si nosotros no los prevenimos, repito, señor P resi
dente, una bancarro ta se ha de sen tir en el país” .

“Esos Bancos 110 están sino fundados en el c ré d ito : 
si se van a exam inar, señor Presidente, las instituciones 
bancarias, tienen más de ficticias que de reales. E sta  es
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la verdad, y la encontrará un individuo que se ocupe de 
lo que son instituciones bancarias” . “Léanse los economis
tas, y se verá que ellos mismos establecen que el crédito 
es el todo en los Bancos, que hay mucho de ficticio en 
los Bancos. ¿Y el crédito, señor Presidente? El crédito en 
nuestro país, ¿no sabe todo el mundo lo que es? ¡pues qué!, 
¿110 hemos visto las firm as más respetables, el crédito más 
seguro, más libre de desconfianzas desaparecer de la no
che a la m añana y causar la ru ina de un sinnúm ero de 
fam ilias? El tiempo ju stificará  las reflexiones que noso
tros hacemos aquí en este recinto” . 2

II

Un cuadro pormenorizado de la experiencia realizada 
por el país en m ateria bancaria desde 1852 hasta el go
bierno de Berro, fue trazado en 1861 por el M inistro de 
Hacienda D. Tomás Villalba. Este ha sido uno de los ad
m inistradores más capaces que tuvo el país en el siglo 
pasado. La publicación del conjunto de sus inform es y 
traba jo s sobre tem as económicos y adm inistrativos ven
drá  a respaldar ese juicio que, por o tra parte, fue el de 
sus contemporáneos. Los comentarios de Tomás Villalba 
sobre bancos abarcan todos los aspectos del tem a; t r a 
suntan su conocimiento del país y una rica experiencia. 
Form an parte  de la “M emoria” que presentó a la Asam
blea General en su carácter de M inistro de Hacienda, el 
26 de febrero de 1861. “Los Bancos de circulación, au to
rizados con ese carácter en la capital y en el Salto, han 
continuado funcionando con perfecta regularidad, sin que 
ningún contraste, sensible al menos a la observación del 
Gobierno y a la vigilancia del in terés particu lar, haya 
alterado su progresiva m archa.

De inmensa utilidad para el comercio en general, fo
m entan las transacciones en el interior, facilitando al m is
mo tiempo las operaciones de cambio con el exterior, a 
excepción del del Salto, cuyo capital evidentem ente tiene 
necesidad de aum entarse en beneficio suyo y de la plaza 
a que pertenece, ninguno de los otros ha llegado todavía 
al lím ite marcado para las emisiones, haciendo todos ellos 
uso de este delicado privilegio con los m iram ientos debi
dos a su propio crédito.

2 “D iario  (le Sesiones de la H onorable C ám ara (le R epresen
ta n te s”. P rim er período de la Octava L eg isla tu ra . Año de 1858. To
mo Segundo, páginas 384, 360, 502 - 508, 514 - 515. Montevideo, 1887.



LOS BANCOS S7

El Banco M auá y Cía. con quien el fisco tiene cuenta 
corriente, con recíproca conveniencia de ambos, ha tenido 
en todas ocasiones su crédito y sus fondos a disposición 
del Gobierno. O fertas igualmente generosas ha recibido 
del Banco Comercial; y el m inisterio 110 tiene duda que, 
en cualquier emergencia que pueda ocurrir, esos estable
cimientos y el del Salto han de responder sin hesitación 
a la puntualidad que sirve de base a los compromisos de 
la A dm inistración.

No quisiera tener motivo para  la menor objeción 
respecto a los privilegios que dichos establecimientos han 
obtenido; pero la exposición exacta de los negocios me 
pone en el deber de reconocer que no han sido tan  efica
ces como había derecho a esperar, para  satisfacer las ne
cesidades del cambio menor. Con efecto, la carencia de 
notas menores ha sido tal, lo es todavía, que dio lugar a 
que distintos particu lares en varios D epartam entos de la 
República ensayasen clandestinam ente la posición y los 
privilegios de banqueros, supliendo la deficiencia abu lta
da de billetes autorizados, por los suyos propios, sin más 
que la garan tía  moral de personas de respetabilidad y 
fortuna, y la no más positiva de sociedades anónim as que 
tampoco tenían autorización legal. Justo  es confesar que 
ningún abuso de confianza ha sido cometido por los emi
sores de tales billetes, y que la puntualidad con que h a 
bían cumplido sus compromisos para  con el público y la 
calidad en general de las personas, inspiraron al Gobierno 
suficiente confianza, después de haber hecho cesar el abu
so, para  p ro rrogar el plazo fijado por el Decreto de 29 
de agosto a fin  de recoger los billetes circulantes, debien
do ejecutar esta operación en todo el mes de marzo 
próxim o; de m anera que estando ya para  entonces las 
H.H.C.C. funcionando, pudiesen solicitar los interesados, 
si les convenía, la autorización competente para m ante
nerlos en circulación y hacer nuevas emisiones.

E sta prórroga fue concedida a causa de las necesi
dades del cambio m enor que afectan particularm ente a 
las clases pobres, sintiéndose con más fuerza en la cam
paña, donde el cobre no tiene casi circulación y en la cual 
la moneda feble boliviana iba reemplazando fácilm ente a 
la plata amonedada de otros cuños.

Se ve, pues, que el uso de las emisiones desautoriza
das, sugerido por un motivo justo  y por conveniencias 
locales, no ha causado el perjuicio de nadie, debiéndose 
esto exclusivam ente al fin honesto que se tuvo en vista y
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a la m oralidad de las personas que emplearon ese medio, 
que entonces creyeron legítimo, para llenar un vacío en 
la circulación que nadie podía llenarlo, sa tisfacer jo rn a 
les y fac ilita r por fin  las pequeñas transacciones.

Esto no obstante, la violación de la ley fundam ental 
era flagrante, y los abusos a que fácilm ente se presta el 
ejercicio de 1111 privilegio tan  delicado como el de la emi
sión de papel moneda, (porque al fin este carácter tiene 
el que se ha emitido, representado por billetes al portador 
y a la vista, desde 1111 octavo de patacón hasta cuatro de 
estos) pusieron al P. E. en el caso de prohibir su circu
lación como lo hizo por el citado Decreto.

De lo expuesto se infiere evidentem ente la necesidad 
de suplir la falta  que se experim enta de pequeñas mo
nedas o de billetes redimibles que las representen, ya que 
los Bancos de emisión 110 pueden suplirla, como lo han 
m anifestado, por uno de los medios que a mi parecer son 
asequibles, o la autorización de las sociedades form adas 
ya con este objeto en diversos D epartam entos como el del 
Cerro Largo, Paysandú, Soriano, Colonia y la Florida, 
incitando a la formación de otros en los demás, o la fu n 
dación de 1111 Banco Nacional con el capital de doscientos 
mil fuertes  por lo pronto, capital que debería aum entarse 
sucesivamente hasta cierto límite, en la proporción que 
la demanda de billetes chicos hiciere necesaria.

El último medio lo encuentra el M inisterio p refe ri
ble. Sin cuestionar la facultad que la Constitución del 
Estado parece acordar a los habitan tes de la República 
para fundar Bancos públicos en general, sin otra res tric 
ción que la presentación de sus estatu tos a la H. A. y la 
aprobación de ésta, la cual debe darse o rehusarse, según 
la opinión de algunos, 110 sobre el ejercicio del derecho, 
sino sobre las garan tías  que o frezcan ; con todo me pa
rece muy cuestionable al menos, que la facultad de em itir 
a la circulación billetes de crédito, pueda ser concedida 
excepcionalmente en el país, como un derecho común, den
tro  del extenso círculo de la libertad de industria.

C iertam ente 110 faltan  ejemplos que apoyen esta opi
nión, y no está muy distan te en un país donde, serias y lu
minosas discusiones sobre esta grave m ateria, los hechos 
sobre todo, dem ostraron con evidencia los males y pe r
turbaciones que la facultad ilim itada de em itir, había p ro
ducido en el mercado m onetario y por consiguiente en las 
transacciones generales.
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En mi opinión particular, 110 hay tal derecho de emi
tir  libremente, sean cuales fuesen las garan tías  que se 
d en ; sino un 'privilegio de inmensa trascendencia que pue
de concederse por motivos especiales y por conveniencias 
económicas, sobre todo en un país que no tenga moneda 
propia y en el cual sea necesario aum entar el medio circu
lante en proporción a las necesidades de la población, de 
la industria  y del comercio.

El papel moneda, aunque 110 puede tener el valor in
trínseco de la moneda metálica, la suple 110 obstante y la 
representa, interesando igualm ente al orden público, que 
se afecta y altera necesariam ente por el tem or de cualquier 
peligro, siquiera no sea más que posible, que pueda p e rju 
dicar a la seguridad de la fo rtuna pública y particular.

Conclúyese de aquí que si la facultad de am onedar 
las especies m etálicas 110 pertenece a los ciudadanos, aún 
cuando esta clase de moneda lleve consigo un valor real 
y una garan tía  segura, menos puede hallarse en el círculo 
de las operaciones del crédito, el derecho de suplir el me
dio circulante con una moneda im aginaria, que no puede 
circular sino a condición de ser convertida en todas oca
siones, a voluntad del tenedor. De esta conclusión se de
duce aún una consecuencia 110 menos im portan te; y es 
que el derecho de establecer Bancos de emisión no puede 
ser común a todas las personas, sino concedido excepcio
nalm ente a las que ofrezcan por su posición social, su hon
radez y sus fortunas, garan tías  eficaces de solvencia y 
de crédito.

Partiendo de estos principios, que el M inisterio consi
dera exactos, pero que 110 están bastante generalizados, 
en la campaña particularm ente, convendría, en su con
cepto, estudiar a fondo la m ateria, puesto que puede po
nerse en duda la excesiva liberalidad en la concesión de 
privilegios para Bancos de circulación, cuyas emisiones 
hechas sim ultáneam ente, fuera de un centro común que 
las regule y metodice, pudieran en algunas ocasiones des
tru ir  la proporción que debe ex istir siem pre entre la de
m anda y el papel circulante, causando por este medio la 
depreciación del mismo papel y serias perturbaciones en 
la propiedad y en el comercio. Con efecto, si se toman en 
consideración varias circunstancias especiales que m ilitan 
respecto de nuestro país, no puede de ja r de convenirse que 
este caso puede darse.

Los Bancos de circulación bien constituidos y d irig i
dos con habilidad, son provechosos para sí mismos y p res
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tan  sin duda algunos em inentes servicios al comercio y 
a la industria. Mas son tam bién susceptibles de abusos fu 
nestos siem pre a la sociedad. Por eso, en todas partes 
donde se concede el productivo favor de fundarlos, a más 
de las garan tías  morales y m ateriales que se exigen, que
dan, m ientras lo d ifru ten , bajo la fiscalización de los Go
biernos y, lo que es más eficaz aún, bajo la fiscalización 
suspicaz y vigilante del in terés individual.

Ahora bien, SS., no es posible persuadirse que, siendo 
como es la institución bancaria  tan  nueva en el país, haya 
en todos los D epartam entos hom bres a propósito para  di
rig ir  uno o más Bancos, como existen ya, aunque en pe
queño, en cada uno de ellos, que estén al corriente de las 
alteraciones del cambio y que puedan com putar con exac
titud  el límite de la circulación y luchar ventajosam ente 
en las operaciones de cálculo con otros Bancos con quienes 
se pongan en relación y competencia. Puede ser que, que
riendo hacerles un bien, se les incitase verdaderam ente 
a un mal.

La fiscalización misma sería ilusoria. ¿Dónde encon
t ra r  hombres con las aptitudes necesarias para  Comisarios 
de tantos Bancos? Y la del público ¿cómo se ejercería  res
pecto de puntos lejanos, divididos entre sí por grandes 
distancias y sin medios rápidos de comunicación y con
cierto? Quedaría lim itada al número de habitantes de 
las localidades donde se establecieran, cuya m ayor parte  
no se ocupa de estas cosas y reside habitualm ente en 
los campos.

E stas observaciones 110 se refieren a D epartam entos 
como los del litoral, cuyas capitales tienen ya una im por
tancia m ercantil que los habilita para organizar y d irig ir 
establecimientos de esta clase. Se refieren, exclusivamente 
a la generalidad de los otros, salvando siem pre excepcio
nes, y 110 a las compañías que se organicen para  em itir 
billetes pequeños, en lim itadas cantidades, sino a los ban
cos de emisión que se pretenden establecer para  toda clase 
de operaciones.

Sin embargo, aun con respecto a los billetes de poco 
valor que tales personas y compañías pretenden continuar 
emitiendo, hay serias objeciones que oponer.

Las notas de los Bancos se han introducido princi
palm ente para fac ilita r las transacciones que tengan en tre 
sí los comerciantes por mayor, y para  las que se operen 
en tre éstos y los comerciantes de menudeo. Los billetes 
chicos tienen, por su poco valor, un objeto más modesto,
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pero no menos im portante, cual es el de fac ilita r las t ra n 
sacciones en tre los comerciantes de menudeo y los con
sumidores.

Se comprende, pues, por el especial destino de este 
papel, cuántas deben ser las precauciones que se tomen 
para ev itar los inconvenientes y abusos a que está ex
puesto, impidiendo que por su medio llegue a ser defrau 
dado el bienestar del pueblo, el traba jo  del pobre.

E n tre  sus principales inconvenientes se enum eran los 
sigu ien tes: la propiedad de hacer re tira r  de la circulación 
la moneda m etálica y una m ayor facilidad a las falsifica
ciones; excitando por otro lado a los banqueros que 110 
procedan con entera lealtad a superar el lím ite m arcado 
para  las emisiones, en la confianza de que una g ran  parte  
de los billetes chicos se inutiliza por el uso en manos de 
los tenedores, y de que o tra 110 reflu irá  al cambio sino 
muy tarde  y gradualm ente. E n tre  nosotros, según los p r i
vilegios concedidos a los Bancos de emisión, esta confianza 
será tan to  más fundada cuanto que los expresados billetes 
no son redimibles, uno por uno, sino por cantidades co
rrespondientes a una pieza de once patacones; condición 
excesivamente favorable a los banqueros y de naturaleza 
a hacer ilusoria la conversión de notas pequeñas, re ten i
das por la gente pobre, los transeúntes, los soldados, aca
rreadores y jornaleros, particularm ente en la cam paña. El 
que la m oralidad de los actuales emisores los ponga a cu
bierto de un abuso sem ejante, 110 arguye nada sobre la 
posibilidad al menos de cometerlo. Las precauciones 110 se 
toman para  con determ inadas personas, sino con relación 
a todas las que pueden ser favorecidas con un privilegio 
igual, sobre todo contra los abusos de confianza y las p ro 
pensiones inm oderadas del lucro.

C iertam ente que, siendo el objeto de los billetes de 
poco valor fac ilita r las transacciones d iarias de la pobla
ción con los negociantes de menudeo, sobre cosas necesa
rias a la vida, deben por eso mismo perm anecer largo 
tiempo en manos de los consumidores y circular con m ayor 
rapidez, quedando infaliblem ente más expuestos a pérd i
das y a otros accidentes que los billetes mayores, retenidos 
generalm ente por los propietarios y las gentes del comercio.

E stas consideraciones, sin duda, han sugerido la ob
servación a diversos escritores sobre que la emisión de 
billetes menores incita a los individuos a constituirse en 
banqueros, inundando los pueblos de notas de poco valor, 
al portador y a la vista, sin garan tías  verdaderas.
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“Luego que los billetes pequeños, dice uno de ellos, 
“ son autorizados y de uso común, muchas personas del 
“ pueblo, envidian la posición del banquero y encuentran 
“ la posibilidad de conseguirla. El individuo cuyos billetes 
“ de cinco libras o de veinte shellings 110 serían  aceptables, 
“ conseguirá pasar fácilm ente los de m enor valor o de seis 
“ pences: empero, frecuentes bancarro tas deben sobreve- 
“ n ir a una clase tan  m iserable de banqueros aparte  de 
“ grandes daños e inconvenientes y tal vez grandes calami- 
“ dades entre las clases poco favorecidas en que circulan” .

Por eso en España no pueden em itirse billetes por 
menos de 500 reales.

E 11 Ing la terra  por menos de 5 libras.
En Francia  y Cerdeña de 100 francos.
E 11 Escocia de 10 y 5 shellings.

E 11 varios otros estados de Europa y de América 110 
es perm itida la emisión de billetes de poco valor, y aun 
en este país no pueden ser menores de una onza, habién
dose acordado condicionalmente a los Bancos de c ircu la
ción, derecho de em itir los de fracciones menores.

La necesidad, sin embargo, que motivó esa medida, 
subsiste todavía y aun con más fuerza, puesto que la mo
neda m etálica destinada al cambio, se lia retirado  de la 
circulación. El cobre 110 puede suplirla, y tampoco puede 
pensarse por el momento en acuñar o tras especies m etáli
cas, por razones que son obvias.

Forzosa, es, pues, la elección, entre continuar el p ri
vilegio a los Bancos de la capital para em itir billetes chi
cos, autorizando en los D epartam entos los que quieran 
fundarse con este objeto, en razón que los prim eros 110 
pueden proveer por sí solos a las necesidades de la circu
lación; o re tira rles  el privilegio, fundando, como ya indi
qué, un Banco Nacional que provea exclusivam ente a todo 
el país de billetes de cuatro patacones para  abajo, m ientras 
no puedan ser sustituidos por monedas metálicas, a r re 
gladas al sistema decimal.

Seguram ente es un papel por otro, pero el nacional, 
debiendo ser de curso general, fiscalizado en todas partes 
por el público, los receptores y las autoridades, acreditado 
bien pronto, merced a las sólidas garan tías  que podrían 
dársele y al principio eficaz de la convertibilidad, no ten 
dría  los inconvenientes de tantos bancos y de tal diversi
dad de billetes, cuyas garan tías  110 pueden ser apreciadas 
por todos, girando en círculos estrechos, rechazándose re
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cíprocamente, excitando la desconfianza y causando ver
daderos perjuicios a sus tenedores.

En ocasiones de crisis comerciales, se dejan prever 
ya los efectos del pánico y su repercusión de unos bancos 
en o tros; la inquietud del público y los accidentes deplo
rables que pueden causar.

De cualquier modo, si la indicación del M inisterio 
no fuere aceptada, él sería  de parecer que la emisión de 
los billetes de poco valor fuese centralizada en un banco 
especial, intervenido por el fisco, al cual debería rese r
vársele una p arte  de los lucros.

Al tra ta rse  de bancos no puede de ja r de pensarse en 
la movilización del capital fijo , especialmente del que se 
halla representado por fincas urbanas, ya que no pudiese 
ser tam bién de los fundos rústicos. Es, con todo, un bene
ficio que no puede ser dispensado por los bancos de circula
ción, que solo deben p resta r a cortos plazos y sobre valores 
fácilm ente realizables. Sería, pues, preciso convenir en la 
opinión de los que creen posible la fundación de un banco 
hipotecario, que fom entase el capital fluctuante, m ultipli
cando las operaciones de la industria  y del comercio.

El pensam iento es elevado, el objeto sin duda es no
ble; m as no obstante el respeto que merece en las opi
niones de los que se lo proponen, será perm itido dudar de 
su asequibilidad, a lo menos, por lo pronto.

Con efecto, pa ra  que un banco hipotecario sea verda
deram ente útil, necesita p res ta r  a largos plazos y con un 
in terés m oderado; de otro modo el banco cerra rá  sus puer
tas  y la propiedad subsistirá  inm óvil; o perm anecería con 
ellas algún tiempo abiertas, causando en tre tan to  la ru ina 
de los incautos que confiasen en sus beneficios.

A excepción de los Estados alemanes, que ningún 
punto de analogía tienen con el nuestro y del banco hipo
tecario de Burdeos, cuya situación puede llam arse excep
cional, libre por o tra  parte  de la competencia de los bancos 
de circulación, no sé yo que en o tras partes haya prospe
rado aquella clase de establecimientos. Son de tal n a tu ra 
leza que no pueden explotar sin ser explotados a la vez; 
adelantan y solo son útiles a condición de la prosperidad 
en general de sus deudores, de la inalterabilidad del orden 
público, de una acción judicial vigorosa y firm e, de la 
sencillez y prontitud  de los procedimientos judiciales; h i
pótesis que no pueden darse siem pre en pueblos nuevos 
que luchan todavía con la inexperiencia y las vicisitudes 
de su infancia.
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Con tal perspectiva, no me parece posible la funda
ción de un banco hipotecario que prestase a largos p lazos; 
y si a pesar de todo se funda, tem ería menos por él que 
por los propietarios de fincas hipotecadas.

Verdad es que las más fuertes objeciones que pueden 
hacerse al establecimiento de un banco hipotecario, se re 
fieren  principalm ente a las propiedades raíces de la cam 
paña. Respecto a las de las ciudades, especialmente en la 
capital, las objeciones se debilitan, estando dispuesto a 
convenir en la utilidad del banco, si pudiese prestar con 
un interés módico.

Encuentro sin embargo difícil que pueda hacerse esto 
en un país donde los capitales no abundan y en el cual 
devengan por consiguiente un interés subido. Suponiendo 
que aquí abundasen, en el Brasil seguram ente no sobran, 
siendo el in terés que gozan del 9 p. %, por lo que sería 
probable que pasasen a colocarse ventajosam ente allí, sin 
que los capitalistas se preocupasen poco o mucho con la 
idea de un Banco hipotecario que no les ofreciese cuando 
menos un tipo igual.

El de las propiedades urbanas no es menos aquí que 
el de un 6 p. % y el de las tie rra s  de pastoreo de un 15; 
de m anera que el Banco que no pudiese dar a menos del 
5 no sería útil a nadie.

Con relación a las últim as su situación ha cambiado 
completam ente en pocos años. No es exacto que el capi
tal que representan  se encuentre forzosam ente inmovili
zado; por el contrario, todo el que pudo conservarlas 
hizo fortuna.

Los campos, como es notorio, obtienen generalm ente 
precios satisfactorios y se colocan fácilm ente. Puede de
cirse que el que los posee con buenos títulos y quiere ven
der, tiene ya dinero; ahora, si el fundo no está libre, si 
el título no es bueno para  vender, tampoco lo sería  p a ra  
hipotecar. Es por esta circunstancia, por la contestación 
de los títulos, por la inseguridad de la propiedad que 
una g ran  parte  de ella permanece inmovilizada. La supo
sición de que un Banco hipotecario la m ovilizaría a pesar 
de esto, presupone ya la posibilidad de negocios ilícitos 
o expuestos, haciendo m oralm ente repulsiva la idea de 
tal Banco.

Por lo demás, el propietario  que no quiere vender sus 
tie rras, obtiene con seguridad una ren ta  buena, y el que 
sin vender o a rren d ar desea explotarlas por sí mismo en
cuentra fácilm ente ganados a condiciones ventajosas, sin
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mayores desembolsos pecuniarios. Es sabido que ésta es 
una industria  productiva y que hay pocos que den o tra di
rección a sus capitales, pudiendo destinarlos a ella. Así 
es, pues, que la necesidad de un Banco Hipotecario con 
el objeto de movilizar la propiedad raíz en la campaña, 
no es, ni con mucho, tan  urgente como pareció antes de 
ahora”. 3

En líneas generales, las ideas sobre el régim en ban- 
cario en el U ruguay expuestas con adm irable claridad por 
el m inistro Tomás Villalba en 1861 fueron concretadas 
en las siguientes puntualizaciones.

I 9 Nadie poseía el derecho de em itir libremente, 
cualesquiera fuesen las garan tías  que ofreciese. El dere
cho de emisión no era común a todas las personas, sino 
concedido por la ley en form a excepcional.

29 El Estado debía ac tuar con prudencia y cautela 
en lo que atañe al número de bancos de circulación, los 
que debían ser dirigidos por personas experim entadas en 
la operación de com putar con rigurosa exactitud el límite 
de circulación.

39 La emisión de billetes de poco valor daba lugar a 
diversas reflexiones: facilitaba las transacciones pero ha
cía re t ira r  de la circulación la moneda metálica. E s ti
mulaba la falsificación y una parte  de los billetes se inu
tilizaban por el uso o se perdían en el trasiego diario del 
comercio al menudeo. Téngase presente que los billetes 
110 eran redimibles por unidad sino por cantidades co
rrespondientes a una pieza de once patacones. Ello favo
recía al banquero que se excedía en el lím ite de las emi
siones, confiado en la inutilización de una parte  de los bi
lletes y que el resto  era utilizado para  la conversión en 
form a lenta.

49 El problema de la emisión m enor planteaba las 
siguientes opciones: a) m antener a los bancos de Mon
tevideo el privilegio de em itir billetes por reducido va
lor; b) au to rizar a los que quisieran insta larse  en el in
terio r con ese objeto; c) de jar sin efecto el privilegio 
acordado y fundar un Banco Nacional, que proveyera a 
todo el país de billetes de cuatro patacones para  abajo 
hasta que fueran  sustituidos por monedas m etálicas con

3 “M em oria del D epartam ento  de H acienda p resen tada  a  la
A sam blea G eneral L egisla tiva por el M inistro  S ecretario  de E stado
Don Tom ás V illalba”. Montevideo, febrero 26 de 1861, pág inas 20
a 27.
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sujeción al sistema decimal o centralizar esa función en 
un banco especial.

5° Movilizar el capital fijo  representado por p ro
piedades urbanas y del medio ru ral. P ara  ello debía fun 
darse un banco hipotecario cuya eficacia dependía del 
préstam o a largo plazo e in terés moderado.

E ra  indispensable, a la vez, sanear los títulos de 
propiedad, uno de los problemas de la época cuya solu
ción presentaba mayores dificultades.

E stas ideas serían objeto de comentarios del Barón 
de Mauá, expuestos en su correspondencia con Villalba.

III

En la M emoria del M inisterio de Hacienda, a la que 
ya nos referim os, presentada al Parlam ento el 26 de fe 
brero de 1861, el titu la r  de la cartera , Tomás Villalba, 
anticipó la decisión del Poder E jecutivo de promover 
de inmediato la adopción de dos reform as trascendenta
les. “Como una de las medidas auxiliares al desenvol
vimiento del comercio en todas sus relaciones, que el Go
bierno se ha propuesto tom ar con el ilustrado concurso 
de la Honorable Asamblea, se encuentra la introducción 
del sistema decimal, que sirve ya de vínculo de unión a 
la m ayor parte  de los pueblos de Europa y América con 
quien este país m antiene relaciones directas, teniendo por 
o tra  parte  incontestable superioridad de exactitud y sim 
plificación sobre el método usual, para  resolver toda cla
se de operaciones aritm éticas y de cálculo, facilitando en 
g ran  m anera las transacciones comerciales” . “Al mismo 
tiempo, agrega refiriéndose al sistem a m onetario vigen
te, os proporciona la ocasión de satisfacer una necesidad 
urgente, que se experim enta todos los días, en relación 
expresam ente a las operaciones de cambio con las plazas 
ex tran jeras, de refo rm ar nuestro sistem a m onetario, bajo 
m ejores principios, adoptando como su unidad funda
mental el peso fuerte  de plata por el valor de m il centé- 
simos, con el peso y la ley correspondientes, en lugar del 
peso im aginario de 800 centésimos que actualm ente te 
nemos” .

Se refiere  a la conveniencia del sistem a y oportuni
dad de su adopción: “no se encontrarán, dice, opiniones 
divergentes en tre las personas ilustradas y p rácticas; y 
en cuanto a los detalles de ejecución que pudieran sus
citarlas, el proyecto que tengo orden de presentaros sa
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tis fa rá  probablemente a todas las objeciones; ofrecién
doos tam bién la oportunidad de dotar al país antes de 
retiraros, con una farm acopea única, que resguarde a la 
salud pública de los inconvenientes y actíidentes, casi 
siem pre involuntarios, a que da ocasión la diversidad de 
métodos y tratados. El M inisterio, después de haber oído 
las opiniones sobre este grave tópico de personas com
petentes, invitó a la Ju n ta  de H. Pública a resolver, si 
dado el caso de que no se pudiese form ar un tratado na
cional sobre la preparación de los remedios, no convcn- 
vendría adoptar la farm acopea española arreglada re
cientem ente al sistem a métrico decimal. La Ju n ta  de H i
giene, por motivos que hace derivar de la ciencia, aconse
ja  la adopción de la farm acopea francesa, que por o tra  
parte  está tam bién arreg lada al mismo sistema. Desde 
entonces — concluye—  no podía vacilarse, proponiéndose 
por consiguiente en el proyecto la farm acopea aconsejada 
por la Ju n ta ” .

El 26 de abril de 1861 el Presidente Berro y el Mi
nistro  de Hacienda Tomás Villalba enviaron al parlam en
to el M ensaje acompañado de los proyectos anunciados 
sobre sistem a m étrico decimal y reform a m onetaria. El 
prim ero establecía que el sistem a métrico decimal debía 
reem plazar en todo el te rrito rio  de la República al sis
tem a de pesos y medidas hasta entonces en uso. E xpre
saba el m ensaje que no podían ex istir dudas “sobre la 
utilidad de un sistem a que es exclusivo en F rancia, Ale
mania, Rusia, Suiza, Bélgica, Italia, España, Portugal y 
en la m ayor parte  de las Repúblicas A m ericanas donde 
la variedad de pesos y medidas, sin ninguna relación con 
las m étricas decimales hacían más difícil p ara  el pueblo 
el uso y la comprensión de éstas” . Consideraba el Poder 
Ejecutivo “que la ejecución de la ley en un país como 
el nuestro, donde la base de la contabilidad es tam bién 
decimal y en el cual no existe la confusión de medidas 
y pesos que en o tras partes, será tanto  más fácil cuanto 
que casi toda la población ex tran je ra  que lo habita  y la 
inm igración que reside, procede de países donde el sis
tem a m étrico está en uso, siéndoles por tan to  fam iliar” .

El segundo proyecto respondía al propósito de a r re 
g lar la moneda nacional. “Como una consecuencia nece
saria  de la adopción del sistema, prosigue el Mensaje, sea 
la de a rreg la r a él la moneda nacional, el Poder E jecu
tivo tiene el mismo honor de presentaros con el núm ero 
2, el proyecto que reglam enta esa m ateria” . De acuerdo
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al proyecto, el m onetario de la República quedaría a ju s
tado, en pesos y ley, a los padrones auténticos de Ingla
te rra , F rancia, España y demás países mencionados, tan 
to en lo que se refería  a las monedas de oro y plata 
nacionales que oportunam ente deberían acuñarse, como 
en lo que guardaba relación con las monedas ex tran je ras 
que circulaban legalmente en el país. A éstas se les con
servaría  su valor corriente. Ello ev itaría  que, después de 
sancionada la ley, se produjera la m enor perturbación 
en los cambios y contratos ya estipulados. La ley daría, 
además, existencia legal a o tras monedas ex tran je ras  que 
habiendo sido aceptadas sin reservas, se re tira ro n  des
pués del mercado, con perjuicio de la circulación m etá
lica, por no haber sido precisam ente autorizadas con ca
rác ter oficial.

La Comisión de Hacienda de la Cám ara de R epre
sentantes, el 13 de junio de 1861, inform ó favorablem en
te el proyecto sobre adopción del sistem a m étrico deci
mal, con leves observaciones aceptadas por el M inistro 
Villalba. El proyecto no fue sancionado en el p rim er pe
ríodo de la IX Legislatura del año 1861. El 25 de febrero 
de 1862 la Cám ara inició la consideración de la iniciativa 
sobre la cual la Comisión de Hacienda ratificó  su opi
nión favorable; su discusión fue aplazada. Al reanudarse, 
en mayo de 1862, el proyecto fue aprobado el 13 de ese 
mes por la Cám ara de R epresentantes. Sancionado con 
modificaciones por el Senado, la ley fue prom ulgada el 
20 de mayo de 1862 por el P residente B erro y el M inis
tro  Enrique de A rrascaeta. Desde el l 9 de enero de 1867 
el sistem a m étrico decimal debía reem plazar en todo el 
te rrito rio  de la República al sistem a de pesos y medidas 
hasta entonces en uso. En Montevideo y capitales de los 
departam entos serían dictados cursos para  la enseñanza 
del sistem a adoptado que se prolongarían hasta  el 31 de 
diciembre de 1863. A ellos debían concurrir los precepto
res de escuelas, los empleados de contabilidad y funcio
narios aduaneros, los que sin la necesaria capacitación no 
podrían perm anecer en sus destinos. En todas las escue
las públicas sería  obligatoria la enseñanza del nuevo sis
tema. Una am plia difusión del mismo en folletos y alm a
naques populares contribuyó a generalizar su conocimien
to en todos los planos.

El proyecto sobre a juste  m onetario fue inform ado 
por la Comisión de Hacienda de la Cám ara de Repre
sentantes el 13 de junio de 1861. La única modificación
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que in trodujo en el texto fue para  dividir el peso de 
plata en cien centésimos, por ser la división decimal in
m ediata ya adoptada por otros países. La misma Comi
sión, al re ite ra r  su inform e el 20 de febrero de 1862, 
agregaba en favor del proyecto que su aprobación evita
ría  “al mismo tiempo los inconvenientes que se tocan 
prácticam ente por no estar determ inados el peso y ley 
de las monedas” .

El artículo 13 del proyecto de Villalba establecía: 
“Queda adoptada la farm acopea francesa como nacional 
arreglándose las dosis desde el 1» de enero de 1863, al 
sistem a expresado” . Este artículo fue suprim ido en la 
Cám ara de Representantes el 25 de febrero de 1862 por 
iniciativa del M inistro de Hacienda, Antonio M aría Pérez, 
quien estimó debía ser m ateria  de o tra ley.

El 8 de marzo de 1862 se inició la discusión del p ro
yecto con las modificaciones propuestas. Fue aprobado 
en la fecha. El Senado modificó la redacción de algunos 
artículos y agregó otros el 4 de abril. Reunidas las Co
misiones de Hacienda de ambas Cám aras, dio redacción 
definitiva al proyecto. Al inform arlo an te  la Asamblea 
General, expresó: “M ientras no se acuña la moneda N a
cional, es indispensable hacer uso de las monedas ex tran 
je ras  que circulan, acomodándolas al sistem a decimal, se
gún el valor corriente, que a nadie perjudica y atendida 
la calidad así como la cantidad de oro o p lata que con
tiene” . Después de breve discusión, la Asamblea General 
aprobó el 12 de junio el proyecto orientado en la línea de 
un régim en bim etalista. El 23 la ley fue prom ulgada por 
el Poder Ejecutivo. Debía e n tra r  en vigencia el 1Q de enero 
de 1863.

Desde esa fecha serían moneda nacional de la Repú
blica Oriental del Uruguay, el peso de p lata y el doblón 
de oro.

El peso de p lata con peso de 25 gram os 480 m ilési
mos, y ley de 917 milésimos, se dividiría en 100 centési
mos, y reem plazaría en la contabilidad al peso nom inal 
de 800 centésimos.

El doblón de oro, con peso de 16 gram os, 970 m ilé
simos y ley de 917 milésimos, rep resen taría  el valor de 
10 pesos plata.

Oportunam ente sería acuñada la moneda nacional 
por la cantidad que determ inara la Asamblea General. 
Las monedas de p lata en piezas de un peso, 50, 20, 10, y 
5 centésim os; y las de oro, en piezas de uno, medio y un
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cuarto de doblón, de igual ley a la establecida para  el peso 
de p lata y el doblón de oro, y con peso y diám etro en 
proporción.

P a ra  las fracciones menores sería acuñada con la 
m ism a calidad, la moneda de bronce necesaria, supliendo 
en tre tan to  al cobre circulante [el acuñado en 1854] de 
40, 20 y 5 centésimos, con el valor de cuatro, dos y me
dio centésimos de la nueva moneda.

El peso de p lata sería  igual en su cordón y diám etro 
al peso fuerte  español; luciría en el anverso las arm as 
de la República, leyéndose en su circunferencia “Repú
blica Oriental del U ruguay” , y en el reverso, en tre  dos 
palm as de laurel y oliva, su denominación; abajo el año 
de la acuñación. Si ésta se hiciera en la República, el 
nombre del lugar.

El doblón de oro sería igual, en diám etro, al cóndor 
de Chile; tendría  las arm as de la República y las mismas 
inscripciones que el peso. El cordón sería liso, leyéndose 
en él la inscripción: “Libre y C onstituida” .

M ientras no se hiciera efectiva la acuñación de la 
moneda nacional, continuarían circulando en el país las 
de oro y plata ex tran je ras  por su valor corriente, a ju s 
tándose al que establecía la ley en la siguiente p ropor
ción :

I? — El peso de plata español, el mejicano y el p a ta 
cón brasileño de 960 reis: un peso.

2'-1 — La pieza de p lata brasileña de dos mil reis, con 
peso de 25 gram os, 495 milésimos y ley de 917 m ilésim os: 
un peso.

3° —  La moneda de p lata de 5 francos francesa e 
italiana, con peso de 25 gram os y ley de 900 milésimos: 
90 centésimos.

Las divisiones y subdivisiones de las monedas antes 
referidas, guardarían  la proporción de los valores an te 
dichos.

4° —  La onza de oro española y la am ericana con 
peso de 27 gram os 45 milésimos y ley de 875 milésimos: 
15 pesos 36 centésimos.

59 — La moneda de oro brasileña de 20.000 reis, con 
peso de 17 gram os 926 milésimos y la ley de 917 m ilé
sim os: 10 pesos, 56 centésimos.

69 — El napoleón de oro de 20 francos, con pesó de 
6 gram os 451 milésimos y ley de 900 milésimos: 3 pesos 
60 centésimos.
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7" — La moneda sarda de oro de 20 francos, con pe
so de 6 gram os 451 milésimos y ley de 900 milésimos: 
3 pesos 60 centésimos.

8- — El soberano inglés de oro con peso de 7 gram os 
981 milésimos y ley de 917 m ilésimos: 4 pesos 70 centé
simos.

9? —  El doblón español de oro de 100 reales de ve
llón, con peso de 8 gram os 336 milésimos y ley de 901 
m ilésimos: 4 pesos 70 centésimos.

10- — El cóndor chileno de oro, con peso de 15 g ra 
mos 253 milésimos y ley de 900 milésimos: 9 pesos. (La 
ley de 28 de mayo de 1863 dispuso que el cóndor chileno 
circularía en el país por 8 pesos y 80 centésim os).

I I 9 — El águila de oro de Estados Unidos con peso 
de 16 gram os 717 milésimos y ley de 900 m ilésimos: 9 
pesos, 60 centésimos.

12° — El dólar de oro del mismo cuño, con peso de 1 
gram o 671 milésimos y ley de 900 m ilésimos: 96 centé
simos.

Las piezas dobles de estas monedas, los múltiplos y 
subdivisiones, en proporción.

Los contratos y obligaciones anteriores a la fecha 
del l 9 de enero de 1863, establecida por el artículo l 9 de 
la ley, no serían afectados por ella. Los bancos estableci
dos en el país estaban obligados, desde el l 9 de julio de 
1863, a efectuar sus emisiones en billetes o en vales con 
arreglo a la ley y a convertir por ellos los billetes o vales 
que a la fecha estuvieran en circulación.

El mínimo del valor de los billetes que em itieran los 
bancos sería de un doblón, sin perjuicio de las emisiones 
tran sito rias  respecto de las emisiones menores, que le hu
bieran sido otorgadas por las leyes de su creación.

El pago de la am ortización e intereses de las deudas 
fundada e in terna y de cualquiera o tra  que se consolidara, 
debía reducirse a la moneda establecida por la ley de 23 
de junio de 1862. E sta  ley derogó las siguientes disposi
ciones: la ley de 14 de junio de 1839, las dos de 13 de di
ciembre de 1843, la de 23 de junio, dos de 15 de julio y la 
de 19 del mismo mes de 1854, las dos de 13 de jun io  de 
1857, referentes a moneda; el inciso l 9 del artículo 39 
de la ley de 2 de julio de 1857 sobre el Banco Mauá, el 
artículo 49 de la ley de 17 de julio de 1858 sobre el Banco 
de Salto y el artículo 59 de la ley de la misma fecha sobre 
el Banco Comercial, la disposición contenida en las leyes 
que autorizaron el funcionam iento del Banco Mauá, del
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Banco de Salto y del Banco Comercial, derogada por la 
ley a que nos referim os, expresaba que el mínimo del valor 
de los billetes que los Bancos em itieran sería el de una 
onza de oro sellada.

El 10 de noviembre de 1862, al aproxim arse la fecha 
en que empezaría a reg ir el nuevo sistem a m onetario, el 
Poder Ejecutivo, con el deseo de aprovechar las luces 
de personas competentes para  la m ejor ejecución de la 
ley de moneda de 23 de junio del año an terior, nombró 
una Comisión compuesta por los Sres. Manuel H errera  y 
Obes, Tomás Villalba, Carlos de Castro, Doroteo García 
y Adolfo Pedralves para  que determ inara, tan to  sobre la 
practicabilidad inm ediata de la ley como acerca de los 
medios que estim ara debían emplearse para  evitar los in
convenientes que podía originar, en principio y por cierto 
tiempo, la aplicación del nuevo sistem a m onetario. El Mi
n istro  de Hacienda instaló la Comisión el 12 de noviembre 
con la asistencia de todos sus componentes, excepto el 
Dr. Pedralves, quien renunció a in tegrarla . La Comisión 
se expidió expresando en lo sustancial: “La nueva ley 
sim plifica la contabilidad y extingue las denominaciones 
exóticas de la ley vigente (patacones, vintenes y reis) y 
suprim e tam bién los pesos nominales de 800 centésimos, 
no representados por signo m aterial alguno; adopta como 
unidad fundam ental de la moneda nacional el peso plata 
de 10 reales, subdividido en centésimos con peso, ley y 
valor de la pieza brasilera de 2.000 reis. Las equivalen
cias de la moneda nacional, con las monedas ex tran je ras, 
están fijadas exactam ente por la ley, y en cuanto a las de 
la moneda m enor de una pieza de dos vintenes (o sean cua
ren ta  centésimos de real actual) equivale a cuatro centé
simos del nuevo peso. No puede, pues, haber inconveniente 
en que se ponga en ejecución la ley, aún cuando todavía 
podría aplazarse por unos meses más para  dar tiempo a 
que los bancos sustituyan sus billetes” . La ley de 23 de 
junio de 1862 comenzó a aplicarse el l 9 de enero de 1863. 
En todos los mercados m onetarios, el valor de las mone
das de curso legal era determ inado por su Ley y por su 
peso. La ley de 23 de junio de 1862 designaba el que res
pectivam ente debían tener las monedas que circulaban en 
el país. En consecuencia el Poder Ejecutivo, el 10 de fe
brero de 1863, acordó que: “En la Tesorería General, en 
las A duanas y en las demás oficinas de recaudación, no 
se reciban, desde el 15 del corriente, las monedas de oro, 
sino por el peso que la Ley determ ina, a cuyo efecto dichas 
reparticiones serán provistas de balanzas decimales” .
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IV

El 25 de febrero de 1862 el representan te  Antonio de 
las C arreras presentó un proyecto general para  la insta
lación y funcionamiento de los Bancos H ipotecarios y p ri
vilegio de sus hipotecas. Con este proyecto el Dr. de las 
C arreras se proponía llevar a la práctica el pensam iento 
expuesto en el m ensaje que había suscrito como m inistro 
de P ereira  en 1858. Nuevos estudios al respecto y el co
nocimiento de la experiencia realizada en otros países le 
perm itieron rever y com pletar sus ideas sobre el tema.

Proponía la creación de Bancos Hipotecarios en la 
República, constituidos por asociaciones anónim as entre 
particulares, cuyo capital no sería  m enor a cinco millones 
de pesos. Además de su carácter de hipotecario el banco 
podría descontar letras, adm itir depósitos y realizar las 
demás operaciones perm itidas a los otros bancos. Su emi
sión de billetes al portador y cambiables a la vista  en 
metálico nunca excedería el valor trip le  del metálico en 
caja. El prim er banco hipotecario que se estableciera go
zaría  del beneficio exclusivo de recibir en sus cajas todos 
los depósitos judiciales de dinero existentes y fu turos del 
departam ento en que funcionara; podría crear cajas de 
ahorros; sus letras serían adm itidas en las oficinas públi
cas; estaría  exento durante diez años de las contribucio
nes o impuestos sobre contratos hipotecarios o de em er
gencia de propiedades que pudieran crearse duran te  ese 
período. La consideración de este proyecto, iniciada el 23 
de febrero de 1863, dio motivo al debate m ás enjundioso 
que hasta  entonces hubiera tenido lugar sobre problem as 
bancarios. “No hay un hijo del país — dijo el Dr. de las 
C arre ras— que no haya sentido la necesidad de tal insti
tución cuando después de una guerra  desastrosa como la 
que sufrió el país en los nueve años de sitio, se encontra
ron los capitales nacionales basados en la propiedad raíz, 
faltos de medios de movilizarlos, porque la hipoteca, que 
en todas partes del mundo es la p rim era de las garan tías  
que pueden ofrecerse al mutuo, en tre nosotros ha sido la 
últim a por razón de la legislación que nos rige, no solo 
en cuanto a las garan tías  necesarias pa ra  el reg istro  y 
purgación de la propiedad, sino en cuanto a la ejecución 
de las obligaciones contraídas en ese sentido” . Coincidieron 
los representantes en la conveniencia de establecer un ban
co hipotecario; abundaron en ejemplos prácticos sobre su
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funcionam iento y acerca de las ven tajas que reportaría  
al desenvolvimiento de la riqueza y en citas sobre la ex
periencia realizada por otros países; sobre la necesidad 
de in troducir modificaciones en el reg istro  de hipotecas, 
en el sistem a de garan tías  para  darle efectividad; sobre 
la necesidad de una ley general de bancos, hasta concluir 
en la aprobación del proyecto, discutido en plena guerra 
civil, el 12 de junio de 1863. En la discusión fueron elimi
nados dos de los privilegios que el proyecto otorgaba al 
p rim er banco hipotecario que fuera  in sta lado : el derecho 
exclusivo de recibir todos los depósitos judiciales sin co
b ra r  interés, y la admisión de sus letras en las oficinas 
públicas en pago de derechos. De las C arreras defendió el 
p rim er punto. “Desde que el banco no puede cobrar in te
reses, dijo, ni ningún emolumento por el depósito, ningún 
perjuicio se infiere. Hoy por ejemplo, los tiene el Banco 
Comercial; pero eso es por una disposición del Tribunal 
de Justicia . Y bien pudiera eso señalarse como premio al 
p rim er Banco Hipotecario que se estableciera. El Banco 
Comercial, o el Banco Mauá, por ejemplo, que se consti
tuyera en Banco Hipotecario, tend ría  esta ventaja. Y es 
en in terés de estim ular esa fundación, que propuse eso” . 4 
El proyecto aprobado en la C ám ara de Representantes no 
fue considerado por el Senado.

V

Un problema esencial, relacionado con la actividad 
bancaria y con el progreso del país, fue planteado en la 
Cám ara de R epresentantes por el Dr. Antonio de las Ca
rre ras  : el interés del dinero. El legislador se hizo eco de 
un anhelo bastante generalizado en el comercio al presen
ta r  un proyecto, el 31 de mayo de 1862, concebido en estos 
té rm in o s: “En los contratos de préstam o que celebren los 
Bancos establecidos o que se establecieren con la facultad 
de em itir billetes, el interés del dinero prestado no podrá 
exceder del uno por ciento m ensual” .

La ley de 4 de abril de 1838 estableció: “el interés 
legal del dinero, será el que acuerden las partes con tra 
tan tes” . La de 15 de julio de 1854 que autorizó la creación 
de un Banco Nacional, a la que ya nos hemos referido, 
consignó en el artículo 3-: “el interés del descuento no será

4 ‘‘D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
Tomo IX, página 259. Montevideo, 1874.
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mayor que el de seis por ciento al año” . Las disposiciones 
legales de 3 de junio de 1855, 2 y 23 de julio de 1857 y 
18 de julio de 1858, que autorizaron el funcionam iento de 
los bancos Menck, Mauá, Sociedad de Cambios y Banco 
Comercial, om itieron toda referencia al interés que perci
b irían  aquellos establecimientos.

La Comisión de Hacienda de la Cám ara de R epre
sentantes — integrada por el propio Dr. de las C arreras, 
Justo  Corta, Estanislao Camino y Adolfo Lapuente—  se 
expidió en favor de la iniciativa, ampliándola con dos a r 
tículos: el banco que no cumpliese el artículo prim ero no 
podría seguir em itiendo; en los casos ex traord inarios de 
crisis m ercantil o financiera, el Poder Ejecutivo podría 
au to rizar el alza del interés fijado en el artículo L , dando 
cuenta al parlam ento.

La opinión general de la Cám ara de R epresentantes 
se pronunció contra el proyecto. “El dinero en mi concep
to, es una m ercancía como cualquier otra — dijo el rep re 
sentante Pedro Díaz—  y no puede sujetarse, por medio 
de una ley, a que ese interés sea perm anente y f ijo ” . En 
nom bre del liberalism o más avanzado sostuvo que una ley 
como la proyectada contrariaba todos los principios eco
nómicos y la libertad consagrada por la Constitución de 
la República. Agregó algo que revela el conocimiento que 
poseía sobre procedimientos de los banqueros: “Si se es
tablece que los bancos no puedan cobrar más in terés de 
uno por ciento, resu ltará  que cumpliendo la ley, ellos nos 
harán  em préstitos directam ente, y que los harán  por me
dio de sus agentes o corredores; resu ltará  de aquí que 
entonces el comercio no podrá tener las facilidades que 
tiene por medio de las cuentas corrientes con los bancos, 
y que será ilusoria la institución e inútiles los privilegios 
concedidos a los bancos para  poder adelan tar y fom entar 
el comercio.”

El Dr. de las C arreras realizó una defensa muy lúci
da de su proyecto. Este no atacaba la libertad garantizada 
por la Constitución para  el uso o ejercicio de la propiedad. 
Im ponía tan  solo una limitación a los bancos de emisión 
en v irtud  del ejercicio de una facultad que les fue conce
dida. La Nación, como todo donante, tiene el derecho de 
establecer las condiciones que estima convenientes a  los 
bancos que ha facultado para  em itir el trip le  de su valor. 
Con ello no ataca la libertad del capital, porque no es el 
capital del banco el que sufre  esas condiciones, sino el ca
p ital que la Nación presta a los bancos para  g ira r. E x 
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plicó así la naturaleza de la facultad otorgada a los bancos 
de emisión: “Los bancos no podrían considerarse privile
giados, o con m ejor derecho que los particu lares a hacer 
uso de un crédito sobre su capital, porque ese derecho 
podría ser invocado por cualquier particu lar desde que 
tuviese facultad, y em itiría  billetes y los pondría en c ir
culación .

Esto puede decirse que es una emanación del derecho 
de la libertad del capital. Pero hay cierto desarrollo de 
los derechos individuales que podría poner en conflicto los 
intereses públicos, y entonces es deber de la ley el conte
nerlos para  impedir cualquier desgracia, cualquier daño, 
porque es ésa una condición de orden público.

La sociedad está constituida para  la seguridad; y las 
leyes de policía, las leyes de orden público, las leyes que 
garan ten  la propiedad a todos, las leyes que prohíben el 
uso de arm as, el uso de los venenos y demás, no lim itan, 
no atacan, por decirlo así, el derecho de propiedad.

La libertad garantida por la Constitución en general, 
viene a lim itarse para  im pedir las consecuencias que pu
diera haber en su abuso, en perjuicio de los intereses ge
nerales .

La ley pues, 110 podría perm itir que cualquiera pu
diese em itir billetes por el trip le  de su valor, y era preciso 
que diera ciertas garan tías para  que esa concesión pu
diera usarse.

Y esa concesión con privilegio no puede tenerla  nadie 
sino con la facultad de la ley.

Esa facultad dada por la Nación, es una concesión 
nacional; im porta la cesión de un derecho que reside ori
ginalm ente en la Nación.

Y como todo el que da tiene derecho a imponer con
diciones, como eso im porta un privilegio, es muy justo 
que puedan imponerse condiciones” . 5

Precisó luego el alcance y los efectos perniciosos de 
la facultad dada a los bancos: “A hora las ven ta jas que 
vengan de la concesión, se comprende fácilm ente que ellas 
no pueden hacerse sino en el in terés público.

¿Qué razón hay para  que el individuo a o b, con tales 
o cuales garan tías, pueda sacar de su dinero un in terés 
tal, que sea muchísimo m ayor del que puede e n c o n tra r? .. .

Los bancos con su capital efectivo, sin la facultad de

5 “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
Tomo VI, páginas 199 - 200. Montevideo, 1864.
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emisión, no podrían sacar de su capital más interés que 
el común en plaza.

De m anera que siendo el 18 p. % al año lo que el co
mercio paga generalm ente en las transacciones ordinarias, 
no podría nunca sacar de ese capital sino el 18 p. % y 
con la facultad de em itir el trip le  vendría a sacar el 36 
p. % unas veces y el 54 p. % o tra s ; sin contar la acum u
lación de intereses en ciertos casos.

De consiguiente vendría ese privilegio a ser odiosísi
mo, injusto, porque con un capital de 100.000 pesos, por 
ejemplo, podría m ultiplicarse a 300.000, y sacarse un in
terés correspondiente a 300.000.

E sa concesión no ha podido hacerse sino por razón 
de la utilidad pública.

Y la utilidad pública está en que los capitales se 
aum enten y se generalicen, que el comercio y la industria  
puedan encontrar fácilm ente los medios de desarrollarse 
sin el gravam en oneroso que tienen cuando están sujetos 
a la usura.

Vendría pues a aparecer la ley protegiendo el in terés 
usurario, el espíritu  usurario  de una institución, en p e r
juicio del interés general, que tiende a que el comercio y 
la industria  se desarrollen y tengan los medios fáciles y 
adecuados para  ese objeto.

No puede pues, haber tenido o tra  razón la ley, al fa 
cu ltar a los bancos para  em itir, que la de fac ilita r los 
medios de m ultiplicar los cap ita les ; que esa m ultiplicación 
facilite la disminución de los intereses, y que esos in te
reses vengan a ser de tal m anera módicos que todos los 
hombres industriales y comerciantes, que necesitan capi
tales para el desarrollo de sus industrias, puedan fácil
mente tom arla.

Porque no es posible concebir que en épocas dadas 
pueda ninguna industria  desarrollarse teniendo que pagar 
un interés del dieciocho por ciento — con la acumulación 
correspondiente a los dos y tre s  meses—  que es el plazo 
que generalm ente se fija  para  esas obligaciones.

No hay posibilidad, no hay industria, no hay comercio 
posible con sem ejante interés.

¿Y la ley podría acordar la facultad de em itir el t r i 
ple del capital por proteger los intereses de los bancos? 
No. Entonces el banco no tiene objeto en nuestro país.

El banco no puede considerarse sino como una in sti
tución de crédito para  fac ilita r ese crédito al comercio y
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a la industria , para  hacer mover evsa fuente de riqueza 
nacional.

Y desde que los bancos 110 se presten a serv ir para  
ese objeto, y que se les venga a hacer una concesión para  
su propio lucro s o la m e n te ,  es im p o s ib le  entonces que 
e x is tan .

En ninguna parte , señores, con excepción de N orte
américa, los b a n c o s  p a r t i c u l a r e s  tienen la facultad de 
e m itir .

En F rancia, en Ing la terra , en el Brasil, en Buenos 
A ires y en todas partes donde hay bancos, ninguno tiene 
la facultad de em itir sino el Banco Nacional.

E sta  facultad, pues, es de la Nación.
Y por m ás que se contradiga por algunos economis

tas franceses — sobre cómo la facultad de em itir sea pu
ram ente nacional, sea un a tribu to  de la soberanía nacio
nal— el hecho es que es la doctrina dom inante en todas 
partes del mundo. Y si fuésemos a estudiar detenidam ente 
la cuestión, habríam os de encontrar en tre las facultades 
soberanas de la Nación, la facultad de em itir, porque está 
equiparada a la facultad de acuñar m oneda; y esa facultad 
no puede dejarse a la libertad individual, porque la liber
tad  individual se desarrolla fácilm ente y va hasta  con
vertirse  en licencia; y entonces im porta el abuso de esa 
libertad una amenaza constante a los intereses públicos, 
una am enaza de bancarro ta ; y entonces la concesión ven
drá a dañar a los intereses generales de la sociedad.

E sta  es la razón verdadera en que estriba la vigilan
cia y la participación que tiene la autoridad para  impedir 
el desarrollo de esa libertad.

Toda libertad que va más allá de los lím ites estable
cidos por la autoridad y la seguridad común — que es el 
objeto de toda asociación— , se convierte en licencia; y la 
autoridad pública está en el deber de lim itarla  y conte
nerla, pa ra  que 110 venga a ser 1111 elemento de desorden 
y de perturbación, en vez de un elemento de orden, de 
p r o g re s o  y de engrandecim iento, como es la v e r d a d e r a  
libertad, cuando está lim itada en los térm inos que fija  
la ley .

Yo, señores, hace tiempo que me ocupaba de esta idea. 
Ocupándome del estudio de las crisis comerciales en tre  
nosotros, el año an terio r y en el presente, he debido p re 
cisam ente ir a buscar las causas que han producido esas 
crisis. Y aparte  de las consecuencias y complicaciones que 
ha traído la crisis europea en nuestro mercado y la guerra
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de los Estados Unidos, y o tras y o tras muchas causas 
existentes desde 1858, los bancos de la República lejos 
de concurrir a fac ilita r al comercio los medios de salir de 
las crisis, han concurrido a agravarlas, porque no han 
podido menos de vernos presas del pánico que precisa
mente invade en esos momentos a la población” .

Aclarando sus expresiones anteriores m anifestó: “La 
Nación da un capital, presta su capital a esos bancos; 
¿para  qué? . . .p a r a  que lo faciliten al pueblo” . “Es un 
capital que no tiene el banco, porque ese trip le  de emisión 
no es del banco : viene por la autorización legislativa, por 
la sanción de la ley ; sin eso no podría hacerlo. Luego pues, 
la Nación da ese capital; y no lo da por obsequio a los 
bancos, porque sea el señor M auá; lo da por obsequio al 
público” . Y aún puntualizó: “Considero la moneda como 
mercancía, y por consiguiente entiendo que la libertad de 
capital debe ser absoluta. Pero esa libertad de capital 
en tre p a r t i c u l a r e s ,  no puede venir a ponerse en m ejor 
condición que la libertad de capital de la Nación” . “La m is
ma libertad  que tiene el capital individual debe tenerla 
el capital de la Nación. Es un capital de la Nación el que 
tiene el banco; porque sin esa facultad legislativa no po
dría  em itir el banco, y esa emisión im porta el ejercicio, 
el uso de una facultad que no tiene; y la Nación tiene el 
derecho de imponerle condición por ella. Ese es — finali
zó—  el principio que me ha guiado a form ular el proyec
to” . Estanislao Camino, defensor del proyecto, intervino 
para precisar cuál era el capital aludido por las C ám aras: 
“Se confunde el capital efectivo, el capital de la p lata y 
oro, con el capital ficticio del papel moneda, capital au to 
rizado por una ley del Cuerpo Legislativo para  que los 
bancos de emisión puedan poner en circulación” . 15

La discusión del proyecto, iniciada por la Cám ara el 
27 de junio de 1862, sufrió  luego un dilatado paréntesis, 
duran te  el cual la prensa debatió extensam ente el tema. 
Se consideraba en general que, m ediante el recurso p ro 
puesto, no se conseguiría a b a ra ta r  el dinero, porque la ley 
sería eludida por los bancos. En un am biente en el que 
predom inaban estas ideas, divulgadas por el interés de los 
bancos, fue reanudada la discusión, recién el 23 de marzo 
de 1863. En el transcurso  de ella, de las C arreras vertió 
opiniones muy valiosas sobre la gestión cumplida por los 
bancos en el país hasta el momento. Hizo un convincente

6 Tomo an tes citado, páginas 201 - 205.
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y apasionado alegato replicando a quienes con mala fe 
habían combatido el proyecto en la prensa, desnaturali
zándolo. “Lo que yo he propuesto 110 es la restricción de 
la libertad del hombre que tiene dinero para darlo en al
quileres a todo el que lo toma, a tal y cual precio: lo que 
yo he propuesto es, que los bancos por razón del uso de 
un capital que sólo pertenece a la Nación, están sujetos 
a recibir las condiciones que el concesionario les ponga a 
ese respecto; y que ese privilegio como todo monopolio, 
no puede establecerse sin ventajas generales, porque sería 
una excepción odiosa que vendría a herir m ortalm ente el 
principio de sociedad y vendría a levantarse una a ris to 
cracia completamente opuesta a los principios dem ocrá
ticos que nos rigen.

¿Qué es, señores, lo que los bancos tienen hoy? ¿qué 
im porta esa facultad de em itir por el valor trip le  de su 
capital?

Im porta el ejercicio de una facultad que sólo corres
ponde a la soberanía nacional.

Porque, señores, y desafío a que se me conteste con 
hechos, en ninguna parte  del mundo ningún banco p a r
ticular tiene facultad de em itir por un valor superior al 
que tiene en efectivo en su c a ja : en Buenos Aires, en el 
B rasil (y cito los países m ás cercanos donde pueden bus
carse esos ejemplos) ningún banco particu lar emite notas 
por un valor superior al capital efectivo, porque esa fa 
cultad de em itir 110 puede hacerse especial de tal o cual 
sociedad, de tal y cual individuo.

Esa facultad, desde que se segregue de las facultades 
inherentes a la soberanía, desde que se desconozca a la 
Nación el uso exclusivo de ella, es preciso acordarla a 
todos; y como el dinero que tiene un banco, puede tenerlo 
cualquier capitalista que tenga el capital necesario para 
ello. ¿Con qué derecho, señores, podría invocarse la exclu
siva de parte  de un banquero para  negarle a tal o cual 
otro ?

¿E n qué se basa esa excepción?
Se basa sólo en la concesión legislativa; y la ley no 

puede acordar excepciones sino por razón de los intereses 
generales.

Y ¿cuál es el interés general?
El interés general está en que se abara te  el dinero, 

en ponerlo al alcance de todas las industrias, del comer
cio, para  que la riqueza aum ente por el desarrollo de esa 
industria  y el aumento de ese comercio.
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Así es, señores, que todas las constituciones estable
cen la facultad de conceder al Cuerpo Legislativo y de 
in tervenir en la aprobación de los Reglamentos o E sta tu 
tos de los bancos, como una facultad puram ente de la 
soberanía; porque el uso del crédito en la extensión que 
se le da generalm ente, im porta un peligro inm inente para  
la sociedad, y está encargada la autoridad publica de exa
m inar cómo se usa, cómo tiene el encargo de vigilar que 
las boticas, por ejemplo, 110 vendan veneno que pueda 
serv ir para  a tacar la salud del pueblo.

Esa es la razón del principio que ha venido a p resi
d ir a la in s t i tu c ió n  de todas las constituciones en esa 
m a te ria : es ésa la disposición que la constitución ha esta
blecido en el artículo 17, párrafo  17 — cuando ha dicho— 
que corresponde a la Asamblea General aprobar o rep ro 
bar la creación o reglam entos de cualquier banco que hu 
biera de establecerse” .

“Se ha ido a buscar — agrega— en los principios ge
nerales de la ciencia, de la legislación vigente que ga
ran te  la usura a cualquier precio, los elementos con que 
com batir este pensamiento.

Pero éste es un caso diverso, es una excepción com
pletam ente distin ta de aquellos casos que pueden presen
ta rse  en los principios generales porque se tra ta  solamen
te de los bancos de emisión, no de los bancos de descuento 
y depósito; de los bancos que hacen uso de una facultad 
que corresponde exclusivam ente a la Nación; no de los 
que reducen sus operaciones a solo el descuento y el de
pósito como sucede en Buenos Aires y Río Janeiro. En 
F rancia  mismo no hay bancos que em itan sino el Banco 
Nacional; es decir, de emisión superior al capital efecti
vo, es decir que emitan notas, pero eso solo en muy de
term inados casos, casi, casi podría decir que no existirá 
uno solo de ellos. Porque el hecho de em itir letras no 
compensa, señores, los lucros que se sacan por el p résta 
mo de ese capital en efectivo : los capitales se prestan  con 
igual facilidad en papel que en p lata” . 7

El representante Tomás Diago tra jo  a colación la 
ley de 4 de abril de 1838 y las disposiciones a cuyo am 
paro habían sido establecidos los bancos. “No ataco la 
libertad que tiene todo habitan te de la República para

7 “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
T ercer período de la 9? L eg isla tu ra . Tomo V III, pág inas 281, 285. 
Montevideo, 1874.
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dar su dinero al in terés que quiera; lo que sí ataco — re
plicó de las C arreras— es que la concesión legislativa 
acordada a los bancos sea sin condición ninguna y para 
solo beneficio del banquero sin utilidad ninguna para  los 
intereses generales” . Al referirse  a los supuestos derechos 
adquiridos por los bancos, expresó de las C arreras que la 
Nación les había otorgado una facultad hasta que la le
g isla tu ra  creyera conveniente re tirá rse la ; “y en vez de 
re tirá rse las hoy porque se reconoce la conveniencia de 
que todavía la tengan, se les dice a condición de esa emi
sión, que abaraten  el dinero para  ponerlo al alcance de 
todas las industrias” .

El Dr. Enrique de A rrascaeta, tan  reticente en 1858 
respecto de la función de los bancos en nuestro medio, 
impugnó el proyecto que, a su juicio, introducía una doc
trin a  nueva, que consistía en separar de la ley general, 
que regía respecto de la libertad de f ija r  el interés del 
dinero, imponiendo una limitación a los bancos de emisión, 
m anteniendo las doctrinas económicas de libertad en los 
otros casos. Se adhirió a la observación de que los bancos 
habían sido fundados bajo el imperio de la ley de 1838 y 
que esa situación debía ser respetada. En su réplica, el 
Dr. de las C arreras señaló que la facultad de em itir una 
cantidad superior al capital efectivo sólo era concedida 
en otros países a un Banco puram ente Nacional porque 
su garan tía  d ifiere de la que tienen los bancos particu 
lares : es la g aran tía  del crédito nacional; “de ese crédito, 
expresó, que nunca muere, elemento que jam ás perece y 
mucho menos en un país como el nuestro, cuyo desarrollo 
industrial va creciendo día a día la garan tía  efectiva de 
los billetes que emite a la circulación y no hay necesidad 
que se establezcan de curso forzado esos billetes para  que 
se acepten por razón de la confianza que inspira la m ora
lidad de la adm inistración y las condiciones en que se 
encuentra establecida la institución bancaria” . En el U ru 
guay — dijo— se había ido demasiado lejos, haciendo una 
excepción a las reglas establecidas en todas las legisla
ciones del mundo, con el resultado de que el interés indi
vidual había superado la previsión del legislador, y en 
perjuicio de la sociedad. Los bancos habían desnatu rali
zado sus cometidos. “ Eso ha sucedido desgraciadam ente 
en tre  nosotros; que el interés individual ha predominado 
y los banqueros han tomado la concesión que se les h a 
cía, no para  llenar el objeto de la ley, no para  proporcio
n a r dinero a la industria  y al comercio a bajo in terés;
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ha sido para ellos obtener mayores lucros de los que po
dían obtener simplemente con su propio capital. No han 
ido a buscar el uno por ciento que podían obtener por el 
dinero efectivo sino que han ido a buscar el cuatro o cin
co por ciento en las operaciones que hacían con un capital 
que no podía dar legítim am ente sino el uno por ciento y 
hemos perdido la esperanza que podíamos haber tenido 
de ver levantar en nuestro país esa clase de institución” . 
Recordó que al Banco Mauá se le había otorgado un p r i
vilegio más ventajoso que al Banco Comercial. “El banco 
Mauá emite por el trip le  de su capital y el Comercial solo 
por el duplo. ¿Cuál es la razón de esa diferencia? Cada 
uno puede poner la mano en su conciencia y fija rse  en 
las causas que han precedido a ella” . José Vázquez Sa- 
gastum e opinó que no podía suprim irse una autorización 
concedida legalmente a los bancos, sin a tacar la “propie
dad adquirida” , sin indem nizarlos por los perjuicios que 
se les ocasionaría ; además, a su modo de ver no procedía 
legislar sobre el in terés del dinero porque la tasa  del in 
terés del dinero en los bancos era  determ inada por la ne
cesidad que existiera en plaza. Observó tam bién que las 
transacciones m ercantiles de Montevideo se hallaban liga
das a las del exterior. Recordó al respecto que, habién
dose producido hacía poco una crisis en Buenos Aires, 
subió allí el in terés del dinero; si los bancos de M onte
video no hubiesen elevado de inmediato el interés ello ha
bría  sido perjudicial a nuestro mercado, al que habrían  
acudido del exterior los comerciantes del crédito a buscar 
dinero en condiciones más favorables. “La única m anera 
de im pedir la im portación de dinero para  esa especula
ción en el exterior es —  alzar el interés, nivelado con el 
de la plaza donde podría ir a e jecu tar operaciones m er
cantiles con mayores probabilidades de lucro” . “Los ban
cos debían gozar para ello de absoluta libertad, de hacer 
sus operaciones como más convenga a sus intereses, que 
de seguro están siem pre relacionados con los intereses 
m ercantiles de la plaza” . El 26 de marzo de 1863 la cá
m ara por 24 votos en 29 rechazó el proyecto a favor del 
cual sufragaron  tan  sólo Adolfo de la Fuente, Manuel M. 
A guiar, Estanislao Camino y Antonio de las C arreras, 
quien, en más de un pasaje de sus frecuentes e incisivas 
intervenciones, definió valientem ente la opinión que le 
m erecían los bancos en aquel momento. Son harto  expre
sivas las que reproducim os para  ce rra r la reseña de este 
episodio: “¿ Qué utilidad, señores, ha venido al país de esa 
concesión a los bancos?



114 R EV ISTA  HISTÓRICA

¿Se ha conseguido el objeto de la ley, que no puede 
haber sido otro, que proporcionar el dinero barato  a toda 
clase de industria?

Si fuéram os, señores, a en tra r  al fondo de la cues
tión, a hacer demostraciones casuísticas; iría, señores, 
hasta  dem ostrar que han sido ningunos los beneficios que 
han hecho al país; que en los momentos del pánico han 
sido los que m ás han concurrido a él, obligando a los que 
tenían cuenta con ellos a venir a chancelarlas en térm inos 
dados, dentro de los cuales era imposible a m ás de un 
comerciante el poder encontrar los medios de cum plir sus 
obligaciones con el banco: y de ahí las quiebras, de ahí 
los perjuicios y la estancación, por decirlo así, del comer
cio y de la industria  que ha podido desarrollarse con más 
liberalidad de parte  de esa institución.

Yo creo que los bancos actuales son antiliberales, son 
enemigos de la liberalidad y creo que en vez de dar los 
elementos necesarios, el aliciente que podían tener esas 
industrias les ponen la soga al cuello y buscan sólo el p ro
vecho propio.

A fortunadam ente, señores, pocos hom bres de la Cá
m ara se encuentran en las condiciones en que me hallo: 
completamente independiente de todo negocio que pueda 
rozarse con los bancos, puedo hablar la verdad sin tem or 
de que pierda directa ni indirectam ente. . .

En la prensa los he combatido: ocupándome de un 
estudio sobre la crisis comercial he apuntado algunos he
chos que me han valido alguna m urm uración de p a rte  de 
unos y otros señores; y en el diario que yo escribía apa
recieron a los pocos días borrados de la suscrición por dos 
o tres pesos (por cierto cosa muy m iserable) algunos se
ñores m iembros de la sociedad del Banco Comercial: por
que indicaba dónde estaba el mal y la causa de las crisis 
y la imprevisión de nuestros legisladores al acordar con
cesiones para sólo el interés individual.

Por eso, señores, hablo la verdad y la hablo con toda 
la independencia que me da mi posición sin interés de 
ningún género, sin tem or de ninguna clase” . 8

En su alegato, el Dr. Antonio de las C arreras se ha
bía adelantado a enunciar conceptos tem erarios, que he
chos fu turos confirm arían. Reivindicó para  el Estado el 
derecho que tenía para legislar sobre el capital de los 
bancos, acrecido al am paro de privilegios que le fueran

8 Tomo an tes  citado, páginas 291, 292; 307, 308.
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otorgados por la ley. Y la ley no podía conceder excepcio
nes sino por razones de interés general.

Fundam entó su proyecto en el concepto de que la 
moneda era una m ercancía y que las instituciones que re 
gulaban su valor debían cum plir sus cometidos con un fin 
social. Si uno de los móviles por el que los bancos habían 
sido autorizados para establecerse era ex tirpar los abusos 
de la usura, en el desempeño de sus funciones 110 podían 
incu rrir en exceso del mismo carácter.

VI

La im p o rtad a  adquirida en pocos años por los dis
tintos bancos establecidos en nuestro medio, la diversidad 
de opiniones, expuestas en la prensa, en el parlam ento y 
en las memorias m inisteriales sobre el funcionam iento de 
esas instituciones, condujeron a Tomás Villalba, que ocu
paba una banca en la Cám ara de Senadores, a redactar 
un proyecto de ley orgánica sobre la m ateria.

El proyecto presentado por Tomás Villalba el 30 de 
abril de 1863 contenía las disposiciones generales a que 
debían su je tarse  los bancos de emisión, cuyo estableci
miento fuera  perm itido en el país. Estos bancos tendrían  
que ser públicos y 110 podrían fundarse sino por socieda
des anónim as en tre particulares, nacionales o ex tran jeros, 
con o sin residencia en el país, pero sus directores debían 
ser personas domiciliadas o que se domiciliaren en él, 
“propietarios o comerciantes de reputación y buen nom 
bre” . El capital de los bancos de emisión no podría ser 
inferior a un millón de pesos y 110 em pezarían sus opera
ciones con menos de trescientos mil. E m itirían  el trip le  
de su capital, entendiéndose por tal, las en tradas de los 
accionistas en moneda de oro, con el sello nacional, o en 
monedas ex tran je ras del mismo m etal con el peso y por 
el precio legalmente establecido. Las notas o billetes que 
em itieran para  nadie serían  obligatorias; serían al po r
tador y a la vista, y realizables en las monedas antes ex
presadas. Los billetes estarían  exentos de im puestos; el 
Poder Ejecutivo controlaría la emisión por interm edio de 
la Contaduría General, m ediante rigurosos procedim ien
tos de fiscalización. Los billetes no serían menores de 1111 
doblón, reservándose el Estado el derecho exclusivo de 
proveer a la circulación de billetes menores. A este res
pecto, expresaba el artículo 59: “E n tre  tanto, los Bancos 
deberán em itirlos tam bién, cuando menos en la relación
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de un diez por ciento de su capital en giro, a condición de 
retirarlos, seis meses después de la promulgación del acto 
por el cual fuese reivindicado aquel derecho” . Las deu
das de los bancos por los billetes emitidos debían consi
derarse preferidas a cualquier otra. La fa lta  de conver
sión de un solo billete daría  lugar a la cesación del p riv i
legio y a la responsabilidad de los directores y gerentes. 
El banco publicaría un balancete mensual y un balance 
anual. Podrían efectuar toda clase de operaciones de cam 
bio, depósitos y comercio, quedándoles prohibido p resta r 
sobre hipotecas o sobre cualquier otra g aran tía  incon
vertib le; pero podrían edificar y poseer los edificios ne
cesarios para el funcionam iento del banco. Los bancos de 
emisión podrían p resta r con garan tía  o sin garan tía  m a
terial del m utuario o de tercera persona, sobre efectos 
públicos como vales o letras del tesoro, títulos de deuda 
pública, acciones de bancos, de ferrocarriles y o tras m e
jo ras territo riales, sobre títulos particulares y m ercan
cías, sobre oro y plata, y sobre todo aquello no prohibido 
expresam ente por la ley. Los bancos de emisión no po
drían  efectuar em préstitos y aceptar en g aran tía  de t ra n 
sacciones bancadas las acciones del mismo banco, descon
ta r  letras, vales, pagarés y cualquier otro título de carácter 
comercial pertenecientes a directores en ejercicio. El a r 
tículo ló 9 del proyecto, expresa: “El interés será ilim ita
do, debiendo fija rse  el día L  de cada mes, y no pudiendo 
alterarse  en más o en menos, sino en igual día del mes si
guiente” .

El privilegio otorgado a los bancos de emisión sería  
por un plazo de veinte años, susceptible de prórroga. Los 
bancos de emisión autorizados podrían establecer agen
cias en otras localidades del país. Expresa el artículo 21: 
“Autorízase al Poder Ejecutivo para  conceder el priv ile
gio de em itir, sin más requisitos que el examen de E s ta 
tutos, los cuales deberán a justa rse  estrictam ente a  las 
prescripciones de esta ley” . Las casas bancadas a u to ri
zadas por leyes an teriores podrían optar por la reform a 
de sus estatutos, de acuerdo a la ley que se proyectaba 
o por la continuación de su giro con sujeción a las que 
regían para  cada una de ellas. En este caso el privilegio 
110 les sería renovado.

La Comisión de Hacienda de la Cám ara de Senado
res, in tegrada por Tomás Villalba y A tanasio C. Agui- 
rre, informó el 8 de mayo de 1863, considerando oportuno 
el proyecto porque resolvía las gestiones pendientes para
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insta lar bancos de emisión, im pulsaría la fusión de otros, 
perm itiría  am pliar las facultades de algunos de los ya 
existentes y porque hab ilita ría  al Poder Ejecutivo para  
decidir en el fu turo  en esta clase de solicitudes, con su
jeción a las norm as generales que la ley estatuyera. Con 
ello se evitaba el trám ite  legislativo que se promovía en 
el caso de cada solicitud, cuya demora resultaba p e rju 
dicial porque inmovilizaba capitales destinados al fomen
to del comercio y de la industria. Fundam entaba la con
veniencia del proyecto en las siguientes razones: “porque 
la experiencia de los años transcurridos desde el estable
cimiento de los prim eros Bancos de Emisión (en cuya 
ocasión pudo observarse que, la vacilación de opiniones, 
acerca de los principios sobre que debían constituirse) 
ha hecho conocer palpablemente, los inconvenientes de la 
falta  de sistem a de unificación; de eficaces garan tías, 
respecto a las emisiones de billetes convertibles; única 
circunstancia que coloca a esta clase de Bancos, bajo el 
régim en estricto, de leyes especiales: y de verdadera li
bertad  para  las operaciones m ercantiles, es decir, para 
la m ateria  comercial, en toda su extensión; la cual, a 
juicio de la Comisión, está protegida por el artículo 146 
de la Constitución del Estado, no debiendo ser regida, 
sino por las leyes comerciales” .

“Partiendo de este principio, prosigue el inform e, la 
Comisión encuentra aún otro motivo de conveniencia en 
la sanción del proyecto; puesto que proporciona a la Ho
norable Asamblea la ocasión de explicar en el espíritu  
liberal que sin duda anim aba a los constituyentes, el sen
tido del artículo 17, inciso 17, por el cual se le ha rese r
vado la facultad de aprobar o reprobar la creación y  re
glamentos de cualquiera Bancos que hubiesen de estable
cerse.

La Comisión entiende que el artículo 25 del pro
yecto, explica perfectam ente el espíritu  del inciso que 
deja copiado, cuyos térm inos generales y restrictos, sólo 
pueden referirse  a ciertas clases de instituciones de Cré
dito, que precisen o soliciten alguna concesión, algún 
privilegio excepcional para  su desenvolvimiento, como 
v.g. la emisión de notas, realizables y pagaderas al por
tador y a la v is ta : porque representando la moneda na 
cional, (sea o no de curso forzado) cuya justificación 
constituye una de las p rerrogativas de la Honorable Asam 
blea, la ley debe preocuparse necesariam ente, de las con
diciones con que sean em itidas: f ija r  su lím ite y garan-
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til’ en lo posible, a los portadores, contra especulaciones 
aventuradas, y los abusos del crédito” .

“ El mismo principio es aplicable a las cajas de aho
rros, a los Bancos H ipotecarios subvencionados por el 
Estado, cuyas letras sean adm itidas en las cajas públi
cas, que reciban a depósito dineros públicos, o que obten
gan algún otro favor especial, sin el cual, no pueden 
p rosperar; pero las operaciones de comercio que puede 
hacer, y que ordinariam ente hace cualquiera casa de Co
mercio, como la emisión de letras y otros efectos comer
ciales, la admisión de depósitos particulares, en cuentas 
corrientes o de otro modo; los cambios, descuentos, p res
taciones sobre cualquier garan tía , y o tras transacciones 
legítim as excluyen por su propia naturaleza, la in te r
vención de la Autoridad, y 110 pueden ser regidas por 
reglam entos especiales, aunque lleven el nombre de Ban
co, las casas que tales operaciones hagan” .

“Sin ocupar m ás tiempo la atención de V uestra ho
norabilidad con la dilucidación de un principio que la 
Comisión cree inconcuso y de rigurosa aplicación en un 
país como el nuestro, regido por instituciones dem ocráti
cas, donde el monopolio Bancario, sea -por el Gobierno, 
sea por particulares, no podría. establecerse sin herir  d e  
m u e r t e  a la libertad de industria, a la libertad del co
mercio base fundam ental de nuestro sistem a económico; 
la Comisión expondrá ligeram ente algunas o tras razo
nes que, en su concepto fortalecen la idea de una Ley 
general de Bancos tal por ejemplo, como la de reducir a 
sistema, los que funcionan actualm ente, en cuanto esta 
medida sea conciliable con los derechos adquiridos; su
bordinando al mismo principio, los que sean creados en 
adelante” .

“Exam inando los E statu tos de los prim eros, se ob
serva, desde luego, que unos son particu lares y otros pú
blicos :—  que unos tienen limitado el privilegio de emi
t ir  a cierto núm ero de años, y que otros pueden ejercerlo 
indefin idam ente:—  que tales Bancos pueden em itir el t r i 
ple de su capital, y tales otros, solamente el duplo; que 
aún esta base es d iversa; siendo para  uno el capital efec
tivo y para otros, el fondo disponible: que las compañías 
incorporadas de unos Bancos, tienen su domicilio legal 
en el país, y otros 110; que tales finalm ente gozan de com
pleta libertad de acción, y pueden p resta r  sobre toda clase 
de garan tías, m ientras alguno hay que se cree impedido 
de hacer las m ás simples y usuales transacciones de co
m ercio” .
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“La Comisión considera, que 110 tiene necesidad de 
esforzarse mucho, para persuadir a V uestra H onorabili
dad de las conveniencias de hacer desaparecer esas ano
m alías; poniendo los Bancos de Emisión, bajo la salva
guardia de reglas claras, uniformes, fijas, que faciliten 
la afluencia de capitales, con destino a esas clases de es
tablecim ientos ; sin el tem or harto  fundado hoy, de que 
unos gocen más favores y puedan hacer negocios; que a 
otros 110 sean perm itidos” .

“Después de esto, la Comisión cree, que la índole, el 
carácter de las instituciones Democráticas, rechaza ab ie r
tam ente el monopolio Bancario, y cualquiera o tra  clase 
de monopolios. La Constitución del Estado no perm ite, 
a la vez, el establecimiento de Bancos absolutam ente 
libres, como en Escocia por ejemplo, único país donde 
han dado buenos resultados, por su constitución especial, 
y por o tras causas largas de re fe rir ; ni sería posible por 
ahora, la creación de Bancos, bajo un sistem a m ás mo
derno, a semejanza de los de Nueva Y ork; en que el 
monto de las emisiones, debe lim itarse al valor de la ga
ran tía  depositada en las cajas públicas, en fondos públi
cos, o títulos hipotecarios: constituyéndose el Estado res
ponsable para  con los tenedores, de la conversión de los 
billetes” .

“A este sistema, además, contra el cual se hacen 
fuertes objeciones por distinguidos escritores, le fa lta  aún 
el sello de la experiencia; siendo evidente que no puede 
ser planteado, ni desenvolverse en contraste con los Ban
cos nuestros más favorecidos por la ley, y con emisiones 
de dos y tre s  veces m ayores que su capital efectivo” .

“Cree pues la Comisión que el m ejor sistema, hasta  
ahora, es el de Bancos por acciones en tre particu lares: 
porque son accesibles a toda clase de fortunas, se rodean 
ellos mismos de m ayores garan tías  de solidez, fiscaliza
ción y acierto ; y porque, sobre todo, en tiempo de crisis, 
el crédito colectivo, cuenta con más recursos y se sobre
pone a ellas, con menos dificultades que el crédito indi
vidual” . 9

El 19 de mayo de 1863 “El Siglo” opinó que el p ro 
yecto de ley general de Bancos im portaba la in te rp re ta 
ción liberal más conveniente a los intereses generales del

9 “D iario  de Sesiones de la  C ám ara de Senadores de la R epú
blica O riental del U ruguay”. Tomo X, páginas 21-24 ; 25 - 27. M onte
video, 1SS3.
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artículo constitucional. “Se creyó por un momento, — ex
presaba—  que este artículo Constitucional pudiera ligar
nos a la trab a  odiosa y perjudicial de ocurrir en cada 
caso particu la r al Cuerpo Legislativo, a buscar la au to
rización para  establecer un banco, exponiéndonos a los 
peligros de la desigualdad, de la parcialidad de las torpes 
resistencias que en tal o cual época, en tal o cual legis
latu ra, esos establecimientos pudieran encontrar, e hicie
se imposible la confección de una ley que autorizase al 
E jecutivo para  consentir el establecimiento de cualquier 
banco dentro de las condiciones que la misma ley estable
ciese, ya que no se quisiera, o no se creyese prudente 
consagrar la m ás absoluta libertad a este respecto. Esa 
opinión 110 podía prevalecer sin sacrificar a un servilis
mo torpe del texto de la ley, los bien entendidos in tere
ses del país, que reclam an la ampliación de todas las es
feras a la libertad y sobre todo a la libertad del comer
cio — en todas sus pequeñas y elevadas m anifestaciones. 
Esa opinión 110 podía prevalecer, y en efecto no lia p re 
valecido. El proyecto en cuestión la resuelve, y estamos 
ciertos que el Senado, por ese lado no ha de oponerle in
conveniente alguno. C onjuntam ente con la resolución de 
ese punto constitucional, el proyecto responde a esa ne
cesidad ya apuntada, de sim plificar el procedimiento y 
destru ir las trabas  que se oponían a la creación y esta
blecimiento de bancos en la República, desde que hubiera 
siem pre y en cada caso de ocurrir al Cuerpo Legislativo 
pa ra  que autorizase su establecimento y le hiciese tales 
o cuales concesiones, le acordase tales o cuales priv ile
gios, que podrían o bien negarse por favorecer a los ya 
existentes, o concederse mayores que a aquéllos, por per
judicarlos. A firm an los economistas que no es o tra  la 
causa de que el crédito y las instituciones bancarias, 110 
hayan tenido en F rancia  el desenvolvimiento que en In 
g la te rra  y especialmente en Escocia y en algunos E s ta 
dos de N orte - América. Solo la libre concurrencia, no 
tiene inconvenientes ni a nadie perjudica. Una ley, pues, 
general de bancos era urgentem ente reclam ada, y en ese 
supuesto es altam ente recomendable la iniciativa tomada 
por el Sr. Senador Villalba, que consagra todos sus es
fuerzos y tareas a objetos tan prácticos e im portantes 
como el que dejamos apuntado” .

No obstante esta opinión general favorable, el p ro 
yecto le merecía reparos porque no todas sus disposicio
nes respondían a los principios liberales considerados co



LOS BANCOS 121

mo la base esencial para  el desenvolvimiento de las ins
tituciones bancadas. Abogaba “El Siglo” decididamente 
en favor de los bancos libres rem itiéndose a autores como 
B audrillard, Coquelin y G arnier, al ejemplo de los bancos 
de Escocia, a la experiencia de los Estados Unidos y de 
F rancia, dem ostrativa del peligro de la intervención ofi
cial. “Todo progreso, afirm aba, no en ésta, sino en to 
das las esferas, desde que se am plían las libertades y 
desaparece la influencia, la ingerencia y la fiscalización 
gubernativa” . En la opinión del editorialista  el proyecto 
de Villalba iba “hasta donde por ninguna razón ni p re
texto debe y puede llegarse” . El proyecto debía con traer
se a lo esencial: establecer la proporción del fondo efec
tivo con la emisión, establecer la fiscalización al solo 
efecto de que la proporción no fuese violada y a ordenar 
la publicación de las operaciones del banco. Las trabas 
y fiscalizaciones propuestas por Villalba resu ltarían  mo
lestas y odiosas. No se debía p rescrib ir a un banco las 
garan tías  m ediante las cuales p resta ría  su dinero, ni de
term inar cuál sería su capital: debía dejárseles en la más 
amplia libertad. Ella trae ría , sin duda, la m ultiplicidad 
de bancos cuyos beneficios había encomiado un siglo a trá s  
Adam Sm ith, quien recordaba “que los establecimientos 
fundados en Escocia, se hicieron m as firm es, mas sólidos, 
m as regulares en su m archa a medida que se aumentó 
su núm ero” .

“E n ninguna parte  del mundo, dice Coquelin, funcio
nan los bancos con tan ta  regularidad y seguridad para  el 
público y para  si mismo como en aquella parte  de los E s
tados Unidos, conocida por el nom bre de la Nueva Ingla
te r ra  y que se compone de los seis Estados siguientes: 
Rhode Island, M assachusset, Maine, New H am pshire, Ver- 
m ont y Connecticut. Sin embargo, en ninguna parte  es 
tan ta  la libertad de los bancos, y en ninguna parte  tam 
poco ha sido tan  considerable el núm ero de estos estable
cimientos con relación a la im portancia de la población” .

VII

Hemos referido los d istintos actos por los cuales en 
1850, 1852 y 1855 Irineo Evangelista de Sousa, Barón de 
Mauá, realizó préstam os a nuestro país actuando en ca
rác te r privado pero en arm onía y de acuerdo con los mó
viles que orientaba la política im perial. El 19 de mayo de 
1857, cuando aun no había sido sancionada la ley que au
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torizó la apertu ra  de su casa bancaria en Montevideo, el 
M inistro de Hacienda Lorenzo Batlle, en representación 
del gobierno del U ruguay, y Francisco Luis da Costa Gui- 
m araes, en representación de Mauá, suscribieron un con
tra to  por el cual éste acordó un préstam o de 20.000 pataco
nes pagaderos en dos prestaciones a efectuarse en mayo 
y junio de 1857, con el in terés de 12 % anual. Este prés
tamo sería adicionado a la cuenta corriente originada por 
el contrato de préstam o concertado entre Lamas y Mauá 
el 13 de enero de 1855.10

Los representantes Miguel Alvarez y Pedro Busta- 
m ante presentaron, el 8 de junio  de 1857, a la Cám ara de 
que form aban parte , un proyecto de ley que autorizaba 
al Poder Ejecutivo para obtener “del Banco Mauá u o tro” 
un adelanto mensual por la cantidad mínima de $ 2 2 .000, 
que sería aplicado a la am ortización de la deuda pública 
consolidada y al pago del interés asignado a los títulos de 
deuda por la ley de 3 de julio de 1854. El préstam o sería 
garantizado por el Estado afectando el producido de la 
contribución directa. Al banco que hiciera los expresados 
anticipos, se le acordaba, como “privilegio exclusivo”, la 
facultad de em itir en billetes menores el 20 % de la emisión 
total realizada por él, “y asimismo el de que sus billetes 
sean admitidos en las oficinas públicas de recaudación” . 
Este proyecto fue aprobado por la Cám ara de Represen
tan tes el 2 de julio de 1857, cuando aun no había sido 
prom ulgada la ley autorizando el funcionam iento del banco 
Mauá. Le fue agregado un artículo que establecía el cese 
de la concesión hecha por el cuerpo legislativo a los ban
cos particu lares para em itir billetes menores de una onza, 
el día en que el Estado estipulase con el “Banco Mauá u 
o tro”, el adelanto a que se refería  esta ley. 11 El proyecto 
no tuvo andam iento en la Cám ara de Senadores. Sin em
bargo dirigentes políticos uruguayos, in tegrantes del cuer
po legislativo como el Dr. José G. Palomeque no disim ula
ban su interés ante el propio Mauá para  que interviniera 
en form a activa en la reorganización de nuestras finanzas. 
Al considerar un planteam iento de este carácter, Mauá 
respondió al Dr. Palomeque el 14 de octubre de 1857 de
jando traslucir en tono adm onitorio sus reservas sobre la

10 A rchivo G eneral tle la N ación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 2 del año 1857.

11 “Actas de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 7^ L eg islatu ra . 
Tomo VI, pág inas 1019 -1021. M ontevideo, 1908.
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conducción política del país, orientación del parlam ento, 
capacidad y honestidad de los m inistros. Afectando cierto 
tono desdeñoso, Mauá, que continuaba negociando con L a
mas en Río de Janeiro, enuncia en su carta  en form a bas
tan te  explícita las condiciones a que debía subordinarse 
el U ruguay para obtener su ayuda. Escribe M auá: “P re 
sado S nr e Amigo. Achome favorecido com o favor de 
V .E . de 5 do corrente desejando saber de min se na m inha 
próxima ida a bella cidade de Montevideo, levo conmigo 
algua idea de propor um plano de reorganisacao das f i
nanzas do seu Pays: cumpreme responder a V .E x .a que 
alguas ideas tenho sobre esse im portante asumpto, que he 
objecto d’ estudo da m inha parte, ha já  algum s annos, po- 
rem  que estou longe de desejar submete-las a consideragáo 
dos homems públicos da República excepto em occasiao 
opportuna; isto he, quando realm ente houver forga evon- 
tade de abordar esa grave difficuldade nacional, com o 
proposito firm e de resolve-la, e nao m eram ente para  ali
m entar discusoes interm inaveis em que o echo de paixoes 
ardentes tudo desmoralisa. No dia que a vontade da maio- 
ria  do corpo Legislativo colocou 110 poder um M inisterio 
de sua vnteira confianca a quem deplenos e illim itados po
deres para  reorgan isar o Pays, isto he, as sitas finanzas; 
se esse M inisterio, for composto de hommens honestos, de 
hommens intell¡gentes, de hommens de urna vontade forte, 
e estiverem  os seus membros unidos no proposito de sal
var o pays os meios de conseguir ese inmenso desiderátum  
serao encontrados; he o que eu posso asegurar a V. Ex.a, 
pois até vejo escolha de meios”. 12

El gobierno y dirigentes que inspiraban estas rese r
vas a M auá no fueron sustituidos por otros m ás solventes, 
para  que se aviniera a concertar nuevas operaciones que 
contem plaban sus conveniencias.

El 28 de diciembre de 1858, A ndrés Lamas, en rep re
sentación del gobierno del Uruguay, suscribió en Río de 
Janeiro  con el Barón de Mauá un nuevo contrato, relacio
nado esta vez con nuestra  Deuda Pública. Mauá actuó en 
nom bre propio y como representante de algunos poseedo
res de títulos de la deuda consolidada y de la deuda exigi- 
ble de nuestro país, en una cantidad superior al 56 % de 
la totalidad de ambas. Teniendo en cuenta la situación f i 
nanciera de la República consideró oportuno negociar una

12 Colección de M anuscritos del Museo H istórico N acional. ¡Mon
tevideo. Tomo 330. Documento N? 84.
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conversión que acomodase el guarism o nominal de la deuda 
a los recursos de que el país disponía en realidad para 
atenderla. Ello perm itiría  la reorganización de la hacienda, 
daría  a los títulos de la deuda un valor real y favorece
ría  por igual al Estado y a sus acreedores. Se estipuló en 
el referido contrato que los acreedores representados por 
Mauá cedían de m anera irrevocable a favor de la Repú
blica el 95 c/o  del valor nominal de los títulos de deuda 
pública consolidada que poseían y el 95 c/o  de los títulos 
de deuda exigible y los correspondientes intereses. Los 
acreedores de la República, poseedores de títulos seme
jantes, podrían suscrib ir tam bién este acuerdo dentro del 
plazo de dos meses, depositando al efecto los referidos t í 
tulos en el Banco M auá de Montevideo hasta el canje por 
los nuevos títulos. Estos nuevos títulos de deuda pública 
fundada serían entregados en vencimiento de intereses del 
6 % al año.

El acuerdo establecía norm as para  el pago de in te re 
ses, am ortización y comisión que el Banco Mauá percibiría 
por ello. Se afectaban al pago de las referidas obligacio
nes en form a irrevocable las ren tas a percibirse por dere
cho de im portación y exportación y sobre la venta de p ro 
piedades urbanas. El Banco Mauá percibiría directam ente 
de las oficinas el producido de estos impuestos. Al respecto, 
los artículos 14 y 18 contenían los incisos objetables desde 
el punto de vista de la soberanía del país. “Las oficinas de 
recaudación de cam paña rem itirán  directam ente al Banco 
Mauá y Cía., el producto de lo que recauden de las ren tas 
designadas en el artículo an te rio r; cuyo producto será 
tam bién depositado en cuenta corriente de intereses, como 
queda dicho”, expresaba el inciso 2'-’ del artículo 14. El 
inciso 29 del artículo 18 estab lecía: “Toda distracción o 
retención de productos de tales rentas, será considerada 
como un quebrantam iento de la fe pública; y se reconoce 
el perfecto derecho que en tal caso, (que no es de tem er), 
a s is tiría  al Barón de Mauá para reclam ar la intervención 
de su Gobierno, a fin  de hacer cesar la violación del Con
tra to , que se considerará probada por el solo hecho de ha
berse d istraído los fondos de que se tra ta , o no verificán
dose su entrega en la form a y tiempo estipulados” .

La Cám ara de Representantes, a la que fue sometido 
para  su aprobación, modificó algunas de las cláusulas de 
este Contrato con la aceptación por parte  de Mauá, que 
concurrió al seno de la Comisión de Hacienda. Las m odi
ficaciones más im portantes fu e ro n : en vez del 56 % de
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la totalidad de las deudas, la operación empezaría con 
ochenta millones; el plazo de que dispondrían los poseedo
res de títulos para  suscrib ir el acuerdo se extendía a dos 
años; se redujo el monto de los impuestos afectados al 
pago de los intereses y amortización, y fueron suprim idos 
los cuestionados incisos de los artículos 14 y 18.

Sancionado por am bas ram as del poder legislativo, la 
aprobación del convenio fue promulgada por ley de 28 de 
junio de 1859. Su aplicación lúe reglam entada el 4 de julio 
del mismo año . 13 El contrato reducía considerablemente 
la deuda pública del país; hacía posible la consolidación 
efectiva de las deudas reconocidas y creaba los fundam en
tos del crédito. El servicio de las leyes de 3 de julio de 
1854 sobre Consolidación de la Deuda Pública, y de 14 de 
julio de 1855 sobre Deuda exigible, obligaban a d istrae r 
más de la tercera p arte  de las ren tas públicas. “La inefi
cacia de tales disposiciones, recordó la Comisión de H a
cienda del Senado, hundió en el m ayor abatim iento los 
títulos de deuda; y nos ha dejado el mal precedente, de 
leyes falseadas y desatendidas, precisam ente en una m ate
ria  en que se había empeñado la fe pública” . El contrato 
liberaba al país de obligaciones que no podía atender. Las 
leyes vigentes en 1859 imponían el pago mensual de se
senta mil pesos por concepto de intereses y am ortizacio
nes de la deuda consolidada que ascendía a $ 89:546.638 y 
de $ 5.000 mensuales para  am ortizar la deuda exigible que 
era de $3:433.813. La deuda fundada que resultaba del 
convenio representaba un capital de $ 4 :790.713, cuya a ten 
ción mensual requeriría  28.744 pesos. Fue sin duda una 
operación muy ventajosa para  el país. Ella deja ver el 
sentido realista  de hom bre de negocios con que actuaba 
Mauá. La posibilidad de extender su dominio financiero 
al U ruguay estaba ligada al ordenam iento de nuestra ha
cienda pública. E ra  m enester c larificar el panoram a, con
solidar la situación que creara las posibilidades para  el 
desarrollo del crédito. En este momento la influencia de 
Mauá ya se hacía no tar en el país: banquero, propietario 
de tie rra s  y haciendas, hombre de empresa (Compañía del 
Gas y del Dique seco) su gravitación suscitaba en algu
nas personas actitudes que chocaban a los espíritus inde
pendientes. Al com entarse en la Cám ara de R epresentantes 
una carta  de M auá dirigida a la Comisión de Hacienda

13 Justo  Maeso. “Colección de leyes y docum entos ofic iales’’, 
etc., citado, páginas 554 - 559, 581, 585, 5S7.
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el diputado Lapido recordó que Mauá era “uno de los g ran 
des propietarios de este país y hom bre que tiene muchos 
intereses en él” ; José G. Palomeque m anifestó a la vez: 
“el señor Barón de Mauá ha probado a los orientales que 
es amigo de esta p a tr ia ” . El Dr. Cándido Juanicó dejó 
tras luc ir el efecto que le producían m anifestaciones reñ i
das con los hábitos del país. “El señor Diputado que habló 
antes, au to r de la moción, — dijo en la Cám ara de R epre
sentantes el 31 de mayo de 1859— ha hecho nueva refe 
rencia a que el contratan te  es el Barón de Mauá, Repre
sentante, etc., etc. Excelencia, se pone eso tam bién. He m a
nifestado más de una vez que me encocoraba esto de Ba
rón de M auá! en este negocio porque en el Barón de Mauá 
yo no veo sino al representan te  de la m asa de acreedores: 
no es el Barón de Mauá sino el representan te de ochenta 
y tantos millones de títulos sobre el Estado y él sólo no es 
dueño de ellos. Y me parece mucho más lógico considerar 
las cosas como son, deudor y acreedor, y no fija rnos en 
el individuo y siem pre en el individuo. Pero parece que de 
eso tam bién se quisiese sacar partido. E n tre  tan to  el B a
rón de M auá se ha mostrado, ya que es preciso hablar del 
Barón de Mauá, muy a m a b le .. . muy obsecuen te .. .  por
que iba facilitando, dejando a un lado su Representación 
del Río Grande y qué se yo que tan tas  cosas, porque iba 
facilitando . . .

En esto mismo de que se tra ta  hay algo en lo de B a
rón de Mauá, que yo no comprendo. Es un hom bre que 
tiene caudales y se ha establecido en la República y que 
representa mucho desde que tiene propiedades en ella y 
puede tra e r  muchos caudales para  desenvolver sus opera
ciones. . .  Tanto m ejor para  el país: no está tan to  en tener 
capitales sino en tener hombres inteligentes que se sacri
fiquen con sus propios intereses. P a ra  mí desgraciada
mente, a m ás de lo de Representante del Río Grande, etc; 
hay para mí, hablo en mis convicciones, hay algo más en 
este asunto. El Barón de Mauá, ya no la m asa de acreedo
res, es la aristocracia, m ercan til. . . ” Y a g reg ó : “La a ris 
tocracia nobiliaria tiene su exclusivismo, tiene gravísim os 
defectos y sin em bargo tiene sus m éritos en el país donde 
ella existe: más de una vez ha sido la salvación de los 
Estados. Lo que yo no reconozco con esos m éritos, ni creo 
que nadie en m ateria  política, son esos aristócratas m er
cantiles . . .

Dije ya, la aristocracia nobiliaria, muy de paso la 
toqué por la relación que pudiese tener con la aristocracia
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m ercantil y para  decir que am bas aristocracias tienden 
al exclusivismo y que aun cuando la aristocracia m ercan
til la hay, puede haberla y hallo muchos individuos muy 
respetables, muy honorables: el espíritu , la tendencia de 
la aristocracia m ercantil como de la nobiliaria, es el ex
clusivismo, es el ver con enojo cualquier nuevo elemento 
que se introduzca. E stá  en su naturaleza y hasta en el 
orden civil. Los individuos mismos que form an parte  de 
ella, como en la o tra  aristocracia, se ven a rras trad o s 
por esa tendencia que surge de la naturaleza misma de 
las cosas” .

Creo que si este Barón de Mauá no hubiese tenido 
un Banco en Montevideo, cuatro cuartas partes de las 
dificultades que ha ofrecido la idea no hubiesen apare
cido. P a ra  mí, en la existencia de este Banco y en el de
senvolvimiento de él por medio de sus títulos que aparez
can en grande escala, veo ven taja  pa ra  la República; en 
la competencia de los capitales para  que haya abundancia 
de dinero, veo ventajas y tam añas ventajas, y que tra s  de 
eso venga otro Banco, y tra s  de éste o t ro s . . .  (A poyados). 
. . .  que m erezcan crédito, por supuesto, eso es lo que im 
porta, lo demás de jém o slo ... (no se oyó) . . .P o rq u e  se 
ha hablado tan to  del Barón de M auá  que es preciso dar 
estos detalles. Dije antes y con repetición, que el uso de 
esta expresión aquí, me encocoraba señor Presidente, ver 
esa personalidad cuando se tra tab a  de acreedores y deu
dores, nada m ás”. 14

14 “D iario  de Sesiones de la  H onorable C ám ara de R epresen
ta n te s”. Segundo período de la octava leg isla tu ra . Tomo VI, pág i
nas 71-114; 115 - 275; 283 -324; 325 - 348. Montevideo, 1888. “D iario  
de Sesiones de la C ám ara de Senadores de la  R epública O riental del 
U ruguay”. Tomo VI, pág inas 316 - 318. Montevideo, 1888. Cuando se 
d iscu tía  en la C ám ara de R epresen tan tes el con tra to  sobre n u estra  
deuda pública, el Dr. Palom eque que hab ía  encom iado los servicios 
p restados al país por Mauá, recibió de éste la  sigu ien te  c a rta : “R io 
de Jan e iro  20 de Ju lho  de 1859. Yllm.o Exm.o Snr. D. José G abriel 
Palom eque. M ontevideo. T ive a hon ra  de receber o prezado favor de 
V .E x .a  a  cu jo contendo dio a devida attengao e a  que me cum pre 
responder que sem pre tive em v is tas  p roporcionar aos possuidores 
de titu lo s da d iv ida dessa R epública, por meio do m eu estabeleci- 
m ento bancario  desa praga, ad ian tam en tos de p arte  do cap ita l nelles 
em pregados, concorrendo desse modo p ara  su s ten ta r o valor do se- 
m elliantes titu los. N a actualidade, porem , nao se havendo a inda  
em ittido  os novos titu los, nem  se podendo av a lia r com seguranga o 
producto das rendas affectas ao pagam ento dos ju ros e am ortisagao, 
que neste  sem estre  serán  provavelm ento issuffic ien tes p a ra  ta l fim , 
nao ju lguei p rudente au to r isa r esas operagoes, como reg ra  geral, com 
quanto  perm ittisse  ao meu p rocurador faze las em casos excepcionaes.
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V III

Queda expuesto a grandes trazos cómo a poco de 
haberse instalado en Montevideo el Banco M auá comenzó 
a llenar cometidos que paulatinam ente lo fueron aproxi
mando a la gestión oficial. P restam ista, depositario y ad
m inistrador por cuenta del Estado de la Deuda consolidada 
en el último período del gobierno de Pereira, prosiguió en 
el desempeño de esas funciones al iniciarse la adm in istra
ción presidida por Berro. Hombre animado de ideas p ro
gresistas y del propósito de convertir su casa bancaria  
en el centro principal de la vida económica y financiera 
del Uruguay, Mauá vio en los actos del nuevo gobierno una 
garan tía  de orden y buena adm inistración. El nexo con 
el gobierno fue el M inistro de Hacienda D. Tomás Villalba. 
El 3 de mayo de 1860 abrió en su banco una cuenta co
rrien te  al gobierno con la correspondiente ga ran tía  de sus 
rentas. El M inisterio de Hacienda pudo disponer de esta 
m anera de los anticipos necesarios para atender m ensual
m ente los gastos de la adm inistración. El Banco Comer
cial se rehusó ante una gestión en igual sentido del M inis
tro  Villalba aduciendo disposiciones reglam entarias. Es 
in teresante  apreciar en qué form a se acentuó la aprox i
mación del Banco Mauá al gobierno de la época. Resulta 
en particu lar ilustra tiva la correspondencia del financista  
brasileño con Tomás Villalba. “O M inisterio actual me 
insp ira  confianza, escribió a Lam as el 9 de mayo de 1860. 
Villalba he homem práctico, que tem conhecimentos, está 
possuido das melhores intengoes, e quer arreglo e or- 
dem ñas finanzas” . 15 Mauá había concebido el plan para  
asen ta r sobre una base económica las relaciones en tre  el 
Brasil y los países del Río de la P lata. Contaba pa ra  ello 
con la comprensión y el concurso de Andrés Lamas, ges

Se pois V .E x .a  ou algum  am igo desejar que se llie ad ian te  algum .a 
quan tia  sobre esses títu los, nao haverá  nisso a m enor duvida. B reve
m ente espero achar-m e de todo restabelecido e entao  tere i o p razer 
de escrever pessoal e m ais de talladam ente a V. E x .a  o que por agora 
me nao é possivel por me ser expressam ente recom m endado o m ais 
completo repouso. P e rm itta  V .E x .a  no em tanto  que llie re ite re  as espre- 
ssoes de perfe ita  estim a e consideragao com que sou De V .E x .a  Am.o 
aff.mo e att.o  S.r Barao (la Mauá” (Colección de M anuscritos del Mu
seo H istórico Nacional. M ontevideo. Tomo 331, Documento N1? 31).

15 “C orrespondencia política de Mauá no Rio da P ra ta ”, (1850 - 
18S5). Prefacio  e notas de L idia Besouchet, pág inas 141. San Pablo, 
1943.
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tor de la política de la alianza. Pero tenía una idea muy 
jactanciosa sobre la participación que le había correspon
dido en el desenlace de la G uerra Grande, y en el destino 
de nuestro país. En varias oportunidades afirm ó que ha
bía vivificado la nacionalidad uruguaya cuando ésta se ha
llaba en el sarcófago. Ciertos banqueros creen que una n a 
cionalidad depende de los billetes que ellos emiten al am 
paro de un privilegio. Mauá se formó la convicción de que 
la G uerra Grande del Río de la P lata  no pudo haber tenido 
otro desenlace que el logrado m ediante la alianza de 1851, 
origen de la lucha con el B rasil y de los cinco tra tados que 
en tan  alto grado entorpecieron la evolución histórica 
del U ruguay.

El 6 de setiem bre de 1860 Mauá m anifestó a Villalba 
su disposición de ánimo para cooperar en favor de las 
buenas relaciones entre nuestro país y el Im perio del B ra 
sil. “Se fo r preciso, para  ev itar descriminagoens, queime- 
mos o pasado e con franqueza, lealdade e boa fe encare
mos todas as difficuldades que existen” . En un pasaje de 
su carta , apunta con indudable in tención: “Perm ítam e 
V .E x .a que lhe diga tam ben que lamento deveras o ver o 
quanto ahi se desconhece os inmensos servidos que D. An
drés Lam as tem prestado a seu Pays. Eu que o tenho ajuda- 
do passo a passo a vencer dificuldades poso bem avaliar 
essa in justica” . 10 Villalba contestó, para  expresar que el 
gobierno de que form aba parte  se hallaba anim ado de los 
mismos propósitos para  superar las dificultades que obs
tasen a las buenas relaciones. “Por lo que respecta al 
Sor. Lamas, no es él por cierto, S. E. el Sor. P residente 
ni sus M inistros el que pone en duda sus talentos, ni des
conoce sus servicios. Muy grande es el que el gobierno se 
prom ete de la misión a Europa de ese caballero, que si no 
estoy mal informado, él mismo había solicitado” . Dificul
tades de orden interno habían obligado hasta  el momento 
a aplazar la misión. “Muita circunspegao, prudencia e cal
ma por parte  do Gobernó da República, evitando sobre 
tudo quaisquer desacatos na campanha, ou provocacoens 
innecesarias, podem ainda conducir as cousas a m elhor 
terreno”, expresó el 8 de octubre de 1860. “ Nao entanto 
nao se faga illusao V.Ex.a é grave a situagao, nao porque 
ha ja  vontade de parte  do Gobernó Im perial de hostilizar 
o da República— o Brazil quer paz eo seu Gobernó nao

16 Museo H istórico  Nacional, M ontevideo. Colección de M anus
critos, Tomo 323, docum ento 13.
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pode a fastarse  da vontade Nacional—  porem o que eu 
receio he que ocorrao sucessos que determ inarem  actos 
diante dos quaes o rompimento se torne inevitavel. Pego 
a V .E x .a en nome dos mais caros interesses do seu bello 
Pays que medite seriam ente lias circunstancias actuaes 
das relagoes en tre a República e o Im perio a ver se descu
brim os caminho de m elhorar una situagao tao melindroza. 
Nao tenho podido conseguir un engenheiro hábil e compe
tente para  ir  exam inar o Porto  de Montevideo” . 17

E stas alusiones de Mauá guardaban relación con de
sinteligencias en tre ambos gobiernos en m ateria  comer
cial, que tuvieron inm ediata solución. M auá se felicitó de 
ello en carta  a Villalba de 7 de noviem bre de 1860. En ella 
expresábale adem ás: “ Escuso diser a V .E x .a que aceito 
com satisfagao a substituigao de taxas proposta rela tiva
m ente ao contracto da duv id a : desde que o Governo Orien
tal respeitando o espíritu  do contrato me propuser qual- 
quer substituigao equivalente aconselhada por suas conve
niencias económicas, me encontrará sem pre disposto a con
cordar, pois sou homem de evitar e co rtar dificuldades e 
nunca crearlas. No interesse do crédito dos titulos da du
vida fundada, será bom que o Decreto declare te r  precedido 
accordo commigo e com o Banco M auá C.a para  a subs- 
tituigao”. 18

El M inistro Villalba, en sus cartas particu lares a 
Mauá, concebidas en el tono m ás form al, invocó siempre 
la opinión concordante del presidente B erro y de sus co
legas de gabinete. Debidamente autorizado, Villalba rea 
lizó, aprovechando su vinculación con Mauá, una gestión 
paralela a la de la Cancillería para  lograr una arm onía 
de relaciones con el Brasil. M auá se m ostró en todo mo
mento interesado en la gestión progresista  y ordenada que 
cumplía el gobierno de Berro. “Organizado o plano da fa- 
zenda, sobre bases solidas, pode V . Ex.a contar com minha 
decidida coadjuvagao p ara  facerm os algum a cousa de bom 
em bem da República” le escribió el 24 de marzo de 1861, 
en cuya oportunidad se extendió en detalladas considera
ciones sobre la deuda con F rancia  e Ing la terra , ofreciendo 
sus buenos oficios en favor de los intereses de la Repú
blica en Europa. “V .E x .a comprehende melhor que eu a 
vantagem  de cham ar ao Pays capitaes europeos, que achao 
dar vida e energías as forgas productoras da República,

17 Tomo 323 an tes citado, docum ento 15.
18 Tomo 323 an tes citado, docum ento 17.
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e o subido alcance de a b rir  ao crédito publico do Estado 
Oriental os m ercados Europeos, por isso deixo de faser 
reflexao algua respecto”. 19

La lectura de la “M emoria” presentada por Villalba 
al cuerpo legislativo el 26 de febrero de 1861, interesó 
vivam ente a Mauá, en particu lar el extenso pasaje en ella 
dedicado a la organización del sistem a bancario en nues
tro  país. M auá se m ostró preocupado por la orientación 
de las ideas de Villalba sobre la m ateria. Tenía dudas so
bre su practicabilidad y conveniencias. En carta  de 24 de 
abril de 1861 aconsejábale ac tuar con prudencia. “Esse 
Pays, decíale, tem a fo rtuna de possuir um meio circulante 
metalhico, sendo ahi desconhecida a p raga  do papel moe- 
da, que tem acarretado dificultades incalculaveis nos Pay- 
ses que tem tido o desacertó de introdusilo em su organi- 
sagao económica. O projecto de V.Exa. tra tase  sem duvida 
de papel realizavel, o que é cousa d istin ta, nao sendo m ais 
do que a emmissao ahi realizada por dois Bancos e as 
militas sociedades de cambio creadas pela necessidade de 
trocos meudos. Porem  Ex. Sñr, nao se illuda V . E xa ha de 
suceder ahi o que tem sucedido em toda a parte  onde os 
Governos crearao esse maqumismo, desde que tem  con
seguido acred itar e in troducir na circulagao o chamado 
dinlieiro de papel: si V.Ex.a e incapaz de abusar nao he 
posivel acred itarse que seus sucesores deixarao de o faser. 
A propria legislatura engañada pela aparente  facilidade 
de m uitos recursos hade au to risa r repetidas emissoes; e 
como o papel moeda e tao perverso que até se d isfarca ao 
principio ou desde logo, nao sendo aparentes os males que 
acarreta , antes figurando  m aior quantidade de meio c ir
culante, e m aior facilidade na c ircu lad o  dos valores, pa
rece m elhorar as condigoes da sociedade, sucederá que se 
nao p a ra rá  nese caminho se nao quando aperturbagao do 
valor do meio circulante, alteragao nos valores, vier de
nunciar urna grande e difficil tarea  a vencer, dificuldades 
graves com que lu ta r embora V. Exa. estabelega a pena 
de m orte  contra os abusos d’ emissao, isso so d u rará  até 
aprim eira occasao difícil, em que a L egislatura sem hesi- 
tasagao creará  recursos m andando em itir papel! Nao li
gue V.Exa. seu nome a creagao d’ esse m aqumismo que 
hade ser a fonte de malíes incalculaveis no seu Pays. Se 
existe falta  de trocos meudos obrigue V .E xa. os dois B an
cos que existem organisados sobre bases solidas a suprila

19 Tomo 323 an tes  citado, docum ento 18.
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emitindo m aior somma de bilhetes pequeños; nao acredite 
V. Exa. que me cega o interesse de algum s m ilhares de 
pesos que dahi me pode resu lta r: encaro a questao de 
vm ito  alto. A emmissao dos Bancos realisada segundo as 
condicoes das leys da sua creacao tem o correctivo da pena 
enorme da fa llenc ia ; tem de fechar a porta  e liquidar se 
dude que deixarem  de pagar a v ista as suas notas, e con- 
vem que o Governo e as Cam aras sejao inexoraveis em 
nao consentir no menor desvio; em quanto o papel dos 
Bancos for realizavel, nao he posivel melhor form a de 
meio circulante, para  que posa in trucer a c ircu lad o  um 
novo ellemento, que hade sem duvida causar p e r tu rb a re s  
m aiorm ente aparecendo com o carácter de moeda que se 
les quer dar. ¿Será por causa do lucro de alguas decenas 
de m illares de pesos que o Estado pode te r  do excesso d’ 
emmissao nao representada por ouro? nao e possivel que 
um E stad ista  tao esclarecido como V .E x a . encare a ques
tao por esse lado, quando ella tem tan tas  outras faces que 
affectao grandes interesses económicos do Pays. Acredite 
V .E x a . que de todos os males que tem pasado sobre a 
República, a introducao de um papel moeda seia o m aior 
de todos elles. Cuanto mais bem garan tidas forem  as con- 
di(?oes ^a sua introducao, quanto mais bem acceito fo r o 
principio, peor, porque m aior será a tentagao de abusar 
extendendo a sua c ir c u í  a §a o, m uitos dos sucessores de 
V .E xa. ju lgarao  te r  encontrado El D orado; isto he o que 
suceden em toda parte  onde esse camoro foi introdusido 
e é lógico acred itar se que ahi sucederá o mesmo, aparte  
V .E x a . do seu Pays semelhante calamidade. Reconhego 
que essas Sociedades de cambio que por ahi existem nao 
offeregem tambem as necessarias garan tías, e tem  priesa 
V .E xa. em acabar com essas emmissoes. Ao Pays convem 
porem urna legislacao liberal a respeito; estabelega V.Exa. 
por lo que as condicoes de seguranca a que devem respon
der as instituicoes de Crédito, exigindo para  as emmissoes 
meudas garan tías  m aiores de toda excepgao, e aprovacao 
previa do Governo as sociedades que quiseram  organisar 
con carácter bancario e esteja certo que emmissoes g a ran 
tidas nao foram  o m enor mal ao Pays. O capital, o exam e . 
a, publicido.de, devem ser condicoes inseparaveis de taes 
instituigoes, e desde que a isto se agregue a p resen ta  de 
homens m origerados a testa da adm inistragao nada a que 
receiar. Eu nao negó que seria preferivel que um so B an
co organisado sobre as m ais solidas bases realissase a 
emissao de bilhetes menores de un patacao, porem exis-
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tinelo ja  dois Bancos alguas sociedades de cambio que emi- 
tem será preferivel nao fe r ir  interesses creados até que se 
robusteza o crédito e a posigao económica da República 
m ediante a completa organisacao de suas financas. Exigir 
por ley todas as garan tías  das institugoes que existem 
acho muito conveniente e a esto se deve lim itar por en- 
quanto a agao do Governo”. 20

Desconocemos el texto de la contestación de Villalba 
a esta sugestiva carta  de Mauá. Deducimos de la misiva 
de Mauá do 24 de mayo de 1861, que debe haber sido una 
exposición en la que el economista uruguayo m ostrábase 
inclinado a realizar un estudio serio y profundo de los 
problem as que afectaban al medio circulante en la Repú
blica. En la respuesta en que Mauá se m uestra compla
cido por la disposición que anim aba a Villalba, exp resaba : 
“En tan to  que o Banco Mauá e o Comercial, deven p res
ta rse  a crear Agencias em todos os D epartam entos para 
satisfacer as necessidades de circulagao, por que a missao 
dos Bancos e concorrer tambem com todos os seus meios 
para  o bem estar dos povos aonde se achao estabelecidos: 
pela m inha parte  desde que a legislatura da República 
authorisase m ediante as garan tías  que ju lg a r necessarias 
urna m aior emissao de bilhetes mendos, sem a lte ra r a base 
m etalhica da emmissao ja  decretada que nao julgo p ru 
dente seja dism inuida a nao duvidarse adoptar tudo quan- 
to fo r conducente a satisfacer as necessidades publicas, 
por que estou no proposito de auxiliar efficasm ente o 
Governo da República para  a realisagao de todas as ideas 
boas que concurrao para  o desenvolveimento dos recursos 
e consequente engrandecim ento e bien esta r da Sociedade 
O riental e sobre tudo en quanto V .E x a . fo r M inistro pode 
contar com meu franco, leal e decidido apoio”. 21

Insistió Mauá el 7 de junio en la conveniencia de que 
el gobierno de Berro utilizara los servicios de A ndrés La
m as; esta vez con la sugerencia de que fuese acreditado 
ante la Corte de Río de Janeiro  para  la solución concreta 
del problema de la deuda con el B rasil y las reclam acio
nes financieras de otros países, a cuyo efecto p resta ría  a 
Lam as su concurso personal y el de su influencia. El 3 
de junio de 1861 se produjo el alejam iento de Villalba del 
M inisterio de Hacienda, hecho que fru s tró  la prosecución 
del serio program a que habíase trazado para  organizar

20 Tomo 323 an tes citado, docum ento 27.
21 Tomo 323 an tes citado, docum ento 2S.
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nuestras finanzas. Mauá lamentó ese alejam iento, que no 
debilitó los vínculos contraídos con la progresista  adm i
nistración del presidente Berro. Se acercó a ella cada vez 
más. El 24 de noviembre de 1862 escribió a Andrés Lam as: 
“Em Montevideo esta para concluir-se o acordo com o Ban
co Maua & Cia. para  servido do pagam ento dos furos e 
am o rtizad o  dos quat.ro milhoes de títulos que tem d’ en
treg a r o Governo Oriental aos agentes de Ing la terra  e 
Franca. Em contrando a m inha casa sempre a melhor boa 
vontade da parte  do Gobernó da República, entendo que 
o obstáculo da conduQao do a juste  parte  dos Agentes de 
Ing la terra  e da Franga. O Snr G uim araens p rocurará  a 
V .E xa. nos auxilios para  sua conclusao. O m aior interes- 
se que tenho no assumto he que, sendo o Banco encarre- 
gado, terem os em casa sempre a lista dos posseidores de 
títulos o que muito convem para  quando cliegue a ocassao 
da grande operagao financiera em que tenho fallado a 
V .E x a .” 22 Lam as era el hombre público en quien Mauá 
confiaba ahora para  suceder a Berro, como antes había 
visto en él a la persona indicada para  continuar la políti
ca de Pereira. Se propuso insp irarle  confianza y optim is
mo en los resultados que ya se apreciaban de la gestión 
del presidente Berro. “A riqueza publica augm enta visi- 
velmente e ha mas confianza na ordem estabelecida do 
que em época alguma anterior”, escribióle en noviembre 
de 1861. Mauá persistió en sus ideas con m ás decisión 
después que Lamas, ya de regreso al Río de la P lata, se 
radicó en Buenos Aires. El 6 de enero de 1863 le expresó 
en ca rta  datada en Río de Janeiro : “E ’ preciso hastear 
una Bandeira que reúna em torno de si a m aioría dos 
homens honestos e sensatos, bem com os interesses m at- 
teriaes da República, sem pretender ir  muito alem das 
fo rja s  actuaes. D esejaria eu m uito que nos dois meses em 
que dem orarei no Rio da P ra ta  nos fosse posivel compu
ta r  a for<¿a de que podríamos dispor na fu tu ra  elleitjao 
de P residente” .

En abril de 1863 se produjo la revolución acaudilla
da por Venancio Flores con la complicidad del gobierno 
de M itre. Es conocida la posición que adoptó Mauá en el 
conflicto provocado por la revolución de 1863. Condenó 
sin disimulo la revuelta así como la conducta observada 
por el gobierno de M itre y más tarde  la decisión del Im 
perio del Brasil en 1864 al in tervenir en la lucha arm ada.

22 L idia Besoucliet. “C orrespondencia política de M auá”, etc. 
pág ina 167.
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Esta actitud fue objeto de ataques de la prensa adic
ta  a M itre y de los riograndenses partidarios de Ve
nancio Flores, por su intervención como m ediador en favor 
de la paz. Al replicarles, reiteró  sus opiniones contra la 
anarquía y adm itió haber prestado dinero “a todos los 
gobiernos legales que han existido en la República vecina, 
desde el de Don Joaquín Suárez hasta  el del señor Berro, 
sin ocuparme en tiempo alguno de averiguar la opinión 
política del que gobierna” . 23

23 E u la “Exposición” a sus acreedores ya citada, Mauá se re 
fiere al desarro llo  que adquirió  su casa bancaria  eu el U ruguay des
pués de 1860, a los efectos que produjo la revolución de 1863 y a  la 
ac titud  que asum ió en la oportun idad : “Desde essa época a prospe- 
ridade  do Banco Mauá, na R epública m archou a galope; den tro  de 
m eia duzia de anos o país e a institu igao  de crédito  que o hav ia  am 
parado, se achavam  ambos, em urna situagáo invejavel —a proprie- 
dade hav ia  qu intuplicado de valor, e o banco tiu lia  depósitos por 
q uan tia  superio r a dez m ilhoes de pesos; suas no tas de emissño, 
recebidas com preferencia  ao ouro, pois a té  da cam panha v inham  
os gauchos com seu ouro tro ca r pelas notas do Banco Mauá! E  a 
R epública em estado de em poucos anos, nao te r  en circulagao um 
só títu lo  de divida, tüo ráp ida  era  a am ortizagáo destes com o exce- 
sso de renda! Tal foi o resu ltado  de urna serie  de m edidas ad o ta 
das em um periodo de m ui poucos anos, em que o bom senso domi- 
nou no governo daquela nacionalidade: an tes de fin d a r o ano de 
1868— o B rasil se ria  o único credor do E stado O riental, si a revo- 
lugáo cap itaneada pelo general F lores, em 1863, nao viesse acender 
de novo o facho incendiário  da g u erra  civil. Esse deploravel acón- 
tecim ento veiu tudo tran s to rn a r. Os resu ltados de esforgos de 12 anos, 
em que me tin h a  cabido rep resen ta r um  papel im portan te , se acha- 
ram  com prom etidos. As palav ras com que o cliefe do m ovim ento 
inaugu rava  a sua  cruzada causaram m e indignagáo, apezar de nao 
ser o rien ta l, pois a proclam agao lam en tava  que os ánim os se achassem  
enervados pela longa paz! (m eía  duzia de anos liavía apenas deco- 
rrido  desde o sucesso de Q u in te ro s) ; e os eonvidava a em punhar a 
langa, como meio de m elhorar as condigóes do país! Foi esse trecho 
que me obrigou a  fazer ecoar na sa la  do governo m inhas palav ras 
escritas, condenando severam ente o desatino, e oferecendo ao go
verno legal os recursos financeiros de que ele se declarava carecer 
p a ra  debelar a rebeliáo, o que fiz em nome da institu igao  de créd ito  
que se achava encarnada ñas velas económ icas do país, pois eram  
principalm en te  do país os g randes recursos nela  concentrados. As 
folhas do Rio da P ra ta  d u ran te  15 m eses reg is tra ram  m eus esforcos, 
p a ra  tra z a r  os ánim os a concordia o ra d irig indo  —me ao chefe do 
movim ento, ora ao governo, in stando  p a ra  que cessasse a g u erra  
civ il; pois fiquei convencido que em bora F lores tiv isse, como sem- 
p re  teve, m ulto  pouca gente, sobravam -lhe os cávalos alheios de que 
se apoderara ; e que ao governo, dispondo de cinco ou seis vezes a 
forca que a revolugaó poude em tem po algum  reun ir, fa ltava  capa- 
cidade para  a d irig ir, e a guerra , que tudo destru ía , p rom etía  longa 
duragaó. Voltei ao B rasil desalen tado”. (C laudio Ganns. “Visconde 
de Mauá. A utobiografía”, pág inas 245 - 46, Río de Janeiro , 1943).
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La depreciación de los valores y la disminución de 
las ren tas obligó al gobierno a efectuar operaciones de 
crédito para  subvenir los gastos originados por la guerra 
civil. El 27 de julio de 1863 el Barón de Mauá y Francisco 
Luis da Costa Guim araes ofrecieron al gobierno tom ar 
de la Deuda In terna  bonos por valor nominal de dos m i
llones quinientos mil pesos, a razón de 40 % que era el 
precio corriente en el mercado. El 29 de julio el gobierno 
aceptó esta propuesta, presentada con independencia del 
Banco Mauá. “A operacaó financiera que poe o Governo 
a coberto da necessidade, se realisará  boje com crédito e 
altura  para  o Governo graqas a m inha intervencáo”, in
formó a Lam as en esa oportunidad . 24 Mauá consideró 
prudente que su casa bancaria no tom ara a su cargo el 
préstam o realizado. Los “sanos principios” que o rien ta
ban sus operaciones se oponían al otorgam iento de p rés
tam os a los gobiernos o a los particu lares que inmovili
zaran capitales por largos plazos. Los capitales de un 
banco debían esta r siem pre disponibles. Al fundam entar 
su actitud desarrolló en esta oportunidad sus ideas sobre 
la conducta que debían seguir estos establecimientos. “Los 
bancos de emisión, depósitos y descuentos, bien dirigidos 
— expresó al gobierno —  tienen altos e im portantes de
beres que llenar en las plazas en que funcionan. Su prim er 
cuidado debe siem pre ser, el tener pronto y realizable su 
capital propio y el ajeno, que le es confiado, a fin  de que 
en tiempo alguno puedan encontrarse en la tris te  posi
ción de dejar de pagar puntualm ente en el acto de serles 
presentadas, las notas de su emisión, de atender con re li
giosa exactitud las exigencias de sus depósitos y de serv ir 
al comercio, descontando sin dificultad, títulos de reco
nocido crédito, que representen legítim as transacciones 
comerciales y a cortos plazos, para  que su cartera  le p ro 
porcione diariam ente los medios de satisfacer a todos sus 
compromisos. Este es el m ayor servicio que esas in stitu 
ciones p restan  y que de ellas se puede exigir, pues con
tribuyen así indirecta y aun directam ente el desarrollo de 
la riqueza pública, y por consiguiente al engrandecim iento 
del país, consecuencia natu ra l de aquélla” .

Agotados los recursos obtenidos m ediante la opera
ción de crédito celebrada con Mauá, aprobada el 29 de 
julio, quedó form alizada, el 19 de octubre de 1863, con 
nuevo contrato de em préstito.

24 L id ia  Besouchet. “C orrespondencia política de M auá”, etc. 
pág inas 187 - 188.
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El 19 de octubre de 1863 quedó form alizado un nuevo 
contrato ahora entre el gobierno y el Banco Mauá. Este 
se obligó a auxiliar con recursos al gobierno legal para 
la atención de sus gastos extraordinarios, m ientras du
rase la revolución, hasta com pletar la suma de 6,000.000 
de pesos, m ediante la emisión de títulos con el 6 % de 
interés anual, y 1 % de amortización acumulativa, al p re
cio de 40 % .2r>

Al presen tar su propuesta Mauá hizo algunas consi
deraciones sobre la necesidad en que se hallaba el país de 
crear ren tas para en fren ta r los compromisos creados pol
la revolución. “Los países civilizados y constituidos, que 
poseen una adm inistración de orden, como la que feliz
mente rige hoy en esta República, no pueden de ja r de 
com prender que el equilibrio financiero es una de las 
necesidades inherentes al régim en legal establecido, y una 
de las condiciones que no sólo ayudan poderosam ente a 
consolidar el principio de autoridad, sino a m antener el 
bienestar social.”

El parlam ento, al que fue sometido el contrato cele
brado con el Banco Mauá, modificó sustancialm ente el 
plan de recursos previsto para  el servicio de la deuda. 
Mauá había propuesto un impuesto adicional del 2 °/o so
bre la exportación de los productos naturales y agrícolas. 
El Consejo Legislativo estimó que ese gravam en sólo se 
haría  efectivo cuando fuera  necesario para  g aran tizar las 
operaciones de crédito que el gobierno hiciera en el futuro. 
La ley de aprobación del contrato fue promulgada el 14 
de noviembre de 1863.

El artículo 7 de esta ley autorizó al Poder Ejecutivo 
para  negociar en E uropa un em préstito con el objeto de 
redim ir parte  de la Deuda in terna de la República. En 
ejercicio de la facultad que le confirió el a rt. 9 de la ex
presada ley, el Poder Ejecutivo, por decreto de 16 de 
diciembre de 1863, invistió de plenos poderes al Barón 
de Mauá para  em itir en Londres títulos de 6 % hasta 
una suma equivalente a la de la Deuda In terna  que fuera 
depositada en el Banco Mauá de Montevideo para  la con
versión, antes del 14 de marzo de 1864. Habiendo sido

25 “D iario  de Sesiones de la C ám ara de Senadores de la R epú
blica O riental del U ruguay’’. Tomo X, páginas 223 - 22>1. M ontevi
deo, 1883.

26 E. A rm and Ugon, J . C. C erdeiras Alonso, L. Arcos F e rran d , 
G. G oldaracena. “Compilación de Leyes y D ecretos”. Tomo VI, pág i
nas 76 - 86. Montevideo, 1930.
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efectuados estos depósitos el Barón de M auá se trasladó  
a Londres y en nom bre y por encargo del gobierno de la 
República O riental del U ruguay, asociado al Sr. Mac Gre- 
gor, emitió mil bonos de 100 £  cada uno, pagaderos al 
portador y con un interés del 6 °/o anual, por la sum a de 
un millón de libras esterlinas. Este fue el origen del em 
préstito  llamado “Montevideo - Europeo” .

M auá logró finalm ente realizar en Londres la ope
ración financiera que se había propuesto, consistente en 
la “Conversión de la Deuda in terna en Deuda in te rn a 
cional” por el monto de un millón de libras esterlinas. La 
póliza general fue firm ada en Londres el 28 de diciembre 
de 1864. El 30 de enero de 1865 el gobierno aprobó la 
conversión. El M inistro de Hacienda, el 3 de febrero de 
1865, hízole llegar a Mauá el decreto que aprobaba lo 
actuado, “agradeciéndole en nom bre del Gobierno el nuevo 
e im portante servicio prestado a la República llevando 
a cabo la conversión de la Deuda m encionada”. 27

Mauá había expresado a Lam as que la conversión no 
respondía a un fin  lucrativo. M aillefer, al com entarla en 
oficio de 14 de abril, la calificó de “hábil operación hecha 
a medias en la Bolsa de Londres sobre la Deuda O riental 
comprada a 40 p °/o y vendida a 60” . 2S

Carlos M aría de Pena escribe al respecto: “E ste  fue 
el p rim er paso para  solicitar el concurso del capital ex
tran jero , interesándole en el movimiento de nuestros fon
dos públicos”. 20

Al am paro del artículo 5'> de la ley de 14 de noviembre 
de 1863, el gobierno de Berro, en vísperas de finalizar su 
mandato, apeló una vez más al crédito. Decidió el 24 de 
febrero una nueva emisión de deuda in terna por 368.000 
pesos, tam bién negociada con el Banco Mauá.

La revolución de Flores apoyada en su p rim era etapa 
por M itre y Río Grande del S u r y finalm ente por el Im 
perio del Brasil, obligó a los gobiernos de Berro y Agui- 
r re  a contraer deudas para  sostener el orden legal y de
fender la soberanía Racional, pero el p restam ista  que

27 A rchivo G eneral de la  Nación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 1 del afio 1865.

28 “R evista  H istó rica”. Publicación del Museo H istórico  N acio
nal. Tomo XXIV, pág ina  396. Montevideo, 1955.

29 “Album de la  R epública O. del U ruguay compuesto p a ra  la 
Exposición C ontinen tal de Buenos A ires bajo la d irección de los se
ñores F . A. B erra, A gustín  de V edia y Carlos M. de P ena”, pág i
na  292, M ontevideo, 1882.



LOS BANCOS 130

acudió en auxilio fue el banco Mauá, de suerte  que, tanto  
el gobierno como la revolución, vinieron a hallarse ence
rrados en el círculo de los intereses o de la política b rasi
leña.

Razón asistía  a Tomás Villalba para  expresar, en el 
inform e que en su oportunidad comentaremos, elevado al 
M inisterio de Hacienda el 4 de julio de 1866, que tray en 
do a la v ista el contrato realizado el 3 de mayo de 1860, 
los celebrados con posterioridad para  que el gobierno pu
diera suplir las necesidades de la guerra  y el concurso 
prestado para  la consolidación de la deuda pública, y para  
atender el servicio de la deuda franco-inglesa, se com
prendería que el Banco Mauá había sido desde entonces 
“la verdadera Tesorería del Estado levantado su crédito 
abatidísim o hasta  ese día y perm itiéndole m etodizar la 
m archa adm inistra tiva m ediante la posesión de las su
m as que hasta entonces le habían faltado”. 30

En este momento M auá parecía haber logrado la cul
minación de sus em presas financieras. Además de la casa 
bancaria central en Río de Janeiro, de las filiales en cada 
una de las provincias del B rasil y de la expansión de sus 
actividades en el Río de la P la ta  (Montevideo, Buenos 
Aires, R osario), estableció filiales en P arís  y en Londres. 
En esta ciudad constituyó la Sociedad com anditaria M auá - 
Mac Gregor y Cía., y en setiem bre de 1865 celebraría un 
contrato de fusión con el “London and B razilian Bank Li
m ited” del que debió resu lta r el “London B razilian and 
Mauá Bank Lim ited” . Pero sus intereses estaban muy 
ligados con los del Estado, tanto en su país como en el 
Uruguay, de suerte que los quebrantos a que éstos se ha
llaban expuestos o las modificaciones que se produjeran 
en su organización política, tendrían  inevitable influencia 
en el destino del vasto y complejo dominio industria l y 
financiero que Mauá había creado.

IX

En este período en que el U ruguay fue conmovido por 
la guerra  civil y por la incalificable intervención arm ada 
del Brasil, dos fueron los bancos que soportaron las con
secuencias de la guerra , proyectadas en el plano comer
cial y financiero: el Banco Mauá y el Banco Comercial y

30 A rchivo G eneral de la Nación. M ontevideo. M inisterio  de H a
cienda. Legajo 1 del afto 1866.
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sus sucursales en el in terior. A ellos vino a sum arse en 
1863 un tercer establecim iento: el “Banco de Londres, 
Buenos A ires y Río de la P la ta” , establecido en Montevi
deo en calidad de sucursal del que existía en Buenos Ai
res.

David Joslin en su obra “A century of banking in 
Latin  America. Bank of London & South America Lim i
ted 1862 - 1962”, editado por la U niversidad de Oxford 
en 1963, estudia los orígenes del Banco de Londres en el 
U ruguay. Describe con precisión el panoram a de la plaza 
de Montevideo hacia el año 1862. 31

“Los comerciantes ex tran jeros — expresa—  eran 
atraídos muy especialmente por Montevideo. Apreciaban 
su clima y les agradaba las brizas frescas del m ar que 
hacían que el verano fuera  menos insoportable que en 
Buenos Aires. Calles bien em pedradas y buenas casas in
dicaban su incremento comercial. D urante el día los co-

31 David Joslin , obra citada, pág inas 52 - 54. Al considerarse 
en el parlam ento  la gestión prom ovida por el Banco de Londres, “El 
S iglo” insistió  el 27 de mayo de 18G3 sobre la conveniencia de ap ro 
bar una  ley general de bancos p ara  la que podía se rv ir  de base el 
proyecto de Tom ás V illalba ya com entado: “A la so licitud  del banco 
de L ondres debe el cuerpo legislativo  con tes ta r con una ley general 
de bancos que a la vez que sa tisfaga  la ju s ta  so licitud  de aquella 
sociedad, deje ab ierto  el cam ino a todos los que en adelan te  quieran  
establecerse. A parte de las ven ta jas que ta l proceder p roduciría  para  
el desenvolvim iento de las in stituciones bancarias y de la riqueza 
pública por consiguiente, ¡cuanta econom ía de tiem po no alcanza- 
ida el cuerpo legislativo! E l m ism o tiem po le absorve, el m ismo tr a 
bajo y estudio le exige el d ic ta r hoy una ley especial para  el banco 
de Londres, que d ic ta rla  general p ara  todos los bancos que quieran  
establecerse. E l proyecto del señor V illalba, puede se rv ir  de base, 
como in te rp re tac ión  del artícu lo  constitucional sobre bancos, y por 
cuanto responde a la necesidad de una ley general que evite estas 
creaciones p articu la res  y estas au torizaciones especiales, tan  opues
tas  a  todos los p rincip ios y a todas las conveniencias. Sobre esa base 
y m edian te  el esp íritu  de liberalidad  de que todos parecen penetrados 
en teoxda, no obstan te  que los sacrifican  un tan to  al descender a la 
p rác tica , puede llegarse a fo rm ular una ley que provoque una  co
rr ie n te  de cap ita les ex tran je ro s al país. Ese mism o banco de Lon
dres que hoy está en problem a no obstan te  que la idea de su esta 
blecim iento aquí y en Buenos A ires es desde hace tiem po acariciada, 
e s ta ría  ya establecido si esa ley que reclam am os ex is tie ra , y suce
sivam ente vendrían  otros, pues a la idea segu iría  inm ediatam ente 
la  realización, desde que desapareciesen las trab as  y las dilaciones 
que los hacen desm ayar a los cap ita listas ex tran je ro s y nacionales, 
an te  tan to s  obstáculos como se levan tan  contra  tan  ven tajosas e im 
p o rtan tes  em presas. Dese pues la ley general y no sólo se establecerá 
el banco de Londres sino, que quedará expedito el cam ino para  la 
concurrencia do capitales, y el desenvolvim iento del c réd ito”.
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m erciantes y comisionistas se congregaban en las calles 
del “barrio  comercial” y en sus clubs. De tarde  podían 
llevar a sus fam ilias al nuevo teatro  de la ópera o al tea 
tro  para  ver las actuaciones de las compañías europeas 
que los visitaban. Hombres de negocios de muchas n a 
ciones —  franceses, españoles, italianos, alemanes, b rasi
leños e ingleses se mezclaron con nativas uruguayas, y 
las comunidades de comerciantes ex tran jeros eran ya lo 
bastante adultas como para  haber producido una segunda 
generación, nacida en el Uruguay. Una cifra  redonda de 
50.000 da rá  una idea aproxim ada de la población de la 
ciudad en 1860, que crecía rápidam ente, engrosada con 
la llegada de inm igrantes italianos y españoles quienes 
ayudaron a robustecer la clase artesanal en la capital. La 
ciudad era  la principal salida de la riqueza del in terior 
del país. En las praderas del U ruguay bien regadas y 
desniveladas se m ultiplicaban los rebaños de ganado sal
vaje, atendidos por los “gauchos” nómades, una pin tores
ca raza indóm ita que pasaba sus días en el lomo de un 
caballo, comía cantidades prodigiosas de carne y desde
ñaba las legumbres. Los rebaños de ganado eran muy 
apreciados por sus cueros y por el sebo, y la carne se sa 
laba en los “saladeros” de Montevideo y los otros puer
tos para exportarla  al Brasil y los países del Caribe. Allá 
por la m itad del siglo diecinueve este estado de cosas co
menzó a su fr ir  una profunda transform ación. Los “es
tancieros” reclam an parcelas de tie rra  y las dividen con 
alam brados. El pastoreo nómade dio paso a la cría de ga
nado y los rebaños de ovejas crecieron más rápidam ente 
que las m anadas de ganado. En 1859 el U ruguay compró 
a In g la te rra  el prim er carnero de raza, y en 1863 Liebig 
estableció su p lanta de extracto de carne en F ray  Bentos. 
Los días del “gaucho” y del “saladerista” estaban conta
dos. M ientras tan to  la política del U ruguay estaba en un 
estado de g ran  agitación, pues poderosos “caudillos” y 
sus secuaces se peleaban a través de la joven república 
en una sucesión de prolongadas y repetidas guerras civi
les. A pesar de estos disturbios la riqueza na tu ra l del 
país crecía de una m anera asombrosa, pues los rebaños 
de ganado vacuno y lanar se m ultiplicaban y el campo 
cultivado daba m ayores cosechas de trigo  y de maíz. Se 
necesitaban hombres para  poblar el in terior, y en los 
veinte años siguientes a 1860 la fuerte  inm igración y 
el crecim iento na tu ra l combinados doblaron la población 
llegando casi a medio millón de habitantes.

10



142 REVISTA HISTÓRICA

P ara  financiar el creciente volumen del comercio, se 
necesitaba una estructu ra  crediticia más avanzada. An
tes el crédito era sum inistrado por los comerciantes de 
Montevideo, quienes recibían depósitos y otorgaban p rés
tamos. Más recientem ente dos bancos fusionados hicieron 
su aparición. El Banco Comercial había sido fundado en 
1857 por un grupo de hombres de negocio; estaba bien 
adm inistrado y em itía sus propios billetes. El otro era 
una sucursal del Banco brasileño Barón de Mauá el que 
contaba con especiales privilegios de emisión de billetes 
como agente financiero de la política brasileña.

Sin embargo el 23 de junio de 1862 se declaró que 
la moneda corriente uruguaya consistía en los pesos de 
plata y los doblones de oro (cuyo valor equivalía a diez 
pesos de p la ta ), y a las monedas ex tran je ras se las cam 
biaba por el equivalente en moneda local, pues de hecho 
no había monedas del país. Todas las monedas del mundo 
podían circular y las que presentaban la efigie del sobe
rano inglés se consideraban legales” .

Refiere David Joslin las gestiones oficiales que p re
cedieron a la instalación del Banco de Londres en Mon
tevideo. “El Banco de Londres y del Río de la P la ta  en
vió un agente a Montevideo a fines de 1862. Consiguió 
un local en la calle Cerrito, en tre el Banco Comercial y 
el Banco Mauá, y alegó casi inm ediatam ente que la ín 
dole de negocios que realizaba daba lugar para  que se 
ab riera  una sucursal. El 9 de enero de 1863 fue elevada 
una petición al Juzgado de Comercio para  obtener el 
perm iso de ab rir  una sucursal con el derecho de emisión 
de billetes. El 13 de enero el Juez de Comercio se ex
pidió m anifestando que carecía de autoridad para  conce
der el derecho de emisión de billetes y rem itió la peti
ción al Congreso; pero concedió a J. C. Ruding, el rep re 
sentante del banco, el derecho de operar como una «com
pañía comercial», sin el derecho de emisión de billetes” . 
Solicitó entonces autorización a la Asamblea General 
pa ra  que el Banco de Londres pudiera establecerse en la 
República en las mism as condiciones en que lo habían he
cho los bancos Mauá y Comercial. El 2 de junio de 1863 
la Comisión de Hacienda de la Cám ara de R epresentan
tes se expidió favorablem ente, pero el proyecto no fue 
sancionado, en cuya v irtud  el Banco de Londres en Mon
tevideo no tuvo inicialmente facultades para  em itir b i
lletes. Pero el banco comenzó a operar en las condiciones 
ya mencionadas. “A la sucursal, agrega Joslin, le fue asig 
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nado un capital fijo  de £ 100.000, y la Oficina Central 
concedía un sobregiro por una suma sim ilar. El Sr. J a 
mes Lowry, un cam bista y corredor con quien algunas 
casas inglesas m antenían cuentas corrientes y deposita
ban dinero, fue el director consultor del banco por un 
corto período de tiempo, pues en Buenos Aires el direc
torio se oponía a préstam os sobre hipotecas y deseaba 
negocios estrictam ente comerciales, descuentos de paga
rés provenientes de comerciantes, y anticipos a los g ran 
jeros. Cuando los adm inistradores comenzaron a descon
ta r  los billetes producidos, ellos advirtieron bien pronto 
las m omentáneas oscilaciones en las tasas de descuento 
del 3 /4  por ciento por mes al 1 1/4 °/o por m es; al princi
pio era  norm al para  la sucursal de pagar 8 % por el di
nero y ca rgar 12  % por anticipos — tasas cuya estabi
lidad pronto se quebró” .

Al referirse  a las actividades iniciales del Banco de 
Londres en Montevideo, expresa: “Florecieron los nego
cios cam biarlos puesto que el banco tenía numerosos agen
tes con quienes podía hacer g iros; y las libras esterlinas 
estaban en su auge ya que el m ayor núm ero de im porta
ciones provenía de Ing la terra . El mercado más im por
tan te  para  la lana del U ruguay era F rancia  y se encon
trab a  comisionado un corredor francés para  obtener cam
bio de moneda en Francia. Los directores dieron órdenes 
estric tas acerca de la conducción de los negocios de cam 
bios. Los adm inistradores pedían el pago sobre el envío 
de le tras  de cambio y no querían que se pospusiera el 
pago a varios correos m arítim os, tal como era la costum
bre local. Ya durante las prim eras sem anas las cartas de 
Montevideo inspiraban confianza y se referían  favorable
m ente a los hábitos comerciales de la ciudad, considerada 
una ciudad menos especulativa que Buenos A ires” .

X

La paralización del comercio, acentuada por efecto 
de la guerra  y de la crisis política durante  el año 1864, 
el descenso de las ren tas e incumplimiento en los pagos 
por parte  del Estado y de los particulares, crearon una 
difícil situación. En lo que atañe a los bancos, esa s itua
ción dio lugar al decreto extendido por el gobierno de 
A tanasio C. A guirre el 7 de enero de 1865. Este acto tiene 
una significación especial en nuestra  h istoria  económica 
y financiera. Después de ocho años de funcionam iento de
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los bancos de emisión de billetes, que debían ser pagados 
a la vista con rigurosa puntualidad, fue decretada la in- 
conversión, imponiendo curso forzoso a las notas de los 
bancos locales que circulaban en el país. La medida com
prendía a los billetes del Banco M auá y del Banco Co
mercial. El Banco de “Londres, Buenos Aires y Río de 
la P la ta” no había llegado a ser habilitado para  la emi
sión de billetes cuando fue dictado el decreto de 7 de 
enero. En 1868 Mauá reconoció con lealtad y franqueza 
que éste tuvo por objeto contem plar la situación de su 
casa bancaria. “Un Banco de emisión y de depósitos, que 
concentraba en su cartera  y contabilidad la m ayor parte  
del uso del crédito determ inado por la vida económica y 
financiera del país, no podía en tan  aprem iantes circuns
tancias de jar de sen tir la necesidad de apoyo de los po
deres públicos, para  que 110 peligrasen intereses consi
derables 110 solamente suyos, pero sobre todo del país” . 32

32 “Bancos. A rtículo comunicado del Sr. B arón de M auá”. “El 
Siglo”. Montevideo, 9 de ab ril de 1868. El Sr. David Joslin  en su 
h is to ria  del Banco de Londres, cuando se ocupa del Banco Mauá en 
este período, no es m uy riguroso  en la  exposición de los hechos. 
A cierta  al expresar que cuando “P lores avanzó”, (a l p ronunciarse  
ab iertam en te  el apoyo del B rasil a la revolución del P artido  Colo
rad o ), “los negocios llegaron a un  estancam ien to  casi to ta l”. M en
ciona una  co rrida en el Banco Mauá en enero de 1864, que no se 
produjo. E xpresa luego, incu rriendo  en trem endo e rro r: “Aunque d i
cho banco [el M auá] estaba in tim am ente  aliado con el gobierno de 
F lores, al que otorgó un préstam o en diciem bre de 1864, e ra  com pe
tido r d ifíc il”. E n esas circunstancias el Banco Mauá estaba  id en ti
ficado con la causa política del gobierno de A guirre, el que decretó 
el curso forzoso de 7 de enero de 1865 para  ev ita r d ificu ltades al 
Banco Mauá, m otivo de las invectivas y am enazas de los pub licis tas 
adictos a Plores. T estim onio de cuanto  afirm am os, en tre  o tras  p ru e 
bas de la anim osidad del P artido  Colorado acaudillado por F lo res 
con tra  el Banco Mauá, es la sigu ien te  hoja suelta  im presa en 1864 
en Buenos Aires, cuya pate rn idad  a tribu im os al Dr. Pedro Busta- 
m an te : "El Banco Mauá próximo a una bancarrota". “A unque au sen 
tes de la  p a tr ia  por la perversidad  de un partido , siem pre tenem os 
p a ra  ella un pensam iento elevado y un latido  generoso.

Desde las playas a rg en tin as  contem plam os con ho rro r la  s i tu a 
ción oprobiosa porque a trav iesa  el país regido en m al ho ra  por el 
Gobierno blanco, que im potente p a ra  luchar con la revolución apela 
a  los medios m ás inicuos y degradan tes p a ra  salvarse.

E n medio de su delirio  110 com prende que la revolución es in 
vencible hoy. No hay consideraciones que lo detengan en el cam ino 
de sus crím enes y aberraciones.

No le basta  com batir, d e s te rra r y perseguir como fieras a los 
hom bres, que sim bolizan la g lo ria  y la libertad  de la p a tria , quiere 
consum ar su obra de desolación destruyendo  la fo rtu n a  pública  y 
p rivada, y por ú ltim o a rreba tando  h as ta  los sudores del pobre traba-
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M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  

Decreto.

Montevideo, enero 7 de 1865.

El P. E. de la República en uso de las facultades 
ord inarias y ex traord inarias de que se halla investido: 
Considerando que la situación en que se encuentra la R e
pública am enaza la existencia de todos los intereses ta n 
to públicos como particulares.
Considerando que el estado de sitio, la probabilidad del 
bloqueo y de ataques de la ciudad por tie rra  in terrum pi
rán  todas las comunicaciones que en las épocas norm ales

jador, que va a depositar en la  casa del nuevo M endilueta o bien 
sea el B arón de Mauá.
¡Compatriotas y  extranjeros, mujeres, niños y  ancianos!

A vosotros, todos los que teneís el pan de vuestros hijos, el pe
queño porven ir que tan to s sacrific ios os ha costado, los recursos de 
vuestra  ancianidad, a  vosotros nos dirijim os. Leed y juzgad.

La prueba m ás evidente de nu estras  acusaciones con tra  el espe
culador M auá es el medio de que nos valem os; ¿U na hoja suelta? 
¿Y porqué? Porque los d iarios de Montevideo jam ás p e rm itir ían  que 
se estam pase en la  p rensa  O riental el baldón que cubre a Mauá y 
a su cómplice el célebre N in  Reyes.

P ara  desvanecer de antem ano cualqu ier preocupación que nues
tros enem igos pud ieran  exp lo tar en su favor tendiéndonos un lazo 
incidioso, os p resen tarem os un  ligero pero verdadero  cuadro de esa 
casa en que se e laboran los in strum en tos de a r ru in a r  al país, to 
m ando por m a te ria  p rim a  vuestro  d inero  y propiedades.

E l Banco M auá se estableció en Montevideo prev ia  la  au to riza 
ción del Cuerpo Legislativo, a  que está su jeto  todo establecim iento  
bancario  con arreg lo  a  las p rescripciones constitucionales. Desde lu e
go se com prende cual fue la  m ente de nuestros previsores con stitu 
yentes a l poner esa b a rre ra  p a ra  g a ra n tir  el público con tra  los ex
plo tadores del crédito.

No negarem os la  faz lison je ra  y a lhagüeña que tienen  los bancos, 
que bien establecidos dan por resu ltado  inm ediato  el prodigioso en 
sanche de las operaciones de crédito, el robusto im pulso a los cap i
ta les inertes, proporcionándoles fácil y lucra tiva  colocación, y por 
ú ltim o fac ilita r  el cam bio por medio de los b illetes de banco cuando 
hubiese escases de num erario  en los mercados.

Pero  todas estas v en ta jas  es preciso que estén  g a ran tid as  por 
la existencia  de un cap ita l efectivo, que responda a  la realización  
de esos b illetes c ircu lan tes; por la  p rudencia y circunspección en 
las operaciones bancarias, p a ra  que no dejeneren en una  explotación 
infam e del d inero ajeno, y un  abuso escandaloso del crédito.

Sabido es que los b illetes de banco im portan  tan to  como un 
sim ple vale o pagaré que solo rep resen ta  la solvabilidad y la  ho n 
radez del banquero; pero esa solvabilidad y esa honradez es nece
sario  que tengan  por sa lvaguard ia  la inspección del Gobierno, y la
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alim entan los canales del comercio en general y que en 
particu lar el de los metales podía ocasionar perturbacio
nes deplorables en una plaza cuyas d iarias transacciones 
reposan sobre instituciones de crédito.

En previsión de esos efectos y para  g a ra n tir  todos 
los intereses que podría comprom eter una crisis que aun
que im aginaria  en cuanto a las garan tías reales, serían 
sus efectos reales en el momento en que se quisiese re 
ducir a metálico todos los valores de crédito.

natu ra leza  de las operaciones de banco base fundam ental de la  m ar
cha de estos establecim ientos.

El Gobierno pues debe ser un juez inexorable de los bancos, para 
que sea eficaz la disposición leg isla tiva tendente a a segu rar al pueblo 
los ingentes cap itales que deposita en ellos, cual si fuesen un lu 
gar sagrado.

¿P resen ta  alguna de las g aran tías , que acabam os de in d ica r el 
Banco M auá? R espondan los em préstitos escandalosos de SE IS  MI
LLONES DE DUROS.

R esponda la  m an ifiesta  com plicidad de ese Gobierno, que des
cendiendo de la a lta  m isión de v ig ila r por los graves in tereses so
ciales que le están  confiados, se hace cómplice de ese m ism o aven
tu re ro  explotador de los in fo rtun ios del pueblo o rien tal, celebrando 
con tra tos doblem ente ru inosos p ara  el país, ya por las erogaciones 
in ju stificad as que acarrean  al Tesoro Nacional, ya tam bién porque 
acepta de buen grado los recursos pecuniarios que Mauá a  expensas 
de vuestro  d inero  y propiedades le p resenta.

Ese Banco, sus operaciones ru inosas y fraudu len tas, y la  a lianza  
con el m ism o encargado de velar por vuestros in tereses, fo rm an una 
tr ip le  y constan te  am enaza a  vuestros capitales, que ta n ta s  p riv a
ciones, lág rim as y sacrificios represen tan .

Sinó bastasen  estas sencillas reflexiones p ara  poner fu e ra  de 
duda la fuerza de n u estra s  intenciones y desperta r a  ese pueblo que 
tan  vivo in te rés nos insp ira , y ev itarle  la serie  de desgracias, que 
le sobrevendrá con la  inm inente  b ancarro ta  del u su rero  Mauá, ci
tarem os tex tualm en te  el A rt. 1? que dice así: “Se au to riza  a D. Iri- 
“ neo E vangelista  de Souza, B arón de Mauá p ara  establecer en esta 
“ ciudad con la firm a  de Mauá y Cía. un banco de em isión, depósitos 
“ y d e scu en to s ;. . . ”

¿Se ha lim itado  Mauá a las sim ples operaciones que acabam os 
de ind icar?  hablen  los hechos con su elocuencia incontestable.

C ontesten las ru inosas operaciones que ha  hecho con el m ism o 
gobierno que, encargado por la  leg is la tu ra  de g a ra n tir  a la  sociedad, 
le pa troc ina  consin tiendo crim inalm ente que disponga de lo que es 
vuestro  con ta l que le dé p la ta  p ara  a r ru in a r  al país.

¿Qué con tes ta ría  Mauá a estas ju s tís im as pero trem endas acu
saciones?

El mismo A rt. de la  ley citada  le im pone tam bién  una  respon 
sabilidad  ilim itada ; es decir: que todos sus bienes queden afectos 
al pago de todas las obligaciones, que como banquero con tra iga .

P a ra  Mauá ya no hay barre ras , y habéis v isto  con asom bro que 
al ce lebrar el nuevo contrato  con el P. E. ha perdido el rubo r h as ta  
el punto de decir que celebraba un em préstito  de seis m illones
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El Presidente de la República en Consejo de M inis
tros ha acordado y decreta:

A rt. I 9 Decláranse de curso legal duran te  la p re
sente guerra  y seis meses después de su conclusión los bi
lletes a la v ista y al portador de los Bancos de emisión 
denominados Comercial y Mauá etc., cuya creación fue 
autorizada por leyes especiales.

A rt. 29 La Nación se considera obligada a hacer 
efectiva la conversión en metálico al tiempo señalado por 
el artículo anterior, de los billetes de los mencionados 
Bancos.

A rt. 39 El Gobierno divide en tre los dos Bancos el 
em préstito forzoso de 500,000 pesos que se vé en la im-
el Banco Mauá y Cía., porque cuenta con la im pugnidad del m is
mo gobierno.

Por o tra  parte  habéis visto la inm ensa sum a de b illetes lanzados 
a la circulación en estos ú ltim os tiem pos. ¿Dónde está  la  g a ran tía  
de que esa prodigiosa em isión se halla  lim itada  al m axim un e s ta 
blecido por la ley?

Todas esas violaciones de la ley, esos abusos escandalosos de 
crédito  sancionados por un  gobierno, que hace escarnio  de la ju s ti
cia y de las conveniencias públicas, son tan to  m ás graves y punibles 
cuando que, revestidas aparen tem ente  de un  carác ter legal, vienen 
a adorm ecer algún tan to  la v ig ilancia  del in te rés  individual, y hacer 
im posible la reiv indicación de los derechos p a rticu la res  porque serán  
im potentes para  luchar con Mauá patrocinado.

He ah í la g a ran tía  de nuestro  d inero y propiedades en la per
sona de M auá protegido por el gobierno.

L egisladores del partido  blanco! escuchad la voz de unos ene
migos políticos, que con la m ayor lea ltad  declaran  que no os recono
cen como la expresión legal del pueblo O riental, 110 nos d irig im os a 
vosotros como a rep resen tan tes legítim os de la N ación; tam poco pe
dim os g rac ia  como partidarios, pero al m enos os hablarem os como 
orien tales.

H abéis sido convocados ex trao rd in a riam en te  p ara  sancionar los 
in fam es em préstitos que el gobierno ha  celebrado con M auá; se os 
pide la  venia h ipócritam ente p ara  que aprobéis las in iquidades de 
un gobierno que ha  perdido el sen tim ien to  del bien.

Si como partid ario s  110 habéis tenido escrúpulos p ara  condenar
nos al ostracism o político a unos y a la expatriación  a otros, provo
cando luchas insesan tes y sangrien tas, poned al menos como O rien ta
les la  m ano sobre vuestra  conciencia p a ra  no com eter el enorm e 
a ten tado  de a r ru in a r  esa pa tria  O riental.

Si fuese tan  grande el frenesí político, que os dom inase en los 
ac tua les m om entos, que ahogase el g rito  de v uestra  conciencia y el 
am or a  la p a tria , que sólo se extingue en el a lm a de los tra ido res, 
in te rrogad  vuestro  propio in terés individual, y en vuestro  carác te r 
de p rop ietarios, com erciantes y hacendados echad una  m irada  al 
Banco Mauá, contem plad la espantosa conflagración social, y que 
vosotros m ism os váis a co n tribu ir a que se rom pa el equilibrio  m er
can til.

A cordáos que muy pronto vendrá un día de regeneración social 
p ara  la p a tria , y que si bien los libertadores tienen  ta n ta  b rav u ra
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prescindible necesidad de levantar, dando las garan tías  
de que dispone.

A rt. 4. Comuniqúese a quienes corresponde, publí- 
quese, etc, A g u i r r e

Antonio de las Carreras 
Silvestre Sienra  
Jacinto Susviela  
Eustaquio T o m é 33

El Banco M auá al notificarse del decreto que an te 
cede expresó al M inistro de Hacienda por interm edio de 
su gerente, el 9 de enero de 1865, que acataba la medida 
estimando que ella no debía extenderse a un período inde
finido, “conceptuando bastan te el plazo de seis meses, 
contados de la fecha de hoy” . Hizo saber además que, 
como garan tía  accesoria de su emisión, se proponía de
positar en el Banco de Londres y Río de la P la ta  dos mil 
títulos de Deuda Pública fundada de 500 patacones, y 
ocho mil títulos de Deuda In terna  de $ 500 cada uno . 33 
En la misma fecha el Poder Ejecutivo, al pie de la nota 
del Banco Mauá, extendió la siguiente resolución ru b ri
cada por A tanasio A guirre y firm ada por el M inistro de 
Hacienda Eustaquio T om é: “Atento lo expuesto en la nota 
precedente y considerando que el plazo fijado en el De
creto de 7 del corriente tuvo por objeto fac ilita r el m ovi
miento y desarrollo de los negocios bancarios y m ercan
tiles amenazados de una perturbación por causa del es
tado anorm al de la República; resultando ser bastan te  el 
de seis meses a juicio de los interesados, lim ítase dicho 
plazo a solo seis meses, contados desde la fecha del m en
cionado decreto.

En cuanto al depósito que se ofrece de los títu los que 
se indican, como g aran tía  accesoria en la comisión de 
billetes, verifiqúese en el Banco de Londres y Río de la 
P lata.

p ara  luchar con su adversario  en el campo de batalla, como m agna
nim idad  p a ra  con los vencidos, acaso no puedan contener la ju s ta  
indignación de un  pueblo con tra  sus verdugos.

Por últim o, si cuando en d ías m ás bonancibles ese pueblo tie 
ne compasión para  con los au to res de sus desgracias, siem pre os 
quedará un juez inexorable, que os acom pañará h asta  el sepulcro, 
y h a rá  que a cada latido  del corazón responda un rem ordim ien to  
perpetuo.

Pesa sobre vuestras cabezas el odio de un  pueblo, y la  m a ld i
ción de la posteridad. Un oriental emigrado.’’

33 A rchivo G eneral de la Nación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 1 del año 1865.
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Y dispuesto el gobierno por su parte  a g a ra n tir  el 
em préstito establecido en el mencionado decreto, desígna
se a sus efectos las propiedades siguientes: la Casa de 
Gobierno, Mercado principal, Mercado de la A bundan
cia y el edificio de la Aduana con los terrenos y acceso
rios en la parte  que exceda a la hipoteca existente a fa 
vor del em préstito de guerra. Comuniqúese y publí- 
quese” . 31

El Banco Mauá accedió a tom ar a su cargo la parte  
de 250.000 pesos correspondientes al em préstito compul
sivo dispuesto por el artículo 3'’ del decreto de 7 de enero. 
El Banco Comercial se rehusó a cumplirlo, am parándose 
en la cláusula de sus E statu tos que le prohibía o torgar 
créditos al Estado. Además rehusó am pararse en los be
neficios que pudiera acordarle el decreto de 7 de enero: 
continuó convirtiendo los billetes emitidos. La aplicación 
del decreto sobre curso forzoso suscitó alarm a. M arinos 
de los barcos ex tran jeros surtos en el puerto guarnecie
ron los edificios de los bancos Mauá, Comercial y de 
Londres. “A pesar de una enorme muchedumbre, anotó 
M aillefer, gracias a esta preocupación, el cambio de pa
pel por especies de oro se realizó apaciblem ente en el 
prim ero de estos establecimientos, que es al mismo tiempo 
una caja de ahorro ; el segundo casi no tenía necesidad 
de protección, y el tercero aun menos, pues no es un ban 
co de emisión”. 35

34 Legajo an tes citado.
35 Inform e de 14 do enero de 1865, publicado en ‘‘R evista  H is

tó rica”. Publicación del Museo H istórico Nacional. Tomo X X II, pá
gina 449, Montevideo, 1954. Ju an  J. B rizuela, agente d iplom ático 
paraguayo en M ontevideo, inform ó a su gobierno el 10 de enero  de 
1865 que el decreto im poniendo el curso forzoso produjo "g rande  
a la rm a en el comercio muy principalm en te”. “E ste hecho, expresa, 
sem bró incontinen tem ente la a larm a, pues como V. E. com prende la 
m edida era  violenta. A ta l punto llegó el negocio que bajaron  a lgu 
nos p iquetes de las estaciones ex trangeras p.a custod iar los bancos. 
Pero otro decreto de ayer redujo  el plazo del curso forzoso  á  solo 
seis meses a  con tar de la  fha del D ecreto y esto calm ó la ansiedad  
publica, sin  em bargo de q.e la crisis  es inm inente  negándose los ban 
cos a m eta lizar sus b illetes por fa lta  de num erario , trayendo  por 
consiguiente la depreciación en los billetes. Esto es grave y aun  no 
es posible calcu lar toda su trascendencia. Por medio de esta  op era
ción el Gob.no consiguió un em préstito  forzoso de quin ien tos m il pe
sos q.e le v ienen perfectam ente y que m ejo rará  su situación, p e rm i
tiéndole in ic ia r con m ayores elem entos su defensa. P ara  esta operac.n 
el Gob.no hipoteca v arias  propiedades publicas”. (Colección Vizconde 
de Río Branco. N<* de Catálogo 3445. Biblioteca N acional de Rio de 
Ja n e iro ).



CAPITULO III

1865 - 1867

I. T om ás Villa lba,  C ontador  Genera l  y Comisario  General  
de Bancos: su in fo rm e  de 1S de marzo de 1SG5 aconse jando  el 
cese del curso  forzoso y la au to r izac ión  a l  Banco de L ondres  
p a ra  e m it ir  bi l le tes  al portador .  II. Derogación del decre to  de 
7 de enero  de 1S65. El decre to  de 23 de m arzo de 1865 ( le g a l i 
zado el 30 de a b r i l  de 1868) que establec ió  n o rm as  g en e ra le s  
p a ra  la in s ta lación  y fu nc ionam ien to  de los bancos. III.  P ro y e c 
ciones del decre to  que  un ifo rm ó  la legislación sobre  bancos. La 
in f luencia  del Banco de Londres y de la g u e r ra  del P a r a g u a y  
en la  recuperac ión  f in an c ie ra  del país.  El Banco Montevideano, 
el Banco Navia, el Banco I ta l ian o  y el Banco Comercial.  El 
Banco Mauá: sus  func iones en el r e g is t ro  y pago  de las  deudas  
oficiales. E fec tos  de la a p e r tu r a  de los nuevos bancos. La o p i
nión de la época sobre  la l ibe r tad  y m ult ip lic idad  de bancos.  
IV. La especulación. La repercusión  en el U ru g u a y  del “V ie r 
nes n e g ro ’’ del 11 de mayo de 1S66. El decre to  del 20 de jun io  
que establec ió  la  inconversión  d u ra n te  se is meses. Si tuac ión 
de los bancos  en esa instanc ia .  El Banco Mauá convert ido  de 
hecho en un  Banco Nacional.  C a rác te r  de la cris is  que se in 
s in ú a  en 1865. V. In fo rm e  de T om ás Vil la lba  de 4 de ju lio  de 
1866 sobre  los Bancos Mauá, Comercial  y de Londres.  L a  e x te n 
sión de los negocios del Banco Mauá. VI. Ju ic io  sobre  el d e 
creto  de 20 de jun io  de 1866. Los com erc ian tes  im p o r tad o res  y 
del Banco Comercial.  El gobierno rech aza  el p e t i to r io  p a ra  que 
fu e ra  de rogado  el decreto . VII. El d o c tr in a r i sm o  l ibe ra l  y sus  
c r í t ica s  al rég im en  de inconversión. La c a r ta  de Venancio  F l o 
res  de 30 de jun io  de 1S66. VIII.  Apreciaciones de Mauá sobre  
el decre to  de 20 de jun io  de 1866. Vinculación de sus in te reses  
con la  banca  ing lesa  y el dest ino  del U ruguay .  Quiénes fue ron  
su s  opositores .  IX. Las  ideas p red o m in an te s  en la  época sobre  
el c a rá c te r  de los bancos de emisión y su con tra lo r .  X. Se r e s 
tab lece  la  conversión  el 1? de d ic iembre  de 1866. E n  el período 
de la inconver t ib i l idad  los bancos s ig u ie ro n  emitiendo. El Banco 
I t a l ian o  y la  C a ja  P o p u la r  de p ré s tam o s  y ahorros .

I
El decreto sobre inconversión fue dictado pocos días 

después de la rendición de Paysandú, cuando el gobierno 
de A guirre — en un ambiente conmovido por aguda crisis 
in terna— se hallaba bajo la amenaza del ejército florista , 
aliado de las fuerzas imperiales de m ar y tie rra . El m an
dato que ejercía A guirre en calidad de Presidente del Se
nado finalizó el 15 de febrero. El 20 de febrero de 1865 
fue estipulado el convenio de paz que puso térm ino a la 
guerra  civil, m ediante el cual el Gral. Venancio Flores 
asumió el poder con facultades absolutas, cesando en la 
fecha el gobierno ejercido por el Presidente del Senado 
Tomás Villalba. Este ciudadano, ex M inistro de Hacienda 
de Berro, Senador después, que había actuado en el go
bierno combatido por la revolución y por las fuerzas po
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líticas internacionales que se coaligaron para secundarla, 
asumió poco después, el 1* de marzo de 1865, el cargo de 
Contador General y C o m is a r io  General de Bancos. Se 
aplicó de inmediato a p reparar un inform e que le fue so
licitado por el gobierno sobre la situación en que se halla
ban los bancos instalados en el país. Lo elevó al M inistro 
de Hacienda Juan  Ramón Gómez el 18 de marzo. Se tra ta  
de un documento muy im portante por las noticias y ap re 
ciaciones que contiene y los efectos que produjo en el seno 
del gobierno al que fue elevado.

Comenta Villalba, en prim er térm ino, las c ircunstan
cias que rodearon la instalación y el funcionam iento de 
los Bancos Mauá y Cía. y Comercial, autorizados por le
yes de 2 de julio de 1857 y 17 de julio de 1858. “Entonces, 
expresa, no era conocida en el pais esa institución sino 
por muy pocas personas, de m anera que el p rim er estable
cimiento de ese género que se fundó, hubo de luchar al 
principio con las desconfianzas bien naturales y a rro s tra r  
las consecuencias de tem ores pueriles de una p arte  del 
público y de la malevolencia de algunos capitalistas que 
monopolizaban las principales transacciones y eran hasta  
entonces á rb itro s absolutos de la tasa del interés.

A pesar de eso, la liberalidad con que el comercio en 
general era servido y la puntualidad del banco en el cum
plimiento de los compromisos que tenia para  con el pú
blico, restablecieron prontam ente la confianza, de tal m a
nera  que los pánicos producidos en ciertas ocasiones, en 
la parte  mas suspicaz y a larm ista  del público, no ha hecho 
sino consolidar su crédito, perm itiéndole dar una grande 
estension a sus operaciones.

El Banco Comercial, fundado un año mas tarde, en
contró una situación creada y la educación bancaria mas 
difundida en el pueblo. Su existencia por consiguiente se 
ha deslizado tranquilam ente hasta los prim eros dias de 
enero, en que el decreto de inconversion tem poral y el 
em préstito forzoso, del que sin embargo no soportó mas 
que una m ínima parte  (15,000 pesos) vinieron á p e rtu r
bar la regularidad de sus operaciones y á complicar su 
giro con el de otro establecim iento” .

Señala los inconvenientes que resultaron de la falta  
de una ley general en m ateria de bancos, inconvenientes 
que se propuso solucionar con el proyecto de que fue autor, 
aprobado tan  solo por la Cám ara de Senadores en 1863. 
“Desgraciadam ente al fundarse esos bancos en el pais, no 
existía una ley bancaria que facilitase su establecimiento,
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que norm alizase su existencia, que dispensase con igual
dad los favores, que garantiese en fin, en cuanto es po
sible, los valiosos intereses que iban á depositarse en ellos. 
Tampoco se ha dado después aun cuando se tuvo la opor
tunidad de hacerlo y se reconoció la necesidad de refo rm ar 
diferentes estatutos, c o r r ig ie n d o  los errores y defectos 
ocasionados, ya por la inesperiencia de los mismos ban
queros, ya por la imprevisión ó incompetencia de los que 
los autorizaron.

De esta m anera cada banco tanto  en la capital como 
en otros departam entos, tiene una ley diferente que lo 
r ija . Unos tienen tiempo s e ñ a la d o  p a r a  liquidarse; en 
otros es indefinido. Estos pueden em itir hasta  el trip le 
de su capital efectivo; aquellos solamente el doble; unos 
tienen la facultad p e rm is iv a  de em itir billetes menores 
hasta un 20 por 100 de su c a p ita l; otros solo pueden emi
t ir  el 10 por 100. Un banco (y esto es lo principal) tiene 
completa libertad para  sus n e g o c io s  y operaciones; los 
demas se hallan entrabados por sus propios estatutos, con
vertidos en ley, no pudiendo por consiguiente reform arse, 
aun en los puntos mas insignificantes, sin el consenti
m iento del Cuerpo Legislativo. Ha ocurrido ya pasarse 
dos y tres  años, antes que un banco haya podido estable
cerse ó refo rm ar sus estatutos en puntos notoriam ente 
perjudiciales. En suma, en vez de sistema, existe una 
excesiva reglam entación bancaria, que impide el ingreso 
de capitales pa ra  esa clase de giro siendo por o tra  parte  
nocivo al movimiento y desarrollo de los que ya han in
gresado.

E stas esplicaciones, estarían  acaso fuera  de su lugar, 
en un documento de esta clase, si la ocasión de dem ostrar 
la influencia que ejerce en épocas anorm ales en tiempo 
de crisis, comercial ó política una mala legislación ban
caria, no fuera  aquella en que esa influencia como en el 
presente caso, llega á m anifestarse por los efectos que ha 
producido” .

Expone luego las causas que dificultaron el desen
volvimiento del Banco Comercial y los hechos que prece
dieron a la crisis que dio origen al decreto de inconver- 
sión de 7 de enero de 1865. “El banco Comercial m ane
jado con notable probidad, no ha podido sacar sin em
bargo, de su crédito y del capital inscripto al tiempo de 
fundarse, las ventajas que debió esperar y que sin duda 
hubiera obtenido una dirección in telijente y practica.
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Limitado al estrecho radio que m arcan sus m inucio
sos estatutos, ha tenido que circunscribir á él sus opera
ciones, sus liberalidades y sus beneficios. Apercibido hace 
tiempo de las desventajas de su posición, en relación á 
otros establecimientos ele igual giro ha solicitado un año 
después de otro, la reform a de sus estatutos, sin haberlo 
conseguido hasta ahora, sin poder entre tanto, extender 
sus negocios dentro y fuera  del pais, ni hacer á su caja 
menos dependiente de o tra  en la provisión del oro necesa
rio para  las exigencias del cambio y las de su em isión.

En ese estado, lo sorprendieron los alarm antes é inau
ditos sucesos de los meses anteriores, debido a los cuales 
los depósitos eran retirados, con estraord inaria  rapidez 
y sim ultaneidad, sin que los bancos de la capital que en 
ninguna circunstancia han podido acred itar m ejor su per
fecta solidez y una probidad que les honrará  siem pre, 
arrostrando  la torm enta, permaneciendo abiertos y ha
ciendo fren te  á sus compromisos, en medio de la ciudad 
desolada y desierta, tubiesen el arb itrio  de obligar á sus 
deudores á convertir sus valores de cartera.

El pánico era general y desgraciadam ente fundado. 
El gobierno que lo lmbia promovido y fom entaba con sus 
medidas a terradoras, agregó á todo eso la palabra oficial. 
H uid pronto, decía á los h a b ita n te s : haced salir al instan
te á vuestros nacionales, decía al Cuerpo D iplom ático: yo 
mismo os ayudaré, porque estoy resuelto á convertir la 
capital en escombros.

Y todo en consecuencia se precipitaba á las em bar
caciones, á los muelles; oro, moviliario, g e n te s ,  m agis
trados, oficiales públicos, depósitos de Aduana, valores 
ingentes en lanas, cueros y demas productos de ganado, 
que en su m ayor parte , servían de g aran tía  á las cuen
tas corrientes del Banco M auá; todo, todo huía al mismo 
tiempo, en lam entable confusión, de la Ciudad de Mon
tevideo, produciendo innum erables quebrantos, é iba á 
buscar protección y am paro en medio de los enemigos, que 
una política desatentada y agresiva se habia concitado!!! 
— E ra  un verdadero cataclismo comercial, producido por 
una crisis política; y con poco mas que hubiera durado 
una situación sem ejante, la bancarro ta  del Comercio era 
inevitable.

En tal conflicto, el Banco Comercial, que no im por
taba metales, que se proveía de los que precisaba, por 
el juego regu lar de cheques y billetes de las arcas de la 
casa im portadora, veia d iariam ente agotarse su reserva
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metálica, sin que prudentem ente pudiese hacer o tra cosa 
que reconcentrar sus negocios y dism inuir su emisión, sos- 
tituyéndola como lo hizo con billetes del Banco Mauá. En 
los últimos dias de Diciembre habia salido ya, sin com
pensación, de la caja del banco la abultada suma de pe
sos 425.773,094.

Así, pues, concurría indirectam ente á la estraccion 
del oro que directam ente no podia sacarse de aquella o tra 
caja. El banco de Londres, en la lim itada esfera de sus 
transacciones, contribuía al mismo efecto, metalizando al 
momento los billetes del banco Mauá que aflu ían  á la 
suya. E ra  el sálvese quien pueda, proclamado por el Go
bierno, recayendo como era consiguiente, sobre el banco 
Mauá, todo el peso del conflicto.

O tra, como se in fe rirá  ya hubiera sido la situación 
de los bancos, en los momentos que precedieron, á la c ri
sis, si el de Londres, Buenos A yres y  Rio de la Plata, 
hubiera estado habilitado para  la emisión y en disposi
ción de mover el fuerte  capital de que puede disponer, 
teniendo quizas m ás facilidades que otro alguno para  
proveerse de oro en el exterior, puesto que su Directorio 
lo tiene en Londres; y si el banco Comercial, libre de las 
ligaduras que la ley le impone, hubiera podido completar 
su capital nominal (pesos 1.600,000), extender sus ope
raciones y sacar de ellos el metal necesario y los lucros 
que una dirección intelijente y previsora, no hubiera de
jado de obtener. E n tre  tanto, á pesar de la estimación 
de sus acciones, solo operaba con un capital efectivo de 
pesos 942,400 teniendo adicionalm ente inmovilizada una 
parte  de él (pesos 115,000) en un em préstito hecho al 
Gobierno anterior, afianzados por la ren ta  municipal de 
Mercados, Corrales y  Tabladas, de la que á la sazón no 
se podia disponer”.

Se detiene a puntualizar cuál debe ser el carácter de 
los bancos y a re fe rir  los factores políticos que incidie
ron en la crisis. “A diferencia de los bancos Nacionales 
ó del Estado, en los que el Gobierno tiene necesariam ente 
parte  en su m anejo y dirección, los bancos particu lares 
deben ser completam ente libres. Es á esta condición y 
á la confianza que su independencia insp ira al público, 
que pueden ellos llenar el objeto de su institución, — mo
ver el capital circulante y hacerlo reproductivo.— La ac
ción de los Gobiernos, les es siem pre nociva, por que re 
trae  á los capitales, destruyendo esa confianza que es la 
base inconmovible de los establecimientos de crédito.



LOS BANCOS 155

La crisis que vamos orillando no era comercial sino 
política, agravada por el reciente suceso de Paysandú y 
por la borrasca estrepitosa que se aproxim aba á la Ca
pital. E n  consecuencia de esto el dinero se re tiraba  na 
turalm ente de los bancos, por las personas que ponían en 
salvo sus vidas y sus intereses, sin la m enor inquietud 
respecto á la solvabilidad de los bancos, cuyos billetes go
zaron hasta  el último momento de la ilim itada confianza 
del público.

El Ínteres individual, es siem pre fecundo en la elec
ción de arb itrios que lo pongan á cubierto de situaciones 
azarosas, de males que, teniendo un origen conocido, pue
den ser fácilm ente prevenidos ó evitados; y el que se in
dicaba entonces, por miembros muy respetables del co
mercio, de suspender durante la crisis, el espediente de 
los bancos, garantiendo sus cajas y sus valores en los 
buques de guerra  estrangeros estacionados en el puerto, 
e ra  un arb itrio  muy sencillo é indicado por la situación 
especial de la plaza, bloqueada por m ar y tie rra , sin po
blación, sin comercio y sin movimiento, la cual se tra tab a  
de convertir irremediablem ente en escombros. —  Pasada 
la crisis que, de cualquiera m anera, no podia d u ra r sino 
dias, los bancos hubieran vuelto á sus tareas  ordinarias, 
sin mas trasto rnos ni quebrantos, que los que necesaria
m ente resultasen de la paralización de los negocios.

De un motín de plaza pública, promovido por media 
docena de esplotadores, que se proponían escalar posi
ciones y proporcionarse fondos para erogaciones tan 
útiles y honestas como la de la misión Juanicó, surgió el 
decreto de 7 de Enero, suspendiendo la conversión de los 
billetes é imponiendo á los bancos un em préstito forzoso 
de ps. 500,000.

Sem ejante medida, capaz por si sola de destru ir pa
ra  siem pre el alto crédito que esos establecimentos ha
bían alcanzado, se estrelló sin embargo contra el buen 
sentido público, que penetró el designio encubierto del 
golpe; y contra la inalterable confianza que respecto á 
su solidez tenían todos. La conmoción, sin em bargo fue 
violenta, temiéndose nuevas exacciones, sufriendo en con
secuencia los billetes en las operaciones de cambio sobre 
el ex terior una depreciación del 6 hasta el 7 %. En los 
negocios internos, en las ventas y operaciones de detalle, 
ninguna depreciación sufrió el papel; las m ercancías, los 
alquileres, los artículos de subsistencia y p rim era nece
sidad, m antuvieron sus precios y la circulación, redu
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cida á papel solamente, continuó con la misma facilidad 
que la circulación mix,ta. Esto no obstante, el efecto in
mediato del decreto, fué la re tirad a  del oro que quedaba 
en plaza: hasta los bancos trasladaron  el que poseían á 
Buenos A ires” .

Describe la situación del Banco Comercial y la ges
tión cumplida por esta casa desde 1863. “ Desde fines de 
febrero la reacción ha empezado y las operaciones de cam 
bio se hacen ya á la par ó con un insignificante quebran to ; 
prueba indudable de la confianza que inspira su papel.

El Banco Comercial ha salvado, pues, holgadam ente 
de la crisis y sus negocios se hallan hoy en muy buen 
estado.

Sus cuentas corrientes están bien garan tidas y sus 
valores de cartera  son de la m ejor clase. Limitado hasta 
ahora por la deficiencia de facultades, á ciertas opera
ciones de la plaza no tienen los recursos que la in teg ra
ción de su capital y mas libertad de acción, le perm itirían  
en otro caso desenvolver. Puede continuar y continúa sus 
operaciones sin inconveniente ni peligro alguno; pero no 
podría liquidar, si lo quisiese, antes que el Banco Mauá, 
renueve la conversión; porque una parte  de su reserva 
m etálica se compone de billetes de aquel banco, y por que 
es de suponer que o tra  p arte  mas crecida le seria devuelta 
por sus deudores en papel de la misma clase.

A pesar de la lim itada acción del Banco Comercial, 
ha sido sumam ente útil en tiempos normales al comercio 
de la plaza, moviendo un g ran  capital y obteniendo para  
si una parte  en los lucros que sus negocios han producido. 
La p a rte  que le corresponde asciende á pesos 574.006,54.

E l movimiento de los depósitos en los dos años ú lti
mos, ha sido el siguiente:

1863 — Por débito 1.233.663,59
” —  Por crédito 1.382.651,28

1864 — Por débito 2.403.755,18
” —  Por crédito 2.471.154,76

El 31 de Diciembre el im porte de los depósitos era  de 
pesos 658.871,36. A la vista y sin prémio, pesos 285.536,51.

A prémio 373.335,36.
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En los mismos años el movimiento de cuentas co rrien 
tes; fué el siguiente:

1868 —  Débito 11.432.529,76
” — Crédito 11.685.447,67

1864 —  Débito 11.857.323,96
» _  Crédito 11.459.247,46

El movimiento de caja en los mismos años es el si
guiente :

1863 —  E n trad a  18.435.331,10
” —  Salida 17.756.842,51

1864 —  E n trada  18.368.565,88
” —  Salida 18.989.011,37

El balance del Banco á fin  de año, era  de pesos 
5.743.111,36, teniendo en circulación $ 935.044,19. En f i 
nes de Febrero el balance solo ha sido de pesos 4.423.311,13 
y la circulación de $ 794.756,70, siendo completamente rea 
lizables las cuentas de su activo. La prudente reconcen
tración y reserva en que se encerró el banco, duran te  el 
período de la crisis, le ha perm itido presentarse al fin  
de ella en completa solvabilidad y m ejorar su estado, al 
paso que van desapareciendo los rastros que ha dejado” .

Se refiere  luego a la gestión y situación del Banco 
Mauá. “Resta esponer solamente el estado del Banco M auá 
y Cia, que siendo el prim ero y principal establecimiento 
de crédito existente en el país, tiene no solo en él, sino 
en todo el Rio de la P lata, una m arcada influencia por 
su capital propio ($ 2.500.000.) por los caudales del co
mercio que m aneja; por la extensión y variedad de sus 
operaciones, por la intelijente dirección y alto crédito del 
fundador de la Sociedad com anditaria á que pertenece” .

“ Establecido en virtud de la ley de 2 de Julio de 1857, 
reducida simplemente á  la autorización que el banco ne
cesitaba para  funcionar, á f ija rle  el capital y establecer 
su responsabilidad respecto á la conversión de los bille
tes que emitiese, ha tenido desde el principio una completa 
libertad  para  sus operaciones, debiendo muy especialmente 
á esa circunstancia la m anera acertada, en ocasiones há
bil, con que supo a rro s tra r , recientem ente establecido, la 
gran  crisis comercial de 1857, en los Estados Unidos, la

11
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cual se estendió á toda la Europa y repercutió con vio
lencia sobre los mercados del Rio de la P lata. Penetrando 
en el secreto de sus cuentas, puede solo conocerse la es- 
tension de los servicios prestados al comercio aun á costa 
de las utilidades del establecimiento y la eficacia de los 
auxilios con que reforzó el crédito de firm as muy respe
tables, que se hallaron inesperadam ente comprometidas.

Corriendo el tiempo, vencida la crisis, el banco con
tinuó favoreciendo liberalm ente al comercio, al crédito 
personal, á todas las industrias y em presas útiles; esten
dió los beneficios de la institución á los pueblos mas dis
tan tes del Estado y estimuló la destinación de capitales 
á establecimientos de igual género, como el Banco Comer
cial, el de Paisandú y el del Salto. Tiene ademas cajas f i
liales en los pueblos ya nom brados y en el de Mercedes, 
asi como en Buenos Aires, Rosario y otros puntos.

Participando de la prosperidad del comercio y del 
rápido aumento de la riqueza te rrito ria l y pecuaria, la 
estension de sus negocios, consecuencia necesaria de los 
adelantos que hacia, le obligaron á doblar su capital efec
tivo (pesos 2 .000,000) reforzándolo mas tarde  con una 
reserva de pesos 500,000 sacados de sus utilidades.

El establecimiento de la Caja de Ahorros concurrien
do eficazm ente á crear hábitos de economía en las clases 
necesitadas y laboriosas, garantiéndoles el producto y legí
timos lucros de trabajos casi siem pre penosos, ha perm i
tido al banco, por la perm anencia ó larga duración de los 
depósitos, disponer de un capital adicional que hasta en
tonces, era  frecuentem ente disipado ó yacia improductivo 
en manos de centenares de personas.

De la afluencia y renovación regular y periódica de los 
depósitos á premio, que, en 1863 fueron de $ 1.160.211.21 
por en trada  y de $ 882.685.35 por salida y transferencia  
á o tras cuentas; y en 1864 de $ 1.351.445.37 por en trada 
y de pesos 1.076.473.73 por salida, ha obtenido el banco 
abultadas y lejitim as utilidades de que ha hecho p a r
tic ipar al comercio en general y á los depositantes en 
particu lar.

Con tales antecedentes no sorprenderán ya las c ifras 
que ván á leerse, cifras que si bien revelan por una parte , 
la im portancia m ercantil de la plaza de Montevideo, aun 
en épocas calamitosas, m anifiestan por otra, la estension 
del giro del banco y prueban acabadam ente la inalterable 
confianza que el comercio deposita en él.
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Letras por dinero á premio.
1863. E n trad as  ps 2.226.853.02

” Pagadas ” 2.238.547.15
1864. E n tradas ” 2.622.809.64

” Pagadas ” 2.532.936.60

Cuentas corrientes
1863 Recibido ps 27.361.945.04

Pagado ” 29.132.391.58
1864 Recibido ” 33.142.065.87

Pagado ” 35.993.318.84

M ovimiento de Caja
1863. Recibido ps 39.371.577.64

Pagado ” 39.096.817.69
1864. Recibido ” 45.201.649.19

Pagado ” 44.825.117.68

Caja de ahorros
1863 Recibido ps 578.120.65.

Pagado ” 394.740.63.
1864 Recibido ” 578.218.37.

Pagado ” 438.198.75.

Oro im portado por la via 
de Rio Janeiro.

1863. ps 1.302.207.04.
1864. ps 3.237.864.17.

U tilidades desde la fundación 
del Banco hasta f in  de 186U 

Pesos ___  2.301.475.34.

El movimiento de cuentas corrientes, en algunos dias 
del año an te rio r y del presente servirá, m ejor que otro 
dato, para  conocer la im portancia del giro y la confianza 
que el comercio no ha cesado acordarle al Banco.

1864 Dic.® 31 Recibido Ps 225.615.25
Pagado 99 319.409.84

1865 En.° 2 Recibido 99 152.337.76
99 >9 9 9 Pagado 99 151.271.91.
9 9 99 3 Recibido 99 238.228.42.
99 9 9 99 Pagado 99 230.818.17
99 Marzo 6 Recibido 99 151.878.15
9 9 9 9 99 Pagado 99 124.645.82”
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En su opinión la crisis no había afectado a los ban
cos; sí al comercio del país. “El movimiento diario y la 
estension progresiva de las operaciones del banco, p rue
ban evidentemente, en concepto del comisario, que ni su 
capital ni su Crédito se han afectado en lo mas mínimo 
por la crisis política que atraviese el país. Por el contra
rio, el aumento ocasional en la circulación de sus billetes, 
á causa de la re tirada  de una parte  de los suyos por el 
Banco Comercial, sirviendo los de Mauá de medianeros, 
casi esclusivamente en las transacciones m ercantiles, le 
ofrecen un aum ento de recursos para  proveerse, como lo 
hace actualm ente, del oro amonedado necesario, á fin  de 
renovar antes de Julio la conversión de esos billetes.

Es el comercio del país el que ha recibido profundas 
heridas por efecto de la crisis y al cual se debe de ju s ti
cia el tiempo necesario para  reponerse y responder con 
la lealtad y buena fé que lo caracterizan, á las renovacio
nes á metálico y plazo fijo, que tuvo necesidad de hacer 
en los momentos de apuro y cuando el oro salia de plaza 
por todos los canales, ya por la alta tasa  del interés en 
Buenos Aires, durante el mes de Noviembre último, ya 
principalm ente, por la presión de los acontecimientos po
líticos que sobrevinieron en seguida y por el tem or de las 
exacciones con que era amenazado.

Se habrá  notado a rrib a  la reducción de negocios, en 
mas de un millón de pesos, que el Banco Comercial ha 
tenido á consecuencia de los mismos acontecimientos y de 
la prudencia de espectativa en que se colocó. El Banco 
M auá al revez; ha te n id o  d u r a n te  el m ism o  tiempo, 
aum ento en sus operaciones, prueba palpable de los víncu
los que lo ligan al comercio exterior é in terior y de que 
este tiene en él la principal fuente de sus recursos.

E l Balance de Diciembre presenta en su Activo y 
Pasivo las sum as de pesos 12.123.251.66 con una emisión 
de billetes de pesos 2.444.155.72, inclusa la pertenencia de 
las Agencias.

El Balance de Febrero pasado presenta c ifras por 
pesos 12.447.662.01, y una circulación de $ 3.532.758.22. 
De esta suma deben deducirse pesos 500.000 que retienen 
los bancos “C om erciar’ y “de Londres” y pesos 649.749 
que pertenecen á las Agencias de Mercedes, Paysandú y 
Salto, los cuales se convierten por oro. Esto dem uestra 
que la c i r c u la c ió n  de billetes, cuya conversión se halla 
tem poralm ente aplazada, solo es de $ 2.383.009, siendo de
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pesos 588.503 el aumento verdadero de la emisión desde 
Diciembre hasta último de Febrero.

Bajo este punto de vista el Decreto de 7 de Enero ha 
sido favorable al Banco, si se considera que el alto crédito 
de sus billetes en nada han alterado la circulación, ni el 
precio de las cosas, y que los cambios se hacen yá á la 
par, perm itiéndole proveerse diariam ente de oro, sin m a
yores quebrantos. Actualm ente tiene ya realizada por ese 
medio una reserva de pesos 500.000 ingresando en los 
depósitos y caja de ahorros como en los tiempos ordi
narios” . '• '

Expone su opinión sobre las perspectivas inm ediatas. 
“La paz celebrada, las rem esas de oro que al recibo de 
la noticia deben hacerse desde Londres y las transaccio
nes m ercantiles que empiezan á reanim arse pondrán á 
los bancos, antes de Julio probablemente, en disposición 
de renovar la conversión. La tranquilidad de la campaña, 
el restablecim iento de las relaciones m ercantiles con ella, 
harán  necesariam ente reflu ir el oro que antes y después 
de la paz, habia salido para  la compra de ganados, trigo, &.

El producto (por valor de pesos 700.000) de los de
pósitos que existían en las barracas, en fru tos del país, 
los cuales se vendieron precipitadam ente á plazos ó se 
m andaron por cuenta á otros mercados, reflu irá  igual
m ente antes de Julio, m ejorando notablem ente la s itu a 
ción de los deudores del banco.

Del metálico salido para  la faena de saladeros en 
1863 y 1864, no ha vuelto sino una pequeña parte, á causa 
de la guerra  y de la interrupción del comercio y comu
nicaciones con la campaña. Del metálico salido para la 
faena de 1864 y 65, nada ha vuelto todavía, siendo regla 
general que estos fondos no vuelvan sino de Marzo en 
adelante calculándose el metal que sale anualm ente á la 
campaña, por el número de novillos que se faenan en los 
saladeros de la capital solamente, cuyo núm ero térm ino 
medio, ha sido de 235.000, puédese in fe rir  que existen 
todavía en ello de 3 1 / 2  á 4.000.000 de pesos. Nosotros no 
tenemos exportación de oro, en cantidad, sino para  Bue
nos Aires, y durante las faenas, para  los saladeros del 
L itoral y aun de Corrientes. El número de anim ales que 
se faenan anualm ente en los saladeros Orientales del U ru
guay y Rio Negro es, térm ino medio 365,000, teniéndose 
datos especiales para  creer que la m atanza de este año, 
excederá con mucho á esa cifra. Tal aumento compensará 
sin duda la disminución que pueda resu ltar de la suspen-
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sion de la faena en Montevideo á fines de Enero. H asta 
esa fecha iban beneficiadas 140,000 reses, cuyos produc
tos im portarán  ps 1.310,000. Restablecida la paz, la faena 
recomenzó con fuerza, pudiendo garan tirse  que el im por
te  de la que está haciéndose en todo el Estado, no ba ja rá  
de pesos 6.000,000. El monto de toda la exportación, té r 
mino medio, tomado en cuatro años, seria en este aproxi
m ativam ente de pesos 15.000,000.

A mas de esto el valor aproxim ativo de las lanas y 
otros productos del ganado que quedaron en las barracas 
ó fueron reim portados, es de pesos 1.384,440; debiendo 
estos datos á la laboriosidad inteligente del corredor de 
número, D. A gustín de Castro.

Vese, pues, por la im portancia de esos valores, que 
están siendo ya movilizados, el próximo desenvolvimiento 
de lucrativas operaciones y patente la solvabilidad de los 
deudores del banco á quienes ha hecho anticipaciones para  
sus negocios.

A pesar de esta perspectiva, no debe sorprender á 
las personas versadas en estas m aterias, que al cabo de 
22  meses de guerra  civil y estrangera , después del desas
tre  de Paysandú, que afectó num erosas casas, y de los 
subsiguientes sucesos de Montevideo, que los estableci
mientos de crédito tengan cuentas mas ó menos dem ora
das, mas ó menos garantidas, por la depreciación de va
lores, en consecuencia de la fa lta  de confianza prove
niente de las c a la m id a d e s  acumuladas sobre el pais. 
Cuentas de esa clase tienen todos los bancos, afianzadas, 
no obstante sobre garan tías  accesorias, que se vieron obli
gados á exigir, de fincas valiosas, de tie rra s  saneadas y 
aun de establecimientos industriales.

Restablecida la paz y con ella una plena confianza en 
la afirm ación del orden público, que perm itirá  la pronta  
y pacífica vuelta al régim en constitucional, esas g a ran 
tía s  adquirirán  su prim itiva im portancia, siendo p ro n ta 
m ente movilizados los capitales que representan, y colo
carán á sus dueños en situación de llenar las obligaciones 
contraidas, sin mas quebranto que el de los intereses con 
que están siendo gravados. Los bancos á su vez, hallán
dose solventes y con una perspectiva lisongera, no solo 
por las utilidades que puedan reportar, sino tam bién por 
el desenvolvimiento comercial é industria l de la República, 
á la som bra de la paz y de la acción reparadora del Go
bierno, protegerán, como hasta  aquí, al comercio y á las
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empresas útiles, por que vá en ello su propio Ínteres y 
desarrollo, volviendo todo á su estado norm al” .

Especial mención le merecen las garan tías  que po
seía el Banco Mauá y sus relaciones con los gobiernos 
anteriores. “Resta hablar de o tras garan tías  que pertene
cen al Banco Mauá. Consisten estas en efectos públicos. 
La ley le concede autorización para  eso y es por o tra  
parte  de alto ínteres económico, que los establecimientos 
de crédito movilizen esos valores y den im portancia á la 
deuda Nacional. El banco posée 2,027 títulos de la fu n 
dada, que representan pesos 972,980, la cual goza dentro 
y fuera del pais de alto crédito por las garan tías  espe
ciales que tiene y por la limitación de títulos, que queda
rán  estinguidos en cuatro ó cinco amortizaciones m as; 
de modo que progresivam ente adquieren m ayor precio y 
son de fácil realización en los mercados del P lata, del 
Rio Janeiro  y Londres.

Las relaciones del Banco con los Gobiernos an terio 
res fueron origen de otros títulos, los cuales representan 
la Deuda interna. El Banco poseía hasta  hace poco 9,400 
documentos de esa clase, representando un valor nominal 
de pesos 4,700,000.

Aunque el valor real de las prestaciones que el B an
co habia hecho sobre tales títulos, afectaba en m uy poco 
su Capital propio y mucho menos el alto crédito de que 
goza, con todo, una parte  del Comercio se hallaba inquieto 
por el tem or de nuevas emisiones, habiendo sido la p r i
m era de 12,750, ó sean nom inalm ente pesos 6,375,000; y 
por la depreciación consiguiente de tantos títulos, si por 
ocasión de la crisis caían al mercado. Felizm ente el te 
mor ha desaparecido ya, m ediante la operación hecha en 
Lóndres por el Gefe de la casa, sustituyéndose los títulos 
prim itivos por títulos ingleses que se cotizan allá. No 
quedan, pues, en plaza, en manos de diversos tenedores, 
sino 3,027 títulos que todavía pueden ser convertidos y 
que, como los del Banco, se encuentran bajo la lisongera 
perspectiva de la estimación y alto precio que llegarán á 
obtener en el Mercado de Lóndres, por el interés de que 
gozan, por los recursos especiales que le están asignados 
á esa deuda y por la regularidad de los pagos. El p rim er 
dividendo se ha m andado yá, habiendo el Banco después 
de eso, abonado al Gobierno en etc. pesos 470,000, que 
le cupieron en el reparto  de las utilidades que produjo el 
negociado del Sr. Barón de Mauá chancelándose al mismo
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tiempo la suma de pesos 407,500 que el Gobierno an terio r 
quedó debiendo á la casa.

Los Gobiernos debieran usar con mucho tino y circuns
pección del crédito con que los favorezcan los bancos. Los 
caudales que estos m anejan son del público; la brecha 
que abren á su crédito, el golpe que les asestan, vá dere
cho al corazón del Comercio, víctim a casi siem pre de los 
abusos de la autoridad.

Los que han cometido los Gobiernos an teriores son 
por demas notorios, dejándonos lecciones útiles que deben 
aprovecharse para  lo sucesivo” .

C ierra el documento con un resum en de la in form a
ción expuesta y la proposición de las medidas que debían 
adoptarse: “Resumiendo todo, el comisario de V. E. no 
tiene duda alguna sobre la solidez y solvabilidad de los 
bancos de la capital, creyendo que el Gobierno Proviso
rio, puede tener á este respecto la misma confianza que 
el comercio y el público depositan en su crédito y en sus 
recursos.

La circunstancia de hallarse tem poralm ente suspen
dida la conversión de los billetes en la Capital, á la vez 
que en los D epartam entos del litoral se verifica la conver
sión, en nada ha perjudicado hasta ahora las transaccio
nes, en v irtud de que las Agencias del Banco Mauá y los 
demas bancos que allá existen, facilitan los cambios en 
la especie en que aquellos se realizan. Lo mismo acontece 
respecto al exterior, por cuyo motivo esas operaciones se 
hacen ya á la par.

E n tre  tanto, los tem ores del público son de dos cla
ses: el prim ero es sum am ente sério, esto es, que los ban
cos sean obligados á renovar la conversión in stan tánea
mente ó dentro de tan  corto térm ino que los deudores no 
hayan podido todavía reponerse de los quebrantos causa
dos por la paralización an terio r y trasto rno  de los negocios 
y por las pérdidas, m as ó menos reparables que han ex
perim entado. En tal caso la presión de los bancos, comu
nes acreedores de fuertes sumas, pondría en conflicto á 
m uchas casas y firm as respetables, originando mayores 
perjuicios que los que se pudiesen ev itar por ese medio.

El segundo tem or consiste en que los efectos del De
creto de 7 de Enero sobrepasen, por cualquier motivo, el 
térm ino fijado en él para  la renovación de la conversión; 
porque esta circunstancia supondría la continuación de 
una situación anorm al y dañaría  infaliblem ente al crédito
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de los bancos en el exterior, causando en el in terio r los 
perjuicios inherentes á una circulación inconvertible.

Ambos tem ores son muy justos; mas á juicio del co
m isario, fácil de disipar, concillando los intereses del co
mercio con el de los bancos, el cual no es, no puede ser 
otro, que el de anticiparse, cuanto les sea posible al 7 de 
Julio y recom pensar la conversión de sus billetes, para 
lo cual se están preparando. Conviene, pues, f ia r  la opor
tunidad de esa operación, á los mismos interesados y de
ja r  las cosas como están, tranquilizando no obstante al 
comercio in terior y exterior sobre la continuación de un 
abuso que el buen sentido del público por una parte  y la 
feliz term inación de la guerra  por otra, impidieron desa
rro lla r en sus mas funestas consecuencias.

En este sentido el Comisario tiene el honor de pro
poner á V. E. las siguientes resoluciones—

1. Los Bancos Mauá y Comercial, renovarán preci
sam ente la conversión de sus billetes, con arreglo á la 
ley de moneda el dia 8 de Julio próximo, ó antes si fue
ra  posible.

2. Exeptuase las agencias del Banco Mauá en los 
D epartam entos del litoral, las cuales continuarán, en tre  
tanto, cambiando sus billetes propios por oro.

3. El Banco de Londres, Buenos Aires y Rio de la 
P la ta  domiciliado en esta capital, con un capital propio de 
libras 100 ,000, el cual puede elevar hasta la suma que le 
acomode, queda autorizado para la emisión de billetes al 
portador ocupándose á demas, en las operaciones de de
pósitos y descuentos, con arreglo á las siguientes bases.

D El m inim un del valor de los billetes que el Banco 
emita, será de un doblon.

2* D urante la escasez de cambio menor y m ien
tra s  no haya una disposición legislativa que se lo proh í
ba, podrá el banco fraccionar sus emisiones hasta diez 
centesimos.

39 La emisión de billetes menores será de 20 p % 
sobre el capital del banco.

49 La emisión de billetes ó vales no podrá exeder 
en tiempo alguno el trip le del capital efectivo del banco.

5I} Los billetes del banco serán pagaderos en oro 
y á la vista, siem pre que se presentaren en núm ero co
rrespondiente á un doblon de oro sellado ó monedas su
pletorias de á diez pesos; y la fa lta  de puntualidad en 
la realización de ese pagamento, en cualquier ocasión, 
im portará suspensión y liquidación de las transacciones
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del banco, que en ese caso solo podrá continuar m ediante 
nueva autorización.

6° En el caso previsto ó en el de quiebra ó liquida
ción voluntaria, los billetes que el banco tenga en circu
lación, gozarán de absoluta prelacion.

79 Los billetes que el banco emita representarán  
exclusivamente doblones enteros.

8* El banco publicará m ensualmente un balance re 
sumido de su estado y quedará sometido á la vijilancia 
de un Comisario del Gobierno, quien podrá exam inar los 
registros de emisión y verificar la conformidad de las 
operaciones del Banco con las estipulaciones que acepta.

9° El Banco no comenzará la emisión antes que los 
de Mauá y Comercial, no renueven la conversión de sus 
billetes ó sean en su defecto cerrados.

109 El banco Comercial queda autorizado para  re 
fo rm ar sus estatutos, de acuerdo exactam ente con las p re
cedentes bases.

Tal es la opinión del Comisario de V. E. sobre la 
situación de los Bancos y tales las medidas que considero 
oportunas para  prevenir los abusos que ulteriorm ente pu
dieran desenvolverse á la sombra del fatal decreto de 7 
de Enero. A su juicio esas medidas conciban todos los 
intereses legítimos, ofrecen el medio equitativo y suave 
de volver las cosas á su estado normal, dentro de un corto 
térm ino, y tienden á disipar las dudas que en el exterior 
han debido form arse sobre el crédito de los Bancos, lije- 
ram ente comprometido por la doble violencia ejercida á 
su respecto por el gobierno anterior.

Al resolver V. E. la habilitación del Banco de “Lon
dres, Buenos A ires y Rio de la P la ta” para  la emisión de 
billetes y poder prac ticar las demas operaciones de su 
giro, autorizando al mismo tiempo al Banco Comercial 
para  la reform a de sus estatutos, por la cual insta hace 
tan to  tiempo, e jercería  V. E. no solo un acto de justic ia  
sino que respondería á una de las exijencias de la ac tua
lidad, estimulando nuevos ingresos de capitales y el de
senvolvimiento mas fácil y lucrativo de los que ya existen.

P or o tra parte  desaparecería cierta rivalidad que 
existe en tre ellos, perjudicial á si mismos y á los in te re 
ses ágenos que m anejan, causada exclusivamente por la 
diferencia de los privilegios y favores que respectivam ente 
les han sido concedidos. Las bases propuestas, colocarían 
á los bancos de la Capital en igualdad de circunstancias
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y bajo el mismo sistema, puesto que son las que fueron 
im puestas al Banco Mauá y aceptadas por este.

El Comercial, por el contrario, hizo sancionar como 
ley el minucioso reglam ento que había organizado para 
su régim en interno, reglam ento necesariam ente alterable 
en casi todas sus disposiciones, á consecuencia del desa
rrollo progresivo del establecim iento; pero que habiendo 
convertido en ley por la inesperiencia de los accionistas 
y de la misma Legislatura, le ha impedido desde entonces, 
dar un paso sin tropezar con un obstáculo insuperable 
para  su directorio.

Además encierra un privilejio escepcional, inútil para 
el objeto que lo solicitó y le fué concedido, é in justo  res
pecto á los tenedores de billetes, en la perspectiva even
tual en que se halla el banco de tener que liquidar, vo
lun taria  ó forzosamente.

Ese privilegio que, ni aun pudo conceder legítim a
m ente la Legislatura que se lo acordó, consiste en asim i
lar, en cualquier caso, el derecho incontestable á la pre- 
lacion de los tenedores de billetes, con los acreedores del 
Banco por depósito voluntario. (A rt. 8* de la ley.) Esa 
concesión parece que ha tenido por único objeto estim u
la r la concurrencia al Banco Comercial de los depósitos, 
con ó sin prem io; empero comparando los que ha tenido 
con la masa de caudales que afluyeron en igual tiempo al 
Banco Mauá, el cual no ha gozado de ese favor, habrá 
comprendido que los favores ilegítimos no siem pre son 
útiles. El dinero afluye alli donde encuentra ó presum e 
mas garan tías  y donde se prom ete mayores lucros.

Por o tra parte  ¿cómo conciliar ese privilegio con el 
principio general de la legislación bancaria, con la condi
ción sine qua non im puesta á ese, como á todos los ban
cos de emisión autorizados en el pais, de que un solo bi
llete que dejen de pagar al portador y  á la v ista  determ i
na rá  en el acto la suspensión de sus negocios y  liquidación 
del banco que tal haga?

¿No está aqui virtualm ente indicada la absoluta pre- 
lacion de que deben gozar los tenedores de billetes? ¿Có
mo se conciba el privilegio acordado á los acreedores por 
depósitos voluntarios en el Banco Comercial, con el curso 
forzado que tienen sus billetes actualm ente, disposición 
a ten ta to ria  de los derechos del público y en la cual su 
propio directorio consintió? ¿Cómo se conciliaria con el 
curso forzado  que tienen perm anentem ente, hasta  que no 
haya moneda menor para los cambios, los billetes de menos



168 REV ISTA  HISTÓRICA

de 10 pesos? Por que esos billetes que vuelven ra ra  vez 
á los bancos, sirven mas que los graneles á las necesidades 
de la vida, permaneciendo en manos del pueblo, del sol
dado, del empleado, del jornalero  y no pueden convertirse 
por oro sino en número corespondiente á diez pesos; y ya 
se sabe que cantidad de personas tan  grande hay en la 
sociedad, á las cuales les será difícil reun ir tal núm ero de 
billetes, para llevar á la conversión en los casos de pánico 
ó en el muy posible de la quiebra de un banco, por cuyo 
especial motivo deben gozar de prelacion.” 1

II

En el inform e que en lo esencial hemos reproducido 
Villalba se propuso dem ostrar que 110 habían existido mo
tivos realm ente valederos para  decretar el curso forzoso. 
Sus apreciaciones sobre los últimos actos del gobierno de 
A guirre no son ni podían ser las de un observador im par
cial. Abogó en favor de un régim en que contem plara la 
libertad de los institu tos particu lares de crédito y la con
veniencia de uniform ar las disposiciones sobre la in sta 
lación y funcionam iento de bancos. El 23 de marzo de 1865

1 “E l Siglo". M ontevideo, 31 de m arzo de 1865. En la m ism a 
fecha “El Siglo" dio a conocer los balances de los bancos M auá y 
Com ercial correspondientes al mes de febrero de 1865, anexos al 
inform e de V illalba. El inform e de V illalba que reproducim os en el 
texto de este capitulo y los docum entos anexos, fueron adem ás pu
blicados en la época en un repartido  im preso que consta de 24 pág i
nas del que existe un ejem plar en el Museo H istórico Nacional, 
Biblioteca y A rchivo Pablo Blanco Acevedo.

Banco Mauá y C.a

Balance del mes de febrero de 1865.

D ébito
C apital realizado .................................................................. $ 2.000.000
R eserva ..................................................................................... " 500.000
D epósitos y cuentas co rrien tes ....................................  ” 6.414.903.79
Em isión en circulación .....................................................  ’’ 3 .532.758.22

$ 12.447.662.01
Crédito

Valores a cobrar .................................................................. $ 2.608.047.56
C uentas co rrien tes .............................................................. ” 9.460.053.25
Caja — E xistencia  en efectivo .....................................  ” 319.561.20

S. E. u O. — M ontevideo, 11 de Marzo de 1865 
PP. M auá y Cía. F. L. da Costa G uim araens.

V.o B.o V T L L A L B A .

$ 12.447.662.01
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el gobierno provisorio, en los elementos de juicio conte
nidos en el inform e de Villalba y en sus opiniones sobre 
norm as generales que debían reg ir en la m ateria, dictó 
dos decretos: el que dejó sin efecto el curso forzoso im
puesto el 7 de enero y el que estatuyó las disposiciones 
orgánicas sobre bancos. Los bancos M auá y Comercial 
continuarían funcionando en el régimen de inconversión 
hasta el 15 de junio, por los fundam entos del decreto cuyo 
texto expresa:

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a

Montevideo, Marzo 23 de 1865

Visto el inform e que precede y estando el Gobierno 
Provisorio de perfecto acuerdo con los principios constitu 
tivos de la institución bancaria, sus ventajas como ele
mento de prosperidad pública y en consecuencia sobre la 
doctrina del inform e referen te  a la libertad de que deben 
gozar los bancos particu lares y el respeto y protección 
que necesitan como instituciones de crédito am paradas por 
la individualidad de la ley:

El Gobierno Provisorio de la República acuerda y 
d ec re ta :

A rt. l p Declárase atentatorio , nulo y de ningún va
lor el decreto del gobierno an terio r de 7 de enero último 
imponiendo el curso forzado de las notas de los bancos 
particu lares y un em préstito forzoso de 500.000 pesos so
bre los mismos bancos.

29 En consecuencia de las perturbaciones ocasiona
das por el atentado a que se refiere  el artículo D concé
dese a los bancos Mauá y Ca y Comercial el plazo hasta

Banco Comercial 

B alance del mes de Febrero  de 1865.

A ctivo
Caja — E xistencia  en efectivo ........................................  $ 450.511.91
F inca de las calles de Zavala y C errito  ...................  ” 74.061.87
Acciones, valor de acciones a su scrib ir ...................  ” 657.600
C uentas corrien tes, saldos en favor del B a n c o   ” 1.572.072.72
O bligaciones a cobrar, valor de títu los a rec ib ir . .  ” 705.983.01
M uebles y m ateria l de em isión ....................................  ” 9.480.53
E m prés tito  a l Superior Gobierno ................................ ” 115.000
D iversos deudores ...............................................................  ” 838.601.09

$ 4.423.311.13
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el 15 de junio para  reen tra r en las condiciones legales 
volviendo a pagar en oro los billetes en circulación.

.. 3° Exceptúanse las agencias del prim ero de los B an
cos situadas en los D epartam entos de conform idad con lo 
dispuesto anteriorm ente por S. E. el Sr. General en Jefe  
del ejército libertador, las cuales continuarán pagando 
sus billetes en oro.

Publíquese con el inform e y dése al R egistro 
competente. F l o r e s .—  Juan R. G óm ez2

En la m ism a fecha el gobierno de Flores, en acuerdo 
general con sus m inistros, expidió el decreto (legalizado 
como todos los actos de su adm inistración el 30 de abril 
de 1868), que enunciaba las condiciones generales a que 
debían su je tarse  los establecimientos bancarios que se qui
siera  in sta la r en la República. Con este decreto, p re ten 
díase resolver la cuestión tan tas veces planteada sobre 
la in terpretación del artículo 17, inciso 17, de la carta  
constitucional y sobre la conveniencia de una norm a ge
neral para  la instalación y funcionam iento de bancos. V i
llalba fue su autor. Reproduce en lo esencial, a veces lite 
ralm ente, el pensam iento del proyecto presentado a la 
Cám ara de Senadores el 30 de abril de 1863, a que ya nos 
hemos referido.

El decreto, inspirado en las ideas de Miguel Cheva- 
llier cuyas obras eran conocidas en nuestro  medio, sa tis 
facía am pliam ente las aspiraciones de los partidarios de 
la libertad de bancos, pero “El Siglo” , dirigido por José 
P. Ram írez y redactado por doctrinarios afiliados a esa 
tendencia, sin perjuicio de considerar beneficiosa la orien
tación gubernam ental en la m ateria, estim aba inconve
niente que una resolución de este carácter em anara de 
un gobierno de hecho y no del cuerpo legislativo. A éste 
debía reservarse  la misión de legislar sobre los grandes 
principios. “Volveremos a repetirlo,—  expresó, aunque es
te decreto consagre los m ejores principios sobre la in sti
tución bancos, no podemos menos de censurar la inopor
tunidad en que se da al país esa ley”. 3

H asta la fecha en que fue extendido este decreto, 
convertido luego en ley, predominó la tesis de que el Po
der Legislativo debía, en cada caso, conceder autorización 
para  el establecimiento de un banco y aprobar sus es ta 
tutos, si bien es cierto que habíase m anifestado reiteradas

2 “E l S iglo’’. M ontevideo, 25 de m arzo de 1865.
3 “ El Siglo”. M ontevideo, 25 de m arzo de 1865.
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veces la conveniencia de una ley general sobre bancos que 
evitara, en oportunidad de cada iniciativa particu lar, la 
tram itación legislativa. Esta tendencia, insinuada ya en 
1857, recogida en form a orgánica en el proyecto de Villal- 
ba en 1863, adquirió form as reglam entarias el 23 de m ar
zo de 1865. Admitióse desde entonces que, ajustándose 
los bancos que fueran instalados a las norm as generales 
del decreto citado, el Poder Ejecutivo estaba habilitado 
para  aprobar los estatutos y reglam entos que le fueran  
presentados, previa opinión del F iscal; fue abandonada 
en consecuencia la práctica de requerir en cada caso la 
intervención y aprobación legislativa, excepto cuando se 
tra ta ra  de bancos a los que fueran  acordados privilegios 
especiales. En 1869, al discutirse en el parlam ento dis
posiciones reclam adas por la crisis bancaria, fueron ex
puestas opiniones que contrariaban  este criterio.

El Dr. José Pedro Ram írez form uló en 1873 un p ro 
yecto de ley sobre libertad de bancos, en el que reivindicó 
para  el parlam ento la facultad de aprobar los E statu tos 
de los bancos, de conform idad con lo dispuesto por el 
artículo 17 de la Constitución de la República.

Pero, en 1865, fue aceptado sin reparos el decreto 
de 23 de marzo, que consagraba un régim en de libertad 
de bancos en favor del cual se había ido pronunciando el 
sen tir general. “E sta  ley — expresó Carlos M aría R am í
rez en “E l Siglo” el 2 de abril de 1868— tal vez no se 
a ju sta  a todas las prescripciones del sistem a de libertad 
que adopta; puede tener y tiene en realidad defectos de 
detalle; pero de todos modos, es hoy, en m ateria  de ban
cos, la ley más liberal del mundo y, por consiguiente, la 
que m ás se acerca al ideal concebido por la economía po
lítica m oderna” .

Reproducimos su texto, al que se rem itieron gober
nantes, legisladores, banqueros, com erciantes y periodis
tas  en sus decisiones y escritos, durante el largo período 
en que permaneció en vigencia.

Montevideo, Marzo 23 de 1865.

Siendo la uniform idad de la legislación sobre Bancos, 
una necesidad reclam ada por el fomento y buen régimen 
de las instituciones de crédito, el Gobierno Provisorio de 
la República, en uso de las facultades que inviste y en 
acuerdo de M inistros, d ec re ta :
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Artículo 1" — Queda autorizado el establecimiento 
de Bancos de depósito, emisión y descuento, bajo las p res
cripciones sigu ien tes:

1° Los billetes que emitan, serán al portador y 
a la vista, pagaderos en oro sellado en doblones o en 
su defecto en monedas del mismo metal, de confor
midad a la ley de 23 de Junio  de 1862.

2o El m ínimun del valor de dichos billetes será 
de diez pesos, pero durante  la escasez de cambio me
nor, y m ientras no se dicte una disposición legisla
tiva que lo prohíba, podrán los Bancos fraccionar sus 
billetes hasta veinte centésimos.

39 La emisión de billetes menores no podrá ex
ceder de un veinte por ciento del total de la circula
ción de cada Banco.

4° Dichos billetes serán pagos en oro siem pre 
que se presenten en núm ero correspondiente al valor 
de un doblón.

5° La fa lta  de puntualidad en el pagam ento al 
portador y a la vista de un solo billete, im portará 
la suspensión y liquidación del Banco que incurra en 
fa lta ; no pudiendo en tal caso volver a funcionar, 
sino en v irtud  de nueva autorización.

6° Los Bancos de emisión en ningún caso podrán 
em itir, excediendo el trip le  de su capital efectivo.

79 En los casos de liquidación o quiebra, los b i
lletes de los Bancos gozarán de absoluta prelación.

8° La autorización del Gobierno para  funcionar 
un Banco, será de veinte años, pudiendo renovarse, 
si así conviniere, por períodos iguales.

9° La contabilidad de los Bancos será uniform e
mente llevada y en idioma español.

10" El Gobierno nom brará Comisarios pa ra  la 
inspección y vigilancia de los Bancos, siendo a cargo 
de éstos el pago de los honorarios que se f ija rá n  de 
común acuerdo.

Artículo 2V —  Ningún Banco podrá establecerse sin 
haber presentado sus estatutos y reglam ento a la ap ro 
bación del Gobierno.

Artículo 3V — Los Comisarios del Gobierno fiscaliza
rán  los registros de emisión, y la conform idad de las p re 
cedentes bases; v isarán los balancetes mensuales que p re
sen tarán  y harán  publicar los Bancos pasando al Gobierno 
sus informes, siem pre que lo juzgasen necesario, en res
guardo de los intereses públicos.
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Artículo 4" —  En el Juzgado de Comercio y bajo de 
la más estric ta  responsabilidad, no se reg is tra rán  contra
tos o estatu tos bancarios que 110 contengan todas y cada 
una de las bases expresadas.

Artículo 5? —  El domicilio de los Bancos, será el de 
la Ciudad o Villa donde se hallaren situados, quedando en 
todo sujetos a la legislación de la República.

Artículo 6'-’ — En ningún tiempo y por causas de 
interés propio o de circunstancias políticas, podrá el Go
bierno imponer em préstitos a los Bancos ni o torgar con
cesiones en contravención a las leyes o que im porte viciar 
las instituciones de crédito.

Artículo 7° —  El Gobierno en sus contratos con los 
Bancos será considerado como los particulares, y en con
secuencia sujeto a las reglas establecidas, y a lo que dis
ponen las leyes generales sobre la m ateria.

Artículo 8° —  Dése cuenta oportunam ente al Cuerpo 
Legislativo, publíquese, etc.

F l o r e s .

Juan R. Gómez.
Francisco A . Vidal.
Carlos de Castro.
Lorenzo Batlle. *

III
David Joslin, en su obra ya citada, a tribuye influen

cia a este decreto (a cuyo am paro el Banco de Londres 
podría em itir billetes) en la superación de la crisis.

“La crisis — escribe— subsistió hasta la aprobación 
de la Ley Villalba en marzo de 1865 que autorizó a los 
bancos que em itían billetes a constituirse en térm inos fa 
vorables, y al am paro de esta ley el Banco de Londres, 
Buenos A ires y el Río de la P la ta  obtenía derechos con- 
sagratorios de emisión de billetes. P ronto  duplicó su ca
pital fijo, y cambió su título, s u p r im ie n d o  la palabra 
“Buenos A ires” por ser inadecuada” .

Aprecia luego los efectos del decreto que dispuso la 
reanudación del pago de los billetes en oro a p a r tir  del 
.16 de junio de 1865. “Desgraciadam ente, apunta, la nueva 
ley sólo fue la señal de una turbu len ta  prosperidad ban- 
caria  y renovó dificultades al Banco Mauá. El general

4 “Com pilación de Leyes y  D ecretos”, citada, Tomo VI, pág i
nas 129 - 130. M ontevideo, 1930.

12
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Flores decretó que los más antiguos bancos emisores de 
billetes debían reanudar la convertibilidad de sus billetes 
dentro de los tres meses, pero el 1 ? de mayo, antes de 
que se alcanzara el tiempo límite, el U ruguay comenzó la 
guerra  con el Paraguay, y de este modo se acentuó la in
quietud comercial. El Banco Mauá se las había arreglado 
para  reanudar la convertibilidad de sus billetes cuando 
estalló la lucha en o tra  región.

El comercio de Montevideo fue financiado am plia
m ente desde Londres y en mayo de 1865 la sucursal de 
Montevideo fue advertida de que la pesadez de los m er
cados de Londres y Liverpool, jun to  con pérdidas en los 
mercados del este, debía conducirla a acentuar la dem an
da de giros (letras de cam bio). A lrededor del 7 de oc
tubre  la presión se intensificó, pues la tasa  del Banco de 
In g la te rra  aum entó al 7

“En normales circunstancias”, escribió la Casa Cen
tra l, “tal tasa  de interés en ese país tendría  un efecto 
depresivo con respecto a su cambio, por la obligación que 
se desprende de las letras de cambio; pero el aspecto fa 
vorable del negocio en general, el progreso en el sebo, la 
firm eza en el mercado del cuero, combinados como están 
con la época de embarque, pueden neu tra lizar tales efec
tos. Sin embargo — agrega Joslin— se rogaba a la sucur
sal de hacer giros a Londres” .

E stas consideraciones, en parte  exactas, están refe
ridas, de m anera particu lar, en lo que atañe al Banco de 
Londres en Montevideo en su relación con la casa central, 
sin pene trar en el estudio de los hechos económicos del 
Río de la P lata. La guerra  del Paraguay, en su etapa in i
cial, fue un factor estim ulante de la actividad comercial 
y bancaria. Las previsiones enunciadas por Tomás Villal- 
ba sobre recuperación financiera del país se cumplieron. 
La actividad del puerto de Montevideo se tradu jo  en la 
elevación de las ren tas aduaneras y en la intensificación 
del comercio, provocada por el movimiento que originó la 
guerra .

En el momento en que el país salía de una guerra  
civil que durante dos años devastó la economía del me
dio ru ra l, y en vísperas de e n tra r en la trip le  alianza, el 
gobierno provisorio, en lugar de adoptar providencias en 
favor de la producción agropecuaria seriam ente quebran
tada, dictó un decreto que estimuló la fundación de ban
cos. Al am paro del régim en de libertad fueron instalados 
en Montevideo, de inmediato, el Banco Montevideano y el
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Banco N avia; posteriorm ente, el Banco Italiano, y el B an
co Oriental. El 30 de mayo de 1865 los Sres. Francisco 
Hocquard, Pedro Borelly, Juan  Mac Coll, Joaquín Bel- 
grano y Antonio M aría Marques, solicitaron del Poder 
E jecutivo la aprobación de los E statu tos del Banco Mon
tevideano cuyo Directorio componían. Sería un banco de 
emisión, descuentos, depósito, préstam os, “y tam bién so
bre hipotecas, si se obtiene de quien corresponda una ley 
especial sobre la m ateria  que evite las dificultades ac tua
les para  las ejecuciones” . Se organizaría bajo el sistem a 
de sociedad anónim a con un capital de un millón de pesos 
en acciones de quinientos. El capital podría ser aum en
tado hasta seis millones. Previo inform e del Fiscal, el 5 
de junio fue dictado el decreto que autorizó el funciona
miento del mencionado banco que inició sus actividades 
el 16 de agosto. También en aquella fecha fue extendido 
el decreto que otorgaba igual autorización al Sr. Carlos 
Navia para  fundar un banco de emisión, depósito, des
cuento y préstam o, bajo la denominación de “Banco N a
via” con un capital de un millón de pesos, pudiendo in i
ciar sus actividades con $ 300.000.5

El Banco Comercial, constituido por ley de 17 de ju 
nio de 1858, fue autorizado para  establecerse nuevam en
te, con arreglo al decreto de 23 de marzo, por el térm ino 
de veinte años, prorrogable, con un capital que podría 
aum entarse a cuatro millones de pesos divididos en 10.000 
acciones de cuatrocientos pesos cada una. Al am pararse  
al régim en establecido por el decreto de 23 de marzo de 
1865 el Banco Comercial estaría  en igualdad de condi
ciones que el Banco M auá: podría em itir hasta el trip le  
de su capital e fec tivo .u A su vez Tomás W. Jones, gerente 
del Banco de Londres, Buenos Aires y Río de la P lata , 
inform ó que el capital de la sucursal en Montevideo había 
sido aumentado en 200.000 libras sobre el capital p rim i
tivo. E sta  ampliación de capital sólo estaba referida a la 
sucursal de Montevideo. Previa presentación de los E s
tatu tos, a los que se incorporó la constancia del aumento, 
el M inistro de Placienda concedió, el 25 de julio de 1865, 
la autorización correspondiente . 7

5 A rchivo G eneral de la Nación. Montevideo. M inisterio  de H a 
cienda. Legajo 1 del año 1865. “El Siglo”. M ontevideo, jun io  8 y 
agosto 18 de 1865.

6 Véase los “E sta tu to s"  publicados en “El S iglo”. M ontevideo, 
22 de ju lio  de 1865.

7 “El Siglo”. M ontevideo, 27 de ju lio  de 1865.
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El 12 de junio de 1865 el Comisario de los bancos 
de emisión, Tomás Villalba, inform ó al M inistro de H a
cienda que los bancos Mauá y Comercial se hallaban en 
condiciones de reanudar la conversión de las notas circu
lantes, “aun sin la gruesa suma de num erario que el p ri
mero de los nom brados ha recibido hoy por el paquete 
inglés” . A gregaba que habiendo cesado la crisis “produ
cida por el decreto de 7 de enero”, el pago de los billetes 
continuaría haciéndose por los referidos bancos “con la 
puntualidad que tan to  los ha distinguido” . El día 15 de 
julio reanudaron la conversión sin dificultad a lguna. 8 

El Banco M auá había cumplido puntualm ente du ran 
te este período con las obligaciones para  atender el reg is
tro  y pago de la Deuda Fundada (27 de junio de 1859), 
de la Deuda In terna  (15 de julio de 1861), del E m prés
tito  Montevideano - Europeo (14 de noviembre de 1863), 
de la Deuda Franco-Inglesa (Convención de 22 de junio 
de 1862), de la deuda para  el Rescate de T ierras (2 de 
mayo de 1866) ; era, además, cesionario de las Deudas 
Públicas denominadas “H erre ra” y “M agariños” , desde 
el 8 de febrero y 28 de abril de 1866.!*

La apertu ra  de los nuevos bancos, la ampliación de 
capital y reorganización de los ya existentes y el restable-

8 Con el títu lo  “No quieren  oro” fue publicado en la Gacetilla 
de “El Siglo” el sigu ien te  com entario  sobre lo ocurrido  el 15 de 
ju lio  al reanudarse  la conversión por los bancos ¡Mauá y Com ercial: 
“Bastó el anuncio  de los Bancos de que en adelan te  cam b iarían  los 
b illetes en oro, a su presentación, para  ca lm ar la sed que an tes  se 
hab ía  m anifestado al punto de hacer su b ir el in te ré s  del m etálico 
aqui y en B uenos A ires h asta  el 1 Vz P %  m ensual, pues nos consta 
que en el p rim er día, en lugar de llenarse  los Bancos con num ero
sos cam bistas, h as ta  las dos de la ta rde  nadie se hab ía  presen tado  
aun  siendo desde entonces muy lim itados los pedidos de oro. La sola 
especulación de los detenedores del m etálico le hab ía  hecho subir 
y desde ahora  todo vuelve al estado norm al. Los m illares de oro 
acum ulados en los bancos Mauá y Com ercial se echarán  a do rm ir, 
bastando esa p rueba para  dem ostrar cuan bien sen tado  queda el 
crédito  de dichos estab lecim ien tos”. ( “El Siglo”, M ontevideo, julio  
17 de 1865).

9 Adolfo V aillan t en uno de sus hab itua les com entarios pub li
cados en “El S iglo”, analizó en form a detallada las operaciones sobre 
Deuda Pública a cargo del Banco Mauá. Los apun tes de V aillan t 
que reproducim os tienen  en este caso p a rticu la r in te rés  docum ental: 
“En nu estra  u ltim a  R evis ta  hicim os no ta r que los in tereses y am o r
tizaciones de las d iferen tes deudas del E stado  se hab ían  pagado sin  
in terrupc ión  h as ta  ahora, conform e a  los con tra tos celebrados por 
el Banco Mauá Cia de esta capital con el Gobierno. P a ra  d a r una 
idea m as cabal de la im portancia  de esas operaciones tra tam o s de
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cimiento pleno de la conversión completó el cuadro de 
aparente prosperidad que desde este momento ofreció el 
país. “Gracias a la im prudente supresión de la au to riza
ción legislativa, observó Maillefer, el país está pues, inun-

obtener unos apun tes oficiales que fijen  m ejor la  opinión en el ex
terio r, tan to  sobre el im porte de dichas deudas, como sobre el m onto 
de los in tereses y am ortizaciones pagadas h asta  hoy.

Estos apun tes son los que vamos a p resen ta r enseguida, y cuya 
exactitud  podemos g a ran tir .

Deuda publica fundada.  E sta  deuda ha sido creada por una  ley 
de 27 de jun io  de 1859 que aprobó el con tra to  celebrado el 28 de 
D iciem bre de 1S58 en tre  el Gobierno de la República y el señor B a
rón de Mauá. Los títu los de dicha Deuda en circulación h a s ta  el 
31 de Mayo últim o, son de 500 patacones cada uno y asciende a 
7445 títu los, que im portan  en $ n 3.573.600.
2619 idem han sido am ortizados ya e im portan  1.257.120.

4826 T ítulos, quedan ex isten tes y rep resen tan  2.316.480.
E sta  Deuda goza de un in te rés  de 6 % al año, y la  cotización 

varía  de im portancia, por depender del producto de las ren tas  afec
tadas a  esta operación, de conform idad con el articu lo  16 de la  con
tra ta . E n tre  tan to  se ve que, en el tran scu rso  de seis años, la  te rcera  
p a rte  del cap ita l ha sido am ortizado ya, y los in tereses re lig iosa
m ente pagados.

Deuda Interna.  E sta  deuda ha sido creada por ley de 14 de no
viem bre de 1863, aprobando el con tra to  hecho con ese objeto en tre  
el Gobierno y el Banco Mauá y Cía.

Los títu los de dicha deuda em itidos desde entonces, son de 500
pesos y ascienden a
12.750 títu los que im portan  $ 11  ............................................... 6.375.000.

323 han  sido am ortizados e im portan  . . .  161.500
9.400 han  sido convertidos por el em présti

to Europeo-M ontevideano por   4.700.000 4.861.500

3.027 títu los quedan aquí rep resen tando  $ n  ...............  1.513.500

E sta  Deuda goza tam bién  de un in te rés  del 6 % al año, y tiene 
1 %  acum ulativo de am ortización. T iene la m ism a g a ran tía  que la 
deuda an te rio r, con las ren tas  especialm ente afectadas a éste servicio.

E l em préstito  Europeo-M ontevideano, que acabam os de re la ta r  
en esta  cuenta, ha  sido creado en v ir tu d  de la m ism a ley de la 
Deuda Interna, transfo rm ado  así en Deuda Externa,  con 10.000 t í 
tu los de lib ras esterlinas, 100 em itidos en Londres, que equivalen 
a $ n  4.700.000.

E sta  operación, p rac ticada  por el señor B arón de Mauá, ha dado 
m ás im portancia  a esta deuda, por se r la p rim era  vez que se haya  
operado en Europa con n u estra s  Deudas. Los in tereses de este em 
p rés tito  corren  desde el 1‘-’ de Enero  de este año. Y h asta  el 5 de 
Julio , lo m ism o que aquí se pagarán  en Londres los in tereses del
p rim er sem estre  del año 1865, p ara  lo cual el Banco Mauá y Cía.
m andó ya la can tidad  de $ n 141.000.

Deuda Franco - Inglesa. E sta  Deuda ha sido creada por la  ley 
de 7 de Agosto de 1863, aprobando la Convención D iplom ática de
28 de Jun io  de 1S62.
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dado de papel moneda de dudoso valor, y el tem or de una 
“debacle” más o menos próxim a ha venido a tem plar el 
impulso desordenado que el charlatanism o y la codicia par-

Consta de los títu los sigu ien tes:

4.000 con la le tra  A de a 100 $ n 400.000
4.000 ” B de a 200 ” 800.000
2.000 ” C de a 500 ” 1.000.000
1.000 ” D de a 1.000 ” 1.000.000

11.000 T ítulos, que im portan  ” 3.200.000
H an sido am ortizados 
ya en 4 sem estres, 279 
títu los A, 133 B, 86 C. 
y 20 D.

518 T ítu los, que im portan  117.500

10.482 quedan en circulación
y rep resen tan  3.082.500

E sta  Deuda goza de un in terés de 5 % por el año y tiene una
am ortización que seguirá  la escala siguiente:

1 quinquenio 1 %  anual
2 ” 2 ” ”
3 ” 3 ”
4 » 4 ”
5 ” 5 ”
6 ”  6 ”

De este modo, dicha Deuda quedará ex tinguida al cabo del
térm ino  de 30 años. El servicio de esta Deuda, es atendido con la 
ren ta  del Papel Sellado y P aten tes, en v irtud  de la Convención 
D iplom ática celebrada con los Gobiernos de F ran c ia  e In g la te rra .

R esu lta  pues de estos datos, que la sum a to tal del 
cap ita l p rim itivo  y nom inal de estas Deudas im porta  
la can tidad  de $ n  13.148.600

Y las am ortizaciones ex tinguidas hasta  hoy 1.536.120

quedando en circulación 11.612.480 

De los cuales están  colocados en Londres
(em préstito  Europeo - M ontevideano) 4.700.000

quedan en plaza 6.912.480

De este cálculo, resu lta  tam bién  que los in tereses a pagar en 
adelan te  im portarán  una can tidad  de $ n 756.916 can tidad  que 
irá  d ism inuyéndose cada año en una proporción rap ida, en razón 
de las am ortizaciones anuales de que gozan.

Ahora, si observam os que solo las ren tas  de A duana pueden dar, 
como sucede desde el mes de Marzo un producto de $ 250 m il al 
mes, es decir tre s  m illones al año, sin  con tar las del papel sellado 
y paten tes especialm ente afectadas al servicio de la Deuda F ranco  - 
Inglesa, y otros ram os im portan tes como la C ontribución d irecta ,
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ticu lar querían im prim ir a los negocios. En medio de este 
diluvio de “Banknotes" de todo matiz, la agricu ltu ra  y 
la gran  industria  nacional, el saladero, carecen de b ra 
zos". 10 Sin proponérselo, M aillefer enunciaba en su in
form e las causas que habrían  de p recip itar la crisis tre s  
años después: aparente prosperidad, debida a factores ex
ternos, especulación, auge del comercio de importación, 
descenso de la producción agrícolo-ganadera.

Al comenzar el año 1866 fue anunciada la instalación 
de una nueva casa de crédito: el Banco Italiano. En m e
dio de esta fiebre que impulsaba el esp íritu  de em presa 
se exteriorizaron algunos temores. “El Siglo", ardiente 
defensor de la libertad y m ultiplicidad de bancos, se ade
lantó a dar su opinión favorable. “El núm ero de Bancos, 
en una plaza comercial — expresó— no debe asustar, pues

etc. etc., se com prenderá perfectam ente, que la  m ism a situación  del 
gobierno queda bastan te  desem barazada p ara  hacer fren te  a todos 
sus com prom isos, a pesar del monto de las deudas que nada tiene 
de exajerado en presencia de los recursos con que cuenta.

Por o tra  parte, la buena adm in istrac ión  de esas deudas por el 
Banco Mauá y Cia., a quien fue encom endada, es una g a ran tía  m as 
para  los poseedores de títu los de nu estra  Deuda, cuyos in te re 
ses y am ortizaciones han  sido pagados escrupulosam ente, a pesar 
de las c ircunstancias difíciles por las cuales acaba de pasa r el 
p a ís”. ("E l Siglo”. Montevideo, 28 de Jun io  de 1865).

10 "R evista H istó rica”. Publicación del Museo H istórico  N a
cional. Tomo XXV, pág. 434. Inform e de 15 de noviem bre de 1865. 
Montevideo, 1956. Los proyectos en m ate ria  de bancos y la corrien te  
ex tendida p ara  in s ta la r  nuevos establecim ientos do este carác ter, 
sug irieron  al com en tarista  que escrib ía la Gacetilla de “E l Siglo” esta  
fan ta s ía : “Un fu turo  banquero. —• El decreto sobre bancos lib res 
ha engendrado este diálogo:

— ¡Oh! querido am igo: estoy haciendo un  negocio descom unal, 
gigantesco.

— ¡H ah!
—En p rim er lugar tengo ya asegurado 140.000 pesos de cap ita l 

social.
— ¡Diablo!
—Cuento adem ás con una em isión de b illetes por valor de 3 

m illones, den tro  de seis meses.
— ¡D iantre!
— Los beneficios, por lo tan to , se rán  de un ciento por ciento 

sin  con tar la parte  de adm in istración , que no cederá por 200.000 
pesos.

— ¡Demonio!
—No te digo m as que la p u ra  verdad, am igo mió. Te dejo p ara  

ir  a conferenciar con m is p rincipales accionistas. (D espués de una  
re tira d a  falsa) Ah! se me olvidaba: p réstam e dos reales p ara  com 
p ra r  c igarros, que he dejado en casa el portam oneda”. ("E l S iglo”. 
M ontevideo, 15 de junio  de 1865).
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en lugar de llevar a la ru ina sirve a desarrollar el crédito 
y por consiguiente la industria . Los Estados Unidos han 
contado hasta con 192 B ancos; es verdad que muchos han 
fallido, por fa lta  de prudencia o de vigilancia, pero no 
por eso ha sido afectada la prosperidad del país, al con
trario , esas instituciones han favorecido considerable
mente su movimiento m ercantil y su progreso industrial. 
Lo que es funesto es el monopolio; jam ás la m ultiplici
dad ; lo que adormece y m ata a la industria  son los p riv i
legios, jam ás la libertad. Un banco, una fabrica m ás en 
el país, 110 son de tem erse, al contrario, debemos fe lic ita r
nos de ello, porque es un signo infalible de vitalidad. Ade
más, desde el momento que esta nueva empresa la form a 
la asociación de capitales grandes y pequeños, no hay que 
preocuparse del resultado porque esta reunión de diversas 
fuerzas desparram adas que antes no producían nada o 
poca cosa, va a contribuir a la organización de un nuevo 
agente que podrá hacerse poderoso, gracias al núm ero de 
sus asociados y a sus relaciones” . A grega más adelante: 
“En la República O riental todo está por hacerse, todo está 
en em brión; no hay grandes empresas, ni grandes indus
trias, y para tenerlas fa ltan  los capitales. Pues bien, los 
Bancos nos han de tra e r  los capitales que necesitam os; 
favoreciendo esas instituciones pronto vendrá el día en 
que no tengam os precisión de esperar los capitales del 
ex tran jero  para  constru ir ferrocarriles y puentes, porque 
los Bancos podrán sum inistrárnoslos”. 11

IV

“A pesar de los incesantes progresos de la edificación 
y del lujo, a pesar de la super abundante m ultiplicación 
de los bancos y del papel moneda, la vida aquí se vuelve 
cada día más cara y m ás difícil” . Así se expresaba M. Mai- 
llefer al in form ar sobre la situación del país el 14 de m ar
zo de 1866. La especulación en los valores de tie rra s  y de 
propiedades urbanas en la ciudad de Montevideo y el de

11 “El Siglo’’. M ontevideo, 10 de febrero de 18G6. Un aviso 
publicado en este m ism o periódico ilu s tra  sobre la form a como ope
raban  los bancos que funcionaban en M ontevideo. E l 6 de febrero  
de 1866 la  gerencia del Banco de Londres inform ó que la ta sa  de
in tereses en C uenta C orriente era  la  sigu ien te : Se abona a razón
d e  7 y2 % al año. Se cobra a razón de 15 % al año. Depósitos a 
r e t i r a r  con quince d ías de previo aviso: se abona a razón de 11 % 
anual. Los Depósitos a  té rm ino  fijo : Se abona de 8 a 9 % según
aviso. ( “El Siglo”. M ontevideo, 10 de febrero de 1866).
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sarrollo de los negocios fueron estimulados por el abuso 
del crédito, en el que cayeron los bancos al am paro del 
propio curso forzoso. La guerra  seguía obrando como 
factor estim ulante en nuestro país. “Esta siem bra en él 
a manos llenas el oro del B rasil entre los proveedores de 
víveres, de equipos, de medicamentos, de transportes, & y 
esta nube de buitres así como sus m ediadores o cómplices, 
están improvisando desde hace dieciocho meses principes
cas fo rtu n as”, observaba M aillefer. 12

En la prim era quincena de junio de 1866 las noticias 
comerciales de Liverpool y de Londres, al d ifundirse en 
Montevideo, conmovieron a la opinión. El 12 de junio de 
1866 “ El Siglo” informó que el l 9 de dicho mes había lle
gado a Río de Janeiro  el paquete inglés “Douró” con no
ticias de Londres y P arís  que alcanzaban hasta el 9 de 
mayo. Bajo el subtítulo “Crisis financiera y m onetaria” , 
dio este aviso: “Se pronunció en Ing la terra  una crisis fi
nanciera y m onetaria que amenaza tom ar proporciones 
gravísim as” . Según el “ Diario de Rio de Janeiro” la cri
sis había sido motivada por la caída de los precios en los 
mercados de algodón y por la inminencia de una guerra  
europea. “Al sentirse la crisis — decía— el pueblo se p re 
cipitó a los establecimientos bancarios para reclam ar sus 
valores, lo que aconsejó al gobierno la determ inación que 
tomó de suspender el BavcJc A c t”. El paquete inglés “Ar> 
no” llegado a Montevideo en aquella fecha confirm ó y 
amplió estas informaciones sobre la crisis que había con
movido a Ing la terra . El 11 de mayo de 1866 al trascender 
la noticia de que la casa Oversend Gurney y Cía poseedora 
de un crédito extraordinario  con operaciones y clientes 
extendidos por todo el mundo, se había visto obligada a 
suspender sus pagos, se produjo en Londres un pánico 
que originó la caída de numerosos bancos. El Banco de 
Ing la terra  tuvo que adelan tar aquel día, que ha pasado a 
la h istoria con el nombre de “Viernes N egro”, a banque
ros, corredores y comerciantes más de cuatro millones de 
libras esterlinas. Ante esta disminución sin precedentes 
de sus reservas, el gobernador se dirigió al gobierno m a
nifestando que con las reservas de que disponía, el Banco 
de Ing la terra  no podría atender al día siguiente la de
m anda que le sería exigida. Este planteam iento y el que

12 “R evista H istó rica”. Publicación del Museo H istó rico  N a
cional. Inform e de 14 de jun io  de 18GG. Tomo XXV, pág ina 455. 
M ontevideo, 1956.
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hicieron comerciantes, banqueros y particulares, impulsó 
al gobierno a adoptar las medidas adecuadas para  tranqu i
lizar los ánimos e im pedir quebrantos perjudiciales a la 
industria  y al comercio. Autorizó en la fecha a los Direc
tores del Banco de Ing la terra  a excederse de los límites 
de emisión fijados por la ley, para  atender los descuentos 
y adelantos a que se viera obligado.

La noticia de la crisis bancaria de Londres conmovió 
en Montevideo a la opinión; el público dominado por el 
pánico, que se extendió a todos los ambientes, acudió a 
los bancos de plaza a re tira r  sus depósitos y a convertir 
el papel moneda en metálico. El Banco Mauá, por sus vin
culaciones con la banca internacional, fue el que sufrió  la 
“corrida” con m ayor intensidad. El 13 de junio de 1866 
“El Siglo” procuró tranquilizar los ánimos precisando el 
carácter de la crisis europea.

“Con el objeto — escribió Vaillant—  de dem ostrar el 
origen y las causas de la crisis financiera que experim en
tan  las principales plazas de Europa, y cuya noticia p ro
dujo aqui bastan te impresión, por los tem ores infundados 
que inspiró a los que creyeron que sus efectos iban a ha
cerse sen tir en tre nosotros, publicamos enseguida varios 
extractos de los boletines de bolsa de Paris, Londres y 
Amberes, que bastarán  para  desvanecer esas m alas in ten
ciones, pues todos prueban en prim er lugar que la crisis 
es puram ente local y causada por unas quiebras que en 
nada pueden afectar a nuestra  plaza, y luego que la des
presión de los valores industriales cotizados en esas bol
sas y causadas por los tem ores de guerra, es un efecto 
natu ra l en sem ejantes circunstancias, pero que no puede 
tampoco tener influencia en tre nosotros, no habiendo aqui 
operación que se relacione con esas especulaciones. No te 
nemos, pues, por que afligirnos, como lo dijimos ayer, y 
lo mas que podemos preveer es que el crédito con que 
cuentan nuestras casas de comercio se re s trin ja  en algo, 
o que apuren mas los retornos; pero este es uno de esos 
fenómenos bastante comunes en los negocios, y muchas 
veces necesario hasta cierto punto para  regular las ope
raciones, porque siem pre el crédito tiene lim ites” . A con
tinuación de la transcripción de los despachos sobre los 
sucesos europeos, in s is tía : “Desde luego, nada tenemos 
que tem er por ahora, y esa crisis no nos ha de afec tar sino 
en cuanto a la facilidad de crédito mas o menos lato que 
cada casa puede tener en Europa. Pero, en cuanto a nues
tros bancos, a nuestras casas de comercio, a nuestros p ro 
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pios valores de deuda, no tenemos por ahora que concebir 
el mas mínimo temor, y sería una imprudencia concebir
los por los motivos de la crisis que está pasando en E u
ropa y m anifestarlo  con actos de desconfianza que nada 
justifica  hasta hoy” . 13

E stas reflexiones no lograron dom inar la inquietud 
y desconfianza. En los días siguientes los Bancos Mauá 
y de Londres, particu larm ente el prim ero, se vieron do
minados por los retiros de depósitos en oro. La “co rrida” 
contra el Banco Mauá fue estim ulada por las m aniobras 
de o tras casas de crédito locales. En vano “ El Siglo” per
sistió en su intento de res ta r im portancia a los hechos. 
Con ese objeto volvió a expresar en su edición del 17 de 
jun io : “Esa alarm a ridicula se ha calmado ya en gran 
parte, y se calm ará cada dia mas en presencia de la acti
tud tranquila  del comercio, quien, m ejor inform ado que 
nadie, no concibió la m enor duda acerca de la situación 
de nuestros bancos por constarle que no se hallan com
prometidos en nada por la crisis financiera que acaba de 
declarase en Europa. Los dos únicos bancos que, en esta 
circunstancia, fueron mas aprem iados por cambio de pa
pel en oro, son el Banco Mauá y Cia, y el Banco de Lon
dres. Ambos hicieron fren te  a todos los pedidos, como 
eramos seguros que podían hacerlo, y pronto el pueblo 
comprenderá que se dejó a r ra s tra r  por un tem or vano y 
ridículo. Pero no hay nada mas miedoso que los pequeños 
capitales, por que estos son los que mas sudor y traba jo  
costaron para  adquirir, y esta consideración explica a la 
vez que hace perdonar la alarm a que los asalta  en casos 
sem ejantes. Esto no mas inspira las mas serias reflexiones 
a los que piensan, pues, en caso de quiebra ¡cuantos de
sastres y ru inas fatales podría ocasionar un banco re la 
cionado con toda la población de los traba jado res!” . A ná
logas consideraciones inspiradas en los propósitos de t ra n 
quilizar los ánimos hizo el “Courier de La Plata” editado 
en Buenos A ires que insistió en dem ostrar que un Banco 
con bases tan  sólidas como el Banco Mauá, y que solo 
hacía operaciones en el Río de la P lata, no podía su fr ir  
los efectos del cataclismo financiero ocurrido en Ing la
te rra . 14

P ara  g aran tizar las emisiones realizadas, los bancos 
de Montevideo disponían del oro que custodiaban en sus

13 “El S iglo”. M ontevideo, 13 de jun io  de 1S66.
14 “El S iglo”. M ontevideo, 17 de jun io  de 1866.
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cajas y de valores que tenían en su cartera, pero éstos 
no eran realizables a la vista. La demanda del público 
los colocó en la situación de tener que cam biar billetes 
por un monto superior al oro de que disponían. El go
bierno tem ía que el aprem io pudiera conducir al cese de 
los pagos y a la quiebra de los bancos. Recabó a Tomás 
Villaba inform es sobre la situación in terna de cada uno 
de ellos. “En los días siguientes, anota M aillefer, la crisis 
fue en aumento, pues la inquietud popular era m antenida 
desgraciadam ente por las m aniobras desconsideradas de 
algunos establecimientos rivales, y el Banco M auá agotó 
pronto el millón y medio de pesos metálicos que creía po
der alcanzar am pliam ente para las exigencias de una c ri
sis pasa je ra ”. 15 El 20 de junio de 1866 el Poder E jecu
tivo dispuso la inconversión por seis meses m ediante el 
siguiente decreto:

M inisterio de Hacienda.

Montevideo, Junio 20 de 1866.

Considerando que es un deber del Gobierno, prevenir 
y evitar por todos los medios posibles la grave p e rtu rb a
ción y quebrantos que pueden sobrevenir al Comercio de 
la República por causa de la calamitosa crisis comercial 
por que atrav iesan  los principales mercados Europeos, la 
que puede repercu tir en nuestra  plaza estrecham ente vin
culada con aquellas, como ha sucedido en todas las in 
term edias;

Siendo natu ral que se pronuncie aquí la exportación 
del oro, creándose asi la misma critica y embarazosa si
tuación á nuestro comercio, si con tiempo no se dicta una 
medida ex traord inaria  y salvadora que al paso que evite 
alarm as y pánicos perjudiciales no paralice ni entorpezca 
las operaciones del comercio in terior y ex terior;

Considerando que en los Bancos de circulación, de cu
ya solvabilidad tiene perfecta convicción el gobierno, es 
donde se halla reunida la m ayor cantidad de oro que p rin 
cipalmente garan te  la emisión circulante, siendo por el 
hecho eficaces las medidas que se adopten para  su re ten 
ción tem poral en analojía con las que se han tomado en 
países mas esperim entados que el nuestro ;

15 “R evista H is tó rica”. Publicación clel Museo H istórico N a
cional. Inform e de 26 de jun io  de 1866. Tomo XXV, página 161. 
Montevideo, 1956.
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Penetrado intim am ente el Gobierno de la urgencia 
de tom ar una resolución que aunqué escepcional es nece
saria , pero que al mismo tiempo que es tran sito ria  debe 
estar á la a ltu ra  de la situación en espectativa, el Gober
nador Delegado en consejo de M inistros y usando de las 
facultades ord inarias y ex traord inarias de que se halla 
investido hoy, ha acordado y d e c re ta :

A rt. 1° D urante seis meses contados desde la fecha 
del presente decreto, quedan relevados los Bancos de emi
sión en el pais, de la obligación de convertir sus billetes 
por oro, continuando á recibirse, 110 obstante, como dinero 
efectivo en las reparticiones publicas y transaciones p a r
ticulares.

A rt. 2° E n tre  tanto  quedan obligados los Bancos á 
retener en sus cajas todo el oro amonedado que actual
mente tuvieren como garan tía  de sus respectivas emisio
nes y de la próxim a conversión; al efecto los Comisarios 
de dichos Bancos, balancearán en el dia, las cajas de los 
que están á su cargo.

A rt. 3" M ientras exista en vigor el presente decreto, 
los Comisarios de los Bancos vigilarán que en ningún caso 
se firm en ni se emitan nuevos billetes á la circulación, por 
mas del trip le del fondo metálico en ca ja ; y en cuanto á 
los Bancos que se hayan visto forzados á exederse de esta 
proporción, deberán reducirse á este limite, á la mayor 
brevedad posible, quedando en tre tanto  suspendidas las 
disposiciones del Decreto de 23 de Marzo de 1865, que se 
opongan á las del presente.

4,J Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al R.C.

V i d a l .

Antonio M aría Marques.
Daniel Zorrilla.

A lberto Flangini.
Lorenzo B a tlle .10

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo se
gundo del decreto que antecede se practicó de inmediato 
el balance en la caja de los bancos obligados a retener 
todo el oro amonedado que poseyeran como g aran tía  de 
sus emisiones. Villalba informó el 21 de junio al M inis
tro  de Hacienda Antonio M aría M arques del resultado de 
esta operación en los bancos Mauá, Londres y Río de la

1G “El Siglo’’. Montevideo, 21 de junio de 18GG.
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P lata  y Comercial. “Del Banco Mauá — expresa—  ha sa
lido en oro en los días de la corrida $ 1.500.000, cantidad 
absorvida en su m ayor parte  por los depósitos á la v ista 
y saldos de cuentas corrientes en el mismo concepto. En 
los billetes circulantes parece que se tenía menos con
fianza, no refluyendo sino en ciertas cantidades compa
rativam ente y aun eso por interm edio de otros Bancos.

,Su reserva metálica después de las 3 de la tarde era 
de $ 538,820 en la caja m atriz  y $ 288,000 en las sucur
sales del Salto, Paysandú y Mercedes, total $ 826.820; de 
cuya cantidad se me dio la debida constancia con expre
sión de las diferentes monedas de curso legal que la re 
presentan.

La suma de billetes en circulación era á la misma ho
ra  en la Capital y en las Agencias de $ 2.787,938-82 cent. 
Excede pues en $ 102,492 al lím ite establecido por el a rt. 39 
del citado decreto.

El Banco de Londres y Rio de la P lata, tenia á la 
hora del balance una circulación de $ 220,600 siendo su 
reserva metálica de $ 367,871-24 cents.

Los billetes en circulación del Banco Comercial ascen
dían á $ 621,619-17 cents., m ientras que la suma de oro 
existente en caja era de $ 426,910-50 cents.

Estos dos Bancos, se hallan pues, dentro del lím ite 
m arcado escepcionalmente, pudiendo hasta aum entar sus 
emisiones, si les conviniese”. 17

En la misma fecha Juan  Peñalva inform ó sobre el 
resultado de los balances practicados en los Bancos Mauá 
y M ontevideano: “Cumpliendo lo ordenado por V .E . en 
su comunicación de ayer, pasé en el mismo dia al Banco 
M ontevideano y al de Navia y Cia. a fin de tom ar un co
nocimiento exacto de las cantidades en efectivo que cada 
uno tenia en C aja después de las tres  de la tarde  que te r 
m inaron sus operaciones. Resultando del Balance dado 
al prim ero una existencia a Ciento Cincuenta y  nueve  
m il ochocientos cincuenta pesos en oro sellado, y una emi
sión de billetes en circulación a trescientos diez y  Ocho 
mil ochocientos trein ta  pesos; y del segundo una existen
cia de Ciento Ochenta y cuatro m il quince pesos en oro y 
una emisión de billetes en circulación de Ochenta y ocho 
mil seiscientos cincuenta y seis pesos. Se vé, pues que el

17 “El Siglo”. Montevideo, 28 de junio de 1866.
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Oro de uno y otro Banco es m as que el que prescribe el 
Art.° 3.° del Decreto de fecha de ayer”. 18

El artículo tercero del decreto de 20 de junio dio a la 
emisión de los bancos creados por leyes especiales antes 
de 1865 una base d istin ta  de la estipulada en las leyes 
de 1857. E stas rem itieron el lím ite de la emisión, al t r i 
ple o al duplo del capital efectivo, en tanto  que el de
creto mencionado se refirió  al “trip le del fondo m etá
lico en ca ja” .

Adolfo Vaillant, que había intentado infundir con
fianza en el público sobre la solvencia de los bancos, co
mentó desfavorablem ente la decisión del gobierno. “ Esta 
medida — escribió— nos ha sorprendido ex trao rd inaria 
mente, sobre todo cuando la vemos basada en los efectos 
de la crisis m onetaria que se ha sentido en Europa, y 
que, según las ultim as noticias, ha disminuido mucho. La 
crisis Europea, como lo dijimos ya, no puede hacerse sen
t ir  directam ente en nuestra  plaza, y los efectos que expe
rim entam os desde la llegada del packet, solo son hijos de 
un tem or irreflexivo, que contribuim os a com batir, 
pero que hoy se halla perfectam ente justificado por la 
medida que acaba de tom ar el Gobierno. Con la m ism a 
franqueza que tra tam os de convencer al publico del e rro r 
en que estaba cuando se echó sobre los bancos para  pedir 
oro, decimos hoy que sentimos profundam ente haber obra
do en conciencia como lo hicimos, pues si hubiéram os pen
sado un solo instan te  que se pudiese tom ar la medida que 
acaba de dictarse, nos hubierám os dispensado de a b rir  
sem ejante opinión. Sorprendidos por el decreto que nos 
ocupa, no podemos hoy sino m anifestar la mala impresión 
que nos ha causado, haciendo votos para  que las medidas 
conservadoras que encierra, no se lim iten a una simple 
fórm ula y produzcan los efectos que se espera en el in
terés del crédito público, y concluiremos diciendo que la 
medida puede ser excelente y bastante justificada bajo 
el punto de vista de la política, pero que la juzgam os de 
un modo muy diferente bajo el punto de vista económico. 
Vemos es verdad que todos los bancos están colocados en 
la misma situación por el Decreto, que las existencias 
en oro deben conservarse como garan tía  de las emisiones, 
y que las emisiones de papel quedan lim itadas, pero fa lta  
saber si el publico tendrá  mucha confianza en la rigorosa

18 A rchivo G eneral de la N ación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 1 del año 1866.
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ejecución de estas medidas conservadoras, porque tra tá n 
dose de crédito público, no bastan las declaraciones ni los 
decretos, sino que los hechos vengan a corroborarlos. He
mos presenciado ya una suspensión igual a esta y los ban
cos han salido airosos de la experiencia, cumpliendo fie l
m ente con sus compromisos, pero creemos que en esa 
m ateria, estas son experiencias que es peligroso repetir 
tan  a menudo. E sta  es la razón que nos perm ite confor
m arnos por ahora con el decreto, antes de conocer m as a 
fondo las consideraciones que lo han motivado, y que han 
de ser de im portancia. Esperem os que 110 sea recibido con 
menos resignación que el del año 1864” . 10 A esta crítica 
se adhirió Ferm ín F e rre ira  y A rtigas con otro comentario, 
publicado tam bién en las columnas de “El Siglo”, para  
reb a tir  apreciaciones de “La Tribuna” que dio su aproba
ción al curso forzoso. “Consideramos como el Gobierno, 
— opinó— que los Bancos tienen bastante metálico para  
responder á sus compromisos, y que el escesivo núm ero 
de personas que ha acudido á pedirles metálico, solo ha 
cedido al pánico de los prim eros m omentos; pero encon
tram os en el decreto una contradicción en tre esta segu
ridad de que tienen fondos suficientes y una medida que 
suspende por seis meses la garan tía  del papel en circula
ción. Pasada la prim era impresión en tra rá  poco á poco 
el convencimiento, y renacerá la confianza sin necesidad 
de esas medidas preventivas, que lejos de in sp irar con
fianza, son las que mas contribuyen á sem brar la alarm a 
en los esp íritus tim oratos. Por consecuencia el remedio 
es peor que el mal, porque este está muy lejano y la fuerza 
misma de los sucesos puede llegar á disiparlo, m ientras 
que la fa lta  de garan tía  del papel circulante, es un hecho 
positivo que podrá tra e r  serios conflictos al comercio que 
lo acepta por su valor escrito, como una letra pagadera 
á la vista. Supongamos el caso de una persona que realiza 
sus existencias ó redondea sus negocios antes de los seis 
meses establecidos por el decreto, y pretende ausentarse 
del país con sus fondos, este individuo se vería obligado 
á esperar que se cumpliese el plazo, porque nadie a rr ie s 
garía  su metálico en la hipótesis de que el papel sufriese 
diferencia en su valor, todo lo que es muy posible, si no 
tiene la verdadera g a ran tía  que es el oro con que responde 
inm ediatam ente que se le exige. No hay duda que estable
cimientos de crédito tan  sólidos como el Banco M auá y

19 “El Siglo’’. Montevideo, 21 de junio de 1866.
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clemás, tienen en su firm a la m ejor ga ran tía ; pero el pue
blo quiere siem pre ver sus capitales representados m ate
rialm ente, y á no dudarlo, habría sido más oportuno, en 
vez de este decreto, haber apelado al comercio, para  que 
diese un voto de confianza á los Bancos, m ientras no haya 
peligros reales. No son las pequeñas sumas que deposita 
el pueblo las que pueden hacer peligrar una casa bancaria, 
sino las grandes cantidades, y hasta la guerra  que otros 
establecimientos de la misma clase hacen al Banco Mauá, 
m andando cam biar en un día sumas enormes. La guerra  
comercial debe ser mucho más digna, pues muchas veces 
el mal que quiere causarse, refluye contra el mismo que 
lo in ten ta”. 20

La emisión del Banco Mauá era superior a la de los 
otros bancos reunidos, en tre los que había suscitado reser
vas y celos. De hecho era el único banco emisor que por 
el alcance de sus cometidos se había convertido en un 
Banco Nacional. A rtesanos, ganaderos, agricultores, indus
tria les y comerciantes habían usufructuado los beneficios 
del crédito otorgado por Mauá, al que confiaron tam bién 
la custodia de sus ahorros. El Banco había ejercido indu
dable influencia en otros aspectos: contribuyó a d este rra r 
de nuestro medio las prácticas observadas por capitalistas 
generalm ente enriquecidos al am paro de los aprem ios del 
Estado y de la m iseria colectiva, habituados al préstam o 
u su rario ; organizó el crédito nacional, la deuda pública, 
tomando a su cargo desde 1859 el pago regular de los 
cupones e influyó en el m anejo riguroso de las ren tas n a 
cionales. El ritm o que tuvo la salida de oro del Banco 
M auá durante el pánico que precedió al decreto del 20 
de junio, fue el siguiente: 11 de junio, $ 155.400; 12, 
$ 206.800; 13, $ 94.000; 14, $ 145.700; 15, $ 145.700; 16, 
$ 98.700; 17, $ 28.200; 18, $ 253.800; 19, $ 169.200; 20, 
$ 183.300. En to ta l: $ 1.480.800. En el mismo período los 
demás bancos pagaron $ 740.100. El día 22 las existencias 
en oro de los diferentes bancos eran las que s iguen : B an
co M auá $ 538,820.00; Banco de Londres, $ 367,871.24; 
Banco Comercial $ 426,910.50; Banco Montevideano, 
$ 159,850.00; Banco Navia $ 184,015.00. En diez días los 
bancos habían entregado al público en oro a cambio de 
billetes, $ 2:220.300.04 y, al decretarse la inconversión 
disponían de $ 1:677,466.70, lo que hacía un total efectivo 
de $ 3 :897.766.74. Adolfo V aillant calculaba que en

20 “E l Siglo”. Montevideo, 22 de jun io  de 1866.

13
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manos de particu lares existía oro y p lata por valor de 
$ 1.302.233.26. De donde resultaba que el metálico de que 
se disponía en la capital de la República ascendía a 
$ 5:200.000.00. Las sucursales del Banco M auá en Sal
to, Paysandú y Mercedes disponían en la fecha, de 
$ 288.000.00, a cuya suma debía agregarse la existencia 
en oro en manos de particu lares y demás Bancos de aque
llos departam entos, que se estim aba en $ 1.412.000.00. De 
ello resultaba que el oro existente en cam paña podía as
cender a $ 1.700.000.00. E sta  cantidad, sum ada a la ya 
referida a Montevideo, form aban un total de $ 6 :900.000.00 
en oro y plata, moneda circulante, que repartido  entre 
los trescientos mil habitan tes de la República, según cálcu
lo de Vaillant, significaba $ 23 en metálico por cabeza.

Observaba V aillant que, según inform ación estadís
tica de M auricio Block, el metálico existente en Europa 
en 1848 ascendía a 31,500 millones de francos, que rep a r
tidos en la población de la época, calculaba entonces 250 
millones, daban 126 francos por habitante, es decir 23 pe
sos. “La situación, en cuanto al metálico, concluía Vaillant, 
nada tiene pues de alarm ante, solo debemos tra ta r  de no 
asustarnos y conservar el crédito al cual debemos esta 
riqueza, porque nada hay más tim orato que el capital 
metálico, y se esconde o se exporta con la m ayor facilidad, 
a pesar de todas las leyes y decretos contrarios” . Pero el 
mismo com entarista prevenía a sus lectores contra el e rro r  
de confundir el capital de una nación con la cantidad de 
metálico que tenía en circulación. “En efecto, expresaba, 
el capital de una nación es el conjunto de los agentes y 
instrum entos empleados a la producción y a la industria , 
las tie rras , los establecimientos de explotación, las m áqui
nas, los fru tos del país, etc. M ientras que el oro y la plata  
empleados como agentes de circulación no constituyen m as 
que una pequeña porción de ese capital” . Recordaba que, 
según las estadísticas oficiales, la riqueza territo ria l, pecu
n iaria  y de capitales en giro en el país en 1860, ascendía 
a $ 113.501.914. “¿Cual es, pues, — se preguntaba—  el 
estado de crisis que presenciamos, que el pánico del pueblo 
inició y que el decreto gubernativo del 20 concluyó por 
reconocer? Crisis comercial, propiam ente dicho, no lo es, 
y solo vemos en la situación una simple crisis bancaria . 
La crisis está pues muy lim itada, muy circunscripta, como 
se ve, y para  afec tar los intereses generales del comercio, 
sería  preciso que tomase un carácter alarm ante que, feliz
mente, no tiene hasta ahora, merced al crédito que ha
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sabido g ran jearse  el Banco Mauá, a los recursos que tiene 
para sa lir de apuros, a los servicios que presta  al comercio 
y al gobierno. Lo que hoy podría tal vez afectar m as el 
crédito y paralizar el comercio, es la prolongación de la 
guerra  del Paraguay, la cual d istrae  naturalm ente unas 
fuerzas y recursos cuya falta  se hará  sen tir cada día mas 
en el país”. 21

V
El M inistro de Hacienda Antonio M aría M arques 

después que tomó conocimiento de los inform es de los 
comisarios Villalba y Peñalva, sobre el balance de caja 
practicado en los bancos al ser decretado el curso forzoso, 
dispuso, el 23 de junio de 1866, que ambos, de m anera 
particu lar y detallada, se pronunciaran sobre la situación 
de los establecimientos de crédito con especificación de 
las d istin tas operaciones que cada uno efectuaba. Tomás 
Villalba realizó un prolijo estudio que elevó al m inistro  
el 4 de julio, acompañado de referencias y consideraciones 
muy valiosas. Ratificó su opinión sobre la solvencia de 
los bancos Comercial, Mauá y Londres y Río de la P lata, 
después de p rac ticar el análisis de sus liquidaciones, pero 
las a lternativas producidas por efecto del pánico, fom en
tadas por los especuladores y por rivalidad en tre los esta
blecimientos de crédito, le inducían a pensar que si la Casa 
M auá se viera en el caso de liquidar o suspender sus ope
raciones, todos los otros bancos su frirían  en m ayor o 
m enor grado los efectos de la crisis. El Banco M auá era 
el único que realizaba im portación de oro que le perm itía  
m antener una circulación m ixta no inferior a seis millones 
de pesos. En los dieciocho meses transcurridos desde enero 
de 1865 hasta  la fecha, había im portado un volumen de 
oro que ascendía a cinco millones y medio. Si ce rra ra  sus 
puertas por causa de una corrida que lo obligara a la 
devolución de los depósitos y a convertir los billetes emi
tidos, serían los otros bancos los que tendrían  que realizar 
esa im portación con perjuicio indudable de sus intereses. 
“Sea cual fuere la respetabilidad de esas casas y la p ru 
dencia con que están dirigidas, el capital que cada una 
tiene y la lim itación consiguiente de sus negocios, las 
hacen en tre  tan to  como dependientes del establecimiento 
principal a la m anera de las plantas parásitas  que solo 
viven de la savia fecundante del tronco que las sostiene” .

21 “El Siglo”. Montevideo, 23 y 24 de junio de 1866.
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El examen del activo y del pasivo del Banco Comer
cial, inducía a Villalba a pensar que no obstante los de
pósitos que poseía y la confianza que inspiraba, se vería 
en dificultades en la eventualidad de que la casa Mauá 
suspendiera sus operaciones. El banco de Londres y Río 
de la P lata, que al 22 de julio de 1866 tenía una emisión 
de $ 220.600 y un encaje de $ 367.871.24 en oro sellado, 
no corría  riesgo alguno. Se detuvo en su inform e a ana
lizar con detalles la situación del banco Mauá. Recordó 
que el 20 de marzo de 1865 había advertido que los re
cursos del banco se hallaban representados por valores 
efectivos que lo habilitaban para  responder a sus com
promisos. E ra  muy elevado el monto de las cuentas que 
en aquella fecha tenía a cobrar por créditos otorgados 
a particu lares y al gobierno. Los esfuerzos realizados 
du ran te  un año y medio le perm itieron superar las d ifi
cultades en que se halló en enero de 1865 y hacer frente 
a la corrida que le obligó, en junio de 1866, a convertir 
billetes por un millón y medio de pesos. El pasivo de la 
casa Mauá y Cía. era, en mayo, de $ 1 1 :058.908.99 y el 
activo de $ 14:403.569.81. Podía considerársele en si
tuación de solvencia. En junio, a pesar de los efectos del 
pánico, la situación m ejoró porque el banco registró  cre
cidos ingresos. En el caso particu la r estim aba Villalba 
que correspondía aplicar un criterio  excepcional deter
m inado por el hecho de ser el banco Mauá el que asum ía 
la m ayoría de los depósitos y negocios del país y por las 
vinculaciones contraídas con el Estado desde 1859. El 
banco era, en realidad, el centro de nuestra  vida finan 
ciera. Recordaba que el gobierno inglés en menos de 
veinte años había dejado extralim ita!' la base de la circu
lación fijada  en 1844 y auxiliado a los establecimientos 
de crédito; el 1 1  de mayo de 1866, al estallar la crisis, 
el banco de Ing la terra  había respaldado al comercio y 
a  los bancos con veinte millones de libras. El gobierno 
debía al banco Mauá en aquellos momentos $ 3:391.117.12. 
P o r el em préstito M ontevideano-Europeo, $ 2:538.000, 
existiendo recursos afectados para  el pago de sus am or
tizaciones e in tereres; por varios créditos, $ 59.121.31; 
por el saldo de la cuenta corriente al mes de mayo, 
$ 398.494.63 y por concepto de pagarés hipotecarios, 
$ 395.500.98.

Sostuvo Villalba en esta oportunidad, refiriéndose a 
sus relaciones con los gobiernos del U ruguay, que el B an
co M auá había sido en realidad un banco oficial desde
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1858 hasta 1865 y tam bién después de esta fecha en que 
el gobierno de Flores debió acudir a él por exigencias de 
la guerra  de la Triple Alianza. “Los gobiernos posterio
res — puntualizó— han seguido igual sistema, pudiendo 
el Banco Mauá decir con la misma exactitud que el de 
España, que todos sus conflictos provienen del auxilio 
y crédito que les ha prestado sin distinción de partidos0. 
De esta suerte el destino del banco Mauá vino a quedar 
ligado a la estabilidad de los gobiernos; fue inevitable 
que recayeran sobre él las ventajas y los inconvenien
tes de la situación especial en que se halló colocado su 
propietario : “estas mism as relaciones, subrayó Villalba, 
perjudican su crédito, dando asidero a los círculos polí
ticos enemigos de la situación y a los establecimientos 
rivales, para a la rm ar la confianza pública, perturbando 
el desarrollo pacífico de sus negocios” . La actitud del 
gobierno al d ictar el decreto del 20 de junio había colo
cado al banco Mauá a cubierto de los riesgos creados 
por la conmoción pública. Debía evitarse que la re ite ra 
ción de hechos sim ilares ag ravara  la situación de Mauá 
en perjuicio de la sociedad y del gobierno. Con este pa
recer Villalba robustecía la posición del gobierno y los 
fundam entos del controvertido decreto.

Por su parte, al refe rirse  en su inform e a los ban
cos Navia y Montevideano, el comisario Juan  Peñalva 
expresó el 1 1  de febrero de 1866: “Después del examen 
detenido que he hecho del activo y pasivo de los Bancos 
mencionados, empezaré el presente confirm ando en un 
todo los inform es dados a V.E. sobre su completa solva- 
bilidad” . De estos inform es resulta tam bién que el barón 
de Mauá había extendido sus negocios más allá de las 
actividades 'estrictam ente bancadas. Poseía veintisiete 
suertes de campo y un saladero en Paysandú, una estan 
cia ubicada en las proxim idades de Mercedes form ada 
por catorce leguas de campo con 25.000 cabezas de g a 
nado vacuno y 60.000 ovejas finas; había obtenido las 
estancias de Cabal, y W illiams y Cía. de tre in ta  y cua
tro  leguas de extensión en el departam ento de Salto con 
20.000 cabezas de ganado vacuno y 60 o 70.000 ovejas y 
colocado fondos en la compañía del gas y adquirido el 
saladero de Maza en el A rroyo Seco con los edificios y 
diez y nueve cuadras de extensión . 22

22 El 7 de mayo de 1867 le fue o torgada a  la Com pañía del 
Gas la concesión por veinte años para  la ilum inación de la ciudad 
de Montevideo y sus suburbios. M auá se vinculó a la em presa de
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VI

Diversas fueron las actitudes y opiniones que sus
citó el decreto de 20 de junio entre los banqueros y co
m erciantes.

En los salones de la Bolsa de Comercio de Buenos 
A ires se realizó el 25 de junio una reunión promovida 
por comerciantes británicos pa ra  considerar la situación 
que les creaba el decreto del gobierno uruguayo. Acor-

la  que era  p rincipal accionista Federico  N in Reyes, quien, desde 
1861, hab ía  propulsado las obras para  su funcionam iento. A lejado 
N in Reyes del país por razones políticas después de 1865, Mauá 
adquirió  p reponderan te  in fluencia  en la em presa, de la  que pasó 
a se r rep resen tan te  legal, y en 1868, consecuente con la o rientación 
de respaldar sus negocios con capitales británicos, auspició y logró 
en L ondres la form ación de “The Monte-Video Gas Com pany”. La 
gestión  del Banco Mauá fue la que suscitó  m ayores com entarios al 
decre tarse  el curso forzoso. E sto  resu lta  explicable si se tiene p re 
sente que la resolución gubernam ental fue asociada a la crítica  
c ircunstancia  en que se halló colocado aquel banco. R eviste in terés 
docum ental el artícu lo  publicado en “E l Siglo” el 26 de jun io  de 
1866, que reproducim os en esta  no ta: "El Banco Mauá y  Ca. — 
Uno de nuestros am igos nos rem ite  el a rtícu lo  que va a con tinua
ción. — Cuando en esto país no se conocía la influencia  del créd ito  
en sus in fin ita s  form as y varian tes , el comercio se lim itab a  a la 
o fe rta  y a la dem anda del consum o local explotados por muy pocos 
que, con el an d ar del tiem po, se conv irtieron  en cap ita lis tas  y por 
consiguiente en á rb itro s  de los destinos de su grey. Toda tendencia  
o asp iración  de progreso era  un delito, y no se daba un paso sin 
o ir el d ictam en y recabar el asen tim ien to  del Aereópago m ercader. 
Pero sucede que las vias se ensancharon  y crecieron las necesida
des del crédito  y nueva v ida y m ovim iento se le dió al comercio. 
P a ra  esto fué necesario  sacud ir el yugo y d e rr ib a r los ídolos; los 
falsos p ro fetas de un  pasado de ignorancia  y de a traso . E l estab le
cim iento del Banco Mauá vino entonces a sub levar las ira s  del 
círculo exclusivo que se creyó perjudicado y empezó la hostilidad, 
que no ha  cesado, puesto que aun hoy se nos ofrecen testim onios 
irrecusab les de ello. Pero veamos quien tiene la razón y el derecho 
de su lado; si los que por un sen tim ien to  que está juzgado h o sti
lizan  en el Banco Mauá y Cia. la in stituc ión  bancaria , o los que 
la  defienden en nom bre de los in tereses bien entendidos del co
m ercio y del país. E l Banco Mauá descubrió la m ina y no la  ex
plotó solo; por el con trario  repartió  su rico m ineral en m uchas 
manos, hábiles las unas, inexpertas o tra s : dem ostró p rác ticam en te  
que con nuestros elem entos, el país ir ía  muy lejos; dió créd ito  al 
E stado  con el a rreg lo  de nuestras  deudas; m oralizó el com ercio 
fijando  térm ino  a los plazos, dando valor a titu los que an tes  no 
lo te n ía n =  A rrancó al Gobierno de m anos de los usureros que ex
plo taban  al Estado, dándole crédito  y d inero barato , m oralizando 
al Gobierno mism o con el ejem plo dem ostrativo  que el E stado  puede 
y debe pagar sus deudas y servidores pun tualm en te ; lo salvó del 
agio, dignificando su acción, p restig iando  su palabra. Jam ás se vio
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ciaron d irig irse a los bancos de Montevideo para  que 
declararan que al am pararse bajo el régim en de incon- 
versión se comprometían a depositar en manos de per
sonas solventes la cantidad que cubriera el valor total de 
los billetes emitidos. Acordóse que una copia de esta re 
solución fuera  pasada al gobierno uruguayo para  que 
m odificara el decreto de 20 de junio en el sentido de 
obligar a los bancos que se am paraban en el curso fo r
zoso a depositar el valor de los billetes emitidos. Este 
insolente planteam iento no tuvo respuesta de parte  del

en el país Gobiernos con m as crédito  que el que tuv ieron  los que 
se han sucedido desde la fundación del Banco Mauá. La em ulación 
se despertó y los m ism os que tan to  abu lta ron  los peligros del c ré 
dito, fundaron  Bancos que lian vivido y prosperado a la  som bra 
b ienhechora de su antecesor. No en trarem os en el te rreno  de las 
recrim inaciones: basta  a nuestro  propósito evidenciar el e rro r y la 
in ju stic ia  de una com petencia funesta  a los mism os que la  profesa
ron : pondrem os en relieve los hechos p ara  que el pueblo sensato  
aprecie la situación  ta l cual es. La in ju stic ia  re sa lta n te  que se le 
hace al Banco M aua es un titu lo  a la  confianza y aprecio público, 
que debe y puede o sten ta r con satisfacción. Se dice, por ejemplo, 
que tiene dem asiados valores em pleados en tie rra s  etc. Es verdad. 
¿Y como los ha adquirido? ¿vo lun taria  o forzosam ente? ¿Quien no 
sabe que el desenvolvim iento y expansión del crédito  a r r a s tr a  a 
los que no lo m anejan  con suerte  o con crite rio?  Dió dem asiado 
créd ito : es c ierto ; pero tam bién  esparció la  riqueza y la abundan 
cia, contribuyendo poderosam ente al engrandecim ien to  del país. 
¿Q uien puede negarlo  de buena fe? Luego el cargo, como hem os 
dicho, es un  titu lo  a la g ra titu d  pública. Por o tra  parte , es forzoso 
considerar que el Banco Mauá, siendo el p rim ero que se fundó, ha 
tenido que cargar con las consecuencias del ensayo bancario  en el 
pais. Se fundó ensayando el crédito, que no conocíamos p rác tica 
m ente. Fue y tuvo que ser todo, Banco de em isión, descuentos, de
pósitos, caja de ahorros, y por fin  h ipotecario , p a ra  sa lvar valores 
com prom etidos por la inexperiencia. Después de todo esto hay que 
tener en cuenta las crisis  que atravesó  tan to  externas, como in te r
nas, p restando  siem pre sus caudales para  todo genero de em presas, 
aux iliando  las decadentes fo rtunas, fo rtificando y sosteniendo el 
créd ito  de todo aquel que ofrecía a lguna g a ran tía  efectiva o m oral. 
E l Banco Mauá es la  v íctim a exp ia to ria  que han escogido para  sa 
c rific a r en a ras  del egoísmo y del retroceso, los p a rtid a rio s  del a n 
tiguo régim en m ercantil, y por s im patía  y o tros m otivillos políticos 
tam b ién . . .  los enem igos de la situación, y creyeron que el gobierno 
hab ía  de se rv irles  de in s trum en to : Se equivocaron. C reyeron des
pués e jercer p resión con la reun ión  del Club E x trangero  y nom bra
ron  al te rrib le  o rador del Aereópago p ara  que fuese a luc ir sus ta 
lentos económicos en com pañía de otros Señores que no fueran  m as 
felices. H ay a no dudarlo, consideraciones de g ran  valía  p a ra  colocar 
al Banco Mauá y Ca. a la p a r de un Banco del Estado, como los de 
In g la te rra , F ran c ia  y B rasil. E l servicio de las Deudas públicas le 
está  afecto por pactos o contratos solem nes: es poseedor de sum as 
considerables de valores y deudas de la R epública, y por ú ltim o de
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gobierno uruguayo. Quienes lo promovieron y acom paña
ron afectaron ignorar que el U ruguay era un país so
berano.

Los comerciantes, capitalistas y propietarios de la 
ciudad de Montevideo reunidos en num ero muy conside
rable hicieron llegar su adhesión al gobierno por el de
creto de 20 de junio. En la opinión de los firm antes, el 
curso forzoso había “venido a contener el desborde, au to 
rizando la m archa regular de los Bancos sin la obliga
ción de cam biar sus notas por espacio de seis meses en

sus arcas salen los fondos p ara  sostener nuestras  fuerzas en la 
gu e rra  contra  el tirano  López, subvenir a  las exigencias de la s i tu a 
ción y gastos o rd inarios de la adm in is trac ión . Por m anera que como 
se ve, las razones económicas, los princip ios de la ciencia, tienen 
forzosam ente que su frir  la presión de circunstancias y m otivos es- 
pecialisim os que revelan  la excepción y ju s tifican  la desviación de 
las reglas ap licadas con tan ta  severidad por los m aestros y teo ristas. 
F inalm ente, el gobierno reconoce que la m edida tom ada exim iendo 
a los Bancos por un  térm ino  dado de la  obligación de convertir sus 
no tas en oro, es m ala, pero necesaria. No p retende la p rio ridad , por 
que otros m as poderosos y ricos lo acaban de adop tar recientem ente, 
por causas que se relacionan.

E n tre tan to  el Gobierno es responsable de la dirección general 
de los negocios públicos y encara  las cuestiones bajo el p rism a de 
los in tereses generales. El negociante es negociante y sus m iras e in 
tereses son su p rim ord ial atención. El in terés publico pocas veces le 
preocupa. Por consiguiente an tes  de ad op ta r la m edida salvadora, el 
Gobierno m idió el abism o en que se iban a sum erg ir las econom ías de 
cen tenares de fam ilias, en pura pérdida, y retrocedió espantado bus
cando un rem edio para  el peligro inm inen te  que lo am enazaba. S alva
da la situación, vuelta la calm a, se preocupará seriam ente de ev ita r 
la reproducción, la tr is te  necesidad de re c u r r ir  a m edidas que repug 
nan  a todo Gobierno de princip ios. La experiencia nos sirve de aviso 
y nos dispone a la reform a y reorganización de los Bancos libres. 
E l Banco Mauá proseguirá  su liquidación de valores m uertos para  
convertirlos en titu los descontables: re s tr in g irá  sus operaciones y 
se su p lirá  del oro que necesita p ara  g a ra n tir  su em isión. H ará  lo 
que ha lieclio desde su fundación — im porta r cuasi todo el oro que 
circu la  en el país, como se puede dem ostrar, y de que se suplen los 
o tros bancos, que no hacen lo mismo y se proveen del rico m ineral, 
s in  sacrificio  alguno. Por últim o no pretendem os defender al Banco 
Mauá, ni ju s tif ic a r la m edida del Gobierno: hem os querido colocar 
la cuestión en su te rreno ; en el te rreno  de los hechos, al alcance 
del pueblo que los observa a la luz de la verdad. ( “El Siglo”. M onte
video, 26 de jun io  de 1S66).

El inform e de Tomás V illalba al m in is tro  de H acienda datado 
el 4 de ju lio  de 186G es reproducido en el Apéndice, docum ento N9 10, 
tom ado del o rig inal que se encuen tra  en el A rchivo G eneral de la 
Nación. Montevideo. M inisterio  de H acienda. Legajo l 9 del año 1866. 
F ue publicado con algunas supresiones en el folleto “C risis de 1866 y 
esposición del estado de los Bancos de E m isión ex isten tes en la  R e
pública O riental del U ruguay”, páginas 14-28, Montevideo, 1866.
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cuyo térm ino habrán  desaparecido los conflictos crea
dos por una mal entendida rivalidad”. 23

El 20 de julio de 1866 fue entregada al M inistro 
de Hacienda una exposición suscrita por los Sres. To
más Tomkinson, Robert Augurden, J. Siseman, Narciso 
Farrio ls y Andrés Folie en nombre de una num erosa 
asamblea de comerciantes extran jeros im portadores re 
sidentes en el país, celebrada el 2 1  de junio para recla
m ar por los perjuicios (pie les originaba el decreto dic
tado el día anterior. El documento, que respondía a los 
intereses de los grandes comerciantes, está concebido en 
el tono insolente en que solían expedirse los ex tran jeros 
cuando se dirigían al gobierno defendiendo sus conve
niencias. Negaban que existiera una crisis m onetaria. El 
oro de que disponían los bancos antes de la alarm a, as
cendía a $ 3 :800.000 y la totalidad de la emisión era 
de $ 4 :300.000. .Si se agregaba el metálico existente en 
los bancos, en poder de los particulares y en la campaña, 
se concluía que existía en el país oro suficiente para con
v ertir  todos los billetes, “y que si hay algún Banco que 
no pueda convertirse los suyos, (alusión al Banco M auá) 
no es por fa lta  de oro en el país, sino por fa ltarle  a  ese 
Banco, recursos y crédito” . El curso forzoso en tre sus 
efectos perniciosos, estim aban los peticionantes, trae ría  
por consecuencia la desaparición del oro. In terp re taban  
el artículo 3° del decreto como una autorización ilim i
tada para  em itir billetes. Concretaban los perjuicios que 
el decreto o rig inaría  al comercio en los siguientes pun
tos: el dilatado período para  iniciar la conversión, la 
falta  de garan tías de que la conversión se hiciera efec
tiva en el plazo fijado, la necesidad en que se les colo
caba de recibir una moneda depreciada en pago de efec
tos vendidos con an terioridad  al 20 de junio. “Sin la in
tervención del Sup.r Gobierno, decían los com erciantes 
afectando un a ire  inocente, la crisis se hubiera lim itado 
a un arreglo en tre un Banco o Bancos y sus acreedores, 
pero el Decreto del 20, la ha hecho extensiva a todo el 
país. Si se alega que la intervención del Sup.r Gobierno 
era necesaria, para  asegurar pa ra  el público la conver
sión de los billetes en circulación, el medio de conseguir 
esto era sencillo” . ¿Cuál era el medio que proponían?

23 Archivo General de la Nación. Montevideo. Ministerio de
Hacienda. Legajo del año 1866. Véase en el Apéndice, documento
N'J 11. Fue publicado en  el folleto antes  citado, páginas 45 y 46.
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H acer efectiva la prefación prevista en la ley al tenedor 
de billetes sobre todos los demás acreedores, y obligar 
al banco imposibilitado de convertir, a depositar en m a
nos de una comisión especial, metálico y valores de ca r
tera  que perm itieran  la paulatina conversión. A las du
das sobre la solvencia de los bancos expuestas por los 
comerciantes, éstos 110 disim ulaban el tem or de que al 
no reanudarse el canje de los billetes en la fecha previs
ta, se fuera al régim en de la inconvertibilidad y al B an
co Nacional: “Sin la certeza de la conversión habrá  una 
inquieta y continua agitación en el Comercio. Nadie po
drá  vender prudentem ente a plazo, porque 110 sabe, ni 
podrá saber, si la conversión se efectuará en el térm ino 
fijado, porque el Decreto calla a este respecto, y 110 im 
pone, como, si se quiere hacer calm ar en lo posible la in
quietud pública, debe imponerse, la pena forzosa de liqui
dación inm ediata al Banco o Bancos que no estuviesen 
preparados a efectuarla en el tiempo m arcado por el 
Decreto” . Los negocios se paralizarán , anunciaban, y las 
en tradas de Aduana dism inuirán su proporción, “y si el 
decreto se ha dado con las m iras de proporcionarse m e
dios al Gobierno, esa intención será, ciertam ente, f ru s 
tra d a ” .

En caso de contribuir el decreto al aumento de 
recursos, expresaban, ellos provendrían de la contribu
ción del comerciante im portador que debiendo pagar en 
oro, recibiría por su valor nominal billetes depreciados.

El m inistro  M arques, “aten ta  la gravedad e im por
tancia trascendental de la m ateria  de que tra ta  la pe ti
ción de los SS Com erciantes” , dispuso que, sin perjuicio 
de lo resuelto en el decreto de 20 de junio, in form arán  
los comisarios de los bancos Tomás Villalba y Juan  Pe- 
ñalva. Este fue el prim ero en expedirse. Lo hizo el 11 
de julio concretando las observaciones de los com ercian
tes en dos puntos: la emisión ilim itada que suponían po
drían  hacer los bancos después del decreto que im pug
naban, y la fa lta  de garan tías  para  que la conversión se 
hiciera efectiva en el plazo previsto. Puntualizó Peñalva 
que el artículo 3‘> del decreto, lejos de au to rizar una emi
sión a voluntad de los bancos, la lim itaba en form a ex
presa al establecer que en ningún caso serían form ados

24 Archivo General de la Nación. Montevideo. Ministerio de
Hacienda. Legajo 1 del año 1866. Véase en el Apéndice, documento
N*? 12. Fue  publicado en el folleto antes citado, páginas 29 - 35.
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nuevos billetes “por mas del trip le  del fondo metálico 
en ca ja”, es decir, del dinero existente el 20 de jun io ; el 
oro que en tra ra  con posterioridad refo rzaría  la g a ran 
tía de los billetes en circulación. Después de conocerse 
a fondo, a raíz de los balances practicados, la solvencia 
de los bancos y los valores que poseían, no podía existir 
duda sobre la efectividad de la conversión al cumplirse 
el plazo de seis meses. “Si a mas de todo esto se agrega, 
expresa Peñalva, la prelación que concede la ley al tene
dor de billetes sobre los demás acreedores, como la m is
ma comisión lo reconoce, no puede racionalm ente dudar
se de la conversión y de lo infundado de los tem ores e 
inquietudes que m anifiestan. La aprobación que general
m ente ha merecido la medida del 20 de Junio, la regu 
laridad con que han continuado las transacciones m er
cantiles y el bajo premio a que se ha conservado el oro 
sobre el papel de los Bancos, aun en las pequeñas ope
raciones que se realizan, han venido a ju stifica r plena
m ente la oportunidad y acierto que la dictó”. 25

Tomás Villalba acreditó una vez más su autoridad 
en la m ateria, en el inform e que produjo el 12  de julio. 
Fue severo en sus apreciaciones sobre las conjeturas de 
los comerciantes acerca de los bancos sospechados de in
solventes. Redujo a caprichosa suposición la idea de que 
los bancos pudieran lanzarse a em itir billetes sin lím ite 
alguno. “La circulación tiene un lím ite superior y otro 
inferior, que se determ inan por las conveniencias y ne
cesidades del público. El banquero apenas es un agente 
pasivo, sin ninguna clase de influencia para  producir las 
diversas causas que la acrecen ó la contraen. Si el nú
mero y el valor de las transacciones m ercantiles aum en
ta, debe aum entar en igual proporción el oro ó el papel 
que lo rep re sen ta : si por el contrario  disminuye, se con
tra e rá  proporcionalm ente la circulación, volviendo sin 
demora á los bancos el oro ó el papel que no tenga fuera  
de allí, colocación productiva. ¿De que medio, pues, se 
serv irían  los banqueros para  realizar esa especulación 
de oro, extendiendo sus respectivas emisiones, á tres, 
diez, treinta millones de pesos? ¿De donde se sacaría ese 
oro? Y si lo hubiese, ¿quien lo daría  por un papel que, 
según los tem ores de la Comisión, ni esperanzas habría

25 Archivo General de la Nación. Montevideo. Ministerio de
Hacienda. Legajo 1 del año 1866. Véase en el Apéndice,  documento
N9 13. Fue publicado en el folleto antes citado, páginas 36 - 38.
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de que recuperase algún valor? Si los billetes lo tienen, 
como prácticam ente se vé, el exceso de la circulación re 
flu iría  en el acto á las cajas de su procedencia, con el 
carácter de depósitos, que los banqueros tendrían  que 
devolver mas tarde  en oro con los intereses correspon
dientes. Es pues, evidente que por este medio, solo ha
brían  conseguido aum entar im prudentem ente sus com
promisos, colocándose en la desventajosa posición de no 
poder cumplirlos” . 20

Aseveró que la emisión de los bancos llegado el mo
mento de hacerla efectiva se hallaba más garantizada que 
cuando se produjo el pánico que originó el decreto del 
20 de junio. En esa oportunidad cada uno de los bancos 
a los “que se suponen gratu itam ente  en peligro” , para 
atender esa obligación, dispondría, además, de su capital 
realizado, del fondo de reserva, del dinero en caja, de 
los depósitos voluntarios y de todos los valores de su 
activo. La emisión de cada banco en un momento crítico 
se hallaría  suficientem ente garantizada.

“Y esta es — agregaba— la única preocupación que 
debe tener el Gobierno. Lo demás es asunto de m era 
confianza, que solo atañe a los q.e negocian con ese Ban
co” . Se refirió  Villalba, finalm ente, a la propuesta he
cha por los comerciantes para  que fuese creada una Co
misión que se constitu iría  en depositaría del metálico y 
valores que garan tizarían  la conversión. Opinó al res
pecto que tratándose de bancos particulares, en cuya di
rección el gobierno no tenía ingerencia alguna, que no 
fuera  la que la ley le daba sobre los registros de emi
sión, la autoridad pública no podía in tervenir en la fo r
ma propuesta sin lim itar la libertad  del banquero. El 15 
de julio de 1866 recayó en la petición de los comercian
tes la siguiente resolución del Dr. Francisco A. Vidal, 
encargado del Poder Ejecutivo, refrendada por el M inis
tro  M arques:
“Considerando que el decreto de 20 de Junio último, fué 
dictado para salvar los intereses de la m ayoría de los 
habitan tes de la República, amagados de ser comprome
tidos por las razones espresadas en sus considerandos, y 
el pánico comercial producido por causas notoriam ente 
conocidas.

26 Archivo General de la Nación. Montevideo. Ministerio de
Hacienda. Legajo 1 del año 1866. Véase en el Apéndice, documento
Nf-’ 13. Fue publicado en el folleto antes  citado, páginas 39 -43.
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Que el Gobierno en aquella fecha estaba, como lo está 
hoy, intim am ente persuadido de la completa solvencia de 
los Bancos existentes en el P ais;
Que, los peticionarios basan su solicitud en conjeturas, 
suposiciones, doctrinas erróneas, contradictorias unas y 
mal aplicadas é im pertinentes o tras ; y, de conformidad 
con los dictámenes de los Señores Comisarios de los B an
cos, no ha lugar á lo solicitado, debiendo reservarse en 
Secretaría  esta resolución para  ser notificada á los peti
cionarios, cuando se determ ine dar á la prensa, acompa
ñada de todos sus antecedentes”. 27

Las observaciones hechas por los comerciantes im
portadores al decreto sobre inconversión fueron com par
tidas por el D irectorio del Banco Comercial en el que 
estaban representados los intereses de aquel grupo. El 
Banco Comercial pudo en esta oportunidad haber conver
tido y recogido los billetes que le fueran  presentados o 
llamado a los tenedores de esos billetes para pagarles en 
oro y a la vista. No lo hizo. Rival de la Casa Mauá y 
Cía., cuya estabilidad, a igual que la de los otros bancos, 
se había querido preservar por el decreto del 20 de ju 
nio de 1866, reclamó contra la imposición del curso fo r
zoso. En la nota en que lo hizo, el 10 de julio, sostuvo 
que el decreto imponía a los contratos entre particu la
res condiciones contrarias a las pactadas, atacaba el de
recho de propiedad, destru ía la confianza recíproca en
tre  los comerciantes, reducía las transacciones a dinero 
de contado (porque el vendedor no quería correr el ries
go de las oscilaciones en el valor de la moneda circu
lan te ), fom entaba el agio y la explotación al apun ta lar 
a los establecimientos que no podían sostenerse con sus 
propios recursos, obligaba a los bancos conscientes de 
sus obligaciones a no cum plirlas, alejaba a los capitales 
ex tran je ro s y condenaba a la inmovilidad a los capitales 
del país. En este documento se advierte, tam bién, la preo
cupación sobre la solvencia de los otros bancos del país 
y los tem ores de que el decreto de 20 de junio fuera  el 
prim er paso hacia un régim en de inconvertibilidad p e r
m anente. Abunda en consideraciones sobre los efectos 
perniciosos del curso forzoso, en tre los que incluye al de 
la suba del premio del oro y el re tiro  de los bancos de

27 Archivo General de la Nación. Montevideo. Ministerio de
Hacienda. Legajo 1 del año 1866. Véase en el Aj)én(lice, documento
N? 13. Fue publicado en el folleto an tes  citado, páginas 43 - 44.
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los depósitos en ese metal. A las consideraciones de ca
rác ter general sobre los inconvenientes que según el B an
co Comercial resu ltarían  del decreto, el Directorio pun
tualizó los que en particu lar afectaban al establecimien
to : el banco Comercial poseedor de una cantidad consi
derable de billetes del banco Mauá no pudo hacer efec
tiva su conversión antes del 20 de jun io ; el decreto de 
esta fecha exoneraba a sus deudores del pago en oro de 
sus saldos. “Privado por el decreto del Superior Go
bierno — puntualizaba el D irectorio— de cobrar de sus 
deudores en oro, y contrariado por no haber podido con
v ertir  los billetes del Banco M auá y Cia. que presentó 
con ese objeto, al Banco Comercial, no puede, como tam 
poco podrá exigirsele, convertir en oro sus propios bi
lletes ni pagar en ese metal sus depósitos. Pero a la vez 
que se abstiene y se abstendrá de em itir un solo billete 
suyo a la circulación puede y desea pagar sus depósitos 
y desea convertir sus billetes con los otros Bancos, único 
medio que el Decreto del Superior Gobierno ha dejado a 
su alcance” .

Solicitó el D irectorio del Banco Comercial después 
de im pugnar el decreto, la adopción de algunas dispo
siciones que atenuasen sus efectos: que cada Banco die
ra  cuenta a los comisarios de los billetes que tuv iera de 
otros bancos, para  que se hiciera efectivo el cambio en
tre  los mismos; la aplicación de sanciones al banco que 
a los seis meses no convirtiera sus billetes, y el estable
cimiento de garan tías que aseguraran  la conversión en 
la fecha prevista.

El 20 de julio de 1866, cinco días después de haber 
desechado el petitorio de los comerciantes im portadores, 
recayó la siguiente resolución del Poder Ejecutivo en la 
gestión coadyuvante del banco Comercial que reiteró  los 
mismos argum entos: “Vistos los fundam entos de la p re 
cedente presentación elevada por el D irectorio del Banco 
Comercial reclamando y pidiendo medidas complementa
rias  al Decreto de 20 de Junio  último, y,
Considerando que el referido decreto fué dictado en pers
pectiva de una crisis a larm ante para  el Comercio y para  
el pais en gral, cuyo alcance y m agnitud solo el Gobierno 
ha estado en ap titud  de poder apreciar en todas sus con
secuencias ;
No participando el Gobierno de los tem ores tan  vagos co
mo hipotéticos de que están poseidos los peticionarios, asi 
sobre solvabilidad de los Bancos existentes, como sobre
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los perjuicios que al comercio y á estos pueda causar el 
ágio ó la especulación que sur je  siem pre con la circula
ción de papel moneda inconvertible ó desacreditado, lo 
que no sucede en nuestro caso con los billetes de emisión. 
Fundando los Sres. del D irectorio la m ayor parte  de su 
argum entación en una supuesta  inconvertibilidad perm a
nen te , de los referidos billetes de emisión m ientras que 
la disposición de que apelan solo impuso una m oratoria 
ó plazo fa ta l para  su conversión.
Observando el Gobierno que la medida estrao rd inaria  pero 
necesaria en las circunstancias difíciles que aun a travesa
mos, ha sido sancionada yá por la opinión pública, espera 
además que los resultados vengan á tranqu ilizar el ánimo 
alarm ado de los Señores del D irectorio; y,
Siendo ajena á la intervención del Gobierno y de simple 
acuerdo convencional en tre Banqueros, el tom ar las me
didas necesarias para  facilitarse  el cambio reciproca
m ente de sus billetes;
De conform idad con lo resuelto en o tra petición pa ra  la 
revocación de dho decreto, elevado por varios com ercian
tes presididos por el Sr. D.n Tomás Tomkinson M inistro 
y D irector del Banco Comercial, no se hace lugar á  lo 
solicitado, debiendo reservarse en Secretaria  esta resolu
ción, para  notificarse á los interesados cuando se deter
m ine darla  á la prensa; y en cuanto á las declaraciones 
pedidas al Sr. M inistro de Hacienda al final de la soli
citud, siendo un acto personal de éste, contestará por se
parado” . 2S

23 A rchivo G eneral de la  Nación. M ontevideo. M inisterio  de
H acienda. Legajo 1 del año 18G6. Véase en el Apéndice, docum ento 
N? 14. Fue publicado en el folleto an tes citado. Las “declaraciones” 
so lic itadas al m in istro  M arques por el Banco Com ercial guardaban  
relación  con algunas ac titudes de éste para  con el Banco Mauá. El 
m in is tro  M arques accedió al pedido m edian te  el envío de una nota 
en la que proporciona in te resan tes  detalles sobre la situación  que 
dio origen al decreto de 20 de jun io  de 1866. Dice así: “Copia — 
M ontevideo, Ju lio  20 de 1866. Sr. P residen te  del D irectorio  del B.co 
Comercial, Dr. Pedro S. de Z um arán : Voy a sa tisfacer los deseos 
del D irectorio  del B.co Comercial m anifestados en la nota rep resen 
tación que con fha 10 del c /h a n  elevado al Sup. Gobierno, en la  cual 
esperan  del in frascrito  la declaración de lo que haya de verdad  en 
los hechos que se form ulan  del Modo y en la  form a, de los p á rra 
fos sigu ien tes:

“ P? El D irectorio  pide a V.E. le haga la ju s tic ia  de d ec la ra r 
si es verdad que se valió de la in term ediación  de V.E., p a ra  o fre 
cer al Sr. G erente del Banco Mauá, que este Banco g u a rd a ría  en 
su caja, sin  llevarla  a la conversión, la cantidad  de 100.000 $ 
can tidad  que V.E. m ism o creyó ser él m á x im u m  que se podría  guar-
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VII

El decreto de 20 de junio mereció las reservas de 
“El Siglo” , representan te del doctrinarism o liberal, que 
hizo de este problema una cuestión de principios, la ap ro 
bación de “La T ribuna”, órgano sostenedor de la política 
oficial y de un núcleo de comerciantes y propietarios, las 
observaciones del banco Comercial y de los im portadores. 
Villalba y Peñalva proporcionaron al gobierno los a rg u 
mentos e informaciones para  defender la medida y t ra n 
quilizar los espíritus alarm ados; pero la crítica doctrina
r ia  m ás coherente y enérgica que suscitó no fue la del 
público ni la de los comerciantes o banqueros lesionados 
en sus in tereses: surgió en el seno del propio gobierno y 
estuvo form alm ente a cargo de su m ás alto representante, 
el Gobernador Provisorio Venancio Flores. Lejos del es
cenario en el que la decisión había sido adoptada por mo
tivos de orden circunstancial que 110 podía apreciar ca
balmente, ajeno por lo tan to  a la presión de los intereses 
que 110 reclam aban su pronunciam iento sobre el problema, 
no es racional suponer que el decreto sobre curso forzoso 
ya en vigencia, ocupara el p rim er plano en la preocupa-

d ar p rudentem ente de los B illetes de aquel Banco, con la condi
ción de que convirtiese d iariam en te , lo que pasase de esa C an ti
dad”.

“2? Que en el caso que esa p ropuesta no fuese aceptada, este 
D irectorio , en el deseo de ayudar a aquel Banco a hacer fren te  a 
la c risis  que le am enazaba, autorizó  a V.E. p a ra  proponer que el 
Banco Com ercial descontaría  p a ra  el Banco Mauá, valores de ca r
te ra  por la can tidad  de 200.000 p, con la m ism a condición de que 
convirtiese  ese Banco los B illetes que se le p resen ta ran  en esceso 
de esta can tid ad ”.

Si los hechos son ciertos en el fondo, 110 lo son en el modo con 
que se p resen tan ; y para  ev ita r  las in terp re tac iones que la form a 
de los fragm entos podría engend rar en el ánim o de los lectores, 
voy a  perm itirm e re la ta r  som eram ente los hechos ocurridos.

En los días an tes del 20 de Jun io  últim o, los deberes de m i 
cargo me obligaron a apersonarm e d ia riam en te  a los G erentes de 
los Bancos de esta cap ita l, p ara  segu ir y ap rec ia r la m archa  de 
la c risis  com ercial, que se sen tía  de un  modo a larm an te , e in s
peccionar su causa y el verdadero  estado de esos E stab lec im ien
tos y de la  plaza.

Con ta l m otivo pude observar que la a la rm a era  producida, al 
princip io  por el pánico que sobrecogió al Comercio a causa de las 
p rim eras  no ticias recib idas por el Paquete de las considerables 
perd idas de respetables casas B ancarias de In g la te rra  y que la 
a la rm a y el m alesta r subieron de punto por los rum ores que se 
p ropalaban  en público, e ra  que el Banco Com ercial no ad m itir ía
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ción del general Flores, qne en los bañados del Paraguay, 
a pocos días de haber librado la batalla de Tuyutí, se ha
llaba dominado por las exigencias de las operaciones m ili
tares que se realizaban bajo su mando. Cierto es que no 
podía olvidar en la oportunidad las razones de orden polí
tico que había tenido para reprobar el curso forzoso de
cretado por A guirre en enero de 1865, ni podía satisfacerle 
la idea de que el gobierno delegado de Montevideo, form ado 
por personas que le eran leales, hubiera procedido a ins
tancias del banco Mauá.

Pero el carácter de la resolución adoptada por el go
bierno delegado comprometía ideas y principios de orden 
económico y social a los que, en m ayor grado que Flores, 
era sensible Julio H errera  y Obes, joven in térp re te  deí

los b illetes del Maná Cia. o ra  que rechazaba los cheques de los 
p articu la res  g irados con tra  este m ism o Banco, y o tras  y o tras  vo
ces por el estilo, a cual m as im portan te .

E n una de las reuniones del D irectorio  del Com ercial, a  que 
asistí, tuve ocasión de observar que desgraciadam ente los rum o
res e ran  ciertos, y que el Banco Comercial hab ia  perdido la con
fianza en el de Mauá, porque éste, se dijo dem oraba el cam bio 
de o tros b illetes ([y  pude tam bién n o ta r aun m as cierto  desacuer
do o desin teligencias, fundadam ente o no, con el Sr. G erente o 
G erentes del de M auá y C.o]).

Por tales m otivos y para  conciliar y ev ita r  m ayores d ificu l
tades, provoqué e in s té  p.a una conferencia a m i presencia  en el 
M inisterio , con cualquiera de los Sres. D irectores y el G erente 
princ ipal del de Mauá C.o y aunque lo supliqué se consideró inne
cesaria, y por referencia  a m i in terposición  se resolvió, por in d i
cación de uno de los Sres D irectores con tinuar recibiendo el papel 
Mauá y C.o h asta  la can tidad  de 100.000 $ m ien tra s  tan to  y que 
estas las cam biasen d iariam ente.

E sta  sum a fué acordada conmigo porque p rudentem ente en 
n ingún  caso podia poner d ificu ltades al Comercial, cualqu iera  que 
fuese el tem or que éste— (y  no y o ) — abrigase por el de Mauá 
y Co.

Asi sucedió h as ta  que sobrevino el D ecreto de 20 de jun io  por 
razones que expresan sus considerandos.

E n  cuanto  a la  segunda declaración que se me pide, es c ierta
la p ropuesta  que se me autorizó  a hacer al Banco M auá C.o pero
tam bién es c ierto  que yo no la propuse, por razones fáciles de 
com prender, y me consta se le hicieron o tras  propuestas, por con
ducto del S. D. M anuel A. da Cunha G erente del Com ercial, que 
no fueron aceptadas por el Sr. G erente del de Mauá C.o

H an apelado Vds. a  mi lealtad , y ella no me perm ite  decir
o tra  cosa que la verdad que dejo expuesta.

Aprovecho esta  ocasión p a ra  ofrecer nuevam ente a los Sres 
del D irectorio  del B.co Comercial las consideraciones de m i m ayor 

estim a. Ají/.o M.a Morques". (A rchivo G eneral de la N ación. Mi
n is te rio  de H acienda. Año 1866. Legajo 1. Fue publicado en el 
folleto “C risis de 1866”, citado, páginas 54 y 55).

14
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f- [1] /

pensam iento liberal, opositor al caudillismo en el plano 
doctrinario  pero atraído, como tantos otros exponentes 
de la clase doctoral, por la sugestión del caudillo, rep re 
sentado en el caso por Flores, jun to  a quien actuaba en 
calidad de secretario desde el comienzo de la guerra . El 
30 de junio en el cuartel general en Laguna Tranquera, 
F lores dirigió al m inistro  de Hacienda Antonio M aría 
M arques una carta  en la que hacía severa crítica a la 
resolución gubernam ental. Sobre el campamento oriental 
habían caído y estallado ese día num erosas bombas lan
zadas desde las baterías enemigas. “Me encontraba en ese 
momento al lado de nuestro general Flores y temí seria
m ente por él en este in stan te : — apunta  en su “D iario” 
León Palleja—  no hacía un cuarto de hora que una de 
a 68 había picado a un m etro de su carpa modesta, que 
lo salvó raspando la cum brera y reventando a dos o tres 
m etros de la carpa que fue crucificada con los cascos de 
la bomba. Su secretario  el estimable joven H errera  se 
encontraba escribiendo adentro de la carpa y salvó por 
un m ilagro”. 29 En este am biente y en las circunstancias 
descritas por Palleja, que no eran las más adecuadas 
para  entregarse a elucubraciones doctrinarias, escribió J u 
lio H errera  y Obes la carta  dirig ida al m inistro  M arques, 
en la que desarrolló, en el mismo estilo en que habría 
escrito un editorial para  “El Siglo”, las ideas y argum en
tos en defensa del liberalismo económico que profesaba 
con a rra igada  convicción. El alegato m ejor fundado contra 
la inconversión decretada en Montevideo por el gobierno 
del Dr. Vidal fue suscrito por el general Venancio Flores 
en un campamento m ilitar, en plena guerra  del Paraguay, 
y redactado por Julio H errera  y Obes que había in te rrum 
pido sus estudios de derecho pa ra  a listarse  en el ejército. 
El tem ple y serenidad de esp íritu  con que sustentó, jun to  
a Flores, indiferente a las circunstancias que le rodeaban, 
las ideas económicas en que se había formado, prestan  
indudable grandeza a este episodio. El texto del docu
m ento que Flores aprobó e hizo suyo es el siguiente:

/  C.,el Gr-al en Laguna T ranquera  junio 30 de 1866 
E x.mo Sor M inistro de Hacienda D. Antonio M.a M arques. 
Mi estm .do am igo:

He recibido la apreciable de V. E. de fha 21 del corr.,e 
comunicándome el Decreto expedido por ese Gob-no sobre

29 “D iario  de la  cam paña de las fuerzas a liadas co n tra  el 
P a rag u ay  por el coronel o rien ta l Don León de P a lle ja”. Tomo II, 
pág ina 399. Montevideo, 1866.
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los Bancos de Emisión á quienes releva de la obligación 
de convertir sus billetes por oro, declarando aquellos de 
curso forzoso en la República por el term ino de seis meses. 
Después de haber pesado bien las razones que V. E. me 
expone, y sin dudar por un instan te déla sana intención 
y profundo Ínteres por el bien publico con [que] aquella 
medida ha sido adoptado debo declarar francam .,e á V. E. 
que mi opinión particu lar esta lejos de serle favorable. No 
porque 110 considere poderosas y atendibles las considera
ciones de V. E. en su favor, sino porque considero m as 
poderosas y atendibles o tras considerado- /  nes de orden 
económico y de equidad que en mi concepto no han sido 
suficientem .te consideradas por el Gob-no.

En efecto el principal fundam .*0 del Decreto según lo 
declara V. E. es el salvar al Banco Mauá que vinculado 
como está con el Comercio de esa plaza no podia menos que 
tra e r  graves males con su ruina.

¿Pero  es esta consideración bastan te  poderosa para  
ju stifica r al Gob-no de haber adoptado una medida que 
como V. E. la califica es un escándalo económico una in 
m oralidad comercial ?

El deseo de salvar al Banco de una quiebra y al Co
mercio de una crisis esta mas a rrib a  que el deber de con
servar ileso el principio fundam ental de toda institución 
de bancos: la responsabilidad de estos por sus compro
misos en todo tiempo.

El Decreto del Gob-no ha salvado al Banco; pero ha 
herido en el alma las instituciones de crédito en la Re
pública.

/E s  decir que por ev itar un mal probable y tra n s i
torio ; se infiere al pais un mal seguro y duradero.

Los establecimientos de crédito sin la confianza del 
publico son imposibles y la confianza 110 puede ex istir alli 
donde el Gob-no se constituye tu to r délos intereses de un 
Banco, que abriga bajo el manto de su autoridad in te rv i
niendo inopinadam - 10 en sus transacciones particu lares 
para  eximirlos por un razgo de pluma del cumplimiento 
de sus mas sagrados compromisos.

El billete de banco que deja de ser un signo, un re 
presentante déla moneda m etálica á que corresponde no 
puede correr sin deprecio, y de aqui que para  que los B an
cos de emisión puedan existir en un pays es necesario 
que las garan tías  que presente de su responsabilidad en 
todo tiempo á sus obligaciones sean plenas y positivas; 
¿y pueda darse esta seguridad al publico en payses come
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el nuestro donde basta que un Banco se halle apurado 
f. [2 v.] /  para  que el Gob-no le tienda /  la mano y lo releve de cum

p lir sus obligaciones de plaza?
H abrá quien quiera confiar sus capitales á un esta

blecimiento que el dia que se le exigen se am para de una 
disposición G ubernativa y le obliga á de ja r depositados 
contra su voluntad los dineros que necesita ó que no quiere 
de ja r en poder por falta  de confianza en su solvabilidad?

De cierto que N o . . .
Y es por eso que al d ictar el Decreto sobre libertad 

de Bancos en la República se especificó que el Gob-no se
r ia  considerado por éllos en sus operaciones como el ul
timo de sus particulares.

Por que la libertad de Bancos es imposible en tan to  
que el Gob-no tenga en éllos la mas m ínim a ingerencia.

Y asi vemos que en N. Am erica y en In g la te rra  que 
podemos tom ar por ejemplo en la m ateria  por ser los 
payses donde las instituciones B ancarias están mas gene
ralizadas y m ejor constituidas, la responsabilidad del in-

f- [3]/ divi- /  dúo es absoluta é indeclinable; el pa rticu la r que 
fia  sus capitales ó que recibe un Banco sus billetes al por
tador por oro sabe que no tiene que tem er en ningún caso 
la intervención del Gob-no y que solo la quiebra de aquel 
establecimiento podrá hacer que sus billetes no le sean 
satisfechos en el momento que lo desee; y por eso el cré
dito particu la r tiene alli una base tan  solida y am plia 
como la que tiene; por que es un axioma económico que 
en m ateria  de intereses particu lares nadie vela m ejor por 
éllos que el particu lar mismo.

Y es por esto que 110 apruebo el Decreto del Gob-nc 
que no se puede calificar sino como V. E. lo ca lifica : un es
cándalo económico.

Y si délas consideraciones económicas pasamos á las 
consideraciones morales, ¿como considerarlo?

Los Bancos no se diferencian en nada de una casa 
cualquiera de comercio; V. E. lo sabe los unos com pran 

f. [3 v.] /  y  /  venden crédito como los otros compran y venden 
m ercaderías.

Y no seria inaudito que si una casa de negocios se 
encontrase apurada para  responder á sus compromisos 
de plaza en un momento dado y por consideraciones age- 
nas á su solvabilidad que el Gob-no expidiese un Decreto 
sem ejante al que acaba de expedir, invocando lo num e
roso de sus acredores; es d ec ir; el bien del publico a quien
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real y positivam ente agravia para  declararla exenta de 
cum plir aquellos compromisos?

¿No seria m onstruoso, a ten tario  al dro de propiedad; 
no seria m inar por la base los fundam entos principales 
del comercio; la fé en el cumplimiento escueto délas obli
gaciones que se contraen?

Pues esto es lo que im porta el Decreto del Gob-no so
bre Bancos. Lo que estraño es como V. E. que comprende 
todo esto y que tan  duram .1® calificó aquella medida le 

[D /  ha prestado su acentim iento. /  Lo que no puedo menos 
que es trañ ar es como ya que no se tom aron en cuenta 
aquellas poderosas consideraciones no se tuvo al menos 
presente que existia una p ro testa  mia del tiempo déla 
revolución, en que reprochaba al Gob-no de A guirre una 
medida sem ejante, que al im itar hoy el Gob-no me pone 
en transparencia  haciéndome aparecer en contradicción 
conmigo mismo.

El Decreto que el Gob-no acaba de expedir sobre B an
cos es un recurso de ultimo caso; un medio de salir déla 
alternativa de a rru in a  [r] al Comercio, o a rru in a r  el p r in 
cipio económico; y aun así no es de a firm arse  por cual 
délos dos partidos hubiera estado.

Pero ese caso no habra llegado ni llegará; estoy se
guro. Exigía el Banco del Gob-no que le abonase lo que 
se le adeuda? me lo hubiera hecho saber y yo desde aqui 
hubiera buscado y puedo asegurar a V. E. habría  hallado 

f- [4 v.] /  las medidas de lib rar- /  lo de sus exigencias.
Por eso hubiera deseado y no puedo menos que la

m entar que el Gob-no Delegado al consultarm e sobre asunto 
tan  delicado no haya esperado a oir mi opinión antes de 
tom ar su resolución: opinión que creo deberia serle a ten 
dible aun cuando solo fuese en consideración a que sino 
toda parte  déla responsabilidad que traen  siem pre ap a 
rejada  medidas como la presente me cabe á mi como Go
bernador Provisorio déla República.

Pero una vez que el Decreto ha sido ya promulgado 
de poco es que mi opinión le sea desfavorable; es ya un 
hecho consumado.

Pero el Gob-no no ha llenado en mi concepto todas 
las condiciones del rol que ha asum ido; si quiere ser im 
parcial es necesario que asi como ha m irado por los in te 
reses del Banco m ire tam bién por los intereses del publico. 
Ya que le obliga contra su voluntad a depositar sus cau- 

[5] /  dales /  en poder de quien no posee su confianza debe a l
íñenos darle garan tías  positivas de que no será d e frau 
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f- [5  V .] /

dado y que la no conversión de billetes de Banco es solo 
un deposito forzoso y transitorio .

Al efecto creo indispensable, que el Gob-no sin herir 
el honor délos comisarios de Bancos, de cuya rectitud  110 
dudo ni puedo dudar, nombre una Comisión de 8, ó 9 in
dividuos délos m as autorizados y respetables del Comer
cio que inquieran el estado actual délos Banco [s], den 
balance a sus cajas y velen en tanto subsista el Decreto 
del Gob-no por que el cumplimiento de su art.° 3* sea 
efectivo.

De este modo almenos almismo tiempo que da ga
ran tías  al publico, se pondrá á cubierto délas suposicio
nes que el Decreto del Gob-no ha de suscitar en el espí
ritu  del pueblo atribuyéndole por móvil cálculos de mes- 
quino ínteres.

/  Es esta una medida que servirá de paliativo á la 
otra, de V. E. como siempre.

Su affm o amigo, 
y S S.

Ven:0 Flores 30

V III

Todos los elementos de juicio de que disponemos de
m uestran  que la inconversión decretada el 20 de junio  de 
1866 fue para  ev itar mayores riesgos al Banco M auá, el 
que pudo com probarse se había excedido en la emisión. 
De las casas bancarias establecidas en Montevideo era, 
dado el monto y extensión de sus operaciones, la que po
día su fr ir  en m ayor grado los efectos de la crisis que 
había conmovido a la banca de Londres. Los d irigentes 
de los otros bancos de Montevideo estim ularon la descon
fianza en el público contra aquel establecimiento. Com
praron  los billetes emitidos por el banco Mauá con el ob
jeto de presentarlos en gruesas sumas a la conversión. 
No pensaron al proceder así que el cese de las operaciones 
a que pudo llevárseles habría extendido los efectos del 
pánico sobre ellos mismos. Al recordar el desarrollo de 
los hechos que condujeron al gobierno provisorio a d ictar 
el decreto de 20 de junio, Mauá reconoció en 1868 que el 
curso forzoso había sido impuesto para salvar de la crisis 
a su establecimiento bancario. “Fue entonces, declaró pú

30 Museo H istórico  Nacional. M ontevideo. Colección do Ma
nuscrito s Pablo Blanco Acevedo. Tomo 144, folios 85 a 90.
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blicamente, que la Gerencia ocurrió al gobierno que tenía 
solo dos medios de evitar al Rio de la P la ta  un sacudi
miento horrible, pagar al Banco cerca de un millón de 
pesos en cuenta corriente, con lo que se hallaría  el esta
blecimiento en estado de dom inar la crisis, o decretar el 
curso forzoso de las notas de los Bancos. No teniendo di
nero adoptó el último expediente, siendo ese acto por tan to  
lógico, justo  y  necesario, ante la situación y moral de la 
casa, si bien en desacuerdo con los principios genera
les” . 31 M aillefer afirm ó en su despacho de 20 de junio 
que el gobierno procedió a decretar el curso forzoso, a la r
mado por la situación creada al Banco Mauá “verdadero 
banco del E stado” “Encargado de los gastos cotidianos de 
la adm inistración, del servicio de la deuda pública,” “de
positario de un infinito número de fo rtunas particu lares” . 
Opinaba en la oportunidad “que la caída de este gran  es
tablecim iento sería en consecuencia la catástrofe m ás te
rrib le  que pudiera aflig ir a este pa ís” .

En el mismo despacho, en que acusaba al M inistro 
inglés en Montevideo Mr. Lettson de haber sido el p r in 
cipal prom otor del pánico contra el Banco Mauá, expre
saba: “Este decreto ha sido violentam ente censurado por 
los Jefes o agentes de los otros cinco bancos— “Comer
cial” , “Londres y Río de la P la ta”, “M ontevideano”, “Na- 
via” , “Italiano” (este último aún no instalado), y por 
algunos veteranos de la usura y del agiotaje. Aquéllos se 
quejan de haber sido in justam ente asimilados y sacrifi
cados al banco Mauá, cuando ha sido comprobado que sus 
cajas y operaciones estaban perfectam ente en regla. E s
tos no perdonarán nunca al barón de Mauá las nuevas fa 
cilidades que ha concedido liberalm ente al comercio, a la 
industria  y a la propiedad. La opinión general, m ás equi
tativa , ha reconocido ya en ambas orillas del P la ta  que 
el decreto del 20 de junio ha sido una medida necesaria 
de salvación”. 32

La situación de Mauá en Londres, donde se hallaba 
cuando estalló la crisis el 1 1  de mayo de 1866, no era m e
nos comprometida. A Tomás Villalba, que en Montevideo 
había contribuido con sus inform es a la adopción de m e
didas aconsejadas por la prudencia aun cuando pudieran

31 “Bancos. A rtículo com unicado del Sr. B arón de M auá”, 
“El S iglo”. Montevideo, 9 de ab ril de 1868.

32 “R evista H istó rica”. Publicación del Museo H istórico  N a
cional. Tomo XXV, página 462. M ontevideo, 1956.
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estar reñidas con los principios, le confió el 28 de agosto, 
un inform e sobre el estado de sus negocios.

“No estado em que estao aqui as cousas com a taxa 
de 10 % no Banco da Ing la terra , o que estabelece um es
tado de pánico sem motivo algum que o justifique, e nao 
tendo casenao titulos O rientaes que de nada absolutam en
te me servem, pois alguna minos se hao de ainda decorrer 
antes que tenhao aqui mercado, sigo para  esse lado no 
día 25 do corrente a reun ir os meus recursos para  con
seguir o ingresso do ouro necessario até o dia 20 de De- 
zembro. Em todo o caso como ha urna immensa sobra para  
se pagar tudo quanto se debe os meus credores, e os ver- 
dadeiros amigos que como V. Ex.a me tem auxiliado po- 
dem fiear tranquillos”. 33 (Londres 28 de agosto de 1866). 
En la pos-data de su carta  in fo rm ábale : “Nos Estados U ni
dos, A ustria, Italia, Rusia e B rasil as notas dos Bancos 
nao sao actualm ente convertidas por ouro”.

Mauá permaneció ausente del Río de la P lata  desde 
octubre de 1864 hasta  noviembre de 1866. Ya referim os 
cómo había logrado realizar en Londres la conversión de 
la Deuda in terna uruguaya en Deuda internacional. Se 
produjo después el desenlace del 20 de febrero de 1865 
con el triun fo  de Flores y la formalización de la Triple 
Alianza contra el Paraguay, guerra  que estuvo muy lejos 
de m ira r con sim patía. Ligado al destino de los países 
aliados contribuyó no obstante a financiar gastos de gue
r ra  m ediante préstam os a sus gobiernos, buques y ap ro 
visionamientos. Mauá había venido al Río de la P la ta  a 
serv ir los intereses políticos y económicos del Brasil, iden
tificándose con la Defensa de Montevideo y con los hom 
bres de “la alianza” ; pero desde 1858, al servicio de los 
mismos intereses, constituyóse en un banquero que coope
ró con el gobierno de P ereira  y, en m anera especial, con 
los de B erro y A guirre, es decir, con los prohom bres del 
P artido  Blanco que habían combatido la política aliancis- 
ta  simbolizada en los tra tados de 1851, cuyas orientacio
nes el propio Andrés Lam as contribuyó a rec tificar en 
1857 y 1859.

En vano había empeñado toda su influencia pa ra  es
tablecer en nuestro país un régim en político que consoli
dara  el orden. Cuando se alejó del Río de la P lata rumbo

33 C arta  da tada  en L ondres el 28 de agosto de 1866. Museo 
H istórico  N acional. M ontevideo. Colección de M anuscritos. Tomo 
323, docum ento 61.
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a Londres en busca de créditos para  apun ta lar sus em
presas éstas se hallaban amenazadas por el derrum be de 
la situación in terna en el U ruguay y por la conjunción 
de fuerzas que presagiaban la guerra  del Paraguay. Con 
claridad vio que se iniciaba una época de grandes cambios 
con los consiguientes quebrantos para  sus intereses que 
buscó salvaguardar m ediante la fusión de su banco con 
firm as británicas. El 8 de agosto de 1865 escribió a La
mas desde Londres. “Porque comprendí todo alcance da 
guerra  in justa  e desleal que se me fasia  nesses Países he 
que me resolví a por os meus interesses debaixo da Ban- 
deira Inglesa, ficando assim  a meu ver am parados: tam- 
bem quería occultar meu nome, porem nao me foi possi- 
vel, exigindo-se como condicaó que elle aparecesse, por
que en tre  os Ingleses eu valho algua cousa. Sou reconhe- 
cido aos esforgos de alguns amigos p.a salvar m.a casa da 
ru ina em que os malévolos queriaó envolve-la, e creio bem 
que se mais nao fizerao foi por reconhecer que nao po- 
diaó fe r ir  o Estabelecimento sem produzir na República 
O riental e p. ventura em todo o Rio da P la ta  o m ais ho
rroroso cataclism a; foi essa a verdadeira causa de terem  
recaudo, isto he p.r que outros seriáo envolvidos na mesma 
ru in a ”. 34

Volvió a pensar en esta oportunidad que sólo la ga
ran tía  conjunta de varias naciones podía con ju rar el g ra 
ve riesgo que amenazaba nuestra  independencia. “Salvo 
pois, a única hypotese de ser essa República collocada so
bre o am paro de urna, ou melhor aínda, de alguas Na- 
coes, cu jos nacionais teem interesses em sua prosper ida- 
de, — expresó a Lam as el 8 de octubre de 1865— eu nao 
acredito possivel que a ordem se m antenha, qualquer que 
seja o pessoal que esteja no Governo, nem mesmo por um 
ou dois anuos! E pois o Estado O riental na m inha opi- 
niaó, de ora em deante um Pays para d’elle fug ir quem 
tiver que perder, salvando do melhor modo que puder os 
seus interesses. In felism ente eu nao o posso faser; nao 
me contentei de m eter o brago, m eti o pescogo bem de
baixo do cutello, e hoje só me resta  aguardar com resig- 
nagao as ocurrencias que se derem. Se as cousas tivessem 
corrido por outro modo, trium phando e nao succumbindo 
o principio da authoridade, (nada me im portam  os par
tidos, nem os nomes proprios) embora em seguida a ban-

34 L idia Besouchet. “C orrespondencia Po lítica  de M auá”. ci
tada, pág inas 224 - 25.
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deira generosa da conciliagaó am parasse todos os orien
táis, sem excepcaó de um só, eu nao veria nada no ho ri
zonte da República que me inspirasse grande reeeio, 
porque n u tria  grandes esperanzas no man estar que de
vasta os Estados Unidos, o que m ais dia menos dia, fa rá  
cessar ou reduzir a escalla pequeña a corrente d’emigra§a5 
Europea que para  lá se dirige, pois nao resta  duvida que 
urna quota exorbitante do producto do trabalho alí de ser 
exigida de ora em deante, para  faser face aos estupendos 
encargos Nacionais que a guerra  devastadora o ocasio- 
nou, e em tal caso, a corrente d’emigrazao tem de seguir 
ou tra diregao, e o Rio da P ra ta  me parece estar desti
nado a recebel-a em grossa torren te, para  que isso se dé 
porem he preciso que nao só ha ja  paz, porem confianza 
em que no fu tu ro  ella se m antenha, e nada me parece 
m ais problemático do que o gozo d’esse bem inestimavel 
na República O riental— enfim, repito, nao tenho rem e
dio hoje senao esperar os sucessos com m ais ou menos 
resignazao . 35

En la “Exposición” a sus acreedores publicada en 
1878, Mauá expresó que el triun fo  de la revolución de
1865, fue, dice “a origen das dificuldades com que m ais 
tarde  tive de lu ta r ; embora o general Flores comprendes- 
se, desde logo, que hostilizar o Banco Mauá era hostili
zar o país” . La situación espinosa con que pudo encon
tra rse  con los vencedores fue superada m ediante los bue
nos oficios de su amigo F. Octaviano de Almeida Rosa 
duran te  la misión diplom ática ex trao rd inaria  que cumplió 
en nuestro país en 1865. Mauá exagera cuando atribuye 
animosidad contra sus intereses en los actos del gobierno 
de Flores. La inconversión decretada el 20 de junio de 
1866 prueba lo contrario. Sus opositores más vehementes 
no fueron los representan tes del caudillismo agrupados en 
torno a Flores, sino los doctrinarios del principism o libe
ral que propagaban sus ideas en “El Siglo” .

In teresa determ inar cuál era la situación del Banco 
M auá al reg resar su propietario  al Río de la P la ta  en
1866. El 3 de noviembre de 1865 el gerente del Banco 
M auá de Montevideo inform ó al M inistro de Hacienda 
que Irineo Evangelista de Sonsa había celebrado un con
tra to  de fusión de sus bancos con el “London and Brazi-

35 L idia Besouchet. “C orrespondencia P olítica de M auá”, c i
tada, páginas 227 - 28.
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lian Bank Lim ited”, que comprendía al Banco M auá de 
Montevideo. La nueva sociedad cuyo capital se elevaría 
a £ 5.000.000, dividido en 250.000 acciones de £ 20 cada 
una, se denom inaría “London Brazilian and Mauá Bank 
Lim ited” . El Fiscal dictaminó que el contrato no con tra
venía la ley de 2 de julio de 1857 y que los reglam entos 
presentados no se oponían al decreto de 23 de marzo de 
1865, por lo que podía otorgársele la autorización solici
tada, dejando subsistentes las estipulaciones anteriores 
que incluían la responsabilidad ilim itada del Barón de 
Mauá. Así lo resolvió el Poder Ejecutivo el 22 de no
viembre de 1865 . 30 Pero el estallido de la crisis banca
ria  en Londres el 1 1  de mayo de 1866 desbarató esta so
lución. El 14 de noviembre de 1866 Mauá solicitó del go
bierno uruguayo que dejara sin efecto la fusión de su 
banco con el “London and Brazilian B ank” en v irtud  del 
deterioro sufrido por los títulos que representaban el capi
tal destinado a operaciones de crédito. La fusión concer
tada el 5 de setiem bre de 1865 había sido anulada por las 
partes contratantes. Mauá se había propuesto con ella 
dar nuevo impulso a sus negocios comprometidos por la 
situación del Río de la P lata  y por la am plitud y d iver
sidad de los mismos. El Poder Ejecutivo, con la opinión 
favorable del Fiscal, derogó, el 4 de enero de 1867, el de
creto de 22 de noviembre de 1865 al que ya nos hemos 
referido.

IX

La aplicación del decreto de 20 de junio de 1866, 
tra jo  consigo el planteam iento de un tem a que durante 
varios años sería  debatido en form a intensa en la prensa 
y en el parlam ento: el curso forzoso. La norm a que debía 
aplicarse para el caso de que un banco se hallase im pe
dido de convertir en metal uno solo de los billetes que 
hubiera emitido, era, de acuerdo a nuestras leyes, causa 
del cese inmediato de sus actividades. Así lo prescribían 
las leyes que autorizaron el establecimiento de todos los 
bancos fundados en el país antes de 1865 y lo ratificaba 
el decreto-ley de 23 de marzo de ese año. Pero la verdad 
es que los gobiernos que enfren taron  en nuestro medio 
la posibilidad del cierre de bancos con todas las conse
cuencias que de ello pudieran derivarse, entre la aplica

36 Véase la docum entación correspondiente en el Apéndice , 
docum ento N '1 15.
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ción de las disposiciones legales que preveían el caso, y 
el ejemplo de la medida adoptada por otros gobiernos 
apelando al curso forzoso para  salvar a los Bancos, se in
clinaron a optar por esta solución. Los im pugnadores de 
esta práctica, señalaron desde su comienzo, que el ejem 
plo del curso forzoso impuesto a la emisión de bancos del 
Estado, de bancos nacionales o privilegiados, no era asi
milable al caso de los billetes emitidos por bancos libres.

El destino de los bancos privilegiados nacionales, or
ganizados dentro del sistem a monopolista, estaba como 
es lógico ligado a la acción y a la suerte de los gobiernos. 
En casos graves de crisis comerciales con implicaciones 
políticas, el curso forzoso era una consecuencia natu ra l 
de tal identificación. Así lo confirm aba el frecuente ejem 
plo ofrecido por los países europeos en los que regía el 
sistema de los bancos nacionales. No podían aducirse las 
mism as razones para ju stifica r en tre nosotros la imposi
ción del curso forzoso desde que habíamos adoptado el 
sistem a de bancos libres. La ley de 23 de marzo de 1865 
autorizó la libre emisión de billetes a la orden y al por
tador por aquel que cum pliera determ inadas exigencias. 
La convertibilidad significaba para  el portador, la g a ran 
tía  de que sería reembolsado. Esos billetes tendrían  la 
garan tía , la solvencia de la persona o de la sociedad que 
los había emitido. Esa sociedad o banquero debían regu
lar su gestión en form a que les perm itiera en cualquier 
momento de crisis responder al pago de sus operaciones; 
pero, además, el Estado se obligaba por la misma ley a 
disponer la liquidación inm ediata de todo banco que se 
negara a convertir en metálico uno solo de los billetes que 
le fueran  presentados. Cuando se daba uno de estos ca
sos, lo que correspondía era ce rra r los ojos a toda consi
deración y aplicar la ley. A partarse  de este camino, sus
pender los efectos de la ley y decretar el curso forzoso 
para  los bancos emisores de los billetes que 110 podían con
vertirlos, para  evitar la liquidación de esos mismos ban
cos que habían abusado de la emisión o del crédito, e ra  
a juicio de nuestros liberales el estado de sitio y el golpe 
de Estado. Carlos M aría Ram írez y José Pedro Ram írez, 
en las columnas de “El Siglo”, fueron desde un principio 
los m ás lúcidos expositores de las ideas sustentadas por 
el liberalism o económico en esta m ateria. Carlos de Cas
tro  y Pedro B ustam ante las habían expuesto en la cá
tedra de Economía Política.

Los núcleos vinculados a los bancos por razón de in



LOS BANCOS 217

tereses u operaciones de crédito de alguna entidad, el 
comercio mayor, los que se calificaban a sí mismo de 
hombres prácticos, consideraban que en los casos de in- 
conversión resu ltan te de la insolvencia de los bancos, el 
curso forzoso, aun dentro del sistem a de los bancos libres, 
era un derecho de necesidad, un recurso heroico al que 
debía apelarse con las m áximas garan tías  para  ev itar los 
males m ayores que resultaban de la liquidación y clausu
ra  de aquellos establecimientos. Aducían, además, otro a r 
gumento. La prelación a los billetes en el caso de quiebra 
de los bancos, establecida en el inciso 7’ del artículo  2 '-' 
del decreto orgánico de 23 de marzo de 1865, debía in te r
pretarse  como una ga ran tía  por parte  del Estado. La in- 
conversión seguida de la clausura y liquidación de los ban
cos, decíase, trae  la paralización del comercio, la banca
rro ta  del país. Condenábase, en principio, el procedimiento 
extrem o; pero se acudía al gobierno para  que apelara a 
él imponiendo el curso forzoso para  evitar conmociones 
y res ta u ra r la confianza.

El ideal de la libertad y pluralidad de bancos de emi
sión era el más generalizado en el plano doctrinario . Se 
le consideraba el más justo, el que ofrecía m ayores ga
ran tías, el que m ejor contribuía para asen tar el régim en 
orista. Pero el decreto-ley de 23 de marzo de 1865 no 
podría im pedir el abuso, el exceso de los bancos privados, 
dirigidos por hombres inexperientes, cuando no inexcru- 
pulosos, en conmixtión con gobiernos tolerantes. El de
creto citado no podía ev itar que comerciantes im portado
res audaces se transfo rm aran  en banqueros para  obtener 
recursos de los billetes que rendían en depósito, poniéndo
los en circulación con la consiguiente ganancia. La posición 
más racional podría haber sido: amplia libertad, con ga
ran tías  rigurosas y severas restricciones que no obstasen 
a la elasticidad de circulación del billete. El criterio  opues
to fundábase en el monopolio de la emisión garantizado 
por fórm ulas que comprometiesen la responsabilidad del 
Estado.

Amplia difusión habían alcanzado en tre  nosotros las 
ideas sobre los diversos sistem as de bancos, a través del 
“T ratado teórico y práctico de Economía Política” por 
J. G. Courcelle Seneuil, economista francés que había si
do profesor de la m ateria  en el Institu to  Nacional de 
Chile, traducido al castellano en 1859 por Juan  Bello, 
obra de la que se hizo una segunda edición en 1869, y, 
en modo particu lar, del “T raité  theorique et practique
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des opérations de banque”, del mismo autor, cuya cuarta  
edición de 1864 circuló en Montevideo. Como lo expresa
mos, la opinión general se pronunciaba en favor del s is
tema consagrado por el decreto de 23 de marzo de 1865 
que. recogió el pensam iento de la época en esta m ateria. 
Dentro de esa concepción existían puntos concretos sobre 
los cuales el criterio  de nuestros dirigentes fue m adurando 
con la experiencia de los hechos. Uno de ellos se refería  
al capital que los bancos debían tom ar como base pa ra  
establecer el lím ite de la emisión de billetes. Las leyes 
de 1857 tom aban como referencia el “fondo efectivo” ; el 
decreto orgánico de 1865, se rem itía al “capital efectivo” ; 
el de 20 de junio de 1866, que impuso el curso forzoso, 
estableció que hasta ulterior decisión debía tom arse como 
referencia el “fondo metálico en ca ja” . Este punto tan  
delicado había sido motivo de consulta al gerente del B an
co Mauá, Francisco Luis da Costa Guimaraes, por parte  
del entonces M inistro de Hacienda Tomás Villalba el 18 
de abril en 1861. “¿Qué se entiende por capital efectivo? 
¿E s el dinero en caja o el fondo realizado de un banco?” .

“En el p rim er caso. ¿E x istiría  algún perjuicio para  
un banco de emisión al cual la ley obligara a lim itarla, por 
ejemplo al trip le de su capital efectivo, que se entendiese 
por tal el dinero existente en caja? ¿O sería más conve
niente que se tom ara el precepto por el capital realiza
do?” . Costa Guim araes respondió: “Capital efectivo  (o 
fondo realizado, pero en este caso son anónimos) es la 
parte  entregada en caja  de 10, 20, 30, o más por ciento, 
del capital suscrito  por los miembros de una asociación 
m ercantil cualquiera o de una compañía industrial. El 
dinero en caja se designa fondo metálico, fondo efectivo, 
dinero efectivo o dinero existente. El capital efectivo 
siendo la base y el medio con que opera, y el elemento 
prim ordial con que establece sus transacciones, tiene ne
cesariam ente que emplearse en parte  y cesa por consi
guiente de ser fondo efectivo” .

“No existe perjuicio ninguno en que la emisión de 
un Banco sea tom ada al trip le  de su fondo efectivo o d i
nero existente en caja. La experiencia nos ha dem ostra
do que no se puede dar una base f i ja  al fondo efectivo  
necesario en caja pero esta proporción de un tercio de 
existencia relativam ente a la emisión es la que juzgam os 
necesaria para  responder a las exigibilidades de conver
sión. Con respecto a relacionar la emisión con el capital 
realizado no nos parece en m anera alguno conveniente ni



LOS BANCOS 219

para  los Bancos ni para  el público. Los Bancos frecuen
tem ente pueden llegar a tener en sus cajas una sum a su
perior a su capital realizado como sucede cuando las no
tas de Banco son preferidas al metal pa ra  las tran sac 
ciones d iarias por la comodidad de transporte . L im itada 
la emisión de esos Bancos a una relación con su capital 
recogido tendrían  que guardar ese oro, improductivo, en 
perjuicio suyo y del público, cuyas transacciones favo
recería con un aumento proporcional de emisión, o em
plearlo en descuentos o cuentas corrientes, exponiendo la 
convertibilidad de sus notas en un momento de crisis, por 
la dificultad de realizar los documentos de cartera , m a
yorm ente en países nuevos y que comienzan a organizarse 
como éste, donde fa ltan  elementos en esas épocas, p rinci
palm ente para  las necesidades comerciales” .

El M inistro Villalba preguntó adem ás: “¿E n cuál de 
los dos casos sería a juicio de Ud. m ayor la g aran tía  pa ra  
el público?” . Respondió Costa G uim araes: “Indudable
mente en el segundo, relacionando la emisión al fondo  
efectivo, si bien consideramos no m enor g aran tía  la bue
na adm inistración. No concebimos por o tra  parte  que un 
Banco no tenga más obligación que relacionar su emisión 
al fondo realizado pues con tenerla  relacionada a éste, po
d ría  legalmente no tener sino una suma ínfim a en caja, 
exponiendo sino la responsabilidad de su emisión, cuando 
menos su conversión d ia ria” .

El contralor de los bancos públicos constituidos por 
acciones fue tam bién motivo de cavilaciones por parte  de 
Villalba. “¿Los balancetes de un Banco Público por accio
nes — consultó— no deben contener tam bién el resum en 
de la cuenta de Lucros y Pérdidas y la demostración de 
su fondo de reserva?” . Costa Guim araes evacuó la con
sulta en estos térm inos: “Los Balancetes de Bancos por 
acciones deben necesariam ente contener:

l 9 Cuenta de capital con designación de núm ero de 
acciones.

29 La de accionistas por en trada a realizar.
39 La de fondo de reserva,

y 49 La de Lucros y Pérdidas & & &.
Porque los accionistas tienen derecho a conocer la

m archa de un Banco de que form an p arte  por sus B a
lances, y así consta en los estatu tos de esta clase de Aso
ciaciones, que 110 son otra cosa que los de una sociedad
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m ercantil, en que los socios contraen obligaciones recí
procas” . 37

La experiencia adquirida a través del funcionam iento 
de las casas bancarias desde 1857, perm itió tam bién fo r 
m ar concepto sobre cuál debía ser el alcance de la f is 
calización de los bancos por el Estado. Las leyes que 
autorizaron la instalación del Banco M auá y del Banco 
Comercial dispusieron que los registros de la emisión que 
realizaran serían  fiscalizados por Comisarios designados 
al efecto.

El decreto de 14 de julio de 1859, que especificó las 
atribuciones de esos Comisarios, les dio cometidos más 
amplios que extendían sus funciones de fiscalización a 
otros aspectos de la gestión de los bancos. El Banco Co
mercial, ateniéndose al artículo 8 de la ley de 23 de julio 
de 1857, se rehusó a adm itir al Comisario con esa latitud  
de atribuciones. La Casa M auá lo tuvo desde julio de 1859 
hasta  febrero de 1860. “La oposición del Banco Comercial 
cuya voz llevaba el Sr. Tomkinson — escribió Villalba— 
era pues, muy ju sta  y el Decreto quedó ahí haciendo parte  
del catálogo de disposiciones inútiles que tenem os” . Las 
leyes de creación de los bancos M auá y Comercial y el 
artículo 3V del decreto de 23 de marzo de 1865 asignaron 
a los Comisarios solamente la ta rea  de inspeccionar los 
reg istros de emisión, y verificar si ésta se hallaba dentro 
del lím ite del capital realizado por cada banco. “En este 
concepto — opinaba Villalba—  no pueden ellos in terven ir 
en el gobierno de los bancos y sería  un abuso de confianza 
de los directores o gerentes de esos establecimientos, re s 
pecto de los que tienen negocios con ellos, si consintiesen 
que los Comisarios fuesen a im ponerse en todos sus po r
m enores de la situación de los comerciantes e imponentes, 
penetrando en el secreto de los depósitos y de las cuentas 
corrientes”. 38

El decreto de 21 de agosto de 1865 dispuso que los 
Comisarios de los bancos departam entales enviaran al Mi
nisterio  de Hacienda una m em oria sem estral sobre la si
tuación de los establecimientos, la que debía hacerse pu
blica. Los Comisarios del Gobierno no podían tener cuenta

37 Museo H istórico  Nacional. M ontevideo. Colección de M a
nuscritos. Tomo 325, docum ento 7.

38 M ontevideo, ju lio  12 de 1866. Museo H istórico  N acional. 
Colección de M anuscritos. Tomo 325, docum ento 17.
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pendiente ni transacciones con los establecimientos cuya 
vigilancia les había sido confiada . 39

El tem a del contralor está asociado al de la emisión 
y circulación de billetes, sobre la que incidía en form a 
especial la desconfianza y reservas de la opinión. Los p a r
tidarios decididos de la libertad de bancos estim aban que 
era el público, a cuya voluntad estaba librado recibir o 
rechazar los billetes, quien debía ser el vigilante de la 
conducta de los bancos. Tomás Villalba, atento observa
dor de estos fenómenos, opinaba que la circulación de los

39 “Com pilación de Leyes y D ecretos’’, c itada. Tomo VI, pá
g inas 482 - 83. Montevideo, 1930. Sobre el ca rác te r de la inspec
ción que se rea lizaba en los bancos departam entales, ilu s tra  el s i
gu ien te  inform e re lativo  al Banco Comercial de P aysandú  co rres
pondiente al mes de agosto de 1865: “Exmo. Señor. Tengo el ho
nor de elevar a m anos de V E el balance del Banco Comercial de 
Agosto ppdo. Por él verá V.E. el estado de caja, la can tidad  em i
tida y la de sus acreedores.

El E stado del Banco Exmo. Sor. a juicio del que suscribe es 
bueno. E n los últim os meses pasados, d u ran te  la crisis m ás fuerte  
de este comercio, el banco ha cobrado can tidades que lo han re 
puesto del m alesta r que parecía am enazarle.

E l régim en a n te r io r del Banco, como el método seguido en 
sus libros, es tam bién a mi juicio, bueno y arreg lado  al sistem a 
bancario , donde se encuen tra  la c laridad y p recisión: el núm ero 
de ellos es el exigido por las operaciones de este sistem a.

Las cuentas del Banco o de sus deudores, están  tam bién re 
gu larm en te  a rreg ladas a la ley.

Las escases de cambios ha hecho em itir a c irculación: b ille
tes de diez centésim os, h asta  la can tidad  de 3.050 $ de los que se 
han recogido la can tidad  de 477 $ 90 centésim os, quedando aun 
2.572 $ 10 centésim os. Se han  em itido tam bién  billetes m enores de 
cinco centésim os, hasta  la can tidad  de 875 $ y de los que se han 
recogido 156 $ 30 centésim os, quedando por consiguiente en c ircu 
lación la can tidad  de 1.718 8 70 centésim os.

Como V.E sabe, el Banco solo está autorizado por D ecreto del 
23 de m arzo ultim o, para  la em isión de billetes h asta  de 20 cen
tésim os, por lo que el que suscribe, ha prohibido al Banco toda 
em isión de esos billetes m enores h asta  tan to  de cuenta  al supe
rio r y espera resolución.

Dios guarde  a V E. m uchos años.

Paysandú, Setiem bre 12 de 1865.
A. C astagnet

Al Exmo. señor M inistro de H acienda D. Ju an  R. Gómez
M inisterio  de H acienda

Montevideo, setiem bre 14 de 1865 

Publíquese ---------  Gómez

15
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billetes no dependía de la voluntad del banquero, ni de los 
cálculos que éste pudiera hacer. E staba subordinada a las 
transacciones m ercantiles.

X
En el deseo de contem plar las exigencias que se pre

sentaban al comercio, a los hacendados y saladeristas en 
el período m ás intenso de la faena de ganados, el Banco 
Mauá solicitó, el 15 de noviembre de 1866, que fuera  an 
ticipada la fecha en que debía restablecerse la convertibi
lidad. Se pronunciaron en el mismo sentido el Banco Co
mercial de Montevideo, el Banco Comercial de Paysandú 
y sus agencias establecidas en Mercedes y Salto, el Banco 
de Londres y Río de la P lata, que expresó: “cuanto mas 
tem prano se vuelva a la circulación a su estado normal 
de eficiencia, tan to  m ejor para  los intereses” ; el banco 
M ontevideano y el banco Navia. En consecuencia, y con
siderando que habían cesado las causas que dieron origen 
al decreto de 20 de junio, el Poder Ejecutivo fijó  el l 9 de 
diciembre de 1866 para que los billetes comenzaran a 
convertirse por oro. La fecha de la conversión fue an tic i
pada veinte días. 10

B A L A N C E

M ensual del Banco Com ercial de P aysandú  en 31 de Agosto 
de 1S65.

ACTIVO

Caja ....................................................................................................  132.140.05
A ccionistas . ..................................................................................... 120.000.00
C uentas corrientes. Saldo a nuestro  favor ....................... 141.348.93
Obligaciones a cobrar ............   66.069.38
Diversos deudores .........................    73.026.62

532.584.98
PASIVO

Agosto 31
C apital ............................... , ........................................................   240.000.00
E m isión  .............................................................................................  232.420.29
Fondos de R eserva ......................................................................  16.975.96
D iversos acreedores .......................................................................... 43.188.73

532.584.98
■ '  Paysandú, sbre. 2 de 1865

Por el Banco— J. L. C uestas

V.o B.o A. C astagnet”. ( “E l S iglo”, M ontevideo, 13 de setiem bre 
de 1S65).

40 A rchivo G eneral de la N ación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 1? del año 1866.
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D urante el sem estre en que imperó el curso fo r
zoso los bancos siguieron emitiendo dentro de las con
diciones im puestas por aquella decisión gubernam ental. 
En junio de 1866 la emisión del Banco M auá ascendía 
a $ 2:787.938.82. El balance de este banco correspondiente 
a enero de 1867, un mes después de reanudarse la con
versión era el siguiente:

Débito
Capital realizado   $ 2 .000 .000
Reserva   ” 500.000
Depósitos cuentas c o r r ie n te s   ” 9 .065 .064 .52
Emisión en circulación incluyendo la

de las Agencias   ” 2 .996 .889 .16

$ 14 .561 .953 .68
Crédito

Valores a cobrar   $ 3 .395 .018 .93
Cuentas corrientes   ” 9 .857 .722 .50
Caja. Existencia en e fe c tiv o   ” 1 .039 .212 .25

$ 14 .561 .953 .68

Al finalizar el mes de febrero de 1867 la situación de 
nuestro m ercado m onetario era la que refleja  el siguiente 
cuadro publicado por “El Siglo” :

Existencias en metódico
Banco Mauá y Cía.  ...................................  $ 1 .520 .351 .64
Banco Italiano ............................................  $ 800.054.14
Banco M on tev ideano .................................  $ 539.317.95
Banco de Londres .....................................  $ 385.481.10
Banco Navia y C ía..................................... $ 325.557.34

Total efectivo . . . .  $ 3 .570 .762 .17

Em isiones en circulación
Banco Mauá ................................................  $ 2 .792 .916 .48
Banco Italiano ............................................  $ 715.985.10
Banco M ontev ideano .................................  $ 982.279.40
Banco de Londres .....................................  $ 452.340.00
Banco Navia y Cía.....................................  $ 705.570.42

Billetes en circulación . . . .  $ 5 .649 .091 .40
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En el cuadro que antecede aparece una casa que ha
bía sido organizada durante el período de vigencia del 
curso forzoso : el Banco Italiano de Montevideo. Francisco 
Luis da Costa Guim araes ex gerente del Banco Mauá 
vinculado a las actividades de este financista  en nuestro 
medio desde 1851, orientó los trabajos de la Comisión 
provisoria que promovió la fundación del Banco Italiano 
de Montevideo, cuyos E statu tos, presentados por aquel per
sonaje en calidad de Gerente del nuevo establecimiento, 
fueron aprobados por el M inisterio de Hacienda el 26 de 
abril de 1866. E ra  un banco de depósitos, descuentos, p rés
tam os y emisión, cuya duración sería de veinte años, con 
un capital inicial de dos millones de pesos, dividido en cien 
acciones. El Fiscal Dr. Plácido E llauri en su dictamen 
hizo una puntualización sobre un artículo de los E s ta tu 
tos: “Lo establecido en el artículo 40 — m anifestó—  res
pecto de los valores que se den al Banco en prenda o 
garan tía  de sumas tomadas, hace una pequeña alteración 
de lo preceptuado por las leyes generales en lo referente 
a los contratos de prenda; pero siendo necesaria aquella 
alteración para  g a ran tir  m ejor los intereses bancarios, no 
puede obstar en m anera alguna para  la aprobación que 
se solicita”. El 3 de mayo de 1866 el banco Italiano, re 
cién instalado, se fusionó con el Banco Comercial de Pay- 
sandú de cuyo activo y pasivo se hizo cargo . 41 El 30 de

41 La Comisión P rovisoria  que suscrib ió  los E sta tu to s del 
Banco Ita liano  estaba form ada por R afael U lisse B arbolani, G. D. 
Lom bardo, Gerónim o Gavazzo, Giácomo Mazzini, A ndrés Folie, Jo 
sué Bonomi, Stéfauo Risso, José Rocca, F rancisco  Costa, Y. M arti- 
nelli, Ju an  S tarico, A. de Ambrosio, G ianelli y G aetano Guani.

E l artícu lo  40 com entado por el Dr. E llau ri en la v ista  que 
produjo el 13 de ab ril de 1866, expresa: “Los m etales preciosos, 
títu los de deuda pública, u otros valores que hayan  sido en tregados 
al Banco o sus sucursales en g a ran tía  de cuentas corrientes, le tras
0 vales, no siendo estas obligaciones pagas a su vencim iento, o no 
sa ldadas aquellas den tro  de los plazos convenidos, se rán  vendidas 
en rem ate  público, precediendo avisos públicos por ocho días con
secutivos, pero el dueño de la prenda o ga ran tía , ten d rá  el derecho 
de resca ta rla  an tes  de em pezarse el rem ate, pagando lo que adeu
dase y los gastos ocasionados. V erificada la ven ta  y liquidada la 
deuda con todos los gastos e in tereses y mas una comisión del
1 Y2 %  p a ra  el Banco, el saldo, si lo hubiere, será en tregado a 
quien de derecho corresponda”. (Véase “El S iglo” 4 de febrero, 26 
de ab ril, 3, 4, 9, 12, 15 y 16 de mayo y 10 de jun io  de 1866; co
m entarios sobre la fundación del Banco Ita lian o  y texto de los E s 
ta tu to s ) . Federico  N in Reyes dijo en 1876 que el ex geren te  Costa 
G uim araes le había “bara jado” a Mauá “la c lien tela  de flor para  
fundar el Banco Ita lian o ” ( “Explotaciones y perfid ias del Vizconde
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marzo de 1867 fue autorizado el funcionam iento de una 
sociedad anónima denominada Caja popular de préstam os 
y ahorros. O torgaría préstam os sobre alhajas, fincas, m er
caderías, acciones de empresas, títulos de deuda pública, 
bajo la form a de los contratos de prenda; daría  también

de Mauá en la República O riental del U ruguay”. I I I  Folleto, pág. 
49. Montevideo, 1876).

En enero de 1867, al asum ir la dirección del Banco Ita liano , 
Francisco  L. da Costa G uim araes propuso la idea de establecer un 
centro de liquidación en tre  los bancos, aprovechando la c ircuns
tancia  de haber sido insta lada  en Montevideo la Bolsa de Comercio. 
El proyecto establecía: “1Y Se nom brará  un liquidador com ún por 
los bancos establecidos. 2? H abría  un libro general de ordenes ru 
bricado por dos de los G erentes de los Bancos. 3? El cambio de 
b illetes se h a rá  en todos los días útiles, desde las once de la m a
ñana hasta  la una de la tarde, dando el liquidador una orden por 
los saldos que resu lta ren  con tra  el Banco respectivo. I 9 Los che
ques y le tras que hubiesen contra los bancos serán  presentados al 
liquidador de la una a las dos de la ta rd e  en lodos los días útiles, 
arreg lándose los saldos en la m ism a form a que en el cambio de 
billetes. 5r-* Las ordenes lib radas por el liquidador por saldo de 
cambio de billetes o de cheques y le tras, serán  pagados en el m is
mo día por el Banco respectivo. 6*? Los gastos de e sc ritu ra  de la 
Bolsa de Comercio y el estipendio de liquidador, asi como la  im 
presión de las ordenes y cualquiera o tras  erogaciones análogas, se
rán  pagadas a p ro ra ta  por los diversos B ancos”. ( “El Siglo”, Mon
tevideo, S de enero de 1867). Las relaciones de N in Reyes con Mauá 
fueron en un  principio, y d u ran te  varios años, m uy cordiales. Lo 
testim onia en tre  otros docum entos el que a continuación publica
mos, referen te  a las obras realizadas en 1862 para  in s ta la r  la nueva 
usina de gas: “ M ontevideo A vril 1? 1862. — Exilio Señor B arón 
de Mauá. — Mi querido Señor, Barón y amigo. — D. Diego Bell 
en treg ará  á V. E. la presente. Ya ejecu tadas las obras necesarias y 
dejando la E m presa realizada en lo que aquí correspondía hacer, 
vá á E uropa para m andar á la m ayor brevedad y sucesivam ente 
lo necesario  para la colocación defin itiva  de la nueva usina de don
de se podía com pletar la ilum inación á  gas de toda la ciudad y su 
fu tu ra  prolongación. Todas las obras hechas hasta  aquí han sido 
en el sentido  de alcanzar lo m as pronto  posible las ven ta jas que 
deben repo rtarse  de ese establecim iento perm anente. La canaliza
ción establecida y que podía a lim en tar la v ieja d a rá  el gas á 2.500 
luces que van g radualm ente colocándose fuera  del alum brado pú
blico. En el día se a lum bran  825 y cada día se colocan las que pue
den p repara r los hom bres destinados á ese trabajo . La dem anda 
es general. P rácticam en te puedo hoy aseg u ra r á V. E. que los re 
su ltados corresponden al calculo que tuve el honor de p resen tarle . 
Podía haberse alcanzado ya m ayor núm ero de luces, pero como con
sideram os m ejor proceder en sentido de la mas p ron ta  colocación 
de la nueva usina, se hacía un sacrificio  m om entáneo que quedará 
pronto indem nizado con usina. Es por eso que se ha hecho un em 
pleo m as considerable de fondos an tes de ir M.r Bell á In g la te rra . 
V. E. sabrá por él cuanto  desea, sí como lo espero se d igna V. E. 
in s tru irse  del modo como piensa rea liza r sus v is tas p.a la m as p ron ta
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dinero sobre hipotecas y recibiría “los ahorros de las cla
ses pobres” con un in terés del 6 % anual. 42

El impulso adquirido por las actividades bancarias 
en los prim eros meses de 1867 parece indicar que, al rea 
nudarse la conversión, los hombres de negocios se sin tie
ron dominados por el mismo espíritu  que suscitó el decreto 
de 28 de marzo de 1865. A la instalación del Banco I ta 
liano de Montevideo y la creación de la Caja popular de 
préstam os y ahorros, se agregó el anuncio de los intentos 
para insta lar o tras casas bancarias.

Al finalizar el mes de marzo de 1867 el estado que 
presentaban los balances de los bancos era el siguiente:

Existencia en metálico
El Banco Mauá y C ía.................................  $ 2 .027 .992 .45

Italiano .....................................  ” 883.701.77
” Montevideano ...........................  ” 520.472.34
” Comercial ..................................  ” 690.852.60
” de Londres ................................ ” 680.337.67
” Navia y Cía  ” 381.465.90

Totales en efectivo . . . .  $ 5 .134 .822 .73

Em isiones en Circulación
El Banco Mauá y Cía.................................. $ 2 .830 .680 .56

” Italiano ....................................... ” 1 .020 .921 .30
” M ontevideano ........................... ” 1 .105 .099 .60
” Comercial ................................... ” 577.591.60

” ” de Londres   ” 526.340.00
” Navia y Cía................................  ” 738.362.13

Billetes en circulación . . . .  $ 6 .798 .995 .19

“Como se ve, comentaba Vaillant, nuestra  situación, 
en cuanto a metálico, es muy buena. A mas de estos seis

term inación de la obra. E spero  adem as que asi podrá rec ib ir ú tiles 
indicaciones. Mi hijo  Ju lio  vá con Mr Bell y lleva nuestras reco
m endaciones p.a p resen ta r nuestros respetos á V. E. y á su e stim a
ble fam ilia. Con la esperanza de poder confirm ar cada vez m as las 
seguridades del éxito de esta  em presa, tengo el honor de repe tirm e 
de V. E. sincero  am igo y S. S. Federico Nin R eyes”. (A rchivo Ge
neral de la Nación. D ocum entos diversos sobre la H isto ria  del U ru 
guay. P a rticu la res . Caja 321.)

42 Véase los “E s ta tu to s” en “El Siglo". Montevideo, 11 de
abril de 1867.
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bancos se está proyectando el establecimiento de otros dos, 
el del Pueblo y un Banco Español; y creemos que esos pro
yectos se llevarán pronto a ejecución, porque no faltan  
los elementos para  hacerlos”. 43

El optimismo que tra su n ta  este comentario de Vaillant 
explica el vuelo adquirido en pocos meses por las opera
ciones del Banco Italiano de Montevideo. Su gerente, al 
cum plirse el 10 de junio de 1867 el p rim er sem estre del 
ejercicio, publicó un folleto de 72 páginas con la Memo
ria  sobre la situación y operaciones de la casa. Al banco 
Comercial de Paysandú incorporado en 1866 se agrega
ron las sucursales establecidas en Buenos Aires, Merce
des, Salto, Cerro Largo, Tacuarembó, San José y D uraz
no. El banco abrió sus operaciones con un capital de 
$ 1 .002.000 y concluyó el prim er sem estre con el de 
$ 1.162.000 de los cuales $ 770.000 form aban el capital 
de las sucursales mencionadas. En diciembre de 1866 ha
bían sido suscritas 2.004 acciones— ; en el prim er semes
tre  de 1867 se hallaban em itidas 2.324 en tre  500 poseedo
res en Montevideo, Paysandú, Mercedes, Salto, San José, 
Durazno, Cerro Largo, Tacuarembó, Colonia, Minas, Mal- 
donado, Buenos Aires, E n tre  Ríos y Brasil. El movi
m iento general de las operaciones del banco alcanzó a

43 “El S iglo”. Montevideo, 14 de ab ril de 1SG7. “El Siglo” ap a 
rece como el propulsor m ás en tu s ia s ta  de la libertad  y m u ltip lic i
dad de bancos, sin  prever aún los inconvenientes que de ello pu
d ieran  derivarse . Adolfo V aillan t, docum entado com entarista  de la 
v ida financiera  del país, contem plaba todos los aspectos de la ges
tión  de los bancos. El 5 de ab ril de 1867, escribió en “E l Siglo":
“A provecharem os esta oportunidad p a ra  llam ar nuevam ente la a ten 
ción de los Bancos sobre la form a de los billetes, cuya variedad
inm ensa en los colores y form atos, en los dibujos y la num eración
de las cantidades, establecen una verdadera  confusión p a ra  todos 
y m as aun para  los que no saben leer. Creemos pues que podrían  
reu n irse  todos los gerentes de Bancos p a ra  un ifo rm ar el sistem a 
del tam año, color y num eración acordando por ejemplo, el form ato  
y color que deberían  adop tarse  para  los billetes de tales y cuales 
cantidades, reservando las dos y tre s  tin tas , como las im presiones 
al respaldo, solo p ara  los b illetes de m ayor can tidad ; se podría 
aco rdar tam bién  que las d iversas can tidades fuesen ind icadas (en
todos los Bancos) por una  m ism a fig u ra  de anim al, personaje o 
m onum ento; pero lo que debería establecerse como conformo a la 
regla del sistem a decim al, es que los b illetes de 20 y 50 centésim os 
se indicasen del modo sigu ien te: 0.20 centésim os— 0.50 cen tési
mos, lo que no p e rm itiría  de confundirlos con los b illetes de 20 o
50 pesos. Sería bueno igualm ente p rescrib ir la denom inación n u 
m érica  de 1 y 2 (doblones) p a ra  los b illetes de $ 10 y 20, porque 
m uchos confunden los doblones con los pesos, y dan 10 o 20 pesos 
por uno o dos”.
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$ 37.391.350.92. Los billetes firm ados y entregados en caja 
hasta el 30 de junio de 1866 ascendían a $ 5.977.400; los 
rem itidos a las sucursales, a $ 1.242.900; los existentes en 
la Casa principal y sucursales a $ 4.862.994.80.

La circulación general en la misma fecha era de 
$ 1 .314 .405 .20 . El movimiento general de caja fue 
de $ 26 .348 .729 .11 : entrada, $ 15 .522 .140 .04 ; salida, 
$ 10.826.589, hallándose comprendida en la entrada 
$ 5 .977 .400 .00  de billetes firm ados y registrados. El efec
tivo de la casa principal y sus ocho sucursales era de 
$ 1 .278 .124 .11 ; deducidos $ 238.257.33 de la sucursal 
en Buenos Aires, quedaban $ 1 .039 .866 .78  para las de
más casas.

Las operaciones en cuenta corriente se concretaron 
en estas c ifras : recibido, $ 4.599.147.84; pagado,
$ 4.179. 251.41.

El movimiento en caja de ahorros fue el siguiente: 
recibido, $ 98.916.81; pagado, $ 22.733.30.

Las letras descontadas ascendieron a $ 2.216.824.78. 
El dinero recibido a premio por letras a plazo fijo  en 
el p rim er sem estre alcanzó a $ 494.383.85. Los intereses 
cobrados por los débitos de las cuentas corrientes y o tras 
operaciones, ascendieron a $ 60.542.31 y los pagados por 
los créditos de cuentas corrientes, cajas de ahorros, le
tra s  por dinero a premio y o tras operaciones, im por
taron  $ 57.040.06.44

En el momento de darse a publicidad esta Memoria 
que documentaba la pujanza de un banco de reciente fun 
dación, ya se experim entaban los prim eros síntom as de 
la crisis. Desde el comienzo de la guerra  del Paraguay  
fue prodigiosa la cantidad de oro introducida en el país. 
En la época se la calculó en tre in ta  millones de pesos. 
En agosto de 1867 la prensa se m ostró alarm ada por la 
sum a considerable de oro que se había exportado a E uro 
pa en los últimos meses. En diciembre se estimó que la 
m itad del oro introducido desde 1865 había salido del 
país. V aillant opinó que la extracción del oro, que a la r
m aba a los observadores, no era la causa sino el efecto 
de la crisis comercial. 43

44 “El Siglo”. M ontevideo, 2 de agosto de 1867. El 13 de agosto 
publicó el inform e de la Comisión F iscal.

45 “El Siglo”. M ontevideo, 17 de diciem bre de 1867.



CAPITULO IV 

1867 - 1868
I. L a  cris is  bancar ia ,  m oneta ria ,  comercia l,  f inanc ie ra  y 

económica de 1S68. Causas que la g e n era ro n  a p a r t i r  de 1865. 
In fo rm es  sobre  la s i tuac ión  de los bancos al f ina l iza r  el avió 
1867. D ecre to  de 13 de d iciembre que impone el curso  forzoso 
h a s ta  el 30 de mayo de 1868 p ara  e v i ta r  que se a ce n tu a ra  la 
ex tracc ión  de oro. Crí t icas  del Banco Comercial.  II. Aum ento  
de la emisión de b ille tes  inconvert ib les  d u ra n te  el curso  f o r 
zoso y el a lza del oro. Apreciaciones sobre  el decre to  de 23 de 
m arzo  de 1865 que consagró  la l ibe r tad  de bancos. In te n to s  
p a ra  m odif icar  el s is tema. III.  P royec to  de D uncan  S te w a r t  
p a ra  fo rm a r  un solo banco de emisión. C rí t icas  de Carlos M. 
R am írez  al curso forzoso. Opinión de Josó D. T e r r a  sob re  las 
causas  de la cris is :  volumen elevado de las  im por tac iones  desde 
1865 y descenso de las exportaciones;  d ism inución de la e n 
t r a d a  de oro a l  país y ex tracc ión  del que  h ab ía  ingresado .  J u i 
cio de Mauá: reconoce que los decre tos  de ineonversión  de 1865 
y 1866 fue ron  d ic tados  p a ra  e v i ta r  r iesgos a su banco, del que 
el E s tado  e ra  deudor  principal .  Sostiene que la inconversión  
d i sp u e s ta  el 13 de d iciembre de l'S67 se debe al abuso  del c r é 
d ito  m otivada  por la l ibe r tad  de bancos, a las excesivas im p o r 
tac iones y exportación  de oro. IV. Réplica  de T om ás Villalba. 
D efensa  del s i s tem a  bancario  vigente .  E fec tos  pernic iosos de 
la acción oficial. Correct ivos a adop ta rse .  Ideas  sobre  el tem a 
ex p u es ta s  por Antonio M. M arques en su m em oria  m in iste r ia l .  
Un fa c to r  decisivo en la p recip itación  de la cris is  seg ú n  la 
opinión de Emilio  Romero: la dism inución g r a d u a l  de la r iqueza 
pública  c au sad a  por  los q u e b ran to s  de la in d u s t r ia  ag ro p ecu ar ia .  
V. El desa rro l lo  de las ideas en nues tro  medio sobre  tem as  ban-  
carlos. Los com en tar los  de Adolfo Vaillant.  P royec to  de Aurelio  
Berro  previendo que el 1? de jun io  de 1868 no pu d ie ra  r e a n u 
d a rse  la conversión, al que se opone Carlos M. R amírez.  In ic ia 
t iva  de F ran c isco  Estévez  p a ra  a d o p ta r  un rég im en  de co n v e r 
sión g rad u a l .  Jacobo  A. V are la  ana l iza  las so luciones p ro p u es tas  
y enu n c ia  u n a  su s t l tu t iv a .  La idea de la p ró r ro g a  del curso 
forzoso e ra  en genera l  rechazada.  In ic ia t iv a s  leg is la t iv a s  en 
favor  de la p ró rroga .  VI. Posic ión inflexib le  del M inistro  de 
H ac ien d a  Dr. Pedro  B u s tam an te ,  d o c tr in a r io  del l iberalismo, 
p a r a  que el 19 de junio  se in ic ia ra  la  conversión. Su a lega to .  
VII. L a  c o n su l ta  a los bancos a n te  la inm inencia  del v en c i
m ien to  del plazo. Actitud  a d o p ta d a  por Mauá. Su e n f re n tam ien to  
con el M in istro  B us tam an te .  Réplica  de éste.  VIII.  E n  las  v ís 
pe ras  del 1? de junio. In fo rm e  de Tom ás V il la lba  sobre  la s i t u a 
ción. F i rm e  decisión del gobierno. La c r í t ica  s i tuac ión  de Mauá. 
No hab ía  abusado  de la  emisión pero se h a b ía  excedido en el 
crédito .  El 1? de jun io  se inicia la conversión  po r  todos los 
bancos de plaza. El Banco Mauá c ie r ra  sus p u e r ta s  y o p ta  por 
su liquidación. Solamente  el Banco Comercial  y el de Londres 
podían convert ir .  IX. C ierre  del Banco Montevideano y del Banco 
Ita l iano .  C rí t ica  s i tuac ión  de los bancos O r ien ta l  y Navia. E f e c 
tos de la r ig u ro sa  aplicación del decre to  de 13 de d ic iembre  
de 1867. L a  presión de los curs is tas .  Los hom bres  p rác t ico s  y 
los doc tr inar los .  In ic ia t iv a  en fav o r  de la p ró r ro g a  del curso  
forzoso. E l  25 de jun io  el Ju e z  de Comercio d e c la ra  en l iq u i 
dación al Banco Mauá. Actitud  del P re s id e n te  Lorenzo Batlle. 
Solicita  su ren u n c ia  al M inistro  de Hacienda. A r ro g a n te  ac t i tu d  
de éste  a l  a le ja r se  del cargo. Crisis  m in is te r ia l .  F u n d a m e n to s  
de la f lexible  ac t i tu d  de Lorenzo Batlle, quien  so lic i ta  y  o b 
tiene  del P a r la m e n to  plenos poderes  p a ra  re so lve r  l a  crisis .  
X. El ju ic io  de la p rensa  p r in c ip is ta  a n te  el “golpe de E s tad o  
económico” . El decre to  de 16 de Julio de 1S6S. El gob ierno  a sum e 
la real ización  de los v a lo res  de los bancos p a ra  h a ce r  e fec tiva  
la conversión. La Comisión F isca l  de Bancos. Sus funciones.  
Exposición  de Lorenzo B a tl le  ju s t i f i c a t iv a  de su  ac t i tu d .  Al 
a m p aro  del decre to  del 16 de julio el Banco Mauá y el Banco 
I ta l ian o  rean u d a n  sus activ idades .  El Banco I ta l ian o  las s u s 
pende el 14 de d iciembre de 1868. La f a l t a  de emisión  m enor 
o r ig in a  la c irculac ión de bi lle tes  no a u to r izad o s  por  ley. D e 
creto  de 23 de noviem bre  de 1'868 que la  p roh ibe  en fo rm a 
expresa .
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I
Diversas fueron las causas que en 1868 precipitaron 

la crisis, m anifestada prim ero en la cuestión banca ria  y 
que luego se extendió al plano m onetario, comercial, f i 
nanciero y económico con inevitables repercusiones de 
orden político. En los prim eros tres  años de la guerra 
del Paraguay, por efectos del auge que provocó en la 
ciudad de Montevideo, convertida en centro de aprovi
sionam iento de la escuadra brasileña, el comercio vivió 
un período de prosperidad. Pero ese desarrollo comer
cial 110 fue acompañado por el crecimiento de la produc
ción agrícolo-ganadera y de la industria  saladeril. A los 
estragos producidos en tre 1863 y 1865 por la revolución 
flo rista  y la agresión arm ada del Brasil, vino a sum arse, 
para  prolongar los males en el medio ru ral, la crisis de 
autoridad que en él imperó, los desmanes y excesos del 
caudillismo menor, situación que describió en el p a rla 
mento con sinceridad y crudeza el Dr. Francisco A. Vi
dal. 1

1 “N ingún gobierno se ha ocupado de la  cam paña sino pava 
o p rim irla ”, escribió Lucas H erre ra  y Obes el 31 de mayo de 1868 
al re fe rirse  a la crisis com ercial. “La cam paña du ran te  la paz paga 
todos los im puestos d irectos o indirectos que pesan sobre nuestro  
país, y en muchos casos los paga m ayores que los capitales de las 
ciudades, por que los valores de cam paña son incalculables y m uchas 
veces son avaluados excesivam ente altos. E n tiem po de g u erra  ella 
su m in is tra  caballos y las vacas a los be ligeran tes que ra ra  vez le 
son pagos y n i una sola vez por completo, y a ella es a quien se 
quita toda la gente con los ejércitos tom ando una p arte  y haciendo 
h u ir  a la o tra. Como es sabido, hay servicios en que la gente del 
país es irrem plazable por ex tran je ro s y, por consiguiente, servicios 
que en estos casos quedan abandonados.

Cuando se paga un  im puesto es para  que él sea empleado, al 
menos en parte , en provecho directo  del contribuyente. De otro  modo 
deja de se r im puesto p a ra  pasar a ser tr ibuto. La cam paña paga sus 
enorm es im puestos sin  ver em plear, n i un  solo peso, en hacer t r a n 
sitab les las g randes vias de com unicación, ni en puentes que per
m itan  poder pasar los num erosos arroyos que su rcan  nuestro  pais, 
que, en c ie rtas  estaciones, dejan  incom unicados a m uchos vecinos 
con los pueblos; ni un solo peso en adm in istrac ión  de ju s tic ia  local, 
pues los ten ien tes alcaldes, jueces de paz y alcaldes ordinarios, que 
son los que la constituyen ; son cargos concegiles y como tales se 
desem peñan; y ve, no em plearse, sino m algastarse , unos cientos de 
pesos en el servicio único que se destina a g a ra n tir  la propiedad 
movible y la vida en la cam paña. Decimos malgastarse,  porque no 
m erece otro nom bre lo que se gasta  en pagar un m iserable sueldo 
a un com isario y m as m iserable aun a 6 o 7 celadores encargados 
de v ig ila r un d is trito  de ciento y m as leguas, que es lo que por ge
neral, corresponde g u ard a r a cada Sección de Policía. Aunque pa
rezca increíble, garantimos  que es cierto  y nos com prom etem os a 
probarlo  si es necesario. Por lo general los celadores de cam paña,
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“Verdad es, observa Carlos M. de Pena, que del año 
65 al 68 nuestro país pasó por una época de rápido cre
cimiento, según lo dem uestra la estadística del comercio, 
la creación de nuevos bancos, la fundación de nuevas 
em presas y el ensanche de las existentes, el desarrollo 
de la edificación urbana, la suba de los campos de pas
toreo y otros fenómenos sem ejantes. Este movimiento de 
expansión y o tras causas accidentales dieron m argen a 
una crisis. El error, la incomprensión, los falsos espe
jism os de la especulación sobreexcitada, el desorden po
lítico y adm inistrativo, agravaron las consecuencias de 
esa crisis” . 2

La im portación y exportación durante el período 
1862- 1869 acusó las c ifras siguientes:

1862 1864 1866

Im portación $ 8:151.802 8:384.172 14:608.091
Exportación 7:415.042 6:334.706 10:665.040

$ 15:566.844 14:718.878 25:273.131

son crim inales, a quienes por castigo, se les destina  a g u a rd a r la 
vida y la propiedad del vecino o haraganes reconocidos que se es
cudan con la au to ridad  que inv isten  para  com eter sus fechorías y 
se valen para  com eterlas, de las arm as que el vecino paga p a ra  que 
se im pidan  com eter: asi es que por lo común, nadie sabe donde 
anda la policia y lo que es m as todos desean no saberlo. ( “ El S ig lo”, 
7 de ab ril de 1868).

E n la sesión de la C ám ara de R epresen tan tes rea lizada  el 1 de 
agosto de 1869 el Dr. F rancisco  A. Vidal abogó por soluciones leg is
la tivas  que contem plaran  la situación  de los hacendados; “el hacen 
dado, dijo, que da su hijo  p ara  que lo m aten  en las cuchillas en 
nuestros d is tu rb ios; para  el hacendado que da el caballo de re c u r
sos p ara  las p a tr iad as ; para  el hacendado que da su ganado para  
que lo com an con cuero o sin él en todas nu estras  revoluciones (p o r
que nad ie  lo paga, por m ás que se diga que se p a g a ) ; p a ra  el hacen 
dado que da sus caballadas que son de su propiedad y nad ie  se las 
paga; para  el hacendado que paga contribuciones a fin de ten e r 
policías que g a ran tan  su propiedad y su v ida; y todo está como 
todos sabem os, se roba a destajo  y no m ata el que no quiere. T o
m ando un  folleto que estaba ahí sobre la  m esa de la an tesa la  ayer, 
he v isto  que se han tram itad o  en el año 68 cien procesos por m uerte : 
supongo que se hab rán  cometido 300 asesinatos. De 4 a 5 años a 
esta p arte  ¿qué ju s tic ia  hemos visto que se haya h e c h o ? ...  Todo 
queda im pune” (“D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de R epresen
tan te s”, Tomo X III, pág. 166, Montevideo, 1875).

2 “Album de la R epública O. del U ruguay”, citado. P ág ina 293. 
M ontevideo, 1882.
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Excede la
importación 9 p. % 25 p. % 27 p. %

1867 1868 1869

Im portación $ 17:657.918 16:102.475 14:348.040
Exportación 12:077.795 12:139.720 7 .830 .139

$ 29:735.713 28:242.195 22:178.179
Excede la

im portación 31 p. % 25 p. % 45 p. % 3

Este desequilibrio está en parte  explicado por las ci
fra s  que guardan relación con la exportación de cueros y 
lanas.

En 1866 la exportación de cueros vacunos salados as
cendió a 554.515 unidades; en 1867 fue de 495.166; en 
1868, de 407.347 unidades y en 1869 un visible descenso 
alcanzó tan  solo a 375.116. En el mismo período los cue
ros de potro salados exportados fueron: 73.694 en 1866; 
86.162 en 1867; 38.480 en 1868, y 20.924 en 1869. Los 
cueros vacunos secos exportados en 1866 fueron 524.905; 
en 1867, 660.401; en 1868, 464.502 y en 1869, 458.987.
Los cueros de potros secos exportados en 1866 fueron
8.614; en 1867, 8.504; en 1868, 5.430 y en 1869, 5.499. 
El rubro  lana acusó en el período un ritm o favorable: en 
1866 fueron exportados 37.416 fardos; en 1867, 43.657; 
en 1868, 47.105 y en 1869, 55.052. De igual modo los cue
ros lanares. En 1866 fueron exportados 3.463 unidades; 
en 1867, 7.332; en 1868, 6.517 y en 1869, 7.875 unidades . 4

Resulta notable la disminución en la exportación de 
cueros de vacunos y de potro duran te  el expresado perío
do, en la exportación de grasa, sebo, etc. La exportación
de lanas aum entó un 50 % en 1866 - 1869, pero el des
censo de los precios determinó que el monto de los valores 
exportados en 1869 igualara al de 1866. (En 1869 se ven
dieron ovejas a veinte centésimos por cabeza al b a rre r ;  
en 1866 se pagaba doce reales) . 5

3 “G ran A lm anaque para el año 1871. A nuario un iversa l y e s ta 
dístico”, por Adolfo V aillant. Pág. 114. M ontevideo, 1870.

4 "L a T rib u n a”. Montevideo P1 de diciem bre de 1869.

5 Al com entar este descenso en los precios de la producción 
ovina, “La T rib u n a” opinaba el 26 de mayo de 1869: “Los desencan
tos producidos por la cría de ovejas indican bastan te  que o tra  cosa
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El núm ero de cabezas de ganado destinadas al abasto 
y a los saladeros perm ite apreciar cómo las c ifras relacio
nadas con el consumo interno se m antuvieron por el cre
cimiento de la población y en qué grado se produjo el 
descenso de la industria  saladeril.

Consumo Consumo
Años en el abasto en los saladeros

1865 56,176 189,031
1866 77,931 421,817

Aumento 21,755 Aumento 232,786

1866 77,931 421,817
1867 86,693 391,557

Aumento 8,762 Disminución 30,260

1867
1868

1868
1869

86,693
91,320

91,320
97,345

391,557
317,078

Aumento 4,627 Disminución 74,479

317,078
255,302

Aumento 6,025 Disminución 61,776 6

debemos hacer para  re p a ra r esas pérdidas, y no hay m ás que reso l
verse a liquidar  en g ran  p arte  las ovejas, sobre todo las o rd inaria s , 
p a ra  em plear ese pequeño cap ita l en el cultivo de cuan tas cuadras 
y solares de terreno  sea posible devolver a la ag ricu ltu ra”. Sobre el 
m ism o tem a había  expresado "E l Siglo”, el 7 de ab ril de 1868: "N ues
tro  país desde algunos años a esta  pa rte  viene produciendo menos 
por la baja en el valor de sus productos, que ha d ism inuido el valor 
de las exportaciones, siendo m ayores cantidades producidas, por 
consiguiente, con m as gastos y vendidas por menos precio; pero 
este año la d ism inución ha  sido espantosa, porque los precios en 
lanas han sido casi medios de los de ahora  4 años, porqué con el 
desprestig io  de la in d u s tria  lan e ra  las m ajadas han sido m al cu ida
das y han dism inuido terrib lem en te ; y porque, sobre todo, con el 
desprestig io  de la ganadería  se ha puesto tan  poco cuidado en la 
condición de las lanas que, aun hay grandes can tidades sin  ven
derse, y Dios sabe si se v enderán”.

6 “G ran alm anaque para  el año 1871”, citado. Montevideo, 1870, 
pág ina 88.
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Las ren tas aduaneras que en 1862 ascendieron a 
$ 2:106.725, se elevaron en 1866 a la suma de $ 3.602.399; 
en 1867 a i$ 4 :294.456, pero en 1868 descendieron a 
$ 2:776.865: el desarrollo comercial tuvo su auge entre 
los años 1865 - 1867. El vuelo adquirido por las operacio
nes m ercantiles y el movimiento de capitales promovido 
por la güera del Paraguay, compensó el desequilibrio se
ñalado. 7

7 Al re fe rirse  a las causas que orig inaron  la crisis  de 1868, el 
Dr. Pedro B ustam ante, que había desem peñado en esa época el Mi
n is terio  de H acienda, expresó en la C ám ara de R epresen tan tes el 
26 de jun io  de 1873: “H a querido a trib u irse  la crisis del 68 tam bién, 
a abuso de las em isiones.

Señor P residen te : es preciso no haber estado en el país, o que
re r  c e rra r los ojos a la luz, para  buscar la causa de la crisis  del 68 
en las em isiones de los Bancos.

El señor R epresen tan te  por Canelones, ex trañó  días pasados, que 
yo no me a rred rab a  al recuerdo de la crisis  del 68; partiendo  el 
señor R epresen tan te  del supuesto, de que el Proyecto de la  Comi
sión de H acienda, nos encam inaba a un nuevo cataclism o como aquel.

Señor P residen te : yo no me olvido nunca de las g randes ca lam i
dades de mi país, (lo quiero dem asiado p a ra  o lv idarm e) n i de los 
g randes escándalos de que ha sido teatro . Pero saco de esos hechos 
las deducciones lógicas que debo sacar de ellos; no las que no debo 
sacar: —por lo m ism o que he sido espectador, por lo m ism o que he 
podido tocarlos de cerca; por lo mismo que me tocó e s ta r  en una 
posición en que debía e s ta r  al co rrien te  de m uchas circunstancias, 
de m uchos hechos y de algunos an tecedentes de que no estaban  en 
posesión otros.

Las causas de la crisis  del 68 en tre  nosotros, son las causas de 
todas las crisis, señor P residen te , —y p rincipalm ente de las crisis 
que han  tenido lugar en los E stados Unidos.

E s una verdad averiguada para los hom bres de la ciencia, y para 
los que estud ian  tam bién con ánim o desprevenido los autores, que 
las em isiones de b ille tes— por excesivas que sean, bajo el im perio 
de la libertad , nunca pueden se r causa dete rm inan te  de una  crisis .

Causas generales determ inan tes, señor, son —el mal m anejo y 
la m ala colocación de los capitales de los Bancos; es el e sp íritu  de 
especulación exagerada; es la fiebre por las em presas lucra tivas; 
es la facilidad de los Bancos para a b rir  créd ito— m uchas veces a 
personas que no lo m erecen; es o tras veces la parcialidad , el favo
ritism o  establecido en el seno de las m ism as sociedades bancarias 
para favorecerse unos a o tros los asociados o los d irectores de esas 
instituciones.

E l señor R epresen tan te , doctor R am írez, ha exibido datos a ese 
respecto en la sesión de ayer, que no perm iten  la m enor duda, señor, 
acerca de que enti'e nosotros siem pre han coincidido con el curso 
forzoso las fuertes em isiones de papel de los Bancos, y siem pre han  
coincidido con las épocas de libertad , las em isiones bajas y m o
deradas de su papel; que en los tiem pos en que no han  sido favo
recidos por el curso forzoso, su em isión jam ás llegó a igua la r su 
cap ita l; y que so lam ente cuando ha venido el curso forzoso, bajo
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Al finalizar la G uerra Grande se m anifestó una ten 
dencia en favor del desarrollo de la cam paña que contri
buyó al aumento de su riqueza y población. La suprem a
cía de Montevideo, acentuada en el período an terior, se 
detuvo. Recuerda Carlos M. de Pena que después de 1852 
“muchos jóvenes montevideanos miembros de fam ilias res
petables se entregaron con energía y con fe a las faenas 
rurales propendiendo en prim era linea a introducir alguna 
m ejora en la ganadería nacional” . Pero a p a rtir  de 1865 
la ciudad de Montevideo retomó su posición preponde
rante.

El crecimiento de la inm igración estimulado por el 
desarrollo m ercantil y por haberse interrum pido, a causa 
de la guerra  de secesión, la corriente europea hacia los 
Estados Unidos orientada ahora al Río de la P lata, se 
tradujo , fundam entalm ente, en el aumento de la pobla
ción de la capital. Las oscilaciones del cuadro estadístico 
acompañan el ritm o de los rubros ya enunciados: im
portación, exportación, producción agropecuaria, indus
tr ia  saladeril, rentas.

P o b l a c i ó n  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  

M o n t e v i d e o

Afios Población Urbana Rural

1860 57,861 = 50,837 — 7,024
1861 56,892 = 49,905 — 6,987
1862 64,916 = 53,365 — 11,551

el im perio de él, es que alguno ha elevado su em isión h asta  el 
tr ip le  o m ás de su capital.

¿Qué quiere decir esto, señor P re s id e n te ? .. .  Que bajo el ré 
gim en de la libertad , los Bancos —como nunca— no tienen m ás 
crédito  que el que m erecen; y que es preciso que venga la in te r
vención gubernativa, la presión del curso forzoso, p ara  que los B an
cos tengan un crédito  im puesto por la  au toridad , p a ra  que puedan 
abusar de él: entonces pierden el verdadero crédito  y adquieren  el 
falso crédito, —el que les da la im posición v io len ta  de la in te r
vención del poder; crédito  que, aunque falso, les au to riza  a  todo 
y les deja muy sendos m iles de pesos”. ( ‘‘D iario  de Sesiones de la 
H. C ám ara de R ep resen tan tes”. Tomo X V III, páginas 503 y 504. 
M ontevideo, 1878.).

Sobre las causas que generaron  la  crisis de 1868 y las ca rac te 
rís ticas  de la m ism a, véase: E varis to  G. C iganda: ‘‘Las crisis  estu 
d iadas en relación a las R epúblicas del P la ta ”. Capítulo III , páginas 
43-65. Montevideo, 1891 y E duardo Acevedo: “Econom ía P o lítica  y 
F inanzas. E x trac to  del curso dictado en la U n iversidad” ; páginas 
158 - 166. Montevideo, 1903.
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1863 78,750 =  64,812 — 13,938
1864 79,614 =  63,117 — 16,497
1865 117,762 =  99,432 — 18,330
1866 111,364 _  98,083 — 13,281
1867 99,708 _  85,079 —  14,629
1868 (A.) 126,096 =  108,388 — 17,708
1869 102,959 -  88,295 —  14,664

Término medio 89,592 =  76,131 — 13,461
Proporción 100 =  85 p. % — 15 p. °/o

Al comenzar el año 1868 se inició el descenso que 
señalaba el estallido de la crisis. Las consecuencias de 
esta crisis comercial, agrícola y ganadera, además del des
censo de las ren tas públicas y el quebranto de las fo rtu 
nas privadas, fu e ro n : la exportación de oro para  atender 
obligaciones contraídas, liquidación de negocios en Mon
tevideo y en el interior, paralización de las industrias, in
cumplimiento de pagos por parte  de los com erciantes y 
especuladores que habían sido beneficiados con préstam os 
por las casas bancadas y, en consecuencia, el na tu ra l de
caimiento del crédito. Los capitales que los bancos habían 
prodigado en préstam os, al iniciarse la crisis estaban en 
buena parte  inmovilizados en propiedades urbanas y en 
el medio ru ra l: casas, quintas suntuosas, campos, estan
cias, en las que se volcó la codicia de los especuladores, 
estimulados, a la vez, por las instituciones de fomento te
rrito ria l y crédito hipotecario. Estos hechos desemboca
ron fatalm ente en la crisis financiera que afectó a todas 
las clases de la sociedad.w

Las circunstancias adversas persistirían  en los años 
siguientes. En 1868 la epidemia de cólera privó de brazos 
al trabajo  de los saladeros; el desm ejoram iento del ga
nado vacuno y ovino por causa de las pestes influyó en 
la baja  de los valores ya señalada; las intensas lluvias 
producidas en el verano de 1869 originaron la pérdida de 
las cosechas y perjudicaron la zafra  lanera. En la M em o
ria  sobre la Hacienda Publica dada a conocer por el Mi-

8 "G ran alm anaque para  el año 1871”, citado, página 67. Mon
tevideo, 1870.

9 Fue notable el aum ento  de la  inm igración europea d u ran te  
el período de que nos ocupamos. Se deduce del sigu ien te  cuadro: 
Años 1866 1867 1868 1869
Inm igran tes 9.327 17.356 16.892 20.435

("Com isión C entral D irectiva de Inm igración. R epública O rien
ta l del U ruguay. Inform e anual de 1869”. Pág. 98, Montevideo, 1870).
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nistro  Fernando Torres en 1871, se estimó que las pérdi
das su fridas por la producción en dos años ascendieron a 
30:000.000 de pesos. 10

El 13 de diciembre de 1867 el M inistro de Hacienda 
Antonio M aría M arques dirigió un oficio a Tomás Villal
ba, concebido en estos térm inos: “El Gobierno desea co
nocer en el día con exactitud la cantidad de metal amo
nedado, con separación de la emisión ajena—  que tienen 
en caja los Bancos de la Capital, y en ese concepto se en
carga a V. apersonarse a los Gerentes o D irectores de los 
que V. es Comisario para que se sirvan hacer la declara
ción indicada. Además, tomándose V. el tiempo necesario, 
dará  V. un inform e respecto a la composición del activo 
y pasivo de cada uno, para  ju stifica r de un modo expreso 
las apreciaciones verbales que ha m anifestado al in fra s
cripto respecto a la solvabilidad de ellos. Encontrándose 
ausente el Comisario del Banco Comercial el gobierno 
comete a V. tom ar de él los referidos conocimientos” . 11 
Villalba inform ó sobre los bancos Mauá, Comercial e I ta 
liano. Lo hizo en los térm inos que reproducimos, después 
de verificar el encaje de cada uno: “Todos ellos tenian 
un encaje fuerte, con relación a sus respectivas emisio
nes y no se advertía por otra parte , escitacion en el pu
blico, sinó en los especuladores en oro que concurrían á 
sacarlo.
Al term inar, pues, las operaciones del dia, la existencia 
de los espresados Bancos era como sigue:

El de M auá oro y p lata s e lla d o s ................ $ 854.291,80
Existencia conocidas de sucursales ...........  ” 160.000,””

Cheques á favor .............  $ 23.308,92
Billetes de otros Bancos . ” 171.522,”” ” 194.830,92

El encaje era, pues, de pesos un millón catorce mil 
doscientos noventa y uno, ochenta centésimos, siendo en 
oro y plata $ 819.460,88.

Los billetes en circulación, incluyendo las sucursales, 
es de $ 1:824.000.

10 “M em oria sobre la hacienda pública p resen tada  a S. E. el 
P residen te  de la R epública por el M inistro de H acienda in te rino  D. 
Fernando  T o rres’’. Púg. 7. Montevideo, 1871.

11 Museo H istórico Nacional. Montevideo. Colección de M anus
critos. Tomo 322, docum ento N? 35.

16
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El Banco Comercial—
Su existencia efectiva es de $ 257.851,50, siendo 

$ 225.689,39 en metálico y $ 32.162,11 en billetes de 
otros Bancos. Los billetes en circulación solo ascienden 
á $ 410.066,26—

El Banco Italiano—
Empezó sus operaciones el dia de ayer, con un en

caje efectivo, en la Caja m atriz, de $ 407.947,21, circu
lando en plaza billetes suyos por valor de $ 553.526, de 
los cuales refluyeron muchos en el curso del dia, habiéndo
sele retirado ademas algunos depósitos. Por consiguiente, 
al concluir las operaciones, la existencia efectiva era de 
$ 258.807,65 en metálico y $ 45.465,38 en billetes de 
otros Bancos. La circulación de billetes era á esa hora 
de $ 483.726,60.

La existencia efectiva en las sucursales de los D epar
tam entos, según sus últimos estados, era de $ 482.763,44 
y la circulación de $ 854.533,10” . 12

Eduardo Gard comisario titu la r  del banco Navia y 
Cía. y comisionado especial ante el de Londres y Río de 
la P lata, efectuó el mismo día 13 de diciembre la inspec
ción para determ inar el metal amonedado que existía en 
los referidos establecimientos, con separación de la emi
sión ajena. En lo esencial de su inform e expresó:

Banco Navio, y  C-a

Metal amonedado.............................................. $ 377.316,54.
Emisión ajena.

En billetes del Banco Mauá y C-° 30.260,
M ontevideano 10.190,

Londres y Rio de la P lata  3.285,
Italiano .................................  3.540,
O r ie n ta l .................................  445,
Comercial   3.280, ” 51.000,

$ 428.316,54.

Teniendo una emisión en circulación de 740.827,95.

12 A rchivo G eneral cíe la Nación. M ontevideo. M inisterio  de 
H acienda. Legajo 3 del año 1867.



LOS BANCOS 239

Banco de Londres

Metal amonedado.....................
Emisión ajena.

Banco Mauá y C.a ...............
Montevideano ...........
Italiano ......................
O r ie n ta l ......................
Cam bis..........................

y  Rio de la Plata  

........................ $ 245.013,36.

$ 14.000.
” 6.414,72.
” 16.161,85.
” 3.000, ”
” 10.560,10. ” 50.136,67.

$ 295.150,03.13

El banco Oriental había sido autorizado para  in sta
larse por decreto de 23 de octubre de 1867. E ra  una socie
dad anónima por acciones de quinientos pesos cada una, 
con un capital de quinientos mil pesos. El nuevo banco de 
emisión, descuento, depósito, préstam o y cualquier otro 
acto propio de las instituciones de crédito, inició sus ope
raciones el 18 de noviembre de 1867.

El balance de la caja del Banco Oriental el 13 de di
ciembre de 1867 era el siguiente:
Emisión del Banco .................................... $ 290.380,90.
M e tá lic o .......................................................... ” 187.242,06.
Mauá y otros Bancos ...............................  ” 15.000,—

$ 492.622,96.

El metálico de que disponía era el siguiente:
Onzas 7.571 $ 116.290,56.
B razileras 2 .860 . ” 30.201,60.
L ibras 7 .000 . ” 32.900,
P lata ” 7.850,

$ 187.242,16.

Emisión en Circulación
en la fecha expresada: $ 248.220, 14

En posesión de estos elementos de juicio el gobierno 
de Flores, en Consejo de M inistros, en la misma fecha, 
decretó el curso forzoso hasta el 30 de mayo de 1868. Al

13 M inisterio  de H acienda, citado. Legajo 3 del año 1867.
14 M inisterio de H acienda, citado. Legajo 3 del año 1867.
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adoptar esta decisión adujo el tem or de que se acentuara 
la extracción de oro que se venía produciendo en p e rju i
cio de los bancos y del comercio, y la necesidad de evitar 
alarm as que paralizaran  las transacciones m arcantiles. 
P a ra  tranqu ilizar los ánimos puntualizó el decreto que la 
emisión de los bancos, declarada de curso forzoso, “estaba 
completamente garan tida por el artículo 7- del Decreto 
Orgánico del 23 de Marzo de 1865” . Los billetes continua
rían  siendo recibidos como dinero efectivo en las oficinas 
públicas y por los particulares en sus transacciones. Que
daban obligados los bancos a retener en sus cajas todo 
el oro amonedado que poseyeran, según sus balances, para 
g aran tizar sus respectivas emisiones cuando debieran ha
cer fren te  a la conversión. D urante la vigencia del decreto 
no podrían f irm ar ni em itir nuevos billetes a la circula
ción. Fundam entó el Poder Ejecutivo esta medida ex trao r
d inaria  en la necesidad de evitar la extracción de oro de 
los bancos, que produciría graves perjuicios p a ra  la esta
bilidad de los mismos y del comercio in terior y exterior. 
El Directorio del Banco Comercial ratificó  en esta opor
tunidad, como lo había hecho en junio de 1866, sus reser
vas y críticas a la decisión del Poder Ejecutivo que impuso 
el curso forzoso. El 19 de diciembre de 1867 expresó al 
M inistro de Hacienda que el establecimiento no se había 
percibido de la situación embarazosa a que se aludía en 
el considerando del decreto. El banco estaba pronto para 
pagar sus depósitos y convertir sus billetes en oro, siem
pre que fuera facultado para exigir las mism as condicio
nes a sus deudores. Una duda surgía del decreto de 13 
de diciem bre: los billetes de algunos bancos departam en
tales como el Comercial del Salto no habían tenido nunca 
curso general en M ontevideo; su circulación, lim itada 
hasta  entonces a los respectivos departam entos ¿se exten
dería a la capital? Otro asunto ya planteado en 1866 fue 
reiterado en la misma n o ta : se refe ría  a la orden para  
que los bancos cambiasen recíprocam ente en tre sí sus 
respectivos billetes. “Si V. E. fuese servido adoptar esta 
medida en el caso presente ayudaría poderosam ente á que 
los Bancos empezasen á re tira r  sus billetes paulatinam ente 
de la circulación preparándose asi sin sacrificio pa ra  la 
conversión que debe empezar á tener efecto el 30 de Mayo 
próximo venidero, dando lugar á que el oro refluyese poco 
á poco al mercado para  tom ar el lugar de los billetes re ti
rados y evitando el perjuicio que sufre  hoy el público de 
una depreciación escesiva é innecesaria de los billetes que
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están a un descuento de 4 i/¡ c/o siendo este el premio que 
se ofrece por el oro.

Los Bancos parecen conocer en esta ocasión la conve
niencia de esta concesión m utua y hasta ahora se sigue 
practicando el cambio como antes, quedando solamente 
cada Banco con el esceso que tuviera de billetes de otros; 
pero el Decreto no ordena esta operación y como algún 
Banco pudiera negarse á continuarla, el D irectorio so
m ete á la ilustración de V. E. la conveniencia de completar 
el decreto en este sentido y para  el efecto ordenar que los 
comisarios respectivos tomen conocimiento del número de 
billetes estraños que existen en cada Banco al fin de cada 
sem ana participándolo á los Bancos interesados” . 15 El Mi
n istro  de Hacienda Antonio M. M arques no hizo lugar 
en 1866 al petitorio del Banco Comercial; en 1867 no 
se pronunció.

II

En enero de 1868 fue publicada la información con 
el Balance de los Bancos al 31 de diciembre. La emisión 
de billetes en circulación de los Bancos, en esa fecha, 
era la siguiente: Sucursal en Montevideo del Banco de 
Londres y  Río de la Plata  $ 246.500; 'Raneo Mauá, in
cluidas las agencias, 2.288.528.14; Banco Oriental, 
49.416.40; Banco Comercial, 436.956.26; Banco M onte
videano, 1.071.681.38; Banco Italiano, 2.179.331.10.10

“El Telégrafo M arítim o” dio a conocer dos Ineses 
después un cuadro dem ostrativo del estado de los siete 
Bancos de Emisión de la capital según sus balances al 
31 de marzo de 1868. Resultaba de este cuadro, publi
cado duran te  el período en que regía el curso forzoso, 
las siguientes diferencias en tre la. emisión autorizada y 
la realizada: Maná y Cía.: autorizada, 6.000.000; circu
lación, 4.191.807.14; Italiano: autorizada, 3.727.500; c ir
culación, 3.492.384.80; Londres y  Río de la Plata: au to
rizada, 3.000.000; circulación, 113.700; Comercial: au to
rizada, 1,413.600; circulación, 398.033.74; M ontevideano: 
autorizada, 1.500.000; circulación, 1.975.006.41; Oriental:

15 M inisterio de H acienda, citado. Legajo 3 del año 1867.

16 “La T rib u n a”. Montevideo, 10 de enero de 1868.
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autorizada, 555.750; circulación, 596.010.40; N avia  y 
Cía.: autorizada, 900.000; circulación, 755.956.17

Los siete Bancos de Montevideo eran deudores de

17 Todos los elem entos de ju icio  perm iten  a firm ar que el curso 
forzoso fue un factor que contribuyó al aum ento de la em isión de 
billetes por parte  de los bancos. E n noviem bre de 1867 la fiebre 
de la especulación, el aum ento del valor en los te rrenos y el auge 
de las em presas industria les llegó al m áximo. En esa época la em i
sión fiduc ia ria  e ra  la sigu ien te :

Banco Mauá y Cía ...................................................  2 .256.425.06
Banco M ontevideano ............................................... 1 .334.118.30
Banco Ita liano  .........................................................  1 .396.864.50
Banco N avia ................................................................ 868.530.00
Banco de L ondres .....................................................  565.870.00
Banco Comercial .......................................................  523.196.26

6.945.004.12
El 13 de diciem bre de 1867 fue decretado el curso forzoso. El 

país fue conmovido poco después por los sucesos que precedieron 
al descenso de F lores del poder, a la revolución del 19 de febrero y 
a la epidem ia de cólera, que no pudieron con stitu ir por c ierto  un 
estím ulo para  los negocios. Sin em bargo en m arzo de 1S68, las ci
fras  de la em isión rea lizada  por los bancos, que se ha llaban  bajo 
el régim en del curso forzoso, e ran  las sigu ien tes:

Banco Mauá .................................................................... 4.191.807
Banco M ontevideano ...................................................  1.975.006
Banco Ita lian o  ...............................................................  3.492.284
Banco N avia .................................................................. 755.956
Banco O riental ...............................................................  596.000
Banco Comercial .........................................................  398.038
Banco de L ondres .......................................................  113.000

$ 11.522.091
En tres m eses y medio de la em isión aum entó $ 4.577.087.12. 

Con esta em isión que no podía entonces convertirse, los bancos pa
garon sus depósitos. Carlos M aría R am írez puso de m anifiesto  este
hecho en “El S iglo’’ el 15 de se tiem bre  de 1S68. En un  debate p a r
lam entario  que tuvo lu g a r cinco años después José Pedro R am írez
aportó  nuevos datos al respecto.

El 20 de jun io  de 1873 expresó el Dr. R am írez en la C ám ara de 
R epresen tan tes: “En 1S64, cuando el Gobierno del señor A gu irre  
im puso el curso forzoso por p rim era  vez, la em isión del Banco Mauá 
y tj? llegaba a poco m ás de 2.000.000 pesos.

Pero se d irá : —y entonces, ¿cuál e ra  la situación a fligen te  de 
este Banco p ara  que ased ia ra— como asedió al Gobierno del señor 
A guirre, p ara  ex ig ir la  im posición del curso fo rzo so ? .. .

E ra , señor P residente, que al m ism o tiem po que ten ía  2.000,000 
oro de em isión, ten ía  7.000,000 de depósitos en sus arcas.

Porque son las operaciones de depósitos, de cuentas co rrien tes 
y de documentos, las que crean d ificultades en los Bancos: los abu
sos que se hacen en este sen tido  no se pueden v ig ila r: co n tra  los 
abusos de la em isión está el control del pueblo que puede seguir 
d ía  a día su m ovim iento; pero con tra  el abuso que se puede hacer 
en operaciones de crédito , descontando vales im aginarios y de o tras



LOS BANCOS 24 3

$ 30.095.369.90 (billetes en circulación: 11.522.903.49; 
depósitos y cuentas corrientes: 18.572.466.41) y acreedo
res por $ 36.358.988.72 (valores en cartera, $ 2.626.056.26;

m aneras, no hay v ig ilancia  posible. Así es que cuando se decretó 
el p rim er curso forzoso, el Banco estaba en buenas condiciones 
respecto a la em isión; pero con el curso forzoso se duplicó o se 
trip licó  ta l vez: ¡tal era  el abuso que había de la e m is ió n ! . . .

Pero en ese m om ento venía Flores, —venía la in tervención  b ra 
sileña, —Montevideo iba a se r sitiado, iba a ser vencido; y ei'a 
n a tu ra l que cada uno qu is iera  poner a salvo sus in te re se s ;— tan to  
más, cuanto que la vinculación  de la revolución era ta l con el Im 
perio del B rasil, que podía tr a e r  complicaciones.

No era  el abuso de la em isión m enor, —sino los com prom isos 
que había contraído el Banco (com prom isos que contra el Banco e ran  
exigibles e ine lud ib les), lo que tra jo  la necesidad del curso forzoso.

P a ra  exam inar, para  ver si el argum ento  era  contundente, basta  
ver si esta m ism a situación  se reproduce en los años sucesivos y 
d u ran te  los dos períodos en que el curso forzoso se volvió a decre tar.

Poco meses después, la em isión de ese Banco, de 2.000,000 pe
sos, subió a 4.244,000.

E n Mayo de 18GG, en v ísperas del segundo curso forzoso, la  
em isión era de 2.761,000, con una reserva m etálica de 1.349,000 pesos. 
Con que ya se ve, si respecto de la em isión era ventajoso y tr a n 
quila la situación  del Banco: ya puede verse, si era  el abuso de la 
em isión m enor lo que podía d es tru ir  el crédito  de ese Banco.

Pero al lado de los 2.000.000, había la c ircunstancia  de los de
pósitos, que e ra  la que o tra  vez venía a crearle  conflictos al Banco; 
—el abuso del crédito, de operaciones bancarias de descuentos y de 
cuentas corrien tes! ah í estaba el mal.

E l señor don Tom ás Villalba, com isario  entonces del Banco, decía 
en 21 de Jun io ; es decir, —al día sigu ien te  del curso forzoso, en 
una no ta  o fic ia l:— “Del Banco M auá y ha salido en oro du
ra n te  la corrida, pesos 1.500,000, can tidad  absorbida en su m ayor 
pa rte  por los depósitos a la v is ta  y saldos de cuentas co rrien tes 
en el m ism o concepto. En billetes c ircu lan tes parece que se ten ía  
menos confianza, no refluyendo sino en cortas cantidades com pa
ra tivam ente , y aún  eso por in term edio  de otros B ancos”.

En noviem bre de 1S67, señor, en v ísperas del te rcer curso fo r
zoso, la em isión del Banco Mauá era de 2.25G.000 pesos, con una 
reserva  m etá lica  de 1.089,000; es decir, que casi ten ía  en sus ca ja s  
un encaje m etálico igual a la em isión que ten ía  en circulación. 
¿Cual era  entonces el abuso de la em isión de las n o ta s ? . . .  Y no 
me ha de a rg ü ir  el señor R epresen tan te , con que entonces se t r a 
taba  sólo de la em isión m ayor: porque aunque el E stado se hab ía
reservado el derecho a  la em isión m enor, prov isoriam ente lo hab ía
delegado en los B a n c o s ...

E l señor Soto. No excedía de la  Ley de em isión.
E l señor R am írez. Que hab ía  de ex ced er!. . .  Si es que no se

puede lanza r em isión— m ás que la  que se p id e . . .  No hab ía  podi
do, porque la plaza la re s is tía : porque estábam os bajo el rég im en  
de la libertad , que es el m ejor control, que no adm ite  que circu le  
una no ta  m ás de la que la circulación del mercado soporta.

Pero en cambio, los depósitos hab ían  subido, llegaban a la  sum a



244 REV ISTA  H ISTÓ R IC A

cuentas corrientes, 20.100.744.51; d iv e r s o s  v a lo re s ,  
2.021.289.19; saldo en caja, 7.610.912.76).18

De este cuadro resultaba que los bancos, excepto el 
M ontevideano y el Oriental se habían m antenido dentro 
de los lím ites de emisión autorizados; pero era evidente 
que habían sido pródigos en el m anejo del crédito.

El Directorio del banco Comercial en una nota d iri
gida al M inisterio de Hacienda el 14 de marzo de 1868 
se interesó en dem ostrar el aumento de emisión operado 
en los meses de enero y febrero de 1868 con referencia 
a los dos últimos de 1867. Acompañó la nota del siguien
te cuadro:

Bancos 18

Noviembre Diciembre

Emisión

Enero
Comercial .? 523.196 26 ? 436.956 26 $ 420.270 90 $ 410.159
Londres y 
Río L a  P la ta 565.S70 „ 246.500 .. 179.600 » 144.600

M auá y Cía. 2.256.425 06 2.288.50S 1'4 2.951.000 04 3.74S.877

Navia  y Cía. S6S.539 •• SSS.S27 95 867.156 » S 6 3 . 5 5 6

I ta l ian o 1 .396.SG4 50 2.179.534 10 3.235.773 40 3.686.315

M ontevideano 1 .3 3 4 .US 30 1.071.631 38 1.095.391 SO 1.584.380

Orienta l No publicñ 
es te  mes 498.416 4 0 596.711 4S 656.237

Febrero
•16

84

20 

95

40

de 10.000.000 pesos y ven ían  a c rear el m ism o conflicto p a ra  el Banco. 
Eso sucedía con el Banco Mauá.

Véase ahora  lo que sucedía con el Banco M ontevideano.
E ste, en esa m ism a época, p resen taba  una  em isión m enor de

410.000 pesos, con un encaje m etálico de 306.000.
E ra  el abuso que hab ía  hecho el Banco M ontev ideano!. . .  410.000 

pesos e ra  todo lo que ten ía  en circulación en billetes! . . .P e r o  sus 
depósitos y cuen tas co rrien tes sub ían  a  una sum a fabulosa respecto 
de su cap ita l y de su emisión.

Se está, pues, sosteniendo una  parado ja ; se está creando un 
fan tasm a, cuando se dice y se a firm a que el peligro de la in s ti tu 
ción bancaria  consiste en la facu ltad  de em itir.

No, señor P residen te : las causas de los conflictos por que lian 
pasado otros países, y por que lia pasado el nuestro  precisam ente 
en que e ra  M inistro  el señor D iputado por M ontevideo, Dr. Pedro  
B ustam an te  e ran  m uy d is tin ta s  de las que se suponen. E ra n  las 
facilidades p ara  que los Bancos usasen del crédito  con los p a rticu 
lares, y las can tidades dadas en descubierto ; pero que 110 nac ían  de 
la facu ltad  de em itir que ten ían . Eso fue lo que produjo la crisis , 
c risis  que se h ab ría  producido lo m ism o respecto de esos Bancos, 
aunque no hubiesen tenido ta l facu ltad  de em itir n i b illetes m ayo
res, n i m enores, porque procedía de sus operaciones de descuento 
y de cuen tas co rrien tes”. ( ‘‘D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de 
R ep resen tan tes”. Tomo X V III, págs. 385, 386 y 387. 37^ Sesión O rdi
naria , Jun io  20 de 1873. Montevideo, 1S78).

18 “La T rib u n a”. Montevideo. 27 de ab ril de 1868.
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En la época se generalizó la opinión de que el au
mento de la emisión era una de las causas que m otiva
ban el alza del oro. El premio del oro se elevó, además, 
al 12 % porque el comercio lo necesitaba para  sus ope
raciones y el oro escaseaba. Ello perjudicaba a los im
portadores que debían hacer sus pagos en el exterior. 
A la vez los exportadores veían casi paralizadas sus ac
tividades por la falta  de productos. Al iniciar sus deli
beraciones el cuerpo legislativo instalado el 15 de feb re
ro, día en que cesó el gobierno provisorio del general 
Flores, “El Siglo” dio a su opinión contraria  al curso 
forzoso un tono más radical (15, 18 y 20 de feb rero ). 
Adolfo Vaillant, au tor de esos artículos, prodigaba el 
espacio en las columnas de su diario a los rem itidos con 
exposiciones en favor del restablecim iento de la conver
sión. El 8 de marzo de 1868 reiteró  sus ideas al respec
to : “el billete de Banco es en realidad una promesa de 
pagar una cantidad determ inada en metálico a la vista 
y al portador, y que pierde su carácter a la vez que su 
valor el dia en que se autoriza al Banco deudor a no 
cum plir esa promesa. Desde luego el curso forzoso es un 
d isparate que viene a destru ir los efectos de una p ro
mesa auténtica y sagrada cuya ejecución la ley no pue
de suspender sin caer en la m ayor contradicción” .

Al aumento de la emisión producido durante dos 
meses y medio de vigencia del decreto sobre curso fo r
zoso, a tribu ía  exclusivamente el Directorio presidido por 
Pedro Saenz de Zum arán el alza del oro y la deprecia
ción del papel de los bancos que había llegado a un 16 %. 
Estim aba que ello causaba a los acreedores, por con tra
tos pendientes en la fecha de d ictarse el decreto, una 
pérdida “de tal vez dos a dos millones y medio de pe
sos” . E stas observaciones sobre los efectos producidos 
por el curso forzoso fueron expuestas por el banco Co
mercial a pocos días de haber iniciado su gestión el go
bierno del Gral. Lorenzo Batlle que había confiado el Mi
nisterio  de Hacienda al Dr. Pedro B ustam ante cuya opi
nión contraria a aquella medida era notoria.

19 A rchivo G eneral de la Nación. Montevideo. M inisterio  de
H acienda. Legajo 1 del año 1SG8.
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Al com entar las c ifras del cuadro antes reproducido 
sobre la emisión realizada por los bancos, expresaba la 
nota, inspirada en el deseo de obtener una definición de 
propósitos del Poder E jecutivo: “En este Estado verá 
V. E. que en el período citado, es decir, desde la publica
ción del ultimo decreto de curso forzado, m ientras unos 
Bancos, ó han reducido su emisión ó la han m antenido 
aproxim adam ente á la misma altu ra, los otros Bancos han 
aumentado la suya en la suma de $ 4.688.400. O en o tras 
palabras, la emisión en circulación de esos Bancos, según 
los estados publicados era el día 30 de Noviembre de

$ 4.987.400.

y el dia 29 de Febrero ” 9.675.800.

Como los otros Bancos dism inuyeron su circula
ción en el mismo periodo en $ 539.290.; resta  en m a
nos del publico un aumento en la emisión en circulación 
de § 4.149.100. núm eros redondos.

Impuesto de esos datos la ilustración de V. E com
prenderá fácilm ente las causas que han agravado, mas 
que en otras circunstancias análogas, la prem ura de la 
presente situación.

El Directorio crée Exmo. Sor., que en manos de V. E. 
está el dism inuir este conflicto, y p rep ara r el camino para  
la conversión para  que esta se haga sin un sacudimiento 
violento, que de otra m anera será inevitable.

No se le escapará á la ilustración de V. E., como que 
es un axioma en la ciencia m onetaria, que cada aumento 
en la circulación de los Billetes inconvertibles despide del 
mercado una cantidad ó un valor exactam ente igual de 
metal si lo hay, y produce una correspondiente deprecia
ción en el valor de los billetes y que aunque en un articule 
que ha aparecido en el Telégrafo M arítimo y se ha repe
tido en el Siglo y La T ribuna se ha querido a tr ib u ir  la 
depreciación del valor de los billetes á o tras causas, esta 
solo debe a tribu irse  al aumento de emisión.

Visto los efectos de este aumento, es evidente la ne
cesidad de dism inuirlo y hacer que la emisión vuelva á 
quedar dentro de sus lim ites normales, y a este efecto con
tribu iría  poderosam ente si V. E. se sirv iera ordenar que
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en conform idad con la solicitud de este D irectorio al 
Exilio. Sor M inistro de Hacienda en 19 de Diciembre úl
timo, los Bancos fuesen obligados á cam biar entre sí sus 
respectivos billetes, decretándose las disposiciones nece
sarias para  que esta orden 110 fuese burlada.

A m as de fac ilita r la re tirada  de la circulación de 
una gran  cantidad de billetes, esta medida ev itará  que 
mas tarde los Bancos entren en Plaza para  com petir con 
el comercio en la compra de oro, aum entando en ese caso 
el premio de este, ó hablando m as correctam ente depre
ciando innecesariam ente, siem pre en perjuicio del publico, 
el valor de los billetes.

Es, al mismo tiempo, de sentir, que para evitar el ex
cesivo aum ento de emisión que exhiben los estados que 
mas a rriba  van citados, el Exmo. Gobierno 110 hubiese 
ordenado, al tiempo de espedir el decreto, que los Bancos 
no aum entasen su emisión en circulación y que el Banco 
que lo hiciera debería en tregar en la Tesorería Nacional, 
en provecho del Gobierno, una cantidad igual al ín teres 
que hubiesen ganado y que aun ganasen sobre el referido 
aumento de su emisión, desde la fecha del Decreto de curso 
forzado, hasta  la resunción de pagos en metálico.

Una condición en igual sentido fué im puesta por el 
Gobierno Ingles al Banco de Ing la terra  el año 1866, cuan
do se le autorizó para  hacer una emisión de billetes en 
m ayor cantidad que la perm itida por la ley de 1844, y 
esta condición se le impuso aunque quedaba subsistente 
la obligación de parte  del Banco de convertir esos Bille
tes en oro á la vista! Luego, con cuanta mas razón podia 
habérseles exijido á los que al abrigo del Decreto han 
obtenido un beneficio, que sin el 110 hubiera estado á su 
alcance, porque es evidente que si hubiese existido la obli
gación de convertir los billetes no se podia haber inundado 
el mercado con una emisión tan  escesiva” . 20

Con estas puntualizaciones hechas por el Banco Co
m ercial ante el M inisterio de Hacienda, puede decirse que 
se concretó el movimiento de opinión para  asegu rar el 
cese del curso forzoso en la fecha prevista en el decreto 
de 13 de diciembre de 1867, y si fuera  posible, antes. El 
24 de m arzo de 1868 asumió la dirección de “El Siglo” el 
Dr. José Pedro Ram írez y con él entró a colaborar en la 
redacción del diario, hasta  entonces a cargo de Ferm ín 
F erre ira  y A rtigas y José M aría Castellanos, el Dr. C ar

20 M inisterio  de H acienda citado. Legajo 2 del año 1S6S.
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los M aría Ram írez. En una prim era etapa la prédica con
tra  el curso forzoso se confundió con los com entarios y 
apreciaciones sobre la eficacia de los bancos y sobre la 
experiencia recogida en los tres  años del régim en que 
consagró la libertad de bancos.

En realidad fue el gobierno provisorio de Flores el 
que, después de decretar el curso forzoso, enunció oficial
mente la necesidad de exam inar los aspectos que resu lta
ban de la aplicación del decreto de 23 de marzo de 1865. 
En reunión celebrada en Consejo de M inistros el 16 de 
diciembre de 1867 el Poder E jecutivo adoptó el siguiente 
decre to : “Habiendo demostrado la experiencia la necesidad 
de rev isar o adicionar el decreto orgánico sobre Bancos 
expedido el 23 de marzo de 1865, y no podiendo dem orarse 
por m as tiempo esa revisación, reclam ada imperiosamente 
si se ha de ev itar en lo fu tu ro  y en lo posible, la repeti
ción de las medidas como las adoptadas en 7 de enero de 
1865, 20 de junio de 1866 y 13 del corriente, imponiendo 
el curso forzoso de los billetes de Banco. El Gobierno P ro 
visorio en uso de las facultades ord inarias y ex traord ina
rias  que inviste y en Consejo de M inistros ha acordado 
y decreta:

A rt. 1* Por el M inisterio de Hacienda se procederá 
en el m as breve plazo a proponer las disposiciones ten 
dentes a ev itar en lo posible los inconvenientes referidos.

2? Queda suspendida entre tan to  la tram itación de 
peticiones sobre fundación de nuevos Bancos de depósito, 
emisión y descuento” . 21

La revisión del sistem a quedó planteada. Las prim e
ras observaciones form uladas se refirieron  a la conve
niencia de lim itar el número de bancos y a la necesidad de 
una vigilancia m ás rigurosa de sus actividades. Vaillant, 
que había encomiado las ven tajas de la libertad y m ulti
plicidad de bancos, se adelantó a dar su parecer el mismo 
día en que fue publicado el texto del decreto. Expresó: 
“la abundancia de Bancos, según datos que acabamos de 
recoger no ha hecho m as hasta  hoy que dism inuir en algo 
la im portancia de los negocios hechos por los bancos an 
teriores, sin aum entar por eso la moneda fiduciaria  c ir
culante; desde luego 110 ha producido ese liberalism o ven
ta ja  alguna para  el publico ni para el comercio. No estamos 
por la limitación absoluta del número de los Bancos, sino 
por ahora, pues creemos que una vez reform ada la ley con

21 “El S iglo”. Montevideo, 17 de diciem bre de 1SG7.
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condiciones que impongan m as garan tías  y sujete los B an
cos a un sistem a de fiscalización que no existe hoy, no 
habrá  necesidad de lim itar el núm ero de esos estableci
mientos, sino que estando mas difícil y seria la fundación 
de dichas casas de crédito, 110 había posibilidad de esta
blecerlas sin las m ayores y mas sólidas ga ran tía s” . 22

E 11 posteriores com entarios insistió V aillant en sus 
ideas tam bién contrarias a que fuese el Estado quien li
m itase la emisión de billetes y el crédito de los bancos. La 
emisión debía ser regulada por la exigencia de la circula
ción y de las transacciones d iarias; las operaciones de 
crédito, por la esfera en que se movía cada banco y pol
las eventualidades de conversión en metálico que pesaban 
sobre ellos. No era racional suponer que todas las dem an
das de crédito debían ser atendidas por los bancos de emi
sión. “Lo que no pueden hacer los Bancos, escribió en 
“El Siglo” el 15 de marzo, pueden hacerlo o tras in stitu 
ciones de crédito, las cuales pueden ensanchar considera
blemente el terreno de la especulación y de la explotación 
ru ral, industrial, comercial, fabril y agrícola. Ya tenemos 
en tre nosotros el Fomento Territorial, que ha dado muy 
buenos resultados hasta  hoy, la Sociedad de Crédito hipo
tecario que presta  buenos servicios, y otros mas en planta 
como el Fomento M ontevideano  y el del Paso Molino, sin 
contar algunos mas en fo rm ación ; como el Progreso Orien
tal, nueva sociedad de crédito hipotecario; y de edifica
ción, y el Crédito Mobiliario del Rio de la Plata  cuyo titulo 
encabeza este articulo. Después de los bancos de emisión 
estas o tras instituciones vienen a tra e r  un fuerte  contin
gente a la actividad de la producción y del trabajo , cuyos 
fru to s recogerá el país, pues todo lo que tiende a m ultipli
car ese instrum ento fecundo que se llama el capital, es 
útil y provechoso a la vez que reproductivo por las facili
dades que procura al industrial, al trabajador, al comer
ciante, al propietario, al mismo especulador” .

III

En las mismas columnas de “El Siglo”, el 27 de 
m arzo de 1868, Duncan S tew art expresó sus ideas con
tra r ia s  al sistema de bancos libres tal como había funcio
nado en nuestro medio. “La práctica — dijo— ha dado 
por resultado que el sistem a de bancos libres en esta Re-

22 “El Siglo’’. Montevideo, 17 de diciem bre de 1867.
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publica no tiene las ventajas que la teoría establece” . El 
monto de la emisión fue asimilado por el mercado mone
tario  m ientras existió confianza en los bancos, pero cuan
do los hechos pusieron de m anifiesto que éstos considera
ban las notas de papel como oro en caja, se produjo el 
pánico; con él la pérdida de la confianza y la inmediata 
intervención oficial para  imponer la inconversión por su
cesivos decretos. “El prim ero — comenta— basado en las 
circunstancias por que atravesaba esta Ciudad amenazada 
por un asalto y bombardeo. El segundo para  salvar de 
una crisis exterior que producía un pánico ficticio y que 
indudablemente, sin adm itir el principio que el Gobierno 
tuviera el derecho de establecer el curso forzado, fue opor
tuno. El tercero sorprende a esta Sociedad diciendole que 
es para  salvarla de una crisis espantosa y que en la opi
nión general 110 existía, pero éste corrió el telón y m ostró 
al pueblo la posición peligrosa del sistem a de Bancos Li
bres. La tercera crisis bancaria que estamos atravesando, 
ha sido simplemente, en mi opinión, producida por la 
guerra  a la sordina que uno 11 otro Banco continuam ente 
se han hecho aum entada por el pánico natu ral que un Di
rector o un Gerente de un establecimiento sienten al en
con trar en sus cajas una cantidad de notas que para  el 
representan oro y que en realidad 110 es sino papel g a ran 
tido solamente por la honradez y buena fe del Director 
de cada Banco, y es entonces que empiezan a apurarse  
m utuam ente para el cambio o trueque de sus diferentes 
notas, y el publico ya preparado con los rum ores espar
cidos de los Bancos uno de otro y en vista de la descon
fianza que en esos momentos los Bancos son los prim eros 
en revelar, en tra  en fiebre, va en busca de sus depósitos 
a los Bancos y entonces la idealidad está patentizada. Los 
Bancos 110 tienen mas en sus arcas que el papel moneda 
uno de o tro” . Estos comentarios sin estilo, pero sustan 
ciosos en cuanto revelan la intim idad de los procedimien
tos bancarios, respondían a una finalidad concreta. Dun- 
can S tew art adm itía la posibilidad de que el D de junio 
de 1868, al cesar el curso forzoso, alguno de los bancos 
110 pudiera cam biar sus billetes y que esta circunstancia 
determ inase su liquidación.

P a ra  hacer fren te  a esa contingencia dio a publici
dad las bases de un proyecto en el que proponía la form a
ción de 1111 solo Banco de emisión, con un capital de diez 
millones en acciones de quinientos pesos. Los bancos exis
tentes en aquel momento tom arían acciones por el monto
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de su capital. Este banco único de emisión se haría  cargo 
de la liquidación de todos los demás establecimientos cuya 
emisión recogería. En él v e rtiría  el gobierno las ren tas 
nacionales y municipales. De acuerdo al monto de estas 
rentas, tendría un crédito 110 podiendo exceder el descu
bierto de trescientos mil pesos.23 En enero de 1869, cuan
do Duncan S tew art fue llamado a ocupar el M inisterio 
de Hacienda, José Pedro Ram írez recordaría este proyecto 
encasillándolo, por su orientación, dentro de la corriente 
partidaria  de 1111 Banco Nacional.

Carlos M aría Ram írez ocupó las columnas de “El Si
glo” para  im pugnar con sólida argum entación doctrinaria  
el curso forzoso, medida extrem a, explicable en el caso 
de los bancos nacionales privilegiados que predom inaban 
en Europa, pero inadm isible en el régimen de la libre 
concurrencia que, a sem ejanza de Escocia y de los Estados 
Unidos, había adoptado el Uruguay. El estudio de Ram í
rez sobre la “Cuestión bancaria” tenía tam bién un obje
tivo distinto del enunciado por Duncan S tew art: form ar 
conciencia para que el 1- de junio, al vencerse el plazo 
fijado, los bancos volvieran al régim en de la conversión. 
“El gobierno, opinaba Ramírez, podía hacer una declara
ción a este respecto. Esto está dentro de la esfera de sus 
atribuciones y de ello resu ltarían  grandes bienes para  
todos” . Esto tendría  la v irtud de tranqu ilizar al comer
cio e induciría a los bancos a no tra sp asa r el lím ite de 
sus operaciones “y — agregaba— nuestra  ley actual estric
tam ente cumplida, sabiam ente aplicada, obtendrá apesar 
de sus defectos”, los resultados que el sistem a había dado 
en Escocia y Estados Unidos. Según Carlos M aría Ram í
rez el mal 110 estaba en la ley de 23 de marzo de 1865, 
sino en su desvirtuación.

Una corriente de opinión bastante generalizada a tr i 
buía a los bancos la m ayor responsabilidad en la determ i
nación de la crisis, por la form a como habían actuado 
desde 1865. En un estudio sobre “La crisis M onetaria” 
publicado en “El Siglo” el 5 de abril de 1868, cuyo au to r 
suponemos fuera el Dr. José L. T erra , fue analizada con 
objetividad la gestión cumplida por los bancos en aquel 
período. “Son ellos — opinaba— los que proveen entre 
nosotros en g ran  p a r t e  el m ed io  c ir c u la n te ,  ya sea 
en metálico, o en iDilletes de Bancos; son ellos los que 
responden a las necesidades legítim as de una comunidad

23 “E l Siglo”. M ontevideo, 25 y 27 de m arzo de 18G8.
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esencialmente comercial cuyas operaciones comerciales que 
han aum entado enorm emente en todos estos últimos años 
requieren cada día m ayor cantidad de dinero circulante. Y 
finalm ente, son los mismos bancos que al dar al comercio, 
y a la comunidad toda, mayores facilidades para  sus nego
cios, (por lo general muy lucrativos), lian sido constituidos 
por ello en agentes o adm inistradores, por decirlo así, de 
la riqueza 001111111” . “Hemos dicho — agregaba—  que los 
cargos que se hacen contra los Bancos son en su mayor 
parte  injustos, y que la crisis 110 es de Bancos, sino una 
crisis m onetaria, pura  y simple en que aquellos tienen la 
misma participación que tienen los demás de la comuni
dad” . “Por los balancetes de los Bancos, prosigue, el Co
mercio de esta Ciudad, o mas bien del país, aparece deu
dor de los bancos de 25 millones de pesos aproxim ada
mente. Es de suponer que una parte  considerable de esa 
suma ha sido adelantada a los clientes de los bancos con 
el objeto de em prender negocios mas o menos lucrativos, 
como que es sabido que se han invertido ingentes sum as 
en la construcción de edificios, en dar 1111 valor real y 
positivo a terrenos que antes 110 lo tenían, y que hoy p ro
ducen una ren ta  que sobra para  g a ra n tir  el interés del 
capital asi empleado, y en poblar campos desiertos antes 
y que se han vuelto productivos hoy. P a ra  saber que todo 
eso 110 es un aumento ficticio de la riqueza, basta consi
derar la diferencia que habría  entre fac ilita r capitales a 
un negociante en géneros, y a un estanciero. El prim ero 
compra y vende y su ganancia sale del bolsillo de su m ar
chante; el segundo compra y vende es verdad, pero su 
ganancia sale del suelo que cria la res, o produce el trigo. 
Como 110 pretendem os escribir un tra tado  sobre economía 
política, no seguiremos mas adelante en esta parte  de la 
cuestión, observando solamente que edificios construidos 
por medio de los adelantos de que hemos hablado, rep re 
sentados en su m ayor parte  por sueldos o jornales, son a 
su vez 1111 aum ento de la riqueza común. Y sin embargo, 
no hay abundancia de edificios, mas bien escasean; y en 
cuanto a la campaña, el negocio de estancia a pesar de 
la g ran  baja del valor de nuestros fru tos en el exterior, 
no deja de dar un buen interés sobre el capital empleado. 
¿Que es lo que se deduce de esto entonces? Que los ade
lantos hechos por los Bancos al comercio, eran necesarios 
en su m ayor parte  para  prosperar y progresar el pais 
cual nunca lo ha hecho, y que esos capitales, bajo la form a 
de propiedades, no solo responden hoy por los adelantos
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sino que la venta que producen basta y sobra para  el in 
terés que devengan esos adelantos” .

En la opinión del au to r de este artículo las causas 
que originaron la escasez de oro que sufría  el país en 
aquel momento, fueron : el volumen inmenso de las im
portaciones de toda clase de m ercaderías realizadas desde 
1865 para  satisfacer exigencias de los ejércitos aliados y 
de la escuadra brasileña en guerra  contra P araguay ; el 
descenso en la exportación de nuestra  producción ag ro 
pecuaria; la disminución de ingreso de oro al país y la 
extracción del que había ingresado, para  el pago de deu
das y por requerim ientos hechos desde Río de Janeiro  a 
fin  de atender obligaciones contraídas por compras efec
tuadas en Europa. A ello debían agregarse los préstam os 
por veinticinco millones que los bancos habían realizado 
en tre nosotros a d istin tas em presas y particulares. La fa lta  
de metálico y de medio circulante para  atender las exi
gencias del comercio aconsejaban al com entarista p ro
poner la prórroga del curso forzoso hasta fin  de año o 
hasta la conclusión de la G uerra del Paraguay.

“Los bancos, hablando de ellos en general — con
cluía— han prestado un gran  servicio al país; su aum en
tada  circulación es el efecto de una causa y no la causa 
m ism a; han respondido dignam ente hasta  hoy, a las ne
cesidades de una situación que se nos ha presentado bajo 
un aspecto sombrío, y cuya figu ra  dom inante es la fuer
za mayor. Si los Bancos han lucrado mucho, que lo du
damos, los beneficios son bien y legítim am ente adqui
ridos, y tienden a refo rzar su posición para  m ayor ga
ran tía  del público” .

La opinión del Barón de Mauá en este análisis de la 
crisis y del sistema bancario revistió particu lar im por
tancia. Fue emitida en un “artículo comunicado” que “El 
Siglo” publicó en sus columnas bajo el títu lo : “Bancos” . 
E n  él reivindicaba como beneficiosa para  el país la p a rti
cipación personal que le había correspondido en su vida 
económica y financiera desde 1851, así como la gestión 
cumplida durante una década por su casa bancaria, de 
cuya solvencia no podía dudarse. De acuerdo a los in fo r
mes que poseía, tampoco debía abrigarse  duda alguna 
respecto de los otros bancos, aun de aquellos de reciente 
creación, (aludía al Banco Italiano de Montevideo) “cuya 
emisión presenta notable desarrollo en relación al corto 
período en que funcionan” . Acusaba al comercio de haber 
contribuido a la escasez de medio circulante por el ex

17
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ceso de las importaciones, por egoísmo y la urgencia que 
le dominaba al reclam ar soluciones antes que el tiempo 
necesario perm itiera  adop tar medidas eficaces “que pu
sieran el sistem a m onetario de la República a cubierto 
de fu tu ras  eventualidades” . El Barón de Mauá se con
tra jo  en su estudio a considerar dos aspectos fundam en
tales: curso forzoso y causas de la crisis. Se ocupó del 
prim er tema con una franqueza poco habitual y recono
ció la favorable disposición de ánimo hacia su casa ban- 
caria, en 1865 y 1866, por los gobiernos que decretaron 
la inconversión, pa ra  evitarle mayores riesgos al estable
cimiento del que el Estado era deudor principal. Rechazó, 
con el mismo acento, que en 1867 hubiera sido decretada 
la inconversión pa ra  am parar al Banco Mauá. Su origen, 
— expresó—  debía buscarse en algunas de las causas ge
nerales que en determ inados momentos grav itan  para  
producir una perturbación m onetaria, especialm ente en 
una plaza como Montevideo, en la que tantos elementos 
podían ponerse en juego pa ra  m inar la confianza que era 
la base del crédito, “cimiento, expresaba, en el que se 
afirm an  la m ayor parte  de las operaciones en países nue
vos, que no tuvieron aun el tiempo de convertir en riqueza 
sus variados recursos, lo que solo se consigue con el apoyo 
del capital fluctuante o del crédito, su poderoso au x ilia r” . 
El último curso forzoso tuvo origen en necesidades tan 
urgentes y legítim as como los dos prim eros. La reiterada 
frecuencia con que se había apelado a un recurso excep
cional obligaba, a quienes tenían la responsabilidad del 
gobierno, a un estudio de las causas generales y p a rticu 
lares que habían impulsado a la inconversión m onetaria. 
Según Mauá los factores que predom inaron para  deter
m inar esas medidas extrem as fu e ro n : el abuso del crédito, 
motivado por la competencia exagerada que tuvo origen 
en la libre creación de bancos producida desde 1865, con 
la facultad de em itir hasta  el trip le  de su capital sin las 
debidas g a ran tía s ; las excesivas importaciones, causa del 
desequilibrio en tre  el consumo y la producción, que obligó 
a exportar el oro, y a re tira rlo  de la circulación y aun 
de los propios bancos, originando con ello la despropor
ción entre la emisión y el capital disponible de los esta
blecimientos; las circunstancias excepcionales de orden 
político que desde 1863 habían paralizado el desarrollo 
de las fuerzas productoras. Aconsejaba lim itar la facul
tad  emisora de los bancos señalándoles, como máximum , 
una cantidad igual a su capital realizado, al fondo dispo
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nible en oro y plata, con la prohibición de considerar como 
tal los billetes emitidos por cualesquiera de ellos u o tra  
especie que 110 fuera oro o plata. Respecto de la converti
bilidad de los billetes fijada  pa ra  el 1° de junio expresaba 
M auá que los bancos eran solventes. Sostenía que quienes 
debían ser contemplados eran  los deudores de los bancos 
por un monto no inferior a veinte millones de pesos. La 
conversión debía ser cuestión de tiem po: la fecha era 
secundaria. Persistiendo el desequilibrio en tre  la im por
tación y la exportación al reanudarse la conversión, se 
produciría una g ran  exportación de m etal en pago de las 
importaciones. L sta  causaría  seguram ente la suspensión 
por p a rte  de algún banco con el consiguiente pánico y co
rrid a  que su frirían  los demás. Concluía: “Ningún gobierno 
en país alguno del mundo se anim aría a asum ir la respon
sabilidad de de ja r correr sin freno el carro  de la destruc
ción”, pa ra  recordar seguidam ente la decisión con que 
en Londres habían sido adoptadas las providencias para 
en fren ta r la crisis inglesa de 1866.24

2‘1 “E l S iglo”. Montevideo, 9 de ab ril de 1868. E l artícu lo  de 
M auá provocó una  réplica de F rancisco  L uis da Costa G uim araes 
con m otivo de la a lusión  al vuelo adquirido  por las operaciones del 
Banco Ita lian o  de M ontevideo ( “E l S iglo”, 14 de ab ril de 1868); la 
de H. V. bajo el títu lo  “B ancos”, quien sostuvo que la situación  c r í
tica  del país hab ía  sido creada, fundam entalm ente, por el abuso 
del crédito . ( “E l S iglo”, 15 de ab ril de 1868); y la  del Dr. Elbio 
Fernández, que en un artícu lo  sobre “E l curso forzoso”, estim ó tam 
bién que el abuso del crédito, en que in cu rrie ro n  los bancos había 
sido la  p rinc ipa l causa que determ inó la  crisis . ( “E l S iglo”, 16 de 
ab ril de 1868). “E l inm enso priv ilegio  de c rear un  papel fiduciario  
—opinaba H. G.— im pone a los bancos de em isión la  obligación 
tác ita  de reg u la r el crédito  y de ev ita r en todo tiem po que ese papel, 
todo de confianza como lo indica su nom bre sea la  causa de una 
crisis  fin an c ie ra”. “La crisis que estam os a travesando  fue causada 
p rincipalm en te  por el abuso del crédito, y los bancos de em isión 
únicos regu ladores del crédito, son los únicos m oralm ente respon
sables de la  situación  ac tu a l”. E l au to r se m an ifestaba  con trario  a  
la  p ró rroga  del curso forzoso por que, en su opinión, tra e r ía  la desa
paric ión  del papel fiduciario  y la  creación legal del papel m oneda 
que consideraba una “p laga”. Ello sign ificaría , adem ás, que los ban
cos con tin u arían  gozando del p riv ilegio  de no pagar lo que debían. 
“E n resum en, concluía, pensam os que la  ún ica  solución posible de 
la  c ris is  actual, es, p ara  el presen te  la  no prorrogación del curso 
forzado, y p a ra  el fu tu ro  la resolución bien solem ne por p arte  del 
Gobierno de 110 in te rv en ir nunca en cuestiones de bancos. Sea el 
pueblo el juez soberano de la solvabilidad de cada banco, como lo es 
del empleo de sus economías. El crédito  no se discute, la  confianza 
no se obliga, están  en lo m ás recóndito  del esp íritu  de cada uno”. 
E l Dr. Elbio Fernández  se pronunció con tra  la idea de re fo rm ar la 
legislación ex isten te  sobre bancos. “La legislación es buena, expresó,
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IV

Tomás Villalba no com partió las críticas hechas al 
sistema bancario adoptado por el Uruguay. Escribió en 
su defensa un sereno estudio con referencias y aprecia
ciones muy valiosas sobre las instituciones de crédito ins
taladas en el país desde 1857. “En esta divergencia tan  
notable y tan  profunda de principios y de opiniones, noso
tros hemos llegado a form arnos un criterio  y estamos con
vencidos de que el mas perfecto sistem a bancario es el 
que m ejor responde a las costumbres, y a las necesidades 
del país al cual se adap ta ; y en ese concepto creemos f ir 
memente que el que hemos adoptado, responde m ejor que 
ninguno otro al modo de ser habitual de nuestro comercio 
y a las exigencias de la circulación. Tenemos la experien
cia de muchos años, desde el de 1857 en que se estableció 
y la sucesión de los hechos que están en la m emoria de 
todos los que desapasionadam ente, sin tergiversarlos con 
el propósito de deprim ir nom bres propios o de proteger 
intereses bastardos, pretenden negar la existencia t ra n 
quila y feliz del comercio, la m archa regular de los bancos, 
el alto crédito de que gozaban y los beneficios que d e rra 
m aron, m ientras que la acción de la autoridad no vino a 
poner en problema la adaptabilidad del sistema y a lasti
m ar los grandes intereses que descansaban y se conside
raban  seguros bajo la garan tía  de la ley. Es, pues, contra 
esta acción deletérea, contra la influencia y el poder de 
los gobiernos que deben buscarse garan tías a fin  de p re 
venir los abusos en que pueda reincidir, sea por movi
mientos espontáneos de su propia voluntad y fuerza, sea 
por la complicidad in teresada de uno o mas banqueros” . 
La experiencia m undial y la del propio país dem ostraban 
que todo banco de emisión que estableciera relaciones es
trechas con el gobierno comprometía su destino si no era 
objeto de la eficaz protección que le dispensara la au to
ridad ; y esta protección ponía en peligro la libertad ban 
caria y el principio de la convertibilidad. Los excesos que 
el país deploraba no habían sido causados por el sistema

salvo algunas c ircunstancias de detalle que podrían  refo rm arse  con
ven ien tem en te”. R eprodujo el artícu lo  5*? del decreto de 23 de m arzo 
de 1863. En v irtud  de ese artícu lo  correspondía que los bancos, en 
caso de inconversión de un solo billete, fueran  llevados a los T rib u 
nales y declarados en quiebra.

Véase el texto ín teg ro  del “A rtículo  com unicado” de Mauá en
el Apéndice,  docum ento N1? 16.
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bancario, sino por los actos de fuerza de la autoridad al 
violar la ley. Después del fallido intento de Banco N a
cional de 1854, había sido Mauá, “él y nadie mas, el in
troductor del sistem a bancario que tenem os” . Recordó 
Villalba en qué form a venció M auá las resistencias que 
se le opusieron adquiriendo un merecido crédito y cómo 
al fundarse  o tras casas y lograrse la pluralidad de ban 
cos, el país realizó, bajo este sistema, la experiencia de 
la convertibilidad de los billetes en metal y el giro de tre s  
capitales por uno al que todos buscaron acceder. El abuso 
del crédito y los préstam os ilim itados del Banco Mauá a 
los gobiernos, fueron los hechos que pusieron en peligro 
el sistem a al provocar las decisiones oficiales de 7 de 
enero de 1865 y 20 de junio de 1866. Los préstam os con
traídos en 1863 fueron saldados m ediante la creación de 
una deuda en el exterior. A la perniciosa acción oficial 
a tribu ía  tam bién el tercer curso forzoso, “medida inex
plicable e inexplicada que secón es sabido fue conocida 
o sospechada de antem ano por algunos especuladores en 
oro, los cuales consiguieron a tacar sim ultáneam ente los 
depósitos de los bancos realizando en pocos días, excelen
tes lucros” . En el celo que ponía al defender el sistem a 
vigente de bancos libres cuya fórm ula había auspiciado. 
Villalba defendía sus propios actos. Cuando responsabili
zaba a los gobiernos por desconocer las bases del sistema, 
interviniendo en la gestión de los bancos, echaba de menos 
los errores por éstos cometidos que en buen grado contri
buyeron a precip itar la introm isión oficial.

No creía Villalba en la eficacia de la fiscalización 
m ediante limitaciones, comisarios o comisiones investiga
doras. Opinaba que debía restablecerse la pureza del sis
tem a, dejando que los bancos subsistieran por la confianza 
que in sp iraran  o que cayeran por el descrédito. “ En una 
palabra, expresaba, contra los banqueros no hay m as co
rrectivo que la libertad del público para  acep tar” . “La 
intervención del gobierno es perjudicial porque coarta la 
acción del banquero y sustituye la fiscalización oficial a 
la vigilancia del público. Su protección es fa ta l porque 
destruye la facultad de aceptar o rehusa r” . P a ra  precaver 
al país contra esa protección e ingerencia del Estado es
tim aba Villalba que debían incorporarse diversas dispo
siciones a la ley general de bancos. Sugirió las s igu ien tes: 
el Poder Ejecutivo sólo podría tener cuenta corriente en 
un banco m ediante autorización legislativa con designa



258 R EV ISTA  H ISTÓ R IC A

ción de Banco; el banco con tratan te  110 podría quedar en 
descubierto al cabo del año sino por una suma que no 
excediera a doscientos mil pesos; en el caso de no tener 
otros medios el gobierno cubriría  ese saldo con billetes 
del tesoro que red im iría  sucesivamente con recursos del 
siguiente ejercicio; el tesoro público 110 quedaría obligado 
al pago de saldo mayor, 110 debiendo el prestam ista ade
lan ta r ninguna o tra  suma m ientras no hubiera recibido 
los billetes del tesoro expresados; los tribunales de ju s ti
cia harían  cumplir estrictam ente la ley de bancos, po
diendo proceder crim inalm ente contra los directores o ge
rentes que rehusaran  la conversión de uno solo de sus 
b ille tes; los damnificados por las negativas o demoras de 
convertibilidad serían indemnizados por los banqueros; 
los jueces serían responsables de la misma indemnización 
ñor neerativas o demoras en la anlicación de la Lev. Mien
tra s  estas reform as no se adoptaran debía evitarse p ro
mover toda desconfianza contra ningún establecimiento 
de crédito, hasta que fuera  restablecida la conversión en 
el plazo previsto, dejando a los bancos que actuasen en 
libertad. Adm itía la posibilidad de que alguno cayera por 
su mala situación. “¿H ay alguno que haya tenido la p re 
tensión de fundar bancos inconmovibles? Que sea lógico 
entonces y defienda el monopolio, la protección oficial y 
por fin  la moneda papel” . Combatía, además, la idea de 
un banco privilegiado, por la acción directa que el go
bierno se reservaría  en el m anejo del establecimiento. 25 

El Barón de Mauá no com partió la opinión de Villalba 
en el sentido de que debía abandonarse la idea de toda 
g aran tía  para  fiscalizar la gestión de los bancos, dejando 
librados a éstos al buen tino y honradez de sus Directo
res. E sta  solución sería atendible, sostenía Mauá, si la 
suspensión de los pagos afec tara  exclusivam ente los in
tereses de los banqueros; pero, expresaba: “¿quien osará 
sostenerla? ¿Quien ignora que la existencia de estas ins
tituciones se liga intim am ente a la vida económica y finan 
ciera de los pueblos en donde funcionan? ¿Como puede

25 "E l Siglo’’. Montevideo, 12 de ab ril de 1S6S. El artícu lo  
de V illalba "C uestión B ancos”, se publica en el Apéndice, docu
m ento N<? 17. E n  las colum nas de "La T rib u n a” la gestión  del B an
co Mauá y la ac titud  de su fundador y o rien tado r fueron severa
m ente en ju iciadas en dos extensos artícu los suscrito s por E. publica
dos luego en folleto bajo el títu lo : "C uestión de Bancos. C ontestación 
a las ca rta s  del señor B arón de Mauá. P rim e ra  y segunda c a r ta ”. 
20 páginas. Im pren ta  a vapor de La Tribuna.  M ontevideo, 1868.
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herirlos sin h e rir  hondamente los intereses que en ellos 
se concentran ?” 20

D urante los tres años del gobierno provisorio desem
peñaron el M inisterio de Hacienda Juan  Ramón Gómez 
y Antonio M. M arques, ciudadanos con amplios conoci
m ientos de nuestros problemas económicos y adm in istra
tivos, 110 desprovistos por cierto de inform ación doctri
naria . Por la experiencia adquirida en las actividades 
m ercantiles pertenecían al núcleo de los denominados 
“hombres prácticos” . Los rasgos que distinguen a este 
tipo de gobernantes realistas y de buen sentido, están 
reflejados en un pasaje de la Memoria correspondiente 
a la gestión cumplida hasta  el 15 de febrero de 1868 que 
el ex M inistro M arques dio a publicidad el 18 de abril. 
Las consideraciones que en este documento se hacen sobre 
la cuestión bancaria son dignas de las enunciadas en sus 
estudios por Mauá y Villalba. Opinaba M arques que la 
facultad para  establecer un banco de descuentos, adelan
tos, depósitos y emisión se hallaba comprendida dentro 
de la libertad de traba jo  e industrias consagrada por 
nuestra carta  constitucional. El gobierno provisorio con
vencido de ello y de que esa libertad requería la preven
tiva intervención de la autoridad había dictado el decreto 
de 23 de marzo de 1865 para  uniform ar la legislación 
sobre bancos. Al am paro de este régim en de libertad ban
caria cuatro nuevos establecimientos habían sido funda
dos en el curso de dos años; a la gestión realizada por las 
siete casas de crédito a tribu ía  M arques la m ayor parte  
de la actividad y desenvolvimiento m ercantil operado en 
el último bienio. El crédito había activado la circulación, 
dado seguridad y fijeza a las transacciones individuales 
y comerciales y contribuido a aum entar el valor de la p ro
piedad. Pero reconocía que esos establecimientos, acaso 
por fa lta  de experiencia o por imprevisión de la ley, habían 
extendido sus negocios en un volumen desproporcionado 
a sus recursos e inmovilizado gran  parte  de sus capitales 
en operaciones diversas sin poseer una organización que 
los hab ilita ra  para  ello. Los decretos de 20 de junio  de 
1866 y 13 de diciembre de 1867 habían sido dictados por 
el gobierno para  salvar de la crisis a nuestro comercio 
in terior, “en presencia de situaciones de que era respon
sable ante el país” . Expresaba que el gobierno no estaba 
seguro de haber hecho lo suficiente para  reglam entar las

26 “E l Siglo”. M ontevideo, 17 de ab ril de 1868. La rép lica  de
Mauá, en el Apéndice,  docum ento N? 1S.
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instituciones bancarias poniéndolas a cubierto de los exce
sos del crédito, de los errores de los dirigentes y de los 
pánicos casi siem pre infundados, concillando la más am 
plia libertad con las garan tías. Se inclinaba a reconocer 
la conveniencia de una reglam entación m ás rigurosa que 
im pidiera el abuso del crédito (que excitaba la fiebre de 
los especuladores y desviaba los capitales del buen ca
mino) y que previniera las consecuencias graves que po
drían resu lta r de una dirección desacertada o inescrupu
losa. Recordó que, sin desertar de los principios liberales 
que había profesado, el gobierno que actuó hasta el 15 de 
febrero de 1868 dejó en suspenso la fundación de los nue
vos bancos proyectados. Opinaba que toda reglamentación 
bancaria deliía lim itarse a ev itar abusos y no más a llá ; en 
tal sentido form uló las siguientes proposiciones: p ronun
ciamiento sobre si era o no conveniente la pluralidad de 
bancos, reglam entación prudencial de la actividad banca
ria, para  ev itar errores o excesos; adopción de recursos 
legales para  im pedir la inconveniente inmovilización de 
capitales; definición de la incom patibilidad de los bancos 
de depósito, emisión y descuento con la función de bancos 
hipotecarios. Las adiciones al decreto de 28 de marzo de 
1865 debían establecer: restricción de la emisión de todos 
los bancos al capital realizado o al doble, máximum que 
en ningún caso debería excederse; los bancos debían tener 
en sus cajas el equivalente del capital realizado, o al me
nos la m itad de él, en monedas de oro o p la ta ; el papel de 
otros bancos no debía contabilizarse como m etálico; no 
sería  autorizada la creación de ningún banco cuyo capi
ta l realizado no ascendiera a 500.000 o a un millón de 
pesos; obligación de los bancos, una vez aprobadas estas 
disposiciones, de a justa rse  a ellas. El ex M inistro concluía 
su exposición ratificando que era “im prudente perm itir 
fu ndar librem ente, sin límites, establecimientos que, por 
la naturaleza de sus operaciones, por la facilidad con que 
el público les presta  crédito y confianza, creyéndose ga
rantidos por la fiscalización oficial, casi siem pre iluso
ria , pueden llegar a ser muy perjudiciales, sino se les 
someten a las condiciones de seguridad que les son indis
pensables” . 27

Las opiniones vertidas por Mauá sobre la cuestión 
bancaria suscitaron, según lo consignamos, diversos co

27 “El S iglo’’. Montevideo, 18 de ab ril de 1868. Véase en el
Apéndice  docum ento N1? 19 el fragm ento  de la Memoria  del M inistro
de H acienda A ntonio M. M arques.
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m entarios. El de m ayor jera rqu ía  por la am plitud de c ri
terio  fue el publicado por Emilio Romero, quien, en vís
peras de em prender la obra de la “Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular” , aplicó su fina capacidad de 
observación al análisis de las cuestiones económicas. Con
sideraba que las instituciones bancarias eran, en tre  los 
progresos del siglo, calificado por él de “transición” , uno 
de los más poderosos agentes, cuyos principios eran  aún 
mal comprendidos o no bien estudiados. Lo a tribu ía  a la 
escasa difusión de la Economía Política “esta ciencia tan 
poco difundida, y cuyo conocimiento interesa tan to  al rico 
capitalista  como al pobre pro letario” . Opinaba que la Eco
nomía Política era “el fundam ento sobre el que ha de 
construirse la sociedad m oderna” , y que el problem a so
cial estaría  “ resuelto el día en que sus principios adquie
ran  la estabilidad y la fijeza de todas las ciencias exac
ta s” . Estim aba que los beneficios producidos por los bancos 
al país y al desarrollo del comercio eran  incalculables; los 
males que pudieron acarrear, transitorios y que la libertad 
de bancos, como el afianzam iento de todas las libertades, 
110 se lograría  sin superar sacudim ientos y trasto rnos ine
vitables. No debía olvidarse que si los bancos eran agen
tes del progreso social, en ello tenían su beneficio. Juicio 
y conocimiento de los hechos revelan las apreciaciones de 
Romero sobre cada uno de los cursos forzosos que había 
conocido el país desde 1865. El prim ero, motivado por 
circunstancias políticas y m ilitares excepcionales; el se
gundo, “consecuencia del prim ero”, fue menos justificado. 
M auá había denunciado su verdadera causa. Fue de te r
minado por una conspiración innoble contra su casa ban- 
c a r ia ; pero, subrayaba Romero, lo fue tam bién por causa 
de las fuertes sumas que tenía en valores a la vista, “emi
sión más peligrosa aún que la oficial, pues no estando 
afecta a las necesidades de la circulación corre a conver
tirse  en efectivo al m enor asomo de peligro” ; lo fue porque 
el gobierno le debía una suma equivalente a la m itad del 
capital del banco y porque su cuenta era la menos activa 
para  un caso de peligro. El tercero había sido motivado 
por diversos factores, que el Barón de Mauá analizó y 
puso de m anifiesto, con olvido, según Romero, de uno que, 
a su modo de ver, era el más trascenden te : la disminución 
real y positiva de la riqueza pública a causa de los que
brantos sufridos por la industria  agropecuaria. Creía Ro
mero que el abuso del crédito no había provenido de la 
creación de los bancos libres ni de la facultad de em itir
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el trip le  de su capital en caja. El abuso del crédito y las 
excesivas importaciones, fueron motivados por el aliciente 
para los negocios, provocado por las circunstancias que, 
después de 1865, favorecieron al puerto de Montevideo. 
El aum ento del núm ero de bancos libres y Ja disminución 
de su im portancia, observa Romero con agudeza, popula
rizó el crédito, antes monopolizado por la aristocracia y 
extendió sus beneficios hacia las clases más modestas. 
“Todo progreso — acota— está sujeto a reacciones nasa- 
je ras que detienen o re tardan  su m archa, y es míe, al desa
rro llarse en las sociedades los elementos que lo constituyen, 
se desarrollan al mismo tiempo otros elementos p e rtu r
badores, correctivo necesario, que contribuye a afianzarlo 
sobre bases sólidas y duraderas” . Concluía en que el es ta 
blecimiento de los bancos libres contribuyó a ensanchar 
los negocios y adm itía que, por inexperiencia de los ban
queros y comerciantes, éstos se hubieran dejado a r ra s tra r  
por la fiebre de las em presas m ercan tiles; pero esto y las 
o tras causas ya enunciadas habrían  sido de m enor trascen
dencia si 110 hubiese mediado la disminución de la riqueza 
pública como facto r principal. En su concepto, la emisión 
sólo tenía en la crisis una parte  secundaria; aun en las 
grandes conmociones, los bancos aum entaban sin peligro 
alguno su em isión: en 1866, cuando fue impuesto el curso 
forzoso, la g ran  afluencia de público al Banco M auá no 
fue de los poseedores de billetes sino de los acreedores que 
iban por sus depósitos y otros valores a la v is ta ; vicio que 
provenía no de la emisión, ni de la ley que la lim ita, sino 
de la particu lar organización del Banco. Abogaba por el 
restablecim iento de la conversión en el plazo señalado. 
“Los cinco meses que llevamos de curso forzoso cuestan 
al país — afirm ó—  no lo dude el señor Barón, más de dos 
millones de pesos, y si lo que no creemos, el Gobierno y 
la L egislatura no se inspiran  en o tras ideas que las que 
puedan encontrar en los consejos interesados de los ban
queros o en los tem ores exagerados de las gentes tim ora
tas, y prorrogan el decreto de curso forzoso, esta pérdida 
llegará al doble y aún más, pues los billetes de Banco su
frirá n  una depreciación de un quince, un veinte y Dios 
sabe cuanto por ciento” . Desechaba la idea del desquicio 
y  desmoronamiento social, presagiado por Mauá, pa ra  el 
caso de la quiebra de algún banco si se reanudaba el canje 
en oro el L  de jun io : acudía a la mención de principios 
económicos, para  recordar con optimismo, que si el capi
tal no es destruido, aun después de las m ayores crisis,
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“aunque desaparece para  algunos no por eso desaparece 
para  el país que lo posee” . Romero no com partía la opi
nión de Mauá de que el exceso de las im portaciones sobre 
las exportaciones trae ría  por resultado la salida de oro. 
Señalaba que era idéntico el desequilibrio entre la expor
tación y la importación, en Montevideo y Buenos Aires, 
por causas análogas. Sin embargo ningún decreto había 
sido dictado prohibiendo la salida de oro; “¿y qué o tra  
cosa es que una prohibición el decreto de curso forzoso? 
¿No obliga a pagar una m ulta de diez y quince por ciento 
a aquel que quiere exportarlo?” Creía que la exportación 
de oro no se produciría, sino en reducida escala, porque 
los productos no se pagan sino con productos, y m ientras 
el país no tuviera productos suficientes con qué com prar, 
los consignatarios de las casas se quedarían con los a r 
tículos europeos sin vender.

V
Mauá había revelado en su artículo comunicado que 

los bancos de Montevideo, el suyo en tre ellos, hacían f i
g u ra r  como efectivo, en sus balances, los billetes de los 
otros bancos. Romero lo consideraba un abuso incalifica
ble, no autorizado por la ley. Deducía de este hecho la 
relativa eficacia de las inspecciones, a pesar de la capa
cidad y honorabilidad de las personas; inspección que en 
vez de una garan tía  para  el público, era, “por el contrario, 
un medio seguro de extraviarlo  en sus apreciaciones” . E ra  
partidario  de in troducir en la legislación una reform a que 
no estableciera lím ites arb itrario s, que perm itiera a cada 
uno aum entar o res trin g ir  su emisión, según resu ltara  
“del estudio de o tras leyes que no dependiendo de la f r a 
gilidad hum ana, ni del capricho de los gobiernos, llevan 
en sí el castigo de los excesos que lleguen a cometerse” . 28 
H asta la fecha nunca en el país un tem a de este carácter 
había sido debatido con la intensidad y aportación de opi
niones ilustradas como lo fue en 1868 el curso forzoso. Los 
escritos divulgados en la prensa constituyen un índice re 
velador del progreso de las ideas que en pocos años se 
había operado en nuestro medio.

“No hay motivo para  prolongar el curso forzoso por 
un solo día mas de la época acordada”, opinó V aillant en 
“El Siglo” el 25 de abril. “Con la abolición del curso for-

2S “E l Siglo”. M ontevideo, 1S de m ayo de 1868. E n el Apéndice,
docum ento N" 20 se reproduce el a rtícu lo  de E | m ilio] R [om ero].
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zoso tendremos pues la moneda devuelta a su tipo fijo  e 
invariable, condición indispensable, base esencial en to 
das las operaciones m ercantiles y de crédito. He aqui la 
crisis m onetaria evitada con esa m edida; diremos mas, 
ni el gobierno, ni las cám aras ni los Bancos pueden p res
cindir de adoptarla, por esta ra z ó n : que el pago de los 
billetes de Banco es privilegiado , y que sería un verdadero 
atentado a las fo rtunas públicas hacerles perder la ga
ran tía  que les dió la ley con una prorrogación del curso 
forzoso que vendría a debilitar o comprometer tal vez 
esa misma g a ran tía” .

Admitió V aillant que el artículo publicado por Mauá 
había revelado aspectos 110 conocidos y muy im portantes 
del funcionam iento de los bancos, aspectos que ponían de 
m anifiesto las dificultades que les crearía  la obligación 
de convertir sus billetes el 1  ̂ de junio. “Esas dificultades 
— expresó— no pueden negarse ni disim ularse por mas 
tiempo, pero ellas son de otro orden y pueden recibir tam 
bién una solución satisfactoria , sin trasto rno  ni sacudi
miento, si los Bancos y los capitalistas quieren p restarse  
a un arreglo o convenio equitativo y prudente” . Se refería  
a los depósitos y saldos contra los bancos; el reclamo de 
todos a la vez — que se tem ía— pondría a los bancos en 
conflicto: en nuestro país y en cualquier país del mundo 
en situación análoga. Sugería la posibilidad de un a rre 
glo en tre los Bancos y sus acreedores que sirv iera de 
base a los arreglos que los mismos bancos acordarían con 
sus deudores. Consideraba que esta situación podía ser 
aún más factible al cesar el curso forzoso que haría  desa
parecer “el quebranto considerable creado por el agio del 
oro” . Concretó su proposición en estos térm inos: “Que 
los Bancos creen obligaciones a plazo fijo  con el interés 
correspondiente para  liquidar sus depósitos y saldos acree
dores, en lugar de pagarlos a la vista, obligaciones que 
no había grandes dificultades en hacer aceptar y que se
rán  negociables, y m ientras tan to  los Bancos podrán rec i
b ir lo que se les debe en el mismo plazo, llegando así poco 
a poco a restablecerse el equilibrio deseado sin sacrificio 
para  el pueblo, y la cuestión Bancos queda arreg lada, y 
cesa el curso forzoso, y se restablece la confianza, y el 
crédito renace con bases más sólidas para  el porvenir” .

Aurelio Berro, inspirado poeta y tam bién capacitado 
economista, propuso un proyecto de ley fundado en la 
creencia de que no existía medio circulante que perm itiera 
atender la conversión el l- de junio. Los bancos form arían
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una caja común y en tregarían  en oro el diez por ciento 
de su capital realizado. La caja común garan tizaría  las 
notas de los diversos bancos en la siguiente fo rm a: reci
b iría  del banco respectivo un valor igual al de las notas 
que garan tizaba; ese valor sería introducido, una tercera 
parte  en metálico y dos terceras partes en valores de ca r
tera , como títulos de deudas especialmente garantidas, o 
letras de dos firm as de reconocida responsabilidad. Cada 
banco quedaría obligado a convertir las notas que tenía 
en circulación por metálico m ediante notas garan tidas de 
la caja común. El directorio de la caja común, form ado 
por un representan te  de cada Banco y un director elegido 
por el Gobierno, podría dem orar la conversión de sus no
tas por metálico hasta vencido el térm ino de un año. Al 
iniciarse la conversión cada banco debía refo rzar el fondo 
metálico de la caja común, en proporción a su emisión.

El comerciante Francisco Estévez tam bién concibió 
e hizo público un proyecto de conversión gradual. Los 
bancos cam biarían sus notas en tre  sí. El excedente que 
resu ltara  de uno u otro banco recibiría en pago valores 
realizables. Sería creada una oficina central para  hacer 
la conversión el l 9 de junio. A tal efecto los bancos con
cu rrirían  con un 20 °/o en oro sobre la emisión que hubiera 
quedado en circulación después de cambiadas las notas 
en tre  sí y con un 80 % en valores “de lo m ejor parado en 
c a rte ra ” . Este 80 % en valores debía ser vertido en oro 
por los bancos en mensualidades en la medida que lo ne
cesitara la oficina, entregando en las dos prim eras, el 
15 % y en las demás un 10 %. Los bancos no podrían ha
cer emisión alguna m ientras no se hubiera realizado el 
todo de las operaciones. Los billetes superiores a diez pe
sos llevarían un interés, pagadero al portador desde el 
l 9 de junio hasta el día de su conversión, a razón del 
12 % al año.

Carlos M. Ram írez sostuvo que el proyecto de Berro 
al reclam ar sanción legislativa y p ro rrogar el curso fo r
zoso por un año, debía quedar eliminado del debate perio
dístico. El propuesto por Estévez estaba en la línea de 
la resolución adoptada por el parlam ento ordenando la 
conversión el l 9 de junio y de la opinión pública orientada 
por “El Siglo” en tal sentido. Estim aba que, sin apartarse  
de los principios económicos, contenía “medios prácticos 
de con jurar la crisis” . 20

29 “El Siglo”. M ontevideo, 20 de mayo de 1868. Ver Apéndice,
N9 21.
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A estas opiniones encontradas se sumó la de Jacobo 
A. Varela, hom bre de negocios y fu tu ro  propulsor de la 
reform a escolar, expuesta en carta  a Carlos M. Ramírez 
publicada en “El Siglo” el 24 de mayo de 1868. Jacobo 
A .Varela creía que la ley orgánica de bancos de 1865 
había dado muy buenos resultados: malísimos eran a su 
juicio los producidos por su violación. Todos los esfuerzos 
debían orien tarse a buscar soluciones que arm onizaran 
los principios económicos con el espíritu  práctico para  
que la institución bancaria volviera a funcionar dentro 
de los m arcos legales. No consideraba conveniente el p ro
yecto de Aurelio Berro. “El curso forzoso, expresaba al 
respecto, se presentó al principio en tra je  de mendigo y 
fue enérgicam ente rechazado por una inmensa m ayoría; 
el proyecto del Sr. Berro le ha puesto sombrero alto, frac  
y guante blanco para  ver si no lo conocemos” . El p ro
puesto por Estévez merecía ser estudiado por conside
rarlo  dentro de la tendencia que buscaba conciliar los 
principios con la práctica. Varela, después de este análi
sis crítico, propuso a la vez otro proyecto de ley concre
tado en esta fórm ula: las notas al portador de todos los 
bancos, que se hallaran en circulación el l 9 de junio, ten 
drían  curso forzoso para  satisfacer todas las obligaciones 
contraídas antes de esa fecha. En igual situación serían 
considerados los saldos en cuenta corriente a favor o en 
contra del banco existente en aquella fecha. A p a rtir  del 
l 9 de junio cada banco debía estam par un tim bre claro 
y visible en todo billete suyo que por cualquier motivo 
en tra ra  al establecimiento. E stas notas así tim bradas po
drían  ser puestas nuevam ente en circulación por los B an
cos, pero el sello im portaba la inm ediata convertibilidad, 
en oro, al portador y a la vista. Todo compromiso con
traído  por los bancos con posterioridad al l 9 de junio, en 
el que no se hicieran constar condiciones expresas en 
contrario, sería  considerado como contraído en especie 
metálica. A p a rtir  del l 9 de enero de 1869 los bancos fu n 
cionarían con sujeción a las norm as legales vigentes. Mien
tra s  estas ideas eran expuestas y debatidas en la prensa, 
el tem a había ganado el ámbito parlam entario  en el que 
tam bién fue objeto de diversas iniciativas e intensos de
bates. A medida que se aproxim aba la fecha fijad a  para  
el restablecim iento de la conversión en oro ( l 9 de junio 
de 1868), aum entó la espectativa en el público. La idea 
de que pudiera ser prorrogado el curso forzoso era recha
zada en general. Núcleos de personas vinculadas a los
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Bancos más expuestos se in teresaron en hacer ambiente 
a la solución de prórroga. D iversas iniciativas, que res
pondían a las dos tendencias en lucha : cursistas y p a rti
darios de la conversión, fueron enunciadas en el p arla 
mento y en la prensa. En la Cám ara de Senadores Manuel 
Acosta y L ara presentó una iniciativa de prórroga del 
curso forzoso por un año, al que podrían am pararse los 
bancos que llenaran las siguientes condiciones: ningún 
banco que tuviera menos de un millón de pesos de capital 
realizado podría em itir billetes; la totalidad de los billetes 
en circulación de un banco no excedería al monto de su 
capital realizado; los Bancos conservarían siem pre en caja 
una suma nunca menor de la m itad del capital realizado. 
Los establecimientos que no llenaran esas condiciones de
bían re tira r  m ensualm ente de la circulación el 10 °/° de su 
exceso. Serían liquidados los que al térm ino de la prórroga 
del curso forzoso por un año, no se hallasen habilitados 
para  cum plir las condiciones enunciadas.

La Comisión de Hacienda, en sustitución de este p ro
yecto, presentó otro suscrito por los Senadores Alejandro 
M agariños Cervantes, Daniel Zorrilla y Manuel Acosta 
y Lara. Los bancos quedaban obligados a no em itir más 
billetes y a convertir los que tenían en circulación, a razón 
de un 10 % mensual, hasta el 31 de marzo de 1869. Aqué
llos cuya emisión excediera el doble del capital realizado 
quedaban obligados a re tira r  de la circulación un 5 °/o 
m ensual de lo emitido. Defendió el proyecto, que en esen
cia era de prórroga del curso forzoso, atenuado por la 
conversión parcial, el Dr. A lejandro M agariños Cervan
tes. En su difusa exposición, acudió a consideraciones so
bre la necesidad de salvaguardar los intereses generales 
m ás que a argum entos de orden económico. Una observa
ción in teresante hizo el Dr. M agariños Cervantes al refe
rirse  a las causas de la crisis. “Una de ellas, y acaso la 
que m ás ha influido en la últim a crisis y no quiero con 
esto ofender a nadie, sen tiría  que pudiese tom arse en ese 
sentido, ha sido la hostilidad y lucha de los diversos ban
cos que se fundaron en v irtud  del decreto del Gobierno 
Provisorio que decretó la libertad de bancos, sin dictar 
las medidas precaucionales que la experiencia y la razón 
aconsejan. Más tarde  ese mismo Gobierno reconoció que 
la legislación bancaria exigía reform as im portantes, y por 
su resolución gubernativa de 17 de diciembre de 1867 
prohibió la tram itación de peticiones sobre fundación de 
nuevos Bancos, y encargó al M inistro de Hacienda proce
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diera en el más breve plazo a proponer las disposiciones 
tendientes a evitar en lo fu tu ro  la repetición de medidas 
como las adoptadas, imponiendo el curso forzoso” . 30 Y 
agregó al finalizar su exposición: “El abuso del crédito, 
sin dejar de ser cierto, no es la sola causa de la situación 
p recaria  en que se p in ta a estos establecim ientos; y la 
culpa no es solo de los Banqueros, sino de todos, empe
zando por la ley que autoriza a em itir con arreglo al ca
p ita l efectivo; por los gobiernos que se constituyen deu
dores de los Bancos; por los particulares, que ensanchan 
sus operaciones más allá de lo que sus recursos les per
m iten ; por la demanda de capitales; por el esp íritu  de 
em presa que ha desarrollado el progreso m ateria l; por 
los que especulan con el oro, e im portan y venden, o tie 
nen en depósito más m ercancías de las que exigen las 
necesidades del m ercado” . 31

El Dr. Adolfo Rodríguez impugnó el proyecto de la 
Comisión de Hacienda, por violatorio del artículo 71 de la 
Constitución, porque desconocía los derechos legítimos de 
los particu lares; se refirió  además a las operaciones abu
sivas de los bancos. El M inistro Pedro Bustam ante dijo 
que el proyecto era contrario  al derecho y a la ciencia 
económica. El Senado entendía en este asunto cuando, el 
8 de mayo de 1868, la Cám ara de R epresentantes aprobó 
por diez y ocho votos a favor y doce en contra, en medio 
de los bravos y aplausos de la barra , un proyecto presen
tado en su origen por Héctor F . Varela que prohibía en 
absoluto, a p a rtir  del P  de junio, declarar de curso fo r
zoso los billetes de los Bancos de Emisión establecidos en 
todo el te rrito rio  de la R epública .32 Este proyecto, con 
parcial sanción legislativa, fue recibido por el Senado, al 
que acudieron, al mismo tiempo, representantes del co
mercio nacional y ex tran jero  solicitando, unos la conver
sión inm ediata y otros la p rórroga del curso forzoso hasta 
el l v de enero de 1869. El 27 de mayo el Senado prescindió 
de la consideración del proyecto aprobado en la Cám ara 
de R epresentantes y sancionó sobre tablas un proyecto 
inform ado favorablem ente por M agariños Cervantes y 
Daniel Zorrilla, cuyo artículo 2f> expresaba: “M ientras no 
se revise la legislación relativa a las instituciones de cré-

30 "L a T rib u n a”. Montevideo, 8 de mayo de 1868.
31 “La T rib u n a”. Montevideo 9 de m ayo de 1868.
32 “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de R epresen tan tes,

P rim e r período de la 10? L eg isla tu ra”. Tomo X, páginas 243 - 330,
M ontevideo, 1874.
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dito, los Bancos a contar desde el 1’ de junio próximo, 
em pezarán la conversión con un diez por ciento bim estral 
de toda su emisión, hasta el 31 de marzo de 1869, publi
cando, en sus balances mensuales, el monto de la conver
sión” . 33 Ninguno de los dos proyectos sancionados p a r
cialmente por una y o tra Cám ara fue convertido en ley. 
En la Cám ara de R epresentantes predom inaba la tenden
cia an ticursista . El Senado era definido partidario  de la 
prórroga con la conversión parcial. Cada ram a legislativa, 
reunida en algunos casos a la misma hora, consideró el 
tem a sin escuchar a la otra. En la de Representantes fue
ron invocados reiteradam ente “los intereses generales del 
pueblo, del pueblo pobre, no de los ricos, de los pobres que 
son los perjudicados aquí” . En oportunidad de verter estas 
m anifestaciones, en la sesión del 4 de mayo, como se oyera 
bullicio fuera  del salón de sesiones de la Cám ara, en la 
casa del Cabildo, tam bién sede del Senado, acotó el Dr. Fe- 
r re ira  y A rtigas: “Estoy cierto, que esto es por el curso 
forzoso en la Cám ara del Senado” .

VI

En el ambiente legislativo, el M inistro de Hacienda 
Doctor Pedro Bustam ante fue quien expuso los a rg u 
mentos más convincentes en favor de la conversión, al 
considerarse en la Cám ara de R epresentantes el proyecto 
aprobado el 8 de mayo. Fue el suyo un elocuente alegato 
que resum ió las ideas de la escuela liberal. “Creo que el 
P  de junio  la m ayor parte  de nosotros no tenemos con 
que m andar a la plaza, había expresado Juan  A. M agari- 
ños Cervantes. Creo que el P  de junio los Bancos no han 
de convertir, y no convirtiendo no ha de haber oro y no 
habiendo oro, el papel es falso, nadie lo recibe. ¿Con qué 
comemos, señor P residente?” “No quiero negar que tra ig a  
males la conversión, dijo el Dr. Bustam ante. Lo que que
ría  simplemente y he preguntado a muchos sin que ninguno 
de los partidarios del curso forzoso me haya contestado, 
que me digesen; ¿cuáles serían los bienes que el curso fo r
zoso tra e ría ?  Les he preguntado tam bién ¿cuáles serían 
los m ales? Si serían mayores que los bienes. Se me ha 
contestado, señor Presidente, con sofism as; no se me ha 
satisfecho por nadie. No se me ha demostrado que los

33 “D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes’’,
Tomo X, an tes citado, páginas 393 - 96; 398 - 400; 431 - 34. M ontevi
deo, 1874.

18
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más de esos males serían m enores que los otros; pero 
digo mal, aunque se me hubieran probado que eran  meno
res los del curso forzoso no sería yo partidario  de él por
que, repito, para  mí, están comprometidos los principios 
de moral, de justicia  y de buena fe comercial en este ne
gocio” . 34 Opinaba Bustam ante que no era el legislador 
quien podía imponer un arreglo  que hiciera menos desas
trosa  la crisis. “El legislador, expresó, no puede m ediar 
entre los Bancos y sus acreedores, en tre los deudores de 
los Bancos y los Bancos mismos” . 35 E sta  posición an ti
intervencionista sustentada por el M inistro de la escuela 
liberal, fue abonada luego en el decurso del debate con las 
siguientes m anifestaciones: “El gobierno profesa, al con
tra rio , la máxima de que no se debe gobernar demasiado, 
que se debe de ja r la m ayor latitud  posible a la acción in
dividual ; y es por esa razón porque no se quiere gobernar 
demasiado, porque se quiere ser fiel a esa m áxim a” . 36 
Juan  A. M agariños Cervantes, que se proclam aba contra
rio al curso forzoso, pero que en puridad propugnaba una 
solución de prórroga y de conversión gradual, adujo como 
ejemplo el curso forzoso que duran te  un período había 
am parado al Banco de Ing laterra . “No es cierto — replicó 
el Dr. B ustam ante—  que gozara el Banco de Ing la terra  
por 24 años el privilegio del curso forzoso. Y digo esto, 
señor Presidente, porque parece que el señor Represen
tan te  quiere tra e r  la cuestión al terreno  de la discusión 
histórica. El año 19 concluyó ese privilegio (privilegio 
odioso, injustificable, a los ojos del derecho) del Banco de 
Ing laterra . Y del 19 aquí, a pesar de la crisis porque ha 
pasado la Europa, los billetes del Banco de Ing la terra  no 
han tenido curso forzoso, han tenido un curso muy distinto, 
curso legal; es decir, todo el mundo está obligado a reci
b ir los billetes en In g la te rra ; pero el Banco de Ing la terra  
no está relevado de esa obligación de convertir a la presen
tación de sus billetes. El curso forzoso del año 19, remedio 
ex traord inario  a que se apeló en medio de las exigencias 
de la guerra  continental, precisam ente es una institución 
que ha sido combatida por todos los grandes economistas

34 “D iario de Sesiones de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
Tomo X an tes citado, páginas 252 - 53. Montevideo, 1874.

35 “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
Tomo X an tes citado, pág ina 254. M ontevideo, 1874.

36 “D iario de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”. 
Tomo X antes citado, pág ina 326. M ontevideo, 1874.
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europeos, franceses e ingleses. ¿Y es con eso que se viene 
argum entando aquí? Si en los países m onárquicos se ha 
considerado una iniquidad un privilegio odioso y muy 
inconveniente para  el desarrollo de la institución banca- 
ria, ¿se viene a proponer que lo imitemos en un país esen
cialmente democrático, en un país de igualdad civil ? . . .  
¿cómo podría hacerse eso ? .. . Curioso sería  que se esta
bleciera una aristocracia b an caria ; que se reconociera un 
privilegio por el simple hecho de ser Banco; que no se 
reconoce a los demas ciudadanos, a los demas comercian
tes; que solamente para  estos cuando se encontrasen en 
apuro los particulares, rig iera  la ley . . .  Lo que debe hacer 
un Banco en ese caso, es lo que hace el honrado comer
ciante ; pagar o decir no puedo pagar, y en tal caso en tra r 
a liquidar su negocio o pedir espera a sus acreedores. Se 
habla aquí, puesto que entram os en el terreno de la h isto
ria  del cataclismo que se vendrá sobre los bancos. ¿ Se cree 
por ventura que solamente en Montevideo se han presen
tado esas crisis?, ¿se cree que no ha habido otros países 
que han sufrido crisis espantosísimas, que no tendrían  ni 
punto de comparación con la que podría sobrevenirnos 
aquí? ¿Cuántos Bancos hay en Montevideo? Siete ¿C uán
tos quebraron en el año 57 en los Estados U n id o s? ... 
9 1 4 .. .  y ninguno de ellos tenía capital por menos de un 
millón de pesos y algunos los tenían de cinco y seis. Sin 
embargo, en los Estados Unidos no hubo protección a los 
Bancos particulares, no hubo curso forzoso ni dictado por 
el Poder E jecutivo ni dictado por el Congreso, a donde no 
dejaron de concurrir los Bancos en los momentos de apuro ; 
ocurrieron haciendo uso de derecho de petición al Con
greso de los Estados Unidos, y sin embargo éste d ijo : no 
tengo dos leyes, una para los comerciantes banqueros, y 
o tra para  los comerciantes no banqueros, y quebraron. 
Creo sin embargo que no están arru inados los Estados 
U nidos; creo que allí la gente no carece del sustento diario, 
y que aun en ese momento no habría  un solo individuo, 
(al menos de los que pueden vivir en épocas norm ales) 
que no tuviera, como hacer su mercado d iario” . 37 Al an a
lizar los posibles y graves inconvenientes que podría tra e r  
la conversión, el Dr. B ustam ante penetró en el análisis 
de la crisis. “¿A quién la culpa de las dificultades que 
puede tra e r  la conversión? .. .  ¿sería  al Decreto gubernati

37 “D iario  de Sesiones de la  H. C ám ara de R ep resen tan tes”.
Tomo X an tes citado, páginas 260 - 61. M ontevideo, 1874.
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vo que mandó que se verificase el 1* de J u n io ? . . .  no se
ñor: lejos de producir inconvenientes ese decreto, lo que 
ha hecho, lim itando a 6 meses de tiempo el curso forzoso, 
ha sido prevenir mayores inconvenientes que los que ten
dría  si lo hubiese prorrogado por un año. Los inconve
nientes están efectivam ente en los precedentes que hay 
establecidos en el negocio, en la ingerencia gubernativa 
indebidamente tomada en épocas de conflicto para  los go
biernos, en las operaciones de los Bancos y en el curso 
forzoso dado a sus billetes; ahí están los inconvenientes; 
fuera  de otros que no desconozco tam poco; el abuso del 
crédito, el abuso cometido por los deudores de los Bancos 
y por los banqueros, las dificultades para  tom ar y las 
facilidades para  dar, la fiebre de las empresas, tam bién, 
que se ha apoderado de esta sociedad de cierto tiempo a 
esta parte , en g ran  parte  fom entada por la facilidad de 
abrirse  crédito en los Bancos. E stas son las causas p rin 
cipales que han determ inado en el país la situación a c tu a l; 
no es el pensam iento de hacerlo cesar, no es el pensa
miento de poner fin  al curso forzoso, como lo puso ya por 
o tra parte , el Decreto G ubernativo: por el contrario, si 
él pudiera continuar, continuarían  las causas que han 
producido el mal actual y producirían m ayores males en 
lo sucesivo, que es lo que es preciso evitar hoy, haciendo 
que se cumpla la ley, que se cumpla el decreto guberna
tivo. En prim er lugar, señor Presidente, cualquiera que 
fuese la m agnitud de esos inconvenientes y de esos peli
gros, no es taría  en la mano del Legislador conjurarlos, 
violando las leyes secundarias, violando la Constitución 
del Estado, violando los principios de m oral: no estaría  
en su mano. Y agregaré yo, que 110 conozco precedente de 
ningún país del mundo en que por tales medios, se haya 
conseguido ningún buen resultado. Por la violación de la 
Constitución del Estado y de las Leyes, por la violación 
de los principios de moral, no veo siquiera la posibilidad 
de que se llegue a un resultado aceptable; digo aceptable, 
pa ra  hombres que profesan algún respeto por esos p rin 
cipios. Se pregunta lo que sucedería en caso de venir 
esos inconvenientes, que yo soy el prim ero en prever en 
parte , pero que, (repito) serían inm ensam ente menores 
que los de la continuación del curso forzoso. Sucederá lo 
que la Ley ha querido que suceda, lo que la Ley ha pre
visto, las Leyes generales respecto de todo el que comer
cia, de todo comerciante, de todo industrial. La ley de 
Bancos, a la que ha dado ese carácter el Cuerpo Legis-
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lativo sancionándola como uno de los actos del Gobierno 
Provisorio del General Flores, es la que debía aplicarse 
en este caso. En el p rim er caso, es la Ley general respecto 
de Bancos, respecto de todos los com erciantes; en el 2’ 
caso es la especial de Bancos, respecto de los Banqueros. 
E stá  previsto el peor de los casos que es aquel en que 
se encuentren en estado de falencia los Bancos; ya la Ley 
ha previsto para  ese caso lo que debe hacerse y lo han 
previsto las Leyes generales. ¿O quiere, como pregunté 
días pasados, establecerse en favor de los Bancos el p r i
vilegio exclusivo (que nadie lo tiene en este país y que 
lo tendrían  ellos a esta r a la voluntad y al tenor de lo 
que quiere establecerse), el p r iv i le g io  exclusivo de no 
poder quebrar; es decir, de ponerlos a cubierto de toda 
eventualidad, de asegurar el resultado de sus operaciones 
y de sus negocios?. . .  ¿es esto lo que se q u ie re ? .. . Digo 
que si eso se hiciese, señor Presidente, vendrían a debili
ta rse  más y más las garan tías  de los acreedores; de aque
llos acreedores a esos Bancos que la autoridad pública 
está en el deber de am parar y de patrocinar en sus dere
chos; porque en tre la declaración de quiebra, lo mismo 
de un comerciante cualquiera que de un banquero, no hay 
diferencia alguna; la declaración misma de quiebra es 
una garan tía  para  el acreedor, porque desde que ella vie
ne, el deudor no puede continuar girando ni ejercer ges
tión alguna de sus propios negocios. De suerte pues, que 
dar a los Bancos el derecho de no poder en ningún caso 
declararse quebrados, es debilitar las garan tías  de los 
acreedores de esos mismos Bancos en el caso de fa len 
cia” . 38 El Dr. B ustam ante se refirió  al conjunto de in
tereses involucrados en la crisis bancaria. A su modo de 
ver, no se hallaban parcializados en un sector de la so
ciedad. “Se invoca el interés público al interés general. 
Pero yo pregunto, ¿qué es el interés general? ¿qué se 
entiende por in terés público? El interés general ¿es el 
de una, dos, diez, veinte docenas o diez mil personas? ¿Es 
ése el interés general o el interés público? No señor, ese 
no es el in terés público, ese no es el interés  general; ése 
es el interés particu lar de las tan tas personas que se 
hallan en ese número. El interés público es aquel que 
afecta a todos y a cada uno de los individuos del cuerpo 
social. Y yo pregunto, ¿cuál es el verdadero público en

38 “D iario de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes”.
Tomo X an tes citado, páginas 310-11. Montevideo, 1874.
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la cuestión de Bancos? ¿Son los depositantes? No señor 
P resid en te : los depositantes son en núm ero limitado, fue
ra  de que esos se han hecho acreedores de los Bancos 
porque han querido serlo libremente, han pactado con 
ellos, han llevado allí su dinero, porque les ha dado la 
gana de llevarlo, porque han creído que les convenía lle
varlo; si se han equivocado, justo  es que sufran  las con
secuencias. La responsabilidad es siem pre la sanción de 
la libertad individual. ¿Son los deudores de los Bancos 
los que representan el interés público? Tampoco señor. 
Los deudores de los Bancos son en núm ero limitado, más 
o menos, pero limitado. ¿Son los acreedores de los B an
cos por cuentas c o rr ie n te s? ...  Tampoco. Nadie les ha 
forzado la mano para  que abran cuentas corrientes en los 
Bancos. ¿Dónde está pues, el interés p ú b lic o ? ... ¿dónde 
está el verdadero público en la cuestión Bancos? Ahora 
voy a dar la prueba de donde está el verdadero público. 
E stá  en todos, inclusos los señores R epresentantes que 
están sentados en este lugar, y yo, que tengo el honor de 
sentarm e en él como M inistro de E stado; está en todos 
y en cada uno de los habitan tes de la República, porque 
no hay uno que más o menos 110 sea tenedor de billetes 
de Bancos. Ese es el verdadero público: hasta  los que 
viven de la caridad pública; hasta  los que no tienen bi
lletes de Banco, son el público interesado en el negocio, 
porque esos recibirán más ó menos, según el m ayor o 
m enor valor que tengan los billetes de los Bancos, y un 
real o dos de antes no podrán proveerle de las cosas que 
necesitan con el valor que tendrían  si viniera a darse el 
curso forzoso; porque no serían ya dos reales sino nom i
nalm ente; sería  un real, real y medio, no sé cuánto, pero 
110 serían  dos reales. Este público es el que está en el de
ber de g a ra n tir  los poderes del Estado. ¿De dónde nace 
esa obligación? Nace en prim er lugar de la Ley de Bancos 
que dijo a todos: pueden recibir esos billetes en la con
fianza de que serán c o n v e r t id o s  a presentación, en la 
totalidad de su valor. Nace después de los decretos que 
vinieron a dar curso forzoso a ese papel, y que obligaron 
a recibirlo por su valor escrito sin poder rehusarlo , sin 
tener siquiera el derecho de rehusarlo, ni aun el derecho 
de decir: 110 tom aré el papel que me convenga de ta l o 
cual Banco porque hay Bancos que me inspiran unos más 
confianza que otros, no el de todos los Bancos, y los reci
biré por su valor escrito. Este es el verdadero público, 
es decir todo el país. ¿Son los intereses de este público
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los que quieren ga ran tirse  ahora? No señor. Los in tere
ses de este público no son siquiera los intereses de los 
acreedores de los Bancos por depósito, no son los intereses 
de los deudores de los Bancos, de los deudores mismos, 
porque deja arm ado el brazo de los Bancos con el poder 
de caer sobre ellos cuando quieran. ¿Quiénes son, pues, 
los favorecidos? Los banqueros” .

V II

Al aproxim arse la fecha en que debía iniciarse la 
conversión, el M in is t r o  de Hacienda, Sr. Pedro Busta- 
mante, se dirigió a cada uno de los gerentes de los Bancos, 
que ya habían concurrido a una reunión en su domicilio, 
para  que m anifestaran, antes del 29 de mayo, si el e s ta 
blecimiento regenteado por el destinatario  se hallaba o no 
habilitado para  dar principio a la conversión de sus b i
lletes el 31 del expresado m es .39 El gerente del Banco 
Comercial declaró que el establecimiento se hallaba p re
parado para  hacer la conversión en el tiempo previsto ; 
el del Banco de Londres declaró que éste no se había am 
parado en el decreto de 13 de diciembre de 1867, actitud 
reflejada en el hecho de que su circulación, que en no
viem bre era de $ 566.000 se hallaba a la fecha reducida 
a $ 70.000, “lo que se hizo para  hon rar la firm a del esta
blecimiento en un pacto solemne con el público” , el ge
ren te del Banco Oriental m anifestó hallarse en condicio
nes de atender la conversión; en iguales condiciones por 
intermedio de su gerente declaró hallarse el Banco N avia; 
el gerente del Banco Italiano respondió que tenía ele
mentos para cum plir los compromisos contraídos. Pero 
agregó la siguiente p u n tu a l iz a c ió n .  “Perm ítam e V.E. 
m anifestar la presunción que tengo de que el Banco I ta 
liano tiene elementos para  p rincip iar a convertir en oro 
sus billetes en el día 1» de Junio próximo. La situación 
creada por la desconfianza sobre los Establecim ientos de 
crédito de la República y no sofocada por el Superior Go
bierno en tiempo oportuno, habrá  colocado sin duda a 
uno u otro establecimiento en una crítica posición. La li
quidación de un establecimiento de crédito hoy, puede 
producir un pánico tal, cuya consecuencia ninguna in te
ligencia hum ana es capaz de prever. El Banco que haya 
hecho sacrificios para  estar a lo que dispone el decreto

39 “La T rib u n a”. Montevideo, 28 de mayo de 1868.
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de 13 de diciembre del año pasado, se hallará envuelto en 
el cataclismo directa o indirectam ente. El Banco Italiano 
que represento está pronto pa ra  e n tra r en la conversión 
de sus billetes y tiene elementos superiores a sus necesi
dades para  una situación normal pero para  una situación 
excepcional cuyas consecuencias como he dicho ninguna 
inteligencia h u m a n a  p o d rá  prever, porque el pánico o 
miedo no tiene límites, 110 puede calcular qué elementos 
son necesarios” . 40

El 29 de mayo habían omitido enviar sus declaracio
nes el Banco M ontevideano y el Banco Mauá. El Barón 
de Mauá hizo pública la posición que adoptaba en la em er
gencia, en documentos difundidos por la prensa periód ica : 
dos cartas dirigidas al P residente de la República G ral. 
Lorenzo Batlle y un M anifiesto dado a la prensa el 31 
de mayo. Sostenía Mauá en la prim era de sus cartas  que, 
decretado el 17 de diciembre de 1867 el curso forzoso de 
los billetes, la Nación había asumido la responsabilidad 
de su pago pues la ley obligó a los particu lares a re c i
birlos como moneda corrien te; que el Estado 110 podía 
abandonar a los Bancos a su suerte, entregándolos a las 
disposiciones del derecho común, después de haber decre
tado el curso fo rz o s o , que los alejó de las condiciones 
norm ales en que funcionaban; que con ello había esta
blecido un derecho de indemnización a favor de los por
tadores de billetes no am parados por la prelación y p r i
vilegio concedido por el decreto de 23 de marzo de 1865. 
En efecto, este privilegio no comprendía a los billetes de 
los Bancos instalados con anterioridad a esa fecha (M auá, 
Comercial y Banco de Londres). “Crea V.E. puntualiza
ba, que en el día en que fuesen declarados sin el poder 
de adquisición los doce millones de pesos de papel ban
cario que existen derram ados en la circulación como úni
co medio circulante existente, estallará en las calles de 
Montevideo y en todos los pueblos del Estado una revo
lución social”. “E n tre  tan to  los días corren, el plazo es ya 
muy corto, y Catilina ya golpea a las puertas de Roma. 
La conversión por oro de las notas de los Bancos en el L  
de junio, después que la ignorancia, la im prudencia y la 
malevolencia crearon la desconfianza al punto en que hoy

40 “La T rib u n a”. M ontevideo, 29 de mayo de 1868. “Banco I ta 
liano. Esposición del geren te  p rincipal D. F rancisco  Luis da Costa 
G uim araes y de la  Comisión F iscal en la Asam blea G eneral E strao r- 
d in a ria  en 3 de ju lio  de 1868”. Montevideo. Im pren ta  del T elégrafo  
M arítim o, 1868.



LOS BANCOS 2 -7-7

se halla, es simplemente imposible. Vencer imposibles es 
a tribu to  de la divinidad, cabiendo solo en suerte a la tris te  
hum anidad el dom inar los acontecim ientos que giran  en la 
órbita de lo posible. Dios dijo hágase la luz y la luz fue 
hecha; pero en vano d irá cualquier poder humano en si
tuaciones como ésta : llueva oro, pues en vez de lluvia de 
oro la habrá  de granizo, y la República Oriental se engol
fa rá  en un piélago insondable de calamidades. Excuse V.
E. el hallarm e vivam ente impresionado. Jefe  de un esta
blecimiento bancario que más que ningún otro en el mundo 
merece el nombre del Banco Nacional, a pesar de ser ex
tran je ro  su jefe ; que es acreedor del gobierno o antes de 
la Nación oriental de cerca de seis millones novecientos 
m il pesos fuertes, y es responsable al público por las sum as 
que constan de sus balances, no puede ver correr sin freno 
el carro  de la destrucción, en dirección segura a un te 
rrib le  principio sin g r ita r  con toda la fuerza de mis pul
mones. ¡A lerta! ¡huid de ese camino que conduce al ab is
mo !” Opinaba que si se hacía efectiva la conversión de los 
billetes en la fecha prevista, se produciría la exportación 
inm ediata de los m etales y la suspensión de los pagos por 
los Bancos que tenían emisión en circulación. “El oro de 
ese modo sacado de los Bancos, lo sería apenas en pro
vecho de algunas docenas de individuos, quedando el ver
dadero público burlado y perjudicado; y no sería honesto y 
digno que los Bancos concurriesen para  ello. Estoy tan  
profundam ente convencido de esta verdad, Exmo. Señor, 
que no necesitaré en au to rizar a la Gerencia del Banco 
M auá y Cía. a conducirse en caso tan  grave como lo acon
sejan  la conciencia, el deber y la honestidad, no perm i
tiendo, desde que no llega el oro para todos, preferencias 
odiosas. Háblase de conversión parcial, y varios proyec
tos han aparecido en ese sentido, inclusive uno del Señor 
Estéves. Esos proyectos tienen la desventaja de ser im
practicables y si no lo fuesen tendrían  el tris te  m érito de 
conservar en permanencia  la crisis. Desengañémonos: es 
preciso tiempo para  todo, y mucho más para  vencer y do
m inar grandes dificultades. Hay solo dos caminos: ga
ran tías  completas a la totalidad de la emisión por p arte  de 
los Bancos, lo que res tau ra ría  la confianza conmovida y 
m ediante el tiempo necesario para  que puedan hacer p re 
sión suave sobre sus deudores, habilitados a reun ir los 
elementos indispensables para  sostener la oficina central, 
cuya organización propongo y ab rir  la conversión de un 
modo seguro y perm anente; o si se entiende que esas ins
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tituciones han sido la fuente de grandes males para  el 
país, decretar su liquidación dándoles el tiempo necesario 
para  hacerla. Lo que no sea uno de esos dos extremos, son 
aberraciones de espíritus irreflexivos que no comprenden 
la gravedad de la situación” .

En la segunda carta, fechada el 28 de mayo, ya sobre 
el vencimiento del plazo, Mauá elevó al Presidente Batlle 
un proyecto concebido en tres artículos: el gobierno de
signaría  una Comisión de siete miembros (dos legisla
dores, dos comerciantes, dos banqueros y un presidente) 
para  que proyectara una ley bancaria ; los billetes conti
nuarían  como moneda legal hasta  el 31 de diciembre de 
1868 o hasta  que el parlam ento aprobara la ley a p ro 
yectarse, siem pre que los Bancos garan tizaran  su em isión; 
los bancos que no pudieran p resta r garan tías en el plazo 
de tre s  meses, debían en tra r  en liquidación.41 “Desechar 
estas ideas, es provocar una crisis torm entosa, es crear el 
pánico, es, en suma, a r ra s tra r  al país a un abismo t r e 
mendo, y esto sin necesidad alguna” . C erraba su nota, in
solente por su exigente tono admonitorio, con esta invo
cación a sus servicios: “He salvado una vez a este país 
de un estado de insolvencia y bancarro ta  perm anente y 
le ayudé eficazm ente pa ra  e n tra r en el camino del p ro 
greso y alcanzar la posición que ha llegado a ocupar. Ju z 
góme pues con derecho en ocasión tan  solemne para  decir 
a V. E. como Jefe  del Estado, la verdad, toda la verdad, 
nada más, nada menos, que la verdad” .

En su M anifiesto  publicado en vísperas de la fecha 
que debía iniciarse la conversión, hizo Mauá una extensa 
exposición sobre la ingerencia que había tenido en los p ro 
blemas de nuestro país desde 1851, al servicio de la po
lítica y de los intereses del Brasil. Deducía de esos hechos 
que era acreedor a un reconocimiento especial del U ru 
guay. Im portan en este caso las referencias a la in s titu 
ción de crédito por él fundada en Montevideo, los serv i
cios que había prestado y su opinión sobre las causas de 
la crisis. “Innegables son — m anifiesta— los que de ella 
recibieron todos los gobiernos; ella ha servido a los go
biernos, nunca a los partidos, a cuya suerte y aspiraciones 
fue extraña. Mi principio aquí, como en el Brasil, fue au 
x iliar al gobierno como gobierno para  bien del país, 
cualquiera que fuera el color del partido o del círculo de 
los ciudadanos que lo componían. Esos servicios no pue-

41 “La T rib u n a”. M ontevideo, 3 de mayo de 1S68.
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den ser borrados ni desconocidos, sino por la m ás negra 
ingratitud , pues ahora que existen hombres que para  ex
cusar el deber de la g ratitud  prefieren asesinar m oral
mente a los m ejores servidores y más útiles obreros de la 
prosperidad de su país, la verdad del bien hecho ha de 
sobreponerse, día más o menos, a todas las m alas artes  
de la envidia, de la calum nia y de la in g ra titu d ” . Men
ciona, entre los factores que contribuyeron a gestar la 
crisis, las consecuencias derivadas del decreto de 23 de 
marzo de 1865, que estimuló el establecimiento de Bancos 
desprovistos de otra garan tía  que no fuera la honradez. A 
este hecho se sum aron otros, para precip itar la situación. 
Mauá los enum era con precisión: “la pérdida de los en
gordes del ganado en las faenas del año, a consecuencia 
de la epidemia, el bajo precio de las lanas, cuyos produc
tos, por sí solos, representan un fuerte  guarism o de ex
portación de que el país quedó privado, lo que, coincidien
do con la lucha de una im portación exhorbitante, deri
vada de la excitación febricente que produjo la presen
cia de un gran  ejército y de una g ran  escuadra, ocasio
nó el fuertísim o desequilibrio que denuncia por sí solo el 
estado de los cambios. En tales circunstancias, la im por
tación de metales en cantidad necesaria al restablecim ien
to del cambio por oro de las notas de los Bancos, se hizo 
tan  perjudicial y por ventura tan  inútil, que ningún B an
co se atrevió a a rran car el perjuicio que de esa im porta
ción le resu ltaría  en pura  pérdida, puesto que ese oro iba 
a ser inm ediatam ente reexportado para  cubrir el déficit 
claro y concluyentemente probado.” 42 Seguidam ente Mauá 
dirige sus críticas al gobierno por la firm e decisión de 
rein iciar la conversión el 1» de junio. Las personaliza en 
el M inistro de Hacienda Dr. Pedro Bustam ante, enemigo 
notorio del curso forzoso y en los dirigentes represen ta
tivos del núcleo liberal cuyo órgano de inform ación y pro
paganda era  E l Siglo, dirigido por el Dr. José P. Ram í
rez. Considera que el gobierno estaba en el deber de 
adoptar una actitud prudente que restableciera la tran q u i
lidad, realizando un estudio serio sobre el estado de los 
bancos para  conocer a fondo la situación de cada uno, y 
adoptar, en consecuencia, las medidas que perm itiesen 
reanudar la conversión de los billetes por oro sin con
moción alguna. “Pero el actual M inistro de Hacienda de 
esta República desconoció este deber, cerró el oído a las

42 “La T rib u n a”. M ontevideo, 2 de jun io  de 1868.
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más inm inentes necesidades públicas y a las propias di
rectas responsabilidades nacionales, que se derivan de la 
decretación del curso forzoso dado a las notas bancarias, 
y encasillado en la a ltu ra  de los desprendidos principios 
que rigen la m ateria quiso obligar a los bancos a la rea 
lización de lo imposible! De ahí resulta el cataclismo que 
vamos a presenciar. Viendo la imposibilidad de que se 
consiga lo que yo más que nadie deseaba, puesto que soy 
el m ás interesado en m antener el valor del medio circu
lante de la República, a la par del oro, ofrecí en el p ro 
yecto que fue entregado a S. E. el Sr. Presidente de la 
República en el día 2 del corriente mes, ideas que g a ran 
tían  la conversión, en un plazo relativam ente corto, p rin 
cipiando por exigir que los Bancos prestasen canción 
idónea del guarism o total de la emisión en circulación: 
aún en el día 28 del corriente m andé al Sr. Presidente 
un proyecto que salvaba la situación. A nada se atendió! 
Deliberadam ente se prefirió  la ru ina a la conservación; 
el desorden y el caos a un sistem a que ofrecía la máxima 
g aran tía  a todos los intereses comprometidos! El Gobier
no del país es el único responsable de las calamidades 
que vienen a caer sobre la República con la postración 
del medio circulante existente. Las dos publicaciones que 
hice con mi firm a, y que tantos y tan tos inmerecidos dis
gustos me ocasionaron, prueban que preveí y quise ev itar el 
peligro; y la carta  que escribí a S. E. el Sr. Presidente, 
y que tam bién fue publicada, dem uestra claram ente que 
muy en tiempo denuncié la imposibilidad de la conversión. 
La no conversión de las notas de los Bancos de emisión 
por oro es un hecho anorm al sin duda; pero un recurso a 
que han recurrido, en circunstancias ex traord inarias, 
todas las naciones del mundo. En el momento en que es
cribo, en Europa, los imperios de Rusia y A ustria, y el 
reino de Italia, no convierten por oro las notas de su 
emisión. En la g ran  República de los E. Unidos la to ta 
lidad de los Bancos de emisión (más de 2.000) no cambian 
por oro sus notas. En la América del Sud, el Imperio del 
B rasil no cambia por oro las notas de su gran  Banco de 
emisión que tiene de capital realizado, y ningún otro lo 
hace. ¿Serán todas esas naciones, insignificantes en el 
m apa del Universo y solo la República Oriental la única 
donde se respetan los principios? El Banco M auá y Cía. 
ha soportado desde hace ocho años en el país, las nece
sidades de los Gobiernos de esta República, sin distinción 
alguna. El mismo gobierno actual, desde el prim er día de
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su existencia, giró sobre el Banco para  satisfacer a  to 
das las exigencias del servicio público. Aún en el día 23 
del corriente, cuando estaba patente la intención del m i
n istro  de sacrificar esa institución, lo hizo diez minutos 
antes del momento preciso en que intim aba al Banco de 
no em itir más una sola nota, por haber excedido ya el 
m áxim un legal de su emisión, hecho de que el gobierno 
está oficialmente inform ado desde el día 19, así como de 
las causas que lo m otivaron. El M inisterio de Hacienda, 
digo, giró ese día 60.000 pesos sobre el Banco; y aun des
pués de hecha la intim ación volvió a hacerlo de nuevo el 
día 26, no teniendo, no solo fondos a su crédito, sino aun 
debiendo en cuenta corriente más de 300.000 pesos, ade
m ás de la enorme deuda representada en títulos de deu
das, por más especialmente garan tidas que estén por las 
ren tas a ellas afectadas. Un gobierno que así tra ta  a la 
institución de crédito que le ayuda, ¿puede alzar la voz 
en nom bre de los principios, para  anteponerlos a la ru ina  
de su país? El Banco Mauá y Cia. es la víctim a de los 
grandes servicios que ha prestado a este país, por el úni
co crim en de ser brasilero su jefe, título bastan te  pa ra  
ser precipitado a la ru ina  por un pequeño círculo funesto 
a esta nacionalidad, y que para  escarnio de la verdad se 
denomina de principios! En todos los países del mundo 
son los acreedores los que traen  la liquidación de sus deu
dores en los casos de im puntualidad. Aquí es el deudor 
el que después de haber utilizado por todos los medios 
los recursos de su acreedor, le obliga a suspender, ni aun 
queriendo adm itir que el establecimiento a quien hostiliza 
y que se vé colocado en posición tan  dura, preste g a ra n 
tías m ateriales del m ejor carácter, por el total de su c ir
culación. ¿Qué nom bre dar a este procedimiento? ¿Qué 
país del mundo presenció jam ás tam año escándalo?” Con
cluye haciendo recaer toda la responsabilidad en el go
bierno de la República; después anuncia cuál será su 
ac titud : “no habiendo en el país el oro necesario a la 
conversión del papel bancario en el día l 9 de junio, pongo 
en liquidación la casa de Montevideo, que como todas las 
o tras que llevan mi nombre en diversos países, está no 
solo en estado de la más cumplida solvencia, sino a rrib a , 
muy a rriba  de todas las eventualidades de pérdida a lgu
na para  sus acreedores, como lo prueba el balance que 
será en pocos días publicado” . 13 No se hizo esp era r la

43 "L a T ribuna". M ontevideo, 2 de jun io  de 1868.
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réplica del M inistro Pedro Bustam ante, acusado en form a 
directa por M auá de ser el principal responsable de la 
política del gobierno de Batlle en lo que atañe a la cues
tión bancaria. “El Barón de Mauá — expresó— me acusa 
de haber desconocido mi deber en la angustiosa situación 
por que pasa el país; de haber cerrado el oído a las inm i
nentes necesidades públicas y a las propias y directas 
responsabilidades nacionales que se derivan de la decre- 
tación del curso forzoso dado a las notas bancarias; y de 
que encastillado en los pretendidos principios que rigen 
en la m ateria, he querido obligar a los Bancos a la rea 
lización del imposible. He cerrado, es verdad, los oídos a 
las sugestiones interesadas del Sr. Mauá, a las exagera
ciones estudiadas de los que vinculados por sus intereses 
a la prolongación de esa inm oralidad que se llama curso 
forzoso, me han asediado a todo momento, interponiendo 
toda clase de influencias para  vencer mi resistencia, desde 
las más bastardas hasta las más respetables y las m ás 
insinuantes; pero estaban interesados en la resolución que 

signifiqué desde que la cuestión bancaria se inició, los 
principios a que rindo culto indeclinable, y las conve
niencias del país que son el único norte de mi conducta, 
y mi deber era preservar y hacer prevalecer la sana doc
trin a  o sucum bir en mi puesto. A fortunadam ente, el 
presidente de la República y mis colegas opinaban del 
mismo modo, y la opinión del Gobierno, m anifestada y 
sostenida en la Cám ara por el órgano del m inistro  del 
ramo, prevaleció en la superior resolución del Cuerpo Le
gislativo. Desde ese momento la responsabilidad no fue 
del m inistro  de Hacienda con quien el Barón se singu
lariza; lo habría sido en todo caso del Gobierno: m ediante 
la sanción de las Cám aras lo fue de los poderes públicos 
que podían conocer en el asunto. Es pues contra las so
beranas resoluciones de los poderes constituidos que el 
señor Barón se subleva, acrim inando al Gobierno que 
solo es fiel ejecutor de las leyes, al Gobierno que supone 
representación de un círculo funesto, y especialm ente al 
m inistro  del ramo, que desliga de su responsabilidad co
lectiva con el Gobierno, con las Cám aras, con las leyes, 
con la opinión del país, en fin, que bien claram ente ha 
significado que adhiere a la resolución que se ha dado a 
la cuestión bancaria. Sem ejante proceder es subversivo, 
es sedicioso, y no me ha sido dado prescindir de encararlo  
bajo ese punto de vista, sin que por eso se entienda que 
pretendo por un momento excusar toda la responsabilidad
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que quiera atribuírsem e en la solución de tan  im portante 
cuestión. Sobre el particu lar tengo doctrina estudiada y 
m editada m aduram ente, convicciones arraigadas, decisión 
inquebrantable, que 110 cederá jam ás ante las dificultades 
y los peligros de la práctica, porque 110 reconozco ese 
divorcio que por los empíricos se establece en tre ésta y 
la teoría. Dice bien, pues, el Sr. Mauá, cuando afirm a que 
me encastillé en los principios de la m ateria  y quise obligar 
a los Bancos a la realización del imposible. El Barón 
llama el imposible la conversión lisa y llana, como la ley 
de creación de los Bancos la establece. El Barón se juzga 
y se condena a sí mismo. Cuando el cumplimiento de su 
ley orgánica se hace imposible para  un Banco, ese im po
sible tiene una traducción bien expresa en la propia ley 
y en las leyes generales, en los principios económicos y 
en las prescripciones de la honradez: la liquidación del 
Banco. Esas prescripciones legales ningún poder legíti
mo puede abrogarlas; esos fenómenos económicos nadie 
puede con trarrestarlos sin causar una perturbación gene
ral, profunda. El Gobierno, por su parte , no hizo o tra  
cosa que acata r las prescripciones de la ley, 110 hizo o tra  
cosa que oponerse a que esa perturbación se produjese: 
dejad, dijo, que el fenómeno económico se produzca; 110 
suplantéis la a rb itra riedad  a la ley ; 110 obstéis con el a ten 
tado a lo que la ley provee, porque en todo tiempo ha 
creído la ciencia económica que era  preferible que el cré
dito desapareciese en un individuo a imponerlo a todos; 
que era preferible la bancarro ta  de un Banco, al papel 
moneda, que es la bancarro ta  del país entero. Por o tra  
parte , no hay el derecho de imponer el crédito; menos 
hay el derecho de decir al que aceptó un billete de Banco 
bajo la fe pactada de su convertibilidad en todo momen
to, fe garan tida  adem ás por la ley, que ese billete no será 
convertible sino en tal o cual época, por más que para ello 
se aleguen conveniencias de dudosa honorabilidad, porque 
donde hay la agresión de un derecho, las conveniencias 
para  nada pueden ser tom adas en consideración. Estos 
son los principios en que me encastillé y conmigo el p re 
sidente de la República y mis colegas; y con nosotros el 
Cuerpo legislativo; pueden ellos ser paradojas pa ra  el Sr. 
Mauá, pero son los que la ciencia y la razón consagran, 
y los que tienen la sanción de los sabios, de la experiencia 
y de los siglos. En la actualidad de la institución banca- 
r ia  en tre nosotros, eran tan to  más de aplicarse esos p r in 
cipios, sin consideración a nadie y a nada, cuanto que
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merced a la anorm alidad de nuestras situaciones políti
cas, ciertos Bancos habían logrado poner bajo su tutela  
al Estado, y la institución 110 descansaba ya sobre el cré
dito, sino sobre la imposición gubernativa que por tres 
veces consecutivas decretó el curso forzoso de los bille
tes fiduciarios de los Bancos. De esos hechos se había 
originado que el abuso del crédito no tenía lím ites, y que 
para  a rran car a los poderes públicos nuevas imposiciones 
que concluirían inevitablem ente por entronizar el papel 
moneda, se llevaba ese abuso hasta  sus últimos lím ites, y 
estudiosam ente se exageraban sacrificios conducentes a 
a fro n ta r y salvar esos conflictos y esos peligros. Tan es 
esto cierto, que el Barón de Mauá tuvo la audacia de sig
n ificar al presidente de la República, en mi presencia y 
en la de algunos otros señores, que estaba en sus m e
dios poner en sus arcas tre s  millones en oro para  la con
versión, pero que 110 estaba dispuesto a hacer los sacri
ficios que eso demandaba. Ceder, pues, a la presión que 
se hacía al Gobierno en una situación sem ejante, y daclos 
los precedentes que dejo establecidos, era  anu lar pa ra  
siem pre las instituciones de crédito, con virtiendo las casas 
bancarias en fábricas de papel moneda, y no papel mo
neda del Estado, sino papel moneda de particulares. Con 
esa convicción, yo no pocüa, sin tra icionar mi conciencia 
y p revaricar en el cumplimiento de mis deberes, au to ri
zar ninguno de los proyectos que el barón de M auá some
tió al estudio del Gobierno, pues que todos tem an por 
base el curso forzoso, y aún el último que el barón ha 
publicado, como anexo a su m anifiesto, elevaba los bille
tes de su Banco a la categoría ele moneda legal! Ror su 
m anifiesto puede juzgarse Hasta donde llegaría el Sr. 
Mauá si hubiera logrado convertir los billetes de su Banco 
particu lar en moneda legal de la República O riental del 
Uruguay.”

Expresa en otro pasaje de su réplica el Dr. Busta- 
m ante: “Eso es lo que ha hecho el Gobierno, pues; sa lvar 
al país de las redes que se tejían  para  imponerle a p e r
petuidad el papel moneda de los particulares, el papel 
moneda del señor Mauá, convertido en moneda legal de 
la República, con toda su cohorte de complicaciones ex
teriores que claram ente se dejan en trever en el m anifies
to del barón.

Y para  ello nada hizo el Gobierno, sino rehusarse  
a ejercer facultades que la Constitución de la República
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no le concede; negarse a dar un golpe de Estado que 
habría, im portado decretar la ru ina  de la República.

Y significo con insistencia que nada hizo el Gobier
no,, p a ra  dejar contestada o tra  insinuación del señor 
Mauá, referen te  a lo que él llam a el escándalo que ningún 
país presenció; de que sean los deudores quienes t ra i
gan la liquidación de sus acreedores en los casos de im 
puntualidad.”
p . -P rosigue el alegato del Dr. B ustam ante: “El barón 
de M auá se expresa así, porque acusa al Gobierno de la 
República de no pagarle 350.000 pesos que le adeuda y 
de haber estado girando hasta  la últim a hora por diver
sas cantidades.

N ada de esto es cierto, sin em bargo; el Gobierno 
hizo esos giros sobre las ren tas de aduana que sucesiva
m ente va percibiendo el Banco, según acuerdos preexis
tentes, siendo tam bién un acuerdo celebrado con el Go
bierno an terior, que se prescindiría  del saldo de los tre s 
cientos mil pesos contra el Gobierno, que éste 110 podría 
reca rg ar sin embargo. El señor M auá nada significó al 
Gobierno sobre ese saldo, ni el Gobierno quiso espontá
neam ente cubrirlo, por cuanto tiene en poder del Banco, 
m ucha m ayor cantidad para  el servicio de las deudas, y 
encontró prudente esperar la crisis que nadie m ás que 
el señor M auá anunciaba, en ventajosas condiciones para  
el Estado.
:• P o r lo demás, como salta  a la v ista  del menos pers

picaz, aun siendo deudor moroso y remiso el gobierno, no 
tend ría  razón el barón de M auá p a ra  llam ar la atención 
sobre el escándalo de que sea el deudor quien provoque la 
liquidación de su acreedor, pues que 110 es el Gobierno sino 
los acreedores del Banco, quienes lo obligan a ponerse en 
liquidación, visto que no puede, según lo ha declarado, 
a tender a la conversión de las notas que emitió al p o rta 
dor y a la vista. El Gobierno 110 ha provocado la liqui
dación del Banco Mauá, por lo mismo que cree que la 
liquidación de un deudor solo puede ser provocada por 
sus acreedores; ha dejado que estos ejercitasen sus dere
chos, que es el ejercicio de sus derechos lo que el Gobierno 
ha garantido, rehusándose a dar el golpe de Estado que 
el B arón de M auá le reclam aba p a ra  prevenirse y p re
caverse contra sus acreedores. La actitud  del Gobierno ha 
sido tu te la r  de todos los derechos, como debía ser, como 
nó podía d e ja r de ser, y no constituye el escándalo que 
el B arón de Mauá denuncia, perm itiéndose avanzar que

19
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tal conducta por parte  del Gobierno no tiene precedentes 
en ningún país del mundo. Tanto valdría decir que jam ás 
se ha cumplido la ley; que la lealtad y la honradez jam ás 
presidieron las deliberaciones de los Gobiernos en situa
ciones sem ejantes; y eso es falso, de todo punto falso. 
En Estados Unidos los Bancos particu lares se han levan
tado, han caído, han vuelto a levantarse y han vuelto a 
caer, sin que la autoridad pública se preocupase siquie
ra  de fenómenos que están en el orden lógico de las cosas, 
en la naturaleza íntim a de las instituciones de crédito. Si 
actualm ente los Bancos de emisión 110 convierten en oro, 
es porque convierten en billetes nacionales, en moneda le
gal de aquella República; pero allí la autoridad ni ha 
dado curso forzoso a los billetes de los Bancos particu la
res, ni ha exhonerado a ninguno de ellos de la obligación 
de convertir en el modo y form a en que se obligaron para  
con los tenedores de sus billetes. Y si algún otro ejemplo 
de actualidad se puede c ita r en abono del curso forzoso, 
lo será respecto de Bancos Nacionales o Bancos de E s
tado, pero de ningún modo respecto de Bancos p articu 
lares, sometidos a una legislación sem ejante a la que rije  
a los establecimentos en esta República. Lo que el señor 
Mauá llama, pues, el escándalo que en ningún otro país 
se realizó es el principio común, inconcuso de práctica 
universal; y aunque hubiesen excepciones, ellas solo acu
sarían  el abuso, el extravío, la inm oralidad, lo a rb itra rio . 
Lo que sí sería por demás escandaloso, es que el Gobier
no, a título de los servicios que el Banco Mauá prestó en 
todo tiempo a los diversos partidos y a los diversos Go
biernos de este país, según lo afirm a el Sr. M auá, se 
creyese autorizado a imponer el curso forzoso de sus bi
lletes y ligar al país con esa condena de inm oralidades 
que era necesario tronchar una vez por todas, para  vivir 
vida honrada, para  a justarnos a los buenos principios, 
para  m oralizar el crédito y hacer efectivo el im perio de 
nuestras leyes, que con tan to  desprecio se m iran por el 
señor Mauá. Crea en buena hora el Sr. Mauá que el único 
f in  del Gobierno de la República al asum ir esta actitud 
en la cuestión bancaria, ha sido tra e r  la liquidación del 
Banco M auá: crea en buena hora que el Gobierno se ins
p ira en el odio y prevención a su persona, a sus antece
dentes políticos, y a su nacionalidad, que absolutam ente 
nada tiene que ver en esta cuestión; empeñezca cuanto 
quiera los móviles que han determ inado la conducta del 
Gobierno; por mi parte  tengo plena conciencia de que
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otro es el sentim iento público, y de que los poderes del 
Estado lian cumplido un riguroso e imprescindible deber. 
P a ra  desvanecer, sin embargo, esos cargos del Sr. Mauá, 
séame perm itido constatar un hecho que habría  dado a r 
mas terrib les al Gobierno para  satisfacer los torpes sen
tim ientos que el Barón de Mauá le atribuye El banco de 
Mauá se ha perm itido ex tra lim itar la emisión que le era 
perm itida por la ley, en un millón y  ochocientos m il pesos, 
hecho por el mismo confesado, y que consta de los E s
tados últim am ente levantados ¿Qué calificación merece 
ese proceder? ¿a qué censuras y a qué penas no se hace 
acreedor el Barón de Mauá por ese solo hecho? Siento que 
sobre este particu lar mi posición oficial no me perm ita 
expresarm e con la dureza que como simple ciudadano lo 
haría . ¡Y entre tanto, obsérvese cuál es la conducción del 
Gobierno! ¡dejó que la ley se cumpliese antes de la liqui
dación del Banco, y en liquidación, el Banco vuelve a abs
tenerse y a de jar que la acción de los tribunales responda 
a su m isión! ¡ Por lo demas, 110 temo la responsabilidad 
de los males, conflictos y desgracias que decanta y pondera 
el barón de Mauá, porque tengo el derecho de creer que 
todo eso es estudiosam ente calculado, desde que después de 
hacernos un cuadro horrip ilan te de la situación que la 
liquidación de su Banco creará  a la República, concluye 
con estas tranquilizadoras palabras: “En relación al pa- 
“ peí del Banco Mauá y Cía. de Montevideo, puede tran - 
“ quilizarse el público, como pueden tranquilizarse todos 
“ los depositantes de ese Banco, cuyo capital y valores 
“ existentes tienen garan tías  mayores de toda excepción, 
“ si la perversidad no interpone su influencia en la liqui- 
“ dación a que mando proceder, por el motivo muy espe- 
“ cial y de fuerza m ayor que dejo denunciado” . 44

V III

En un am biente dominado por la incertidum bre n a 
cida de la desconfianza sobre la solvencia de los bancos 
para  realizar la conversión, llegó el l 9 de junio de 1868. 
La publicación de los documentos que, en lo esencial re 
producimos, realizada en los días previos así como el co
nocimiento de las últim as actitudes del Barón de M auá 
que incluían el anuncio del cierre de su casa bancaria, 
provocaron pánico.

44 “El Siglo’’. M ontevideo, 8 de jun io  de 1868.
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El 19 de mayo D. Tomás Villalba, en su carácter de 
Comisario destacado por el Gobierno en el Banco Mauá, 
inform ó al M inistro de Hacienda que la emisión de bille
tes del mencionado banco había subido de $ 4:783.267 a 
$ 6:588.000. Este hecho fue además reconocido por el p ro 
pio Mauá, bien que para  aducirlo como un mérito. En 
carta  que dirigió al presidente Lorenzo Batlle el 9 de 
mayo de 1869 recordó que desde 1857 hasta  1868 el Ban
co Mauá, autorizado por ley a em itir el trip le  de su ca
pital, no había superado el doble “excepto na ultim a quin- 
zena do mez de Maio do anno passado” . Puntualizó aun : 
“nao obstante houveráo tres periodos de inconversáo em 
que podia te r  usado em m aior escalha desse recurso. Nao 
fez por em por que tinha convicgao que emissao he divida 
e nao dinheiro” . 45 La situación crítica en que vino a ha
llarse el Banco Mauá al extrem o de no poder cum plir sus 
compromisos, no era m otivada por abuso en la emisión, 
sino por haberse excedido en el crédito prodigado a im
pulso de una prosperidad aparente  y por tener buena parte  
de su capital inmovilizado en fondos públicos, estancias, 
tie rras, propiedades y ganado. M auá apeló a todos los 
recursos para  aplazar la conversión. Las razones que po

dían asistirle  no fueron esgrim idas, por cierto con mucho 
tacto ; exasperado por la prédica periodística de E l S i
glo, por la arrogan te  firm eza del M inistro de Hacienda, 
apasionado en la defensa de sus intereses, suscribió docu
mentos destinados a la publicidad, dirigidos a provocar 
una conmoción en todo el país: en su actitud  irreflexiva 
e irrespetuosa para con las autoridades de la República, el 
Barón de Mauá lanzó al viento una bandera para  que 
la recogiese cualquiera de los esp íritus levantiscos, dispues
tos a encabezar una revolución. Impuesto de este estado de 
cosas, Andrés Lamas, muy identificado siem pre con las 
actividades de Mauá, se dirigió espontáneam ente al p re 
sidente Batlle el 30 de abril de 1868, haciéndole algunas 
reflexiones sobre la gravedad de los hechos que se produ
cirían  en caso de persistirse  en reanudar la conversión.

“Me im presiona hondam ente la contestación que acabo 
de recibir, porque M auá me dice, sin duda, toda la ver
dad sin exageración y sin cálculo pues conmigo no puede 
tenerlo. Y esta verdad es tan  trem enda que creo deber de 
patriotism o y de conciencia hacerla llegar privadam ente

45 O riginal en el A rchivo del G eneral Lorenzo B atlle  en poder 
de la  fam ilia  B atlle Pacheco.
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al conocimiento de V. y sin pérdida de momento. P a ra  
cum plir ese deber me aparto  del propósito en que estoy 
de no tocar, ni privadam ente, ninguno de nuestros nego
cios públicos y falto a la confianza íntim a de un amigo, 
aunque esta falta, a que me a rra s tra  el am or a mi país, 
no tendrá  ninguna mala consecuencia, pues entrego la 
confianza que se me hizo a la discreción y a la lealtad 
personal de V. en la que deposito entera fe. Espero que 
V. será el único que conozca esta carta, que se serv irá  de
volverme oportunam ente. Si no se conjure enérgica y pron
tam ente la crisis, hacemos completo el caos. Uno solo de 
los Bancos im portantes que entre en liquidación, nos trae , 
sin remedio, una liquidación total. El que no vea esto, 
está ciego. La prolongación del curso de las notas banca
rias, tomando serias garan tías  que restablezcan la con
fianza en esas notas y en su conversión real en el plazo 
que se señale, me parece hoy el único medio de con jurar 
el peligro” . 40

En vísperas del 1° de junio, Mauá hizo llegar al 
gobierno por interm edio de la Legación brasileña, una 
propuesta en la que abogaba por la prórroga del curso 
forzoso en la siguiente fo rm a: el Banco M auá deposita
r ía  en una caja especial con las debidas garan tías  de cus
todia todo el oro y plata que tuviese en sus cajas en aquel 
momento y todos los títulos de Deuda Pública que poseía 
de 6 y 12 % al a ñ o ; en el plazo de tres  meses presen taría  
un documento de depósito de los títulos del Em préstito  
Montevideano-Europeo en el Banco de Inglaterra , a la 
orden del gobierno de la República, por la cantidad de 
setecientas mil libras esterlinas; el gobierno declararía  
“de curso legal en la República las notas del Banco M auá

46 O riginal en el Ai’cliivo del G eneral Lorenzo B atlle. E l 16 de 
m arzo de 1868 Mauá h ab ía  escrito  a L am as sobre la situación  en que 
se hallaban  los bancos p ara  hacer fren te  el l?  de jun io  a la  conver
sión de sus b ille tes: “E m quanto  a casa ¡Mauá —inform ábale— tem  
ella bastan te  apoio no Pays, quaesquer que sejam  os elem entos que 
governem , e por em quanto nada  vejo a recelar. Em quanto  a con- 
versao das notas de 31 de m aio — infelism ente quatro  ou cinco B an
cos p reparáo— se com papel dos outros Bancos ao passo que a ques- 
táo he de ouro, sendo certo que se todos uño se preparáo, de nada  
se rv irá  que um ou dois tenha  feito os m aiores sacrificios p a ra  esta- 
rem  prom ptos como eu tenho feito, porque a fallencia de qualquer 
Banco im portan te  tr a rá  urna crise m onetaria  que será  difícil dom i
nar, mesmo pelos Bancos m ais fortes, em cujo num ero, e talvez acim a 
de todos está a m inha casa nesta  ocasiáo”. (L id ia  Besouchet, “Co
rrespondencia política de Mauá no Rio da P ra ta ” (1850 - 1885) c ita 
da, página 235),
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y Cía hasta el im porte de los valores garantidos” ; el B an
co M auá podría disponer de cualquier porción de los va
lores así depositados, aplicando su producto a re tira r  de 
la circulación una suma correspondiente de sus notas. E s
tas disposiciones se harían  extensivas a los otros bancos 
que p restaran  garan tías  sem ejantes.

Esta propuesta fue desechada. El gobierno se m an
tuvo en su posición. El l 9 de junio se inició la conversión 
por los Bancos de plaza, excepto el Banco Mauá, que no 
abrió sus puertas y optó por su liquidación. El gobierno 
se había pronunciado en contra de la práctica del curso 
forzoso de los billetes de banco; la conversión era la única 
salida para  aplicar en la práctica esos principios procla
mados con energía por el M inistro de Hacienda. ¿ E ra  
aquélla la oportunidad más favorable para  iniciar la con
versión? ¿Se hallaban los bancos en condiciones de en
fren ta rla?  La conversión a oro era sin duda la solución 
legal, la que correspondía de acuerdo a las disposiciones 
que habían autorizado el funcionamiento de los bancos, 
pero 110 era la solución científica y racional de nuestros 
problem as bancarios. Los hechos ocurridos semanas des
pués vinieron a dem ostrar que en la decisión del gobierno 
influyó 110 poco el deseo de hacer respetar su dignidad, 
sobreponiéndose a las d istin tas presiones que sobre él se 
intentó ejercer.

Excepto el Banco Comercial y el Banco de Londres 
y Río de la P lata, ningún otro disponía de medios para  
convertir los billetes. La versión de un com entarista de 
la época, que ilustra  sobre detalles íntimos del procedi
miento, confirm a la fa lta  de disponibilidad de los bancos: 
“lo revela suficientem ente — observa—  la m orosidad ex
trao rd inaria  que hay en las operaciones de la conversión, 
bien simples por cierto, hasta  el extremo de invertir hora 
y media en el cambio de sesenta pesos; lo dem uestra tam 
bién el hecho ya público de que los gerentes de los es ta 
blecimientos aludidos han convenido con sus acreedores 
más fuertes la suspensión de sus reclam os; lo prueba hasta  
la evidencia el hecho tam bién público de que estos m is
mos bancos han resuelto no convertir más de mil pesos 
por cada uno que se presente a la conversión; lo prueban 
los mismos balances que últim am ente han publicado; y, 
para finalizar, lo dem uestran las demás circunstancias que 
han llevado la desconfianza al seno de todas las clases de 
la sociedad, razón por la cual se agrupan a centenares los
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interesados al fren te  de los Bancos Montevideano, Italiano, 
Mauá y Oriental, cuando 110 se ve ni un solo individuo pa
rado en las puertas de los dos establecimientos que hemos 
exceptuado más a rr ib a ” . El anónimo autor de estos co
m entarios preveía la decisión que de inmediato adoptarían 
alguno de los Bancos mencionados. Con la perspectiva de 
los hechos que se avecinaban, escribió en un artículo re 
m itido a La Tribuna: “¿Cuáles son los males que inm edia
tam ente deben seguir a la inconvertibilidad? La liquida
ción de los Bancos es cierto; pero esta liquidación, ¿110 
a rra s tra  consigo los grandes perjuicios que causará irre 
m ediablemente al comercio? ¿110 a rra s tra  consigo la exis
tencia de muchos establecimientos, la vida moral de m u
chos capitalistas a quienes el país debe en gran parte  su 
engrandecim iento y la fo rtuna de otros muchos? ¿No es 
tam bién cierto, muy cierto, que estos daños deben influ ir 
necesariam ente en toda la República en térm inos cuyo 
cálculo sería imposible? Y ¿de todo esto?, ¿qué se sigue 
más ciertam ente que la conmoción fuerte  de nuestro cré
dito en el exterior, que el decaimiento de nuestro espíritu  
em prendedor, que la paralización del alto comercio? Com
prendim os muy bien las razones que apoyaron al Gobierno 
al m antenerse en la firm e resolución de no ceder a las 
sugestiones del Señor de M auá; más aun, aplaudimos su 
conducta; pero todo esto en la conciencia de que los males 
que reportaba el país no tendrían  nunca la trascendencia 
de la medida gubernativa, como hubiera sucedido con la 
liquidación del solo Banco de Mauá. Pero hoy que está en 
la convicción de todos el mal estado pecuniario de otros 
cuatro Bancos, es de absoluta necesidad m editar de nue
vo, crear nuevas disposiciones, tra tando  de conciliar la 
m oralidad con los intereses del país, 110 cediendo nada el 
campo al curso forzoso; y, en una palabra, eludiendo los 
térm inos extremos, reconocidamente malos, para  adoptar 
el medio como lo aconseja la prudencia. P or o tra  parte , 
recae sobre el pueblo o tra  in justicia  que no debe callarse. 
¿Qué razón hay para  que los que se apersonen a los B an
cos m ientras tienen oro, conviertan su papel moneda, y 
110 los que lleguen demasiado tarde?  ¿Por qué los unos 
han de su fr ir  todo el peso de la inconversión, m ientras 
que los otros gozan de todos los beneficios del cambio ín 
tegro? Bajo este punto de vista no podemos negar que el 
Banco Mauá y Cía. ha procedido con una legalidad y f ra n 
queza que lo honran, y que debiera ser imitado de grado
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o por fuerza por los demás Bancos que se encuentran en 
su mismo caso” . 47

El 16 de junio de 1868 se vio obligado a in te rrum p ir 
la conversión y c e rra r sus puertas el Banco Montevideano,1 
del que era  D irector, Pedro Varela, Presidente del Senado 
y decidido cursista; el 23 hizo lo mismo el Banco I ta 
liano. 48 Su gerente principal Francisco Luis da Costa Gui- 
m araes, se dirigió en la fecha al M inistro de Hacienda

47 “La T rib u n a”. Montevideo, 7 de junio  de 1868.

48 El Dr. Pedro B ustam ante se refirió  a la quiebra del “Banco 
M ontevideano” en m anifestaciones hechas en la C ám ara de R ep re
sen tan tes el 26 de jun io  de 1873: “P ara  que se vea, señor, cuan es-' 
casa influencia  tuvo la em isión de b illetes en la c risis  del 68, voy 
a  re fe r ir  algo, que pasó encontrándose el que habla en el Minis-, 
terio  de H acienda. \

L a v íspera  del d ía  en. que el Banco M ontevideano se vio forzado 
a  c e rra r  sus puertas, el D irectorio  del Banco M ontevideano se d ir i
gió al Gobierno so licitando de este que le abriese un  crédito  pói*
500,000 pesos, adm itiéndole  h asta  la concurrencia de esta cantidad ,: 
b illetes del mism o Banco en las oficinas públicas. E l Gobierno, sin 
an tic ip a r contestación n i con traer compromiso alguno con el Banco 
M ontevideano, quiso saber con que contaba el Banco M ontevideano’- 
para  el caso de que el Gobierno pudiera  acep ta r esa proposición,' 
p a ra  g a ra n tir  esa sum a; si el Banco M ontevideano disponía, de v a 
lores m ás o m enos inm ed ia tam en te  realizables en un plazo breve, 
para  hacer efectiva la g a ran tía  de lo que el Banco no pudiese con
v e rtir  en el acto.

Y bien, señor P res iden te : el Gobierno supo entonces que el 
Bauco no ten ía  como g a ra n tir  500,000 pesos con valores m ás o me; 
nos inm edia tam en te  realizab les; porque se le ofreció en g a ran tía  
unos campos sobre que se estaba litigando ; es decir, un  pleito. Ese 
era  el valor inm ed ia tam en te  realizable que ten ía  el B a n c o ! . . .  ¿Poi
q u é ? . . .  ¿por efecto de sus em is io n e s? ... N o . . .  Y a eso voy p rec i
sam en te ; a m o s tra r que no era  por eso.

Con ese motivo, de verse el Banco deshauciado en sus espe
ranzas, por que el Gobierno dijo: aun cuando h ab ría  estado d is
puesto a  a b rir  el crédito  con g aran tías , no puede estarlo  de n ingún  
modo a ab rirlo  sin  g a ran tía s ,— uno de los d irectores del Banco, 
que creyó que sin  la protección del Gobierno era  im posible con tin u ar 
engañando al pueblo, m anifestó  al Banco, que para  e lud ir toda re s 
ponsabilidad por su parte , iba al d ía sigu ien te  a decla rar por los 
periódicos— que se a lejaba de todo com prom iso y responsabilidad , 
porque hab ía  m anifestado el Banco que estaba inhab ilitado  p ara  
con tinuar funcionando.

E ntonces supe yo que el Banco había  dispuesto h asta  de los 
depósitos judiciales.

¿P ara  que hab ía  d ispuesto de los depósitos ju d ic ia le s? ...  ¿era 
p ara  hacer em is io n e s? ... ¿era  para hacer fren te  a las em isiones?-:,;



LOS BANCOS 293

para  m anifestarle: “Consecuente con mi nota de 28 de 
Mayo último, en la  que m anifesté a V. E. que, el Banco 
que hubiese hecho sacrificios pa ra  esta r a lo que disponía 
el Superior Decreto de 13 de Diciembre de 1867 se encon
tra r ía  envuelto en el cataclismo directa o indirectam ente, 
cúmpleme m anifestar a V. E. que el Banco Italiano en
cuéntrase hoy envuelto directam ente en el cataclismo y 
se halla en la posición prevista  en el pá rra fo  l 9 del a r t9 35 
y título 69 de sus Estatu tos. En cumplimiento del a r 
tículo 36 de los mismos E statu tos, oportunam ente con
vocará a. los. Señores Accionistas como dispone el a r t9 17 
del título 39 para  que en Asamblea General E x trao rd ina 
ria, resuelvan definitivam ente la form a porque debo p rac
tica r la liquidación del Banco Italiano” .

No, señor P residen te : hab ía  d ispuesto  d o . los depósitos jud ic ia les 
p a ra  a b rir  crédito  a todo él que quería  so lic itarlo ; y había d ispuesto 
dé m ás del capita l realizado del Banco -para prestar 1.100,000 pesos  
(i (los Individuos en descubierto! . . .  ' " f  >

(Aplausos en lá barra) ' ' . i
i ¡Uii: millón y  cien m i l  p e s o s ! . . :  \ v j

• No e ran  las em isiones que hubiese hecho el Banco las que lo 
ponían  en, u n a .s itu ac ió n , tan  critica . E ra  el. abuso, del crédito  ejerció 
fado a  favor de o tros; e ra  el m al uso de los depósitos; era  él m al 
m anejo del Banco; era  en fin  todo, m enos lo que se relacionaba 
con las emisiones.

U na prueba, señor P residen te , de que no eran  las em isiones las 
que ponían  en esa situación  c rítica  y apu rada  a los Bancos y las. que 
tra ía n  la crisis, es— que ese Banco, que no sólo estaba quebrado, 
sipo arclii-quebrado, ese Banco— que estaba  im posibilitado p a ra  h a 
cer la conversión inm ed ia ta  de su em isión, no estaba im posibilitado 
p ara  hacer la  conversión p au la tin a  de su em isión; lia ten ido lo 
bastan te  p ara  cu b rir la em isión: sólo — que una  parte , por el tiem po 
que lia sido preciso esperar para  rea liza r los valo res que dio en 
g a ra n tía  después aí E stado  p ara  responder al com prom iso qiie el 
E stado  hab ía  contraído para con todo el m undo— dé líacef. la  coii1 
versión . ! , ese quebranto  és el que há teñido qué su fr ir  la N ación, 
o el p u eb lo ;. quebranto , que debía haberlo  sufrido  el Banco, como 
lo habíam os sufrido  todos nosotros— es la vérdád, y no sólo noso
tros, sino algunos otros tam bién ; poro no se hab ría  dado el escan 
daloso ejem plo de que el E stado cargase sobre sí el peso do la deuda 
de los señores banqueros,— unos fraudu len tos u otros com ercian
t e s . . .  (aplausos en la barra).

Yo sé, señor P residen te , que esto no ha  de g u sta r a todos, 
. . . e s t o  que. estoy diciendo; lo sé perfectam ente. Ni ha de g u s ta r
la cosa, n i ha de g u sta r la persona que dijo la cosa: porque fue esa 
persona la que en aquella época cortó el vuelo a esos quebrantos 
fraudulen tos, e hizo público a los ojos del pueblo, lo que ellos h a 
brían  querido que se hubiese conservado oculto por m uchos a ñ o s . . .

( Bravos y  aplausos en la barra). ..
. . .p e r o  entonces no fue posible ocultarlo .
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En la Exposición presentada a los accionistas, da Cos
ta Guimaraes, el 3 de julio de 1868, expresó: “El Balance 
del Banco Italiano correspondiente al mes de Mayo, es
taba en condiciones muy lisonjeras, y de perfecto acuer
do con mi referida nota de 28 de mayo ppdo., pero como 
tuve que atender a todas las exigencias, tan to  a las de 
esta plaza, como a las del in terior, adonde tuve que re 
m itir  nuevos refuerzos de metálico, sin que recibiese el 
Banco Italiano auxilio o concurso de dinero de sus accio
nistas ni del cuerpo del comercio” .

“Tanta indiferencia de cooperación en el principio de 
la crisis, para  el establecimiento que había hecho sacri- 
cios para  dom inar la situación financiera y seguir el h i’o 
de sus operaciones, no solo en la capital como así mismo 
en todos los D epartam entos de la República, tan ta  indi
ferencia decía, no era de esperarse y me servirá de norm a 
en el fu turo  en cualquier caso en que me encuentre.”

“Debo no obstante consignar aquí, que el Banco I ta 
liano no solamente en esta plaza sino en todas las en que 
tiene una sucursal, ha cerrado sus puertas con crédito y 
confianza. Ese crédito y esa confianza es bien merecida, 
porque a pesar de tener sus puertas cerradas, su activo 
es muy superior, no solo a los establecimientos de crédito 
que están en liquidación, sino que lo es tam bién al de al-

Ese es el g ran  servicio que tengo la conciencia de haber rendido 
a mi país; — haber arrancado  el velo que cubría esas operaciones 
fraudu len tas y haber hecho im posible el engaño por más tiem po.

Si, pues, señor P residen te , el que peor se encontraba ha tenido 
lo bastan te  para  cubrir sus em isiones, ¿que prueba eso? lo que a n 
tes he dicho: que el mal estaba en o tra  parte.

He dado algunas de las causas; pero no las he dado todas.
La causa general era  la mftla constitución del crédito  en tre  no

so tros: era no solam ente la fa c i l id a d .. .  y a eso le llam aban los b an 
queros un servicio; se jac taban  de eso como de un servicio. Pero 
esa facilidad re flu ía  en perju icio  de algunos: ¿en perjuicio de 
q u ie n ? .. .  de los depositan tes del d inero,— de los que por cualqu ier 
m otivo ten ían  que ver con el Banco.

O tra de las causas de la poderosa c r is is :— Ui inm ovilización de 
fuertes capitales.

¡C o m o !... se quería  e n tra r  en em presas de ilum inación, se que
ría  com prar estancias y fu n d ar g randes establecim ientos de lujo, 
inm ovilizando así cap ita les valiosísim os, y no se quería que llegase 
un mom ento crítico  para  las instituciones que así se conducían, que 
así ab u sab an !. . .

O tra causa del curso forzoso, se ñ o r :— los vínculos que llegaron 
a establecerse entre el poder público y los banqueros.

Perfectam ente sabían  algunos de ellos cuando daban el d inero  
al E stado haciendo ostentación  de su abnegación y encom iando el 
sacrificio  que hacían ,— que ese sacrificio  iba a se r m ás que com-
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gunos que están funcionando. Su liquidación probará  el 
juicio que vengo de em itir.”

Al referirse  a la liquidación del banco, hacía las si
guientes consideraciones: “La palabra liquidación parece 
indicar que el establecimiento va a desaparecer, y que los 
perjuicios para  los accionistas serán g randes; pero si 
tenemos presente la letra  de los estatutos y la p rescrip 
ción 5.° del a rt. I 9 del decreto de 23 de Marzo de 1865. 
que dice: “La fa lta  de puntualidad en el pagam ento al 
portador y a la vista de un solo billete, im portará la sus
pensión y liquidación del Banco que incurra  en falta , no 
pudiendo en tal caso volver a funcionar sino en virtud 
de nueva autorización” . Asi pues, si en dos o tres días el 
Banco Italiano puede reun ir una cantidad igual a los bi
lletes en circulación, ya sea con el completo del capital, 
o por o tra cualquier operación, estará  en condiciones de 
poder a b rir  sus puertas.” 40.

E n tre  el l 9 y el 22 de junio de 1868 el movimiento de 
caja a rro jó  las siguientes c ifras : entrada, $ 930.726.04; 
salidas $ 1 :309.191.79. El 31 de mayo la existencia en 
metálico del Banco era de $ 1:387.158.64 de los cuales 
$ 1:376.378.38 correspondían a oro, y $ 10.780.26 a plata. 
E n tre  el l 9 y el 22 de junio la salida de metal fue de 
$ 1 :237.484.18. Al in terrum pir sus operaciones la existen
cia en metálico del Banco era de $ 138.894.20 integrados 
por $ 135.777.20 en oro y por $ 3.117 en plata. El saldo 
de caja el 22 de junio  era de $ 3:982.402.21, de los cuales 
$ 3:822.124.60 correspondían a billetes; $ 138.894.20 a 
monedas de oro y p lata ; $ 21.383.41 a valores varios.

pensado, y que al fin  el E stado se vería obligado a darles el curso  
forzoso como com pensación de sus servicios. Y así sucedió, señor 
P residente.

He ahí, porque algunos han llegado a creer, que h asta  se r ía  un 
bien para  el país, el que se d ic ta ra  una ley prohibiendo al Go
bierno tener negocio alguno con los bancos”. ( “D iario de Sesiones do 

la  H. C ám ara de R epresen tan tes”. Tomo XIX, págs. 501 - 506. 
41? Sesión O rdinaria. Jun io  2G de 1873. Montevideo, 1879).
Pocos días antes, el 9 de junio  de 1868, el Banco M ontevideano h a 
bía solicitado al gobierno el re tiro  de los depósitos jud ic ia les que 
ex is tían  en el establecim iento  “en el deseo de sa lvar se rias  respon 
sabilidades y a la vez poder ap reciar con más exactitud  su s i tu a 
ción ac tu a l”. (A rchivo G eneral de la Nación. M inisterio  de H ac ien 
da. Año 1868, legajo 2).

49 “Banco Ita liano . Esposición del geren te  p rinc ipa l”, an te s  ci
tada, pág. 4. Montevideo, 1868.
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•Y’ El banco tenía sucursales en Buenos Aires, Paysandú, 
Mercedes, Cerro Largo, Tacuarembó, San José, Durazno, 
Salto, Colonia, Minas, San Carlos, Florida y Canelones.

Al trascender la clausura del Banco Italiano los te 
mores y dudas cercaron las actividades de los Bancos 
Oriental, Navia, Comercial, y Londres y Río de la P lata.

El resultado de la rigurosa aplicación del decreto de 
13 de diciembre de 1867 era que tre s  de los siete bancos 
instalados en Montevideo habían suspendido sus pagos.. 
El comercio y el pueblo en general rehusaban aceptar los 
billetes en circulación emitidos por los bancos que habían 
cerrado sus puertas; ello significaba el entorpecim iento 
o la paralización de las operaciones m ercantiles. Aquel que 
debía recibir un pago, lo exigía en oro. Los hechos p ro 
baron que los bancos no se hallaban en condiciones de 
realizar la conversión en oro de todo el medio circulante. 
De aquí resultó que la tendencia favorable al curso fo r
zoso, a la que el 1° de junio el gobierno había dominado 
con su actitud principista, se viese fortalecida por hechos 
que proyectaban sus consecuencias en todos los planos de 
la sociedad con más fuerza q u ed a  sugestión de las doc
trinas.. M artín  M aillefer, representan te  de F rancia , en el 
inform e a su gobierno de fecha 14 de junio, expresaba: 
“se habla de un arreglo que, evitando la odiosa palabra 
de curso forzoso, tendría por principal fin salvar el Banco 
M ontevideano y volver a ab rir el Banco Mauá. El p rin 
cipal obstáculo a esta combinación, dicen, que sería  el Sr, 
Pedro Bustam ante, M inistro de Hacienda. Por eso se 
hacen grandes esfuerzos secundados por las dos Legacio
nes brasileñas, para  a rrancarle  su dimisión o para  de
rrocarlo .” 30.

La presión de los cursistas se hizo sen tir cada día con 
m ayor intensidad. • El dilema planteado por los hom bres 
prácticos a los doctrinarios estaba concebido en estos té r 
minos : la bancarro ta o el curso forzoso. En una reunión

50 “R evista H istó rica”. Publicación del Museo H istórico  N a
cional. Tomo XXVI, pág. 332. M ontevideo, 1956. E l rep resen tan te  
del Reino de Ita lia  en Montevideo B au tista  Raffo, en inform e de 
28 de jun io  de 1868, expresa que el gobierno consideraba al Banco 
Mauá como una potencia b rasileña  y al Banco M ontevideano, cuyo 
geren te  era  Pedro V arela, una expresión del F lorism o. A tribuye al 
M inistro  B ustam ante la in tención d irig ida  a provocar la caída de 
am bos bancos,
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de comerciantes que tuvo lugar el 20 de junio fue nom 
brada una Comisión que presentó al gobierno un pro
yecto cuyos puntos esenciales e ran : fijación de un tipo 
legal de 75 °/o a los billetes de los bancos en liquidación-; 
el concurso de los bancos en liquidación quedaría soñie- 
tido al Poder E jecutivo tan  solo en lo relativo a  la con
versión de billetes. El Poder Ejecutivo, se mantuvo en  -su 
posición ; estimó conveniente, que cualquier in iciativa.en el 
sentido propuesto debía estar a cargo del parlam ento. En 
la oportunidad se adm itió la idea de una ley especial sobre 
la liquidación de bancos. Otro proyecto enunciado en las 
mismas circunstancias proponía la prórroga del curso fo r
zoso por un año para  los billetes de los bancos que con
tinuaban funcionando de acuerdo a la ley de 23 de marzo 
de 1865.51

E n tre  tanto, el expediente iniciado por la situación 
creada al Barón de Mauá seguía su trám ite. El Juez de 
Comercio Dr. Laudelino Vázquez dictó sentencia el 25 de 
junio, declarando al Banco en liquidación. Fue designado, 
al efecto, una comisión in terventora  integrada por Vicente
F. López, Juan  Peñalva, Ezequiel Pérez, y J . Sisseman. El 
num eral 4 de la sentencia expresaba : “Estando declarada 
la prelación absoluta de los billetes de Banco, la comisión 
in terventora procederá a  que se haga efectiva la conver
sión por metálico a la m ayor brevedad posible, a rb itrá n 
dose al efecto, de acuerdo con el banco en liquidación, 
los medios más expeditos para  llegar a aquel resu lta 
do” .'52. El mismo día en que el Juez de Comercio dispuso

51 “La T rib u n a”. M ontevideo, 24 de jun io  de 1868.

52 “La T rib u n a”. M ontevideo, 5 de ju lio  de 1868. El Dr. Lau- 
deliano Vázquez en unos A puntes  sobro su vida pública refiere , la 
actuación que le cupo en la c risis  bancaria  de 1868. Eu un pasa je  
de los citados Aj)untes  expresa: “E n  Marzo de 1S67 fui nom brado 
Juez L etrado de Comercio, único que ex istía  para, aquella especia
lidad. Cuando m e recibí del cargo estaba lejos de pensar en las 
responsabilidades que m uy pronto iban a pesar subre mí. Sobrevino 
la crisis  bancaria  de 1868. Los Bancos Mauá, M ontevideano e I ta lian o  
cerra ro n  sus puertas, re inando  un pánico inm enso. Los G erentes de 
aquellos establecim ientos de crédito  se p resen taron  al Juzgado de 
Comercio m anifestando  la situación  en que se encontraban . A la 
c risis  bancaria  se agregaba la crisis  po lítica  como generalm en te 
ocurre  en tales casos, por la  m agnitud  de los in tereses com prom eti
dos, y porque no es ra ro  qué los partidos, cuándo tienen vigor, como 
lo ten ían  entonces, se ag itasen  con m otivo de. tan  graves sucesos. 
Por eso, la  cuestión bancaria  tra jo , como consecuencia, conm ocio
nes en el Gobierno y m ovim ientos revolucionarios.. Pero, es preciso 
decirlo en honor de aquella época. E l Gobierno, desem peñado entóií-
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la liquidación del Banco Mauá, el Presidente Lorenzo Bat- 
lle solicitó la renuncia al M inistro de Hacienda Dr. Pedro 
Bustam ante. La dimisión presentada el 26 de junio, re
sume la arrogan te  firm eza de convicción que había acom
pañado todos los actos del m inistro. Expresa en un pasaje 
en el que enjuicia la actitud del P residente: “Hostilizado 
desde un principio en mi m archa por la im pura liga de 
todos los intereses inmorales y de todas las aspiraciones 
bastardas que naturalm ente no podían conform arse con 
el establecimiento de una adm inistración regular y ho
nesta, y vencido al fin, más que por la energía de sus 
desesperados esfuerzos, por las insinuaciones de V. E., 
por el espectáculo de sus ansiedades y temores, y por el 
convencimiento de que no puedo contar con su apoyo para  
llevar adelante la obra a que yo le ofrecí concurrir, 
sin la cual no hallo salvación posible para  la Repúblicaj 
— solo siento, al de ja r el puesto que acepté a instancias 
de V. E.— que V.E. no haya creído poder cum plir la so
lemne promesa en v irtud de la cual me presté a acom
pañarlo, y que unos cuantos descontentos, algunos espe
culadores desgraciados, capitaneados por un hom bre no 
satisfecho aún con haber estafado al pueblo, explotado 
nuestras desgracias, m edrado con todos nuestros an te rio 
res gobiernos, y burlándose de nuestras leyes civiles y pe
nales, hayan tenido bastan te poder para  torcer la volun
tad y la m archa de V. E. y para  dar el vuelco a una

ces por el G eneral B atlle, sen tía  la presión de todos los elem entos 
que se debatían  con la crisis. Unos por principios de escuela, o tros 
por in tereses conservadores o de otro orden, producían  la situación  
más tira n te  y angustiosa. E ra  la p rim era  vez que el país se sen tía  
dom inado por sem ejantes sucesos y por el pánico de tan  honda c r i
sis, por lo que era  n a tu ra l que todos los funcionarios públicos se 
v ieran  rodeados de exigencias. Pero, debo decir que si e ran  ap re 
m iantes las c ircunstancias del m om ento, tuve la m ás absoluta lib e r
tad de acción, como Juez, y el acatam ien to  m ás completo a la au to 
ridad que investía. T an lib rado  estaba a m is solas inspiraciones, 
que, m editando sobre m i situación, me sen tí abrum ado por el peso 
de tan ta s  responsabilidades, y aprovechando la oportun idad  que me 
ofrecía un artícu lo  de d iario , p resen té  mi renuncia. El T rib u n a l no 
hizo lugar a ella. No es de oportunidad reco rdar cómo se soluciona
ron aquellos asuntos en que tan tos y tan  grandes in tereses estaban  
com prom etidos. Sólo se me p e rm itirá  ag regar que m is procederes 
no levan taron  una sola queja, ni el país tuvo la m enor responsab ili
dad, ni sufrió  el m ás m ínim o perju icio  por m is actos de funciona
rio público”. Publicado en “Mis D erro tas”, por A lberto Palom eque, 
páginas 192 y 193. M ontevideo, 1899.
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situación que algo bueno prom etía al país.” 33. La renun
cia fue aceptada. Ezequiel Pérez fue designado para  sus
titu ir  al Dr. B ustam ante; pero no llegó a ocupar el cargo. 
La dimisión de otros m inistros, excepto el de G uerra y 
M arina Gral. José G. Suárez, provocó la crisis general del 
gabinete, recompuesto el 2 de julio con la designación de 
los Drs. Antonio Rodríguez Caballero y Manuel H erre ra  
y Obes para  las carteras de Gobierno y Relaciones E x te
riores y de Daniel Zorrilla para  ocupar el M inisterio de 
Hacienda. Previendo el cambio de orientación que no de
m oraría  en producirse, Carlos M aría Ramírez escribió en 
E l Siglo  el l 9 de julio de 1868: “De erro r en e rro r, 
de escándalo en escándalo, ¿se nos pretenderá llevar hasta  
el Banco Nacional, hasta el papel moneda  perm anente, 
hasta la bancarro ta  general irremediable, que la h istoria  
nos refiere  en los asignados de F rancia  y en el billete con
tinental de N orte América, hasta la bancarro ta  cuyo 
ejemplo vivo o inmediato tenemos en la provincia de Bue
nos A ires?”

La escasez de oro paralizaba las actividades del co
mercio im portador y m ayorista. La población modesta y

53 “La T rib u n a ’’. Montevideo, 29 y 30 de junio , 1<? de julio  
de 1868.

Pedro B ustam ante, el 14 de ju lio  de 1868, en ca rta  a Ju a n  C ar
los Gómez definió su posición al en cerrarse  en lo que llam ó un  “d i
lem a de fie rro ” : "O conversión absoluta,— o p ron ta  liquidación 
de los Bancos que no puedan convertir, y p referen te  pago de sus b ille
tes, p revia declaración por juez com petente, del estado de q u ieb ra”.

“En mi opinión, le contestó Ju an  Carlos Gómez, el gobierno de
bió m andar a la cárcel a Mauá desde que m anifestó  su im posibilidad 
de convertir, y considerándolo en estado de quiebra, (no en liqu ida
ción, palab ra falsa que ah i se ha inventado ad hoc,) hub iera  cerrado  
y sellado su casa, pasando oficio al Juez com petente p ara  que p ro 
cediese con arreg lo  a derecho sobre la falencia. Pero considerando 
tam bién que el gobierno tiene el deber de adop tar aquellas m edidas 
que ev itan  a la sociedad trasto rnos y perturbaciones, y estableciendo 
la  ley que la em isión de los bancos es priv ileg iada, me h ub ie ra  apo
derado de todos los valores de los bancos fallidos, p a ra  rea lizarlos 
inm ediatamente,  y aplicarlos in teg ram en te  al pago de la em isión 
conform e fueren  entrando, haciéndose desde luego cargo al gobierno 
de la conversión de los billetes de esos bancos. H ubiera ordenado al 
F iscal que pidiese a los tr ibuna les  la nulidad  de los pagos hechos
por los bancos desde que estaban en estado de quiebra, según las
pruebas, y todo lo que viniese por esta devolución, se ap lica ría  
tam bién  al pago de la em isión. La confianza pública hub iera  sido tal, 
en m i opinión, desde el p rim er mom ento, que los b illetes hub ieran  
seguido circulando con poca depreciación, y se hub iera  prevenido la 
c risis  con que le han  hecho a Vd. la guerra". ( “El S iglo”, M onte
video, 14 y 21 de ju lio  de 1868).
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el comercio m inorista su frían  las consecuencias del pago 
en un papel desvalorizado. Todo conducía a la inacción 
y :a .la  bancarrota. :> , .vl/r

.>• El Poder Ejecutivo rectificó la adhesión a los p rin 
cipios y doctrinas económicas sustentados con rigor e: in
transigencia por el m inistro  Bustam ante, por una oriéiív 
tación m ás flexible, inclinada á conteniplar. las cosas con 
criterio  realista. Envió a la Asamblea General, el 4 cíe julio, 
un proyecto de ley por el qué se le autorizaba para  adop
ta r  las medidas que estim ara convenientes a la efectiva 
realización de la conversión. “Las circunstancias calam i
tosas por que atrav iesa el país, la notoria escases del te 
soro público y las necesidades cada día más aprem iantes 
que afligen al público, obligan al Poder E jecutivo a acer
carse a  V. H. para  proponerle la adopción de aquellas me
didas que por el momento considera más adecuadas a 
producir algún alivio en la situación excepcional en que 
infelizm ente se encuentra hoy la República” . En la misma 
oportunidad rem itió otro proyecto de ley m ediante el cual 
el Poder E jecutivo era autorizado para  con tra ta r un em
préstito  de quinientos mil pesos destinado a llenar las ne
cesidades del servicio público.

El 8 de julio “El Siglo”, al refe rirse  a las actitudes del 
Poder Ejecutivo, expresaba: “Se asegura que el verdade
ro plan del nuevo M inisterio es establecer el curso forzoso 
por dos años, bajo la garan tía  de la Nación.”

En esta situación realm ente dram ática, el gobierno 
de Batlle solicitó en realidad del parlam ento plenos po
deres pa ra  en fren ta r la crisis. No envió un proyecto de 
ley con soluciones concretas al problem a de la conversión 
ni se refirió  en particu lar al recurso extrem o del curso 
forzoso. Requirió una autorización en líneas generales 
para  adop tar decisiones; con ello buscó eludir el debate 
parlam entario  y la consiguiente exacerbación de los 
ánimos. ... ....

Solicitó el Poder E jecutivo que se le au to rizara  “para  
adop tar las medidas que considere conducentes a la efec
tiva  realización de la conversión de los billetes emitidos 
a la circulación por todos los bancos existentes en la Re
pública, hasta  el 30 de mayo último, en el tiempo, modo 
y form a que lo estime por conveniente” . Solicitó, en esen
cia, el otorgam iento de facultades absolutas que suponía 
a la  vez un voto de confianza. El cuerpo legislativo, sin 
renunciar a sus potestades, m ostróse comprensivo y res
paldó en la circunstancia la actitud del gobierno. Lo de
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m uestra el texto de la ley prom ulgada el 13 de julio de 
1868, y la rapidez del trám ite  parlam entario , cumplido en 
vísperas de e n tra r  en receso am bas cám aras.

X

La ley de 13 de julio de 1868, calificada por Carlos 
M. Ram írez de “golpe de Estado económico”, autorizó al 
Poder Ejecutivo para  adoptar las medidas conducentes a 
la conversión de los billetes emitidos a la circulación por 
todos los bancos existentes en la República hasta  el 30 de 
mayo del mismo año, “en el tiempo, modo y form a que 
lo estim e por conveniente” . Se le autorizaba a la vez para  
em peñar a tales efectos “la garan tía  de la Nación” , de
biendo someter al cuerpo legislativo la form a en que de
bía efectuarse la garan tía  en cada caso. E sta  ley mereció, 
en prim er térm ino, la aprobación del Senado, que incor
poró al artículo 2'-’ del proyecto el agregado “con calidad 
de someter a la decisión de la Asamblea General la form a 
en que deba realizarse la garan tía  en cada caso” 54. En la 
Cám ara de R epresentantes, que sancionó sin m odificacio
nes el texto del Senado, se le hicieron fundadas objecio
nes. El represen tan te  Jav ie r Laviña opinó que para  
conceder a los bancos la garan tía  de la Nación era indis
pensable conocer el capital de que disponían pa ra  respon
der a sus respectivas emisiones y que la ley daba al 
Poder Ejecutivo facultades ex traord inarias. “No hay tales 
facultades ex traord inarias, observó Juan  A. M agariños 
Cervantes. El Poder Ejecutivo, compuesto de personas 
competentes, de reconocida inteligencia, honradez y pa
triotism o, ha de buscar el remedio al mal sin venir a  cau
sa r a la Nación un grave perjuicio y sin com prom eter 
p a ra  nada sus rentas. Pero si bien es cierto que pide una 
garan tía , esa garan tía  jam ás sería  sino la g a ran tía  m oral 
que es necesario dar a cualquier resolución que tome para  
restablecer hasta  donde sea posible la confianza que se 
ha perdido por efecto del pánico y de la perturbación que 
ha producido la cerrada de los Bancos de la C apital” . 
Ferm ín F e rre ira  y A rtigas observó con razón que la ley 
fundam ental de bancos establecía que los que 110 pudieran 
convertir debían ser de inmediato liquidados y sujetos 
por consiguiente al Poder Judicial, a cuya intervención

54 “D iario  tle Sesiones de la C ám ara de Senadores de la  R e
pública O riental del U ruguay”. Tomo X, pág ina 502. Montevideo, 1883.

20
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se les sustra ía  en este caso; agregó que el proyecto igua
laba a los bancos que sin convertir habían cerrado sus 
puertas con los que cumplían la obligación de convertir y 
proseguían abiertos, y que el Estado 110 podía garan tizar 
la conversión de los billetes sin la previa liquidación de 
los bancos. r,r\  El Poder E jecutivo procedió sin demora a 
reg lam entar la ley. El decreto reglam entario  refrendado 
por todos los m inistros el 16 de julio de 1868 es un docu
mento criterioso y adecuado al momento en que fue dic
tado. Sustra jo  a los bancos las garan tías  de la emisión 
y responsabilizó al gobierno para con el tenedor de los 
billetes: el gobierno debía tom ar a su cargo la realización 
de los valores de los bancos para  hacer efectiva la con
versión.

Abunda en consideraciones para  respaldar la incon- 
versión im puesta por las circunstancias. Sostiene que 
obligar a los bancos solventes a la convertibilidad de sus 
billetes en aquella situación, significaba imponerles una 
liquidación violenta, en perjuicio de los intereses públicos 
y privados. El Poder Ejecutivo estuvo muy d istan te  de 
considerar el curso forzoso como una solución ideal: im
puesta “por la presión de las exigencias” era la que aca
rre a ría  males m enores; había que op tar en tre esa medida 
aun a sabiendas de su im popularidad o la liquidación, 
cuyos efectos proyectarían en el decurso del tiempo males 
mayores a la comunidad. La liquidación sería ruinosa 
para  el país por las siguientes razones que el gobierno 
adujo : por lo indefinido de su duración, por la estagna
ción y paralización de los capitales comprometidos en ella, 
por la depreciación consiguiente a la acumulación y o fer
ta  en el mercado de todos los valores bancarios, cuya 
realización exige perentoriam ente aquella liquidación, por 
el descubierto en que esa depreciación dejaría  a los cré
ditos de que aquellos son la única garan tía , por la dism i
nución de todas las fortunas, cuyos valores se resentirían  
inm ediatam ente de los efectos de tal situación; por las 
crisis graves que de ella podrían surg ir, por la paraliza-

55 “D iario  de Sesiones de la H. C ám ara de R ep resen tan tes’’. 
Tomo X, an tes citado, páginas 593-99. M ontevideo, 1874. En el acta 
de la C ám ara de R epresen tan tes correspondiente a la sesión cele
b rada  el 9 de ju lio  de 18G8, en que fue aprobado el proyecto, se lee 
la sigu ien te  constancia que in te rrum pe la exposición del d iputado 
M artín  X im eno: “Pasa el V iático y la C ám ara en ac titud  de re 
verencia suspende por un m om ento sus trab a jo s”. (Tom o X citado, 
página 597).
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ción de todas las operaciones industriales y m ercantiles; 
por la despoblación del país; por la disminución de sus 
rentas, por la pérdida de su crédito público y por el peli
gro en que tan  desastroso estado de cosas pondría al 
orden y la tranquilidad del Estado.”

A falta  de una moneda nacional era  necesario habi
lita r para la circulación, los billetes de los bancos solven
tes, para  ev itar la paralización del comercio y del traba jo  
y la alteración de la paz. El decreto reglam entario de 
que nos ocupamos creó una Comisión Fiscal de Bancos, 
in tegrada por Tomás Villalba, en su calidad de Contador 
General del Estado, y por Juan  Peñalva, Ezequiel Pérez, 
Duncan S tew art y M auricio Llamas, que reem plazarían 
en sus funciones a los Comisarios de bancos creados por 
el decreto de 23 de marzo de 1865. El M inistro de H a
cienda era presidente nato de esta Comisión. Los bancos 
de emisión establecidos en la República debían depositar 
en poder de la Comisión Fiscal, valores suficientes ( tí 
tulos de cartera , deuda pública, propiedades territo ria les) 
en g aran tía  de la emisión que cada uno tuviese en circu
lación. Además de esta garan tía , la Nación garan tizaría  
la convertibilidad en oro o en plata de la emisión de los 
bancos que se su je ta ran  a este decreto. La ga ran tía  de la 
Nación cesaría noventa días después de haber comenzado 
la conversión de los billetes. La emisión de billetes, que 
leyes anteriores autorizaron hasta el trip le  del capital 
realizado de los bancos, quedaba por este decreto lim itada 
al duplo de dicho capital; los bancos cuya emisión no 
hubiera alcanzado al duplo, podrían em itir hasta el com
plemento de aquella cantidad, previo el depósito de las 
garan tías  en títulos o propiedades. Los bancos que hubie
ran emitido hasta el duplo de su capital realizado, no 
podían em itir nuevos billetes. Desde el l'- de agosto de 
1868 los bancos debían re tira r  de la circulación, m en
sualmente, un 3 % del total de su emisión, hasta quedar 
ésta reducida a un 10 % del duplo referido. También de
bían re tira r  de la circulación todo el valor producido por 
la venta de las propiedades raíces dadas en garan tía . Los 
billetes de los bancos que se su je ta ran  a las norm as de 
este decreto reglam entario  serían  moneda legal en todo 
el te rrito rio  de la República, recibidos por su valor es
crito en las oficinas del Estado, en las transacciones en tre  
particu lares y en tre los bancos, durante veinte meses, en 
pago de las obligaciones que vencieran durante ese perío
do. El decreto reglam entario  contiene, además, precisas
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disposiciones sobre fiscalización de bancos que debía rea 
lizar la Comisión. El artículo 18 es en tal sentido el más 
im portan te: “En el caso que alguno o algunos de los 
Bancos faltasen  al cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones del presente decreto, la Comisión Fiscal 
dará cuenta en el acto al M inisterio de Hacienda con ex
presión de las causas que hayan producido tal hecho, con 
cuyo conocimiento hará  proceder a su liquidación en la 
form a y modo que corresponda.”

La Tribuna, órgano representativo del florismo, que 
110 había disimulado su inclinación favorable a la incon- 
versión, al anunciar esta resolución gubernativa y comen
ta rla  favorablem ente, expresó : “El curso forzoso está res
tablecido ya, pero, con todas las garan tías, que nadie pue
de dudar de buena fe de lo lim itado de su duración y 
de que la conversión total de los billetes de bancos será 
en breve un hecho consumado” . 5C.

El general Lorenzo Batlle asumió la responsabilidad 
del cambio de orientación impuesto por la ley de 13 de 
julio y su decreto reglam entario. En la serena exposición 
dirigida a sus conciudadanos después de descender del 
gobierno, datada el 8 de octubre de 1872, se refirió  a la 
crisis bancaria de 1868 en térm inos que abonan la sin
ceridad de sus procedimientos. Después de aludir al so
m etim iento del caudillo Máximo Pérez, ex p resa :

“Llegó, pocos días después de sometido el movimiento 
anárquico, el V- de Junio, y se abrió, con sujeción, a la 
ley, la conversión por oro de los billetes fiduciarios de los 
bancos. El público acudió tum ultuosam ente a cam biar 
todos los billetes que poseía; y ni podía ser de otro modo, 
desde que se había discutido por la prensa con toda im 
prudencia, el crédito y solidez de cada uno de aquellos 
establecimientos. Todos los bancos que tenían fuerte  em i
sión, se vieron obligados, en breves días, a c e rra r  sus 
puertas; y la agitación llegó a su colmo, en la ansiedad 
de la perturbación horrenda que se iba a producir.”

“El crédito de los particu lares mismos, puesto a tela 
de juicio, por las apreciaciones apasionadas de los que se 
hallaban opuestos en ideas, desapareció por completo, au 
m entando con mucho, los descalabros que se experim enta
ron: desconfianzas cuya injusticia el tiempo ha demos
trado” .

“La exaltación era inmensa. Las pasiones se hallaban 
exacerbadas en opuestos sentidos, y si por varias ocasio

56 “La T r ibu na”. Montevideo, 17 de julio de 186S.
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nes, y con serios preparativos, 110 salieron en arm as a la 
calle para  cam biar la situación, fue porque los elementos 
del gobierno para  sostener el orden, im pusieron respeto a 
estos propósitos audaces de la desesperación.”

“La situación crítica del mercado, era cada día m ás 
tiran te . El gobierno mismo se encontró al fin del mes, en 
la imposibilidad absoluta de cubrir su presupuesto, lo cual 
iba a añad ir 1111 nuevo y angustioso desorden al descon
cierto general. Se hizo evidente que era indispensable 
tom ar disposiciones menos tiran tes  con los bancos, por 
consideración al público, al cual el gobierno había im 
puesto los billetes de establecimientos particulares, co
mo legítim a moneda. Con circunstancias menos ag ravan
tes y en crisis menos violentas one la que atravesábam os, 
todas las naciones adoptan medidas excepcionales p a ra  
am inorar sus estragos, por m ás one digan los economis
tas en sus severas doctrinas. El M inistro del ramo, no 
midiendo subvenir al pago del presupuesto, ni e n tra r en 
la vía de las concesiones, resignó su cartera , y le reem 
placé con onien tragera  ideas menos in transigen tes” .

“Las CC. dieron entonces un voto de confianza al go
bierno para a rreg la r la cuestión bancaria. v expedimos el 
decreto de 1 G de Julio, que, a nadie satisfizo com batién
dolo la prensa con mucha acritud : y sin embargo, cuando 
meses después se vio que 110 producía todos los benéfi
cos resultados míe el gobierno se prometió, la misma 
prensa afirm ó era necesario sostenerlo a todo trance, 
como único medio conveniente y digno.” 57.

Bien pronto se hicieron sen tir los efectos del cambio 
de orientación gubernam ental. A medida que fueron acep
tadas las garan tías  que presentaron los bancos que habían 
cerrado, éstos abrieron sus puertas. El M inisterio de H a
cienda dispuso que en las oficinas públicas fuera  recibido 
el papel moneda de los bancos. E sta  decisión, que fue 
tam bién adoptada por el alto comercio, tuvo un efecto f a 
vorable en la cotización del papel moneda. El 24 de julio 
el Banco M auá y el Banco Italiano, am parados al decreto 
de 16 de julio, reanudaron sus actividades. El M ontevi
deano lo hizo una semana después. M aillefer recogió la 
versión' de que, al parecer, la Comisión Fiscal se había 
m ostrado “poco rigurosa por tem or de que la liquidación

57 “Exposición que d irige el genera l Lorenzo B atlle  a sus con
ciudadanos y hab itan tes  de la R epública”. P ág inas 4 y 5. M onte
video, 1872.
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judicial de este establecimiento comprometiera gravem ente 
a la fam ilia Flores, y además a algunos personajes p rin 
cipales de la República” . cs

Los Bancos Comercial y Londres no se acogieron al 
decreto de 16 de ju lio ; renunciaron a la facultad de emi
tir. Sus billetes en circulación 110 fueron pues moneda de 
curso forzoso; no tenían por lo tan to  curso legal, ni la 
ga ran tía  del Gobierno: tenían curso voluntario y eran 
recibidos a la par. El 14 de diciembre el Banco Italiano 
se vio obligado a suspender sus operaciones. En conse
cuencia, en la misma fecha, el Poder Ejecutivo dictó un 
decreto en aplicación rigurosa de las disposiciones legales 
sancionadas en julio de 1868. Expresaba el considerando 
que el gobierno se hallaba plenamente facultado para  adop
ta r  las medidas conducentes a la conversión de los billetes

58 “R evista H is tó rica”. Publicación del Museo H istórico  N a
cional. Tomo XXVI, pág. 341. Montevideo, 1956. Mauá au torizó  al 
geren te  de su Banco a acep tar las condiciones del decreto de 16 de 
ju lio  que rehab ilitaba  a los bancos de em isión obligándolos a p res
ta r  g a ran tía s  por el to tal de su em isión. Al com unicarlo  al M inis
tro  de H acienda expresó que creía ex istía  contradicción en tre  la 
em isión au to rizada  por el a rtícu lo  4? y lo que disponía el a rtícu lo
7 del referido  decreto. “El establecim iento de que soy jefe —ex
presó— puede tan to  más fácilm ente p res ta r esa g a ran tía , cuanto  que 
no solo posee los valores sufic ien tes para  ello, sino que aún le sobran  
cerca de 6.000.000 de otros valores p ara  responder a cerca de 4.000.000 
de depósitos confiados por el público a su gestión, a m ás de mi 
responsabilidad individual, en conform idad con las condiciones o rgá
nicas del Banco Mauá y Cia, que por si g aran te  de un modo abso
luto el pago in tegro  de cualquier títu lo  con la responsab ilidad  del 
mismo Banco”.

Solicitó del M inisterio  de H acienda una explicación sobre, el 
punto. E sta  fue dada, en nom bre de la Comisión designada por el 
decreto de 16 de julio, por Tom ás V illalba. A su modo de ver 110 
existía  contradicción alguna en tre  los artícu los 4*? y 7<->. “T an  sólo, 
agregó, la condición especial en que se encuen tra  el Banco Mauá y Cia, 
por su em isión circu lan te  superio r al lím ite  de la ley, y que V. E. 
no ha podido sa lvar al d ic ta r  una disposición aplicable a todos los 
Bancos, es la que para  aquel Banco, parece ofrecer contrad icción ; 
pero esta Comisión en tiende que el medio sencillo de ev ita r  ta l in 
conveniente y que la Comisión se propone ad op ta r con ese como 
con cualqu ier otro Banco que se encuentre  en igualdad de c ircu n s
tancias, se reduce a que el exceso de su em isión se am ortice  au 
m entando, en la proporción que corresponde, la cuota m ensual que 
el a rt. 7? establece y aplicando al mismo objeto los valores desig
nados por el a rt. S‘-’ a fin de que al vencim iento o an tes del té r 
mino acordado por el a rt. 11(), se encuentre  exactam ente nivelado con 
los dem ás Bancos, es decir, con una em isión en circulación que no 
exceda al 40 c‘/( , p rescrip to  por el m ism o a rt. 7<>". E ste  c rite r io  fue 
com partido el 29 de julio  de 1828 por el M inistro D aniel Z orrilla . ( “ El 
Siglo”, Montevideo, 22 de ju lio  de 186S).
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de banco en circulación, en el tiempo modo y form a que 
lo estim ara conveniente; que por el artículo 1 1  del decreto 
de 16 de julio habían sido declarados esos billetes moneda 
legal en todo el te rrito rio  nacional y que estando g a ran ti
zada su conversión, el gobierno tenía el deber de tom ar 
las medidas necesarias para  salvar esa responsabilidad. 
Recordaba que por el artículo 15 del decreto de 16 de ju 
lio y el artículo 2, inciso 7, de la ley de 23 de marzo de 
1865 los billetes gozaban de absoluta prelación sobre los 
demás créditos. Habiendo el Banco Italiano llegado al 
caso previsto en el artículo 18 del referido decreto (in 
cumplimiento de lo prescripto en dicha disposición), el 
Poder Ejecutivo, en acuerdo con el M inistro de Hacienda, 
decre tó :

“A rt. l v Queda facultada la Comisión Fiscal de B an
cos, para proceder adm inistrativam ente a la liquidación 
del Banco Italiano y cualquier otro que suspenda sus ope
raciones o falte  a cualesquiera de las prescripciones del 
decreto de 16 de julio ppdo; a cuyo efecto tom ará pose
sión de todos los bienes, libros y documentos pertenecien
tes al Banco, form ando el inventario respectivo y reali
zará los valores suficientes para  re tira r  de la circulación, 
en el más breve plazo posible, los billetes de emisión del 
mismo banco.

2V Verificado el rescate de los billetes del banco en 
liquidación con los valores del activo, cuya totalidad res
ponde a la prelación y preferencia de que gozan los expre
sados billetes, la Comisión cesará de intervenir, pasando al 
Juzgado de Comercio las existencias que resultaren, a dis
posición de los demás acreedores y accionistas del Banco.

31-' Los billetes del Banco Italiano así como los de cual
quier otro declarado en liquidación, cuya conversión está 
garan tida  por la Nación, continuarán siendo de curso legal, 
según lo dispuesto en el referido decreto de 16 de julio.

4° Los gerentes o directores de los Bancos declarados 
en liquidación no podrán ausentarse del país durante  la 
liquidación a cargo de la Comisión Fiscal, y están  obliga
dos a sum inistrarle  todos los datos y antecedentes re la ti
vos a los negocios del Banco".

En una situación que oscilaba en tre  el cierre de los 
establecimientos bancarios y los efectos benéficos que re 
sultaban de la aplicación paulatina del decreto de 16 de 
julio, volvió a adquirir real entidad el problema creado 
por la abundante emisión menor, realizada sin au to riza
ción legal. La fa lta  de emisión m enor para  atender las



308 R EVISTA HISTÓRICA

transacciones ord inarias había impulsado al Poder E jecu
tivo el 19 de junio de 1868 a enviar al parlam ento un 
proyecto de ley que le autorizaba para  con tra tar la emi
sión de billetes menores hasta  la suma de un millón y 
medio de pesos “bajo las condiciones m ás ventajosas para  
el Estado” . 59 Este proyecto concebido durante el M inis
terio  del Dr. B ustam ante no tuvo andamiento. De aquí 
residtó eme para  suplir aquella exigencia, como en c ir
cunstancias análogas ya referidas, la emisión de billetes 
de cambio menor, realizada sin autorización legislativa ni 
contralor alguno, adquirió proporciones eme alarm aron a 
las autoridades. P a ra  complicar aun m ás la situación, dá
base el caso de que circulaban dos clases ele billetes, ele 
la emisión m ayor: los billetes garantidos, pertenecientes 
a los bancos que habían acatado y cumplían las disposi
ciones del decreto reglam entario  de 16 ele julio ele 1868 y 
los no garantidos, emitidos por sociedades anónim as o 
simples particulares, cuyas obligaciones no eran vales le
galm ente reconocidos, y que por lo tan to  no podían gozar 
de los mismos privilegios que los billetes de los bancos. 
No obstante, eran recibidos por el público sin resistencia, 
cotizados a la par y aun con premio, en tanto  que los b i
lletes garantidos se cotizaban con un demérito hasta  del 
17 °/o . P a ra  c larificar esta situación en lo que atañe a la 
emisión menor, el 28 de noviem bre de 1868 el Poder E je 
cutivo dictó un decreto que prohibía en form a expresa y 
absoluta la emisión y circulación de los billetes de cambio 
no autorizados por ley o disposición especial. Fundábase 
pa ra  ello en la comprobación del hecho anómalo y en que 
la emisión de billetes de cambio, acuñación de monedas o 
la fundación de bancos no estaban comprendidas en los 
derechos y el ejercicio de la libertad  de industria. Los 
billetes cuestionados debían desaparecer en el plazo de 
veinte d ías; serían m ultados quienes em itieran nuevos 
billetes.

(Continuará) 

J u a n  E .  P i v e l  D e v o t o

50 “La T r ib u n a”. Montevideo, 25 de junio de 1S6S.
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f . L i v . J /

N" 1 —  [P ro y ec to  p a ra  e s tab lece r e l “ B anco ílo M ontev ideo” .] 

[M ontevideo, 1S24.]

/C a p it u l o  l'-’

De la organización del Banco

Art.9 1" Los suscrip tores, sus herederos y sucesores siendo accionis
tas, fo rm arán  la com pañía que ha de denom inar El Presi
dente, Directores y  Comy.a del Banco de Montevideo.

2'-' E l capita l del Banco será  por aho ra  de doscientos c incuen
ta  m il pesos divididos en qu in ien tas acciones de qu in ien 
tos pesos cada una, pudiendo aum en tarse  cuando la Ju n ta  
de D irectores, y dos tercios do los accion istas hayan  con
venido. El aum ento  no debe exceder de medio m illón de 
pesos du ran te  los diez prim eros años de su establecim iento  
sin  el unánim e consentim iento  de los accionistas.

3'-’ H abrá una Ju n ta  de nueve D irectores del Banco todos ac
cionistas, uno de los cuales será  P residen te , y los accion is
tas pueden proceder a la  elección de D irectores así que 
haya tresc ien tas acciones suscritas, y en caso de m uerte 
o ausencia de alguno de los D irectores, la Ju n ta  nom brará  
uno que llene su lugar h asta  la elección próxim a.

4*? Todas las elecciones p a ra  el nom bram iento  de D irectores 
se h a rán  por cédulas y la m ayoría  de votos decidirá.

59 E n toda elección general cada accionista tendrá  un voto 
por ca-/da una de sus acciones h as ta  las diez p rim eras, de 
diez h asta  vein te tendrá  un voto por cada dos acciones y 
de vein te  para a rr ib a  no tendrá  voto, de modo que en 
n ingún caso un accionista podrá ten e r m ás que quince 
votos.

69 En la elección que hagan los d irectores para  P residen te , si 
sucede que la elección re su lta  igualm ente d iv id ida en tre  
dos o más individuos se volverá á vo ta r acto continuo h as
ta  que se verifique el nom bram iento  por m ayoría.

7'-’ N om brada la Ju n ta  de D irectores y el P residen te  e legirá 
ella un T esorero pro tem pore que d ará  una fianza de pe
sos por el fiel desem peño de su deber, y al cual los su s
crip to res pagarán , asi que sean solicitados cincuenta  pesos 
á cuenta de cada una de sus acciones, como en adelan to  
para  em prender la organización del Banco, cuyo recibo asen 
ta rá  el en un libro que al efecto debe llevarse.
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f. [ 2 ] /

f. [2 v.] /

8v El dicho T esorero pagará de los fondos del Banco los li
bram ientos del P residen te  y D irectores, y después de o r
ganizado pasará  dicho libro al Banco con el B alance que 
resu lte  de gastos y en trad a  así que se le pida, dándosele 
de comisión un tan to  p%  sobre las /  lib ranzas que haya 
pagado según se ha dicho debiendo en este acto cesar en 
su empleo y levan társe le  la fianza.

9^ El P residen te  y D irectores buscarán una casa conveniente 
al objeto, de un a lqu iler moderado, y e stipu la rán  condi
cionalm ente por parte  del Banco su com pra para m ás ade
lan te  y la facultad  de hacer en ella en tre tan to  las a lte ra 
ciones y m ejoras que la seguridad  y comodidad del Banco 
exijan. Pueden nom brar agentes en otros Países o en
viados de aquí p ara  asuntos del Banco, nom brar un Te
sorero y otros empleos subordinados con sa larios m odera
dos y hacer todo lo dem ás que crean  propio y necesario  
p ara  prom over la p ron ta  y buena organización de dicho 
establecim iento no estando en contradicción con esta cons
titución.

10? Cuando el banco este organizado y pronto para operar, la 
Ju n ta  de D irectores lo anunc ia rá  á los accion istas y estos 
en tregarán  entonces la sum a de ciento cincuenta pesos á 
cuenta de cada acción, con estos fondos el Banco puede 
em pezar á descontar le tras, pagarés, obligaciones (ja. bajo 
los térm inos que m ás adelan te  se expresarán .

I I 1? El Balance de tresc ien tos pesos que quedan por pagar de 
cada acción, se en treg a rá  en tres plazos por cantidades 
iguales á /  saber, el prim ero  á los tre in ta  dias después 
de avisado cada accionista por la Ju n ta  de D irectores, el 
segundo á los sesen ta  d ías después de nueva prevención, 
y el tercero  tam bién  a los sesen ta  d ias después de n o tifi
cado; de modo que han de m ediar cuando menos sesenta 
d ias en tre  una y o tra  entrega.

12*-’ Si a lgún su scrito r fa lta  á hacer el pago de la p rim era  
cuota de ciento cincuenta pesos y perm anece sin  v e rif i
carlo tre in ta  dias después de haber sido debidam ente p re 
venido según el a rt?  10'-’ de este Capitulo, en tal caso el 
P residen te  y D irectores pueden dec la ra r ta l acción ó ac
ciones enagenables y el p rim er pago de los cincuenta pesos 
como m ulta á favor del Banco y puede disponer de las 
acciones como quiera.

13? En caso de fa lta  por parte  de cualqu ier accionista en p ag ar 
las demás cuotas designadas á los plazos fijos y que p e r
m anezca sin verificarlo  tre in ta  d ias después de tran scu rso  
aquel la Ju n ta  de D irectores puede im ponerle una m ulta
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f. [ 3 ] /

L [ 3 v. ] /

f- [4] /

discrecional que no exceda de 20 p % sobre las can tidades no 
pagadas, y perderán  /  su derecho al dividendo los accion is
tas que no hayan  cum plido con el art?  11? de este Capítulo.

14? Las propiedades p a rticu la res  de los accion istas que h an  pa
gado su cuota al Banco en n ingún caso pueden co n sid erar
se como im plicadas, ni de modo alguno responsables por 
reclam aciones contra el Banco.

15? En n ingún caso pueden considerarse los su scrito res res
ponsables uno por otro, siéndolo cada uno solam ente por 
lo que ha suscrito .

C a p it u l o  2?

De ¡a administración del Banco

Art.? 1? Se entiende por una  reunión general la de todos los ac
cion istas que se hallen en esta Ciudad, y la de los apodera
dos legales de aquellos que están  ausentes, pero en caso 
de no a s is tir  todos, tres  quintos de todo el núm ero de vo
tos puede proceder á sus funciones.

2? Insta lada  la Ju n ta  de D irectores puede ella convocar los 
accionistas siem pre que los in tereses del Banco lo ex ijan .

3? Después del p rim er año se celebrará  cada seis m eses /  una 
Ju n ta  general o rd in a ria  de accionistas, y se convocará reu 
niones ex trao rd in a ria s  cuando los accion istas lo so liciten  
por una petición á la Ju n ta  de D irectores firm ada  por 110 
menos que una q u in ta  p a rte  de los accionistas, y en tal 
caso una m ayoría de uno m ás de la m itad  com pondrán una 
reunión legal para  funcionar.

•1? Todos los años so h ará  una nueva elección de D irectores 
por la Ju n ta  general de accionistas según se ha p rev en i
do, pueden ser reelegidos los actuales pero nunca serán  
rem ovidos y reem plazados anualm ente m ás de las dos te r 
ceras partes.

5? E 11 cada una de las reuniones generales de regla, se nom 
b rará  una com isión de cinco accionistas, que no sean Di
rectores p ara  exam inar el estado de los negocios del B an
co, e inspeccionar las cuentas de los seis ú ltim os m eses 
y ap robar el dividendo que debe hacerse den tro  de quince 
d ias de su nom bram iento.

6? Después de la p rim era  elección para  D irectores, 110 podrá 
ser nom brado D irector ningún individuo que tenga m enos 
de cinco acciones, ni podra vo tar n inguno /  que 110 tenga 
tres meses á lo menos de accionista.

7? Será del cargo de la Ju n ta  de D irectores, fo rm ar reg la 
m entos p ara  el orden del establecim iento, nom brará  el Te
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f. [4 V.] /

f. [ 5 ] /

sorero, dependientes y sirv ien tes, m etodizará el sistem a y 
orden do sus operaciones y cuentas, p res id irá  y resolverá 
en todas las transacciones del Banco, aco rdará  y llevará  
á efecto todas las m edidas que juzgue oportunas p ara  el 
crédito  y p rosperidad del establecim iento, dará  á su giro 
la circulación y extensión que crea conveniente, y esta 
blecerá el método y precaución que deben observarse.

S0 La Ju n ta  de D irectores llevará  un reg istro  de todas sus 
operaciones y acuerdos, los cuales para  ser validos deben 
ser sancionados á lo m enos por cinco individuos de la Ju n ta .

9" Será obligación del P residen te  f irm ar todos los villctes, 
cum plir y hacer cum plir los artícu los de este reglam ento, 
y tam bién  hacer e jecu tar las ordenes y acuerdos de la 
Ju n ta  de D irectores.

10'-’ Los D irectores se rv irán  g ra tu itam en te  sus destinos y se
ñ a la rán  al P residen te  y dem as em pleados del Banco las 
com pensaciones que m erecieren  sus servicios.

11" Los accion istas ausen tes pueden ser rep resen tados por apo
derados, pero el T esorero n i n inguno de los D irectores sera 
apoderado, ni n ingún  apoderado será  D irector.

/120 Las acciones del Banco son negociables y tran sm isib les en 
el Banco por el vendedor ó su agen te  legalm ente autorizado.

C a p it u l o  30 

De las operaciones del ¡Saneo

Art.v 10 El objeto p rincipal del Banco será  el descuento de le tras, 
pagarés, obligaciones <6a. á plazo que no exceda de noven
ta  d ias y bajo la g a ran tía  de dos firm as al m enos de dos 
personas hab itan tes  de esta  Ciudad que sean consideradas 
buenas y sufic ien tes según la clasificación que debe h ace r
se de tiem po en tiem po por la Ju n ta  de D irectores, el Banco 
rec ib irá  en pago sus m ism os v illetes y toda especie de mo
neda que las Leyes del Gobierno adm itan  en la c ircu la 
ción como legal.

20 El prem io del descuento de le tra s  cj'-a. será  de uno p% 
m ensual en el p rim er año, y después la Ju n ta  de D irec
tores podrá hacer según su discreción las variaciones que 
crea m as conducentes al bien general y p rosperidad  del 
establecim iento, las cuales se anuncia- /  rán  al público tres 
meses an tes  de ponerse en práctica .

30 El Banco puede hacer em préstitos á los hacendados y a g r i
cu ltores que precisam ente residan  en la cam paña p a ra  ade
la n ta r  y poblar sus tie rra s  en esta P rovincia  por un plazo 
m ayor que noventa d ias á un  prem io que sea m enos de
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f.  [5  V .] /

f. [ 6 ] /

uno p%  al mes y afianzando su pago con hipotecas sobre 
terrenos cuyo valor sea doble al que reciban, y pagando 
los in tereses cada seis meses, por medio de un agen te  ó 
apoderado residen te  en el Pueblo au torizado  y expensado á 
satisfacción  del Banco.

•P? E l Banco em itirá  sus no tas ó v ille tes firm ados por el P re 
siden te  y con trafirm ados por el Tesorero, pagaderos á la 
v is ta  ó á N. ó al po rtador dejando al a rb itr io  de los D i
rec tores f i ja r  sus denom inaciones y a rre g la r  la  can tidad  
que debe darse á la circulación no debiendo ba ja r de cinco 
pesos por el p rim er año el valor de cada villete.

59 E l Banco recib irá d inero y sus v ille tes en depósitos, y 
devolverá uno y otros cuando se le pida sin ín teres a l
guno.

G9 El Banco se liará  cargo de cobranzas pa rticu la res  de le tra s  
y pagarés, prev iam ente depositados para  este fin, s in  lle
v arlas  á juicio.

/79 Pasados seis m eses del establecim ien to  del Banco y cada 
seis meses en lo succesivo la Comisión que debe nom brarse  
en conform idad al a rtícu lo  quinto del C apitulo 29 e n tra rá  á 
e jercer sus funciones p a ra  que el d ividendo sea pagadero 
dentro  del té rm ino  prescrito .

89 La calidad de accion istas no dará  privilegio ni pondrá 
obstáculo al g iro  con el Banco.

C a p it u l o  49

A rt9 19 El Banco gozará de todos los derechos y priv ileg ios g a 
ran tidos en esta  C onstitución, y en los veinte prim eros años 
de su establecim iento  no podrá establecerse ningún otro 
Banco en esta Provincia.

2? Las propiedades invertidas en ([acc io n es]) el Banco serán 
libres de contribuciones.

39 Un accionista en caso de ejecución civil ó fiscal, solo podrá 
ser compelido á vender sus acciones como ú ltim o recurso  
del acreedor, y aun en este caso deberá ser su ven ta  pu 
blica con un  plazo razonable.

49 E l Banco podrá u sa r sellos y estam pas pa rticu la res  /  im 
p rim ir y escrib ir sus v ille tes ó hacerlos im prim ir, y los 
fa lsificadores de ellos y de sus villetes, se rán  castigados 
como m onederos falsos.

59 E l Banco gozará de la  acción h ipo tecaria  ó p ignora tic ia  
sobre los bienes de los deudores, m ien tras  la ley no provea 
de medio m as eficaz p a ra  su seguridad.

69 El Banco podrá com prar y obtener en propiedad terrenos,
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y toda clase de bienes raíces en nom bre del P residen te  Di
rectores «fea. h asta  el valor de pesos como apode
rados fideicom isarios para  los accionistas y sus succesores, 
y disponer de ellos como cualquier o tra  corporación.

T? Todas las obligaciones, ordenes «fea. firm adas por el Banco 
en sus transaciones serán  consideradas validas sin el uso 
del papel sellado, aun cuando en lo succesivo se establezca 
por el Gobierno.

S(-‘ Los depósitos jud iciales se lia rán  precisam ente en el Banco.
90 C ualquier com binación ó ten ta tiv a  p ara  perjud icar el cré

dito del Banco ó em barazar sus ú tiles y legales operacio
nes será castigada con la m ayor severidad.

Archivo Genera l  de la Nación. Montevideo. P a r t ic u la re s .  Caja  1G, 
C a rpe ta  13.

\ "  2 — [F ra g m e n to  de un oficio d irig id o  por tr in eo  E v an g e lis ta  
de Sonsa al Dr. F lo re n tin o  C aste llanos. J

| A bril 14 de 1S53.]

por m ais conveniente aos in teresses da Rep.a obrigandose esta da 
m aneira  m ais solem ne e irrevogavel ao cum prim ento  das condigoes 
que forem  ajustadas, para  sa tis fa se r os ju ros e am ortisagao d’essa 
divida. ------------
  As m edidas que acuna proponho, sendo adoptadas de prom pto
darao em resu ltado  a confianga ñas inslitu igoes e nos hom ens pub.cos 
da República, sem pre supoiulo que se firm a sob bases inabalaveis 
a m elhor harm onía  e accordo en tre  o C.overno do Brazil e da Rep.n, 
como convem para  to rn a r  ir r iso ria s  quaesquer ten ta tiv as  de sedigao 
que um ou outro C audilho queira  explorar em detrim en to  da paz
publica e dos g randes in teresses do E stado  O riental. ----------------
  M inha voz ó fraca sem duvida, porem  ella parte  de um eoragao
que s im path isa  vivam ente com o bem es ta r d ’essa República, do que 
dei provas a rriscando  em época (liffic il e com condigoes rasoaveis, 
una  im portan te  parte  de m inha fo rtuna  p ara  socorrer esse P ays; (e 
opiniao de alguas pessoas que tem  d ire ito  a fo rm ar um juizo segu
ro sobre a m a theria  que meu contracto  de Setem bro salvaou a 
R ep.a). Estou a inda  prom pto a accudir as novas necessidades que 
se appresen tao  se tivez certeza que se nao encerra  ah i a sessao actual 
do Corpo Legislativo, este anno, sem adoptarse como ley do Pays 
as ideas de reorganisagao que proponho, ou ou tras que preencliao 
o mesm o fin. ------------
  Obrigo-me, pois, satisfasendose-m e sobre os pontos eardeaes in 
dicados, a rea liza r aqui un  em prestim o de un m ilhao de pesos effecti-
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vos, por meio de em issao de Apolices de ese Governo como ju ro  de 
6 p%  do anno, sob as segu in tes condigoes: — la  O Governo O riental 
en treg a rá  estas apolices 110 prego de G2 \'2 p%  (o re flic la  V Exa 
que este prego e o mesmo por que o Governo Im peria l fez á sua 
p rim eira  em m issao de Apolices ueste M ercado. — 2.a) Os pagam entos 
se farao  em rem essas de cem m il pesos cada mez, ficando o fre te  é 
o giro a cargo do Governo O riental. — 3a. O Governo O riental desig
nará  a renda do papel sellado, ou qualquer ou tra , 011 p a rte  da d ’al- 
fandega, ou ou tra , cujo producto nao seja em caso algum  in fe rio r 
a cem m il pesos por anno, é que ficará  especial e irrenogavelm ente 
hypothecada ao pagam ento dos ju ros e am ortisagao d ’este em presti- 
1110. —  4.a A am ortisagao se fará  11a rasao de 11111 p%  ao anno. — 
5.a O Governo O riental en treg ará  m ensalm ente ao Banco de M onte
video quaiulo elle se o rgan izar, ou ao procurador do abaixo assignado, 
para  ser rem ettido  a um dos Bancos do Rio de Janeiro , a parte  
proporcional dos ju ro s e am ortisagao d ’este em preslim o, v e rif i
cán d o se  o pagam ento dos ju ros nos prim eiros 15 dias uteis do mez 
de Jane iro  e Jullio  de cada anno e vencendo-se o prim eiro  sem estre 
em 31 de Dezembro p. f. e realisando-se a am ortisagao com os fun 
dos recebidos para  esse fim  pela com pra de Apolices que serao con
servadas 110 Banco com o carim bo de inu tilisadas.  G.a O Go
verno O riental pagará  a módica com issao que for a ju s tad a  p a ra  s ’effec- 
tuarem  estes pagam entos e operagoes assim  110 Banco de Montev.o 
(se for organ isado) como no desta  praga que se incum ba de semel- 
han te  objecto, nao devendo esta comissao exeder a 1 \'2 P % para  
os dous Bancos  sobre o m ovim ento de fundos que tiv e r de effec-
tuar-se.  7.a A cceitas estas condigoes serao ellas reducidas a
ICscriptura publica, e passarse-hao no tas reversaes en tre  o Governo 
da R e p .a  e a Legagao B razile ira , em que esta  declare, espresam ente, 
que fica debaixo da inm ediata  proteggao do seu Governo o cum pri- 
m ento das condigoes a ju s tad as en tre  o Governo O riental e o abaixo
assignado.  E stas condigoes sao m ais favoraveis a Rep.a do
que as que V E x .a  me envión, e por tan to , 110 caso de serení acceitas, 
e sendo assim  dados ah i os pasos p re lim inares a respeito , p ara  o 
que tem  poderes o meu Procurador, pode V E x .a  con ta r com urna 
rem essa de cem m il pesos pelo P rince, na sua viagem  do mez se- 
guim te, e igual q uan tia  em cada mez sucessivam ente a té  com pletarse
o pagam ento de um  m illiao de pesos efectivos------------
------------ Nao era possivel responder com m ais franqueza do convite
de V E x .a  e peco-lhe desculpa de te r  en trado  em alguns detalhes e 
consideragoes ta l ves a lheias a m inha esphera de acgao, porem  que 
nao deixao de te r  cabim ento em face da m inha posigao p a ra  com 
o seu Pays.
------------ Devo in fo rm ar a V Ex.a que há alguas sem anas que me
occupo em o rg an isa r os E sta tu to s de um Banco que dese jaria  ver
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realisado nessa Praga, e por este Paquete rem eto esse trab a lh o  ao 
meú am igo e P rocurador o S r G uim arains. Parece-me que sao con
su ltados todos os in teresses e acau teladas todas as eventualidades 
o rd inaria s. O publico fica perfeitam en te garan tido , os accionistas 
devem con tar com dividendos ventajosos, e o Pays ad q u ir irá  urna 
ins titu iqao  de crédito  que dará  vigor ao exercicio das energ ías ac
tivas do mesmo Pays. O Governo que p ro teger e conseguir a organi-
sagao de sem elhan te  Raneo bem m erecerá de sua  P a tr ia . — Nao
te rm in are i sem d iser a V E x .a  que é de no toriedade publica o desvio 
de parte  da renda d ’A lfandeja por combinacoes en tre  certos empre- 
gados e as p a r t e s . . .  C um pre que um Governo honesto que asp ira  a 
g loria  de reo rg an isa r o seu pays, obre com mao vigorosa punindo 
os malévolos e ferinando  a posigao financ ie ra  ñas bases de urna 
( [o rg a ])  fiscalisacao vigorosa 110 que toca a arrecadagao dos impos- 
tos e da m ais severa economía na despesa publica, com o que dará  
g a ran tía s  de sí e reslabelecerá  o crédito  de esse E stado—
------------ Son, com a m ais a lta  concideragao------------  De V Ex.a Alt.o
V.t>r e C.do---------------- Irineo  E v a n g .a  de Souza.----------------------------------------

[E n la portada d ice]: Copia da carta  de Irineo E. de Souza á Cas
tellanos

A bril 14/853

Archivo Genera l  de la Nación. Montevideo. P a r t ic u la re s .  Caja 320, 
C a rp e ta  4, D ocum ento  4 1.

X’ 3 —  [A rtícu lo s  de “ E l N oticioso” re la tiv o s  a l e stab lec im ien to  
del “ B anco O rie n ta l” .]

[¡Montevideo, enero 3 — m arzo 11 de 1853.]

D entro  de poco volverán las H. H. C. C. a  a b rir  sus sesiones y 
entonces el país tendrá  otro aspecto más favorable, se d iscu tirán  
proyectos y se adop ta rán  otros que h a rán  que salga de la senda en 
que lenta y m onótonam ente m archa. El proyecto para  establecer un 
Banco por ejem plo, con dos m illones de duros que se presen tó  al 
Gobierno, y que el F isca l G eneral dijo se r asun to  en que debía re 
solver el Cuerpo Legislativo, debería ser de los prim eros de que se 
ocupe este H. Cuerpo. Su im portancia  es inm ensa. E l au to r del p ro 
yecto dice que se establecerá un Banco con Dos millones  de duros 
con todas las g a ra n tía s  que se pueden ex ig ir y con la  in tervención  
de la  au to ridad  respecto al orden, y operaciones in te rn as y pecu liares 
al Banco. E sta  sum a se desparram ará  en la circulación, dándola
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sobre h ipotecas con un in te rés  ex trem adam ente bajo al año; y a  la 
vez que el Banco va asegurando  su cap ita l con un in te rés módico, 
irá  em itiendo a circulación, b illetes por igual valor que tiene a se 
gurado por las esc r itu ras  de hipoteca.

La au to ridad  v ig ila la ad m in is trac ión  del Banco, y m uy espe
cialm ente sobre la em isión de billetes, p ara  que no exceda de la 
sum a cuya g a ran tía  son las hipotecas, o el num erario  que esté en 
caja por las hipotecas que se hayan  levantado.

Con una g a ran tía  tal, no puede ab rigarse  la m ás pequeña zozo
bra respecto de los b illetes que la fa lta  de costum bre, h a ría  se m ira 
sen con c ie rta  prevención o desm érito , que solo la destruye una  
constan te  y bien observada práctica .

A ceptado este proyecto, son incalculables las ven ta jas  y m ovi
m iento ráp ido  que el país tom aría  con el im pulso de tre s  o cuatro  
m illones de pesos en circulación.

E l estanciero  que hoy posee b astan te  extensión de campo, que 
no tiene ni una sola vaca n i esperanzas de tenerla , se ha lla  en la 
dura a lte rn a tiv a  de e s ta r  en com pleta inacción, o de tom ar d inero  
sobre su campo a un in te rés  m ensual desm edido y au n  así pud iera  
no encon trarlo  para  poblar su campo, porque los cap ita lis tas  que 
lo dan, quieren  que estén las propiedades que rep resen tan  su d inero, 
en la ciudad y no afuera.

E l com erciante con dos firm as de o tros dos com erciantes m ás, 
puede tom ar d inero del Banco y em prender especulaciones, que por 
fa lta  de m etálico disponible 110 se a treve  o no puede.

El alm acenero, pulpero, sa lad e ris ta  y labrador tam bién, tienen 
allí una  caja p rov ista  y enchida de p lata , siem pre p ron ta  y d ispuesta  
a dar por un in te rés  ínfim o tan to  m ás ventajoso cuanto que hoy se 
pide por el d inero sobre h ipoteca un  prem io exorb itan te  y aun  hay  
quien no lo dé sin  descontar el in te rés de un  año al tiem po de en 
tre g a r  el dinero. Lo que equivale a  tom ar prem io h as ta  de la  sum a 
que 110 se entrega. Establecido el Banco sobre las bases que dejam os 
indicado muy en breve tiem po no quedaría  te rreno  inú til, todos se 
ed ifica rían  porque la u tilidad  que el p rop ietario  rep o rta ría  m ensual- 
m ente de su edificio se ría  m ayor que el in te rés  anual que ten d ría  
que abonar por la  sum a en que hubiese hipotecado el te rreno . La 
ciudad nueva se ex tendería  de ta l modo que con la  A guada y C or
dón fo rm aría  u n a  sola ciudad mucho an tes  de lo que puede calcularse.

E l gobierno en los apuros y necesidades en que con frecuencia  
se encuen tra  tam bién  ten d ría  en el Banco, una fuente inagotable de 
recursos, con un  prem io ins ign ifican te  re la tivam en te  al que ha p a 
gado siem pre, y s in  m ás que g ira r  le tra s  sobre el tesoro  público 
a plazos convenientes.

Además, siendo los accion istas del Banco la m ayor p a rte  re s i
dentes en el país, está en el in te rés  de ellos mism os propender po r

21
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cuantos medios estén  a sus alcances a que no 3e in te rru m p a  el s o  
siego público; a que no se quebrante ni a lte re  en lo m ás m ínim o la 
paz; y se ría  una  g aran tía , que un ida al sen tim ien to  unísono de to 
dos los h ab itan tes  de la  R epública, a segu raría  una paz ina lterab le .

La Paz y el Banco son las condiciones que h a rán  p ro sp erar al 
país, y le pondría al nivel de los m ás adelan tados; entonces e s ta 
rán  dem ás las com isiones para  fom entar la inm igración ; e lla  ven
drá espontáneam ente a este suelo feraz y v irgen  puede decirse, como 
vino en los años a trá s , en el que el país prosperó, y parecía  m a r
chaba a  su engrandecim iento .

De un cap ital ingente como el que dejam os indicado de cuatro  
m illones de duros, deben suponerse al menos en circulación las tres 
cuartas  p a rte s  que auhque 110 sean m ás que al seis por ciento  al 
año, d aría  un prem io anual de Ciento ochenta mil j)esos.

Las pérd idas que el Banco pudiera  tener fuera  de aquellos casos 
fo rtu itos, que no alcanza ni puede p rever el lim itado  cálculo del 
hom bre, deben con tarse las quiebras o fa lta  de pago de le tra s  que 
el Banco hubiese descontado.

En este caso, es casi m oralm enle im posible desde que, como 
lo hemos dicho, el Banco descontará le tra s  con tre s  firm as de co
m ercian tes conocidos.

E ste  proyecto p a ra  establecer el Banco en que com prendem os 
que hay m uchas ven ta jas p a ra  el país; 110 se ría  ex traño  que tuv iese 
cierto  núm ero de an tagon istas, cuyos cap ita les c ircu lan  en plaza con 
un prem io bastan te  desproporcionado com parativam ente con el que 
tom ará  el Banco.

F igúrese  cualqu iera  que m añana se pusiesen en circulación  
¡TR ES M ILLONES DE DUROS! ¿P odría  decirse con precisión  el 
b rillan te  aspecto que este país ten d ría  pasado m añana?

N uestro bosquejo vendría  a ser una ca rica tu ra  del verdadero  
desarro llo  y progreso del país. El establecim iento  pues del Banco 
es de un in te rés  v ita l p ara  la R epública; se ría  en realidad  el m ás 
positivo Loco- m otivo  p a ra  hacerla  co rrer con la  velocidad de los 
Ierro-carriles; sería  la inm igración  m ás positiva que poblaría  nues
tro s campos con la m ism a rapidez; se ría  en fin su adopción, el b ie
n es ta r general a lo que 110 serán  ind iferen tes los conspicuos P adres 
de la  P a tria , a cuya sanción será som etido el proyecto. *

Con fecha 3 del presente, dijim os que se hab ía  p resen tado  al 
gobierno un  proyecto p ara  el establecim iento  de un Banco;  y que 
según el parecer del fiscal se ría  asunto  que debía som eterse  a la

“E l N oticioso”. M ontevideo, enero  3 de 1853.
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a lta  consideración y resolución de las H. H. C. C. H acíam os a nues
tro  modo de ver las cosas, una relación  de las ven tajas inm ensas, 
que el país rep o rta ría  de un establecim iento  tan  ú til. Todos com 
prenden la necesidad de fom entar en el país los principales ram os 
de in d u stria , y riqueza que tenem os; y todos com prenden y desean 
tam bién, la necesidad de que estos tom en las dim ensiones y p ropor
ciones colosales de que es susceptib le; al am paro y protección de 
nu estras  instituciones, como a la som bra del árbol de la paz que 
las hace aparecer con todo su esplendor. Las riquezas que encie rra  
o contiene nuestro  suelo, m uertas como h asta  aquí p ara  nosotros, 
por m ás que nos lam entem os y nos duela; así ten d rán  que e s ta r  
por mucho tiem po m ien tras  110 se in troduzcan  capitales cuyo p re 
mio 110 sea excesivo y desalien te  a l especulador.

A dm itido el proyecto del Banco que se cim enta sobre los m illo 
nes de duros, y otros tan tos en b illetes prontos a c ircu la r y despa
rram arse  en toda la R epública, se verán  desaparecer como por en
canto las trabas que hoy obstan a  ese m ovim iento activo y bullicioso 
de un país nu trido  de num erario ; elem ento tan  necesario y vital para  
todo desarro llo  m a te ria l; e industria l.

E l d inero  en un país hace el m ism o efecto que la sangre  en el 
cuerpo hum ano, que circu la  dándole fuerza y vida. La deficiencia 
en am bos produce la extenuación, la postración, el m arasm o, la 
m uerte. La sola d iferencia  que hay es que la abundancia  de sangre  
ocasiona la apoplegía en el cuerpo hum ano, el m etálico, por el con
tra r io  jam ás abunda tan to  que perjud ique al país.

Si se sanciona el establecim iento  del Banco porque lo juzguen 
ú til los legisladores será  p a ra  nuestros d ías el ver florecer el país, 
y em pezar a verlo tom ar la senda que le conducirá al verdadero  
estado de felicidad a que es acreedor desde que cuenta en tre  sus 
p rincipales elem entos para  conseguirlo  la paz y unión que re in a  en 
el suelo oriental.

El proyecto del Banco; (d icen) pud iera  tener de an tagon istas  
a aquellos cap ita lis tas  que prevalidos de la escasez de num erario  
de que se resien te  el país em plean sus capitales con un in terés que 
com parativam ente con el que el Banco  tom ará, ten d rían  un nom bre 
no m uy bien recibido.

E sto solo ten d ría  lugar en el caso 110 probable de que esos ca
p ita lis ta s  p refiriesen  su in te rés  p a rticu la r al bien e s ta r  general, y 
que fuesen tan  poco am igos de los adelan tos del país, como el m ás 
desnaturalizado.

N osotros creem os que si hoy esos cap ita lis tas  dan su d inero con 
un in te rés  subido es por 110 perder las favorables c ircunstancias que 
a  sus in tereses les p res ta  la situación  poco aven ta jada  en que se 
encuen tra  el país, y no porque ellos le hayan colocado así, ni deseen
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que esa situación  se prolongue, n i por consiguiente pueden hacer 
que desaparesca.

Esos cap ita les que hoy g ira  en su pequeño círculo, colocándose 
el Banco  no solo se duplican por la  em isión de los B illetes sino  que 
tam bién duplican el in te ré s  que gana, aum entando tam bién la s a t is 
facción a los accion istas de propender al aum ento y felicidad del país.

Creemos que el proyecto del Banco  se extiende tam bién  h asta  
ad e lan ta r fondos sobre docum entos de la (leuda pública  siem pre que 
estos docum entos tengan  su origen legal, y estén garan tidos.

E sta  c ircunstancia , adem ás de las ya explicadas en favor de 
este conveniente establecim ien to  h a rá  com prender las necesidades 
que desaparecerán  de que son tan tos los acreedores del Estado y su 
m ayor parte  a rru inados.

Por n uestra  p arte  tenem os confianza en las luces de los L egis
ladores, y que penetrados de las ven ta jas  e inconvenientes que el 
proyecto pueda contener, reso lverán  en la m adurez y tino  que llevan 
sus sab ias resoluciones. *

El Banco O riental

Muchos son c iertam en te  los proyectos que desde la inauguración  
de la paz tienen  preocupado el ánim o de los especuladores, y m u
chas y m uy risueñas las esperanzas que la idea de verlos realizados 
m an tiene  en el esp íritu  del pueblo. Unos proyectos son de com odidad 
y recreo, o tros de conveniencia m enos urgente, y otros en fin  de 
necesidad y provecho prácticos, y a la vez de muy fácil ejecución.

E n tre  ellos, juzgam os h a lla rse  en p rim era  línea el proyecto p re 
sentado por el Sr. C. R. P iccioni, p a ra  la fundación de un  Banco 
en esta C apital, con un fondo de 2 m illones de pesos, reunidos por 
acciones de a 100 y con em isión de b illetes por igual sum a a  la del 
cap ita l efectivo.

E s indudable que uno de los g randes em barazos que hoy tiene  
el país p ara  poder m arch ar en todas las gradaciones especulativas 
es la escasez de capitales, la  fa lta  de confianza y la  poca fuerza 
que aun  tiene adqu irida  en tre  nosotros el esp íritu  de asociación. El 
Banco Oriental  ta l cual está  proyectado por el Sr. P iccioni, va  a 
rem over todos esos obstáculos y a a b rir  al país una  fuente de re 
cursos que pondrá en activ idad  al comercio, ag ran d ará  la  esfera  de 
sus especulaciones, y h a rá  rev iv ir la in d u s tria  que hoy g ira  en una 
ó rb ita  m ezquina y d im inuta .

“E l N oticioso”. M ontevideo, enero  11 de 1S53.
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El em presario  del llanca Oriental, al sen ta r las bases de su pro
yecto, ha tenido presentes, según él m ism o lo dice, las que sirven 
de fundam ento  a los Bancos de E stados Unidos, In g la te rra  y F ra n 
cia, y en general a todos los países que hoy son deudores de una 
g ran  p a rte  de su grandeza y p rosperidad  al éxito  de esta ú til in s
titución.

Como el proyecto del Sr. P iccioni se haya hoy en tram itac ión , 
y acaso será  m uy pronto objeto de exam en serio  p a ra  nuestros le
gisladores, hemos creído conveniente rep roducir las bases p rinc ipa
les sobre que estriba  su pensam iento, las que irem os desenvolviendo 
más adelan te  y traduciéndolas al idiom a popular, persuadidos como 
estam os de que, una vez bien com prendidas las ven ta jas  que el 
país y los socios del m ism o banco van a rep o rta r  de su fundación, 
no habrá  quien lo deseche, y por el con trario  p resen ta rán  al em 
presario  una decidida cooperación. Solo el egoísmo o el exclusivism o 
de algunos Cursos com erciales, o la poca fam ilia ridad  de nuestros 
pueblos con instituciones de crédito  sem ejan tes a la que se propone, 
podrían  oponerse a la ejecución de una idea que nada tiene de 
nueva, de imposible, ni menos de peligrosa, puesto que ella es el 
fru to  de grandes experim entos hechos por todas las naciones cultas 
de la tie rra .

He aquí las principales bases del proyecto de Banco según ha 
sido elevado al suprem o gobierno.

la  El Banco se llam ará 1lonco Oriental, tendrá  su asien to  y ofi
cina en la Capital del E stado donde quedará establecido.

2a Su cap ita l se com pondrá de 2.000.000 (le pesos fuertes, d iv id i
dos en veinte mil acciones, de a cien pesos fuertes  cada una. 

3a E l Banco obtendrá un priv ilegio  por 25 años, y el derecho de
em isión por la sum a que constituye su cap ita l, pudiendo au 
m en tar éste h asta  la sum a de 4 m illones.

4a E l Banco su m in is tra rá  al Gobierno h a s ta  la can tidad  de qui
nientos m il pesos fuertes, recibiendo bonos del Tesoro al 5 por 
ciento anual, sin f ija r  época p ara  la  restituc ión .

5a A delan ta rá  fondos, sobre docum entos de la deuda pública, de
origen legal y garan tidos sólidam ente.

Ga A delantai’á fondos, sobre depósitos de fru to s del país, dando
las tres  cuartas  p artes  de su tasación  legal.

7a Toda le tra  al descuento deberá tener tre s  firm as conocidas en
plaza; dos basta rán  cuando se haga depósito por la te rcera  
en m ercancías.

Sa El descuento que se cobrará  por descuento de L etra , sobre h i
potecas de fondos, fru tos etc., será de G % anual.

•Ja El Banco recib irá  y lib ra rá  le tra s  p ara  todos los cap ita les ex
tran je ro s, sin  in terés ninguno.

10a El Banco d estinará  una p arte  de su cap ita l a hipotecas, faci-
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litando  aun  recursos a los p rop ietarios de todo género para  
el adelanto  y la prosperidad  del país, 

l i a  La adm in istrac ión  del Banco será  confiada a 12 socios, el p r i
m er consejo ad m in is tra tiv o  será  compuesto de los 8 socios 
fundadores y de 4 m iem bros más, elegidos por la A sam blea 
G eneral, a la que podrán a s is tir  los que poseen 25 acciones 
para  a rriba .

12. La asam blea general se reu n irá  cada tercer día del año p ara  
la nueva elección adm in is tra tiv a .

13. La asam blea nom brará  tam bién de su seno fiscales y con
sejeros, que se reu n irán  cada mes p ara  t r a ta r  de asun to s d<- 
el Establecim iento .

14. Establecido el Banco defin itivam en te  se publicarán  los E s ta 
tu tos y reglam entos in ternos, p a ra  conocim iento de los in 
teresados: la base de estos reglam entos será el nom bram iento  
de un Veedor o Interventor,  nom brado del seno de las Cá
m aras para  la tranqu ilidad  de los in teresados ind iv idualm en
te y toda la nación en general.

15. F inalm ente, el E stablecim iento  se som eterá a dar todas ga
ran tía s  a su alcance, que las C ám aras exigiesen. *

Er, B a n c o  O r ie n t a l

La m ayor bondad de un proyecto que tiene por base la reunión  de 
fuertes capitales p ara  se r aplicados a una especulación lucra tiva , 
consiste, según nuestro  modo de ver, en la m ayor sum a de bienes 
que de ello debe rep o rta r el país, y en el m ayor núm ero de personas 
llam adas a co n trib u ir y a ser beneficiadas.
Según esto, el proyecto del Sr. Picconi reúne ven ta jas ind ispu tab les
que debemos señalar. El banco oriental,  lo será  de hecho y do 
derecho, porque la m ayor parte  de los accionistas será  com puesta 
de orien tales, y porque aunque en él va tam bién a tom ar p a rte  
la  g ran  m asa de negociantes ex tran je ro s residen tes hoy en la  rep ú 
blica, puede m uy bien decirse que sus capitales son orien tales, 
porque form an p a rte  de ese g iro  que com únm ente llam am os comercia  
oriental. P a ra  p robar que la m ayoría  de accionistas será  o rien ta l, 
ah í está el proyecto m ism o que lo sanciona, y a  más, las facilidades 
que él abre a la concurrencia de nuestros conciudadanos, los menos 
acom odados; ¿Quién habrá, por ej. que no pueda reu n ir  100 pesos 
para  tom ar una acción en el banco de descuento, sobre todo, cuando 
sepa que como lugar de depósito ninguno le ofrece m ayores segu
ridades, n i provechos, caso de querer f ig u ra r como accion ista  y im
como depositante?

“El N oticioso”. M ontevideo, m arzo S de 1853.
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Lo bajo de la c ifra  fijada  para  cada acción es una o tra  bondad del 
proyecto; porque como dejam os dicho, creando facilidades p ara  que 
todo el m undo pueda se r accionista, se ag randa  el in te rés  por el 
éxito de la in stitución , y a m ás se logra hacer que los provechos 
que la  especulación ofrezca sean repartidos en tre  un g ran  núm ero 
de individuos y por consiguiente, que el bien sea general. El Banco, 
bajo este m últip le  punto de v ista, ten d rá  ram ificaciones in fin itas , 
difíciles hoy de de ta lla r; y tan to  los que como accion istas figurasen  
en  él, como los que vengan a serv irse  de los cap ita les reunidos, 
con hipoteca o al crédito, todos rep o rta rán  ven ta jas  que han de 
llevar al país al colmo de su engrandecim iento.
El capital efectivo del banco ha sido fijado en 2 millones (le pesos 
fuertes  con opción a poder elevar dicho cap ital h asta  la  sum a de 
4 millones.
Al p rim er golpe de v is ta  se puede com prender muy bien la  ac tiv i
dad que ese fuerte  capital, puesto en circulación, va a  im p rim ir al 
país, proporcionando recursos al com erciante, al in d u s tria l y al es
peculador cualqu iera  que sea su g iro ; y como, para  fac ilita r las 
transacciones, el banco se prom ete una em isión de b illetes reem- 
bolzables, igual en valor a la sum a del cap ital efectivo, es claro que, 
en vez de dos millones,  la circulación va a ser de tre s  o cua tro ; 
y de aquí las v en ta jas  m ayores del m ercado sobre el cual el banco 
va a in flu ir inm ediatam ente, y el de los socios en general, pues que, 
en vez de un 6 por 100 como se establece sobre los cap ita les in 
troducidos, doblados estos por la em isión, es claro que van  a re 
p o rta r  un 12 por 100 de in te rés; pero este punto debe se r tra tad o  
con alguna m ás extensión y claridad.
T al vez que el com prom iso contraído por el p royectista  del ban 
co de proporcionar fondos al gobierno al módico in te rés  de un  5 
por 100 p repare desfavorablem ente el ánim o de algunos cap ita lis 
tas que, acostum brados a negociar con él y a rep o r ta r  grandes p ro 
vechos, encuen tren  peligroso el em préstito  y m iserable la  u tilid ad ; 
pero hay que considerar que, las leyes reg lam en tarias  del Banco han  
de proveer convenientem ente a establecer las g aran tías , fianzas o 
h ipotecas que el p res tam ista  deberá ofrecer an tes de perc ib ir fondos 
a in terés, y que el estado será  considerado como un sim ple p a r t i
cu lar p ara  aquel efecto, desapareciendo por consiguiente los tem ores 
de su ingerencia como deudor al banco, y aun como socio, si m añana 
u o tro  día se ha llase  en posición de serlo y lo so licitase. P or lo 
demás, se ria  una doctrina inm oral p re tender que el estado fuese 
colocado en m enos buena posición que los particu la res , y que o fre 
ciendo g a ran tía s  bastan tes se le negasen auxilios con los cuales el 
m ism o país debe se r beneficiado.
Respecto al in te rés  de 6 por 100, ya lo hem os dicho antes, la  em i
sión que dobla el cap ita l efectivo, dobla tam bién el in terés pues que 
dobla la sum a puesta en circulación.
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Pero aún  hay m ás: el banco dice a sus p res tam is ta s : daré  capitales 
a in te rés  sin f ija r  época para la restitución; lo cual quiere decir, 
que, en tan to  que el p res tam is ta  le in sp irase  confianza de ja rá  en tre  
sus m anos el capital, pudiendo recogerlo en el m om ento que h u 
biese m otivo p a ra  sospechar de ella. P o r o tra  parte , es sabido que, 
aunque la legislación española que h asta  hoy rige en nuestros t r i 
bunales ofrece m il recursos al deudor de m ala fe, o p a ra  e lud ir el 
pago o p a ra  re ta rd a rlo  indefin idam ente, tam bién es cierto  que, esos 
inconvenientes se a llanan  estableciendo fórm ulas y exigiendo ren u n 
cias prev ias que hagan in s tan tán ea  la devolución del capital rec ib i
do en préstam o, y que lib ren  al banco de tener que en tra r  en la 
pesada secuela de un cobro jud ic ia l o que som eterse a las g rad a 
ciones establecidas por la ley de prelación de créditos, que tan  fu
nesta  suele ser a los acreedores honrados e im previsores.
E l banco ad e lan ta rá  fondos sobre docum entos de la deuda públi
ca, de origen legal y g a ran tidos só lidam ente; sobre depósitos de 
fru to s del país, y sobre le tra s  g a ran tid a s ; y en esto hab rá  ven taja  
reciproca para  los p res tam istas  y para  el banco, que como ya sé 
ha dicho, ha de tom ar las precauciones necesarias para  no ser 
defraudado. E n tre tan to , el tenedor de m ercaderías o de fru tos del 
país a quien 110 conviene hoy sac r ifica r un  artícu lo , y que necesita 
fondos, puede tom ar d inero sobre ellos, y esperar a que una alza 
de precios le asegure una ganancia  a que ren u n c ia ría  si tuviese que 
sacrificarlos por fa lta  de recursos, o de un  punto  seguro de depó
sito ; y esta ven taja  es d irec ta  para  los p roductores de nuestra  
cam paña.
Nos toca ahora  hab la r del in terés.
Hemos probado que sin  em bargo de 110 cobrarse  por el banco m ás 
de un  6 por 100 la em isión le produce necesariam ente un 12. A 
esto debe agregarse  el aum ento  de cap ital que deben darle  los de
pósitos, procedentes de bienes de menores, fondos de ausentes o in 
testados, capitales de cajas de ahorro, mensualidades, y o tros m u
chos que bajo d iferen tes nom bres han  de ven ir a  in g resa r en un 
banco que, ofreciendo seguridades y g a ra n tía s  suficientes, será  el 
verdadero  centro  de la confianza nacional.
E l banco se com prom ete a rec ib ir y g ira r  le tra s  sobre los cap ita les 
ex tran jero s, sin  in te rés  alguno. He aquí o tra  de las m uchas ven
ta ja s  que el Banco O riental ofrece, 110 solo al com erciante, sino  al 
p a rticu la r que careciendo de agentes en las plazas de E uropa o de 
A m érica, ten d rían  que sac rifica r una p arte  de la sum a que q u is ie 
sen en v ia r o recib ir, m ien tras  que el banco 110 le exige un solo 
rea l de in terés. E ste  beneficio se hace extensivo a la población ex
tra n je ra  a quien ofrece facilidades con que hoy 110 cuenta , tan to  
p a ra  tra n sp o rta r  los fondos que pud iera  tener fuera del país, como 
para  re m itir  el fru to  de sus ganancias, estab lecer pensiones, etc., etc.,
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y es por consiguiente un nuevo medio de a tr a e r  sobre nuestro  país 
la em igración tpie con tan to  in terés buscamos.
E n tre  tan to , el Banco tam bién repo rta  ven ta jas en esa rem isión 
g ra tu ita , desde que, teniendo ram ificaciones en todas p artes  si bien 
no cobra in te rés  alguno, u tiliza  por 2, 3 o 4 m eses ta l vez los ca
p ita les o sum as que se le en tregan  para  rem itir, y lie aquí otro 
medio do au m en ta r el in te rés  de los cap ita les in troducidos en el 
banco.
Tam bién el banco ofrece abonar un in terés convencional por cual
quier depósito de d inero que se le confiare, sin  e n tra r  a d e ta lla r 
cantidad, origen ni tiem po; y esta o ferta  ab re  1111 nuevo beneficio 
para los cap ita lis tas  o poseedores de cualquier sum a, que en vez de 
tenerla  m uerta  en sus arcas pueden depositarla  en el banco y t i ra r  
de él 1111 in terés, sin  embargo, de poder exigirlo  en el m om ento que 
le fuese necesario. F inalm en te : los accion istas reunidos en A sam 
blea G eneral son llam ados a d ic ta r los esta tu to s y reg lam en tos ne
cesarios para el m ejor régim en del establecim iento, y el proyectista  
ofrece adem ás e s ta r a las prescripciones que la C ám ara leg isla tiva  
exigiere como g a ran tía  de sus ofrecim ientos, y por consiguiente el 
proyecto adm ite  m odificaciones que sin v a r ia r  su p a rte  fundam en
tal, aseguren m ás y m ás los in tereses del público a quien se quiere 
beneficiar.
De todo lo dicho, y teniendo en cuenta  el estado de postración  en 
que aun  se ha lla  hoy el país por la desaparición de las fo rtu n as 
por fa lta  de ac tiv idad  in dustria l, escasez de población, y m ás que 
todo por la ausencia m ism a de la confianza, nosotros no vacilam os 
en aseg u ra r que la H. C ám ara nada a v en tu ra ría  acordando los 25 
años de privilegio que el Banco Oriental exige. Sin ese priv ilegio , 
110 h ab ría  seguridades de éxito para  una especulación nueva y des
conocida en tre  nosotros, y que por su m agnitud  y ca rác te r es de 
resu ltados ta rd ío s; sin  ese privilegio, no h ab ría  cap ita lis ta  que aven
tu rase  el tom ar p arte  en ella, y por consiguiente 110 tendríam os 
banco.
Se han  concedido varios privilegios ya, sobre objetos m enos im 
p o rtan tes  y se está en vísperas de aco rdar 10 años a un telégrafo  
eléctrico  en tre  las dos riv e ras  del P lata . T éngase en cuenta  el ta 
m año del proyecto de que nos ocupamos y se verá que 25 años es 
un tiem po dem asiado pequeño p a ra  a su s ta r a nuestros legisladores. 
H abrá  quien dude si será posible a Montevideo reu n ir  los 2 m illones 
de pesos que han de form ar el cap ita l del banco, pero esta  duda 
es vana: basta rá  p ara  resolverla el que diez cap ita lis ta s  de los 
que todo el m undo conoce den su firm a y apoyen el pensam iento , 
y los cap ita les b ro ta rán  como por encanto; por lo demás, si fa ltasen , 
ah í están  Buenos A ires y Río de Jane iro  que pueden co n trib u ir 
en m ucha parte .
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Téngase adem ás presente que no es necesaria  la en trega  inm ediata  
del valor to tal de las acciones, que solo será exigible en tres  o 
cuatro  plazos, por te rceras o cuartas partes, según fuese conve
n ien te : de m anera que el que tom ase 20 acciones, solo oblará 200 
pesos por ejem plo y ya em pezará a recoger interés.
L lam am os pues la atención pública sobre este asunto  im p o rtan tís i
mo, y apelando al buen sentido  y capacidad de nuestros com ercian
tes, a quienes creem os m uy superiores al egoísmo, tra tándose  de 
una evasión tan  ú til y benéfica al país. En cuanto a nuestros legis
ladores, estam os muy d is tan tes de querer im ponerles nu estra  opi
nión como regla.

"El Noticioso". Montevideo, m arzo 11 de 1853.

A- -1 —  [A rtícu lo s  pub licados en “ La N ación” sobro  m a te r ia  han- 
c a ria .]

[M ontevideo, abril 10-16 de 1855.]

Algunas palabras por nuestra parte sobre los Bancos

H ay cuestiones de difícil acceso, por decirlo así, que al p resen 
ta rse  por la p rim era  en los pueblos nuevos, ag itan  el e sp íritu  de la 
sociedad en sentido  diverso. E ntonces, es necesario  que las opinio
nes en pro y en con tra  se m an ifiesten  en voz a lta , p a ra  que se 
conozca lo que puede rep o rta r en su bien, la sociedad que nece
sita  in stituc iones provechosas p ara  engrandecerse.

Suscítase al presen te  una  cuestión, im portan te  y vasta, que bien 
d ilucidada, puede d a r una  inm ensa prosperidad al país. Si esta  cues
tión se descuidara, si las luces de los hom bres capaces p a ra  e s tu 
d ia r la situación  actual del país, es decir, la situación  financiera , 
no co ncu rrie ran  a  este trab a jo  im portan te , ta l vez se im portaran  
en tre  nosotros c iertas in stituciones que lejos de ser benéficas, v i
n ie ran  a ag rav a r el estado actual de la República, y u n ir  a  los vicios 
de nuestro  estado político, los vicios de una  in stituc ión  m al basada.

Al p resen te  se tra ta  de establecer un banco en M ontevideo, y 
como si se tr a ta r a  de un país anim ado por la in d u s tria  y el trabajo , 
se tra ta  solo, del modo como se ha de establecer, sin  considerar o tra  
cosa. Pero los que han concebido la idea, qu ieren  d esa rro lla rla  sin 
escud riñar an tes  si esto es posible. No es así, empero, que se llevan 
a efecto los g randes pensam ientos; no es así que se im portan  y 
rea lizan  las g randes em presas en los países sin  in d u s tria  p roduc
tiva y sin  brazos p a ra  el trabajo , y aunque el país donde se quie
ren  im porta r sea capaz de producir mucho m ás de lo que se haya 
esperado, su estado presente de postración y de pobreza no es p ro 
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picio para  llevar a efecto esos g randes pensam ientos, sin  basarlos 
an tes en cim ientos sólidos para que no sean estériles al d ía  siguieii 
te de comenzada la obra.

Por esto, sería  doloroso para  nosotros, que una instituc ión  be
néfica, se im p lan ta ra  aquí sobre bases insólidas, que lejos de ser 
prom isora y fecunda, se desp restig iara  en su principio.

Todos conocen, que para  ed ificar sólidam ente, es necesario  bus
car la firm eza del terreno . Esto m ism o debemos hacer hoy que se 
habla de bancos. Si el pensam iento  se d esarro lla ra  en estos mo
m entos como se pretende, sin  con tar m ás que con la aquiescencia 
del gobierno, y s in  que el estado actual sea consultado a este re s
pecto, sin convinar los medios de fecundar el pensam iento  a m edida 
que se ponga en práctica , no sería  difícil, que el establecim iento  
de un banco en M ontevideo, sin bases fijas para  su instalación , con
cluyera por una inm ensa bancarro ta , mil veces m ás fa ta l p ara  el 
país, que las m ism as calam idades de las guerras pasadas.

Sería pues tan  oportuno como indispensable, que todos los ó r
ganos de la opinión, se ocuparan seriam en te  y con extensión en es
tu d ia r la situación del país, en lo que concierne a la producción y 
al trabajo , para  saber lo que puede prom eternos el establecim iento  
de un banco en la actualidad .

En cuanto a nosotros, aunque no seam os capaces de t r a ta r  esta 
cuestión, no la abandonarem os, por esto, y desde hoy abrim os nues
tra s  colum nas a uno de nuestros amigos, bastan te  idóneo en la  m a
teria , y que va a hacer el g ran  servicio a el país, de i lu s tra r  esta 
im portan te  cuestión con sus sabias observaciones. Agradecem os por 
n u estra  p arte  la fineza con que nos honra, y creem os que el país 
la  agradecerá, a su vez, puesto que es uno de nuestros mism os com 
pa trio tas, que va a tr a ta r  esta cuestión tan  im portan te  como nueva 
en tre  nosotros.

José P. Pintos
Estudios sobre el establecimiento de un banco en Montevideo

I
R em itido ya por el P. E. al Cuerpo L egislativo un proyecto de 

Banco de em isión y descuento con priv ilegio  exclusivo; en poder ese 
asunto  de la Comisión respectiva de la C ám ara de R epresen tan tes , 
no ta rd a rá  en ser som etido a la consideración de los legisladores. 
La p rensa por medio de los dos d iarios de la situación, el Comercio 
del Plata y el N acional se ha declarado en favor del privilegio. N os
otros, que querem os la libertad  de in d u s tria s  conform e la establece 
n u es tra  ley fundam ental —la C onstitución— nos vemos forzados a 
tom ar p arte  en asun to  de consecuencias tan  trascendentales, a pesar 
de nuestro  desvío de los asuntos públicos, porque com prendem os que 
éste se rosa ín tim am ente  con los in tereses generales de la socie
dad en lo presen te  y en lo fu tu ro : que esos in tereses no han sido
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atendidos por los escrito res públicos que apoyan el privilegio, s i
guiendo quizá a un m ovim iento irreflexivo que hace adop ta r u n  es
tablecim iento nuevo en tre  nosotros aun con todos los vicios que pue
da adolecer con ta l que no se re ta rd e  su adopción.

Lejos de pensar que la contradicción  en esto sea un m al, como 
lo supondrán  algunos, nos parece que sería  muy tr is te  el espectácu
lo que p resen ta ría  nuestro  país, con su m utism o al establecerse por 
p rim era  vez en él un banco privilegiado, sin que un solo órgano 
de la opinión considerase digno de d iscu tirse  ese asun to  en los m o
m entos en que la R epresentación N acional debe p ronunc ia r sobre él 
su soberano fallo.

T ra ta rem os de llen a r en pa rte  ese vacío en el corto tiem po que 
nos queda h as ta  la discusión del proyecto en la C ám ara de R epre
sen tan tes.

Creemos que an tes  de calcar nuestras in stituc iones sobre las es
tablecidas en pueblos de una civilización de siglos, debiéram os p re 
feren tem ente e s tu d ia r los elem entos sociales que nos rodean, a n a 
lizarlos filosóficam ente a fin de deducir las que más nos conven
gan, sea im portando  las exóticas o creando o tras m ás análogas a 
nuestro  modo de ser.

E ste  es a nuestro  modo de ver el cam ino m ás seguro para  
tr a ta r  la cuestión del día —los bancos— sin  tem or de caer en las 
aberraciones en que casi siem pre caemos al tra n sp la n ta r  en A m érica 
las in stituc iones de pueblos que han  tenido que re sp e ta r trad ic io 
nes seculares, preocupaciones a rra ig ad as que han  servido m uchas 
veces de obstáculos a los progresos sociales. Las absolutas en m a te 
rias económ icas pueden inducir a erro r, apoyándolas en te s tim o 
nios com petentes si 110 se tiene en cuenta la d iferencia de s itu ac io 
nes, y para  conocer esas diferencias, necesario  es estud iarlas.

En general puede decirse, por ejemplo, que en todas parles  ex is
ten por un lado infin idad  de capitales cuyos poseedores no qu ie
ren, 110 saben o 110 pueden utilizarlos, y por o tra  una m u ltitu d  de 
hom bres cuyo traba jo  espera, p ara  hacerse productivo y fecundo, el 
auxilio  de los capitales. Bien, pero ¿nos hallam os nosotros en ese 
caso? A firm am os que 110 : fa lta  1111 term ino  a esa proposición; lo 
probarem os.

U 11 pa ís nuevo como lo es el nuestro  no puede tom ar siem pre  
por ejem plo y en todo a los estados del an tiguo  m undo que han  

desenvuelto su civilización, que han dictado sus códigos an tes  que la 
ciencia económica hubiese podido p re s ta r  su luz a los legisladores. 
Esa ciencia m oderna ¿cuántos obstáculos 110 tuvo al fo rm arse p ara  
e scud riñar las causas de la riqueza de las naciones de en tre  las 
tenebrosas com binaciones de 1111 orden social esencialm ente co n tra 
rio  a la época ac tua l?  No hay por lo tan to  que ex trañ a r que g r a 
ves erro res se hayan  com etido en épocas 110 m uy rem otas; pero
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fuera  im perdonable el que los com etiéram os nosotros, por creernos 
au torizados por el ejemplo.

Si n uestra  sociedad encerrase en su  seno todos los elem entos 
constitu tivos de la producción de las riquezas, nos b a s ta ría  desen
volver las ideas de los m ás sabios econom istas para  deducir las 
conveniencias requeridas. Pero el estudio dem uestra  que no nos h a 
llam os en idén ticas c ircunstancias: nos fa lta  un elem ento co n stitu 
tivo para  que pueda establecerse que en tre  nosotros los valores s i
guen, como cu o tras partes, la m archa  regu la r que el tiem po les 
ha fijado, que los progresos d iarios m odifican lentam ente.

Podemos nosotros, aprovecharnos de las lecciones de la ciencia, 
de las de la  experiencia; pero p a ra  conseguirlo no podemos a b an 
donarnos a una  negligente im itación, debemos contraernos a e s tu 
diarnos a nosotros mismos.

La p rensa  ha  encarado la cuestión de los bancos con relación  
al com ercio: innegables son las ven ta jas  de instituciones de créd ito  
que ensanchen la esfera de acción de ese agente de cambio de los 
productos, de ese in term ed iario  en tre  el p roductor y el consum idor. 
Pero no creem os conveniente desa tender el todo por una  de sus 
partes. Así al ad e la n ta r nuestro  trabajo  dem ostrarem os que la  cues
tión del privilegio del Banco Menck que cree el Nacional 110 p re 
sen ta  ni por asomo dificultad , es al co n tra rio  el punto m ás delica
do, m ás digno de estudio; y el que dem anda m ás profunda m ed i
tación el fallo que sobre él se dé.

E sto  nos hace conocer que al t r a ta r  a n u es tra  vez de este asun to  
necesitam os parape ta rnos p a ra  lib ra rnos de las v io lentas in te rp re ta 
ciones que pudieran  darse  a nuestros asertos, desde que m an ife s ta 
mos opiniones m uy co n tra ria s  a las em itidas h asta  hoy por la p ren sa ; 
y tam bién  creem os que se reconocerá nuestro  g ran  deseo de p ro 
pender al bien social, por ten e r que p asa r p a ra  in ten tarlo , por la 
du ra  p rueba de chocar nu estras  opiniones contra  o tras  establecidas 
de an tem ano, y adoptadas, según se dice, por la generalidad .

No d iscutirem os inm ed ia tam en te  las ven ta jas que el banco de 
que se t r a ta  proporcionará al comercio. Investigarem os con p re fe 
rencia  de que modo puede aux ilia rse  la creación de valores en tre  
nosotros por medio de establecim ientos análogos, establecidos sin  los 
vicios orgánicos que han  de conocer su desnaturalización . De ese 
modo creem os llegarem os a una consecuencia d iam etra lm en te  opues
ta  a  la que saca el Nacional que dice que el comercio d a rá  valo r a 
la propiedad te rrito ria l, m ien tra s  que nosotros creem os que no es 
el com ercio el que puede c rea r ese valor, s i bien puede co n cu rr ir  a 
sostenerlo, sino que debiendo el com ercio desv iarse  de la exp lo ta
ción de la  g ran  m áquina agrícola llam ada tie r ra  por medio del t r a 
bajo que la haga productiva y del desarro llo  de las dem ás in d u s tria s  
que se puede a lim en tar, es que el comercio, que solam ente puede 
e je rc ita rse  con productos, rec ib irá  su desarro llo  gradual.
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II.

P a ra  la producción de las riquezas se necesita el concurso s i
m ultáneo del trabajo  y del cap ita l: sin  el trabajo  el cap ita l queda 
im productivo; sin el cap ita l que proporcione al trab a jo  sus medios 
de acción queda éste im potente, estéril.

Podríam os pasar ráp idam ente  rev is ta  por las sociedades en ge
neral p ara  h a lla r  esta verdad establecida. Exam inem os con p re fe 
rencia la nu estra  para  ver si no tenem os inm ensos cap ita les im 
productivos por la fa lta  del trabajo , de los brazos que lo generan .

B asta reco rre r n u estra  extensa cam paña, cruzada de in fin idad  
de ríos y arroyos que una o rografía  sin g u la r d is tribuye en varias  
d irecciones, fo rm ando  un s istem a h id ro g ráfico  de inap rec iab les  v en 
ta jas  en la d ivisión de valles susceptibles de in fin ita  variedad  de 
producciones, proporcionando su fácil locomoción por los ríos o 
por tie rra , ofreciendo m otores a m il in d u s tria s; facilidad  p a ra  el 
riego. Un clim a benigno; una situación geográfica adm irab le  tocan 
do al g rande océano; sus costas sobre las p rincipales a r te r ia s  de 
esta región, único g ran  Río en el hem isferio  au stra l destinado  a 
p reven ir las cares tías ten idas h as ta  hoy en el otro hem isferio  que 
podrá algún día lib ra rse  de las incertidum bres sobre el abastec i
m iento anual por la d iferencia de las épocas de las cosechas.

Una la titu d  en que concurren  todos los agentes a tm osféricos a 
favorecer una vegetación feraz constan tem ente renovada. Y ¿el te 
rr ito r io  que encie rra  todas esas ven tajas, sonriendo hoy exclusiva
m ente al pastoreo no nos perm ite  convencernos que poseemos un 
fondo te r r ito r ia l prodigioso, si bien no rep resen ta  hoy valores p ro 
porcionados a los que constituyen la m asa de los cap itales de una 
Nación?

Es por consiguiente un valor a crear. Comparem os nuestro  fondo 
te r r ito r ia l a una g ran  m áquina cuyo valor, funcionando, es inm en
so, pero que careciendo de los agentes que la pongan en m ovim ien
to nada produce ¿de que u tilidad  se ría  para  la producción ese in 
m enso cap ital?  sería  c iertam en te  nulo. Pues bien, en igual caso se 
halla  nuestro  cap ita l te r rito ria l, que debe sin  em bargo fig u ra r en 
p rim era  línea en la sum a de los capitales fijos. Se d irá  que su 
valor está  creado, y que por consiguiente puede reconocérsele y ca l
cularse. A firm am os que no es así: tiene si se quiere un valor de 
opinión que está muy d is tan te  de ser el necesariam ente verdadero .

¿Cómo puede cam biarse ese valor de opinión en valor real?
E s esta una  de las cuestiones p rác ticas que deben estud ia rse  

con p referencia ; deben de ese estudio  su rg ir  las ideas que concu
rra n  a la realización  de todo lo que pueda concu rrir a  la fijación  
de ese valor.

Al fo rm arse las sociedades la repartic ión  de las tie rra s  ha  sido 
siem pre el p rim er cuidado económico: la propiedad del fondo re 



LOS BANCOS 331

conocida, lo era igualm ente la de los productos creados sobre él 
por medio del trabajo . E n los adelan tos sociales de los pueblos al 
cap ita l te rrito ria l, y al traba jo  han concurrido otros capitales re su l
tan te s  de traba jo  an te r io r que puestos como anticipos en el cul
tivo lo m ejoraban a punto de poder recom pensar la acum ulación de 
esos capitales.

E lim inem os de nuestro  asun to  las m il cuestiones re la tivas a esa 
repartic ión  del terreno , a los p riv ilegios que acom pañaban a los 
p rop ie tarios te rrito ria le s , a la condición de esclavos a que queda
ron reducidos los no propietarios. No toquem os a la desigualdad 
que lia existido, que se dice existe aun  en las sociedades. E sa des
igualdad existió  necesariam ente desde el m om ento de la repartic ión  
de las tie rra s , porque ella existe en la sociedad fecundante de los 
te rrenos por su calidad, por su exposición, por su situación. P ara  
establecer el equilibrio  necesario  fuera re c u rr ir  con tinuam ente a 
v io len tas leyes ag rarias . E sto  ha pertenecido a o tras edades.

Después de las g randes revoluciones sociales, las sanas ideas 
han  hecho apreciables al lleno de las necesidades de la especie, lo 
que el capricho, la ignorancia, viciosas y b árbaras  instituc iones po
d ían  seg regar de la u tilidad  colectiva. Todo ha tenido que equ ili
b ra rse : las necesidades aum en taron  y p a ra  sa tisfacerlas  los posee
dores de grandes fondos tuv ieron  que som eterse a la ley general, 
y el fraccionam iento  absoluto o convencional ha  tenido que rea liz a r
se en ven ta ja  de todos. C uánta experiencia nos proporciona a nos
otros, m iem bros de una sociedad naciente, el conocim iento do la 
h is to ria  de los pasados siglos, para  no in c u r r ir  en los e rro res  n a 
cidos de la violencia con que a rran ca ro n  los pueblos uno a uno 
sus derechos de las m anos de sus opresores!

La propiedad te r r ito r ia l sigue hoy la  ley genera l: rep resen ta  
un cap ita l fru to  de un  trab a jo  an te rio r. A unque en tre  nosotros las 
tie rra s  fueron d is tribu idas a rb itra riam en te  no es esto causa para  
p re tender exclusiones. Las legislaciones vigentes, las p rác ticas so
ciales han  confirm ado las donaciones; los te rrenos han  su frido  las 
leyes com unes de m utación, de modo que sobre esto hemos recibido 
el im pulso un iversa l con sus m odificaciones que nos ponen en la 
situación  de los dem ás pueblos civilizados. H asta  este m om ento y 
en este caso hemos recibido la dirección genera l del e sp íritu  social. 
Pero debemos pensar que aquí debe tam bién  em pezar nu estra  acción 
propia, porque si bien nos hem os encontrado rodando con la hu
m anidad  en te ra  en el to rbellino  de las ideas regeneradoras del orden 
social, si hemos pasado insensib lem ente del orden an tiguo  al orden 
nuevo confundidos en nuestro  origen. E n  el m om ento de reposo, al 
v iv ir de nu estra  v ida propia, al u sa r de n u estra s  facultades, ob li
gación n u es tra  es el considerar que los lazos de fra te rn id ad  hu m a
n ita r ia  que nos unen al m undo entero, no nos p rivan  reconocer des-
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igualdades inm ensas. Y que en la m archa  económica que sigue cada 
facción de esa hum anidad , que se llam an naciones está  la razón 
de su b ienestar o de su m iseria  —en el p rim er caso m ayores facu lta 

des para  co n tribu ir a l adelanto  un iversa l— en el segundo apenas 
capacidad de sostener una existencia  efím era, en lucha continua h a s 
ta ceder lo que en o tras  m anos con trib u irá  al g ran  todo.

Partiendo  de ese punto preguntém onos si solo nos cabe im ita r  lo 
que la trad ición , la  h is to ria , nos enseña de los dem ás pueblos, si no 
nos es posible adop ta r desde ah o ra  la m archa segura que la expe
riencia  nos ha revelado p ara  buscar n u es tra s  in stituciones nuevas 
s in  los vicios de las creadas en o tras  partes por las causas señ a 
ladas: vicios que la ciencia condena y se esfuerza a d e sa rra ig a r 
p ara  que las in stituc iones llenen sus verdaderos fines. *

II I

Hemos dicho que las tie rra s  hab ían  sido d is tribu idas, que h a 
bían seguido la ley de m utación por herencia, ven ta  u otros m e
dios, pero a pesar de esto pueden considerarse  aún, h asta  c ierto  
punto, de un uso común, como un  cap ita l concedido por la n a tu ra le 
za, tan  módico es su valor venal, que parece no se r poseído con 
exclusión: la ren ta  de las p roductivas está en relación con ese valor. 
C laro está que por m ás pródiga que sea la na tu ra leza  en esas tie rra s , 
110 puede dar otros fru tos que los n a tu ra le s  de donde se deriva  ese 
valor, aplicándolos a la p rim er in d u s tria  de los pueblos nuevos, el 
pastoreo, o ya u tilizando  los buques que proporciona el com busti
ble a las poblaciones m ás próxim as. Así el valor de la  propiedad 
te r r ito r ia l en el estado p resen te  se conserva en relación con los 
productos, y aunque los actuales son los únicos que a lim en tan  la fo r
tu n a  pública y p rivada, pues que el com ercio —grande in d u s tria  de 
las ciudades— se e je rc ita  con el cam bio de esos productos, que son 
los únicos que so ofrecen para re to rnos de las im portaciones, los 
únicos que a lim en tan  las pocas in d u s tria s  existentes, que favorecien
do por estos medios la form ación de nuevos cap itales productivos, 
son sin  em bargo insuficien tes p a ra  llen ar las exigencias p resentes. 
Y de ja r al tiem po solo establecer la proporcionalidad en tre  la p ro 
piedad te r r ito r ia l y los productos en razón de la dem anda por el 
acrecen tam iento  g radual del pastoreo, au n  suponiéndolo en su m a
yor fuerza, y aun después de la tran sic ión  que se p rep ara  de la 
preponderancia  de la  raza  ovina sobre la bovina, punto  cu lm inan te  
de la  in d u s tria  pasto ril en tre  nosotros, se r ía  algo im previsor.

Parece que la p rudencia  aconseja esperar del tiem po solo ese 
desarro llo  g radual y lento de las producciones, pero esto es cuando

* “La N ación’’. M ontevideo, a b r il  19 de 1855.
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se preside la in d u s tria  y se desatienden las leyes de la economía 
social, que deben poner en juego todos los agentes m anifiestos y la 
ten tes de la producción.

Sería  desconocer la d iferencia que existe en tre  un pueblo re 
concentrado en si mismo, aislado, consum iendo y renovando siem pre 
sus producciones en razón de sus lim itadas necesidades, a otro, como 
lo es el nuestro , que p a rtic ipa  de las ven ta jas sociales de la época; 
que tiende d ia riam en te  a ensanchar su esfera incesante que se le 
hace aum enta  sus necesidades na tu ra le s  y ficticias, im poniéndole 
así obligación im prescindib le de concurrir con m ás trabajo , con más 
productos al g ran  m ercado un iversal. A lucina quizá, a punto de no 
creerse oportuna una indagación m ás profunda, una reacción ope
rada  ac tua lm en te  sobre las in d u s tria s  in te rm ed ia ria s  que hace des
aparecer en p arte  el tem or que abrigam os, de que ese m ovim iento 
sigue por la acción recib ida por un crédito  an te r io r fundado en una 
g ran  producción, y que sin  m ás base que esc crédito  an te r io r podrá 
sostenerse  h as ta  espera r el grado de prosperidad que lo creó, pero 
si se re ta rd a  su disponibilidad, si no vienen pronto  los productos 
esperados a estab lecer el equilibrio  en tre  ellos y los ex traños con
sum idos en disposición por un efecto del créd ito  com ercial que se 
extiende a todas las clases de la sociedad, debe necesariam ente o ri
g inarse  una crisis  tan to  m ás tem ible, cuanto que tiende a im posib ilita r 
la form ación de nuevos capitales, a d es tru ir el crédito  mism o que ha 
creado esa activ idad  fic tic ia  pues que no reposaba sobre la producción, 
fru to  del concurso del traba jo  y del capital, p roporcionalm ente a la 
ac titu d  com ercial o rig inada  por el crédito. No poco contribuye a sos
tener esa activ idad , a re ta rd a r  la crisis el g ran  cap ital fijo en p ro 
ducción de las ciudades y p rincipalm ente en M ontevideo, que con
tribuyendo  a pagar una parte  del consumo, a la form ación de nuevos 
pequeños capitales, aplicados a la fábrica de casas y a sostener ese 
crédito, re ta rd an d o  así por mil com binaciones el mom ento de la 
chancelación general.

Y para  esto, cuán ta  parte  del cap ita l fijo consum ido im produc
tivam en te en el conjunto  de esas inm ensas combinaciones! cuán
tos valores 110 g a ran ten  en esa tendencia de au m en ta r las fo rtunas 
pecun ia rias sin aplicación a la reproducción! A som bra el estado p re 
sente, y g rac ias a nuestra  an te r io r reputación productiva se aplaza 
de día en d ía el m om ento crítico. S ín tom as de él se m an ifiestan  ya 
sin  em bargo; la despoblación, la desconfianza, el empleo del d inero 
en operaciones m om entáneas de crédito  p resag ian  que no se re 
ta rd a rá  mucho.

No se nos crea pesim istas. T ratam os de exam inar n uestra  ac
tua lidad , y trazam os el cuadro  de nuestras  investigaciones, tr is te  en 
verdad, pero no sin  rem edio. N ecesario es sopo rtar el desagrado que 
ofrece la operación de sondar la llaga para  cu rarla .

22
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H ablam os de un crédito  a n te r io r ; probem os que e ra  bien esta 
blecido, pero no nos abandonem os sobro esa convicción: las épocas 
cam bian y con ella las necesidades, y los medios de sa tisfacerlas.

Cuando recobram os n uestra  independencia, e ra  en 1S30 el país 
como ahora, había pasado por m il sacudim ientos que tra sto rn a ro n  
todas las fo rtunas. La g ran  porción del te rrito rio  s ituada  al N orte 
del Río Negro estaba casi exclusivam ente ocupado por los indios 
ch a rrú a s : pocos establecim ientos form ales de pastoreo existían . Des
pués de la paz em pezaron los establecim ientos a fo rm arse, y en poco 
tiem po fue necesario  ensanchar la zona del pastoreo, y nuestros cam 
pos 110 poseídos lo fueron, encontrando en ellos los p rim eros adqui
rien tes, el ganado alzado que sirv ió  p ara  establecer estancias pobladas.

Las fo rtunas conservadas estaban  rep resen tadas por las casas 
y terrenos de algunos pueblos: la posesión de te rrenos de pastoreo: 
los ganados muy repartidos: pocas fo rtunas pecun ia rias: m uy pocas 
com erciales. Las necesidades e ran  lim itadas, y así pudo esperarse  
el acrecen tam ien to  g radua l de una producción en la que poco con
cu rre  el trab a jo  del hombre. Y sin embargo, sin  ejem plo que im ita r 
se an tic ipó  en tiem po y en medios a punto de so rprender, a la po
blación espectadora de un desarro llo  prodigioso bien que circunscrip to .

¡Montevideo, ceñido de fortificaciones que el sistem a colonial es
tableció para  la defensa de una de sus más im portan tes posesiones 
m arítim as en esta región, no se extendía, y h ab ría  perm anecido qui
zás por m ucho tiem po en la parte  encerrada den tro  de esas m ura
llas, si un m in is tro  p revisor no hubiese presen tido  la necesidad de 
im pulsar c ie rtas  industrias, p rincipalm ente las re la tiv as  a la fab ri
cación de casas. Mandó dem oler la c in tu ra  de fo rtificación ; vendió 
a bajo precio y con d ificu ltad  los te rrenos ex tra  m uros, y fue t r a 
zado el plano de la nueva ciudad mucho m ás extenso que la an tigua. 
La im pulsión fue dada, se principió con len titud , pero desenvueltas 
una vez las ind u s tria s  todo concurría  a la ac tiv idad  in d u stria l. Los 
terrenos adqu irían  valores ex trao rd inario s  que p erm itían  dedicar su 
im porte a la fabricación de casas. El encadenam iento  de esas indus
tr ia s  en ap titu d  de so lic itar m ás brazos para  extenderse, propendían 
a su vez a hacer productivas las casas que se hacían , a establecer 
la concurrencia  en la com pra de los terrenos, y en poco tiem po, valor 
te r r ito r ia l creado, ind u s tria s  establecidas y desenvueltas, facu ltad  de 
pagar m ás salarios, y una inm igración  m ás constante, venía a rea 
lizar el fenóm eno de ver aquellos sub ir en razón d irec ta  del núm ero 
de trabajadores. G ran consumo, vasto comercio, activ idad  en todas 
las clases laboriosas, que un incesan te  traba jo  hacía  se auxiliasen  
recíprocam ente. Creación de capitales, nuevos empleos, y todo capi
ta l se d ir ij ía  a la producción.

E ntonces el crédito  estaba establecido sobre sólidas bases. Las 
operaciones todas se basaban sobre productos creados por el t r a 
bajo y los capitales.
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La cam paña a la par del progreso que resen tía  de la cap ita li
zación de un  nuevo cap ita l cada cuatro  años, a más de llevar su 
im portan tísim o  contingente al g ran  m ovim iento general iba a sen 
tirse  el beneficio de la fijación  g radual del valor te rrito ria l.

Ya iban a  concu rrir el capita l y el trabajo , a desarro lla r las ven
ta ja s  de producciones nuevas, iba el arado a tra z a r  sus prim eros 
surcos. La ag ricu ltu ra , g rande  y prim era  industria , iba a au m en tar 
en una variedad  in f in ita  la sum a de la producción. Pero la a g r i
cu ltu ra  sin  los capitales de anticipación, que requiere, es len ta  en 
sus resu ltados; y sin  em bargo, establecida im perfectam ente no sólo 
sin  los medios de trabajo , sin  los capitales, sin  tie rra s , sin in s tru 
m entos de labor, sin sem illas, sino adeudando sus pasajes, teniendo 
que ped ir el pan d iario  sobre sus p rim eras  cosechas, teniendo que 
co nstru ir sus chozas sobre un  terreno, prestando  al pronto p ara  des
pués percib ir una m edia ren ta , los p rim eros colonos canarios p ros
peraron  e im prim ieron  a una extensión de te rrito rio  un valor que 
si bien no es el que pueda asp irarse , es a lo menos, en com paración 
con otros m uy im portan tes; valor que no sólo, se ha sostenido, sino 
que va de día en día aum entando  h asta  que m ejorada la ag ricu ltu ra  
llegue a rep resen ta r un valor con relación a los productos.

E s en presencia de tales ejem plos pasados a nu estra  v is ta  que 
cruzam os los brazos, que esperam os el desarrollo  lento y progresivo 
bajo una crisis  que re ta rd a  de día en día ese beneficio. Es así que 
se condena a un pueblo activo, laborioso por más que se diga, a una  
inacción culpable por parte  de los rep resen tan tes  de la sociedad, 
por los adm in is trado res puestos por ella para  dar a la producción, 
a  la circulación, la conveniente m aniobra, y 110 tender a favorecer 
exclusivam ente esas operaciones bastardas, que ejerciendo su in fluen 
cia sobre el pequeño círculo de las fo rtu n as pecuniarias, p ara  en san 
charse en detrim ento  de la in dustria , en la prestación  de fondos al 
Gobierno, poniendo a éste en el caso ya m anifiesto  de o lv idar los 
recursos propios, por esperar de especuladores, y de gobiernos ex
traños, m edios p ara  con tinuar sus evoluciones den tro  de un círculo 
vicioso, del cual 110 tiene la fuerza de sa lir  ya.

Olvidemos esa activ idad  com ercial tan  ponderada de pocos años 
ha, verdadero  monopolio que hacía  de M ontevideo, por causas fo r
tu itas , el centro  de las operaciones del Río de la P lata . A bandónese 
la esperanza de reproducir esa época en que debido a la desgracia 
de nuestros vecinos, se veía una activ idad  fic tic ia  que 110 ha dejado 
de con trib u ir en mucho al olvido por p arte  de los gobiernos, por 
p arte  del comercio, de la protección de la in d u s tria  en general del 
país, única base sólida y du radera  de una prosperidad creciente.

La política  ha probado que los esp íritu s  estaban ex trav iados; 
pero por ahora  nos es vedado e n tra r  en el exam en de las re lac io 
nes diplom áticas. Tenemos que esforzarnos para  deducir las causas 
del m al s in  tocar el origen principal.
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Com párese las dos épocas puestas en paralelo  y dígase después 
si hay algo de ex traño  que en la p rim era  el valor de las exportacio
nes era  casi doble de las im portaciones, a m ás de las ven ta jas  de 
una vasta  circulación in terio r, m ien tras  que en la actual la estad ís
tica com ercial dem uestra  una d iferencia  ex trao rd in a ria  a lo que 
se agregan  subsidios continuos, expedientes forzados de graves con
secuencias. *

IV

P ara  sa lir  de ese estado de decadencia ¿qué se pretende h ace r: 
No pudiendo in te rro g a r a los adm in istradores, busquem os la res
puesta en los actos públicos.

Las m em orias de los m in is tro s a la Asam blea G eneral —  la 
sum a de los traba jo s ad m in is tra tivos : y p a ra  acud ir a la fuen te  de 
donde puede deducirse el esp íritu  de la N ación, reg istrem os los t r a 
bajos de los dos Cuerpos legislativos. ¿E ncontram os en ellos los m e
dios de sa lir  de nuestro  abatim ien to?  No: mociones tend ien tes a 
conciliar algunos in tereses del mom ento, ten d rán  o no la sanción 
legal; o tras, pe rtu rbado ras de los in tereses públicos a pesar de en
co n tra r res istenc ia  pasarán  a ser leyes, que será  necesario  aca ta r. 
Pero bien exam inado los esfuerzos que se hagan  p ara  m e jo ra r la 
deuda pública, se encuen tran  debilitados por otros que obran en 
sen tido  opuesto. Los grandes valores fu tu ros te rrito ria le s  se sa c r i
fican sin  exam en ni previsión a un in te rés  del m om ento. Se des
truyen  las obras an te rio res  levan tadas por los hom bres m ás expe
rim en tados do nuestro  foro, que deseaban d a r un p rim er paso en 
las reform as judiciales. Todo indica que no hay un p lan  trazado, 
que no hay un objeto fijo : que se va aplicando un rem edio a 1111 
m al sin  ca lcu lar los efectos del rem edio sobre la economía social. 
N ada puede deducirse c lara  y determ inan tem en te  de lo que el pú 
blico conoce, sino en la franca dem ostración de nu estra  re trogra-
dación im presa en gruesos carac teres en la M emoria del M inistro  
de H acienda.

No pudiendo lanzarse con la in trep idez que da la conciencia al 
origen del m al y desarra igarlo , se d ivaga sobre los medios em p íri
cos que deben em plearse. E n tre  esos medios el crédito  es el g rito  
que todos lanzan. Fundem os nuestro  crédito, se exclam a d iariam en te , 
y se cree que el banco nacional puede operar ese m ilagroso encanto.

El crédito  es una  de las m ás preciosas y ú til form a de la aso 
ciación — exclam a un econom ista moderno.

¿T ratam os de fundarlo  sobre sólidos cim ientos? R ecurrim os a 
nuestro  fondo te rrito ria l, a nu estras  potencias p roductivas?

* "La N ación”. M ontevideo, a b r il  -1 de 1S55.
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¿Lo buscam os en los g randes in tereses hum an ita rio s?  F ijam os 
la v ista  sobre el antiguo m undo p ara  ver que muchos pueblos —la 
Irlanda  por ejem plo— ha tenido h asta  poco ha una población num e
rosa, capaz de producir toda clase de riqueza si no hubiera  estado 
privado de las h erram ien tas , de los medios de explotación de los 
cap ita les en fin?

Y si nosotros no tenem os todos los elem entos necesarios ¿no 
vemos en o tras  partes los cap itales bajo todas las form as excepto 
en el te r r ito r ia l?  N aciones hay con abundan te  m arina  para  los tr a n s 
portes, herram ien tas, m áquinas, m ateria les de construcción, m ate 
rias p rim as de todas las p artes  del mundo, p resentando bajo m il va
riadas form as los capitales necesarios a poner en activ idad  una 
g rande industria .

No, no es sobre esa u o tra  de sus anchas bases que buscamos 
fundarlo. No es sobre la producción. Si an tes de reco rre r nosotros 
la cuestión p ráctica  de esa asociación, que parecía a trev ida  c im po
sible en o tra  época que la p resente, en la que la civilización que 
tan to s  prodigios ha hecho ya, tiende de m ás en m ás a vencer los 
obstáculos n a tu ra les  que se oponen al b ienestar de la hum an idad ; 
descenderem os a los medios lim itados que nos cabe; y en vez de 
em pezar recorriendo las inm ensas proporciones del crédito  en gene
ral, procurarem os circunscrib irlo  no ya entro  un pueblo con otro 
pueblo sino en tre  los individuos m iem bros de un  mismo Estado.

A trib u ir al crédito  la m ágica v ir tu d  de sostener por mucho tiem po 
una circulación ficticia, es caer en un grav ísim o error.

Todos los títu los negociables que puedan c ircu la r se basan so 
b re un valor preexistente.

Desde el mom ento que ese valor sea destru ido ; desde que por 
cualqu ier causa él deje de ex is tir, in ú til es fo rzarse en querer hacer 
a d m itir  los títu los que no rep resen ten  un  capital efectivo.

La buena fe, la solvabilidad tan  necesarias al crédito, reposan 
en la existencia  de valores reales. El crédito  así está establecido de 
an tem ano : asum e en verdad m il d iversas fo rm as; y si en tre  noso
tro s 110 está represen tado  sino por unas cuantas de ellas, es que 
nuestros cam bios por fa lta  de industrias, han  tenido pocas com
plicaciones.

La form a más común en que el crédito  se m an ifiesta  es el p rés
tam o en d inero : si a esto solo se lim itase  pocos serían  sus resultados. 
El com ercian te  por m ayor an tic ip a  al de menudeo; cada uno tom a 
a créd ito  de una m ano y p res ta  con la o tia  a veces dinero, casi siem 
pre productos. Reconócense las m ás im portan tes funciones del c ré 
dito  en la m ayor sum a de operaciones en la que 110 in terv iene inm e
d ia tam en te  el dinero.

E n tre  nosotros, 110 puede todavía el crédito  p resen tarse  bajo v a 
riadas form as: aquí 110 hay productor de m aterias  p rim as que las
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anticipe a un fabrican te , porque éste las cede a otro fab rican te  que 
debe som eterlas a o tra  transform ación , d ifundiendo así de un pro
ductor a otro  hasta  el consum idor.

La natu ra leza  de nu estras  producciones actuales genera trices del 
comercio existen te  son so lic itadas inm ediatam ente, pasando por po
cos in term ed iarios del p roductor al portador, que va a p rin c ip ia r a 
ponerlos bajo todas las form as del crédito , en ciudades donde la 
perfección del crédito  110 se lim ita  sólo a d ispensar del inm ediato 
pago, sino a poner en circulación tam bién  los signos represen ta tivos 
de los valores jun tam en te  con estos y con los capitales anticipados., 
h asta  el mom ento de la trasm isión .

N uestros productos llam ados fru tos del país, son solicitados con 
empeño, se venden al contado, como hem os dicho, por in term edio  
de pocos agentes. Los productos que el comercio da en cam bio son 
los que para  excitar la adquisición de los nuestros pasan por m ás 
in term ed iarios, y donde el crédito  ejerce m ayor influencia porque 
son vendidos a plazo, y p a rtic ipan  del con trato  m últip le celebrado 
tác itam en te  desde el p rim er vendedor h asta  el últim o, en que está 
reconocida la im prescindible condición de devolver el valor recibido.

Por la form a actual 110 puede extenderse fuera de las plazas 
com erciales sino de la m anera sim ple que hemos indicado. El cré
dito  por consiguiente h asta  ahora es sólo comercial.

Se dice que el crédito  está muy extendido en un país cuando 
los p réstam os son abundantes y fáciles; cuando los cap ita les no per
m anecen ociosos; son disponibles, gozando de una m ovilidad per- 
fecta. Y esto depende p rim eram en te  de la abundancia de productos 
preexistentes. Pero aun así para  desarro lla rse  en algunas de sus 
in fin ita s  y delicadas variaciones son necesarias la activ idad indus
tr ia l ; la libertad  política, g a ran te  de la propiedad; la m oralidad ; 
la in s trucción ; la publicidad deben ser sus sólidas bases, p a ra  que 
haga recaer a la vez su benéfica influencia  sobre la m oral del pue
blo, la honestidad, la activ idad, la buena fe son una inm ensa g a ra n 
tía ; y esas v irtudes sociales existen  cuando se deja la acción libre 
del in terés indiv idual.

¡Apenas hem os recorrido  un escalón, y ya se m an ifiesta  per
ceptiblem ente la im perfección de nuestro  actual estado social! ¡ade
lante! 110 p ara  hacer recrim inaciones, 110 p a ra  caer en el abism o de 
donde pretendem os salir, sino p a ra  buscar la luz, la pura luz, y ev i
ta r  con ella los choques violentos que las desenfrenadas pasiones 
producían  en medio de ese caos, que nos com placíam os en llam ar 
sociedad; regida por ese fan tasm a llam ado política. Estudiem os, si 
podemos, los elem entos de una verdadera  sociedad; consultem os la 
ciencia social, indiquem os los vicios, el erro r, aconsejem os si es 
posible el rem edio p ara  el m al; y así, a lgún día quizá, o nosotros, 
ú otros, com prenderán que la reform a debe ser radical, que debe
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em prenderse con la conciencia del cum plim iento de un deber, que 
es de todos y de cada uno.

La la titu d  que tom a el crédito  en un país próspero, donde los 
cam bios se e jerc itan  sobre una inm ensa escala, necesita m ás expan
sión, pues se encuen tra  estrechada su acción en tre  los lím ites de 
la indiv idualidad , por lo tan to  indispensable son instituciones que 
estableciendo una positiva g a ran tía , libre de la  d ifícil indagación 
de la ap titu d  de los firm an tes  de títu los de crédito , y conocer el 
estado de solvabilidad, a fin  de que los títu lo s  todos adqu ieran  sin 
tropiezo su carác te r esencial de circulación. Esas in stituc iones son 
los bancos. P rim er paso de la sustitución , en pa rte  de la sociedad 
al individualism o.

Las operaciones que ejerce el ú ltim o son sim ples, consisten en 
negociar por cuenta a jena los títu los en circulación, recibiendo por 
comisión un tan to  por ciento. Esto es el agente de cambio.

Se ensancha este g iro  h asta  cierto  punto tom ando por cuenta 
propia estos títulos, pagando su im porte a quien los ofrece, con de
ducción del in terés h asta  su vencim iento, y poniéndolos después 
en circulación, revendiéndolos al que los p rocura, sacando por co
m isión un tan to  por ciento. E sta s  operaciones de banqueros las h a 
cen en tre  nosotros, los corredores.

No es sin em bargo exclusivam ente con sus propios fondos que 
los banqueros hacen esas operaciones: agentes del crédito , piden 
al crédito  los auxilios de sus especulaciones: los ricos cap ita lis tas  
ponen a su disposición las sum as que desean colocar a in terés, y 
de ese modo el banquero está en ap titud  de m an tener relaciones con
tin u as con los com erciantes, y conocer el estado de sus negocios para  
fac ilita rles  o negarles fondos.

A m ás de in term ed iarios suelen los banqueros ser agentes de 
seguros, garan tiendo  con sus personales obligaciones, con su c ré 
dito, por una p a rte  los capitales que le depositan, por la o tra  el pa
gam ento  de los que ponen en circulación.

Las operaciones que se efectúan aquí con el ex terio r, se hacen 
generalm ente por las casas de comercio en tre  sí, por medio de agentes.

V isible es que todas las funciones de un banco se efectúan hoy 
por m edios aislados, privados por lo tan to  de las v en ta jas  que p ro 
porciona un banco creado por la asociación de todos esos capitales.

E sas ven ta jas  son: que la asociación de m uchos cap ita listas, 
puede d isponer de un crédito, y de medios pecuniarios m ucho m a
yores de los del alcance de un banquero.

Ese inm enso crédito  que da la asociación perm ite  a fec ta r a los 
descuentos una form a m uy diversa  do la que usa el banquero. E ste  
acepta una le tra , o un títu lo  cualquiera, la pone después en c ircu 
lación del m ism o modo que la ha recibido, poniéndole por m ayor 
g a ra n tía  su propia firm a. Los bancos proceden de o tra  m anera : re-
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cibeu las le tra s  de los com erciantes, las conservan en sus c a rte ra s  
h asta  el día de su vencim iento, y en su lugar em iten otros títu los, 
creados por ellos, con la au ten tic idad  de los adm in istradores. ¡Este 
es el secreto tan  asom broso de la emisión!

En vez de f i ja r  un térm ino  de vencim iento en el cual se hacen 
exigióles los títu lo s; los bancos declaran  sus billetes reem bolsables 
al po rtador y a la vista.

V entajas son estas poseídas por los billetes de banco, de inm en
sas ven tajas, que explican su efecto benéfico a la circulación, al 

c rédito  y para  la prosperidad de los países dotados con una o más 
instituciones de esta  na turaleza, sin vicios que anulen  sus buenos 

servicios y re s tr in jan  su acción.
Los b illetes de banco, como todos los dem ás títu los de crédito  

tienen  por base de su valor, de su aceptabilidad , la realidad  del ca
p ita l que rep resen tan . Pues que ellos 110 son o tra  cosa que obligacio

nes de en treg a r a los legítim os tenedores una can tidad  perfec ta
m ente determ inada de oro o de plata.

Tenem os por consiguiente los elem entos de un banco en tre  no
so tros: elem entos aislados, som etidos a la individualidad, y por lo 
tan to  c ircunscrip tos a una estrecha  esfera. Que en tren  en la a n 
chísim a de la asociación y sus efectos serán  cuales deben se r: por 
que hay un lím ite  que 110 puede traspasarse .

Se d irá  que un banco da su d inero a un in te rés  m enor que el 
que saca el cap ita lista  particu la r. Pero la asociación perm ite  rep re 
sen ta r de uno, dos, y m ás cap ita les; g a ran tidos y ser partíc ipes ade
m ás de las ven ta jas que ofrecen el concurso de m uchas fuerzas reu 
nidas, tendentes a un m ism o fin. Así por la n a tu ra leza  m ism a de 
los hancos, y su modo de funcionar, que una sabia adm in istrac ión  
d irige con prudencia, p resen ta  el fenóm eno de que dando el 6 % 
por ciento, saca en rea lidad  12 y 18 por ciento proporcionando m ás 
facilidades al crédito , haciendo posible la m ayor dem anda de fon
dos, sin  tem or de p rec ip ita r a la ru in a  los tom adores que pueden 
rcg ira r con lucros, en vez de inu tilizarse , como sucede hoy. Basado 
el crédito del banco m ás se ensanchan  sus operaciones, y estas son 
m ás seguras: a él acuden los cap ita les sin  aplicación, y si la buena 
organización del establecim iento  señala un in terés a esos depósitos, 
encuen tra  en ellos un fuerte aux ilia r; y por lo tan to , reportando  un 
banco, con capital igual, doble o tr ip les  ven ta jas  que los p a rticu la 
res, sus acciones deben ser so licitadas, y valer m ás que el monto 
de su inscripción.

¡C apita listas de la República! ¿Qué os detiene para d o ta r al 
país de establecim ientos de crédito , ventajosos para vosotros, de una 
u tilidad  incalculable para  la sociedad? E speraré is  a que un banco 
priv ilegiado venga a establecerse, a ser una rueda de la g ran  m á
quina gubernativa ; desna tu ra liza rse  desde su origen, y p r iv a r  a la
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R epública de la fundación, por medio de la asociación de un g ran  
m otor de la prosperidad  com ercial? E stá  ya en poder de la R epre
sentación N acional el inform e de su com isión que dice: aceptad  el 
banco, concededle el privilegio. Y si ta l sucede! adiós esperanza por 
m uchos años de d a r ensanche a la producción por medio de o tras 
in stituc iones que tan  im periosam ente reclam a n u estra  situación  eco
nómica! Sin el privilegio, bien venido sería  el banco en cuestión; 
pero la legislación bancaria  que sólo debería, en se n tir  de los mo
dernos econom istas, consistir en cuatro  palabras.

Los bancos son libres —  parece ser al con trario  algo tan  os
curo como n uestro  sistem a hipotecario , como nuestros incom prensi
bles procedim ientos, como nuestro  caos adm in istra tivo .

E speram os reco rre r an tes de la sanción legislativa la h is to ria  
bancaria  p a ra  m ostra r la d iferencia de la influencia del c réd ito  so
bre la in d u s tria  general en los países, donde los bancos son libres, 
y en los donde 110 lo son, para conocer evidentem ente la superio 
ridad del p rim er sistem a sobre el o tro ; sin  que nos im ponga el ejem 
plo que se cita de la F ranc ia ; país que reconocem os ser el prim ero  
en el m undo en cuanto  a adm in istrac ión ; país que quisiéram os fuera 
nuestro  modelo; pero, no p ara  parod iarlo  irreflex ivam en te  sin  te
ner en cuenta su secular ex istencia y n uestra  tem prana edad. La 
joven A m érica ha cortado las trad iciones del pasado; debe se r pro
g res is ta  como lo es el esp íritu  del p resen te  siglo.

D estruya si puede sus erro res no im porte los ajenos. *

V

Si hay un princip io  sobre el cual están  de acuerdo todas las es
cuelas de econom ía política, es el de la lib re  concurrencia. Y sin 
em bargo h asta  ahora, salvo muy pocas excepciones, no ha sido ap li
cado a las operaciones bancarias. La razón de esto se encuen tra , en 
que al establecer los bancos los gobiernos han  creído deber conce
derles priv ilegio  para  que s irv ie ran  de agregado a la g ran  m áquina 
gubernativa , im poniéndoles, en cambio de ese privilegio, enorm es 
condiciones en provecho del tesoro; y así ra ro  es el banco que no 
haya desnaturalizádose, es decir que haya  conservado su carác te r 
esencial, de se r una instituc ión  privada, d irig id a  al com ercio del 
crédito , destinada  a aux ilia r poderosam ente a la in d u stria . El in te 
rés no ta rd a  en decla rar el monopolio un derecho. En países como 
la F ran c ia  y la In g la te rra , donde los gobiernos gozan de un créd ito  
desm edido, como se acaba de ver recien tem ente en los em préstitos 
levantados para  la guerra  de O riente, n ingunos tem ores pueden a b ri
garse  de que el banco privilegiado pertu rbe  los cap ita les sociales; 
pero en tre  nosotros francam en te  puede v iv irse sin esos tem ores? No

* "La N ación". M ontevideo, a b r il  11 de 1S55.
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está m uy lejos de nosotros un ejemplo. Y para tom arlos donde re 
sa lten  m ás véase si no existieron  tam bién en In g la te rra  mismo en 
épocas calam itosas; y si fue rea l en F ran c ia  el desorden que oca
sionó al Banco privilegiado cuando recién  se estableció bajo la re 
gencia del Duque de Orleans.

E n tre tan to , donde los bancos se han  establecido librem ente como 
en algunos E stados de la Unión A m ericana, véase si 110 han  producido 
todas las ven ta jas  que deben esperarse  de instituc iones de ese gé
nero. Véase la Escocia donde existe esa lib ertad : com párense sus 
resultados, y ellos m an ifestarán  el e rro r de algunos hom bres de 
E stado de la época, que han afirm ado  que varios bancos no pueden 
sin  peligro operar ju n tam en te : cuando por el con trario  se ven en 
algunos de los puntos m encionados un banco por cada dos m il alm as, 
funcionando con una regu laridad , y produciendo m ayores ven ta jas 
que en los países donde está cortada la lib ertad  de los bancos. Dada 
esa libertad , 110 hay que tem er las espan tosas crisis.

Por lo tanto , quisiéram os que an tes  de conceder el privilegio 
que se solicita, se reflexione en las g raves consecuencias que pueda 
tener. No es por medio de las colum nas de un d iario  que pueden 
m an ifesta rse  todos los beneficios o desventajas que un  sistem a pue
de producir. Pero basta a veces ind icar las cuestiones para  des
p e rta r  el estudio de ellas; y entonces, no lo dudam os, 110 serem os 
solos en sostener la libertad  bancaria . Más de uno ab rig a ría  como 
nosotros el tem or de que, la alucinación  que m om entáneam ente p ro 
duce el p lan team iento  de una institución , poderosa au x ilia r  de la 
in d u s tr ia ; la introducción en el país de 2 o 3 m illones en num era
rio  haga conceder el privilegio, im posibilitándonos p ara  ap rovechar
nos en su p len itud  del crédito  que puedo com portar nuestro  país, 
p a ra  fecundar nuestros capitales todos, perm itiendo  el desarro llo  de 
la in d u s tria  en general, y no favoreciendo a una sola.

Y adem ás no estam os palpando la necesidad de reform as r a 
dicales, com pletas en n u es tra  m archa  económica, y por repercusión 
necesaria  en la ad m in is tra tiv a?  Y no es ligarnos de pies y m anos 
por un plazo de tiem po ex trao rd inario  el en tron izar el privilegio, 
el sistem a protector, negación de todo progreso?

R eflexionen los hom bres en posición, sobre la responsabilidad  
que van  a con traer: m iren  a su alrededor, escuchen: y verán  y o irán  
las necesidades del pueblo: n o ta rán  su dispersión , ocasionada por 
la in suficiencia  de los medios do subsistencia  y ¡Oh Dios! donde 
se ve eso? —en la R epública O riental del U ruguay— país hasta  hace 
poco proverbial de riqueza, de b ienestar. La tira n ía  política ha sido 
la  p rinc ipal causa —la ú ltim a, la m ás funesta  será la del m ono
polio. Las cadenas de oro son tan  du ras de soportar como las de 
h ierro , y son m ás difíciles de rom per.

No se nos crea opositores sistem áticos: 110 tom aríam os la plu-
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ma para  tan  poca cosa, podía decidirnos a ello el convencim iento 
profundo de nuestro  m a lesta r económico.

No desesperam os, no hemos desesperado nunca de verlo m e
jo ra r, de c]ue tom e fuerza para  a lcanzar las a ltas  cim as que debe 
reco rrer. T rabajarem os incesan tem ente para  poner una p iedra, una 
sola si m ás no es posible, a la reconstrucción  del edificio; pero si se 
c ie rran  las en tradas, si se ponen b a rre ra s  que hagan im posible el 
acceso de las ru inas, contem plarem os a la distancia , el dorado faro 
que las dom ina y priva a los traba jado res acud ir con su in te ligen 
cia, con sus brazos, con sus cap ita les a la obra que es de todos y 
para  todos— que es de la sociedad. Y la sociedad, por ahora m ien
tra s  nada o muy poco se pueda hacer por ella pide, exige no se 
toque a su libertad , que es la que conducirá al buen cam ino más 
ta rd e  o m ás tem prano. Su exigencia no puede ser desatendida, es 
ju s ta . *

* “La Nación”. Montevideo, a b r i l  16 de 1S55.

X" 5 —  [E l B arón  de M auá a L orenzo  B atlle .J

[R ío  de Jan e iro , se tiem b re  14 de 185G.J

f. [ 1 ] /  /  111.mo Ex.m o Snr. ü . Lourengo B atlle

R.o de Jane iro  14 de Setem bro 1S56.

Li com attengao a exposicao que V. E x .a  fes do estado das finan- 
gas da República, e agradando-m e como sem pre, a nobre franqueza 
con que V.a E x .a  expoem as d ifficu ltades da situagao, e que está em 
harm onía  com a honestidade e suos princip ios q.e em Va E x a  todos 
reconhecem , perm ita-m e V E x a  que in trom etendom e nos negocios 
da seu P ays ao que a lias me julgo com algum direito  pela sim pa- 
tilia que me m erece essa té rra , e seus hab itan tes , eu conjure a V. E x .a  
que faga cessar esses expedintcs, esses sacrificios das rendas pub li
cas con que a té  agora se tem ah i procurado sa tisfacer as necessi
dades do (lia, augm entando as d ifficu ltades do (lia immediato. E s  
m eior sao outros, cum pre exam inar com calm a e reflectida m edita- 
gao as propriedades que ha na  R epública e as imposigoes que podan  
su p o rta r por urna vez somente, se existem  como creio, quatro mi- 
lloes de caberas detjado vacum alem do lanígero  e eavallar —e cerca 
de dés m ilhoes de pesos em predios alem  d ’igual quan tia  em té 
rra s— o que inpede que por urna vez som ente se im pinlia, per 
exemplo, meio patacao por cada cabega de gado, quando essa classe 
de propriedade tem  agora um valor tao ellevado — e por exemplo 
um real por cada cabega dos outros annim aes, c bem assim  (lima
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taxa de) tres mezes (la renda de todos os predios a llagadas, na 
Cidade de M ontevideo, pagos pelos p roprie ta rios ou pelos a r re n d a ta 
rios? Sem elhante m edida nao a rru in a rla  ninguem, ao popo que 

f. [ l v . ] /  faria  recollier ao Tliezouro da R epublica/pelo  m enos tre s  m ilhoes 
de pesos em um periodo do seis mezes a un anuo; se ex iste  pa
trio tism o  no Pays convocado ex trao rd inariam en te  oseu Corpo Le
gislativo, e exigendo delle sem elhantes m edidas um Governo hones
to e illu s trado  como o que actualm .te tem  a R epública — deveriao 
ellas ser voladas unanimente — As circunstancias sao tao graves 
que ellas deveriao fazer que todos os hom em s que tem urna voz nos 
Conselhos do Pays se esquecem de ludo por um momento m enos 
obcm do mesmo Pays. Votada essa ley, eu nao duv idaria  a d ia n ta r  
desde logo un m illiao de pesos sobre essa renda, nao com as m a
len tendidas ( usuras) com que ah i se tranzige  com o Governo porem  
en conta co rren te  e com juro rasoavel -  assim  te ria  o Governo da 
República meios de liqu idar todos os a trasados, ficando em pé ú n i
cam ente a divida consolidada, a div ida cham ada exigivel, c a d ivida 
aos Governos ex trangeiros —a d ivida cham ada exigivel podia ser 
trocada por títu los cham ados de preferencia— a esta div ida con
v id a  m arcar um ju ro  para ser pago com religiosa pun tualidade , a 
divida consolidada só co n v id a  a tten d e r mais tarde, destinándose 
urna quan tia  m ensal para  a com pra de tre s  títu los, conform e as sobras 
do Tliezouro Publico. He possivel que a taza que lem bro p a ra  ser 
im posta por una vez desse ao Governo meios de rea lisa r a tao 
desejada reform a M ilitar e assim  lib e rta r  o orcamento de lima verba 
de meio m ilhao de pesos an im alm en te; se disto o Governo co ra jo 
sam ente a jun tasse  m edidas que acabasen con certas pensoes, e re- 
dusissem  ou tras do mínimo que pode su p o rta r o O rnamento da R e
pública, o O rcam ento ficaria  dahi un d ian te  equilibrado com a renda 
o crédito da República desde logo levantado bem- alto, o Governo 

f. [2] /  livre  e desem barazado da pressao /  financeira  m arch aría  dezassom- 
lirado, estudando os m edios de desenvolver os inim ensos recursos 
d ’esse bello Pays, e cuidando em m ontar os d ifferen tes ram os da 
adm in istracao  publica de m aneira  a satisfaserem  do grande finí que 
deve p ro cu ra r oliter un bom governo, o bem esta r dos povos, a ven 
tu ra  do Pays!

Creio firm em ente que isto  tildo he possivel, e que o sacrificio  que 
te ria  d ’exigir-se de cada um para  alcangar tan tos bems se ria  pouca 
cousa em com parazao com o bem es ta r que dahi llies re su lta ría .

P assare i agora a outro  assum pto: V. Ex.a sabe que a m inha 
casa soffrem  ah i um em barazo que eu julgo in justificavel, o Go- 
verno prohibió a circulazao de seus valles, nao m as Estagoes pu- 
blicus aonde nao pedi que fossem recebidos, posem en tre  os p a r t i
cu lares que só recebiao tres  valles guando llies couviesse!! O p re 
texto que se den p ara  sem elhan te  violencia íiem sei que lióme ten lia :
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nao se t r a ta  de papel de um  Banco publico, o que a constitu igao da 
R epública inai sab iam ente acautella, por em sim  de papéis de cré
dito  de urna casa particular que só recebe quom nella quez 
confiar! títulos rea lisaveis av is ta  sob pena de fa llir  a casa que os 
em m ite, isto  he, o liv re  exercicio de um d ire ito  que todos a lii tem! 
ueste negocio lia certam entc grande confusao d 'ideas, o Governo da 
R epública nao reflic tio  bem nesse acto, elle lie in susten tavel pe- 
ra n te  a ley, a justice , e os in teresscs do Pays. Quer V Exa ver o 
resu ltado? m inha casa abrió ah i suas operagoes d 'em prestim os de 
d inheiro  com o ju ro  modico de 0p% ao aunó (saro) que ah i m ui 
rarissinianiente corre foillic prohibido de ía se r uso do crédito que 
hossa ter, ja  leve d ’elevar esse ju ro  a 12p%, e provavelm ente o ele
vará a in d a  m ais: assin  o com m ercio e a in d u s tria  terao  de pagar em 
ju ro  forte em vez de 11111 ju ro  modico pelos capitaes d ’essa casa 
— Quam peide com isso — o Pays.—  Em  quanto  cu nao ped ir que 
esse papel seia recebido ñas Estagoes Publicas só reclam o o meu 

f. [2 v.j /  d ire ito , o d ire ito  /  que todos os que ah i negoeeiao tem , quer sejao 
N acionaes ou E strangeiros. Eu podía niesmo pedir que esses valles 
fossem recebidos 11a officina de papel sellado em quanto  essa venda 
me pertenece, o a concessao seria  um acto de benevolencia m as nao 
de favor, visto que o d inheiro  que ali en tra  he para  me se r en tregue 
em quanto  o em prestim o de 15 de Jan e iro  do anuo passado e seas 
ju ros nao está solvido. Nem esto mesmo pedi-nao quiz, desde logo 
so lic ita r cousa algua do Governo da R epública, cousa algua que 
pudesse te r  neiiii mesmo a aparencia  de 11111 favor reservara  me 
p a ra  o faser, m ais tarde, de pois que o valor, os servigos, a u tilidade  
do Pays de m inha casa fossem  sentidos e upreciadoes: em vez porem 
do accolhimento que todos que ah í quierem  com m erciar encontrao  
p roh ib iré  me deíaser uso do crédito  que possa m erece r!! —R epito  
que— ha nisso seguram ente ex tran h a  confusao d ’ideas, e g ran d e  
desservigo ao proprio  P ays — E spero de bondade e illustragao  de 
V. Ex.a, que exam inará  com attengao a representagao q.e foi ende- 
regada ao Superio r Governo; ella he digna de lim a prom pta e fa- 
voravel decisao.

A ccredite V. E x .a  que son dos que fasem  votos pela prosperi- 
dade da R epública: os B razileiros sensatos pensao d ’esta form a— 

Sou com a m ais a lta  consideragao e estim a

De V. E x .a  
M.to a t t .o  S .or C.do 
Barao de Maná

A rchivo del Genera l  Lorenzo B a tl le  en poder de la fam il ia  B a t-  
lle Pacheco.



34 (J REVISTA H ISTÓRICA

f. [ 1 1 /

f-[1]/

N" t í —  [E l B aró n  (le M aná a L orenzo  B a tlle .]

[M ontevideo, feb rero  10 de 1857 .]

/  Illm o. Exmo. s í r  D. Lourenco B atlle 
Em quanto  nao vou novaniente roubar algum  tem po a V E x .a  tomo 
a liberdade de por ñas maos de V. E x .a  urna copia da c ircu la r que 
d irijo  a cada um  dos Snrs. R epresen tan tes da R epública, accompan- 
bando a idea de que falleia V E x .a  sobre a distingao do Banco 
publico, e do Banco p articu la r, que se nao devem por form a m inliua 
confundir.
Em  seguida, p rocurare i sa tisfacer ao desejo que aparece de dar 
m aior expangao as operagoes do meu Banco solicitando das C am aras 
sua ellevagao a categoría de um Banco fortem ente organisado, sem 
todavía ped ir previlegio algum , idea a que sou con trario . — O desejo 
a rden te  que me acom panha de au x ilia r a desem volvim ento deste 
Pays me anim a a faser o que as c ircunstanc ias a índa  nao autbo- 
risao.

V. E x .a  se d ignará  inform ar-m e se S. E x .a  o Snr. M inistro  das Re- 
llagoes E x te rio res ja  passou as ordem s p .a  ser rem etida  a Repar- 
tigao de V. E x .a  urna L etra  sacada p .r la Legagao O riental no R.o 
de Jan.o de 257 [ . .  j d inheiro  q.e entreguei na Legagao afim  de 
entenderm e con V E x .a  sobre o modo do pagam ento.

Sou con ainais a lta  consideracao
De V. Ex. a

AI.lo. a t t .o . S .or e obg.m o C.do 
Barao de Mauá

M ontevideo 10 de Fev.o 
1857

Archivo del General Lorenzo B a tl le  en poder de la fam il ia  B a tl le  
Pacheco.

7 —  [E l B arón  (le M auá a L orenzo  B a tlle .]

[M ontevideo, m arzo  9 de 1857 .]

/  111.mo e Exm o Snr. C or.el D. Lourengo Batlle.
Sigo boje p.a Buenos A yres a v is ita r  m.a E stancia  da Logou dos 

P ad res depois de ter estado algum s dias no meu Estabelecim .to de 
M ercedes: meus ex trao rd inario s faseres me nao tem  perm etido  ir 
ver a V. Ex.a para  agradecer-lbe o in teresse  que se dignou tom ar 
na questao  do Banco, o qué farc i na m inha volta. A lim itagao devó 
em itir valores de fraegoes de onca na rasao de 10p% do fundo effec- 
tivo do Banco, be demasiado importante. Só os B ilbetes m endos se 
dem orao na circulagao e perm item  extende-la; as de onga voltao a
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troco com rapidez, e nenhum  E stabelecim ento  que prece o deu cré
dito dcixará  de ter unía qu an tia  fo rtipocina sem pre en C aixa para  
facer face aqualquer dem anda: contra os valles (le onga, bem longe 
de a u tb o risa r a gerencia de m inha casa, a facer uso da faculdade, 
a lias m uito liberal, d 'em itir na rasao  do tripu lo  eu nao consen tirá , 
que mesmo nos tem pos m ais felises, deixein de te r em Caixa dois tér
ros, pelo menor des (taes) vales, represen tados por d inheiro  meta- 
llico effectivo; o uso de crédito  to rn a  se pequeño em detrim en to  
das tranzagoes do Pays. Dos B ilhetes mecuidos basta te r  em caiza 
unía terca parte  de valor em circulagao, ponem lim itada  esa en- 
missao a 10p% do cap ita l effectivo, só poso por em circulagao 100,000 
patacoes, conservando um tergo em Caixa tem os só o Beneficio so
bre 06,000 patacoes, o que rea lm en te  nao soi se pagará as despenas d’ 
esse servigo, feito  com bom papel e óptim as cbassas como convem, 
e be indispensavel, e o pesoal e m ateria l do Banco exigido por se- 
m elhan te  objecto.

f. [1 v.] /  Creio mesmo, que se passar tam bem  a m edida geral /  sobre
Bancos, eu prefirerei continuar a [ . . . ]  Banco exclusivamente p a r
ticu lar, em bora nao possa em itir valles se nao de Onga, por 
que o beneficio que resu lta  do uso dos 100,000 patacoes de vales peque
ños, be tao d im inuto  que nao valerá  apena por isso darao a E stabelec i
m ento o ca rác te r que eu lhe d e s tin a ra . Só o que lam ento, be, que 
por essa form a, os beneficios que eu pudera faser tem  de i r  m ais 
len tam en te ; o augm ento de meio circulante será  m uito m oderado; a 
taxa  dos jau ros nao poderá ser desde logo tao módica como eu deseja- 
ra  em beneficio do comm ercio e in d u s tria  do Pays.

No m inha volta te re i a honra de conversar largam en te  sobre es
tes asum ptos (rom. Ya E x.a )  na esperanga de que o que for votado 
será  acceitavel, pois, no caso con trario , farei n a tu ra lm en te  o que 
convier aos m eus in teresses liquidando m inha casa do ver que ella 
nao pode funcionar com vnntagem .

Sou com a m ais a lta  consideragao e estim a 
De V E x .a

Calle das P ied ras A m .o A ff.m o e obg.m o Cdo
N<? 104

9 de M.so 1887 Barao de Mauá

Archivo del Genera l  Lorenzo B a tl le  en poder de la fam il ia  B a t l l e  
Pacheco.
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f- [1 ] /

Nv 8 —  [ C a rta -c irc u la r  (leí H arón  do M aná li to g ra f ia d a  con d es
tino  a g o b e rn an te s  y d ir ig en te s  del p a ís .]

[M ontevideo, ab ril 2 de 1S57.]

/111.mo Snr.
Tendo eu cstabelecido nesta cidade unía casa B ancaria  no 

de Ju lho  do anno pp.dc na persuagao de que o artigo  da C onstituigáo 
que p erm itte  o liv re  exercicio de qualquer ram o de in d u s tria  g a ra n 
tía  tam bem  as transagoes de que se ia occupar m inha casa, por 
me m as passar pela m ente que o artigo  17 da Constituigáo, que ex i
ge approvagao previa d 'esta tu to s e regulam entos de Bancos, pudesse 
jam ais te r  applieagao a estabelecim entos p articu lares, que nao tem 
esta tu tos ou regulam entos a ap resen tar, que nao tendo favor ou ex- 
cepgáo algum a a so lic ita r dos poderes constituidos, parecem  estar, 
claram ento , fora do esp irito  do a rtigo  C onstitucional, fui todavía 
sorpresid ido  com a duvida revestida de alto  ca rác te r pela em inen
cia donde p artía , duvida, porem, in tem pestiva sem duvida, por quan- 
lo os p repara tivos p ara  a fundagáo de meu E stabelecim ento p a r t i
cular, forao de notoriedad publica, por mim com m unicados d irec ta 
m ente a um dos S m s M inistros d’Estao, mezes antes, e p resid idas 
as transagoes da casa de annuncios publicados ñas fechas d ianas de 
m aior circulagao desta C idadi; em taes c ircunstancias, parece, que 
sena pelo m enos de a lta  equidade, (pie, se hav ia  duvida, fosse ella 
m anifestada an tes  e nao depois de terem eom ecado as operagoes da 
casa.

Aconteceo por em que um acto da /  au to ridade  publica veio por 
em baragos as transaco is de m inha casa, depois (felic itadas opera- 
cois av a llad as e de rea lizadas dispendios consideraseis: severo ros- 
pe itador das leis e au to ridades (1o cualquer pays donde tenho in- 
teresses, obedecí p rom ptam ente, lim itando  me a rep resen ta r ao Su
perio r Governo, e a so lic ita r recentem ente, de cada um  dos mem- 
bros do Corpo L egislativo urna m edida explicativa, estabelecendo 
todavía o régim en aque teriáo  de su jec ita rse  os Bancos p articu la res  
que tenhño de funcionar na República.

No en tan to , um  num ero consideravel de pessos respeitaveis do 
Commercio in starao  conmigo para  que elevasse as operagoes (le 
m inha casa B ancaria, colocando o E stabelecim ento em posigao de 
p res ta r m aiores servigos do Commercio e in d u s tria  deste Pays; an- 
m ui a esse disijo, e d’ah i resu ltan  a solicitagao que tive a honra  
de enderecar as H.H.C.C. em 1G de F evereiro  pp.

As condigóes que apresen te i me parecem  indispensaveis, para  
poder ob ter augm ento do fondo do Banco com capitaes de terceios 
e fo rta lecer assim  os recursos do Estabelecim ento em bem do Pays.
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E ssas concepgoes nao onmis algum  do Pays, e nem  mesmo apparece 
ideia algum a quer previlegio finalm ente, coherente com m inhas ideias, 
aceito o g rande princip io  da liv re  concorrencia, offerecendo as ga
ran tía s  possiveis o exam e e a publicidade.

Se se quer o bem heforcoso nao por em baragos aquem  sepro- 
f. [2] /  poe realisal-o, /  e noentanto  as a lteracoes votadas pelo H onrrado 

Senado contrao  propostas pela Comisad de Fazenda da H onrada 
C am ara de R epresen tan tes me im possib ilitaráo  do rea liza r oque pro- 
m etto A pparecendo a ideia de urna lim itagáo da circulacáo de bil- 
liet.Qs m enores de urna onga, aceito como m odificagáo ás ideias que 
ap resen te i que o Banco nao poda em itir taes b illetes alem  de urna 
quarta parte  do m ontan te  da emigao to ta l em qualquer época.

A lim itagáo votada be inadm isivel, be mesmo inesequivel, por
que deixaria  perda em vez de lucro ao E stabelecim ento  que prestasse 
esse ú til servigo de urna m aneira  conveniente, isto be, com as cau
telas, trabalho  e rigo r indispensaveis oque be de fácil dem ostragao 
a quem tem  conhocim entos praticos de sem ecliante assum pto. Aceito 
mais, a redacáo que pareca m ais conveniente para  dar efficacia e 
g a ran tía , as prom essas e obrigagoés aque me com prom etto: com 
nenhuna ou tra  alteragáo ñas ideias posso conform arm e: se nao be 
possivel restabelecer as bases por mim  propostas com a modifica- 
gao que agora apresento, be ociosa, be em pura  perda de tem po p re
cioso a discussáo de sem echante assum pto; a lei focará sendo unía 
das m uitas, votadas som ente, p ara  ser em archivadas.

R esta rá  entáo  aos honrados Legisladores, votarem  oque llies 
f. [2 v.] /  parecer conve-/n iente p ara  que passao funcionar na R epública Ban

cos Particulares  v isto que se pretende esta r em tam bem  su je itos a 
disposigáo constitucional. Se oque por votado estiver de accordo com 
os princip ios liberaes que professo, eque se acháo exarados no Có
digo fundam ental da República em m ateria  d ’in dustria , te re i a  sa- 
tisfagáo de ver con tinuar m inha casa B ancaria  nesta  cidade, do 
con trario  respeitando  sem pre as deliberagoes dos poderes constitu idos 
consu ltare i meus interesses.

Honiem  franco e leal como sou, nao procuro ( rodeios para)  a l
canzar cousa alguna, he sem pre d irectam ente, m om ento por com- 
ciencia, deque prom ovendo meus in tereses, essa ideia está sem pre 
a lliada  a realisagáo de algum  bem do Pays que me acolbe.

Sou com a m ais a lta  consideragáo
De V .S .a 

M.to a t to  Sor e Cdo
S. C. 2 de A bril 1857. Bardo de Mauá

E je m p la r  en el A rch ivo  G enera l de la  N ación. M ontevideo. P a r t i 
c u la res . C aja  320, c a rp e ta  4, docum ento  199.

23
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[ F . l ] /

N’ 9 —  [E l H arón  de M aná a L orenzo  B a tlle .J  
[M ontevideo, ab ril S de 1S57.]

/111.mo Ex.mo Snr D,n Lourengo B atlle 
Nao desejando crear d ifficultades, m as an tes conciliar todas as 

opinioes, acceito o projecto proposto pela com m issao de Fazenda do 
C am ara de R epresen tan tes tal qual se acha red i y id o, som ente com 
as seguíntes alteracoes ao arto  50 d igase em vez de dies por cent o 
"nao poderá jam ais exceder a los 25 p %  de la emmission realisada’ 
ao arto  accrecente-se "en las oficinas de recaudación publica mien
tras una disposition legislativa no lo prohíba o mesmo um Decreto 
del P. E . dado el caso de duda e respecto de la posición del Banco 
o moralidad de su admmnistración”.

Com estas alteragoes o Banco ñas condigoes rigorosas da ley 
será urna realidade no 19 de Ju lho  p. p. do con trario  p refiro  liqu i
d a r m inha casa.

Sou com a m ais a lta  estim a e p a rticu la r consideragao

De V Ex.a
Calle de las P iedras N9 104 Am.o aff.mo e att.o C.do

8 de A bril 1857 Barao de Maua

Archivo del Genera l  Lorenzo B a tl le  en poder  de la fam ilia  B atl le  
Pacheco.

X» l í l —  [T om ás V illa lba  a A ntonio  M aría  M arques.] 
[M ontevideo, ju lio  4 de 18 66.]

/  Reservado 
Montevideo Ju lio  4 de 1866

Sor M inistro:
P a ra  dar cum plim iento al Reservado de V .E . de 23 del pasado, 

he tenido va ria s  sesiones, ora  de dia, o ra  de noche, con los G erentes 
de los Bancos de emisión, de que soy Com isario, haciéndom e dar 
todos los datos necesarios, asi como estud iando  detenidam ente las 
cuentas pendientes y sus g a ran tía s  respectivas.

P ara  fac ilita r  este laborioso y delicado trabajo , he tom ado por 
base las liquidaciones del mes de Mayo que constan  en los libros 
de esos establecim ientos, sobre cuya exactitud  n inguna duda rac io 
nal puede tenerse, sin  perju icio  de exam inar las a lteraciones ocu
rr id a s  en el mes siguiente, ya por la secuela n a tu ra l y o rd in aria  
de los negocios, yá con m otivo del pánico producido a m ediados del 
mes con la llegada del Paquete y fom entado en seguida, a rtific ia l-
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m ente, por especulaciones que se in iciaron  o ten ían  ram ificaciones 
en un  m ercado vecino, y por riva lidades bancarias que no son un 
m isterio  p ara  nadie.

E l resu ltado  de m is investigaciones me ha dado la conciencia 
que, ya an tes ten ia  form ada, de la solvabilidad y firm eza de nues
tros establecim ientos bancarios, confirm ándom e no obstan te  en la 
opinión que, en o tra  ocasión tuve el honor de m an ifesta r al Gobierno, 
de que, dado por algún motivo, el desgraciado accidente de una 
suspensión de negocios o liquidación forzada de la casa Mauá C.a, 
todos los dem as establecim ientos de crédito, experim en tarían  en 
m ayor o m enor escala la repercusión del conflicto, no solo por la 
vasta  extensión de sus negocios en el in te rio r del Pays, sino p rin 
cipalm ente porque es hasta  ahora el único banco que hace impor- 

f. [ l v . ] /  taciones de oro capaces de m an tener una circulación /  m ixta que

Eterno Sor M inistro (le II.da

no baja de seis millones. En un periodo de 18 meses a con tar desde 
E nero de 18G5, el B arón ha im portado cerca de cinco y medio m illo 
nes, guarism o que, por si solo, dem uestra los esfuerzos que las de
m as casas de igual giro tend rían  que hacer y los g ravám enes que 
deberían  soportar para  m an tener constan tem ente cam biales en el 
ex terio r y proveerse regu lar y d irectam ente del m etálico necesario  
p ara  la convertib ilidad  de sus b illetes y devolución sim ultánea  de 
los depósitos; puesto que en tiem po de crisis, de desconfianza y re 
tracción, esta  doble exigencia surge inopinadam ente, poniendo eu 
serios conflictos a las casas bancarias que, como en este Pays y en 
otros, solo tienen  una caja y unos m ism os valores, para  responder 
a la em isión y a los dem as compromisos que se derivan  de sus obli
gaciones y de su complicado giro. Sea cual fuere la respetab ilidad  
de esas casas y la prudencia con que están  d irig idas, el cap ital que 
cada una  tiene y la lim itación consiguiente de sus negocios, las h a 
cen en tre tan to  como dependientes del establecim iento  principal, a 
la m anera de las p lan tas p arás ita s  que solo viven de la savia fecun
dan te  del tronco que las sostiene.

No creo que sean necesarias o tras  observaciones para  dem os
t r a r  la ligazón y dependencia de las casas secundarias, por su cap i
ta l y sus negocios, con el establecim iento  principal. Acaso en el 
exam en detallado del activo y pasivo de cada una, a que voy a p a 
sar, se encuentren  pruebas tangibles de esa dependencia.

El pasivo del Banco Comercial el dia 26 de Jun io , era  de pesos 
cuatro  m illones, ochocientos cuaren ta  y tres  m il seiscientos se ten ta  
y nueve, ochenta y cuatro  centesim os, incluyendo en este guarism o, 
una sum a de billetes ( [d e ])  pesos un m illón doscientos tre in ta  y 
dos m il novecientos ochenta, con tre in ta  y ocho centesim os, de la 
cual solo ex is tian  en circulación ( [d e ])  pesos 610.598,17.
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f . m /

En caja .........................................................................................  622.382,21
La sum a de los depósitos era  la sigu ien te :

A la v is ta  ........................................  83.241,11
Con prem io ......................................  396.549,”” 479.790,11

In tereses y descuentos ...................................................  46.946,01
C uentas C orrientes .........................................................  558.403,64

/O bligaciones a pagar .....................................................  467.252,02
Deuda del Gobierno .......................................................  279.698,86

In tereses adeudados a los p res tam istas  .......................  S20.—
Dividendo ............................................................................  2.315.—
Em isiones S /C .....................................................................  3.558,57
O tra Cuenta ........................................................................  551.62
C apital Nom inal ......................................  1:600.000
Fondo de reserva ..................................  171.363,63 1:771.363,63

ps 4:843.679,84

La sum a del activo era equivalente, siendo en ese
dia la ex istencia en m etálico de ......... ¡> 427.534,79
L as obligaciones a cobrar .......................... 349.197,86
Las C uentas corrien tes .............................. 1:528.238,08
V alor realizado de acciones .....................  657.600.—
Adeudado por A ccionistas .......................... 471.200.—
Id. por el Gobierno ......................................  401.452,40 3:S35.223,13

E ste activo se com plem enta e iguala con o tras cuentas de m enos 
im portancia ; siendo de ad v e rtir  que las que preceden se hallan  per
fectam ente garan tidas , abonando estas circunstancias el tino  y p re 
visión con que el Banco se ad m in is tra . Con todo, ahora  como en el 
año pasado, esta casa se hubiera  encontrado seriam en te  com prom e
tida, si la de Mauá hubiera  tenido la desgracia de suspender sus 
pagos, produciendo una a la rm a general en el Comercio de la plaza. 
A m as de aquellas cuen tas ex is tia  en 26 de Junio , la de b illetes en 
caja  que ascendía a pesos 622.3S2,21 valor nom inal que, dada la h i
pótesis, de nada le servia, debiendo m as bien apela r a los recursos 
del crédito  ó á los valores de ca rte ra , p a ra  hacer fren te  a la re t i
rada  de los depósitos y a la conversión p referen te  de los b illetes en 
circulación que hub ieran  reflu ido in falib lem ente h asta  sacarle  el 
ú ltim o peso de su caja. N adie puede poner en duda que esta s i tu a 
ción se hubiera  dado y que ya hab ia  empezado a d e term inarse  en 
el u ltim o día de la pasagera crisis que ha esperim entado la plaza, 
estrayendole al banco una g ran  p arte  de su  reserva  m etálica; y el 
mism o debió com prender la necesidad de reforzarla , puesto que rehusó 
rec ib ir por b illetes de otro Banco, valores tan  acred itados como son 
las le tras  de A duana; hecho que debe tenerse  m uy presente para
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f. [2 v.] /  ca lcu lar hasta  donde puede llegar en tiem po /  de crisis los apuros 
de un  banquero, que no tiene la seguridad  de poder rea liza r los 
efectos de ca rte ra  por buenos que sean.

Además de esa cuenta cuyo valor negativo queda dem ostrado, 
figura o tra  por $ 401.452.40 procedente de em préstitos hechos al Go
bierno an te r io r ; m as a parte  de que no toda esa sum a es reconocida 
por el ac tua l como com plem ento de las verdaderas p restaciones que 
se le h icieron al otro, el Banco no puede con tar actua lm en te  sino 
con el pago pun tua l de los in tereses correspondientes a la sum a de 
$ 279.G98.86 que figu ra  en su pasivo; asistiéndole sin  em bargo la 
ventaja , con respecto a esta cuenta, que no tiene la obligación de 
sa ld arla  sino a proporción y en los plazos que el Gobierno la abone. 
Mas esto no im pide que se encuentre  ahi inm ovilizada, p a ra  un caso 
extrem o, la can tidad  de $ 115.000 que es parte  in teg ran te  del capi
ta l efectivo del establecim iento. A gregándola a $ 197.326, en b ille 
tes de Mauá, que, dada la hipótesis, no hubiera  podido convertir 
ni dadole sa lida  y á $ 78.572.28 valor del edificio, re su lta r ía  una 
sum a de $ 390.898.28 indisponible por el m om ento; y aún  esto sin 
con tar las d ificu ltades p ara  la en trad a  de accionistas, que adeudan 
todavía el 50 p % de las que han suscrip to  y las fallas en la m asa 
de valores en cuentas corrientes, que son consiguientes a la p e r tu r
bación general del Comercio y a la desconfianza engendrada por el 
pánico que todo lo exagera y lo pervierte.

N ada de esto arguye seguram ente contra la perfecta solvabili- 
dad del Banco, en tiem pos bonancibles en que la confianza pública 
sirve de incon trastab le  g a ran tía  al crédito  de que goza y a  todos 
los valores depositados en sus arcas ; em pero dem uestra las d ificu l
tades en que se hub iera  visto (realizado el caso que se tem ió por 
algunos) a pesar del tino y de la p rudencia con que el Banco Co
m ercial es dirigido.

El de L ondres y Rio de la P lata , se hallaba a fin de Mayo en 
una situación  com parativam ente ventajosa. La crisis  cualqu iera  que 
hub iera  sido, no h ab ría  podido conmoverlo. Banco nuevo, háb ilm ente 

f. [3] /  d irijido , con un cap ita l realizado /  de $ 1.000.000, con un pasivo de 
$ 2:588.933.81, solo ten ía  una em isión circulando de $ 359.800 y una  
m asa de depósitos de $ 422.507.61 de la cual apenas 7.6S3.34 e ran  
exigibles a la v ista. El resto  se dividió en tre  depósitos fijos y de
pósitos con aviso. Además o tra  sum a de $ 304.613,48 que figu ra  en 
el pasivo pertenecía a la G erencia principal del E stablecim iento , lo 
que im portaba, a mi juicio, la seguridad de no poder ser exigida 
du ran te  la crisis. E n caja existia una can tidad  en oro de $ 369.601.83.

Al fin  de la crisis, quiere decir, el 22 de Junio , esta  situac ión  
era  m ejor si cabe, quedando reducida la em isión a $ 220.600, con 
un encaje de $ 367.871,24 en oro sellado.
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Escusado me parece ad e lan ta r nada m as respecto a este Banco, que 
em pieza a desenvolverse bajo los m ejores auspicios y cuya solidez 
sa lta  a la v is ta ; quedando solo por investigar de talladam ente la s i
tuación del de Mauá,

En Marzo del año an te rio r tuve el honor de in fo rm ar a su re s
pecto y de asegurar, sin n inguna exhitacion que los recursos de ese 
banco y los medios con que contaba para  sa lir  de la anorm alidad  
en que por entonces se hallaba, estaban  represen tados por valores 

efectivos, los cuales les perm itían  responder sa tisfac to riam en te  a sus 
compromisos, con tal de obtener un plazo para  renovar la conver
sión de sus billetes y que la situación  del País le perm itiese  liqu idar 
varias de sus cuentas pendientes, realizando a la vez las g a ran tía s  
accesorias que, por efecto de las c ircunstancias calam itosas de los 
años 63 y 64, en traban  a responder de las can tidades con que el 
Banco había auxiliado generosam ente al Comercio y a los hacen
dados.

En ese inform e que lleva la fecha del 20 de Marzo, agregaba 
yo que no era de ex trañ a rse  esa clase de cuentas, m ás o menos de
m oradas, en un establecim iento de crédito que había salvado al 
Comercio in te rio r de un verdadero  conflicto en 1857 y experim en
tado posteriorm .te los efectos de la guerra  civil, no cesando entre 
tan to  de au x ilia r eficazm ente a todas las In d u stria s  a los p a rticu la 
res y al G obierno; pero que sus recursos propios y los personales 
de su in te ligen te  d irector, m as in teresado  que nadie en el crédito  y 
conservación de la casa, ju stificaban  p lenam ente la confianza que 

f. [3 v.] /  el público no había cesado de /  d ispensarle.
Con efecto el resu ltado  al cabo de 18 meses, que no puede decirse 

que sea un plazo excesivo, n i aun suficiente, si se a tiende a la s i
tuación del País y a las preocupaciones que engendra la g u erra  ex
terio r, ha correspondido exactam ente a la perspectiva de entonces, 
habiéndole perm itido  al Banco, fuente principal a donde recu rre  el 
Comercio en sus necesidades, o rilla r y vencer al fin la  crisis  de 
p rincip ios del año pasado, encontrándolo  adem ás a m ediados de Ju 
nio, cuando la crisis repercutió  inopinadam ente en esta plaza, en 
disposición de su frir  sin conm overse diez d ias de ( [corrida, como se 
llam a en el C om ercio ;]) ( extraordinaria presión,) d u ran te  las cua
les salió de su caja la abu ltada sum a de m illón y medio de pesos.

Es que desde entonces la A dm inistración  del Banco se aplicó 
con perseverancia y tacto a m ejo rar su régim en in terno , su con tab i
lidad y expediente, a una p rudente  contracción de sus negocios y a 
tra n z a r  liberal y am igablem ente las cuentas a tra sad as de m ayor im 
portancia , pudiendo al cabo de este tiem po reducir la em isión que 
era  de m as de cuatro  m illones, a mediados del año an te rio r, a poco 
mas de dos y medio que ten ía  a fines de Mayo, contando adem as
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con valores reales de $ 1:400.000 a 1:500.000, de que esta d ispo
niendo ya en v irtu d  de las tranzaciones que lia logrado.

E n trando  ahora  a ju s tif ic a r esto m ism o y dem ostrar d e ta llad a
m ente la situación  del Banco, el in form ante cree que nada será m ás 
conducente a este obgeto que la exhibición de las cuentas liqu ida
das a princip ios de Junio , para  la form ación del balancete co rres
pondiente a Mayo, reservándose explicarlas en seguida, analizando  a 
la vez las g a ran tía s  que tienen.

Pasivo

$ 4:339.909,67 
2:561.756,10 
4:157.243,32

11:058.908,99

/  Activo

1. D inero en C a j a ....................................
2. L etras en carte ra , la m ayor par

te de A duana y las dem ás buenas
3. D iversos Deudores. (Relac.n NT<? 1)
4. Deudores en C/corr.tes (D icha N.2)
5. C apital del Banco del R osario en 

Acciones ...............................................
6. Mauá Mac Gregor. Londres . . . .
7. Documento de crédito  contra  el 

Gobierno .............................................
8. Casa del Banco y dos m as conti

guas .......................................................
9. Campos y Saladero de Paysandú 

(27 suertes) ......................................
10. M aterial del Banco y sucursales 

(A preciación B aja) .........................
11. C apital y saldo de las sucursales 

in te rio res .................................................
12. E m préstito  M ontevideano-Europeo

13. B arón de M auá por rem esas de 
m etálico ...............................................

14. Sucursales. Oro en Caja ...............

$ 1:349.871.58

2.177.418.94
557.797.41

5:334.950.78

768.00.
17.272.

14.281.50

117.753.27

447.130.56

44.416.15

398.494.63
2:538.000.

638.182.99

200.000. $ 14:403.569.SI

Depósitos de esta Plaza 
Billetes en C irculación 
C uentas co rrien tes de plaza |  
y del E x te r io r ............................ (

D iferencia $ 3:344.660.82
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Se vé pues por el an te rio r balance que ex istia  a favor de la 
casa la sum a de pesos tres m illones, trescien tos cuaren ta  y cuatro  
mil seiscientos sesenta y ochenta y dos centesim os. Concediéndose 
cuanto se qu iera  a los e sp íritu s tim idos, prevenidos o cavilosos, no 
se podrá em pero dudar de la solvabilidad de la casa y de su ven
tajosa posición, ora con respecto a sus com prom isos actuales, ora 
con relación a la que tenia el año pasado. Puede concederse medio 
m illón; puede llevarse hasta  un m illón el guarism o de las perdidas 
en la realización de los valores dudosos. Con toda esa generosidad 
de concesiones, quedará sin  em bargo evidentem ente dem ostrado, que 
un Banco con su capital y la m ayor parte  de su fondo de reserva 
libre, liquidando adem ás anualm ente u tilidades por S00.000 a 900.000 
pesos, se encuen tra  sólidam ente establecido y en condiciones de p e r
fecta solvencia y prosperidad.

A nalicem os empero.
f. [4 v.] /  La cuenta N? 1 represen tando  la re-/serva  m etálica, que se ha

visto por todos sa lir  du ran te  la presión in fundada de los d ias s i
guien tes no puede dejar lugar a dudas.

La NQ 2 que presen ta  los valores en carte ra , com puestos de le
tra s  de A duana en cuatro  qu in tas p artes  y el resto  de excelentes f ir
mas, no está tam poco expuesto a n inguna dism inución.

La N9 3 tiene algo que deducir. El cuan tum  en m a te ria  de 
apreciación, según el grado de confianza que se acuerde a cada uno 
de los Deudores com prendidos en el anexo N.o 1. E n el Banco se 
cree, por ejem plo que la p a rtid a  m arcada con la le tra  Q, no esta 
perdida en su to talidad , m ien tras que yo he creido p rudente  e lim i
narla .
Por la p a rtid a  le tra  M que pertenece al $ 123.755.26
([concurso  del F inado  F re iebas.]) los s ín 
dicos han  calculado el 60 p %. Yo pienso 
que no se obtendrá sino el SO p %  y
por consiguiente llevo a perdidas ............. ” 810. 99.46

La p a rtid a  O esta g a ran tid a  por vales á plazo fijo de ([C abal 
W illiam s y C .a]) garan tidos a su vez por la estancia  de ([S a n ta  
H e len a ]) , valioso establecim iento de ( [E n tre  R io s])  pertenecien te  
al ([G ra l U rq u iza ]). E l deudor ha ofrecido ya cliancelar esa h ipo
teca al 60 p %  con an ticipación al vencim iento de los vales, oferta 
que ha rehusado el Banco porque considera la deuda bien g aran tida  
y a ([C ab a l])  solvente, facilitándole adem ás sus relaciones con 
([ lo s ] )  ( [Gefes B ra s ile ro s ])  un medio indirecto  para  conseguir que 
el deudor haga por completo honor a su firm a. P artic ipo  de la opi
nión del Banco sobre que no hay nada que deducir en esta  cuenta.

La p a rtid a  P. está ga ran tid a  por docum entos de crédito  contra 
el Tesoro de la N ación que pertenecían  a ([C abal y W illim an s .])  Es 
una deuda que m as tem prano o m as tarde, hab ra  que abonar, sino
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f- [5] /  en efecto como o tras  del m ism o origen se han /  pagado y están  pa
gándose, al menos con títu lo s de deuda, que rep resen tan  valores 
reales y movibles. Por consiguiente 110 puede llevarse a pérdidas.

En el m ism o caso se halla la p a rtid a  T. Se ha prom etido ya que 
se ped irá  al congreso la autorización  necesaria para  convertir  ese 
crédito  en fondos N acionales del 6 p (/c.

La p a rtid a  L. de poca im portancia  por o tra  parte  podra consi
d erarse perdida, si el deudor empleado de ([B an co ]) 110 pudiese 
g radualm en te  so lven tarla  con sus sueldos.

El Sor. M inistro, com prenderá el pesar y la repugnancia  con 
que en tro  en estos detalles ([d ec linando ]) (citando ) nom bres pro
pios, garan tido  como lo espero, por el ca rác ter reservado de este 
documento.

Las dem as pa rtid as  de la Relación N'? 1 se consideran segu
ras  porque están  g a ran tid as  y son indiv idualm ente de poca m onta. 
Puede sin  em bargo estim arse  el de las fallas inesperadas y per
ju icios por dem oras en .................................................................. 25.000

229.854.72

Pasem os ahora  a exam inar las cuentas corrien tes o sean  las 
p a rtid as  de la relación N? 2.

La 13 que rep resen ta  el C apital de la estancia  de Mauá en M er
cedes, con 14 Leguas de Campo superior y en las m ejores localida
des; 25.000 cabezas de ganado vacuno, 60.000 ovejas finas, pobla
ciones, cabañas, razas finas 110 creo que ofrezca perdida de su 
venta, de la cual se tra ta  ahora  mismo, se realiza fundadam ente en 
E uropa, donde actua lm en te  ferm enta un proyecto de inm igración  
para  ese lugar. Si no se realiza  esta doble esperanza y la ven ta  se 
verifica  aqui, la prudencia aconseja reb a ja r .................  200.000

La p a rtid a  23 o sea el establecim iento  y la E m presa del Gas, 
ta l vez no ofresca perdida n inguna, según el con trato  que se obtenga 
y las condiciones de enagenacion. Sin em bargo por todo evento se 
llevarán  a perd idas ......................................................................  150.000

Total 579.854.72

f. [5 v.] /  / E l  em préstito  a  la J. E. A., represen tado  en la p a rtid a  33 110
esta  expuesto a n inguna perdida, hallándose h ipo tecariam en te  ga
ran tid o  y produciendo el in te rés  anual del 18 p %.

Las estancias del Salto que pertenecieron a ([C abal y W illiam s]) 
con 34 leguas de excelentes campos, tienen hoy 20.000 cabezas de 
ganado vacuno y 60 a 70.000 ovejas. Ya se ha vendido en 4.000 onzas 
la de las Necesidades que era  la peor de todas por la calidad y ub i
cación del campo, existiendo dos propuestas, por todas las o tras, al 
precio de costo y varias m as por las fracciones con la m ism a con-
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dicción. De m anera que 110 hay motivo para  calcular n inguna pérdida.
El Saladero que fue de Maza, explotándose actualm ente con u ti

lidades para  el Banco, tam poco ofrece perdidas. F uera  de los ed ifi
cios, tiene 19 cuadras cuadradas de terrenos muy solicitados que, 
en caso de necesidad, podrían  fraccionarse, sacándose de ellos solos 
el im porte del establecim iento  todo.

La deuda del gobierno en fin  de Mayo, represen tado  en la p a r
tida 6?, tiene por g a ran tía  las ren ta s  libres y mas que todo la fé de 
la República. H abrá quizá que hacer con esa deuda, que actua lm en te  
es mucho mayor, lo que en o tra  ocasión se hizo, esto es, perm u ta rla  
por títu los de una de las Deudas públicas; lo que quiere decir que 
en lugar de so lven tarla  con dinero efectivo, se en tregarán  por ella, 
valores represen tativos, transm isib les, que produzcan in terés. Por 
consiguiente no pueden re su lta r  pérdidas en un crédito  que tiene 
esa fianza y esa perspectiva, produciendo en tre  tan to  in tereses para  
el Banco.

En la partida  1* en donde se resum e el m ovim iento o rd inario  
del Banco con las m ejores g a ran tía s  como titu los de deuda, le tras, 
conform es y saldos a favor, nada hay que 110 sea efectivo y de fácil 
realización, indicando esa m ism a cuenta  la presión que podría in s
tan táneam en te  egercer el banco sobre el Comercio de la P laza, en 
el desgraciado caso a que me he referido  al princip io  de este in 
forme. E 11 el pasivo, la m asa de depósitos, indica m as que o tra  cosa 
la ilim itada  confianza que el Comercio deposita en el Banco y la 
v io lenta conmoción que podría producir la extagnacion o inexigi- 
bilidad de esos valores.

R esulta, pues, del m inucioso exam en que hemos hecho de las 
cuen tas de talladas en las Relaciones anexas N. 1 y N. 2, que las 

f. [ 6 ] /  perd idas probables en la realización /  de una parte  del activo de 
la casa, es cuando m as de pesos quinientos se ten ta  y nueve m il ocho
cientos cincuenta  y cuatro  con se ten ta  y dos centesim os; quedando 
todavía a responder y a rep o rta r u tilidades una m asa de valores 
efectivos equivalente a $ 14.823.715.09.

E sta  es la consecuencia que es licito  sacar hasta  fin de Mayo 
de las p rem isas expuestas. E 11 el curso del mes de Junio , a pesar 
de la crisis, la situación  del Banco es todavía m as ventajosa, po r
que si bien su caja experim entó la presión producida por el pánico, 
tuvo en tre tan to  crecidas en trad as h asta  el punto de encon trarlo  e) 
D ecreto del 20, como V .E . lo sabe, con un encargo en efectivo, de 
$ S26.820, reduciéndose en proporción a la salida del oro en los dias 
an terio res, la sum a de los depósitos y de o tras  obligaciones exigi- 
bles. Demas de esto la estancia  de Mercedes, para  cuya en trega  h u 
bieron se rlas  d ificultades, en tró  bajo el dom inio y adm in is trac ión  
del Banco, solventándose a la vez las cuentas de ( [B uschental, H e
r r e ra ] )  y otros deudores, m ediante el negociado con V .E . y la en 
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trega  de pagarés h ipotecarios sobre la ren ta  de Aduana, por el im 
porte de $ 395.500.98.

Asi es como ha venido m ejorando la situación del Banco desde 
Marzo del año ppdo. en que ni las cuentas de ([C abal y W illiam s j)  
ni la de ( [ Ig le s ia s ])  ni la de la U sina del Gas estaban liqu idadas 
110 teniendo el banco mas que las g a ran tía s  sup lem en tarias de los 
campos y establecim ientos que poseían y que mas tarde  v in ieron  a 
su poder, en pago de los valores adeudados.

Term inado aqui el aná lis is  sucesivo de las cuentas que se es
pecifican en las Relaciones ad ju n tas  N? 1 y 2, con tinuarem os ha
ciendo el de las pa rtid as  del Activo desde la NT<-’ 5 en que se in te 
rrum pió  este trabajo  p ara  hacer aquel otro.

E sta  p a rtid a  que rep resen ta  en acciones, pertenecen en su to
talidad  al Banco el C apital de la Casa del R osario, no esta  expuesta 
a n inguna deducción puesto que se m aneja desde aqui, reportando  
la casa principal las u tilidades que deja jun to  con la de Buenos 
Ayres, que es una sucursal de la del Rosario. Ese capital no ha de
jado h asta  ahora  grandes u tilidades —un 12 p % cuando m as— a 
causa de la contracción que aconseja la situación política de aquel 
Pays, pero prom ete darlas en lo sucesivo, no ofreciendo en tre  tan to  

f. [6 v.] /  pérdidas, ni existiendo /  motivo para  presuponer ninguna.
Las p artid as 6 y 7 no son susceptibles de obgeccion. La N'> 8 se 

halla en el m ism o caso. Considerando el lugar que ocupan la  casa 
del Banco y las dos adyacentes, su buena construcción y o tra s  c ir
cunstancias, no podrá m enos de concluirse que están  rep resen tadas 
por una sum a in fe rio r al precio que podría fácilm ente obtenerse.

La N? 9 estim ativa  del valor de 27 suertes de estancia  de bue
nos campos, en lugares p referib les y del Saladero de ([ Ig le s ia s ) )  
en Paysandú, se espera sacar de ellas el valor con que figu ran . P ru 
dentem ente las hemos calculado a rr ib a  en $ 380.000 apesar de las 
propuestas que ya hay a su respecto y que quizá m ejoren, si una 
v icto ria  de las a rm as a liadas viene a restab lecer la confianza de 
las especulaciones.

El m ateria l de em isión y el de la casa, es un capital reproduc
tivo y un gasto  necesario, no pudiendo por consiguiente hacerse 
obgecciones sobre la p a rtid a  NT<? 10 ni tam poco sobre la siguiente.

La No 12 rep resen ta  la deuda flo tan te  y gastos de g u e rra  do 
que se hizo cargo el Banco en años an terio res. Esa deuda fue con
vertida  a su favor en títu los de la Deuda In te rn a , autorizándose al 
B arón de Mauá, para  negociarlos en Europa a p a r tir  de u tilidades, 
eonvirtiendolos en títu los del E m préstito  M ontevideano-Europeo. En 
1865 se abonaron al Gobierno en c /c  $ 470.000 por m itad  de g an an 
cias habiendo el Banco recibido los prim eros al 40 p </( y ( | nego
ciándolos]) {aforándolos)  al G0 p %.
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í. [ 7 ] /

De aqui, pues, que subsista  esa cuenta en el activo del Banco 
puesto que el cap ita l real que dio por los títu los era  suyo y tiene 
que reem bolsarlo  con los in tereses m ediante la am ortización anual 
que está pactada. No hay o tra  d iferencia con relación a la cuenta 
corrien te  con el Gobierno, sino que aquella o tra  tiene su m anera  
especial de pagarse y ren ta s  tem porales afectas para  ese obgeto. .

La cuenta N? 13, cuyo obgeto es bastan te  para abonarla, está 
yá muy reducida, habiéndose recibido a cuenta por dos de los P a
quetes en trados en Junio , £ 75.000 en el prim ero y £ 35.000 en el 
segundo. Es pues, oro puro.

/  De form a, pues que este segundo análisis  viene a confirm ar 
el prim ero, dándonos idéntico resultado esto es, que el Banco posee 
mas de 11 m illones para  responder a once.

La consecuencia p recisa que se deriva de todo esto es, que la 
em isión convertible de los tres bancos, está só lidam ente garan tida . 
Es tam bién la única cosa de que el Gobierno debe preocuparse bajo 
el punto de vista  legal, puesto que la ley la tiene de an tem ano g a 
ran tida , atribuyéndole  prelación absoluta sobre todas las dem as ob li
gaciones. Los otros negocios de los bancos es m ateria  de m era con
fianza, en los cuales la au to ridad  pública no debe tener in tervención 
alguna, considerando este asunto  en sus relaciones con los individuos.

Considerando no obstan te  bajo un punto de v ista  m as elevado 
quiere decir, en la relación de los Bancos con la Sociedad, las cosas 
pasan de o tra  m anera, sobreviniendo circunstancias en que los Go
biernos in terv ienen  para ev ita r que se perjudique y se conm ueva.

Por eso hemos visto al Gobierno Inglés en menos de vein te años 
ex tra lim ita]’ la base de la circulación fijada por la ley Peel de 1844 
y co rrer en auxilio  de los establecim ientos de crédito. Es asi tam 
bién como liemos visto al Banco de In g la te rra  au x ilia r al Comercio 
y a los bancos con 20 m illones el 11 de Mayo últim o, dom inando la 
crisis y evitando m ayores calam idades.

Con respecto al Banco Mauá que reasum e la m ayoría de los de
pósitos y negocios de esta plaza, el Gobierno parece que tiene d ere 
chos y deberes especiales que se derivan  de sus an tig u as re lac io 
nes con él.

Echando la vista sobre el B alance se vé que el Gobierno es el 
p rincipal deudor.
Por el em préstito  M ontevideano Europeo .................  $ 2:538.000
Por otros varios créditos ..............................................  ” 59.121.51
Por cuenta co rrien te  saldo de Mayo ..........................  ” 39S.494.63
Por pagarés h ipotecarios .....................................................  ” 395.500,98

$ 3:391.117.12

La p rim era p a rtid a  no es exigible, en verdad, teniendo as ig n a 
dos recursos especiales p ara  el pago de in tereses y am ortización
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an u a l; pero ese Capital pertenece al Banco, no siendo el B arón de 
Mauá, que aparece como deudor, sino un Comisionado del Gobierno 
p ara  el negociado de Londres, re teniendo los titu lo s  ín te r  se amor- 

f. [7 v.] /  tizan , como g a ran tía  del crédito , /  que su casa abrió  al Estado. La 
segunda será ó no será exigible, según la form a de pago que se 
determ ine.

La te rcera  es exigible, teniendo a ese efecto por g aran tía , todas 
las ren tas  libres del Estado.

La cua rta  tiene la doble g a ran tía  del ca rác te r que el Código de 
Comercio asigna a los pagares a la orden y especialm ente el edificio 
de A duana comprado al Sor. H errera .

T rayendo a la v is ta  el con trato  legalizado de 3 de Mayo de 1860, 
se com prende que el Banco Mauá ha sido desde entonces la verd a
dera T esorería  del Estado, levantando su crédito  abatid ísim o h asta  
ese dia y perm itiéndole m etodizar la m archa  ad m in is tra tiv a , m e
d ian te  la posecion de los recursos que h asta  entonces le hab rían  
faltado. Según ese con trato  el Banco solo debia en treg a r a la T eso
re r ía  m ensualm ente cantidades lim itadas, equivalentes y aún in fe
rio res a las que á su vez reciba en el discurso de cada mes.

Creciendo m as adelan te  las necesidades y los gastos, el Gobierno 
que, merced a los auxilios del Banco habia logrado conservar el 
crédito , y reg u la rizar el servicio de la T esoreria, viéndose por ese 
m edio libre de los expedientes ru inosos a que, an tes de esa fecha, 
hab ia  tenido que recu rrir , no pudo p resc ind ir de los auxilios del 
Banco; y usando largam ente el crédito  que le facilitaba, se com pro
m etió en un saldo muy superio r a sus medios disponibles, absor- 
viendo las u tilidades de algunos años. De ahi vino la necesidad del 
E m préstito  M ontevideano-Europeo y de la deuda ex terio r que ( [se 
co tiza ]) ( todavía no puede cotizarse) en Londres, rep resen tada  p r i
m itivam en te  en titu los de la Deuda in terna .

Los gobiernos posteriores han seguido igual sistem a, pudiendo 
el Banco Mauá decir con la m ism a exactitud  que el de E spaña, que 
todos sus conflictos provienen del auxilio  y crédito  que les ha p res
tado sin  d istinción de partidos.

La situación  excepcional en que se ha encontrado el Gobierno 
P rovisorio  desde su ingreso al Poder, le ha colocado en idéntico  
caso, siendo todavía p ara  él m as ap rem ian tes las necesidades p rodu 
cidas por las exigencias de la g u e rra  ex te rio r en que el país está 

f. [8] /  em peñado. /  Tampoco el Banco podia re trae rse  de con tinuar p res;
tandole los mism os servicios, ya por los m otivos que surgen  de la 
posición anóm ala en que lo encontró colocado el Gobierno Provisorio , 
ya porque la existencia y p rosperidad de los establecim ientos de su 
clase, están  esencialm ente vinculados al orden público y a la  e s ta 
bilidad de los Gobiernos. Y bien que, las p restaciones que continua 
haciendo al de la R epública, de que el Banco reporta  u tilidades, no
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com prom etan dem asiado los recursos de esa casa, si se a tiende como 
debe a tenderse tam bién, a la responsabilidad ilim itada  de su Gefe 
y D irector estas m ism as relaciones perjud ican  a su crédito, dando 
asidero  a los circuios políticos enem igos de la situación  y a los e s ta 
blecim ientos rivales, para  a la rm ar la confianza pública, pertu rbando  
el desarro llo  pacifico de sus negocios. A gregase adem as que el Go
bierno gastando por antic ipación  sus ren tas, no re tribuye con oro 
el que recibe del Banco, sino que le en trega a cuenta le tras de 
A duana al plazo de seis meses, que el Banco no puede rea lizar sino 
a su vencim iento a fin  de no acum ularlas en el Mercado, pe rju d i
cando el crédito  de los m ayoristas que las firm an. N adie niega que 
sean excelentes valores de ca rte ra ; pero no puede ocultarse tam poco 
que, en una plaza como la nu estra  donde no existen  capitales d is
ponibles ni establecim ientos de crédito  para  descontarles, son casi 
inú tiles en los mom entos de crisis, en que el pánico invade todos 
los ram os del Comercio y se debilita  la confianza en las m ejores 
firm as, por lo mismo que se les suponen m ayor responsabilidad y 
m as extensos compromisos.

E stas reflexiones con que me ha parecido conducente te rm in a r 
el p resente inform e, solo tienen por fin exponer mas c laram ente la 
situación de los Bancos y las causas especiales que podian ag ravar 
la del de Mauá en el caso de un nuevo conflicto. Calculados los efec
tos desastrosos para la sociedad y para el crédito  del m ism o Go
bierno, que podía a la vez verse aprem iado por el ca rác ter de exigi- 
bilidad de la cuenta pendiente, la opinión d iscursiva, desin teresada  
y sensa ta  del Pays, no podrá menos de asociarse siem pre a toda 
m edida que tenga la eficacia de p reven ir sem ejante desastre.

f. [8 v.] /  D i/os Gde a V .E . m.s a.s

Tom.s V illalba 
M inisterio  de H acienda

Montev.o Ju lio  6 de 1866.

Acúsese recibo m anifestándose al Sor. D. Tom as V illalba, Co
m isario  de los Bancos Mauá y Ca., Com ercial e Ingles, q.e el Go
bierno se ha im puesto del inform e q.e ha presentado de conform i
dad con lo pedido por nota de 23 de jun io  últ.o y ve con sum o agrado 
el celo é Ínteres q.e ha empleado en ese im portan te  trabajo  que dá 
por resu ltado  robustecer y dem ostrar acabadam ente la exactitud  
de los fundam entos q.e sirv ieron  de considerandos al decreto de 20 
de Jun io  citado.

Reservese en S ecre ta ria  el referido  inform e y esta resolución 
para  ser publicados oportunam ente con todos los antecedentes q.e 
versen sobre la m ateria .

M arques



f. [9] /  /D iversos Deudores Relación N.o i

A. ([F ran c isco  V arz i]) ...........................................................  $ 5.194.02
B. ([C ruce t y F e rn an d ez]) ................................................... 19 .352.—
C. ([M ariano  M aza]) .............................................................  2.809.38
D. ([A ugusto  Las C azes]) ................................................... 7.G95.68
E. ([F ederico  N in R eyes]) ................................................... 938.27
F. ([F ran c isco  S e rn a ])  .........................................................  2.906.49
G. ([M artin  D iaz]) .................................................................. 1 .6 2 1 .—
H. ([F ran c isco  J. M ontero]) ............................................. 579.84
I. ([P ab lo  O lm o]) .................................................................. 3.732.72
J. ([M . A stengo]) .................................................................. 1.312.22

K. ([A n ton io  R olando]) .........................................................  123.32
L. ([A ngel B runo ]) .................................................................. 147.60
M. ([S índ icos del Concurso de F. de T ru eb a ]) .............  135.165.76
N. ([R en n ie  Frocedie y C ia.J) ..........................................  6.310.48
O. ([H ipo teca  de la E stanc ia  de Sta. H elena]) .........  100.000.
P. ([R eclam ación  contra  el Gob.o de la R. O. d e lU .])  . 44.840.07
Q. ([A lfredo  B iraben ]) .........................................................  123.755.26
R. ([F . L. da Costa G u im araensj) ..................................  61.914.01
S. ( [F a c tu ra  por “C hancelar” ] )..... ....................................  715.—
T. ([G obierno  de la Conf.on A rg en tin a]) .......................  20 .000 .—
U. ([F . O ctaviano d ’Alm eida R osa]) ................................ 100.—
V. ([V íc to r V erney]) ................................................................ 717.30
X. ([L u is  Telm o A lb ín]) .....................................................  996.58
Y. ([R om án  B erro ]) ...............................................................  1.467.22
Z. ([M anuel F ria lde  H erm .s]) ............................................. 516.70
a. ([A llende y P isso rno ]) .....................................................  821.20
b. ( [ J .  M. C arraga y C ía.]) ................................................. 804.82
c. ([M . Roslní H erm .s]) ....................................................... 1.365.24
d. ([R am ón  B u ise t]) ................................................................ 790.20
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Sum a que pasa a la vuelta. $ 546.692.38 
f. [9 v.] /  /S u m a  que viene de la vuelta   8 546.692.38

e. ([A n ton io  M orales]) ...........................................................  219.10
f. ( [ J u a n  Salduondo]) ...........................................................  131.77
g. ([C larim undo  P az ]) ...........................................................  136.—
h. ([P . J. Lewis y C ia .]) .....................................................  2.370.51
i. ([M . Astengo c /p r iv ile g ia d a ]) ......................................  2.094.G2
j. ([S . P igan io l]) ......................................................................  2.138.95
1. ( [ J .  L. Y gnson]) ................................................................ 235.00

m. ([P . R iv a l]) ..........................................................................  650.

Total $ 544.678.33
Mayo 31 de 1866.
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f. [10]/

£• [i]/

/ Cuentas Corrientes Relación N.o 2

1.0 E stancias Maua Mercedes ----------------------------------- $ 753.931
C onstan de 12 a 14 leguas de campo de 1.a clase,
situación  de la 1.a clase, sobre Mercedes y el Río 
Negro, Mucha p a rte—25.000 anim ales vacunos;
60.000 ovejas finas, poblaciones, cabañas, cría de 
razas, de todo genero &&

2 .0 E m presa del Gas------------------------------------------------- 575 .705 .4S
3.0 Ju n ta  Económ ica A dm in istra tiva  ------------------------- 112.000.—

E m préstito  con el ín teres de 1 1/2 p. % m ensual
H ipoteca del terreno  del Mercado p rincipal

4.a E stancias del Salto --------------------------------------------  595.017.21
34 Leguas de campo ([rec ib idas en pago de Cabal
y W illiam s]) T ienen hoy 20.000 cabezas de gana
dos vacunos y 60 á 70.000 ovejas

5.a Saladero de Masa Arroyo Seco. --------------------------  67 .000.—
19 cuadras de terrenos y los edificios del Saladero

6.a Superior Gobierno y ---------------------------------------- 387.232.89

$ 2.490.886.58
7 .a D iversas C uentas del Movimiento. Todo Bueno 2.S44.064.20

T otal $ 5 .334.950.78
Mayo 31 de 1866.

Archivo G enera l  de la Nación. Montevideo, Ministerio  de Hacienda.  
L eg a jo  1 del año 18GG.

N9 1 1 —  [L os com ercian tes, c a p ita lis ta s  y p ro p ie ta r io s  ex p resan  al 
M in istro  de H ac ien d a  su  op in ión  fav o rab le  sob re  el dec re to  de 
20  de  ju n io  de  1800 .]

[M ontevideo, ju n io  de 1866 .]

/  Exmo Señor

Los negociantes, cap ita listas, y p rop ie tarios de esta  plaza que 
subscribim os, a V .E . con el debido respeto nos presen tam os y deci
mos: que vinculados nuestros in tereses con la suerte  de los Bancos 
de em isión y descuento, no podemos ser ind iferen tes a las v ic is itu 
des por que a trav ie sa  la Ins tituc ión  en la presen te  crisis , deplo
rando las funestas consecuencias a que espone a toda esta población 
el e sp íritu  de cabala fom entando im prosedentem ente el pánico de
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los que sin  la m editación necesaria se lian prestado a se rv ir de 
in strum en to  para  d esp res tijia r el medio c ircu lan te  de la moneda 
papel dejándose a r r a s tr a r  de im aginarios tem ores en daño de todos 
los que a cada paso necesitan  de ese medio circu lan te  para sus tran- 

f. [ 1  v.] /  sacciones m ercan tiles /  y aun fam iliares.
A fortunadam ente la pa lab ra  oficial de V .E ., form ulada en el 

decreto de 20 del corriente, ha venido a contener el desvorde, au to 
rizando la m archa reg u la r de los Bancos sin  la obligación de cam 
biar sus no tas por espacio de seis m eses en cuyo term ino habran  
desaparecido los conflictos creados por una mal en tendida rivalidad .

E n este concepto, creem os cum plir con un sagrado deber ap re 
surándonos a m an ifesta r a V .E . el agrado con que el grem io de Co
m ercian tes cap ita lis tas  y p rop ietarios, lia recibido la m edida adoptada 
por V .E . y por consiguiente la conveniencia de sostenerla.

Dios guarde a V .E . m uchos años.

Exmo Señor

Irig aray , Bayona y Ca. — Francisco  L. da Costa G uim araens — 
F ranz in i S angu inetti y Ca. — José B uschental — Federico H ughes — 
D. S tew art — Pedro V arela — M anuel Diago — A ugusto Despouy 
y Ca. -— Pedro Borelli y Ca. — C. R. H orne — E nrique F ynn  — Ju an  
P. Castro — Por M arques C assarino y Ca. José C assarino — Apes- 
teguy herm anos — Rocha F a ria  y Ca. — R afael Cabal — Conceicao 
y Ca. — Fabio José Mainez — E duardo  B ustam ante — A ugusto Las 
Cazes — J. B. Lom bardo — Francisco  Mier — J. Lucio de A raujo  — 
Eugenio C ourras y Ca. — Manuel M. González — Ju an  Ir ig a ray  — 
Por A. Benitez y Ca., Federico H am ilton  -— Santiago G ianelli — Gui- 
llot, S angu inetti y Ca. — Rodríguez, Corbacho y Ca. — Fernandez  
y D añero — Sivori y Scliaffino — A ntonio Becco — Ed. D’Espaux — 
Cornelio G uerra y herm anos —  A uturquin  y Ca. — Vignolo y Car- 
levaro — Seijo y Ca. — Francisco  M. González — Perez y C orrea — 
M anuel Collazo — Gavazzo y Mazzini — Gómez y González — Luis 
B arbaje la ta  — Ignacio G uillot M agraner — López, L am as y Ca. — 
P acho ritti y B alparda — Francisco  M artínez — Pedro Florenzo — 
Domingo H ernández — Pablo C arrau  — R. Gard — Ju an  Folle t — Jo 
sé M iralles — E. M artínez y Ca. — Curbelo Romeu y Ca. — Por 
Ram ón B arbat, José R odríguez — M. B ajac — A. C astaghino y Ca. — 
Salgado herm anos — L uis G uinasso — Em ilio  C astellanos y Ca. — 
A gustín  de V iana — C. U ria r te  — Sanelaudio y herm ano — R afael 
F fagueiro  — M anuel Rubio — Jorge  Ib a rra  — Carlos C arassale — 
Mateo M agariños C ervantes — Ju an  R. Gómez — Adolfo B runell — 
Ju an  Roig — Ignacio Reybaud y Ca. — Diógenes U rquiza — A. 
R uj — J. Villegas —  Francisco  A. Gómez — Pedro P iñeyrua  — Te- 
lésforo H errans — E. S. Rohon — Oreste Papino — A ntonio Baile- 
bella — Ju an  B. Costa — B enjam ín E llau ri — Ju an  M oratorio —

24
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Perez y Shaw — Ju lio  Langlois — Santos y Ca. — V íctor D. Mira- 
lies — G. Penco — U car y Ca. — Ju lio  J. Langlois — Ju an  A. Ar- 
tagabey tia  — Ju an  M. Gowland — Miguel A lvarez y herm ano — Fra- 
te lli P iaggio — Ju an  P. R am irez — P. L as ta rria  — G aret herm anos — 
J. Rochow — E lias T. Silva — A. Labrouse — Nuñez herm anos — 
Domingo F. Galupo — Mateo J. M artinez y Ca. — H. H enié —  Juan  
Duero — M. F rañ az  — A lejandro C hucarro — Calcagno herm anos — 
José U m arán — B artolom é Bossi — M ario Isola — Luis Boussi 
y Ca. — J. Goyenche — Manuel P. P in to  — E nrique  L. Rochow — 
León Domecq — Felipe C arrillo, herm anos — M anuel Gaibisso — 
T rem oleras, herm anos — Jaim e C harles y Ca. — Cayetano G uaní — 
V icente Buchi — Rufino Gurmendez — Francisco  V idiella — Juan  
A. B utton — Jorge Bell — Lorenzo W autra in  — M arino y O livera — 
Joaquin  Solé y Ca. — N euham  y Ca. — Por Galli y Ca., Galli (h ijo ) — 
Angel V illa y Benvenuto — Oyenard — A. M orin y Ca. — Olivera, 
E slacada y Ca. — Por E. M arieot, F. B ouxin — Gaetano C arassale — 
A. Z anoletti — P or T rabucati y Ca., T rabuca ti (h ijo ) — Toribio 
Tutzo — V entura G araicoechea — Rom án M. R oji — J. M. López 
Cadenas — Ju an  F ig a ri de Lázaro — V. Dandy — E. P rosper — L á
zaro Sivori e h ijo  — Ju an  C arricaburu  — Inocencio M artine lli — 
José M aría V ilaza — E ufrasio  Jové G arcía — S a in t Géhré — G enaro 
Peyrem ale — U ribe y D uran — Correa, Lem a y Ca.

Archivo G enera l  de la Nación. Montevideo. M inisterio  de H acienda.  
L eg a jo  1 del año  1S66.

N* 12 —  ['Petic ión  de  los co m ercian tes a l ¡Ministro de H ac ien d a  
e in fo rm e  del C om isario  de  B ancos J u a n  P eñ a lv a .]

[M ontevideo, ju lio  2 - 1 1  de 1866 .]

/  Exmo Señor

Los abajo firm ados nom brados en Comisión por una  reunión  
num erosa com puesta de N egociantes E strangeros residen tes en este 
Pais, an te  V. E. con el debido respeto se p resen tan  y esponen, Que, 
después del rechazo que recibieron de V, E. el sabado pasado en la 
persona de uno de sus m iem bros invocan el derecho acordado por 
la  C onstitución al u ltim o de los ciudadanos, y que es de suponer, 
no se negará á los dem as h ab itan tes  de la R epública, de d ir ig irse  
á V. E. en esta  form a, yá que V. E. se niega á rec ib ir la  Comisión 
ín teg ra  en persona.

La C onstitución de la R epública Exmo Señor, está  por encim a 
de todas las leyes y de todos los Gobiernos.
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En el Art.o 130 ella dice, que los hab itan tes  del E stado tienen 
derecho á ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad , se
guridad  y propiedad.

Exmo Señor

M inistro  de H acienda

f. [ 1  v . ] /  /N a d ie  puede ser privado de estos derechos sino conform e á
las leyes.

E l A rt .o  136. de la m ism a, dice que nadie puede ser penado sin
form a de proceso y sen tencia  legal.

Las acciones p rivadas solo están  reservadas á Dios m ien tras  
no sean punibles.

El rechazo de un m iem bro de esta Comisión es una  ofensa
inm erecida al alto  Comercio E strangero  que lo consideró digno de 
rep resen ta rlo  en ella.

E s una ofensa porque in fiere  indignidad y la indign idad  es
efecto de pena, y la pena deber ser efecto de juicio Art.o 134.

El estrangero  que se establece en el P ais lo hace en el concepto 
de que las leyes protectoras, le am pararán , y que estas no pueden 
ser su s titu id as por la voluntad  del G obernante.

T iene ese derecho porque con su capital, con su in d u s tria  y
h asta  con el tribu to  de sangre de sus h ijos sostiene esas leyes y al 
Gobierno, que tiene obligación de m andar en conform idad con lo 
que ellas establecen. Y no habiendo sido n ingún  m iem bro de esta 

f. [ 2 ] /  Comisión, procesado, ni penado /  judicialm ente, V. E. no debia
haberle  negado el libre ejercicio de los derechos que se acuerdan 
al u ltim o h ab itan te  de la República.

E n el ejercicio de estos derechos y bajo el am paro  de la ley
que invoca la Comisión de C om erciantes E strangeros, haciéndose 
so lidaria  de todas las resoluciones aprobadas en la reunión del 2 1 , 
se p resen ta  á V. E. en su propio nom bre, y en el de sus C om itentes, 
para  rec lam ar con tra  los enorm es perju icios con que le am enaza al 
Comercio el D ecreto del Sup.r Gobierno Provisorio  del 20 de este mes.

Al hacer la exposición de esos perjuicios, la Comisión, con el 
fin  de dem ostrar que se im ponen al Comercio innecesariam ente, se 
ha lla  en la necesidad de e n tra r  en el análisis  de los artícu los del 
D ecreto y de los m otivos en que se alega e sta r fundado.

Al e n tra r  en este terreno , la Comisión se lim ita rá  estric tam en te  
á los puntos en que el Decreto viene á e s ta r  en conflicto con los 
legítim os derechos de sus com itentes y se cu idará  de g u a rd a r escru 
pulosam ente el respeto que se debe al puesto que V. E. ocupa, 

f. [2 v.] /  /  E n tre  los m otivos en que se funda el Decreto, se alega la
existencia  de una crisis m onetaria, y tem or de que falte  en el Pais 
el m etálico.
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U na sim ple referencia  á los inform es presen tados por los m is
mos Com isarios F iscales dem ostrarán  (sea dicho con el debido re s
peto) la fu tilidad  de ese tem or.

Por esos inform es se vé que la cantidad de oro ex is ten te  en los 
Bancos llegaba an tes de la a la rm a á la sum a de 3.800.000 $— y que 
la to talidad  de la E m isión en circulación era de 4.300.000 $— Luego, 
si se agrega á la ex istencia de M etálico en los Bancos, lo que debe 
ex is tir en m anos de particu lares, que debe ser muy considerable, 
se verá  que hay en la C apital, sin  ped ir nada á la Cam paña, adonde 
hay g randes depósitos, m uchos m as que suficiente para  la conver
sión de todos los B illetes en circulación, y que si hay algún Banco 
que no puede convertir los suyos, no es por fa lta  de oro en el pais, 
sino por fa lta rle  á ese Banco, recursos y crédito.

En este calculo no se tom a en consideración los billetes meno- 
f. [3] /  res, de los cuales por la necesidad que existe de re tenerlos /  en 

circulación, viene poquísim a can tidad  á la conversión.
La can tidad  de estos billetes m enores en circulación no baja 

de 600.000 $ y es probablem ente mayor, de modo que deducidos es
tos de los 4.300.000 $ no quedan m as que 3.700.000 $ de billetes exi- 
gibles contra  3.800.000 $ de m etálico que hubo en los Bancos, can
tidad  que agregada á lo que hubo tam bién entonces en m anos p a r t i
culares, puede m odestam ente estim arse  en 5.000.000 $.

V. E. verá pues, que tan  lejos de haber crisis  m onetaria  y defi
ciencia de oro en el pais, hay en exceso de todas las necesidades 
leg itim as m as de Un m illón de pesos sin con tar para  nada el oro que 
existe en C am paña y que debe ser en can tidad  considerable, v isto  
que desde Noviem bre ha salido p ara  el in te rio r, para  com pra de 
ganados, de M ontevideo y de la Costa del U ruguay, de 4 á 5.000.000 $ 
sin  tom ar en cuenta lo que ha en trado  de Rio Grande, de cuya in 
m ensa can tidad  una pa rte  so lam ente ha vuelto á la C apital. Pero 

f. [ 3 v . ] /  aun en la suposición de que hub iera  en el pais /  deficiencia de m e
tálico, la Comisión, con todo respeto, se perm ite su g erir á V. E. que 
la m edida tom ada por el Sup.r Gobierno para  re ten er lo que existe, 
es p recisam ente aquella m as calculada á causar la com pleta desa
parición del que se ha lla  ó salga fuera de las cajas de los Bancos.

Sabido es, y la esperiencia de V. E. en el Comercio se lo h ab rá  
confirm ado, que no hay axiom a m as ind ispu tab le  en la ciencia m o
n e ta r ia  que este, que adonde en tran  en circulación B illetes incon
vertib les, desaparece el oro en la m ism a proporción.

Las razones son obias.
N adie p re s ta rá  oro porque el D ecreto le obliga á rec ib ir (en)  

( [ e rn ] )  pago en su lugar, una can tidad  nom inalm ente ( igual )  
en papel.

N adie tom ará prestado el oro para devolver la m ism a especie 
porque si lo emplea, y no lo tom ara  prestado p ara  guardarlo  en su
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f- [ 4 ] /

i

f. [4 v.] /

f. [ 5 ] /

caja, no puede tener seguridad de volverlo á recuperar sin sac r ifi
cio. El oro pues ira  á fru tif ie a r  en otros M ercados yá que no puede 
hacerlo  en este.

Según el Decreto, el Banco qe tenga /  cien pesos en oro puede 
em itir 300 $ en papel. Los 200 $ en exceso del m etálico ahuyen ta 
rán  del m ercado otros 200 $ del oro q.e existe en m anos de p a r
ticulares.

Luego una can tidad  de oro equivalente á dos te rceras partes de 
la em isión, desaparecerá del m ercado ¿y de donde y con qe medios 
se volverá a tra e r  en tiem po p a ra  hacer efectiva la conversión en 
el tiem po fijado por el D ecreto?

Otra provisión del D ecreto dem uestra  la excesiva precip itación 
con que ha sido concebido.

El Art.o 3.o dispone que:
“ M ientras exista en vigor el presen te  Decreto, los Com isarios 

“ de los Baucos v ig ilarán  que en n ingún  caso, se firm en ni se emi- 
“ tan  nuevos billetes á la  circulación por m as de trip le  del fondo 
“ m etálico en caja ; y en cuanto a los Bancos que se hayan v isto  
“ forzados á excederse de esta  proporción, deberán reducirse á este 
“ lim ite, á la m ayor brevedad posible quedando en tre tan to  suspen- 
“ didas las disposiciones del Decreto del 23 de Marzo de 18G5, que 
“ se opongan á las del p resen te”.

/  E ste  articu lo  Exmo Sor au to riza  la em isión ilim itada  de bi
lle tes con retención solam ente de una can tidad  en m etálico igual á 
una  te rcera  parte  de esa em isión.

Bajo esta disposición del D ecreto cualqu ier Banco puede llam ar 
un corredor, darle  uno, dos, diez m illones de billetes, si los puede 
em plear, com isionarle á com prar oro con ellos, aunque sea á prem io, 
y provisto  yá de estos uno, dos, ó diez m illones, ad q u ir ir el derecho, 
que le acuerda en ese caso el Decreto, de em itir tres, seis, o tre in ta  
m illones de billetes, si encuentra  necesitados que se los tom en ó 
acreedores á quienes los deba.

No se puede suponer que este haya sido el anim o del Sup.r 
Gobierno, por que seria  au to riza r una  esplotacion in icua (con re s
peto sea dicho) que tra e r ía  á la B ancarro ta  todo el Comercio alto  
de la R epública. Sin em bargo estos se rian  los efectos del Decreto, 
si m anos poco escrupulosas qu is ieran  aprovecharlo.

La Comisión no necesita re fe rirse  á tiem pos muy rem otos para 
d em ostrar h asta  adonde se puede ir  en este /  cam ino, y todos sa 
bemos la tendencia q.e tiene la h is to ria  á reproducirse.

Más aun Exmo Señor— Según el Decreto no es siem pre nece
sa rio  tenerse  aun aden tro  de estos m esquinos lim ites de una can 
tidad  en m etálico igual á un tercio de la em isión al Banco que sa 
lie ra  de ellos, la única pena que se le im pone es de volver á en tra r
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á la m ayor brevedad posible; y es de tem er que en este caso 
“cuando se puede” se trad u c irá  en “cuando se qu iere”

La Comisión se d irige ahora á las provisiones del D ecreto que 
afectan  m as d irecta  y perjud icialm ente  al cuerpo com ercial que 
tiene el honor de rep resen tar.

E stas son:
El largo periodo fijado p a ra  p rinc ip ia r la conversión.
La com pleta fa lta  de g a ran tía  de q.e esa conversión se h ará  efec

tiva en el plazo para  ella fijado.
La dura necesidad en que el D ecreto coloca al Comercio im por

tador de rec ib ir una m oneda depreciada en pago de efectos vend i
dos an tes del Decreto y bajo la g a ran tía  del Art.o l.o inciso 5o (¿cuan 

f. [ 5 v . ] /  prev isor /  Exmo. Señor?) del D ecreto del 23 de Marzo, que él tiene 
que pagar á sus acreedores en el e s te rio r en Metálico.

Sin la in tervención del Sup.r Gobierno la crisis se hub iera  li
m itado á un  arreg lo  en tre  un Banco ó Bancos y sus acreedores, pero 
el Decreto del 20, la ha hecho estensiva á todo el país.

Si se alega que la in tervención del Sup.r Gobierno era necesa
ria, para  a segu rar para el público la conversión de los b illetes en 
circulación; el medio de conseguir esto era  sencillo.

Alii está la ley Exm o Señor, que dá prelación al tenedor de Bi
lletes sobre todos los dem as acreedores. Dése á esta ley el debido 
cum plim iento, obligúese al Banco, que no puede convertir sus b ille
tes, á depositar en m anos de una Comisión nom brada por V. E. de 
en tre  los tenedores m as fuertes de esos billetes, (y  perm itiendo  si 
se quiere que sea represen tado  en esa Comisión el Banco q.e haya 
fa ltado ), m etálico y valores de carte ra , de los m as bien parados, 
por el im porte de los billetes, p a ra  que la Comisión realize esos 

f. [ 6] /  valores y vaya convirtiendo /  los b illetes á m edida que vaya re a 
lizando aquellos— Q uedaría entonces la crisis  lim itada á una cues
tión en tre  el Banco im posibilitado y sus acreedores volun tarios. E s
tos podian acordar al Banco la espera que acuerda el D ecreto p ara  
la conversión y con tan to  menos perju icio  para los acreedores, en 
cuanto g an arían  ín teres sobre sus créditos por el term ino  de la es
pera. ¿Pero que es lo que resu lta  del Decreto en los té rm inos en 
que está concebido?

Por cada peso que el Banco im posibilitado pueda cobrar, pue
de, em pleando sus cobranzas en la com pra de oro, ad q u ir ir los m e
dios de pagar tres pesos á sus acreedores. Estos, si deben á los 
particu lares, ó á los o tros Bancos, pagarán  á sus acreedores con esos 
billetes, sostituyeiulo á aquellos á la fuerza en su lugar, como acree
dores del Banco im posibilitado, con esta d iferencia  y perju icio  no
tables, que como estos serán  acreedores por ser tenedores de b i
lletes, no reciben Ín teres ninguno sobre sus créditos, por todo el 
tiem po que medie h asta  el plazo fijado por el Decreto p.a la  con
versión.



LOS BANCOS 371

f. [6 v.] /  /S e  d irá  que los Bancos y p articu la res  que reciban esos bille
tes, podrán a su tu rno  darlos en pago. Pero si esos Bancos y esos 
p articu la res  110 deben nada en plaza ó si deben menos que lo que 
tienen que recib ir, tendrán  que convertirlo  en oro á un  descuento 
que hoy ha llegado yá á ser considerable y que continuam ente irá  
en aum ento.

Se d irá  que pueden volver á p res ta r h asta  el periodo fijado p ara  
la conversión— ¿Pero será p rudente  fiarse  de una conversión que 
tiene hoy m enos g a ran tía  que tuvo ayer? puesto que no han  au 
m entado los medios pero ha dism inuido la confianza? y cuando no 
hay seguridad de que si al fin del periodo fijado por el Decreto, el 
Banco ó Bancos que á él se acojan, 110 se ha llasen  aun en la posi
ción de hacer fren te  á sus compromisos, el Sup.r Gobierno no es- 
tenderia  indefin idam ente el plazo si fuera necesario, en cuyo caso 
d is taríam os un solo paso de un Banco N acional con papel incon
vertib le. Y no hay necesidad de pasar de Buenos A yres p ara  tra e r  al 
recuerdo del Sup.r Gobierno circunstancias idénticas seguidas de 
idénticos resultados, 

f. [7] /  /  P o r lo que la Comisión acaba de esponer crée de ja r dem os
trado  que una de las consecuencias del Decreto es de fac ilita r  el 
pago de los acreedores vo lun tarios de los Bancos favorecidos, sosti- 
tuyendolos en el publico en general, y en g ran  parte  de los C om iten
tes de esta Comisión, a quienes el D ecreto constituye en acreedores 
forzosos, con la d iferencia y desventaja, de ser acreedores que no ga
nan  ín te res  y que tendrán  que ag u ard a r para  cobrar sus créditos, 
el beneplácito  del Sup.r Gobierno ó de venderlos á un  valor depre
ciado hoy, y talvez con una perd ida ru inosa  m as adelan te ; y estos 
perju icios inm ediatos serán  aum entados y agravados por las p e r
p lejidades de un fu turo  incierto  y tem ido.

Sin la certeza de conversión hab ra  una  inquieta  y continua ag i
tación  en el Comercio. N adie podrá vender p rudentem ente a plazo, 
porque no sabe, ni podra saber, si la conversión se efec tuará  en el 
te rm ino  fijado, porque el D ecreto calla á este respecto, y 110 im pone, 

f. [7 v.] /  como, si se quiere hacer calm ar en lo posible la /  inqu ietud  pública, 
debe im poner, la pena forzosa de liquidación inm ed ia ta  al Banco ó 
Bancos que 110 estuviesen p reparados á efec tuarla  en el tiem po m a r
cado por el Decreto. Los negocios se para liza rán  y las en trad as de 
A duana d ism inu irán  en proporción y si el decreto se ha dado con 
la m ira  de proporciones ( m edios) al Gobierno, esa in tención se
rá  c ie rtam en te  frustrada .

Aun m as Exmo Señor, y en el caso de se rv ir el D ecreto para  
fa c ilita r  recursos al Gobierno, él a rran ca  esos recursos en casi su 
to ta lidad  de una clase sola y poco num erosa de la com unidad. El 
p rop ie tario  no contribuye por que au m en tará  el a lqu iler de su 
propiedad en razón con la depreciación de la moneda. El ganadero



372 REV ISTA  HISTÓRICA

no con tribu irá  porque ha rechazado siem pre y notoriam ente el papel 
y 110 vende su ganado sino por oro. E l cap ita lista  con tribu irá  una 
sola vez por que después de cobrar sus capitales, los convertirá  en 

f. [ 8] /  oro y los em pleará en otros /  m ercados adonde puede volverlos á 
recuperar en m etálico.

El peso todo de la C ontribución caerá  sobre el C om erciante im 
portador que vende y ha vendido á plazos, y que, teniendo que pa
gar en oro tendrá  que recibir, por su valor nom inal, b illetes que 
hoy están  á un descuento que puede aum entar.

No habrá sido esto el anim o de V. E. al d ictarlo , pero el De
creto Exmo Señor en la  form a en que se ha publicado 110 es otro 
que un im puesto á favor de los Bancos que 110 convierten  sus 
b illetes que carga casi esclusivam ente sobre el C om erciante im por
tador.

La Comisión de C om erciantes Exilio Sor está persuadida de que 
al d ic ta r el Decreto 110 se apercibió el Sup.r Gobierno de la in ju s
tic ia  de que debe ser productivo, y tiene esperanzas de que p resen 
tada  esta in ju stic ia  á los ojos del Sup.r Gobierno en su desnudez 
d ic ta rá  aquellas m odificaciones del D ecreto necesarias p ara  hacerle 
cesar. . . . . . . . .

f. [8 v.] /  La Comisión Saluda á V. E. con /  su m as d is tingu ida  conside
ración.

Tomás Tomkinson  
R. A. Ferber 

J. Zisemann  
Narciso Farriols 

Andrés Fólie
M inisterio  de H acienda

Mont.o ju lio  2/866.

A tenta la gravedad é im portancia  trascenden ta l déla m a te ria  de 
que ( [ s e ] )  tra ta  la petición délos S. S. Com erciantes suscritos al pié 
déla m ism a, pase á inform e délos C om isarios de los Bancos re u n i
dos en Comisión, ó separadam ente, según lo hallen mas conveniente, 
sin  perju icio  de lo dispuesto en la  resolución y decreto del 20 
del pp.do.

Marques
Exm o Señor.

El que suscribe, Com isario del Banco M ontevideano y en Co
m isión del de N avia y C.a, cum pliendo con lo ordenado p.r V. E. 
en el decreto que antecede (y  á lo pedido por nota reservada de 
20 de Jun.o) dice: que en el inform e que pasa á dar vá á ocuparse 
esclusivam ente de los dos Bancos nom brados en la parte  que á estos 
puedan re fe rirse  ó ap licarse  los cargos y observaciones contenidas
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en la so licitud  p resen tada por los Señores C om erciantes y que dá 
m érito  al presente.

Como Com isario de dichos Bancos y por consiguiente en a p ti
tud de conocer su m archa y estado, solo con lo que con ellos se 
re laciona pudiera dar un inform e exacto y em itir una opinión fun
dada, dejando al Com isario de los dem as Bancos la ta rea  de dar 
el suyo sobre los ca.gos ya dichos en la parte  que á aquellos 
se refieran .

Después del exám en detenido que ha hecho del activo y pasivo 
f. [ 9 ] /  de los dos Bancos m encionados, em pesaré e l /  presen te  confirm ando 

en un todo los inform es dados á V. E. sobre su com pleta solvabilidad, 
y p.r consiguiente m anifestando á V. E. que considera infundada 
las dudas é inquietudes que m an ifiestan  los peticionarios en su so
licitud.

Paso en seguida á ocuparm e de ella.
La em isión que suponen puedan hacer los Bancos después del 

decreto de 20 de Junio , y la com pleta fa lta  de g a ran tía  de que la 
conversión se h ará  efectiva en el plázo para  ella fijado, son los dos 
puntos que principalm ente han llam ado la atención de los Señores 
de la Comisión, quienes im presionados sin  duda, m as por lo escep- 
cional pero necesario  de aquella m edida que por los perju icios que 
pudiera  ocasionarles, han en trado  en apreciaciones exaje radas y 
erróneas.

Solo asi puede espliearse que al re fe rirse  la Comisión al decreto 
del 20 a firm e que el art.v 3 .o del mism o "au to riza  la emisión i l im i
tada  de b illetes con relación solam ente de una can tidad  en m etálico 
igual á una tercera  parte  de esa em isión, y suponga, que cualq.i 
Banco puede llam ar un C orredor darle  uno, dos, diez M illones de 
b illetes si los puede em plear, com isionarle á com prar oro con ellos, 

f. [9 v.] /  aunque sea á prem io y /  provisto  de estos uno, dos, diez m illones, 
a d q u ir ir  el derecho que le acuerda en ese caso el decreto, de em i
t i r  tres, seis, ó tre in ta  Millones de b illetes si encuen tra  necesidades 
que se los tom en ó acred iten  á quien  los deba”.

E sto es suponer lo con trario  de lo que establece el a rticu lo  ci
tado, puesto que este testualm ente dice “M ientras ex is ta  en vigor el 
p resen te  decreto, los C om isarios de los Bancos v ig ila ran  q.e en nin- 
gún  caso se firm en ni se em itan  nuevos b illetes á la circulación 
por m as del tr ip le  del fondo m etálico en caja ; y en cuanto á los 
Bancos que se hayan  visto forzados á escederse de esta proporción 
deberán reducirse  á este lim ite  á la m ayor brevedad posible, que
dando en tre tan to  suspendidas las disposiciones del decreto de 23 de 
M.zo de 1865, que se opongan á las del p resen te .”

Se ve pues, que el art .o  tran sc rip to  l imita  y no autoriza la em i
sión ilimitada de billetes como equivocadam ente lo a firm an  los Se
ñores de la Comisión según la in terp re tac ión  que le han  dado; pues



374 R EV ISTA  HISTÓRICA

bien debe com prenderse que al d e te rm in ar el decreto del 20 la p ro 
porción que debe gu a rd a r el dinero efectivo en caja  con los billetes 

f. [ 10 ] /  en circulación, e im poner la o b li- /g a c io n  de su je ta rse  á esos lim ites 
el Banco ó Bancos que tuviesen esceso en su em isión, se ha referido  
únicam ente al d inero existen te  en aquella fha, para  que se tom ara 
por base para  una y o tra  cosa.

La operación pues que suponen los Señores de la Comisión, no 
podría  efectuarse en v irtud  del a r t .o  3.o; an tes a l contrario , el oro 
que reciban los Bancos en adelan te  se rá  una g a ran tia  mas para  
los b illetes que existen en circulación; pues aum entando  el fondo 
m etálico, aum en tará  la que tengan aquellos.

Siendo como acaba de dem ostrarse  com pletam ente falsos los 
fundam entos que sirven  de prem isa al razonam ien to  que hacen los 
Señores de la Comisión, no son menos falsas y exaje radas las con
secuencias que deducen.

“El lárgo periodo, dice la Comisión, fijado para  p rinc ip ia r la 
conversión, afecta m as d irec ta  y p e r ju d ic ia l . t e ,  por la fa lta  com pleta 
de g a ra n tia  de que esa conversión se h a rá  efectiva en el plázo para 
ella fijado”.

Sobre este p a rticu la r las dudas de estos Señores no son m e
nos in fundadas que las que m an ifiestan  respecto de lo ilim itado 
de la em isión. ¿Puede dudarse de que se h a rá  la conversión en el

f. [10 v . ] /  plaso fijado, después que V. E. cono /  ce la solvabilidad  de los
Bancos y los valores de ca rte ra  que garan ten  su em isión? ¿No 
ofrece m as seguridad para  la conversión, el té rm ino  acordado p.i 
el Gob.o, que fac ilita  la realización  de valores, que el que o fre
cería  un plaso corto que pudiera  sugerir dudas sobre esa rea liza 
ción y por consiguiente sobre la m ism a conversión?

Si á m as de todo esto se agrega la prelacion que concede 
la ley al tenedor de b illetes sobre los dem as acreedores, como la 
m ism a Comisión lo reconoce, no puede racionalm ente dudarse de la 
conversión y de lo infundado de los tem ores ( [ y ] )  é inquietudes 
que m anifiestan .

La aprobación que generalm ente ha m erecido la m edida del 20 
de Junio , la regu laridad  con que han continuado las transacciones 
m ercan tiles y el bajo prem io á que se ha conservado el oro sobre 
el papel de los Bancos, aun  en las pequeñas operaciones que se 
rea lizan , han venido á ju s tif ic a r p lenam ente la  oportunidad y 
acierto  que la dictó.

E n v is ta  pues de esos resu ltados y de los perju icios casi cier-
f. [11] /  tos que ha venido á ev ita r  al Com.o aquella dis /  posición, es de

esperar, Exmo Señor, q.e después que haya pasado p.r el crisol del 
ilu strado  crite rio  de los Señores de la  Comisión, reconozcan la con
veniencia de la medida, é inspirándose en las sanas in tenciones
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f - m /

que la d ictaron , sean los prim eros en ofrecer á V. E. su franco 
y decidido apoyo.

Montev.o Ju lio  11 /  866.
Juan Peñalva

Archivo G enera l  de la Nación. Montevideo. Ministerio  de Hacienda. 
L ega jo  1 del año  1866.

X® 1 3 — [T om ás V illa lba  a A ntonio  M aría  M arques.]

[M ontevideo, ju lio  12 -15 de 1866.]

/  M ontevideo Ju lio  12 de 1866
Sor M inistro
H abiendo recibido ayer muy tarde de m anos de V. E. la  pe ti

ción que han  elevado al Gobierno á nom bre de cierto  num ero  de 
com erciantes, los S.S. que la firm an, apenas me es perm itido  exa
m inar muy som eram ente los p rincipales puntos á que se contrae, 
A saber — circulación, g a ran tía  de em isión, com isión de liquidación.

El método congetural é hipotético que la com isión em plea en 
la petición que tengo A la v ista, puede ser muy cómodo p a ra  fo r
m ar a tm osfera  y su sc ita r desconfianzas sobre los establecim ientos 
de crédito , de cuya solidez parece dudarse; pero en verdad no es 
el m as A proposito  p a ra  la discusión de asun tos tan  serios como 
este, ni para  fundar m edidas tan  trascenden ta les y v io len tas como 
las que la Comisión solicita. Seria por lo menos necesario  tener 
el corage de designar los bancos insolventes y producir las p rue
bas que dem uestren  esa cituacion. Las que el Gobierno ha tenido
A la v is ta  desde el 4 del corrien te  y los hechos, bien notorios, que
desde entonces han  venido sucediendose, lo h ab ilitan  su fic ien te 
m ente p ara  juzgar del valor de las congeturas y su-/posiciones de 
la  Comisión petic ionaria . D ejándolas por los mism os en el lugar 
donde el público sensato  las coloca, pasaré  a exam inar por su 
orden las proposiciones de la Comisión.

Después de generalidades que no hacen al caso, los S. S. que 
la firm an  m an ifiestan  muy explic itam ente el tem or de que cual
quiera banquero pueda llamar á un corredor y  hacerle comprar con 
billetes h a s ta  diez m illones de pesos, aum entando  A placer la  c ir
culación de notas, tem poralm ente inconvertibles. La Com isión al 
f ig u ra r esta h ipótesis, ha olvidado tres  cosas esenciales, sin  cuya 
concurrencia no puede realizarse. P rim era, que no existe n i con 
m ucho en el Pays esa can tidad  de num erario . Segunda, que, p re 
supuesta  la  depreciación del papel por el convencim iento de que 
no volvería A convertirse, como parece tem erlo la Comisión, la 
operación fracasa rla  por su base, puesto que A nadie debe con-
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síderarse le  tan  sim ple que diese su oro por un papel que nada 
representase. T ercera, por que es necesario  el m as completo olvido 
de los princip ios que rigen la circulación, para  persuad irse  que los 
banqueros puedan extenderla  a rb itra riam en te .

La circulación tiene un lim ite  superior y otro in ferio r, que se 
determ inan  por las conveniencias y necesidades del público. El 
banquero apenas es un agente pasivo, sin n inguna clase de in fluen 
cia para  producir las d iversas causas que la acrecen ó la con- 

f. [2] /  traen . Si el núm ero y el /  valor de las transacciones m ercan tiles 
aum enta, debe aum en tar en igual proporción el oro ó el papel que 
lo rep resen ta : si por el con trario  dism inuye, se con traerá  propor
cionalm ente la circulación, volviendo sin dem ora á los bancos el 
oro ó el papel que no tenga fuera de alli, colocación productiva. 
¿De que medio, pues, se se rv irían  los banqueros para  rea liza r esa 
especulación de oro, extendiendo sus respectivas em isiones, á tres, 
diez, treinta millones de pesos/  ¿De donde se sacaría  ese oro? Y 
si lo hubiese, ¿quien lo d aria  por un papel que, según los tem ore? 
de la Comisión, ni esperanzas habría  de que recuperaze a lgún  va
lor? Si los b illetes lo tienen, como prácticam en te  se vé, el exceso 
de la circulación re f lu ir ía  en el acto á las cajas de su procedencia, 
con el ca rác te r de depósitos, que los banqueros ten d rían  que devol
ver m as ta rde  en oro con los in tereses correspondientes. Es pues, 
evidente que por este medio, solo h ab rían  conseguido aum en tar 
im pruden tem ente sus compromisos, colocándose en la desventajosa 
posición de no poder cum plirlos.

No se concibe como com erciantes p rácticos y personas del c ri
terio  de los S.S. de la comisión, han  podido a lucinarse  con una 
hipótesis que no puede realizarse, em pleando para  sostenerla  a r
gum entos tan  im procedentes como los que han  espuesto.

T eniendo presentes las leyes invariab les que regulan  la circu- 
f. [ 2 v .] /  lación, cuya exac /  titud  no puede menos de com probar la p rac

tica d ia ria  de sus propios negocios, ellos hub ieran  podido sacar 
una consecuencia con tra ria  de las restricciones im puestas por el 
Decreto del 20. Condenando en cierto  modo á los Bancos, por un 
exceso de precaución, á la inm ovilidad de sus operaciones usuales; 
puesto que, n i pueden aum en tar sus em isiones, ni disponer de su 
fondo disponible, ni devolver por consiguiente los depósitos que 
se les exijan, tiene que re su lta r  necesariam ente un desequilibrio  
en la circulación, tan  luego como pase la actual situación, re s ta 
bleciéndose la activ idad o rd in a ria  de las transacciones m ercan ti
les; por que, como ya se ha observado, el dinero es el in strum en to  
obligado que les dá vida y el banquero no es m as que un mero 
agente del comercio, del C apitalista, del propietario , para  la a d 
m in is trac ión  de los in tereses que le tiene confiados, sin  dejarle
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medio alguno para  ensanchar ó con traer el lim ite de sus opera
ciones.

Asi, pues, en Payses como este, donde la circulación es m ixta, 
si el oro escasea, los b illetes llenan inm ediatam ente el vacio que 
deja: si el cambio es favorable y el m etálico abunda, las notas 
p rom isorias, refluyen en la proporción debida á las cajas de don
de han  salido y los depósitos aum entan ; restableciéndose por el 
hecho el equilibrio  en tre  los negocios y el C apital necesario  p ara  
fom entarlos.

f. [3] /  Sobre este punto es evidente que la Co /  m isión ha incurrido
invo lun tariam en te  en otro e rro r; puesto que, de otro modo no seria  
posible d isuad irla  de la persuacion en que parece e sta r de que solo
600.000 pesos, en billetes m enores, constituyen el lím ite in fe rio r de 
las notas c ircu lan tes, por cuyo motivo, agrega, quedan en m anos 
del público y no concurren á la conversión en los m om entos de 
conflicto.

B astaría  observar que se tra ta  del m ovim iento m ercan til de 
una ciudad de 45 a 50.000 hab itan tes , re la tivam en te  rica, que saca 
ven tajas adicionales de su posición geográfica y de sus tra n sa c 
ciones con los Pueblos del lito ral, donde la circulación m oneta ria  
se m antiene casi en su to ta lidad  por el in term edio  de los b ille tes 
de Banco.

Por o tra  parte , los datos que esos establecim ientos su m in is
tra n  en los diez años que tienen  de existencia, nos perm iten  sa 
car resu ltados m uy d iferentes. Según sus balancetes la c ircu la 
ción m enor ha sido o rd inariam en te  de 5 á 6 m illones; como de 
cuatro  á cuatro  y medio en papel y de uno á uno y medio en 
metálico.

La experiencia de la crisis  com ercial de 1857 y de los conflic- 
f. [3 v.] /  tos bancales que posterio rm ente se han dado, nos de /  m uestra  

adem as, que en las m anos del público han quedado no solo los 
billetes fraccionarios, á que parece re fe rirse  la Comisión, sino  las 
notas de pesos 10 y pesos 20, h asta  la concurrencia  de la sum a 
necesaria p ara  las ([negocios]) (necesidades) de la v ida y ope
raciones o rd inaria s  del com ercio; y la razón á este respecto es 
obvia, puesto que en esos m om entos, si bien la circulación m etálica 
se ha contraído, por efecto del pánico, la confianza en la con
vertib ilidad  de los b illetes se ha conservado siem pre no re f lu 
yendo á los bancos atacados, sino los que eran  recojidos por o tros 
establecim ientos de su clase.

No se producía el m ism o fenóm eno respecto á  los depósitos, 
que eran  re tirados sim ultáneam ente, ejerciendo la consiguiente 
presión sobre el fondo disponible. A p arte  de que es m as fácil in 
flu ir sobre un  núm ero lim itado  de personas, haciéndoles du d ar de 
la seguridad  de una parte  ó del todo de sus fo rtunas, confiadas á
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f. [4]/

f. [4 v.] /

la lea ltad  y á los recursos del banquero, el sistem a de los depósitos 
(i la vista, muy bueno en los g randes m ercados p ara  acum ular 
los cap ita les sobran tes y sacar crecidas u tilidades de ellos, ofrece 
serios peligros en ciudades de poca población, que carecen de ca
p ita les disponibles y de establecim ientos de crédito  que ofrezcan 
la seguridad  an tic ipada  de p re s ta r  fuertes sum as sobre /  títu los 
de ca rte ra ; habiendo la experiencia hecho palpable en tre  nosotros, 
que hasta  las le tra s  de A duana, que son los m ejores que ten e 
mos, quedan inm obiles en m anos del banquero en los m om entos 
más críticos.

Bajo este punto de v ista, d iscurriendo  sobre la h ipó tesis que 
mas preocupa á la  Comisión, esto es, que un banco ó bancos de 
los existen tes no podrán  en adelan te  hacer fren te  honorab lem en
te á sus com prom isos actuales, puede sostenerse que la  em isión, 
llegado ese caso im probable e s ta ría  m as ( [q .e ] ) g a ran tid a  que á 
la term inación  del conflicto el 20 del mes pasado. La razón es 
porque entonces, la presión ejercida sobre las cajas, m edian te  la 
re tira d a  de los depósitos, dejó á aquella g a ran tid a  en  su m ayor 
parte  por los títu los de carte ra , el resto de los depósitos y los 
saldos á su favor; m uy sufic ien te  en verdad todo esto, para  re s 
ca ta r la em isión que tiene preferencia  absolu tam ente sobre todas 
las dem as deudas, pero que al fin hubiera  precisado algunos d ías 
para rea lizar los fondos necesarios y pagar los b illetes; m ien tras  
que llegado el caso supuesto, cada Banco de los que se suponen 
g ra tu itam en te  en peligro, ten d ría  para  a tender á ese objeto.

/ I ?  Su cap ital realizado.
21? Su fondo de reserva.
39 E l fondo disponible o d inero en caja
49 Los depósitos volun tarios
59 En sum a, todos los valores de su activo.

De m anera que aun  partic ipando  del tem or que m as preocupa
á la Comisión, de la poca solidez de tal ó cual Banco, que no
se atreve  á designar, la em isión de b illetes que pueda ten e r ese 
establecim iento en un m om ento critico, quedará sufic ien tem ente 
g aran tida . Y esta es tam bién la única preocupación que debe ten e r 
el Gobierno. Lo dem as es asun to  de m era confianza, que solo a tañ e  
a los q.e negocien con ese Banco.

F inalm en te  sobre el medio que se propone de elegirse por el 
Gobierno una Comisión que se constituya depositaría  de las ex is
tencias del Banco ó Bancos á fin  de d isponer de los m ejores titu lo s  
y operar con su producto el rescate de los billetes, no se concibe 
como haya podido tener cabida en el juicio y d iscern im ien to  de los
peticionarios, tra tándose  de bancos p articu la res  en cuya d irección y
gobierno, la au to ridad  pública no tiene in tervención alguna, no dan-
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dolé o tra  la ley que sobre los reg istros de em isión; sin  co a rta r por 
eso la libertad  del banquero, den tro  del lím ite  p refijado  por aquella, 
ni despojar á los jueces com petentes de las a tribuciones que les co 

f. [5] /  rresponde, para  in terven ir, única y exclusi /  vam ente en la liqu ida
ción de esos establecim ientos en los casos á que se refiere  la propia 
com isión. Por ese medio inconstitucional y violento, solo se conse
g u iría  hacer efectivo el conflicto bancario  que la comisión tem e y 
la c risis  com ercial que lia querido preven irse  con el D ecreto del 20.

U na observación m as sobre la im procedencia de ese medio. Los 
Bancos de em isión, con ecepeion solam ente de la casa Mauá y C,,a 
que tuvo com isario desde Ju lio  de 1859 b asta  Febrero  de 1860, no 
los han tenido h asta  Marzo del año pasado, por que el Comercial 
rehusó ad m itir  el suyo con las a tribuciones que conferia á los Co
m isarios el D ecreto de 14 de Ju lio  de 1859. E fectivam ente n i las 
leyes, en v irtu d  de las cuales se fundaron  los prim eros bancos, ni 
el D ecreto constitu tivo  de 23 de Marzo del año an te rio r, confieren 
á los C om isarios m as facultad  que la de inspeccionar los reg istro s 
de em isión, verificando que no exeda el lim ite  determ inado  por el 
Capital realizado de cada uno, pudiendo en consecuencia em itir  tres 
veces ese capital.

En este concepto no pueden ellos in te rv en ir en el gobierno de 
los bancos y se ria  un  abuso de confianza de los D irectores ó Ge
ren tes de esos establecim ientos, respecto de los que tienen  negocios 

f. [5 v.] /  con ellos, si consin /  tiesen  que los com isarios fuesen á im ponerse 
en todos sus porm enores, de la situación de los com erciantes é 
im ponentes, penetrando en el secreto de los depósitos y de las cuen
tas corrientes.

La oposición del Banco Comercial, cuya voz llevaba el Sor Tom- 
kinson, era  pues, muy ju s ta  y el D ecreto quedó ah i haciendo parte  
del catalogo de disposiciones inú tiles que tenem os.

Sentado este precedente no se concibe como el m ism o Sor Tom- 
k inson y otros que pertenecen al Banco Comercial, pueden p re te n 
der ahora  que el Gobierno se abrogue m ayores facu ltades aun , po
niendo en trasp aren c ia  las in terio ridades de una casa de com ercio 
á la cual el píiblico dispensa su confianza, puesto que con tinúa  sin 
d ism inución sus transacciones con ella, y sostituyendose á  sus 
acrehedores, la obligue á una suspensión y liquidación forzada de 
sus negocios. Si se exigiese la m ism a acción a rb itra r ia  y v io len ta  de 
la A utoridad con tra  el Banco Comercial, ¿su D irectorio  la ad m itir ía ?

Por lo dem as teniendo opiniones tan  d iversas sobre la solidez 
de los bancos de la P laza y la seguridad  de la em isión de no tas cir- 

f. [ 6] /  culantes, las consecuencias que /  respectivam ente saquem os, h an  de 
ser igualm ente diferentes.

Dios gue á V .E . m.s a.s 
Tom.s V illalba
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f. [1 ]/

M inisterio  de Hda.
Montev.o Ju lio  15/86G

Considerando que el decreto de 20 de Jun io  ultim o, fué dictado 
p ara  sa lvar los in tereses de la m ayoría  de los h ab itan tes  de la R e
pública, am agados de ser com prom etidos por las razones espresadas 
en sus considerandos, y el pánico com ercial producido por causas 
no to riam en te conocidas.

Que el Gobierno en aquella fecha estaba, como lo está hoy, in t i
m am ente persuadido de la com pleta solvencia de los Bancos ex is ten 
tes en el P ais;

Que, los petic ionarios basan su solicitud en conjeturas, suposi
ciones, doctrinas erróneas, con trad ic to rias unas y m al ap licadas é 
im pertinen tes o tras; y,

De conform idad con los dictám enes de los Señores Com isarios 
de los Bancos, no ha lugar á lo solicitado, debiendo reservarse  en 
S ecre taría  esta resolución para  ser notificada á los peticionarios, 
cuando se determ ine dar á la prensa, acom pañada de todos sus a n 
tecedentes.

Dr. V. fidal]
M árques

Archivo General  de la Nación. Montevideo. Ministerio  de Hacienda. 
L eg a jo  1 del año 1866.

N9 1 4 — [E l D irec to rio  del B anco C om ercial a A nton io  M aría  
M arques.]

[M ontevideo, ju lio  10 - 20 de 1866.]

/  M ontevideo, Ju lio  10 de 1866.
Exmo Señor

E l D irectorio  del Banco Comercial, acusando recibo de la nota, 
fecha 21 del ppdo que V. E. le hizo el honor de d irig irle , por la se
gunda vez, en el térm ino  de diez y ocho meses, se halla  en el penoso 
deber de presen tarse  an te  el S uperior Gobierno, y reclam ar, en cuanto 
lo perm ite  el respeto debido á V .E , con toda la fuerza de su d ere 
cho, y de sus convicciones, con tra  la m edida, repetida  en el Supe
rio r D ecreto del 20 de Junio , de suspender los pagos en m etálico, 
y dei dar curso forzado á los b illetes de los Bancos P articu lares.

El D irectorio  reclam a contra  ese Decreto Exmo Sñr, porque el 
im pone á los contratos en tre  p a rticu la res  condiciones co n tra rias  a 
las que fueron pactadas y en tend idas en tre  los con tra tan tes, y a taca  
por tan to  el derecho sagrado de la propiedad.

Porque destruye la confianza recíproca en tre  com erciantes —a n i
quila el Crédito y reduce las transacciones com erciales á d inero de
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contado, a no querer el vendedor co rrer el riesgo de una a lteración  
en el valo r de la m oneda circulante.

Porque bajo la profesada in tención de sa lvar al Pais de una 
c risis  m onetaria , agrava y hace m as in tensa  esa crisis, que profesa 
tener el objeto de im pedir.

A  S.E. el 8 ñ r  Ministro 8. de E. en el Departamento de Hacienda  
Don Antonio  Ma Márquez & &. 

f. [1 v .] /  /P o rq u e  apun talando  aquellos E stablecim ientos B ancarios que
no pueden sostenerse con sus propios recursos, dá lugar a un  vasto 
s istem a de agio y de esplotacion.

Porque pone á aquellos Bancos, que tienen la conciencia de sus 
obligaciones y el deseo honrozo de llenarlas, en la d u ra  é inevitable 
necesidad de fa lta r  á su cum plim iento en cuanto  á la conversión de 
sus b illetes en m etálico.

Y finalm ente, porque dá el golpe de m uerte  á los E stab leci
m ientos sólidos de créditos, a le ja  á los capitales estran je ro s y con
dena á yacer im productivos, una  g ran  pa rte  de los capitales del Pais.

El Banco Comercial Exmo Sñor, no quiere y no necesita aco
gerse al D ecreto p a ra  hacer fren te  á sus obligaciones, en cuanto ese 
decreto lo perm ite, y no quiere sacar provecho de ese D ecreto á 
costa de sacrific io  ageno.

Ese D ecreto, exonera á los deudores de este Banco de pagar 
en oro, los saldos que le deben. Al m ism o tiem po le es notorio  á 
V .E . que este Banco tiene en Caja una can tidad  m uy considerable 
de b illetes del Banco Mauá y Ca, en exeso de lo convenido con V. E. 
de los cuales no pudo obtener la conversión an tes del Decreto del 
Superio r Gobierno.

De este modo Exm o Señor, privado por el Decreto del Superior 
Gobierno de cobrar de sus deudores en oro, y con trariado  por no 
haber podido convertir los b illetes del Banco Mauá y Ca que p re 
sentó con ese objeto, el Banco Comercial, no puede, como tam poco 
podrá exijirsele, convertir en oro sus propios billetes, ni pagar en 
ese m eta l sus depósitos, 

f. [ 2 ] /  /P e r o  á la  vez que se abstiene y se ab stend rá  de em itir un
solo b illete suyo á la  circulación, puede y desea pagar sus depósi
tos y convertir sus b illetes con los de otros Bancos, único medio 
que el D ecreto del Superior Gobierno ha dejado á su alcance.

Q uiere y desea este Exmo Señor, porque el Decreto del Superior 
Gobierno pone á este Banco, como á los dem ás que están  en su caso, 
en la  necesidad de liquidarse, á no ser que qu ieran  ver el cap ital
de sus accion istas cam biarse en un papel inconvertible.

H echa la declaración que precede, declaración a rran cad a  por la 
penosa situación  en que el D ecreto coloca á este Banco, el D irectorio  
cree Exm o Señor que puede serle  perm itido  som eter algunas reflex io
nes á la consideración de V .E . poniendo en com paración los m ales

25
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que el Decreto se propone evitar, y los que indudablem ente evoca.
El D ecreto declara tener por objeto el ev ita r una crisis m oneta

ria . En o tras palabras, y como ind ican  sus previsiones, se ha dado 
con el objeto de im pedir que aquellos Bancos que no estuviesen en 
estado de llenar sus comprom isos á sus vencim ientos, no pudiesen 
ser aprem iados por sus acreedores, por el té rm ino  de seis meses, 
por lo pronto, y quizá por m as tiem po después, y se supone que 
sin  esta m edida hubiesen quebrado, ó lo que es lo mismo, hub ieran  
suspendido pagos, uno, dos ó todos los Bancos, y que la quiebra hu 
biese tra ido  en pos do sí, una perd ida al público de todo ó una parte  
considerable de la can tidad  rep resen tada  por la sum a de las opera
ciones de esos,’ Establecim ientos, 

f. [2 v.] /  P ara  llegar á una verdadera aproxi /  macion de estos tem ores
conviene considerar ¿Que es un Banco?

Un Banco, como V. E. lo sabe, 110 es m as ni menos que una 
casa Comercial, con m as ó m enos capital, que á la vez que p res ta  
el suyo, se hace el in term ed iario  en tre  el que tiene capitales á p res
ta r , y el que necesita tom arlos p restados; y que g aran te  con su 
propio capital, á los prim eros, la devolución de sus prestam os con 
ín teres, á la v ista, ó ;i un plazo convenido.

P ara  asegurarse  de los medios de poder efectuar esta devolu
ción, el Banco ó Agente in term ed iario , se cuida de tom ar g a ran tía s  
de los que le tom an dinero prestado, cuando la personal de estos, 
no se considera suficiente.

Siendo luego un Banco nada m as ni menos que un in te rm ed ia
rio  en tre  el que p resta  y el que recibe prestado  ¿cuales se rian  las 
consecuencias p ara  sus c lientes y aun  p ara  el público y para  el Pais, 
si un Banco suspendiese sus pagos, y resu ltase  este insolvente?

R esu lta ría  sim plem ente esto: que desapareciendo asi el in te r 
m ediario , los acreedores y deudores del Banco se encon tra rían  cara  
á cara , y los últim os tend rían , lo mism o que an tes de la suspensión, 
los V alores depositados en el Banco, ó sus recursos y crédito  perso 
nales, con que devolver á los prim eros el im porte de sus créditos. 
N ada real habría  desaparecido. Los m ism os valores ex is tirían  en 
el Pais, y el m ismo seria  el fondo general. H ab ría  desaparecido so la
m ente, el crédito  espúreo y usurpado del Banco ó Agente interine- 

f. [3 ] /  d iario , que 110 teniendo m as base que la credulidad /  pública, estaba 
en el Ín teres de todos, p ara  ev ita r  m ayores males, hacerlo desa
parecer.

Si, al con trario , el Banco estuviese solvente, como en el caso 
que nos ocupa, debemos suponer, juzgando por los inform es de los 
Com isarios F iscales que todos lo esta rán , en ese caso los acreedores 
ten d rían , á  m as de las g a ran tía s  y crédito  personal de los deudores 
del Banco, el capita l del mismo, para  subsanar cualquiera pequeña 
deficiencia que hubiese en los prim eros.
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P ara  que todas las operaciones del Banco suspendido se liqu i
dasen sin  quebranto, no seria  necesario mas, sino que los acreedores 
acordasen á los deudores la m ism a espera que hoy acuerda el De
creto del Superior Gobierno. De este modo, todo el quebranto , toda 
la incom odidad se hub iera  lim itado á los que se hubiesen espuesto 
vo lun tariam en te  á ello, y no hub ieran  envuelto, como envuelve el 
Decreto, al Comercio en tero  del Pais.

Los o tros Bancos y E stablecim ientos de crédito  solidos, hub ie
sen recibido las cuentas, y dado las facilidades que el Banco estin- 
guido no podría  rec ib ir, ni dar. Los m ism os créditos con tra  la 
liquidación hub ieran  servido á sus poseedores, p a ra  lev an ta r fondos, 
si los necesitaban, en otro Banco. Todo hub iera  m archado como antes, 
con esta ven ta ja  adicional, que el crédito  del Pais, en su p arte  co
m ercial, hub iera  quedado cim entado sobre la com pleta convicción de 
su inespugnabilidad.

¿Pero que es lo que sucede hoy? E l prem io del oro ha subido 
ya el J¡ %, y suponiendo que los contratos pendien tes m onten á
10.000.000 $ suposición que es menos que la realidad, la perd ida su- 

f. 13 v .] /  ír id a  /  por los que tienen que convertir los b illetes de Banco en 
oro, le tras, ó m ercancías, sube ya á .'¡00.000 $ y si al fin de los seis 
m eses no cesase el curso forzado, no puede calcularse la sum a de 
esa perdida, que seguram ente se con tará  por millones.

Con el curso forzado, las transacciones se paralizan , la confianza 
m uere, y los cap itales desaparecen para  em plearse en m ercados 
m as seguros.

E n tre  tan to  la prosperidad  pública, m inada por su base, decaerá 
á paso rápido. Buenos A yres y no Montevideo, será  el Deposito 
del R io de la P lata , porque en ese mercado, aunque existe tam bién  
un papel inconvertible, existe á su lado una circulación m etálica  
legalizada, en que se hacen todas las transacciones im portan tes. A de
mas, la existencia  de Bancos, que no cuenten con la protección de 
la au to ridad  se hace im posible, porque al p rim er asomo de una es
trechez m onetaria , fenóm eno que se rep ite  anualm en te  en estos m er
cados, el tem or de un Decreto de curso forzado, h ará  que los acree
dores de los Bancos, acudan en m asa á sacar sus depósitos en oro, 
sabiendo que, si no lo hacen, ten d rán  que recib irlos, después del 
Decreto, en un papel depreciado. Y ningún Banco podrá re s is t ir  
este ataque.

El D irectorio  som ete á la consideración de Y .E . si era  prudente , 
si era aun conveniente, para  ev ita r em barazos, m om entáneos, po
ner al P ais todo en la situación  penosa que lije ram en te  acaba de 
bosquejar.

E n v is ta  de los m uchos y m anifiestos inconvenientes, que n a 
cen del D ecreto del Superior Gobierno, este D irectorio, contrayén- 

f. [4] /  dose á los que /  resu ltan  m as d irectam ente á los E stab lecim ien tos
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B ancarios como el que d irijen , le sup lica á V .E . que como al re 
solverlo á dar, el Superior Gobierno parece 110 haber escuchado a 
todos los in tereses, dé oido á los que por él son in ju stam en te  per
judicados, á fin  de que se dicten algunas disposiciones com plem en
ta r ia s  del mism o, que m odifiquen, en cuanto  sea posible con las m i
ras del S uperior Gobierno, los inconvenientes de que este D irectorio  
crée de su derecho señalar.

E n tre  o tras  que podrían  indicarse , se hace necesario, p ara  que
se facilite  la re tira d a  de la em isión en circulación, y evite su de
preciación innecesaria, que se ordene que cada Banco dé cuenta 
d ia r ia  ó sem analm ente á los C om isarios F iscales (y estos lo comu
niquen á los dem as Bancos, cuando estos lo p idan ,) de los billetes 
que tengan  de otros Bancos, a fin  de que estos puedan trocarlos por 
b illetes que tuviesen de aquellos.

E sta  m edida Exmo Señor, es tan  necesaria, que el D irectorio 
crée bastan te  apun ta rla , p a ra  que se recom iende á la a tención de V.E.

El D ecreto tam poco aplica pena n inguna al Banco que, á los 
seis meses, no conv irtiere  sus billetes, n i establece n inguna condi
ción, que dé g a ran tía s  indudables de esa conversión, y en fin, se 
ha om itido todo lo que pudiera  tender á d ism in u ir la a la rm a que 
la publicación del D ecreto ha causado.

El D irectorio  espera que la no toria  ilu strac ión  de V .E . sabrá
llen a r los vacios que en este sentido  deja el Decreto.

A ntes de concluir esta esposicion, a rran cad a  por las necesida
des de la situación  en que el D ecreto ha colocado á este, como á los 
dem as Bancos, el D irectorio  crée de su deber apela r á la lea ltad  de 

f. [4 v.] /  / V .E .  p ara  ju s tifica rse  de los cargos que le llueven por la prensa,
de haber hostilizado sistem áticam en te  al Banco Mauá y C.a.

El D irectorio  pide á V .E . le haga la ju s tic ia  de dec la ra r si es 
verdad que so valió de la in term ediación  de V .E . p ara  o frecer al 
Sor G erente del Banco Mauá, que este Banco g u a rd a ría  en su Caja, 
sin  llevarla  á la conversión, la cantidad de 100.000 $, can tidad  que 
V .E . m ism o creyó se r el m axim un que se podia g u a rd a r p ruden te 
m ente, de los b illetes de aquel Banco, con la condición de que con
v irtiese  d ia riam en te  lo que pasase de esa cantidad.

Que en el caso que esa propuesta 110 fuera  aceptada, este D irec
torio, en el deseo de ayudar á aquel Banco á  hacer fren te  a la c ri
sis que le am enazaba, au torizó  á V .E . p a ra  proponer que el Banco 
Com ercial descontaría  p ara  el Banco M auá valores de ca rte ra  por 
la can tidad  de 200.000 £ con la m ism a condición de que convirtiese 
ese Banco los b illetes que se le p resen ta ran  en exeso de esta cantidad.

E l D irectorio  espera de la lea ltad  de V .E . que declare lo que 
hubiere  de verdad en estas negociaciones, y al m ism o tiem po, para 
que llegue al conocim iento de V .E . que después de haber term inado  
la in term ediación  de V.E. el D irectorio  siguió anim ado del mismo
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espíritu , se perm ite  inc lu ir copia de las ú ltim as instrucciones dadas 
al G erente de este Banco sobre este asunto, y de decir que solam ente 
después de haber apurado en vano todos los medios de arreglo , 
este D irectorio  se vio en la forzosa necesidad, el dia an tes del De
creto, de rehusarse  á rec ib ir m as b illetes del Banco Mauá, para  no 

f. [5] /  esponerse á ver toda su ex istencia en /  metálico, convertida en 
esos billetes.

E l D irectorio  esperando que V .E . no negará á este Banco su 
testim onio  au to rita tiv o  para establecer la verdad de los hechos, y 
hacer desaparecer los cargos in justos de que ha sido objeto, ap ro 
vecha la oeacion de sa ludar á V .E . con la m as a lta  y d is tingu ida  
consideración.

P. Saenz de Z um aran 
P ie

M. H erre ra  y Obes
Secret.o

M in is t .o  de H acienda
M o n t . o  Ju lio  2 0 /S 6 6 .

V istos los fundam entos de la precedente presentación  elevada por 
el D irectorio  del Banco Comercial reclam ando y pidiendo m edidas 
com plem entarias al D ecreto de 20 de Jun io  últim o, y,

Considerando que el referido  decreto fué dictado en ([p re sen 
c ia ])  (perspectiva) de una crisis  a la rm an te  p ara  el Comercio y 
p ara  el pais en gral, cuyo alcance y m agnitud  solo el Gobierno ha 
estado en ap titu d  de poder ap rec ia r en todas sus concecuencias;

No partic ipando  el Gobierno de los tem ores tan  vagos como 
hipotéticos de que están  poseídos los peticionarios, asi sobre solva- 
bilidad de los Bancos existentes, como sobre los perju icios que al 
comercio y á estos pueda causar el ágio ó la explotación que su rje  
siem pre con la circulación de papel m oneda inconvertib le ó desacre
ditado, lo que no suceda en nuestro  caso con los b illetes de em isión.

F undando  los Sres del D irectorio  la m ayor p arte  de su a rgum en
tación en una supuesta  inconvertib ilidad  permanente,  de los re fe r i
dos b illetes de em isión m ien tras  que la disposición de que apelan

f. [5 v.] /  /  solo im puso una m orato ria  ó plazo fa ta l p a ra  su conversión.
O bservando el Gobierno que la m edida e s trao rd in a ria  pero n e 

cesaria  en las c ircunstancias difíciles que aun  atravesam os, ha sido 
sancionada yá por la opinión pública, espera adem ás que los re su l
tados vengan á tran q u iliza r el ánim o alarm ado de los Señores del 
D irectorio ; y,

Siendo a jena á la in tervención del Gobierno y de sim ple acuerdo 
convencional en tre  B anqueros, el tom ar las m edidas necesarias p ara  
fac ilita rse  el cambio reciprocam ente de sus b illetes;

De conform idad con lo resuelto  en o tra  petición p a ra  la revo
cación de dho decreto, elevado por varios com erciantes presididos
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f. [ 6] /

f. [6 v.] /

por el Sr. D.n Tom ás Tom kinson M inistro  y D irector del Banco 
Comercial, no se hace lugar á lo solicitado, debiendo re servarse  en 
S ecre ta ria  esta resolución, para  no tificarse  á los in teresados cuando 
se determ ine d arla  á la p rensa; y en cuanto  á las declaraciones pe
didas al Sr. M inistro  de H acienda al fina l de la solicitud, siendo 
un acto personal de éste, con testará  por separado.

Márquez
d h f

/  Instrucciones dadas al Sor T esorero del Banco Com ercial en 
18 de Ju lio  de 1866.

En caso que el Sor. H ayden no convierta hoy los 100,000$ que el 
Banco debe esperar, para  reducir su existencia en papel Mauá, den
tro  de los 100,000$ que se ha com prom etido con el Sor. M inistro  de 
H acienda á tener por ahora  en su Caja —el T esorero pedirá al Sor 
G erente del Banco Mauá que com plete la conversión h asta  esa can
tidad  y en caso de no serle conveniente hacerlo, que en tregue el 
im porte del défic it en L etras de A duana, con el descuento co rrien te . 
Que al mism o tiem po, haga ver al Sor Hayden, que como h an  en
trado  hoy can tidades muy fuertes en el Banco, en b illetes del Banco 
Mauá, es necesario  que en cuanto el T esorero lo notifique que hayan 
en trado  20,000$ m as que los 10 ,000$ á que se h an  hecho re fe ren 
cia, el Sor H ayden, se serv irá  m an d ar un dependiente de su Banco 
a este, á convertirlos; propuesta que hace este Banco con el deseo 
de ev ita r  que se aum ente la desconfianza haciendo aparecer sus 
dependientes llevando can tidades considerables a la conversión, la 
v ista  del público.

E n el caso que el Sor Hayden, no tuviese á bien acceder á es
tas propuestas, se le no tificará  en térm inos corteses la im posib ili
dad en que se h a lla rá  el Banco Comercial, de con tinuar recibiendo 
las notas del de M auá; y desde esc m om ento se reh u sa rá  a rec i
b irlas.

Que tam bién si el Sor I-Iaydeu, propusiese re sca ta r la to ta lidad  
de sus b illetes hoy en Caja, con L e tra s  de A duana esto podrá acep
tarse , pero con la condición de que en adelan te  el Sor H ayden, irá 
convirtiendo  sus notas en can tidad  de á 20,000 $ como se ha  p ro 
puesto m as a rrib a .

Se resuelve por últim o, que si no se llevasen á efecto /  las 
p ropuestas com prendidas en las instrucciones que preceden, en todo
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el día 18 ó an tes de las horas de a b rir  el Banco el 19 no se rec i
b irán  m as notas del Banco Mauá y C.a

E s copia fiel del L ibro de Actas, sesión del 17 de Jun io  de 1866.

M ontevideo, Ju lio  10 de 1866.
M. H erre ra  y Obes 

Secret.o

A rchivo G enera l  de la Nación. Montevideo. M in ister io  de Hacienda.  
L ega jo  1 del año  1866.

Nv 1 5 —  [D ocum entos re la tiv o s  a la fusión del Banco de L o n d r e s  
,v el B rasil con el B anco M auá.]

[Londres, mayo l'-’ de 1865 — Montevideo, noviem bre 22 de 1865.]

Liuneo de Londres

T raducim os del “T im es” de Londres el s igu ien te  artículo , con 
referencia  a la am algam ación de los dos g randes establecim ientos 
bancarios de este continente, el Banco de Londres y el B rasil y el 
Banco Mauá.

Banco de Londres y B rasil L im itado.
D irectores — Los Sres. John W h i te  Cúter,
P residen te : ITenri Louis fíischoffsheim,
V ice-Presidente, Jumes AJexandcr, Philip Charles (í lyn,  

Edward Johnston, Edwurd Moon, William Freer  
Scholfield.

Inform e para  la presen tación  a una  reunión general e x trao r
d in a ria  de accionistas, que tendrá  lu g a r en London Tavern, Bisliop 
S tree t el 11 de Mayo.

1.0 Los d irectores lian citado los accionistas a esta reunión con 
el m otivo de com unicarles los detalles del arreg lo  provisorio  que 
como se ha visto  por la c ircu la r del 17 de A bril, la ju n ta  d irec tiva  
ha hecho con los señores M auá y Ca. y tam bién  para  aco rdar con 
los p rop ie tario s del modo m ás conveniente de lev an ta r el cap ita l 
adicional necesario  para  hacer efectivo el dicho arreglo.

2 .0 Hace tiem po que los d irectores han  tenido en consideración 
la conveniencia y ven ta ja  que rep o rta ría  la extensión del estab le 
cim iento  hasta  el Río de la P lata , y habiendo llegado la convicción 
que ta l extensión era  conveniente, no so lam ente porque ofrecía un 
cam po provechoso para  el negocio, sino que era  im pera tivam ente  
exigido p ara  dar cum plido efecto a las operaciones de los estab le
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cim ientos con el B rasil, d ieron ú ltim am ente  los pasos necesarios 
p a ra  ponerse en com unicación con el Gobierno de la P rov incia  de 
S an ta  Fé, con el objeto de obtener una concesión para  el estab lec i
m iento de sucursales en el R osario  y en la capital de S an ta  Fe. M ien
tra s  pendía la solución del gobierno santafecino, los d irecto res que 
los señores Mauá y Cia. quienes (como los accionistas sin  duda sa 
ben) lian llevado por m uchos años un im portan te  negocio en el 
Río de la P lata , iban a convertir su sociedad p a rtic u la r  en una com
pañía anónim a y le surgió  la idea de am algam ar los in tereses, y 
de este modo este Banco se a seg u raría  para  sí la ven ta ja  de una 
posición y una organización en la m ism a región donde se h a  p ro 
puesto extender las operaciones de la com pañía.

3.0 Los d irectores unánim em ente adoptaron esa idea, conven
cidos que obrando de este modo, a seg u rarían  un arreg lo  ventajoso  
p a ra  los accionistas y con toda probabilidad de su buen éxito, pues 
es evidentem ente favorable y ventajoso  en am bas partes.

4.0 En seguida se verán  los apun tes del arreg lo  brevem ente de
tallados, en que la Ju n ta  D irectiva ha en trado  p rov isoriam ente con 
los Sres. B arón Mauá y Ca. y los que se leerán  en la reun ión  Ge
neral.

1.0 La am algam ación se h a rá  y tom ará efecto el l .o  de E nero  
de 1866.

2.0 La am algam ación se efectuará  por medio de la incorporación 
de una nueva sociedad anón im a bancaria , bajo la ley ing lesa de 
L iabidad lim itada, y con el nom bre de London, B razilian , M auá and 
R iver P ía te  Bank, con un  capital nom inal de cinco m illones de 
lib ras este rlin as dividido en 250.000 acciones de 20 lib ras  cada una, 
y de las que sie te  lib ras y m edia serán  pagadas en el acto.

3 .0 150 m il acciones serán  ad jud icadas a los Sres. Mauá y Ca. 
con siete lib ras diez chelines pagados, y el resto  100 mil acciones se 
asig n arán  al Banco de Londres y B rasil p ara  d is tribución  en tre  sus 
acciones, o p ara  p res ta rla s  al público según de te rm inara  el Banco.

4.0 Las acciones serán  asignadas a las personas que tengan 
respectivam ente el derecho a ellas, en cambio por d inero o seg u ri
dades aprobadas, y se com prende que, a lo menos, la m itad  de las 
acciones con derecho a ellas, serán  tom adas el l .o  de E nero  de 1866 
y el resto  de las acciones, se rán  tom adas a m ás ta rd a r  el l .o  de 
Ju lio  del m ism o año.

5 .0 E l Banco de los Sres. Mauá y Cia. y el Banco de L ondres y 
B rasil se liqu idarán , y ninguno de ellos puede con tinuar un liego 
ció de su propia cuenta después del 1 ? de Enero  de 1866, después 
de que, si se quiere, se puede llevar la liquidación a las respec ti
vas cuen tas de los dos bancos, por el banco nuevo.
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6.0 Los Sres. Mauá y Ca. tom an sobre sí el obtener p ara  el 
nuevo banco, la autorización para la em isión de sus b illetes en Mon
tevideo y el Rosario, poseída ac tualm ente por el Banco Mauá y Cia.

7 .0 Los negocios del nuevo Banco se llevaran  en Río Janeiro , 
Pernam buco, B ahía, Santos, San Paulo, Río Grande, Pelotas, Porto 
A legre, y P ará en el B rasil, a Montevideo, Salto, Paysandú y M er
cedes, al R osario y Buenos Aires, en el R ío de la P la ta ; a Lisboa 
y Oporto en P ortugal; y en cualquier o tro  lugar que se d e te rm in arán  
por los d irectores de la nueva com pañía.

8.0 Es evidente pues que los accion istas de n uestra  com pañía 
ob tendrán  la partic ipación  en un grande y valioso negocio ya ex is
ten te , incluso el privilegio de la em isión de billetes de banco, sin
tener que pagar nada para  haber conseguido este derecho.

D.o P a ra  poner a  este Banco, en estado de poder tom ar p a rte  
del cap ita l según el arreg lo  de la em presa am algam ada será nece
sario  au m en tar su actual capital hasta  poder tener el 1"? de Enero 
de 1866 un cap ital pagado de 750 lib ras  esterlinas. P ara  efectuar 
esto, se propone m ás tarde  ped ir una cuota de cinco lib ras e s te r
linas sobre cada acción de las 13.000 de la com pañía y c rear 22
m il nuevas acciones de 20 lib ras  cada una en la asignación de las 
cuales, los accionistas ten d rían  el derecho de p a rtic ip a r a razón de 
tre s  de estas acciones por cada dos acciones de las que poseen 
en el ac tua l banco.

La cuenta entonces será  como sigue:
Acciones an tiguas de 100 lib ras 13.000, sobre las que 

hay pagadas 40 lib ras cada una, y un pedido de 5 lib ras 
m ás, pagadero el l.o de diciem bre ......................................... 585.000

3 nuevas acciones (de 20 lib ras) por cada dos acciones 
an tig u as 19,500 sobre las que se exigirá una cuota inm e
d ia ta  de 2 1/2 lib ras y o tra  cuota de 5 lib ras el l.o de 
D iciem bre del año corrien te  .......................................................... 146.240

El resto  de acciones nuevas no tom adas por los propie
tarios, 2.500 sobre que se pagarán  las m ism as cuotas que 
las an terio res, en la m ism a época ............................................. 18.750

10 .0 Las acciones en el Banco am algam ado serán  como se ha 
dicho an tes  del valor nom inal de 20 lib ras ; así el l.o de E nero  de 
1866, aquellas acciones en el Banco de L ondres y B rasil, quienes 
son tenedores de acciones del valor nom inal de 100 libras, tendrán  
el derecho de cam biar cada una de esas acciones en la em presa 
am algam ada, con 7 1 /2  lib ras de cuota pagada. Los tenedores de 
las nuevas acciones de 20 libras, las cam biarán  por acciones en el 
nuevo banco de igual valor con 7 1/2 lib ras  ya pagadas.

11.0 A pesar de que el asunto  especial de esta reunión es la 
consideración del arreg lo  propuesto con los señores Mauá y Cia. y 
el aum ento  y em isión de un nuevo C apital, los d irectores han creído



R EVISTA HISTÓRICA

que sería  satisfac to rio  a los accionistas rec ib ir al misino tiem po un 
inform e del resu ltado  de las operaciones del banco du ran te  el se
m estre que concluyó el 31 de diciem bre de 1S64.

B alance de ganancias y pérd idas h asta  esa fecha.
Por ellos los accionistas verán  que después deducir 16.575 li

b ras esterlinas por pérd idas su fridas , las ganancias netas p ara  el 
sem estre  llegan h as ta  la sum a de 28.052 libras.

E ste hecho p erm itirá  a los D irectores decla rar en Ju lio  próxim o 
un dividendo de una libra  diez chelines por cada acción igual a 
7 1/2 por ciento por año, y llevan al nuevo balance 8.522 lib ras, 
todo lo que los D irectores están  seguros se considerara  sa tis fac to 
rio por los accionistas.

Por orden
J. B eatón , Secretario

2 Oíd Broad S tree t E. C.
1 . de ¡Mayo de 1865 *

S e c c ió x  O f ic ia l

Exmo. Señor

Don Francisco  L. Da Costa G uim araens, gerente del Banco ¡Mauá 
y Cia., an te  V. E. con el debido acatam iento , me presento  y digo: 
que según se acred ita  con los docum entos que acompaño, el titu lo  
London and Brazilian Bank Limited,  celebró en Londres el día 5 
de Setiem bre últim o, un con trato  con el Sr. D. Irineo  E vangelista  
de Souza, B arón de ¡Mauá, por el cual se convino en la incorpora
ción de dicho Banco al que existe actualm ente en esta plaza bajo 
la razón com ercial del Banco Mauá y Cia., de conform idad con la 
ley de 2 de ju lio  de 1857.

Además, por el cuaderno im preso que igualm ente acom paño, se 
im pondrá V. E. de las bases adoptadas para la nueva sociedad, de 
su objeto y de los R eglam entos o E sta tu to s que deben reg ir su ad 
m in is trac ión  y d e te rm inar las obligaciones y derechos recíprocos 
de los asociados en tre  sí.

Con arreglo  al con tra to  citado de incorporación, el cap ita l no
m inal de la nueva sociedad, debe elevarse a la c ifra  de £ 5.000.000 
dividido en acciones de 20 cada una.

La responsabilidad de sus m iem bros es lim itada.
El objeto de su establecim iento  es con tinuar los negocios B an 

carios que hasta  ahora  ha hecho y con tinúa haciendo el London and  
Brazilian Bank L im ited  en Londres, Portugal y o tras partes, así 
como los Sres. Mauá, Mac Gregor y Cia. y Mauá y Cia. en el Im perio  
del B rasil y República del U ruguay, A rgentina, etc. Y su denom ina

"E l S ig lo ” . M o n te v id e o , -1 de ju l io  de 1865.
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ción pública o razón social London Brazilian and Mauá B ank L i
mited.

Como V. E. podrá verificarlo  por sí mismo, n i en el con tra to  
de incorporación ni en los E sta tu to s re lativos a la nueva sociedad, 
se contiene cosa alguna que sea con tra ria  a las leyes generales de 
la República ni a la concesión especial que se m enciona en la 
ley de 2 de Ju lio  de 1857, y es por ello y por lo que re su lta  del 
D ecreto del Gobierno P rovisorio  que au toriza el libre  estab lecim ien
to del Banco en su te rrito rio  que:

A V. E. suplico que habiéndom e por presentado con el cer
tificado público del con trato  de incorporación y esta tu to s de la  re 
ferencia, se sirva  p res ta r su superior aprobación a unos y o tros y 
d ecla rar sin perju icio  de la responsabilidad ilim itada  con tra ída  por
D. Irineo  E vangelista  de Souza, B arón de Mauá, en razón de sus 
an te rio res  negociaciones, que la nueva sociedad form ada en L ondres 
el día 5 de setiem bre ú ltim o bajo la razón Brazilian and Mauá B ank  
Limited,  debe gozar en la R epública de los mism os priv ileg ios o 
p re rroga tivas concedidas y de que se halla hasta  el presen te  en po
sesión, el Banco denom inado ¡Mauá y Cia. m andando en consecuen
cia se me devuelvan los antecedentes presentados, con la resolución 
que recayese en este escrito , a fin de proceder al com petente re 
g is tro  en la oficina del Juzgado do Comercio, de conform idad con 
las leyes vigentes, por ser así de ju s tic ia  que im ploro etc.

Exmo. Sr
F. L. da Costa Guimaraens

M inisterio  de H acienda
¡Montevideo, Noviem bre 3 de 1865.

V ista al F iscal de Gobierno y H acienda.

Gómez

Exmo. Sr.

El con trato  celebrado en Londres el día 5 de setiem bre del p re 
sente año en tre  el Banco London and Brazilian Bank L im ited  y el 
Sr. D. Irineo  E vangelista  de Souza, B arón de Mauá, para  la in co r
poración al que hasta  hoy existe en esta R epública bajo la razón 
social de Banco ¡Mauá y Cia., no está en contravención ni desacuer
do con la ley de 2 de Ju lio  de 1857.

Los reglam entos o esta tu to s que im presos se acom pañan a la 
precedente solicitud  y que deben reg ir la nueva ad m in is trac ión  así 
como de te rm in ar las obligaciones y derechos de los asociados en tre  
sí, tam poco se oponen a la ley citada, ni menos a lo d ispuesto  por 
el decreto de 23 de m arzo del presente año. En idéntico caso se h a 
llan las bases adoptadas por la nueva sociedad, cuyo Banco será
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denom inado o g ira rá  bajo la razón de London Brazilian and Mauá 
B ank L im ited .

Quedando el referido  Banco som etido en un todo a la leg is
lación de la República, el F iscal no encuen tra  inconveniente en que 
se apruebe el con trato  de incorporación y los nuevos estatu tos, de
jando subsisten tes las estipulaciones an te rio res  en tre  las que se en
cuen tra  “la responsabilidad  ilim itada  del Sr. D. Irineo  E vangelista  
de Souza, B arón de M auá.”

Montevideo, noviem bre 2 1  de 1865.
Plácido Ellauri

M inisterio  de H acienda.
Montevideo, noviem bre 22 de 1865,

V istos los E sta tu to s presentados y d ictam en F iscal que a n te 
cede y de conform idad con el decreto de 23 de m arzo últim o, con
cédese la au torización solicitada, no pudiendo a lte ra rse  los m en
cionados E sta tu to s sin  p revia au torización  del Gobierno, a cuyo fin  y 
a los dem ás que corresponden, serán  reg istrados en el Juzgado de 
Comercio e in sertados tex tualm en te  en el L ibro Com petente de la 
S ecre taría  de H acienda - publíquese y devuélvase.

R úbrica de S. E.
Gómez

A todos cuantos este p resente vieren, el Banco in titu lado  London  
Brazilian and Mauá B ank Limited,  liace presen te;

Por cuanto que el dicho Banco ha sido debidam ente estab leci
do e incorporado en In g la te rra  con el propósito de en tab la r nego
cios en tre  otros países, tam bién en la R epública del U ruguay sean 
pues testigos estos presen tes de que el susodicho BANCO NOMBRA, 
CONSTITUYE Y HACE a los Sres. M auá y Cia. banqueros en Mon
tevideo, sus verdaderos y legales apoderados, para  que en nom bre 
de dicho Banco, p resen ten  al Gobierno de la dicha R epública una 
traducción de la M emoria y artícu los de sociedad y del certificado 
de incorporación del dicho Banco, así como cualqu iera  otro docu
m ento que el dicho Gobierno exigiere, y p ara  sup licar y obtener del 
dicho Gobierno su aprobación del dicho Banco, y de la M em oria y 
artícu los de sociedad, así como autorización para que el dicho B an
co pueda tra n s ig ir  negocios y para que en el nom bre de dicho B an 
co, hacer cuan tas gestiones y cosas fueren  necesarias y expedientes 
p a ra  cualquiera de los objetos a rr ib a  expresados.

Otorgado debajo del sello oficial del dicho Banco, a los vein tidós 
d ías del mes de setiem bre de m il ochocientos sesenta y cinco. J. 
W. C ater— John Beatón, secretario .
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Yo el abajo firm ado, W illiam  W ebb Venn, escribano público y 
N otario  rea l del núm ero de esta ciudad, de Londres, certifico  y 
a testo  que hoy mismo pasé a la oficina en esta ciudad del Banco 
in titu lado  London Brazilian and Mauá Bank L im ited  y a llí m e fue 
presentado el sello oficial del m ism o Banco, el cual fue puesto en 
mi presencia al pie del poder que precede, así como en la p resen 
cia de los Sres. John  W hite  C ater el P residen te , y John  Beatón 
secre tario  de dicho Banco, los cuales la firm aron  en mi presencia, 
de conform idad con las leyes en vigor en este país; y como tal, se 
debe dar al dicho sello y firm as en te ras  fe y crédito  en ju icio  y 
fuera de él.

En fe de que, y para  que conste, doy la p resente que firm o 
y sello en Londres, a los 22 días de setiem bre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

In  fidem 
W illiam  W. Venn 

N otario Público

Certifico que esta es la firm a de G uillerm o W ebb Venn, N otario  
Público de la ciudad de Londres, y la que usa en todos los casos

E. B. Neill  
Cónsul del U ruguay

Londres, S tbre. 23 de 18C5.

Traducción :
Copia no taria l.
Certificado de incorporación del “London Brazilian and Mauá 

B ank  Limited".
Yo por los presentes, certifico  que el London Brazilian  and  

Mauá B ank  L im ited ,  h a  sido hoy incorporado bajo de la  ley de 
C om pañías del año 1862, y que ésta  es una com pañía lim itada .

Dada bajo mi firm a en Londres, el día 5 de Setiem bre de m il 
ochocientos sesenta y cinco.

E. C. Curzon 

R eg istrado r de Com pañías anón im as

Yo el abajo firm ado W illiam  W ebb Venn, E scribano público y 
N otario  Real del núm ero de esta ciudad de Londres, certifico  y 
a testo  para  los fines que hubieren  por convenientes, que el esc rito  
en el idiom a inglés al otro lado, es una copia fiel y v erdadera  de 
m i puño, del certificado o rig inal de incorporación del Banco L o n 
don Brazilian and Mauá B a nk  L im ited ,  el cual me fue a m i, N o
tario , producido por el secre tario  de dicho Banco en esta  c iudad, 
a quien doy fe conozco. O tro sí certifico  que la firm a  “E. C. C ur
zon” que aparece al pie de dicho certificado orig inal, es la p rop ia
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verdadera del puño del muy honorable E dw ard Cecil Curzon R egis
trad o r de Com pañías anónim as en esta ciudad, a cuyos actos se da 
en tera  fe y crédito  de lo que doy fe.

Otro sí certifico, que el escrito  que precede en el idiom a cas
tellano, es una traducción fiel y verdadera del susodicho c e rt if i
cado orig inal, cuya copia antecede. En fe de que, y para  que s irv a  
y obre los efectos convenientes en juicio y fuera  de él, doy la 
p resente que sello con mi sello oficial, y firm o de mi m ano en 
Londres a vein te días del mes de setiem bre de m il ochocientos 
sesenta y cinco.

In  fidem  
W illiam  IV. Venn 
N otario  Público

“El Siglo’*. Montevideo, noviem bre  24 de 1S65.

Xo 1(1—  [C om unicado  del H arón  de M auá.]

[M ontev ideo , a b ril 9 de 1SG8.]

B ancos .

A rtículo com unicado del Sr. Barón de Mauá

Articulo comunicado.
Hace diez años que un pensam iento  de orden, de reo rgan iza

ción y de porven ir para la R epública me llevó a la  p rensa en de
fensa del con trato  celebrado por mí con el Sr. D. A ndrés Lam as, 
E nviado E x trao rd in a rio  y M inistro P lenipo tenciario  de la  R epúbli
ca en Río Janeiro . Con él se salvaba en efecto la propiedad de la 
R epública de la te rrib le  presión de una deuda de m ás de 100 m i
llones, consolidada, reconocida y acep tada por actos solem nes de 
los poderes públicos, y aun por estipulaciones in ternacionales, pues 
que, reem plazándola por títu los de la ren ta  de 6 p%, con el a b a ti
m iento del 95 p% del valor escrito  de los títu los consolidados ad e 
m ás de los in tereses vencidos, los sig n a ta rio s  de ese arreg lo  ah o 
rra ro n  un sacrificio  de m ás de 100 m illones de pesos a la riqueza 
pública, sin  llevar en cuenta la sum a fabulosa a que ascenderían  
con los in tereses que fuesen devengando en el co rrer de los años.

E ste considerable beneficio fue en tre tan to  desconocido por a lg u 
nos en esa época, en que las finanzas de la R epública parecían  ace r
carse al borde de un hondo abismo, del cual ten taba  por ese acto  
p re lim in ar ap a rta rla s .

Me cupo entonces la honrosa ta rea  de defender la idea, cuya 
in ic ia tiva  me pertenecía, y que con el apoyo de algunos buenos
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orien ta les se convirtió  en ley, y se llevó luego a efecto por haber 
yo concurrido  con m ás de la cuarta  parte  de la can tidad  que p ara  
ello se necesitaba.

La organización actual del Banco Mauá y Ca. traduce la re a li
zación de ese g ran  pensam iento, que era  asim ism o una com binación 
financiera , la cual podría dejarm e largo provecho, salvo los riesgos 
que el horizonte político anunciaba; pues es cierto, que a la par del 
in terés del país, m iraba tam bién a m is in tereses p a rticu la res , lo 
que es en todos los casos legítim o y sobre todo confesable, no siendo 
ciudadano o rien ta l y 110 cum pliéndom e por deber poner a un lado 
el lucro honesto que el proyecto encerraba, y del cual digam os de 
paso, fui en g ran  parte  defraudado por la in fam ia u lte rio rm en te  
descubierta de una  falsificación en g rande escala de los títu los de 
la deuda consolidada en circulación, y de los cuales había la G erencia 
com prado cum pliendo órdenes m ías p ara  aux ilia r, o hacer posible 
m ás ta rd e  la ejecución de la idea que concibiera.

A ntes de e n tra r  en la discusión de que voy a ocuparm e, era 
preciso reco rdar esos antecedentes para d efin ir mi posición y la del 
Banco M auá y Ca., en relación a las finanzas de la República, h a 
ciendo paten te  una vez m ás que 1111 pensam iento  de orden y de o r
ganización me acom pañó siem pre, y que el establecim iento  que he 
fundado 110 tiene p a rte  o culpa alguna en las perturbaciones f in a n 
cieras que se han dado; que fue, por el con trario , v íctim a de ajenos 
erro res y de circunstancias excepcionales en que le cupo el rol de 
am p ara r el créd ito  público y p a rticu la r, poniéndole a cubierto  de 
exageradas exigencias; y que m ien tras  un  círculo de ideas m ezqui
nas 110 teniendo fe en el porven ir de la R epública, solo tra ta b a  sin 
consu ltar sus verdaderos in tereses, de recoger del p resente 1111 p ro 
vecho excesivo, el Banco Mauá y Ca., vinculando desde su fundación 
su existencia a la v ida económica del país, levantaba bien alto  la 
bandera de la m oralidad  política en las transacciones que em prendió.

E ra  ta l vez la ocasión de recordar la h is to ria  de la m archa f i
nancie ra  de esa poderosa institución , la p rim era  de ese género e s ta 
blecida en la R epública; pero eso me llevaría  muy lejos, y sería  r e 
pe tir lo que está en la conciencia del público, que indudablem ente 
la ha acom pañado en los 12  años de su existencia.

Cumple sin  em bargo decir que el Banco Mauá y Ca. se hizo 
desde algunos años después de establecido el centro  de la vida eco
nóm ica y financ ie ra  de la República, y que ha conseguido gran- 
gearse el m ayor grado de confianza posible a estas instituciones, la 
cual 110 ha sido conm ovida aún  por el trabajo  sistem ático  e incesan te  
de todos los m alos elem entos que la envidia, la  m aledicencia y la 
perversidad  a liadas a pasiones basta rdas han  sabido poner en juego 
para  hostilizarle  sin  que fuese bastan te  a detenerlos la  convicción 
general de que es la p iedra an gu la r de las finanzas de la R epública.
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y que todo el comercio del Río de la P la ta  se estrem ecería  h a s ta  sus 
cim ientos si fuese posible derrocar un Banco tan  fuertem en te  cons
titu ido, tan  extensam ente relacionado con todos los elem entos que 
crean la riqueza en estos países y que es adem ás su m ayor acreedor, 
poseyendo en títu los de sus deudas consolidadas, cuyos in tereses y 
am ortización están  garan tidos por contribuciones especiales, un  p ro 
ducto seguro e irrevocable, y que en las condiciones a ju s tad as re 
p resen ta  a la  solución de la deuda, una  can tidad  correspondien te  
nom inalm ente a más del doble de la em isión en circulación.

En la g rave cuestión que ag ita  la prensa periódica de esta  c iu
dad, no se tra ta  pues del Banco ¡Mauá, y Ca. que a Dios gracias, 
está al abrigo de todas las eventualidades, salvo acontecim ientos 
de ta l orden, que de ellos resu lte  una ca tástro fe  general de ésas a 
que 110 resiste  n inguna ins titución  de crédito  en n ingún  país del 
m undo.

En cuanto  a la solvencia de las o tras in stituciones, h asta  donde 
puedo juzgar por los balances publicados, y por los inform es que 
me son sum in istrados, no hay duda que todas se ha llan  en buena 
posición, aun  aquellas de m oderna creación, cuya em isión presen ta  
notable desarro llo  en relación al corto período en que funcionan.

Establecido pues, como punto de p a rtid a  el hecho, que juzgo 
probado, de que los Bancos de em isión se encuen tran  solventes, lo 
que una investigación del estado actual de cada uno de ellos podría 
a fianzar de 1111 modo a sa tisfacer las exigencias de los m ás in cré 
dulos, la cuestión tom a proporciones menos asustado ras de las que 
le p res ta  la credulidad de algunos, los recelos m enos bien fundados 
de otros, y el egoísmo de una parte  del Comercio, que solo a tiende 
a los in tereses del mom ento, y que cargando ta l vez en g ran  p arte  
con la culpa de la perturbación  del medio circu lan te  con que lucha
mos, por los accesos que tam bién cometió exsagerando la im porta
ción de mercaderías  re la tivam ente  a las fuerzas del consumo, quiere 
ahora  sacrificando  los in tereses generales del país en el a l ta r  de 
sus supuestas  conveniencias, fo rzar los poderes públicos de la  R e
pública a la adopción de medidas, que p roducirían  violento sacud i
m iento a las transacciones m onetarias; m edidas que d e ja r ían  sin 
duda alguna a ese círculo que rep resen ta  in tereses m uy pequeños 
en relación  a la to talidad  de los in tereses generales de la sociedad 
O riental, m ayores perju icios que los que le p rovendrían  de una in 
sign ifican te  depreciación en el valor del papel bancario , d u ran te  el 
corto plazo que se necesita p ara  d iscu tir, adop tar y llevar a efecto 
m edidas eficaces que pongan el sistem a m onetario  de la R epública 
a cubierto  de fu tu ras  eventualidades.

La cuestión es toda práctica. Tenem os delan te  un hecho g ra v í
simo, de actualidad , pa lp itan te  contra  el cual se clam a, y se aúnan  
para com batirlo  en la p rensa d ia ria , a la luz de los p rincip ios y

1
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de las ideas m ás sanas que rigen la m ateria , escritores ilu s tra 
dos, pero el hecho subsiste, y en él se concentran  las d ificultades 
de la  situación.

D ecretado el curso forzoso de las notas de Banco, cumple ten e r 
p resen te  las causas que le determ inaron , y no h u iré  la discusión en 
ese terreno , ni aun en relación a los decretos que an te rio rm en te  le 
hab ían  establecido, a pesar del carácter personal,  que se quiere a t r i 
bu ir a esos dos actos del Gobierno de la R epública.

E l p rim er decreto fue expedido en presencia de una revolución 
y an te  la am enaza de una g u e rra  ex tran je ra .

Un Banco de em isión y de depósitos, que concentraba en su 
ca rte ra  y contabilidad la m ayor p arte  del uso del crédito  d e te r
m inado por la vida económica y financ ie ra  del país, no podía en 
tan  ap rem ian tes c ircunstancias, de ja r de se n tir  la necesidad de apoyo 
de los poderes públicos, para  que 110 pelig rasen  in tereses considera
bles 110 solam ente suyos, pero sobre todo del país.

Proporcionalmente hablando, 110 era  m ás d ifícil la posición del 
Banco de Ing la te rra , cuando le fue otorgada la suspensión del cam 
bio de sus notas por oro, y que se m antuvo por veinte y  cuatro años, 
o h asta  que las c ircunstancias del país perm itieron  con seguridad  
la vuelta al régim en norm al de la circulación.

No era  m ás difícil la posición del Banco de F ran c ia  al im poner 
la no conversión de sus notas, n i la del Banco del B rasil, cuando 
en 12 de Setiem bre de 1864 fue decretado el curso forzoso, que des
ligando al establecim iento el deber de pagar sus notas en oro, lo 
que fue u lterio rm en te  convertido en ley con la obligación de re t i r a r  
el Banco de la circulación anualm en te  apenas 5 p. % del to tal em i
tido, fue así dispensado d u ran te  20 años de trocar sus notas por oro!

Qué! se d irá  —¿queréis com parar acaso la posición de esas g ra n 
des in stituciones con las del Banco Mauá y Ca.?

Sí, digo resueltam ente, y con los balances de esos estab lecim ien
tos, los datos estad ísticos de la población, producción, consum o y 
ren ta  pública de esos países, lo p robaré h asta  la evidencia: siendo 
bien entendido en sem ejan te  m ateria  todo proporcional o en re la 
ción a las fuerzas v ita les de cada pueblo.

No se argum ente  con el títu lo  de Banco N acional que esas in s 
tituc iones se apropian , pues en n inguna de ellas ten ían  o tienen  
sus respectivos gobiernos un centavo de capital, y siendo éste cos
m opolita en cualquier país en que exista, es tam bién capital del país.

E l segundo decreto de curso forzoso fue a la verdad una excep
ción de regla. Pocos meses después de decretada la p rim era  suspen
sión del cambio m etálico de las notas de los Bancos, el Banco Mauá 
se declaraba hab ilitado  para  convertir, y tan  cautelosa fue la m archa 
dada por la gestión a los negocios del establecim iento , en v irtu d  de 
órdenes te rm inan tes  m ías, que el oro superabundaba en sus arcas.

2G
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T an segura me parecía  la  posición de la casa, que n i la  tem ible c ri
sis del 11 de Marzo que presencié en Londres, (c ris is  de ta l m agn i
tud, que si el Gobierno inglés no hubiese m andado en la mañana  
del día 12  el decreto que le au torizaba a em itir sin límites,  an tes 
de las dos de ese día no ten d ría  el E stab lecim ien to  una lib ra  en 
sus cajas, siguiéndose necesariam ente la suspensión de pagos) p ro
dujo en m i esp íritu  el m enor sobresalto, y aun que con recelo de 
que una tan  fuerte  crisis  repercu tiese en el Río de la P lata , jam ás 
creí que ella pudiese a fec ta r al Banco Mauá y Ca.

Es que 110 en trab a  en m is cálculos el elem ento de la perversidad 
hum ana. R um ores a te rrad o res  adrede esparcidos cuando se recibió 
la no tic ia  de la crisis  en Londres, y la m en tira  de que hab ían  sido 
devueltas a la casa cen tenas de m illares de lib ras en le tras, p rodu 
jeron  una verdadera  a larm a, y tuvo entonces lugar el asa lto  al 
Banco, de an tem ano resuelto  por el círculo inm oral de cuyo seno 
habían  salido, siendo cierto  que el Banco no ten ía  un solo títu lo  
sobre el ex te rio r perjudicado.

La posición del Banco entonces era  b rillan te : no ten ía  en caja 
el tercio en m etálico, que la ley de su creación le obligaba a  con
se rv a r para  hacer fren te  a su em isión; 110; la m itad  del m onto de 
sus notas, pero si m ás de dos tercios de él en oro, y usando de sus 
recursos en el Río de la P lata , podía en pocos días convertir la to ta 
lidad de su em isión.

El plan de ataque, empero, había sido por ta l modo combinado, 
que sus depósitos fueron afectados y es claro que quedarían  en breve 
agotados los recursos del E stablecim iento  dentro del país por más 
poderosos que fueran, porque 110 es fácil obtener de pronto  todo lo 
que se adeuda a sem ejan tes establecim ientos.

Fue entonces que la gerencia ocurrió  al Gobierno que ten ía  sólo 
dos medios de ev ita r  al Río de la P la ta  un sacudim iento  horrib le : 
pagar al Banco cerca de un m illón de pesos en cuenta corriente,  con 
lo que se h a lla ría  el establecim iento  en estado de dom inar la crisis, 
o decre tar el curso forzoso de las notas de los Bancos.

No teniendo dinero  adoptó el ú ltim o expediente, siendo ese acto 
por tan to  lór/ico, insto y  necesario, an te  la situación  y m oral de la 
casa, si bien en desacuerdo con los princip ios generales.

Como siem pre, el Banco Mauá venció la segunda crisis  con la 
m ism a facilidad que la p rim era , declarándose en pocos meses hab i
litado para  cam biar sus notas por oro o plata.

A lgunos se em peñan en hacer creer que la causa dom inante  del 
te rcer decreto de curso forzoso fue la necesidad de am p a ra r uno de 
los Bancos de esta  C apital, (que un calum niador afirm ó ser el Banco 
Mauá y Ca. en una  ca rta  publicada en el Daily X ew s  de Londres 
cuando nada es m ás con trario  a los h e c h o s); pero, m irando, como 
cumple de bien alto  acontecim ientos de este orden, se debe an tes
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buscar su origen en alguna de esas causas generales, que ac túan  
con g ran  fuerza en un mom ento dado p ara  producir una p e rtu rb a 
ción m onetaria , especialm ente en una plaza como la de M ontevideo, 
en donde tan tos elem entos pertu rbadores se in terponen  para  m in a r 
la confianza, base del crédito , cim iento en que se a firm an  la m ayor 
pa rte  de las operaciones en países nuevos, que 110 tuv ieron  aún  el 
tiem po de convertir en riqueza sus variados recursos, lo que sólo 
se consigue con el apoyo del cap ita l fluc tuan te  o del crédito, su 
poderoso aux ilia r .

Es pues mi opinión que el últim o curso forzoso ha tenido su 
origen en necesidades tan  urgentes y leg ítim as como las que de te r
m inaron  los dos prim eros. El hecho, empero, ofrece a los e sp íritu s  
reflexivos m ateria  p ara  la m ás seria  contem plación. Una te rcera  
repetición  den tro  de tres años de m edida tan  excepcional, exige un 
estudio detenido y profundo de las causas generales y especiales que 
ac túan  p ara  que ta l necesidad aparezca con tan  in au d ita  frecuencia.

Los poetas, los idealistas, pueden, hojeando los m ejores libros 
de econom ía política, invocando los m ás sanos princip ios y con rec ta  
in tención resolver en tesis la cuestión, repitiendo  con el hom bre 
fuerte  de la e sc r itu ra  — ¡Mueran los que den tro  e s tá n ;— pero los 
hom bres prácticos, cuya cabeza contenga alguna luz, que rep resen
tan  in tereses im portan tes vinculados al país, como los E stad istas  de
la R epública y sobre todo aquellos que tienen  la responsabilidad del
gobierno del Estado, tienen necesidad de ap rec ia r la cuestión de m ás 
lejos, y el deber de e s tu d ia r detenidam ente la causa del m al a fin 
de ap licarle  rem edio eficaz.

A mi ver las causas que predom inan son las sigu ien tes:
1? Abuso del crédito, determ inado en g ran  parte  por la com 

petencia exagerada en su d istribución, la cual tuvo origen en la lib re  
creación de Bancos, con la facultad  de em itir hasta  el trip le  de su 
cap ita l sin  las necesarias g aran tías , 110 s irv iendo  de excusa lo que
se hallaba estipulado, que si era un mal se debió enm endar en vez
de darle  creces.

E l crédito  es tan  benéfico y ú til cuando de él se usa, como no
civo y peligroso si de él se abusa; y hay que espera r el abuso del 
crédito  en su form a m ás peligrosa, si sólo se exigen las g a ra n tía s  
del decreto del Gobierno Provisorio  p ara  el establecim iento  libre  de 
los Bancos de em isión.

2? Las excesivas importaciones, que determ inaron  el desequi
lib rio  en tre  el consumo  y la producción, que, dando como resu ltado  
la necesidad de exportar el m etal para  pagar el exceso, y de re tira r lo  
de la circulación y en ú ltim o lugar de los Bancos, produjeron  la 
desproporción en tre  la em isión y el capital disponible de estos.

39 L as circunstancias excepcionales en que ha estado colocado 
el país, desde 1863, que aun  siendo favorables bajo ciertos aspectos,
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paralizaron  indudablem ente el desarro llo  progresivo de sus fuerzas 
productivas, produciendo el desequilibrio  que pe rtu rb a  las tran sac 
ciones m onetarias, determ inando la irreg u la rid ad  de la o ferta  y la 
dem anda, y haciendo al gobierno fuerte  consum idor de capitales.

O tras causas concurren tes ac tuaron  por c ierto ; pero su m enor 
im portancia  hace inú til su consideración.

E n  efecto si tenem os tres causas im portan tes y sufic ien tes a 
d e te rm in a r la inconvertib ilidad actual y felizm ente tem poraria  de 
las no tas de los Bancos —¿para  qué ir  a buscar la fuente de tan  
considerable m al en m ezquinas apreciaciones de origen individual?

La prim era  causa puede ser corregida por una legislación 
apropiada.

La segunda, en regla, trae  en sí m ism a el correctivo en t iem 
po l im itado .

La tercera depende de la acción del tiempo, del buen gobierno 
y del b ienes ta r del país, que insp irando  confianza,  haga sean los 
cap ita les d irig idos a empleos productivos,  que felizm ente abundan.

No hay necesidad, en el punto en que nos hallam os, de esperar 
para  que se realice la conversión de las notas, por la acción de 
la 3? causa, la cual puede dem orarse; pero la p rim era  exige de 
pronto  ser eficazm ente atendida.

Voy a m an ifesta r con franqueza mi opinión a respecto de las 
restricciones necesarias.

Cumple lim ita r  la facultad  em isoria de los Bancos, señalándoles 
como máximun  una can tidad  igual a su cap ita l realizado —lim ita rla  
así m ismo al doble de su fondo disponible en ORO O PLATA, con la 
prohibición expresa de considerar como tal las no tas de em isión de 
cualqu iera  de ellos a o tra  especie que 110 sea oro o plata.

Una ley que asegura estas dos condiciones capitales, es todo 
cuanto  juzgam os necesario p a ra  que la conversión pueda sostenerse 
desde la fecha en que fuero nuevam ente fijada.

En cuanto a la convertib ilidad  de las notas de los Bancos en 
el prim ero de Jun io  como está  decretado, m an ifesta ré  tam bién  sin 
embozo mi opinión, porque (lo repito  con toda la energ ía  de la 
convicción) el Banco Mauá y  Ca 110 precisa de favor alguno— los que 
necesitan  desahogo y a ten ta  consideración son los deudores de los 
Bancos que rep resen tan  un guarism o que no baja de vein te  millones  
de pesos, son en dos pa lab ras— los in tereses económicos y f in an 
cieros de la sociedad oriental.

En presencia del curso forzoso del papel bancario, com prenden 
todos los hom bres serios, sea los buenos orien ta les o los e x tra n 
jeros honrados que rep resen tan  en el país in tereses legítim os, que 
es conveniente hacer cesar cuanto an tes ese estado anorm al de la 
circulación.

E n tre  el querer y el hacer, m edia empero, a veces, inm ensa 
d istancia.
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E ncontrándose sin  em bargo los Bancos ac tualm ente establecidos 
en estado de com pleta solvencia, la vuelta de los pagam entos en 
m etálico es cuestión  de tiem po— y la fecha es indudablem ente cues
tión  secundaria.

La solución debe tener por base los hechos preexistentes  y las 
circunstancias de actualidad  que dom inan esos hechos.

E xistiendo  desequilibrio  m anifiesto  en tre  la im portación y la 
exportación ¿de qué se rv iría  em pezar el cambio forzoso de las notas 
de los Bancos en el 5 de Jun io?

La m ayor pa rte  de los Bancos no poseen oro en can tidad ; por
que eso exige sacrific ios y solo tienen en sus C ajas notas de otros 
Bancos  (uno de los grandes vicios de la actual gestión B an caria ).

R ealizada la conversión subsisten te  el desequilibrio  citado, habrá 
sin  la m enor duda copiosa exportación de m etales p ara  sa ld a r el 
valor de la im portación y entonces ¿qué sucederá?

A ntes de agotado el fondo disponible de los Bancos fuertes, h a 
brá infalib lem ente la suspensión de pagos de algunos de los siete 
Bancos de em isión, porque el único medio de ev itarlo  se ría  que 
todos 1/ cada uno de ellos , tuviesen en sus cajas la to ta lidad  de su 
cap ita l realizado en oro o p lata , o que se considerase el papel de 
los otros Bancos solam ente como necesario  p ara  hacer fren te  al 
cambio m utuo  en los p rim eros días de la conversión, y digo todos 
y cada uno porque de nada se rv iría  que uno o dos hiciesen enorm es 
acum ulaciones de m etal como la que ha conseguido rea liza r el Banco 
Mauá y C.a si los otros no le tienen.

D eclarada la suspensión de un Banco, aun en las condiciones 
de la más perfecta  solvencia, en que creo que todos estén, hab rá  
corrido  sobre todos cuando m ás no sea para  obtener oro y venderlo 
luego con el prem io, in terv in iendo  en breve el pánico que no rac ioci
na y que nada deja en pie!

¿Y qué h a rán  los poderes del Estado en presencia de tan  g rande 
calam idad?

¿A guardarán  im pasibles que una suspensión general de pagos
se realice  an tes que re c u rrir  al curso f< rzoso p ara  sa lv a r la s i
tuación?

C iertam ente que no; solam ente, el hecho vendría  después que 
num erosas calam idades fuesen una tr is te  realidad, y se hubiese p ro 
ducido violento sacudim iento, depreciación y pérd idas lam entables 
en la fo rtuna pública y particu lar.

N ingún gobierno en país alguno del m undo se an im aría  a a su 
m ir la responsabilidad de d e ja r co rrer sin  freno el carro  de la
destrucción.

H allábase reunido el parlam ento  inglés el día 11 de mayo de 
1866, cuando estalló  en Londres la g rande crisis  m onetaria  de ese 
año, y el 12 por la m añana recibió el Banco el decreto suspendiendo
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la ley por la cual se rige y au torizándole a em itir ilim itadam ente, 
pidiendo el Gobierno en seguida un  Bill de indem nidad al P a rla 
m ento.

“El Siglo” . Montevideo, íl de a b r i l  de IS6S.

X9 17 —  [A rtícu lo  de T om ás V illa lba sob re  la  cuestión  b a n c a ria .]  

[ M ontevideo, a b ril 12 de 186S.]

Cuestión Bancos

H abiendo observado las apasionadas taclias que por algunos se 
ponen al sistem a bancario  que tenem os adoptado y las equivocadas 
apreciaciones de otros re la tivam en te  a las causas que lo lian des
natu ra lizado  de ta l m anera  que en poco m ás de dos años hemos 
tenido que soportar por tres veces el Curso formado de las notas 
prom isorias, con descrédito palpable de la in stituc ión  bancaria  y 
graves perju icios del Comercio en general, vam os nosotros tam bién 
a concu rrir con nuestro  pobre con tingente a la dilucidación de una 
cuestión que tan tos in tereses afecta y en tan  alto  grado a todos 
in teresa .

Em pero 110 se crea que vam os a ocuparnos de nuevos sistem as, 
o m ás bien de los que se lian ensayado universalm ente, desde Saw 
hasta  nuestros días, buscando la perfectib ilidad  en m ateria  de ban
cos de emisión. Creemos eso in ú til a nuestro  propósito y por otra 
parte  110 creem os que haya nadie tan  presuntuoso en el país, leg isla
dor, gobernante, banquero com erciante o e scrito r que se a treva  a 
ab o rdar con buen éxito una  m ateria  que tiene tan  d iv id idas las 
opiniones y contra la  cual se han estrellado  los esfuerzos de los 
gobiernos m ás ilustrados y los ta len tos de los econom istas de más 
fam a.

E 11 esta  d ivergencia tan  notable y tan  profunda de principios 
y de opiniones, nosotros liemos llegado a form arnos un c rite rio  y 
estam os convencidos de que el más perfecto sistema bancario es el 
que m ejor responde a las costumbres, y a las necesidades del pais 
al cual se adapta;  y en este concepto creem os firm em ente que el 
que liemos adoptado, responde m ejor que n ingún  otro al modo de 
ser hab itua l de nuestro  comercio y a las exigencias de la circulación.

Tenem os la experiencia de m uchos años, desde el de 1857 en 
que se estableció y la sucesión de los hechos que están  en la m e
m oria de todos los que desapasionadam ente, sin  te rg iversarlos, con 
el propósito de deprim ir nom bres propios o de pro teger in tereses 
bastardos, p retendan  negar la existencia tranqu ila  y feliz del com er
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ció, la m archa regu la r de los bancos, el alto  crédito  de que gozaban 
y los beneficios que derram aron , m ien tras que la acción de la au to 
ridad  no vino a poner en problem a la adap tab ilidad  del sistem a, y 
a la s tim ar los g randes in tereses que descansaban y se consideraban 
seguros bajo la g a ra n tía  de la ley.

Es, pues, contra esta acción deletérea, con tra  la in fluencia  y 
el poder de los gobiernos que deben buscarse g a ran tía s  a fin  de 
p reven ir los abusos en que pueda re incid ir, sea por m ovim ientos 
espontáneos de su propia voluntad y fuerza, sea por la com plicidad 
in te resada  de uno o m ás banqueros.

La h is to ria  de todos los países civilizados y la de un cen tenar 
de Bancos que pudiéram os c itar, están  ah í para  dem ostrar que n in 
gún establecim iento  de em isión que esté en relaciones ín tim as con 
el Gobierno, no venga a quedar com prom etido m ás o menos tarde, 
a menos que no reciba una eficaz protección, la cual no puede hacerse 
sin peligro de la libertad  bancaria, del princip io  de convertibilidad  
y sin perju icio  por consiguiente, de los in tereses económicos del país, 
en que ta les fenóm enos se producen.

E m pero sin re c u rr ir  a la experiencia que nos su m in is tra  otros 
países, tra igam os a la m em oria nu estra  propia h is to ria  y nos con
vencerem os, por hechos indubitables, que 110 es el sistema boticario 
el que ha producido los abusos de que nos lam entam os ac tua lm en
te, sino actos de fuerza de la au to ridad  pública, que p ara  poderlos 
com eter, ha empezado por v io lar la ley que lo constituye.

La conveniencia del establecim iento  de cualesquiera Bancos es
taba ya reconocida por la C onstitución política del país, envolvién
dose im plíc itam en te  en esa disposición, el p rincip io  de la pluralidad 
que, en concepto nuestro  es el m ás conform e a la ju s tic ia  y al sub li
me precepto de la libertad  de in dustria . En 1S54, ap rem iando  la 
fa lta  de num erario , se tra tó  de fo rm ar un Banco Nacional por ac
ciones y fueron sancionados los esta tu to s de ese Banco. La p rov i
dencia vino en nuestro  auxilio, la com pañía 110 pudo incorporarse  
y el país se vio al fin  lib re  de sem ejante calam idad.

E n tre  tan to  las exigencias, cada vez crecientes de la c ircu la 
ción, obligaron a incorporarse  m ás ta rde  una com pañía de cap ita 
listas, la cual suplió  en parte  las necesidades del público con la 
em isión de b illetes convertibles.

Esa com pañía gozaba de absoluta libertad  en la gestión de sus 
negocios y el público jam ás tuvo que a rrep en tirse  de la confianza 
que siem pre le m ereció la Sociedad de Cambios.

En 1857 el Sr. B arón de Mauá, sobrevino para  sa tisfacer ne
cesidades de m ayor im portancia  y el Banco que lleva su nom bre se 
fundó en esta ciudad con aceptación general. Los esta tu tos que p re 
sentó a las CC. fueron sancionados con insign ifican tes v a rian te s ; 
de m anera  que es él y nadie más, el in troducto r del sistem a ban-
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cario que tenem os. Al poco tiem po el establecim iento venció las re
sistencias bien na tu ra les que al p rincip io  se le oponían, adqui
riendo desde luego un m erecido crédito, especialm ente desde que 
fue no to ria  la destitución de su p rim er gerente, a causa de haber 
hecho una prestación  a la au to ridad  en uno de esos m ovim ientos 
revolucionarios que tan to  afligen y perjud ican  a este país.

La educación bancaria  empezó a hacerse, fundándose en se
gu ida el Banco Comercial del Salto, m ás tarde  el Banco Comercial 
de Paysandú, solicitándose adem ás el establecim iento, bajo los p rin 
cipios que rigen actualm ente, del de Londres y Río de la P la ta , 
cuyos e sta tu to s fueron sancionados por la C ám ara de R epresen tan 
tes en 1S64.

De m anera, pues, que desde 1857 la pluralidad  de los bancos, la 
convertib ilidad  de los billetes en especies m etálicas, el giro de tres 
capitales por uno, el sistem a en fin que tenem os, era un hecho que 
m erecía la aceptación de todos, de ta l m anera que bancos como 
el Com ercial de M ontevideo y el de Paysandú que, al princip io  ha
bían creído conveniente im ponerse c iertas restricciones, pugnaban 
perseveran tem en tc  por la reform a de sus esta tu tos, buscando una 
perfecta  igualdad y asim ilación  con el Banco Mauá. De paso séanos 
perm itido  ex trañ a r que el corresponsal E, del Siglo, el m ás p rác
tico quizás de los escritores que tra ta n  esta m ateria  y uno de los que 
han  bebido en m ejor fuente, para  conocer las causas verdaderas del 
ciu'so forzoso, se haya convertido en enem igo de un sistem a de que 
él m ism o fue p a rtid a rio  y que contribuyó á desarro lla r, como si 
hub iera  n ingún  sistem a eficaz con tra  la anorm alidad  de las s i tu a 
ciones y con tra  la acción disolvente de poderes revolucionarios. Que 
vuelva la v ista  a su propio país, el m ás respetab le  quizás por d i
versos títu los, y recuerde lo que hizo por ella en punto  a converti
bilidad, por m ás de vein te y cuatro  años.

Pero prosigam os. N ingún incidente sobrevino desde la funda
ción de los bancos de em isión que hiciese sospechar de la seg u ri
dad de los caudales que m anejaban, siendo por dem ás notorios los 
servicios que p restaron  d u ran te  la crisis  casi un iversa l que produjo 
la qu iebra de 1.400 bancos en E stados Unidos, m uchos de los cuales 
e ran  regidos por p rincip ios muy res tric tivos; y en cuanto  al p rin c i
pal establecim iento  de la capital, la confianza no decayó en 1863 ni 
aun  por la notoriedad del abuso de crédito  que hacía el gobierno 
de la época, con quien el Banco se hallaba en estrechas relaciones, 
n i por la im prudente  confianza del geren te  que continuaba fac ili
tándole recursos con peligro inm inen te de la solidez del Banco; 
siendo entonces necesario p ara  sa ld a r una inm ensa deuda, c rea r los 
fondos públicos localizados en Londres y reca rg a r nuestros artícu los 
de consum o y de exportación con el 2 y el 3 p. %

Más ta rde  necesitando el Gobierno dinero y no teniendo créd ito
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p ara  obtenerlo, recu rrió  a un empréstito  forzoso  de pesos 500.000 que 
rep a rtía  por su decreto de 7 de Enero de 1865, (firm ado por A guirre  y 
refrendado  por C arreras, S ienra, Susviela, Tomé) en tre  los bancos 
Comercial y Mauá, siendo al fin este últim o el que soportó la m ayor 
parte . Con este propósito se suspendió la conversión, declarándose 
los billetes bancarios de curso legal m ien tras du rase la g u e rra  y 
seis meses después.

Fue pues, el Gobierno del país el que se arrogó el tr is te  p riv ile 
gio de v io lar la confianza y d e s tru ir  la v irg in idad  de la ley en que 
reposaba, abriendo la puerta  a un género nuevo de abusos en que 
no debía ta rd a r  en ser im itado por sus sucesores, a causa del p ro 
vecho que dejaba y de las exitaciones del precedente.

Con efecto, no bien se había logrado, con el auxilio  de causas 
que no pueden haberse olvidado, sa lir  de la anorm alidad  creada 
por el Decreto de 7 de enero, cuando el mismo Banco abrió  nue
vam ente un crédito  il imitado  a la voracidad de la A dm inistración , 
com prom etiendo en m uy pocos meses, una situación b rillan te , tr a s 
ladando a la Caja del E stado  casi la m itad  de su capital. ¿P or qué 
se hacía esto? Claro está, por el m ismo motivo que se había hecho 
antes, contando an tic ipadam en te  con la protección obligada de un 
gobierno que 110 ten ía  crédito, que tenía el deber de im pedir la 
caída, causada por su culpa, de un g ran  establecim iento  de crédito , 
del cual era  el principal deudor, y con esa caída la sucesión de im 
po rtan tes quiebras que la hubieran  infalib lem ente seguido. A dem ás 
de esto ese Gobierno necesitaba un crecido suplem ento a sus p ro 
pios recursos y 110 podía obtenerlo sino recu rriendo  nuevam ente al 
fa ta l expediente del Curso forzoso. En consecuencia, la m edida fue 
adoptada, consiguiéndose sa lir  al cabo de otros seis meses, de la 
situación  em barazosa cine produjo, por o tra  liquidación y o tro  ne
gociado; quiere decir, que 1S63 nos costó la creación de una deuda en 
el ex terio r con el g ravam en de nuestros productos y en 1867 la  ex
pedición de nuevos títu los con la afectación de una de las p rincipales 
ren tas  del Estado.

Apenas salidos de esa crisis  sobrevino inesperadam ente el te rce r 
decreto de curso forzado, m edida inexplicable e inexplicada, que se
gún es sabido fue conocida o sospechada de antem ano por algunos 
especuladores en oro, los cuales consiguieron a tac a r s im u ltáneam en
te los depósitos de los bancos, realizando en pocos días, excelentes 
lucros.

Todo esto es verdad: palpables han sido los abusos: inm ensos 
los perjuicios irrogados al com ercio y al público en general: ine
v itab le  el descrédito  de la adm in is trac ión . ¿Pero  qué tiene que ver 
nada de lo acontecido con la ley ni con el sistem a? En todas las 
ocasiones ¿no se ha empezado por violar la una y d e s tru ir  la base 
en que reposa el o tro? ¿Cómo se dice entonces que se compone de
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una mezcla incoherente de principios, reservándosele al gobierno la 
facultad de im poner el curso formado en determ inadas ocasiones? ¿En 
qué p arte  de la ley se ha descubierto recientem ente sem ejan te  ab 
surdo? ¿H ay alguna que baya tom ado m ás precauciones con tra  la 
in tervención  de los Gobiernos respecto a Bancos?

Dígase m ás bien que aun así se tom aron pocas, siendo todavía 
necesario precaverse con tra  la repetición  de iguales abusos, en lo 
cual estarem os conform es; puesto que es evidente, en un país que 
110 puede con tar basta  ahora  con nada estable, la necesidad de 
precaverse con tra  los actos violentos de poderes irresponsables que 
a  todo se atreven , contando siem pre, siem pre, con la g a ran tía  de la 
im punidad ; pero no se a tr ibuyan  a la ley disposiciones que 110 
contiene, defectos que g ra tu itam en te  se le suponen.

Busquemos, pues, los medios de im pedir los abusos del Gobierno, 
restablezcam os con prudencia la pureza del sistem a, y dejem os a 
los bancos que se sostengan por la confianza que insp iren  o que 
caigan por el descrédito  que se a tra igan . La verdadera  g a ran tía  de 
los bancos 110 está en la ley, sino en la honradez, en el tino y en la 
prudencia  con que sean m anejados. Los malos m anejos, el abuso del 
crédito  110 son peculiares a n ingún  país; en todas p artes  se han
cometido y se cometen, y 110 hay ley ni poder hum ano que pueda
prevenirlos.

Todas esas g a ran tía s  que se buscan ilusoriam ente en encajes
fijos (sic) en proporciones ideales de la em isión con las especies
m etálicas, en trabas, en lim itaciones, en com isarios o com isiones de 
investigaciones, son medios gastados, ineficaces, que condena la ex
periencia y la p ráctica  del m ecanism o bancario. En una  palabra, 
contra los banqueros 110 hay m ás correctivo que la libertad  del pú
blico para  aceptar. El que es sospechado de insolvencia o de abuso, 
es abandonado, cae y sirve de lección y de freno a los que quedan 
en pie; el que in sp ira  confianza se m antiene o se levanta. La in 
tervención del Gobierno es perjud icial porque coarta la acción del 
banquero y sustituye  la fiscalización oficial a la  v ig ilancia  del pú 
blico. Su protección es fa ta l porque destruye la facu ltad  de acep ta r 
o rehusar.

C ontra esta protección es contra la que debemos precavernos, 
agregando  algunas disposiciones a la ley bancaria. Pocos son los 
medios que se nos ocurren, y fácil es com prender la d ificu ltad  de 
encontrarlos, desde que se tra ta  de los abusos que puedan com eter 
los Gobiernos. Esto 110 obstante nosotros creem os que lim itando  
la facu ltad  de a b rir  cuentas con los bancos, de con traer em p résti
tos ilim itados con ellos, causa eficiente de casi todos los conflictos 
que han  ocurrido  y poniendo adem ás la instituc ión  bajo la acción 
inm ed ia ta  de los T ribunales de Ju s tic ia , podrían  ev itarse  abusos, ad 
quiriendo el comercio g a ran tía s  eficaces contra su repetición. Los
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jueces son inam ovibles y por consiguiente independientes: adem ás 
en todo tiem po podría hacerse efectiva su responsabilidad, quedan
do g a ran tid a  la acción de los dam nificados para  dem andarla cuando 
pudiesen hacerlo.

En este concepto propondríamos.
19 Que el P. E. 110 pudiese tener cuenta co rrien te  con un B an

co, sino m ediante autorización  leg islativa con designación de Banco.
2"? Que sobre el cómputo, hecho de común acuerdo, de las ren 

ta s  afectas a la g a ran tía  de la dicha cuenta, el Banco co n tra tan te  
110 pudiese quedar en descubierto  al cabo del año, sino por una 
sum a que 110 exceda de pesos 200.000.

31? Que si el Gobierno 110 tiene otros recursos, cubra ese sa l
do con billetes del tesoro, los cuales irá  redim iendo sucesivam ente 
con los recursos del año siguiente.

4*? Que el tesoro público 110 quedará obligado al pago de saldo 
m ayor, sea cual fuere el m otivo que el banquero alegue, siendo 
adem ás deber del p res tam ista  no ad e lan ta r n inguna o tra  sum a m ien
tra s  110 haya recibido los b illetes expresados en la base tercera .

5? Que los tribunales de ju stic ia , prescindiendo de cualquiera 
disposición en con trario , hagan cum plir ejecutivam ente la ley de ban 
cos, toda vez que fueren solicitados por uno o por varios in te re sa 
dos; pudiendo a r re s ta r  y proceder crim inalm en te con tra  los D irec
tores o G erentes que rehúsen  la conversión de uno solo de sus 
billetes.

61? Que los dam nificados sean indem nizados por los banqueros 
rem isos de los perju icios que les causen por negativas o dem oras 
de convertib ilidad.

7'-' Que los jueces queden responsables a la m ism a indem niza
ción por negativas o dem oras en la ejecución de la ley.

Tales son las m edidas que se nos ocurren  y que consideram os 
eficaces, aun para  situaciones anorm ales. Excusado nos parece ag re
gar que estam os dispuestos a responder a las objeciones que se les 
hagan.

Por lo demás, respecto a todo lo que se ha publicado sobre esta 
im portan te  m ateria , solo estam os conform es con los sensatos a r t íc u 
los de la ilu strad a  redacción de E l Siglo. No aum entem os la descon
fianza, ta l vez infundada, con tra  n ingún  establecim iento de créd ito  
y esperem os la ejecución de la ley, (si esto es posible en el plazo 
fa ta l que está m arcado) dejando desde entonces a los bancos en 
la com pleta libertad  que ella les acuerda. Si alguno se ha lla  011 
m ala situación  y cae, eso es n a tu ra l y propio de las especulaciones 
m ercantiles. ¿H ay alguno que haya tenido la pretensión  de fu n d ar 
bancos inconm ovibles? Que sea lógico entonces y defienda el m o
nopolio, la protección oficial y por fin  la moneda papel.
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El Banco priv ilegiado que se lia propuesto, a im itación  de algún 
otro, no daría  otro resu ltado ; por cuanto es un absurdo suponer, 
que el Gobierno, a quien se le piden todas sus ren tas, 110 se reserve, 
como es de su deber, una acción d irec ta  en el m anejo del estab le
cim iento, siendo por dem ás sabido lo que aquí y en todas p artes  
im porta esa intervención.

P or otro lado las trab as y lim itaciones que tam bién  se lian 
indicado, 110 serían  eficaces para  ev ita r ni d ism inu ir los excesos 
de la em isión. Tales excesos no pueden com eterse sino bajo el 
régim en desastroso del curzn forzado, o contando, como ya lo liemos 
dem ostrado, con el am paro  de la protección en los m om entos del 
conflicto. G arantiendo la convertibilidad, los excesos desaparecen. 
La circulación m ix ta  es a todas luces conveniente y el uso de los 
b illetes de Banco ha en trado  en las costum bres del pueblo: es ya 
una necesidad. Q uitadle el medio de sa tisfacerla  y 110 ta rd a rá  en
ser sup lida: al p rincip io  por un banco priv ilegiado y m ás ta r d e .........
por la moneda papel.

Tomás Villalba.
A bril 4

“El Siglo”. Montevideo, 12 de ab r i l  de 1S6S.

X" 1 8 — Ll^éplicii del B arón  de M auá a l a r tíc u lo  so b re  la  cu es
tión  b an ca ria  de T om ás V illa lba .]

[M ontevideo, ab ril 16 de 1868.]

Bancos.

El artícu lo  publicado en el ttiylo del 12 del co rrien te  m erece 
toda la atención, pues lleva al pie el nom bre respetado y respetab le  
de D. Tom ás V illalba.

Infelizm ente em pero el ilu strado  Sr. V illalba corta la discusión 
desde que abandona la cuestión de g aran tías , a mi ver ind ispensa
bles al uso de la em isión por parte  de los Bancos, que considera in a 
ceptables, confiando todo a la honradez, buen tino y prudencia  con 
que fueren d irig idas las operaciones de los Bancos, y abandonan- 
dolos a su suerte  cuando se desvíen del buen camino.

Sería tal vez a tend ib le  esa solución de la g rav ísim a cuestión 
que nos ocupa, si la suspensión de pagos de los Bancos de em isión 
afectase ún icam ente los in tereses de estos; pero ¿quien osará sos
tenerla?  ¿Q uién ignora que la existencia de estas in stituc iones se 
se liga in tim am en te  a la vida económica y financiera  de los pueblos 
en donde funcionan? ¿Cómo pues, herirlo s sin h e r ir  hondam ente los 
in tereses que en ellos se concentran?
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He ah í por qué los poderes públicos de las N aciones m ás ade
lan tadas en la p ráctica de los Bancos se em peñan en rodear de 
g a ran tía s  el ejercicio do la facultad  de em itir notas al portador y a 
la v ista , que si 110 son moneda  como muchos erradam ente  lo creen, 
hacen sin em bargo el mismo servicio, produciendo en la circulación 
y en la alza y baja de los valores los mism os efectos económicos que 
se d arían  con el aum ento o d ism inución de las especies m etálicas.

E l p rincip io  de la lim itación  de la facultad  de em itir está ad 
m itido en la legislación bancaria  de la R epública; lo que cumple 
aho ra  averiguar, es, si lo que está decretado alcanza el fin que se 
tuvo en vista, o si asegura la convertib ilidad del billete de Banco 
lanzado a la circulación.

La solución 110 puede dejar de ser negativa en presencia de 
la decretación de tres cursos forzosos, de los cuales uno aún  sub
siste, en el corto período de tres años.

Se d irá  tal vez que la ley no es deficiente, pero sí, culpada la 
gestión  de los Bancos: Sin em bargo si la  verdad es que a estos 
110 se les puede increpar el haber u ltrapasado  el lím ite  que les 
fue señalado, ni antes ni después  del curso forzoso, es la conclusión 
legítim a que ese lím ite  110 conviene.

H abía escrito  ya lo que precede, cuando vi publicado el proyecto 
de ley, presentado a la consideración del Senado por el Sr. Acosta 
y L ara, y declaro francam ente que he aceptado desde luego las 
ideas en él enunciadas porque las considero bastan tes a g a ra n t ir  
el uso regu la r de la facultad  de em itir  b illetes al po rtador y a la 
v is ta  concedida a los Bancos.

La lim itación  110 destruye la libertad  bancaria  —queda lib re  el 
establecim iento  de tan tos Bancos, cuantos sean autorizados por el 
poder com petente ;— pero si la em isión tiene por limite  el capital, 
como lo dispone el a rtícu lo  1 ? del proyecto y sus párrafos, el abuso 
es m enos peligroso, porque este responde por los perju icios que se 
dieren, de un modo m ás eficaz, que cuando se hace rep resen ta r la 
nota em itida por un sim ple papel de crédito , o el debido en c /c  en 
los libros de los Bancos.

E 11 cuanto a la form ación del fondo disponible, como otra base 
lim ita tiv a  de la emisión, es ella reclam ada por una necesidad in
declinable de la situación.

Obligando a los Bancos a cam biar d ia riam en te  las notas de su 
em isión, y a hacerse por ese medio del m etálico indispensable al 
uso de su crédito, ofrece g a ran tía s  a la conversión, con ven ta ja  
p ara  todos.

El a rt. 29 y sigu ien tes del proyecto ac túan  sobre un orden de 
ideas, que sostienen la fuerte  con troversia  denunciada por los im 
p o rtan tes  artícu los que reg is tra  la prensa d iaria .
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Los in tereses heridos o encontrados y hasta  la m alquerencia 
personal, in terponen  sus apreciaciones m ás o menos sinceras o ap a 
sionadas, en lina discusión, que jam ás debiera sa lir  de la esfera  de 
los grandes in tereses que dependen del hecho anorm al, que ha p ro 
ducido las d ificu ltades con que lucham os.

Es esta una cuestión, lo repito , de práctica y de hecho, que n a 
da gana con las apreciaciones de círculo o de puritanos, defensores 
de princip ios que discuten  y se esfuerzan en condenar lo que nadie 
defiende.

El curso forzado de las notas de los Bancos es un mal grave,  
m uy grave  pero existe.

¿Cómo sa lir  de él ahora, y ev itarlo  en el porvenir?  E sa es la 
cuestión en el te rreno  de la práctica , en el de los verdaderos in te re 
ses de la  R epública, y cómo debe ser considerada por los poderes 
del Estado.

¿E s posible a b rir  el cambio por oro de las notas de los Bancos 
en el 1? de Jun io  con seguridad y permanencia, sin  p roducir m ayo
res m ales que los que o rig in a ría  la continuación del curso forzado? 
Sea en horabuena, y no se consienta que la circulación fiduciaria  
se conserve un solo día m ás fuera de su principal condición de 
existencia.

Pero, si no es posible a lcanzar ese desiderátum  desde ya, sin 
exponer el pa ís a una serie  de calam idades, que exceden con mucho  
a los beneficios que de él re su lta r ían , ¿cuál será  el hom bre de buen 
sentido, que tenga in tereses v inculados al país, que se a trev a  a 
aconsejar lo que las c ircunstancias actuales de la R epública no 
permiten  que se haga?

Cuanto a m í la cuestión de la posibilidad está  resue lta  n eg a ti
vam ente por el estado de los cam bios sobre el ex tran jero , sin  consi
d e ra r o tras  causas que han  producido el desequilibrio. En la fuerza  
de la cosecha, cuando todos los valores exportables se p res tan  a 
hacer fren te  a los valores im portados —el cambio sobre L ondres 
está m ás de 10 p. % abajo del par, (nada tiene que ver con eso el 
prem io del oro que— es efecto y no causa) ¿cómo esperar pues que 
en la estación muerta, d u ran te  la cual d ism inuyen prod igiosam ente 
aquellos, el cambio consiga equ ilib rarse?  Sería eso con tar con el 
absurdo.

A bierto el cambio por oro, éste va a ser exportado inmediata  y 
sucesivamente  ya p ara  hacer fren te  al desequilibrio, ya por especu
lación legítima  por parte  de aquellos que ven c la ra  la situación , y 
que tuv ie ren  no tas de los Bancos p ara  cam biar por oro; y ¿h ab rá  
entonces en el país el oro sufic ien te  p ara  que se m antenga la con
versión de las notas en ta les c ircunstancias, o es s iqu ie ra  posible 
im portarlo  hasta  el 31 de Mayo, haciendo todos los Bancos el enorm e 
sacrific io  necesario para  ese fin?
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Además, en su defensa los Bancos se verán  obligados p a ra  im 
pedir la exportación del oro a elevar la tasa del descuento al 
24 p. % y aún más, ejerciendo así una presión anonadadora sobre 
todos los in tereses que son am parados por el uso del crédito, haciendo 
un m al enorm e sin conseguir su objeto, pues que el oro apesar de 
todo será  exportado y la suspensión del cam bio inevitable.

Y ¿qué se habría  pues conseguido?

Díganlo los hom bres de buena fe, a quienes no ciega el in te ré s  
del m om ento.

Barao de Mauá.
M ontevideo 16 de Abril de 1868.

“El Sig lo”. Montevideo, 17 de a b r i l  de 1868.

N’ 1 0 — [F ra g m e n to  de la M em oria del M in istro  de H ac ienda , 
A ntonio  M. M arques. |

[M ontevideo, ab ril 17 de 1868 .]

SS. BE. del Siglo.

Como continúo im posibilitado de poder p resen ta r la m em oria 
correspondiente al M inisterio  de H acienda de la adm in is trac ión  que 
term inó  el 15 de Febrero, a causa de que la C on taduría  G eneral no 
ha term inado  aún los E stados G enerales que deben su m in is tra rm e  
los datos num éricos oficiales para  concluirla hoy, que se debate la 
delicada cuestión de Bancos y que hay en alguno, p a rticu la r em peño 
en p resen ta r los decretos del curso forzoso como causa y no como 
efecto o consecuencia de la crisis  ac tua l y de nuestros m ales eco
nómicos, creo de oportunidad publicar el artícu lo  que a ta l respecto 
he escrito  para  la referida m em oria, a fin  de m an ifesta r las op in io
nes del m in is tro  de entonces, y por lo que pueden ser útiles, tem iendo 
adem ás que esa publicación venga a ser extem poránea y fuera  de 
propósito, a causa de una dem ora agena de m i volun tad ; y cuyo 
paso doy con conocim iento de S. E. el Sr. P residen te  de la República.

En ese artícu lo  escrito  p ara  ser presen tado  el l 1? de Mayo, no 
se tra ta  de la conveniencia de hacer efectivo o de p ro rrogar el cum 
plim ien to  del ú ltim o decreto que ordenó el curso forzoso, porque esa 
cuestión ha sido suscitada posteriorm ente.

BANCOS.

La libertad  de trabajo  e in d u stria  es un  derecho de todo h ab i
tan te  de la república, proclam ado y g aran tido  por nu estra  ley fun*
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d am en ta l; y el libre  ejercicio de las profesiones legítim as, excluye 
la idea de todo monopolio.

De estos princip ios incontestables, resu lta  la facultad  que cual
quiera, con medios y crédito  suficientes, pueda a b rir  y estab lecer 
un Banco con los a tr ib u to s de hacer descuentos, adelantos sobre v a 
lores, rec ib ir depósitos de los que vo lun tariam en te  qu ieran  con fiá r
selos y em itir títu los, vales o billetes al portador, que pueden ser 
em itidos o rechazados a elección del público, puesto que todos y 
cada uno de estos actos son operaciones leg ítim as de comercio, s iem 
pre que se operen den tro  de los lím ites preceptuados por las leyes 
y el código.

Fundado en estos princip ios que reposan en la C onstitución y 
que ponen a la R epública fuera de la reñ ida  con troversia  sobre el 
derecho de libertad  bancaria , el Gobierno provisorio, convencido al 
m ism o tiem po que ta l libertad  requiere la prudente in tervención 
p reventiva de la au toridad , según se desprende de la m ism a C onsti
tución, dictó la resolución do 22 de m arzo de 1865, en v ista  de la 
necesidad de un ifo rm ar la legislación sobre bancos, necesidad re 
clam ada por el fom ento y buen régim en de las in stituciones de 
crédito.

Y efectivam ente, H. H. R. R., al am paro  de esa disposición y 
a su im pulso, en el corto espacio de dos años más o menos, se han 
establecido cinco bancos, que agregados los que ya ex is tían  an tes  
de aquella fecha, form an un to ta l de siete, del modo sigu ien te:
Banco Mauá y Ca., con un cap ita l realizado de

2.000,000, m ás una reserva  de 500,000 .....................  $ 2.500,000
Idem  M ontevideano, establecido en 5 de junio, 1865,

con un capital de ............................................................  1 . 000,000
Idem N avia y Ca., establecido en jun io  5, 1S65, con un

capita l de ..............................................................................  300,000
Idem Comercial, que, constitu ido  en julio, 1858, recibió 

nueva organización de acuerdo con la referida  ley,
en ju lio  15 de 1S65 ........................................................  1.600,000

Id. Londres y Rio de la P lata , en ju lio  25 de 1865, con
capita l realizado .................................................................. 1 . 000,000

Idem Italiano , establecido en 26 de abril, 1866, con un
cap ita l de ............................................................................... 2 . 000,000

Idem O riental, establecido en 23 de octubre, 1S67, con
un cap ita l de ....................................................................  500,000

cuyos bancos, en fin  del mes pasado, ten ían  en caja en efectivo y 
no tas fiduciarias, unos de otros, $ 5.892,S25, con una em isión de 
9.345,931 $.

Tam bién se ha establecido un Banco H ipotecario  (agosto 18, 
1866) que, aunque en pequeña escala y con un capital para  em pezar 
de sólo 200,000 $, pudiendo ser aum entado  hasta  6 m illones en ac
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ciones, p resta  ya im portan tes servicios, y es un ensayo para  otros 
de m ayores proporciones que 110 ta rd a rá n  en fundarse.

Además se lia solicitado la au torización para  establecer la in s
titución  de Crédito m oviliario, la que se ha concedido ú ltim am ente 
m ediante som eterla á V. H. aprobación.

Palpables son a todas luces los beneficios que esos estab leci
m ientos han  producido al país y la influencia que d irec tam en te  han 
ejercido en el desenvolvim iento de la riqueza. El crédito  dispensado 
con libera lidad  por los Bancos a nuestro  comercio, 110 sólo ha dado 
m ayor ac tiv idad  a la circulación, seguridad  y fijeza a las tran sac 
ciones individuales, fecundando la producción y contribuyendo al 
aum ento  del valor de la propiedad te rrito ria l, sino que recogiendo 
aquellos en sus arcas m uchos cap ita les inactivos p ara  devolverlos 
a  la circulación a un módico in terés, regulado por la com petencia, 
han proporcionado los medios al comercio para  e jercer la p u n tu a 
lidad en el cum plim iento de sus obligaciones, regularizando  y en
sanchando a la vez la esfera de los negocios; de m anera que, es 
innegable que a la libertad  bancaria  se debe la principal, sino la 
m ayor p a rte  de n u estra  activ idad  y pasmoso desenvolvim iento m er
can til en los dos ú ltim os años.

En este sentido  el Gobierno cree haber llenado el objeto que 
se propuso con el D ecreto precitado y preciso es reconocer que ha 
producido aquellas grandes ven ta jas a nuestro  com ercio; pero, a ten to  
a que nuestros Bancos a causa quizá de ser in stituciones nuevas 
en tre  nosotros o por 110 haberlo previsto  la  ley suelen extender 
sus operaciones en m agnitud  desproporcionada a su capital, y ab ra 
zar a la vez diversos ram os de crédito  ágenos a su n a tu ra leza  siendo 
así com ún verlos envueltos en operaciones que inm ovilizan g ran  
p a rte  de sus capitales, se tra ta  de saber si, con esa acum ulación de 
operaciones sin  tener una organización propia al efecto, ofrecen to 
das las g a ra n tía s  apetecibles y si los peligros a que se pueden h a lla r 
expuestos, con el séquito de m ales consiguientes, com pensan los 
beneficios enunciados.

A dem ás el Gobierno se ha visto obligado en presencia  de s i
tuaciones de que era responsable an te  el país en ausencia de C. L. 
a quien consu ltar, y p ara  sa lvar a la m ayoría de nuestro  comercio 
in te rio r de crisis  inm inentes que am enazaban com prom eter su p ro 
pia ex is tencia  y solidez, de ordenar, como lo fue en fecha 7 de E nero  
de 1865 el curso forzoso de los b illetes de Banco en los térm inos y 
condiciones que expresan los decretos de 20 de Jun io  de 1S66 y de 
13 de D iciem bre de 1867. E n el folleto agregado titu lado , C risis de 
1866, observaréis que la resolución fue ap laudida y sostenida poi- 
una g ran  m ayoría de nuestros com erciantes firm ados en la solicitud 
de fecha Jun io  de 1866.

E n v is ta  de la necesidad de ta les m edidas tan  lam entables

27
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cuanto  im prescindibles y aunque d ictadas por las razones expuestas 
y demás, que expresan los considerandos de los decretos referidos, el 
G obierno 110 ab riga  la confianza n i está seguro de haber hecho lo 
sufic ien te  para  la reglam entación de estas instituciones, poniéndo
los al abrigo, en lo posible, de los abusos en la concesión del cré
dito  o de los erro res de las direcciones y aún  de los pánicos casi 
siem pre infundados; de modo que se concilie la m ás am plia  libertad  
con las g a ran tía s  que deben darse necesariam ente al comercio, y 
com binándose los fueros de la libertad  económica au to rizada  por 
la ley con la seguridad  y el in terés público.

Tal vez se ha om itido en el referido  D ecreto, por un exceso de 
liberalidad , a lgunas disposiciones res tric tivas , y quizá muy necesarias, 
en el ejercicio de las facultades B ancarias, si se tiene p resen te  que 
toda buena institución  tiene su lado malo, que toda ven taja  a r ra s tra  
tra s  si inconvenientes y que toda com binación com ercial, in d u stria l 
o financiera , está su je ta  a ciertos riesgos por los erro res o abusos 
que pueden com eterse por la G erencia o D irección de las m ejores 
instituc iones; pues así como el uso p rudente  del crédito  es a la  vez 
sín tom a, causa, o efecto de progreso y en cambio el abuso insensato  
de él excita la fiebre de especulaciones, desvía los capitales del buen 
cam ino p ara  lanzarlos en sendas inc ie rta s  o peligrosas, así tam bién 
la fa lta  absoluta o la deficiencia de reglam entación  B ancaria  que 
sirva  de contrapeso a la ilim itada  libertad  de fundarlos sin  una 
conveniente responsabilidad, puede llegar a poner un día los nego
cios en m anos de personas im prudentes, incapaces o quizá irresp o n 
sables que, preparen  s in  pensarlo , en medio del brillo  de una  p ros
peridad  general ficticia, la ru in a  de m illares de fam ilias, después 
de provocar dolorosas crisis  com erciales.

E stas consideraciones sobre las que el Gobierno tiene el honor 
de llam ar m uy seriam en te  la ilu s trad a  atención de V. H. son las 
que d ieron m érito  al ú ltim o Decreto expedido con fecha 16 de D i
ciem bre de 1867, que corre agregado a esta m em oria, por el que se 
suspendió h asta  daros conocim iento de la verdadera  situación  y modo 
de ser de los Bancos actuales, la  nueva fundación de otros que se 
so licitaban. Con este Decreto, de ca rác te r tran s ito rio  y tem poral, el 
Gobierno 110 ha  desertado de sus p rincip ios liberales en esta  m a
te ria , sólo quiso sa tisfacer las reclam aciones de la p arte  del com er
cio im portador, el m ás d irec tam en te  ofendido a causa de la tr ip le  
declaración del curso forzoso de los b illetes de Banco en un período 
de 36 meses, y sobre todo porque com prende la superioridad , que 
ta les m edidas, por dem ás v iolentas, que a tacan  el derecho y la ju s 
ticia, nos hacen disfavor en el ex terio r, producen tra sto rn o s al co
m ercio nos ponen al borde del pésim o sistem a del papel moneda, cuya 
necesidad debe ev itarse  en la R epública sino se quiere que se r e 
tire n  los capitales m etálicos de aquí, llevándose consigo el com ercio
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de exportación prim ero, el de im portación como consecuencia des
pués, a otros m ercados próximos, donde gocen de m ás seguridad  y 
no se vean de im proviso sorprendidos de indisponibilidad , con d is
posiciones que, si se ju s tifican  sobradam ente por la época anorm al 
que hem os a travesado  y aún que siguiendo el ejem plo de o tras  N a
ciones en casos idénticos, nadie las lam enta m ás que el Gobierno 
que las dictó, eligiendo en presencia de m ales, el m enor, p a ra  sa l
var situaciones sobrem anera difíciles, política y com ercialm ente h a
blando, que por ser dem asiado conocidas es inú til re la ta r ; s i tu a 
ciones que por d iversas c ircunstancias v in ieron a pesar sobre el Go
bierno Provisorio , y cuya solución, la prudencia, la  razón y las 
conveniencias públicas aconsejaban ap lazar y tra n s fe r ir  p ara  una  
época perfectam ente norm al y constitucional.

Pero al tra ta rse  de reg lam en tar los Bancos, es m enester tener 
p resen te  que, si la experiencia p rueba que la excesiva reg lam en ta
ción nada ha previsto  en esta m ateria , y m uchas veces queriendo 
ev ita r ha agravado los defectos y peligros de los establecim ientos 
de crédito , la m ism a experiencia nos presen ta  mil ejem plos desas
trosos por abusos especiales con tra  los cuales la legislación podría 
sin  poner trab as al crédito  tom ar algunas disposiciones.

En ta l concepto, el Gobierno que opina que toda reg lam en ta 
ción bancaria  debe lim itarse  a ev ita r los abusos que se pueden co
m eter en el libre  ejercicio de esa in d u stria , y no m ás allá , c ircuns
cribiendo cada establecim iento  de crédito  a la esfera que le sea p ro 
pia, según su na tu ra leza  y en una extensión proporcional al monto 
de su propio capital, se perm ite  p resen ta r a la a lta  consideración 
e ilu strado  estudio  de V. H. las proposiciones sigu ien tes:

1^ ¿L a p lu ra lidad  de Bancos es conveniente o 110 en la R epú
blica, y puede o no im pedirse desde que es un ram o de in d u s tria  
que no está  prohibido por la C onstitución?

2<? E l ejercicio de la libertad  bancaria  debe reg lam en tarse  con
venientem ente, p a ra  ev ita r erro res o abusos trascenden ta les al país.

3? La reglam entación  debe ser p ruden te  y dentro  de lím ites 
que 110 n eu tra lice  los beneficios del crédito  que esos estab lecim ien
tos son capaces de p res ta r.

4? A dm itido el princip io  de la reglam entación en la form a in d i
cada en la proposición an terio r, quedaría  que exam inar el modo 
de se r de nuestros Bancos, el cómo en tienden y usan de esa lib e r
tad bancaria , así como las causas que puedan producir la inm ovili
dad de los valores depositados en ellos, y como consecuencia las 
crisis  com erciales que son consiguientes.

59 E xam inar tam bién si nuestros bancos llam ados de em isión, 
depósito y descuento obligándose al po rtador con billetes pagaderos 
a la v ista , se im posib ilitan  de cum plir sus com prom isos por e jercer 
a la vez de grado o fuerza  las funciones de los Bancos h ipotecarios
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y sin tener las condiciones de ta les; y vice versa, si los h ipotecarios 
que em iten  billetes a plazo fijo, hacen operaciones que son propias 
a la escencia de las p rim eras, sin e s ta r  preparados al efecto y para  
responder a todo m om ento a obligaciones pagaderas a presentación.

Como corolario  de las proposiciones expuestas, a juicio del Mi
nisterio , la reglam entación o m ás bien las adiciones a hacerse al 
decreto de Mayo de 1865 deberían reposar en las liases sigu ien tes:

l'-’ R estrin g ir la em isión de todos los Bancos al capital re a li
zado o al doble, m á rim u n  que en ningún caso deberá excederse, no 
por el peligro de la trip le  em isión sino como medio de obligarlos a 
lim ita r  sus operaciones con relación a aquél, en una plaza en que 
es tan  difícil rea liza r la m ejor ca rte ra , en m om entos de crisis.

2'.' Los Bancos deberán tener perm anentem ente en sus cajas el 
equivalente de capital realizado o al menos la m itad de él en m oneda 
de oro o p lata  corriente, no debiendo contarse como m etálico el pa
pel de otros Bancos.

3‘** No au to riza r la creación de n ingún  Banco nuevo, cuyo ca
pital realizado no sea lo menos de 500,000 $ o un millón de pesos.

4? O bligar a los Bancos ex isten tes a e levar su cap ita l realizado 
a la sum a expresada dentro  de un térm ino  prudencial, después de la 
publicación de la Ley, quitando la facultad  de em itir si alguno no 
lo hiciere.

5<í Conceder a los Bancos que estuv ieren  fuera de estas condi
ciones un térm ino para  e n tra r  en ellas, so pena de liquidación.

Con resoluciones sem ejantes y a lgunas m ás que se desprenden 
de las consideraciones expuestas, no habrá tem or en lo sucesivo de 
la necesidad de nuevos cursos forzosos, debiendo persuad irnos ín ti
m am ente de que, si los Bancos se encuen tran  alguna vez en em ba
razos, no es debido a su p luralidad , sino a que com unm ente e x tra 
lim itan  las condiciones que les son escenciales para  funcionar bien, 
olvidando las reglas m ás ru d im en ta ria s  de los fundam entos de se 
guridad  y solidez sobre que reposan, inm ovilizando el activo, es 
decir, el capital y la ca rte ra , que deben ser siem pre de una rea liza 
ción fácil y a lodo in s tan te ; y, preciso es confesarlo, a ello han 
contribuido a m enudo los gobiernos de todas p artes que por sus 
u rgencias se hacen p re s ta r  g ruesas sum as, cuyo pago es siem pre 
en el hecho y el derecho aplazado a largos años, lo que es doble
m ente peligroso en m ercados donde los efectos públicos no encuen
tran  fácil colocación y en los países adonde los gobiernos disponen 
de Bancos N acionales.

En sum a, en opinión del M inisterio, es im prudente  p e rm itir 
fu n d a r librem ente, sin  lím ites, establecim ientos que, por la n a tu ra 
leza de sus operaciones, por la facilidad con que el público les p resta  
crédito  y confianza, creyéndose g aran tido  por la fiscalización oficial, 
casi siem pre ilusoria, pueden llegar a ser m uy perjudiciales, sino
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se les som eten a las condiciones de seguridad  que les son in d is
pensables.

La libertad  en este caso no tiene por lím ite  la libertad  m ism a 
sino el orden arm ónico, que no consiente el abuso de su ejercicio 
en perjuicio de tercero. En apoyo de lo expuesto el célebre econo
m ista contem poráneo Mr. M. Chevalier, uno de los m ás celosos de
fensores de los Bancos libres, se expresa así:

« P ara  que un Banco que tiene la doble responsabilidad de bi- 
« lletes en circulación rcem bolsables a la v ista  y de depósitos exigí- 
« bles a voluntad, esté en buena situación, es necesario  v ig ilar que 
« tenga su activo líquido, es decir:

« l 1? Que los efectos de comercio en ca rte ra  sean buenos y con 
« vencim iento próxim o; o rd inariam en te  los Bancos se im ponen o se 
« les impone  un m áxim o a los vencim ientos.

« 2f-’ Que los adelantos que hagan reposen sobre títu los de fá- 
« cil curso.

« 3? Que tengan siem pre en caja una notable can tidad  de nu- 
« m era rio ; y en fin :

« 41? Que su capital esté representado, sea por valores que pue- 
« dan venderse fácilm ente sea le tras  de cambio a corto o razonable 
« plazo y sea tam bién  por una buena parte  de escudos sonantes.»

El desconocim iento u olvido im prudente de estos p rincip ios e le
m entales, ha sido desconocido a m enudo en el mundo, y de aquí el 
descrédito  de los Bancos como instituciones libres; se les deb ilita  
y se les expone a d ificu ltades tales, que siem pre que han aso 
m ado repercu ten  sobre el comercio, agravando las c risis  n a tu 
rales, cuando no las ocasionan o no las de term inan  ellos mism os, y 
es perderse  en la región de las qu im eras buscar resolución al p ro 
blem a en o tra  parte .

El M inisterio  ha perm itido  en tenderse y ser por dem ás m inu 
cioso en esta m ateria , por que en la ac tua l situación económica 
del país, es la que m ás reclam a una principal y ap rem ian te  so lu
ción y es una de las que m ás afectan  a nuestro  presente y a nues
tro  porvenir.

A ntonio  AI. Marques.

"El Siglo”. ¡Montevideo, 17 de abril  de 1868.

N'-‘ 2 0 — [E s tu d io  sob re  los bancos por E m ilio  H ornero.J 
[M ontevideo, a b ril 1S de 1S6S.]

LOS BANCOS.
La atención pública está fijada  en una de las cuestiones más 

g raves y más trascenden ta les que puedan in te re sa r al po rven ir eco
nómico de este país.
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N um erosos artícu los han  visto  ya la  luz pública y a m edida 
que se acerca el p rim ero de junio, los ánim os se ag itan , los tem ores 
se acrecien tan , y como sucede siem pre en v ísperas de una resolución 
defin itiva , los tím idos se espan tan  y contribuyen 110 poco a in tro 
ducir la desconfianza en el ánim o del pueblo.

E n  El Siglo del 9, el señor B arón de Mauá, persona tan  carac
terizada por su a lta  posición como por su la rg a  p rác tica  en los ne
gocios bancarios, publica un extenso artícu lo , que debe haber p rodu
cido, no lo dudamos, profunda sensación. En la ín tim a persuación, 
que las ideas en él vertidas 110 son sino la expresión de una con
vicción sincera, nos atrevem os a contestar, aunque n uestra  palabra 
110 vaya acom pañada del prestig io  que p res ta  la posición, el nom bre 
y la im portancia ; causas que m ilitan  siem pre en las ideas que los 
hom bres se form an de las cosas.

E 11 medio de los innum erables progresos, que carac te rizan  este 
siglo, siglo indudablem ente de transic ión , la in stituc ión  bancaria , 
ta l como hoy se encuentra  es uno de los m ás poderosos agen tes; 
pero los princip ios en que se funda, mal com prendidos o 110 bien 
estudiados todavía, siguen en todo la m ism a ana rq u ía  de ideas de 
la ciencia a que pertenecen: la econom ía política, de que puede 
decirse, no hem os dado sino los p rim eros pasos. E m pieza sin  em 
bargo, a com prenderse, que esta ciencia, tan  poco d ifundida, y cuyo 
conocim iento in teresa  tan to  al rico cap ita lis ta  como al pobre prole
tario , es el fundam ento  sobre que ha de constru irse  la sociedad m o
derna, y que el problem a social estará  resuelto  el día en que sus 
princip ios adqu ieran  la estab ilidad  y la fijeza de todas las ciencias 
exactas. M ientras así 110 suceda, hem os de vagar de indecisión en 
indecisión, de e rro r en erro r, y desdeñando teo rías no com prendi
das, nos arro jarem os en brazos de esos hom bres que se llam an p rác
ticos, por que tienen  la v ista  corta, y porque olvidándose de u lte rio 
res consecuencias, 110 se fijan  sino en el m al del m om ento y 110 ad 
v ierten  que hay leyes invariables, que cuando se violan, tienen  ine
vitab lem ente que tra e r  por resu ltado  nuevos trasto rn o s y m ayo
res m ales.

El artesano  que hace uso de la regla y del compás y el indus
tr ia l que se sirve de las leyes m ecánicas y físicas, saben que un  cono
cim iento  ilu strado  de esas leyes tra e rá  por resu ltado  m ás fácil y 
m ejor aprovecham iento de las fuerzas n a tu ra les  de que disponen. 
¿Y por qué en las transacciones económ icas ha de haber una teoría 
fundada en los preceptos de la sana razón y de la lógica, cim entada 
con argum entos indestructib les, basada en el conocim iento del hom 
bre, cuyo origen sea el estudio de las leyes providenciales que rigen 
a las sociedades y en el terreno  de la p ráctica  una teoría abusiva 
y a rb itra r ia , que 110 su jetándose a m ás reglas que al capricho, a la
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m ala fe o a la ignorancia, hagan de cada caso que se p resen te  una 
fórm ula nueva y las m ás veces con trad icto ria?

Si la teo ría  se halla  en contradicción con los hechos, es o porque 
las causas que los producen 110 han  sklo bien observadas, o porque al 
princip io  110 ha sido suficien tem ente debatido e ilustrado , o más 
bien, por que la teo ría  es falsa, pero nunca por que lo que sea ver
dad teóricam ente deje de serlo en el te rreno  de los hechos.

M uchas y poderosas son las causas que p e rtu rb an  la  econom ía 
social; el m ejor conocim iento de esas causas, su estudio detenido, 
es, en nuestro  concepto, el único medio de ev ita r los m ales que ellas 
ocasionen y 110 el desconocim iento de las verdades m ás c la ras  y 
patentes.

No es nuestro  ánim o a tac a r n inguna de las in stituc iones de 
crédito  que se encuen tran  hoy establecidas en M ontevideo; p o r el 
con trario , creem os que los beneficios que ellas han  producido al país 
y al desarro llo  de su comercio son incalculables; que los m ales que 
pueden producir no son sino tran sito rio s  y que la libertad  de B an 
cos como el afianzam iento  de todas las libertades 110 podría efec
tu a rse  sino después de algunos trasto rnos y sacudim ientos in ev ita 
bles, reacciones pasa jeras a que están  sujetos por su p ropia n a tu ra 
leza. Pero 110 debemos empero, olvidar, que si los Bancos co n tribu 
yen poderosam ente al progreso social encuen tran  en ello su benefi
cio y así como el comercio 110 podría ponerlos en contribución por
que con su activ idad, su  contracción y su honradez ha dado lu g a r 
a sus b rillan tes  beneficios, aquellos 110 pueden ex ig ir del Comercio 
o tra  cosa que la e s tric ta  ju s tic ia  y la observancia de las leyes.

T res veces en tres  años se han violado estos preceptos.
Poderosísim as razones influyeron  en el p rim er decreto y 110 en 

tra rem os a averig u ar si hub ieran  podido ev itarse  o si los Bancos 
dieron en esta como en tan ta s  ocasiones una  m uestra  de g rande  
im previsión. Las circunstancias m ateria lm en te  excepcionales por que 
pasaba el país, los peligros que lo am enazaban parecían  au to riz a r 
esas m edidas. Así lo com prendió el Comercio y el país entero. E spe
ra ro n  pues con paciencia y con confianza. Pero no sab ían  que cuando 
una  vez se ha violado un principio, cuando se ha falseado, con la 
m ejor intención, uno de los derechos m ás sagrados del hom bre, fá 
cilm ente se encuen tran  después pretextos para  falsearlos de nuevo; 
y ya por que los gobernan tes hayan  perdido el pudor que detiene en 
las p rim eras faltas, o por que el público se haya acostum brado a 
las in justic ias, se m ira  con ind iferencia  lo que an tes se considera
ría  como un atentado.

E l segundo decreto, consecuencia del prim ero, fue menos ju s ti f i
cado, y el señor B arón de Mauá da la verdadera  causa. El Banco 
que lleva su nom bre, fue v íctim a de la perversidad  hum ana, de ru 
m ores esparcidos adrede en el público y de un p lan de ataque p re 
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m editado de antem ano — ¿E ran  estas solas las causas que m otiva
ron la crisis  de ese Banco? Creemos que no. Es indudable que la 
envidia y la calum nia pueden ejercer una in fluencia poderosa en el 
ánim o del público, cuando vienen sobre todo apoyadas en un tr a s 
torno tan  completo, como el que produjo la crisis de Marzo en In 
g la te rra . Pero es tam bién indudable que la ciencia bancaria  tra ta  
de p recaverse contra esos ataques de la envidia y que en v is ta  de 
una conflagración como la que sufrió  el comercio inglés en esa 
época, era  p ruden te  creer que todos los ám bitos del m undo com er
cial se hab ían  de re sen tir  profundam ente. E ra  p rudente  tam bién, 
no deber en n ingún  caso, las fuertes sum as que ese establecim iento 
ten ía  en valores a la v ista, em isión m ás peligrosa aún  que la oficial, 
pues no estando afecta a las necesidades de la circulación, corre a 
convertirse  en efectivo al m enor asomo de peligro. No era tam poco 
p ruden te  ten e r un  deudor de tan  poca solvabilidad como nuestro  
gobierno por una sum a que alcanzaba a la m itad de su cap ital, y 
con tar con la cuenta menos activa para  caso tan  violento e im pre
visto. Pero el gobierno es un cómodo deudor, por que p ara  d ispen
sarse  de pagar sus deudas, nos d ispensa de pagar las nuestras.

Las causas que han  producido la te rcer crisis  son poderosas, 
es cierto , m ás de lo que a p rim era  v ista parece; pero no es la p r i
m er vez que el país se encuentra  en iguales c ircunstancias y el curso 
forzoso no es tam poco la panacea un iversal que cure todas las llagas 
que se produzcan en la economía social.

Al enum erar el señor B arón las causas que han m otivado la 
p resen te  crisis, ha hecho una om isión notable y que en nuestro  
concepto es la m ás trascendental. La verdadera  causa, la causa p ri
m ordial, de donde derivan  los trasto rnos ocasionados en el crédito  
y en la im portación, proviene de una d ism inución rea l y positiva 
de la riqueza pública. Todos saben que la p rincipal in d u s tria  de 
estos países es la agronom ía, y todos conocen tam bién que sus pro
ductos han  sufrido  fuertes bajas en los m ercados ex tran jeros. La 
lana, uno de los p rincipales ram os de esta in dustria , vale hoy un 
cincuenta  por ciento menos, y las ovejas han bajado en la p ropor
ción de cuatro  a uno. Las pérd idas su fridas por los criadores de 
ovejas form an un quebranto  considerable para  los cap itales del país. 
Y aquí, como en todos los casos, tiene que cum plirse una ley eco
nóm ica: Y es que donde quiera que una in d u s tria  se encuentre  pa
ra lizada  o su fra  fuertes quebrantos, la d ism inución o baja de sus 
productos tiene que tra e r  paralización, q u e iran to s, trasto rnos, d is
m inución y baja en los productos de las o tras in d u s tria s; de aquí 
el m a lesta r del crédito ; de aquí las im portaciones excesivas y el de
sequilib rio  en tre  el consumo y la producción; de aquí las necesi
dades de oro para  los retornos, los pedidos a los Bancos y las d i
ficu ltades de su posición.
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E l abuso del crédito  no ha provenido ni de la creación de los 
Bancos libres, herm osa institución de que Montevideo puede hon 
rarse, ni de la facu ltad  de em itir el trip le  de su capita l en caja , pues 
n inguno de los Bancos, an tes que se d ictase el curso forzoso ha a l
canzado esa sum a en su em isión, y m uchos de ellos 110 han pasado 
de su existencia en caja. Por que la em isión, cuando es aceptada 
libre y vo lun tariam en te  110 puede hacerse pasa r más allá que lo 
que las necesidades de la circulación requ ieren ; y todo el poder de 
los Bancos reunidos no podrá hacer au m en tar la circulación de los 
b illetes siem pre que estos sean pagados con arreg lo  a la ley que los 
au toriza  — El abuso del crédito  así como las excesivas importacio
nes proviene de una m ism a causa, causa que los libros económicos 
de que tan  poco caso hace el Sr. Barón, explican de una m anera  sa 
tisfac to ria  a la razón y al buen sentido.

Es incuestionable que después que se estableció la tranqu ilidad  
en el país, que había sido agitado dos años por una guerra  desas
trosa, volviendo la confianza a los ánim os tom aron todos los ram os 
de comercio un desenvolvim iento que hasta  entonces no se había 
conocido. La g u erra  con el Paraguay , que luego se inició, dio al 
comercio m ayor activ idad  y m ovim iento. No teniendo la R epública 
O riental que con tribu ir sino con un puñado de soldados, su com er
cio 110 podía m enos de g an ar por la posición especial del puerto  da 
Montevideo, y las proveedurías del ejército , las em presas de vapores 
y el comercio volante del cam pam ento dieron lugar a m uy buenos 
y legítim os beneficios. El progreso del país y la inm igración, siem 
pre creciente, que insensib lem ente nos invade y que se d esparram a 
por cam pos y ciudades, con la necesidad de nuevas habitaciones, 
hacía sub ir constan tem ente los te rrenos urbanos y los cam pos de 
labranza: de aquí una fuerte  especulación en ese ram o. La in s ti tu 
ción de los Bancos libres aum entando  su núm ero y reduciendo su 
im portancia , popularizaba el crédito  llevando a las ú ltim as clases 
los beneficios an tes monopolizados por la a ris tocrac ia  del comercio. 
Un consum o siem pre creciente y que había pasado en los años a n 
te rio res  los cálculos más previsores, y el alic ien te  de abu ltadas g a 
nancias, incentivo poderoso en el esp íritu  del hombre, hab ía  au 
m entado las im portaciones de tal m anera, que los depósitos no bas
taban  ni bastan  todavía, a contener los artícu los que se aglom eran 
en los muelles.

Todo progreso está su jeto  a reacciones pasa je ras que detienen  
o re ta rd an  su m archa, y es que al desarro llarse  en las sociedades 
los elem entos que lo constituyen se desarro llan  al m ism o tiem po 
otros elem entos perturbadores, correctivo necesario, que contribuye 
a afianzarlo  sobre bases só lidas y du raderas. Así se ha visto s iem 
pre, en la v íspera de las g randes crisis com erciales, un g ran  m ovi
m iento  una activ idad  ex trao rd in a ria  y la iniciación de em presas
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nuevas y de vasto porvenir, que si bien al p rincip io  han  contribuido 
110 poco al m alesta r general con el desviam iento  de los cap ita les de 
otros ram os de industria , 110 ta rd an  con sus benéficos resu ltados en 
cu ra r las heridas que produjeron entonces.

El establecim iento  de los bancos libres, aum entando las fac ili
dades del crédito, indujo  110 hay duda a dar m ayor ensanche a los 
negocios, y 110 es ex traño  que banqueros poco experim entados care 
ciesen de la p revisión necesaria  y que el comercio 110 acostum brado 
todavía a tan ta s  facilidades se dejase a r r a s tr a r  por la  fiebre de los 
negocios; pero esto hub iera  sido de poca m onta si o tra  causa más 
grave, de que ya hemos hablado, no hub iera  venido a m ezclarse a 
las que ya existían .

Desde que se ha iniciado la discusión sobre los bancos, todos se 
esfuerzan a encon trar en la em isión la causa y el rem edio de los 
conflictos por que pasam os — Pero preguntam os, si la  em isión no 
ex istie ra  y el desequilibrio  en tre  el consumo  y la producción hubiera  
tra ído  la necesidad de rem esas en oro ¿hub ieran  dejado los acreedo
res de los bancos de sacarlos de sus arcas?  ¿se hubiera  autorizado  
a los bancos a pagar sus deudas con vales a la v is ta  solo converti
bles después de seis m eses? ¿se hub ie ra  consentido que los acreedo
res perdiesen un diez o quince por ciento p a ra  tener el oro que p re 
cisaban? ¿se hub iera  perm itido  a los bancos au m en ta r sus opera
ciones, luego sus ganancias, y hacer de una m edida que podía re 
pu ta rse  necesaria  la ocasión de una ganancia  in ju sta  e inm oral?  ¿se 
hubiera  hecho todo esto sin  consu ltar a los acreedores de los bancos? 
S eguram ente que 110 —  Los bancos hub ieran  sido tra tad o s  entonces, 
como deben serlo, como una sim ple casa de comercio y como ella 
su jetos a las eventualidades y peligros que pud ieran  aca rrea rle s  los 
m alos negocios, las especulaciones arriesgadas, la fa lta  de precaución 
y de c rite rio  p a ra  los préstam os, la im previsión, la m ala fe, la in 
capacidad, y la ignorancia.

Y nosotros sostenem os que la em isión 110 tiene en este caso 
sino una p arte  secundaria  — E stá  probado que aún  en las g randes 
crisis  los bancos han podido au m en tar sin  peligro su em isión: p rueba 
de ello lo sucedido con el Banco de In g la te rra  el 12 de m arzo y que 
el Señor B arón c ita  dos veces en su artículo , que habiendo sido au 
torizado por el parlam ento  p ara  au m en tar su em isión i l im itada
mente, pudo hacer con ella fren te  a sus com prom isos y no vio sin 
em bargo agotada su ex istencia en caja — P or que hay que ad v ertir  
de paso, que el parlam en to  Inglés no decretó el curso forzoso de los 
b illetes de Banco sino la facultad  de ex tender su em isión m ás allá  
de lo que sus esta tu to s le perm itían .

Cuando la m alevolencia y la perversidad  hum ana ocasionaron el 
a taque al Banco Mauá y Ca. después de los sucesos de In g la te rra , 
el m ism o señor B arón confiesa y nosotros fuim os un testigo  p resen 
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cial, que la g rande afluencia de acreedores 110 era  de los poseedores 
de billetes, pues el comercio los recibía con confianza en todas p a r
tes, sino de los depósitos y otros valores a la v ista, vicio que p ro
venía no de la em isión, ni de la ley que la lim ita, sino de la p a r t i
cu lar organización del Banco.

Nos sería  fácil tam bién probar que la posición d ifícil de los ban
cos hoy, tiene su origen en las m ism as causas y los m ism os vicios; 
pero los lím ites estrechos de un artícu lo  de d iario  110 nos p e rm itiría  
extendernos lo bastante, y de o tra  m anera podíam os tal vez 110 ser 
bien com prendidos o mal in terpre tados.

,Si la em isión 110 lia sido la causa principal tampoco puede ser 
el rem edio.

Los cinco meses que llevam os de curso forzoso cuestan  al país, 
no lo dude el señor Barón, m ás de dos m illones de pesos, y si lo que 
110 creem os el Gobierno y la L eg isla tu ra  110 se in sp iran  en o tras  
ideas que las que puedan encon tra r en los consejos in teresados de 
los banqueros o en los te rro res  exagerados de las gentes tim ora tas , 
y prorrogan  el decreto de curso forzoso, esta pérdida llegará al do
ble y aún m ás, pues los b illetes de Banco su frirán  una depreciación 
de un quince, vein te y Dios sabe cuanto por ciento.

Lo que m antuvo  el oro casi a la p a r del papel d u ran te  la  e je
cución del p rim er decreto de curso forzoso era la ín tim a  seguridad  
de todos, que cum plido su térm ino, volverían las cosas a su p rim itivo  
estado y que una m edida tom ada en circunstancias tan  c ríticas  para  
el país no volvería a repe tirse  en mucho tiempo. ¿Pero hoy, después 
de tres decretos en tres años, cuando todavía 110 cum plido el ú ltim o  
se prorroga, en v irtud  de qué principio, de qué derecho, se podrá 
obligar a nadie a creer que esa prórroga 110 será indefin ida y que 
ese papel 110 se convierta con el tiem po en m oneda nacional como 
el papel m oneda en Buenos A ires o los asignados en F ran c ia?  ¿P o 
drá creerse en la pa labra de un Gobierno que ha faltado tres veces 
a ella?  ¿Y podrá creerse en la p a lab ra  de n ingún G obierno? ¿P od rá  
tenerse  confianza en las prom esas de los Bancos cuando ellos m is
mos nos dicen que 110 podían cum plirlas?

Por o tra  p arte  creem os que el señor B arón exagera los m ales 
y tra sto rn o s que la conversión puede acarrearnos, los que tom ados 
en su m ás extensa m agnitud 110 a lcanzarán  ni con mucho a ig u a
la r  los que la p rórroga puede ocasionar.

El pánico que por su natu ra leza  es violento, irreflexivo y ciego, 
se aplaca con la facilidad con que se despierta , y es sólo te r r ib le  
por la m anera im prev ista  con que aparece. Sólo los valores a  la 
v is ta  y los b illetes pueden esta r su jetos a esta clase de peligro. H e
mos visto que los b illetes siendo indispensables a las necesidades de 
la circulación 110 acud irán  a cam biarse a la vez y en un m om ento 
dado; es de espera r que los Bancos se hayan precavido (y e s tán  a
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tiem po todavía) con tra  el segundo ataque no recibiendo depósito, 
sino a un plazo determ inado.

Por lo dem ás si la quiebra de algún Banco tra jese  una descon
fianza m ayor y m ás justificada , los depósitos que de los o tros se 
re tira sen  a medida que fuesen cayendo los vencim ientos no ir ía n  a 
e n te rra rse  bajo de tie rra  y el uso de los cap ita les que. desaparecía 
para  los bancos 110 por eso desaparecería p a ra  el público — Los po
seedores de esos cap itales así que se viesen con su dinero en caja 
no sab rían  qué hacer de él y buscarían  colocarlo en o tras m anos qué 
les m ereciese más confianza. Como el comercio es el g ran  consum i
dor de los capitales disponibles vendrían  a p a ra r  a sus m anos y 
con ellos pagaría  las deudas que tiene con los bancos —  Cadena m a
ravillosa y com plicada por la cual se ve que cuando un capital no 
lia sido destru ido ni en terrado , aunque desaparece p ara  algunos 110 
por eso desaparece para  el país que lo posee.

Creemos, no obstante, que el comercio y el país entero  tend rán  
que luchar por a lgún tiem po con se rias  d ificultades, pero de eso al 
desquicio, al desm oronam iento social, que el Sr. Barón se esfuerza 
en p in ta rnos con tan vivos colores hay una g ran  d istancia, y no 
podemos menos de creer, que han pesado enérgicam ente en su 
ánim o, las aprehensiones y tem ores, que un com erciante honrado, 
celoso de llen ar sus com prom isos con el público, debe experim en
ta r  en presencia de un porvenir, que considera incierto  y preñado 
de peligros.

O tra objeción que 110 querem os d e ja r pasar sin con testar, es 
que m ien tras  que no se equilibren  las im portaciones con las expor
taciones, el exceso de las p rim eras tra e rá  por resu ltado  inev itab le  
la exportación del oro.

Las causas que m otivan el desequilibrio  en tre  la im portación 
y la exportación son idén ticas en Buenos A ires y M ontevideo; a llí 
tam bién los artícu los de exportación han  sufrido  una baja notable, 
y los estragos del cólera m ás te rrib le  en sus efectos que en M onte
video, han paralizado tam bién  las faenas de los saladeros. Los de
pósitos de A duana atestados de artícu los y los bajos precios que 
obtienen en el m ercado, a tes tiguan  los excesos de la im portación. 
Luego el desequilibrio  en tre  la exportación y la im portación es ta m 
bién notorio . No conocemos sin em bargo ningún decreto que haya 
prohibido la salida del oro, ¿y qué o tra  cosa es que una prohibición 
el decreto de curso forzoso? ¿No obliga a pagar una m ulta de diez 
y quince por ciento a aquel que quiere exportarlo?

P or lo demás, como los productos no se pagan sino con produc
tos, m ien tra s  el país 110 tenga productos suficientes con qué com 
p ra r y pagar esos artícu los, las casas im portadoras, sus ac tua les po
seedores, que por lo general 110 son sino consignatarios de sus re 
m iten tes de Europa, se quedarán  con sus artícu los sin poder ven 
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derlos, y las exportaciones de oro 110 se efectuarán, en todo caso, 
sino en reducida escala.

Por últim o, el señor B arón en su in te resan te  artículo , p rofiere 
contra  los otros Bancos y con tra  el suyo propio una acusación g ra 
vísim a, y es que faltando  a la ley que los obliga a tener en d inero  
en caja el tercio de su em isión, hacían  fig u ra r como efectivo los 
b illetes de los otros Bancos. Abuso incalificable, que la ley 110 ha 
podido au to riza r y que nos hace creer, una vez más, que la inspec
ción de Bancos, aunque hecha por las personas más idóneas y hono
rables, p resen ta  en su ejecución d ificu ltades tan  g randes y una fisca
lización tan  difícil, que en vez de una g a ran tía  para el público, es, 
por el contrario , un medio seguro de ex trav ia rlo  en sus apreciaciones.

Concluirem os pidiendo con el señor B arón, la reform a inm e
d ia ta  de la ley bancaria . Pero una  reform a rad ica l que evite p a ra  lo 
sucesivo la repetición de los m ales y abusos que ha ocasionado. Una 
reform a que 110 fijando á los Bancos ta l o cual lím ite, siem pre a rb i
tra rio , y que sólo sirve para  ex trav iarlo s, considerándose seguros 
cuando no han pasado el lím ite  que la ley les m arca, perm ita  a cada 
uno según su capital, el género de sus operaciones, la confianza que 
in sp ire  al público y el centro donde se ejerza su activ idad, aum en
ta r  o re s tr in g ir  su em isión según le m arque el estudio de o tra s  le
yes que 110 dependiendo de la frag ilidad  hum ana, ni del capricho 
de los gobiernos, llevan en sí el castigo  de los excesos que lleguen 
a com eterse.

Es así que el Gobierno desprendiéndose de ranc ias preocupacio
nes, ya vengan de la Europa ilu s trad a  o de las incultas, pero fé r t i
les regiones de la Am érica, debe elevarse a la a ltu ra  de un  gobierno 
civilizado y republicano, d istribuyendo  a todos, al rico como al po
bre, al com erciante como al banquero, al ex tran je ro  como al n a 
cional, paz, seguridad  y justic ia .

E [m ilio ] R [om ero ]

“El Siglo". M ontevideo, l'S de a b ril de 1SGS.

21 —- [D eclaración de los com erciantes de M ontevideo en fa 
vor de la conversión en oro.]

[M ontevideo, m ayo 27 de 186S.]

Cuestión  B ancaria .

Los o bajo firmados declaramos que habiendo elevado una p e t i 
ción al Senado para que los Bancos paguen en ORO el 1? de Junio  
próximo, no estamos conformes con n ingún proyecto que. no sea
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bajo la base de la conversión; aceptando como arreglo el proyecto  
Esteres  con una pequeña modificación.

Montevideo, Mayo 26 de 1868.

Z im erm ann F a irs  y ca., Joaquín  E rrazquin , N icasio B alparda, Pe
dro X im eno, E ugenio L egrand, Ju an  da Silva F igueiras, Jaym e Ci- 
bils, F rancisco  Perez, Em ilio  C astellanos y ca., Duguid y ca., José 
M. Cibils, Félix  Bujareo, Pablo Duplesis, A. F. Decazes y ca., E sca
lada y V idiella, F rancisco  A. Vidal, Jac in to  V illegas, Ju an  Della- 
Zoppa, Diego Bell, Roberto W ilson, Felipe H. Iglesias, F rancisco  
Devizenzi, Ju an  D. Jackson, F rancisco  J. E rrazqu in , Jorge Ib a rra , 
Vicente V idaurrazaga, Federico M agariños, Francisco  González, Ju an  
P ern in , H. Tam pied, E duardo  Gowland, N arciso F a rr io ls  y ca., 
A gustín Cibils, Le-Bas y R odríguez, F rancisco  Veiga, E ugenio Da- 
guerre, A ndrés Folie, M. Petit, D rable Hs. y ca., Shaw  Hnos. y ca., 
Thom as Tom kinson y ca., Bates S takes y ca., R odger Hnos. y ca., 
C arlisle Sm itli y ca., Chas Brownell y ca., G eittng Hnos. y ca., 
Proudfoull H all y ca., Lum b Hnos. y ca., Bell & Towers, B arbour 
B arclay y ca., T w entym ann & Isaac, H arbysh ire  Glover y ca., D. C. 
Thom pson y ca., De Lisie y ca., Bem ber y H eym endahll, Le-H ir 
B arnett y ca., M alim am m  y ca., Roosen H offm ann y ca., F erber 
H ulin y ca., F els Seyffert y ca., Stolc y ca., Bofill y R oura, D om in
go N. Golusso, Miguel R. Correa, S ienra M orrinson y ca., Santiago 
Queirolo, José L. B rito, Jaym e Scarnicliia, Juan  Thode, Carlos Mu
ñoz, B runo Mas, N ellekoven y ca., José E spalter, Gustavo H eber, 
Me. Lean Boechin y ca., Mateo G. Zúñiga, Ram ón Mora, José Cla- 
ret, J. Lesum aga, Felipe Velasco, M anuel F ranco y ca., Costa y Ca., 
E duardo B ustam ante y ca., F erm ín  B alparda, Zenardo y ca., Mateo 
Queirolo, Pedro  M ainero y ca., A ntonio Rubio, S. G aravagno linos., 
F ig a ri y ca., A ndrés Solari, E. L. Fossem ale, R afael Cabal, V íctor 
Bouflland, Em ilio  Lapuente, José Rovira, A lberto Dax, K. C arrick, 
G. K olsted y ca., A. W olff, A. M urray, John Cooper, Tom as T om 
kinson hijo, A. Wolff, Carlos Valdez, Ju an  Rossell y R ius, J . Mac- 
m illan, Felipe Belmon, E ufrasio  J. G arcía, José M aría Belo, Miguel 
Merello, A. T ravega, por P ach ia ro tti y B alparda, A rtu ro  Lemoine, 
C ateura y ca., Rossell, y Davison, José M ontebruno, Ju an  B. V ig
ilólo, A icardi y ca., L andinelli y B rusoni, F rancisco  D. Costa, Pablo 
B. Casenave, M anuel G. C. Silva, A gustín  C arlevaro é hijo, L uis 
Costa, A ntonin  Coffa, L. Suncad, G uillerm o V anrell, José M aría 
A ram buro, Ram ón P. Coll, Magin A rtigas, H. Gaquerell, F. Gómez,
A. Brogua, F rancisco  Otaola, pp. Feo. Costa, L. D. Costa, Pablo De- 
luchi, P rim o Liendo, Doroteo Liendo, C. R iggardi, José M orera, J. 
Veiga, A. Carlos Servieri, Exequiel M aderna, Sam uel Blixen, G. 
Peltzer y ca., B randes W illig, G. B ehrens, A. Moulia, J. Cebat, C ar
los Zum felde y ca., T im oteo R. Corcoran, J. Roig, M aru, A. M orin
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y ca., Ed. M aricott, C. T. Viale, A. E. Seeger, E. R isso, Ju an  Grun- 
w ald, L. L em arquant, H ipólito Real y Prado, Telesforo H erran , 
John  Peltzer, E. Y illarino, A. Bousquet, Tom as F lorenza, Galli y 
ca., Lucio M artínez, Cesar Conesa, P. D ebenedetti, L uis Bonomi y 
com pañía, D. M anuel Illa, Zum arán y ca., P iñeiro  hijo  y ca., Pedro 
F a r in i (p ad re ), Carlos Domecq y ca., F rancisco  Colomho, B ollini 
Gaetano, F rancisco  R abajoli, M. B arto rm en  y ca., Ju an  Goyeneche, 
Beglie Antonio, V illan é hijos, P. E tcheverry , Mateo A ntola, Carlos 
Lanza, A. S arn ignet, F rancisco  Lanza, Pedro E yhara le t, Ju a n  La- 
taillade, M. H arisper, José A rbibildi, C. A. E yaralde, J. B. Campo- 
donico, F erm in  Iru r tia , A rseni G arcía, Ignacio Rosendo, Ju an  Prig- 
gione, Angel Rosco, José Calcagno, José Rey, A ntonio C arballido, 
Cronvllel y ca., Lucio José Pombo, Ju a n  C ervetti, A gustín  Caffera, 
Ju an  R. Puyo, A ntonio R icary, Tom as V eirano, L andinelli y Bra- 
goni, Isidoro  Rodríguez, Antonio F reiero , C esar Falcone, D esiderio 
R icavy, Ju an  L. Ramos, Ju an  A.Neves, A ntonio M orexiano, M arius 
Clavel, Pedro Lalanne, Augusto Bellies, V icente R. B alendres, G ailhan 
H erm anos, S. Muentes, Gerónimo &. S turlese, José G. T urquí, Fe- 
r ra ro  y ca., E nrique F e rra ri, C esar Bemondino, J. M. D ufaure, 
Agostillo F e rra r i, N icolás y José Franco, B. Recalde hijo, A tanacio 
Seoane, Por José Real — Ju an  Real, L uis C. F ranco, Eugenio Da- 
zeres, M. Bajac, Rodríguez H erm anos, Salvador F e rre r, V icente 
N icolini, Ju an  Arla, Guiuseppe F igari, Ju a n  B. G aribotta, Carlos 
B ehrensd, Ram ón Rodríguez, Santiago Chanez, Ju an  Loppachez, 
Mauso M assatty , S. F e rre r  hijo, F rancisco  Rauce hijo, Ju an  Feo. 
C am parado, Miguel Capbpone, P or Guiosue Bonomi — Ju a n  R iva, 
Santiago V illalonga, F rancisco  Guitelde, E. Mduppuey, N arciso Gra- 
h it y ca., Ju an  F rancisco  Castro, A lejandro Gopiz, C onstantino  Bray- 
nala, V anti Meciolio, P. Btehelves, E nrique A ubriot, E m ilio  Lon- 
dinelo, Domingo M endaro, José Becio, José Brassones, A. Dosset, 
Shy Caulo Holves, C. Lesieur, Tejada, Carlos V illan, V illan é hijos, 
B rusoni Scento, A ndrés Cusalia, José Báselo, Juan  Daleone, Borzzo- 
110 Nicolo, B enito Garc.ia, A ntolin San-Roman, Por B ouresir y ca., 
G. G ondret, M. Solsona, P. De-Maria, Pedro M arnero y ca., José 
Roquero, José G. y González, E. J . Muño, Ju an  Costa é hijos, S an
tiago Solim ano, F rancisco  Repetto, Pablo Serencino, Cesar Remolí- 
d in i, B artolom é Bruno, Juan  B onillin, Miguel Borrell, José Passeggi, 
Luis Falcone, T rochan  y ca., Luis B anetsieri, Ju an  Perio, Gara- 
nagno Perio, Sanguin  Soves, Cesar Canetto, F rancisco  Morillo, Ju a n  
R abaja ti, A yard R aurad , Carlos Quinqui, Domingo V ieira, A ntonio 
V iglianghs, José Gómez.

A las firm as que anteceden publicadas en el núm ero an te rio r, 
agregam os las sigu ien tes:
F ranciso  López y ca., J . D ufard, F roclian i y ca., Cam broni y R igar, 
C esar Falcone, P. de Challe H erm anos y ca., L. Langlade, Gustavo
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Jacobson, Juan  Morere, V icente Cambrón!, Alejo ¡Mauvezin, José 
de Celis, Joaquín  Solé, Lucio M artínez, H ern  G. Beuck, C. Riggord, 
Luis Pedem onte, R icardo J. W illson, Ju an  F rancisco  de la Serna, 
Luis A rdito, J. M. Boufelam, C. Becher, Miguel A rquinbao, Asencio 
A storqui y ca., José M. P latero, Gabriel Laus, José C. San Miguel, 
Por J. de la M aria y ca., Cerdone, N icolás y José Franco, Ja im e 
Stum la, B eretta  H erm anos, F rancisco  Rosselli, Manuel Ramos, José 
Gómez, Angelo B ernasoni, P. Llaguno, V. T. üom ecq, Ju lio  T. Du- 
far, J. F aravelli, Augusto Belliez, Ju an  Pedro C artaine, S antiago 
Staricco, Jaq u e tti y ca., Cazaux, Hervez, Saverio M orini, P. Papini, 
F élix  R aineri, B. F on tana , Manuel Dapuete, Federico C arrara , R a
món Alvarez y ca., José Perone G erare, Jac in to  G arcía F rancoli, 
Miguel S ierra , Eduardo J. Palm a, V illan é hijo, F. Pom m ereuck y 
ca., Ju an  Molfino, M anuel Rubio, S. G ianelli, Ju a n  Mussio, Vicente 
Cravino, X avier V enetrantino , G. Ram elles, Benito Briaseo, Heredo 
Rossi, Gabriel H ardoy, J. B rison, C hafnuaufalleuanz W iegeland y 
ca., J. D upier, Luis Lacolley, L. Fació, J. T ricon, Durbce, A. Beu- 
bart, G uillerm o Móll, Ju an  Burle, Manuel A. R. T orres, Justo  Maeso, 
Lonenio Canepa, A ndrés Lais, G abriel Mapuel, Massone y M olinari, 
V alentín Nabona, El G erente del M adrileño G abriel Gil, Ja im e Clos, 
Manuel Rial, Monica G. de Lametz, Ambrosio Main!, F rancisco Pé
rez y Souza, Pedro B arrió la, Ju lio  B asilasi, Domingo Regio, Ino 
cencio M ortivelli, José Carbonell, Ju an  Meneiulez, B arb ieri Ercole, 
Ju an  Scanavino, Ju an  Vergé, A ugusto Pirón, Angel Morasca, P. L. 
Lamolle, D. Sapone, J. Lafone, Juan  B ap tista  D um arguet, Pedro 
Camino, M artin  H alh, B oursetet, C asim iro M artínez, Ju lio  Indel, 
Ju an  Bignone, M arlac, Ju an  S tentena, José G arcía Casiella, C har
les M ousseaux, Manuel C astañeira, Ju an  Saldan, Ju an  C apteite Ar- 
tiguez, José G. del R ivero y Ansel, F rancisco  Ghilino, A ntonio Teal- 
di, A polinario  B raula, Carlos Ortiz, José Tocavens, Salvador Goifell, 
Vicente T in to ri, Pedro B izzardini, Ju an  Coroneti, Pedro P ap irrach , 
Cárlos de la Vega, F rancisco  Sanz y Muñoz, A ntonio Boixó, José 
Pablo P astor, José Carballo, José Asquero, J. Bourcive y ca., Iugou- 
dret, Dell’oro H erm anos, Salvador Roig, José B autis, Manuel Pa
checo, Celestino R. V illam il, P. C ourtade, A gustín  Soriano.

M añana continuará.

"E l Siglo", M ontevideo, 27 de m ayo de 1S6S.



Contribuciones Documentales

Escritos Históricos, Políticos y Jurídicos del 
Dr. Francisco Solano A ntuña *

N 4 —  [D iario  llevado  p o r el D r. F ran c isco  Solano A n tu ñ a  en  el 
cam po s i t ia d o r ] .  (C on tinuac ión )

[C am po s itiad o r, ab ril 3 —  dic iem bre  31 de 1845 .]

Vino de B.s a.s el Paylebot q.e llevó la notic ia  déla v ic to ria  del 
27, y se dice q .e el Com.o ingles y francés de B.s a.s exigen el bloqueo 
absoluto de Mont.o, p.r lo q.e in teresa  á su com.o — probablem.te 
esta exigencia sería  hecha á sus M inistros, y no á Rosas, como 
alg.s dicen.
4 — Nuebe pasados liuvo hoy — prim ero  dos soldados y después seis 
m as con un oficial — vino tam bién un francés; y el confirm a lo 
q.e se sabía í'especto del p rim er batallón  salvage francés, q.e fo r
m ando y dándole orn de m arch ar T h iebau t se sublevó y disolvió
— A gregase q .e el con tra-a lm iran te  L ainé se ha com prom etido ó 
llevar á F ranc ia , estos sus hijos pródigos, ya q.e no sean traydo res 
y reos de m uerte  conform e al codigo francés.

Al fin  parece ya fuera  de duda q .e hoy se estableció el decantado 
bloqueo de Monto; con la  aquiesciencia de todos los ex trangeros co- 
m and.tes y M inistros — E sta  noche liuvo algún tiro teo  p.r la  falda 
del Cerro, y puede ser q.e se tra te  de establecer ya la  b a te ría  q .e 
ha de b a tir  la Is la  com binada con la E squadra  a rg .n a .
5 — Fecundo lia sido este herm oso dia en novedades. Dicese q .e  el 
Min.o salvage S. Vázquez pidió al Min.o brasilero  q.e se h ic ie ra  cargo

f. [48 v .] /  déla Plaza, q.e no podia sostener p.r m as tiem po, en tre tan to  que /  lle 
gaban las orns p.a hacerse efectiva la tr ip le  in tervención convenida
—  q .e  el M in.o contestó, q.e se d irig iese el salvage al Gefe déla E s
tación y q.e este respondió h allarse  sin  instruc.s p.a el caso, y q.e 
so lam ente podría fa c ilita r  buque p.a que se d irig iese el salvage a 
S.M.I., como en efecto lo hizo.
Dicese que el 27 dia déla ba ta lla  déla Ind ia  m uerta  subscribió el 
Min.o francés en B.s a.s al bloqueo; p.r q.e Rosas le previno e leg ir 
en tre  a sen tir, ó rec ib ir su pasaporte  — Dicese q.e q.do el Mino N.A.

* V éase “R e v is ta  H is tó r ic a ”, Tomo XLV, págs. 380 - 527 y 
Tomo XLVI págs, 407 - 452.
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reclam ó segunda vez á Lainé sobre su res istencia  al bloqueo q.e da
ñaba el com.o am ericano, le previno q.e el Min.o francés accedería, 
y q.e aquel le contestó q.e el Min.o francés de B.s a.s no e ra  Gefe 
suyo, ni le im p o rta rían  p.r consig.te sus opiniones q.e el Amer.no 
presentó  esta ca rta  al Min.o francés y q.e este saltó, firm ó y lo co
m unicó á Lainé, q.e bajó la cabeza — Por ult.o q.e desde ayer corre 
el bloqueo, y los ocho dias señalados p.a q.e los salvages Legionarios 
depongan las arm as si quieren ser reputados franceses— por q.e no 
haciéndolo serán  tra tados como salvages un itarios.

Dicesé q.e el Min.o Amer.no hizo un tra tad o  con la C onfedera
ción arg.na, aliándose á esta p.a el caso de q.e el B rasil em prenda la 
gu e rra ; y á u ltim a hora se d ic e . . .  ( ¡ o ja lá ! ) , que cayó prisionero  
el Pardejón.
6 — Hoy aparecieron  los buques de Browm fren te  al Buceo. ¿Sera p.a 
em barcar gente p.a la Is la?  — Sobre el bloqueo salim os aho ra  con 
q.e se aguarda  un buque francés de B.s a.s con las orns. E n trab a  
hoy uno — puede ser q.e las tra ig a . Dicese, q.e S. Vasquez se irá  con 
Riv.a B ularte  al Janey ro— 

f. [4 9 ] / / 7  — Por la m añana, q.e no acepta el bloqueo Lainé, p.r q.o las condi
ciones q.e pone son rechazadas p.r Rosas — Después, q.e si hay blo
queo p.a el 15, aunq.e Lainé dijo á su Min.o francés de B.s a.s q.e se 
irá  con su E squadra al Jan.o an tes q.e p resenciar el bloqueo. Amen, y 
la del hum o — Dicen q.e Rosas in tercep tó  larga  correspond.a q.e 
Rebaba de Mont.o al Jan.o la Goleta sarda  Angélica; y q.e dice ser 
tan  in te resan te  como la ba ta lla  del 27 — E sto  és verd.d p.r q.e el 
N acJ de hoy q.e avisa re tira rse  enferm o el picaro ladrón R ivera  
In d a rte  al Jan.o, lam enta q.e aquella in tercep tación  se huviese hecho 
de correspond.a de Ingleses  ¡Que gracia! Pasó el tiem po de q.e nos 
diesen cuid.o las quejas y reelam ac.s inglesas.

Es cierto , se dice, q.e á la ca rta  del Min.o N. A. de B.s a.s á 
Lainé, respondió este q.e acep ta ría  el bloqueo, si el Min.o francés 
lo qu is ie ra  — y q.e in terpelado este por el m ismo am ericano  res
pondió, q.o el inconveniente lo ponía solam ente L ainé: y q.e sacando 
el Am.no dha. ca rta  sela refregó en los hocicos al M onsieur, y quedó 
éste como era consig.te avergonzado— 

f. [49 v .] /  /  Los d iarios salvajes no cesan de ped ir el p arte  detallado de la
bata lla  del 27 del pasado la India  m uer ta ;  se burlan , nos desm ien
ten y con tan ta  tenacid.d y ayre  de triun fo , q.e h icieron cesar la de
serción que produjo el p rim er parte . Pues bien anoche llegó el de
ta lle  y tan  detallado, q.e dicen se r de pliegos y q.e no podrá e s ta r  
im preso hasta  m añana — Ya ten d rán  el detall pr resm as y con 
no tic ias tales, q.e no han de poder los salvages tener n i c rear dudas. 
Que vuelvan á escrib ir de in tervención  y digan si podrá haberla , 
fa ltando  la causa, el fundam ento, una vez q.e en el País no quede 
ya m as q.e uno solo de los beligerantes.
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S — Aun 110 se publicó p.r largo el parte  detallado — Se a firm a  m as 
seg u ram .te  el bloqueo, todavía 110 puesto; y se dice qe se vá con In- 
darte  la fam ilia  toda de S. Vázquez q.e ayer rem ató  sus muebles. 
E sto vale algo.
9 — L legaron las m ugeres p risioneras y — tre in ta  vascos: los dem ás 
prisioneros h asta  300 vendrán  después, y los dem as fueron d estin a 
dos al servicio.

Dicése qe L ainé proclam ó á los franceses legionarios p.a q.e 
dentro  de ocho dias depusieran  las a rm as si querían  ser franceses 
— q.e S. Vazq.z rem ató  sus m uebles — q.e se vá su fam.a y m uchas 
mas. El p.te detallado q.e se les echó abundantem ente esta m adru-

f. [5 0 ] / gada ha de au m en tar el desorden — Dicesé tam bién /  qe de la Es- 
quadrilla  se echa la a rtill.a  en tie rra , y q.e ponen en ven ta  los bu
ques. De tem er son los Ita lianos, qe al fin sino lo im piden los neu 
trales, han  de saquear el Pueblo y com eter escesos de todo genero. 
Todo anuncia  qe está próxim o el term ino del sitio ; el tr iu n fo  de 
la causa legal, déla causa am ericana.
10 — Llegó hoy á la E squadra  francesa de B.s a.s la Expeditivo,  q.e 
se aguardaba con g rande Ín teres —se ignora lo q.e hab rá  tra id o — D i
cose q.e un ofic.l déla E squadra arg.na escribió q.e van á a ta c a r la 
Isla de R atas— ya 110 ( [ e s t] )  es esto un secreto — El S.r Presid.te 
envió á la P laza con boletines como cincuenta délas chinas tom adas 
en la persecución de los derro tados en la India muerta  — Ayer los 
salvages pedían los boletines del detalle publicado y los recogían con 
ín teres. N ada se ha sabido de adentro , ni parece q.e hayan  venido 
pasados — La noche está de lluvia.
11 — Día de tem poral — A segurase sin  em bargo q.e desde hoy ein- 
piese el bloqueo.
12 — E n tró  la Rosa de B.s a.s y dice, q.e trae  las orns sobre el blo
queo —q.e no vino an tes  p.r el mal tiem po— y q.e debió sa lir  según 
convención, á las 4S horas de haber salido la Expeditivo.  La E squadra  
de Browm q.e esta  hoy en el Buceo se hizo á la vela p.a Mont.o y 
110 pudo vencer la co rrien te . Dicesé, q.e hay de term ino  ocho dias 
p.a sa lir  los buques de ¡Mont.o —otros, q.e quince— No sabem os si 
se ag u ard a rá  esto p.a a tac a r la Isla — En el buceo se ap res tan  dos 
buques m enores con colores q.e no esta rán  en tres dias p ron tos; 
y acaso son necesarios p.a dlio ataque.
13 — E stá  arreg lado  todo lo del bloqueo — 110 se ha puesto, p.r q.e el 
viento im pidió notificarlo  á los Gefes délas E staciones — M añana

f. [50 v . ] /  irá  el Echagüe /  á esta com.n, y la Esq.a q.e está hoy recibiendo 
los víveres q.e an tes de ayer les llegaron de B.s a.s, irá  al p rim er 
viento á hacer aguada.

E sta  noche liuvo salva [en] el C errito  cohetes en el Q uartel 
gen.l y en todas p a rte s : ilum inación g.i espontanea en todas las 
casas; y todo p.r haber llegado chasque de haber sido prisionero  el
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Pardejón — En medio de este júbilo  un iversal, díjose, y lo d ijo  el 
S.r Presid.te, q.e el Pardejón fué sorprendido, batido, despojado de 
q.to ten ía , y q.e ápié se arro jo  con siete hom bres al Y aguaron; pero 
q.e lo seguían  do cerca al B rasil, y 110 se escaparía  . . .  Aquí hay 
m isterio  — por esto 110 hab rá  el Presid.te de m andar hacer salva á 
la Forta leza  á las ocho de la noche — fuegos en todas partes m úsi
cas en los B a ta llo n e s ...  110. Mas bien puede ser, q.e reflexionando 
S.E. sobre los inconvenientes de decap itar aqui á aquel tray d o r ene
migo suyo — el cange q.e los picaros e x tra n g .s  podrá hacerle  en 
m engua de su honor y delicadeza & & haya dado orns p.a q.e m aten 
a l P ardejón  en el cam ino — Veremos.

Mas ta rde  á m edia noche — averiguado está q.e el P ardejón  
fué el 6 so rprendido sobre el Paso délas P iedras del Y aguaron — 
q.e se le tomó q.to ten ía  y q.e con 7 hom bres, desnudo, pues q.e dor- 

f. [5 1 ]/ mido atravesó  á nado el Rio — de aquel /  lado lo recibió la  gua.
b rasilera  y se lo llevó á pié, dicese, á v ista del Com.te Cor.l D. 
D ionisio —
14 — Ya sabe todo el mundo que fué inc ierta  la aprehensión  del P a r
dejón q.e fué corrido y arro jado  al Y aguaron, según se dijo — Hoy 
después de medio [d ia ], p.r haber observado los salvages, se in fiere , 
q.e nros. guas. nac.s iban por agua á un pozo cercano de ellos, aco
m etieron á una señal de un cañonazo sorprendieron  las abalizadas 
de 11ra. Izquierda, m ataron , h irie ro n  y llevaron! — P risioneros pa
rece q.e con seis guas déla comp.a de Arecluiga y un ofic.i — m uer
tos siete, ó nuebe, y los hay de caball.a (el Ten.e Zam ora) y Vaz- 
cos — Creese q.e 11ra. perd ida no baja de 40—á, 50 hom bres, inclusos 
veteranos délos or.s q.e estaban  de servicio y acudieron al punto. 
Los salvages deben haber sufrido  mucho en su re tira d a  — no cele
b raron  su triunfo , y esto dá q.e en tender —

Culpase de abandono al Com.te Fonticely  Gefe de serv.o allí, 110 
obstan te  q.e recibió dicen tre s  balazos su caballo — y parece q.e lo 
han  dado de baja — él está pesarosísim o y sin tiendo  110 haber 
m uerto.

Hoy fue, esta tarde, el San M artin  á no tifica r el bloqueo—- 
f. [51 v .] /  15 — Se cree q.e efectivam ente ayer se notificó el bloqueo. /  Los sa lva

ges un itarios, q.e se llam an Repres.tes del Pueblo de Mont.o negai’on 
á  Vasquez la autorización  q.e pedía p.a vender los bienes de los 
leales am ericanos, en quanto á los ra íces; pero se le d ieron p.a ven
der los muebles. Tam bién lo facu ltaron  p.a vender las re n ta s  del 
papel sellado, pa ten tes y a lcabalas de los años 1847 y 1848; y aunq.e 
esta  ren ta  anual está avaluada en m as de cien mil pesos, el Gob.o 
traydor, la  ofrece en ven ta  por la can tidad  de ochenta m il p.s el 
bienio.
16 — Volvió esta ta rde  de hacer aguada Browm y la Nuebe de Ju lio  y
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Cliacabuco, pues los (lemas buques están  en el Buceo. E l Bat.n Lib.d 
arg.no (de ¡Maza) q.e en tró  hoy de servicio, llevó á la linea el u n i
form e nuebo y el viejo — el Presid.te estuvo allí dos veces en el 
día, y se creé que algo esperaba déla Plaza. Por el doble vestuario  
se ha creído q.e a lg .a  de esa gente se em barcaría  esta noche p.a la 
em presa tan  esperada déla Isla de R a tas ; pero no hay sobre esto 
m as antecedentes.
17 — A yer partió  el S.r Min.o V illadem oros á la F ro n te ra  á obtener y 
ex ig ir segurid.s respecto del Pardejón  asilado en el Im perio ; y por 
q.o el Com.te g.l de aquella F ro n te ra  denegó la petición del Com.te 
arg.no U rd in a rra in  re la tiv a  á la devolución del comboy de coram bres

f. [5 2 ]/ y fam ilias in troducido allí p.r las hor- /  das salvages unit.s
N ada se habla del bloqueo, que se duda de e s ta r  todavía puesto, 

aunq.e la E squadra a rg en tin a  está cerca del Puerto  — Hoy fué m uerto  
el joven R icardo A rtagaveitia , joven valiente, q.e no estaba de se r
vicio y q.e fué de aficionado á la abalizada — H a causado esta m uerte  
m ucho sen tim ien to  en tre  sus com pañeros los guas. nac.s de in fan t.a .

Publicaron  los salvages un boletín  sobre la sorpresa del 16 á 
lira izquierda — Hace honor á lira, b rava gua. nac.i y confiesa m or 
perd ida q.e nosotros, puesto q.e m anifiesta  haber perdido veintinue- 
be hom bres— Los trece prisioneros, dicesc q.e los pusieron en un 
Ponton.
18 — Hoy en tra ro n  dos barcos á ¡Mont.o una barca p rusiana  y un pa
tacho, q.e será  sardo, ó b rasilero ; pues no se le vió bandera— Si v ie
ne del Rio grande, como se supone, d ivu lgará  la notic ia  de la India  
m uerta  y asilo del Pardejón, p.a q.e no lo dude la tropa—Parece 
q.e todavía se hace por C astillos el contrabando  de carne; y q.e 
hoy se hizo chasque al G.l Oribe p.a que m arche p.a allá.

No hay bloqueo, á lo que se vé, aun q.e el S.r Presid.ie, ignora 
el im pedim ento. Los extrang.s q.e vienen p.r carne d ijeron  al Cap.n 
Gómez, q.e fué notificado, pero q.e los Gefes, alg.s no con testaron  
al A lm iran te  Browm. Si es q.e en esta fa lta  de contestación, ó acuse 
de recibo se ha parado el A lm irante, mal ha de e s ta r  su cabeza. Ya 
se sabe q.e no és en teram en te  loco, pero es si m aniático , dom inado 
p.r la idea de q.e todos qu ieren  envenenarlo  con polvos.

f. [52 v .] /  /  19 — No son los polvos;  se dice hoy, sino el m ism o L ainé quien
obsta todavía al bloqueo—-

A yer en tra ro n  dos buques—y uno de ellos dicen q.e tra e  al Tape 
salvage unit.o ¡Medina y otros. Si son de los asilados, este és un 
nuebo u ltrag e  del B rasil, q.e parece m an ifes ta r su disposición á la 
gu e rra— Hoy en tra ro n  tre s  buques m as; y esta noche, se ha d ivu l
gado, q.e los ingleses se han  opuesto con los B rasileros o tra  vez al 
bloqueo!!! y se agrega q.e (¿quien sabe como y por que? la escuadra 
arg.na está otra vez sin bandera— ¡¡Maldición!! ¿Que h a rá  Rosas, 
á q.n dicen q.e Browm despachó un buque? R om per? . . .A s í  conven
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dría  ya — y e n tra r  al Rio grande arrebatando  y ta la n d o .. .  pero 
como és de esperar q.e la v ic to ria  déla India Muerta,  y el suceso del 
Yaguarón, cam bien la política ra s tre ra  y absurda de ese gabinete 
pérfido, acaso convendrá aguardar.

Los ingleses no liay duda, son los q.e inducen á esos b ru tos á 
obrar contra  sus propios intereses, contra la A m erica en tera .
20 —• Dicesé, q.e no se opusieron los b rasileros al bloqueo, q.e desde 
ayer tiene efecto; pero fueron detenidos dos buques b rasileros y un 
sardo; de los q.e dos v in ieron  al Buceo p.r practico p.a B.s a.s — Se 
oponen los ingleses, p.r no tener adonde ir los buques ing.s q.e han 
de sa lir  de Mont.o den tro  de 15 dias, m edianle el decreto de 13 de 
marzo, q.e les niega puerto en B.s a.s — y obsta Laine, por q.e juzga 
estrem ada la lim itación  del bote del Alm.te y el del cónsul, p.a co
m unicar con la Plaza después de los 15 dias. Hoy salió un buque 
arg.no de g rra  p.a B.s a.s sobre estos incidentes picaros.

f. [5 3 ]/ /  21 — Sigue la incertidum bre gral. sobre la efectividad del bloqueo
m ald ito— y m as, por q.e hoy no han aparecido buques á e n tra r— No 
hay duda en q.e los ingleses lo con trad icen ; y tan to  q.e apenas fue 
notificado debieron sa lir  fuera del P uerto  todos los buques de g rra , 
y lo suspendieron á v ista de la oposición inglesa. Asi lo dijo  hoy 
aquí M.r Lowell, ofic.l N.A. de la Boston — A segurase q.e llegó ya 
al Janeyro  el nuebo Min.o ingles p.a B.s a.s Ouseley— y los salvages 
un ita rio s  publicaron ayer un boletín solam ente p.a an unc ia r q.e les 
constaba la trip le  in tervención ; pero un berg.n de g rra  francés, q.e 
aportó á Mont.o el 20, no dice m as sino q.e se decia en E uropa algo 
de in tervención  — Los salv.s unit.s dicen, q.e habia m ediación; y 
q.e no adm itida  será  la in tervención  arm ada ¿en tre  quales belige
ran tes?  El hecho és, q.e actua lm en te  no hay enem igos mas q.e den tro  
de Mont.o y esos casi todos ex tran jeros. A gregan los unit.s traydo- 
res, q.e viene el P rincipe JoinviUe  con una E squadra; y q.e están 
p.a llegar del Jan.o todos los buques de g rra  ingleses y franceses— 
No és verosím il ta l in tervención , por q.e con ella nada vá á g an ar 
la E uropa, y si á perder, y por q.e los E.U. de N.A. no lo consen ti
rían . Sin em bargo todo debe tem erse de los Gob.nos europeos, q.e 
nos han tra tad o  en estos últim os dos años peor q.e á indios s a lv a je s - - 
22 — A seguran q.e es efectivo el bloqueo, y q.e los franceses ob tuv ie
ron p rorroga p.a sa lir  del Puerto  hasta  el 1'-’ de Mayo—otros dicen 
que nó—Dicen q.e el Patriota francés  (d ia rio  salvage unit.o) en el 
n.o del sabado 10 tra e  la proclam a de Lainé avisando del bloqueo á 
sus com patriotas.

f. [53 v .] /  23 — Por la E lectra  venida hoy de B.s a.s se sabe q.e allí se /  creia
desconocido el bloqueo p.r L ainé pero ese mismo buque vio detenidos 
cerca de Mont.o dos barcos franceses un español y un ingles— Dicen
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ahora q.o el bloqueo em pezará á tener efecto desde 10 de m ayo — 
acaso se refieren  á la salida de los buques de gTra. E n tró  hoy á 
Mont.o un berg.n de g rra  francés de B.s a.s y salió p.a allá un berg.n 
de g rra  ingles —

24 — Iloy ha desaparecido toda duda respecto al bloqueo — no lo hay, V ■ ¿ 
pues q.e han  en trado  varios buques á Mont.o q.e traen  á los salva-
ges unit.s víveres, dicen p.a tres m eses — Es indudable q.e la p ro 
clam a de Lainé anunció á los franceses el bloqueo absoluto p.a al 
10 de m ayo —

Dicen q.e Rosas ha m andado al S.r Guido q.e se re tire  del Jan.o, 
haciendo al Emp.r un m anifiesto  docum entado de las causas y co
m unicándolo á los M inistros extrang.s — Se croe que el E m perador 
evite esta g rande novedad, enviando á B.s a.s un Min.o á sa tisfacer 
la Rep.ca y destituyendo  ál M inisterio  culpable.

Dicen q.e está pa llegar Ouseley, y q.e trae  mediación , como lo 
declaró S ir R obert Peel en el Parlam .to el 4 de febrero.
25 — Es g ra l la opinión de q.e será  m ediación y no in tervención  lo 
q.e tra ig a  el Ousclei/, q.e dicen haber lleg.do hoy; aunq.e otros a firm an  
q.o nó a rribó  todavía el vapor q.e lo trae .—Dicesé q.e los b rasileros 
déla fron te ra  después de n ro  triun fo  tra ta n  á nros soldados con la 
mor. consid.n y con desprecio á los salvages u n ita rio s  asilados; los 
q.e asegurase, q.e p id ieron  indulto  á nro Presid.te—E speran  dicen 
á G reenfeld— Las public.s q.e hizo la G azeta del 9 de las ca rtas  de
F. V arela, Agüero y W rith  á Paz, hacen ver q.e no tienen n in g u n a  
esperanza fundada—
/  2f> — Parece cierto  q.e M.r Ouseley el Min.o ingles llegó a Mont.o 
adonde se vé 1111 nuebo vapor— Los d iarios salvages un ita rio s  ten ían  
anunciado, refiriéndose á ca rta s  del traydo r E llau ri, D.or (que 110 lo 
és) D. José, q.e viene á in tim ar á Rosas q.e den tro  de 30 dias, saque \{ c-v j A 
sus tropas de aquí— y q.e si lo resiste  será tom ado M artin  G arcía, 
bloqueado B.s a.s y el Buceo, p.a aislar (risum  ten ea tis ) á Oribe; 
pues qe la E squadra  arg.na será cap tu rada  por ing.s, franceses y 
brasileros. Esto mismo, dice el C onstitucional, por mal nom bre, de 
Mont.o q.e lo trae  el Centinela da Monarquía de Rio Janeyro , copiado 
del Diario de Varis, de 16 de feb.o Poco circunspectos anduvieron  
los G abinetes europeos, si tan publicas son las instrucciones del Mi
n is tro  tricap ite . Mas verosím il és, q.e p.a s in ce ra r a lgún tan to  la 
pérfida interv.n q.e de hecho h icieron aquellos tres Poderes en esta  
g rra , q.e nada les im porta, vengan ahora  afectando tem ores p.r la 
Independencia de esta Rep.ca, y q.e en efecto pidan á Rosas q.e re 
tire  sus tropas; pero después de tom ada la Plaza de Mont.o, á cuyos 
defensores de todas N aciones les digan, abajo picaros. E n esto pue
de e s ta r  in teresado  el B rasil, tem iéndose q.e acabada aqui la g rra
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vaya la  Confederación arg.na á ex ig irle  satisfacciones de los enor
mes agravios y traycioncs q.e le hizo—
27 — D ia de tem poral—nada de nucbo—E sta  ta rde  m archó el vapor 
de Ouseley p.a B.s a .s; y ayer salió el otro vapor ing .s Gorgon, acaso 
p.a el Janeyro .
/  28 — N ada de nuebo, sino la llegada de G acetas de B.s a.s en q.e es
tán  ca rta s  in tercep tadas al Min.o p lenipotenciario  salvage unit.o D.oi 
(q .e no lo és) José E llau ri, q.o carac terizan  bien  á ese partido  tray- 
dor y ponen bien en rid ículo  al tá l Min.o, q.e se queja de q.e no le 
responde Mart.z déla Rosa, y q.e no le haga caso Lord G uisot (n i  <¡ 
Vasquez)  á quien escribió q.o está muy pobre, y le rep ite  en nota 
ofic.l q.e está en extrem ada m iseria.
29 — No fué en el q.e vino de Europa q.e se fue Useley á B.s a.s sino 
en el Gorgon — No desem barcó en Mont.o adonde dejó por enferm a á 
su m uger, q.e deberá ir  después acom pañado de M.r T u rn e r del En- 
carg.do de Neg.s en Mont.o — Dicesé, que los salvages u n ita rio s  es
tán  m uy cabizbajos — y bien puede ser, q.e si los buques de g rra  
ex trangeros salen m añana del Puerto, como está pactado, d isparen  
algunos de aquellos an tes que les sea m as d ifíc il—
30 — A seguran q.e el Ouseley no tra e  in terv.n, mediación  n i nada  ab 
so lu tam ente de q.to se prom etían  los salvages un itarios. Parece cierto, 
q.e así lo escribió el S.r Guido del Janeyro , el qual tuvo conferencias 
con aquel ingles— y q.e lo m ism o escriben o tros desde allí, y aun 
de Mont.o —  Dícese q.e Vasquez pidió nuebo plazo de dics dias á 
Lainé, p.a q.e no consin tiera  el bloqueo; y q.e aunq.e lo redujo  á 
cinco dias, se lo negó el francés, m ediante las orns. de su Min.o—

M añana pues verem os sa lir  los buques de g rra  ex tra n g .s  del 
P uerto  de Mont.o; y ¿sa ld rán?  Veremos.

/  Mayo.

I 1? — ¡Mes de América! ¿Que vas á tra e r?  Será el term ino  de la gue
rra ?  Será un día de los tuyos aquel afo rtunado  en q.e reun idas y en 
quietud las fam ilias 110 m uera el P adre separado de su hijo — el 
h erm .o  déla herm an a!!! . . .  ¡Ojalá!

No sa lieron  hoy los neu tra les de Mont.o — todo está como es
taba. P or el con trario  vim os siete, ú ocho buques arm ados de los 
salvages un ita rio s  bordejear por la boca del P uerto  con ay re  p ro 
vocativo. T al vez 110 los a taque Browm por verlos en tre  los buques 
de g rra  extrangeros.

D ecíase en el Q uartel gral, q.o m añana se establecerá el bloqueo 
— No sabem os si p.a decir esto hay a lgún  antecedente, ó si se 
funda en que h an 'pensado  muchos, q.e L ainé obtuvo d iferirlo , p.r q.e 
en el d ia  de su Rey, no se d iera  un m al ra to  á sus am igos los
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salvages u n ita rio s— Brow m  dicen, q.e saludó hoy el pavellon francés; 
y esto hace creer q.e no está indispuesto ac tualm ente con él.

E sta  noche dijo el Cor.i Quesada, q.e acababa de asegu rarle  D. 
Ant.o C aravia, q.e el nuebo Min.o ingles había hecho á R osas p ro 
posiciones p.a fina liza r la g rra , aceptables todas y sa tisfac to ria s  — 
y q.e en este mes de A m erica ocuparíam os p.r consecuencia la Plaza. 
P a ra  q.e la notic ia  sea verosím il, és m enester q.e esta  ta rde  haya 
llegado algún buque de B.s a.s— m añana, si Dios quiere, lo sabrem os.
2 — Llegó ayer en efecto barco de B.s a.s— escriben q.e el 29 llegó 
allá el M in.o ingles Ouseley, y q.e lo aguardaba en el m uelle el coche 
del Gob.r Rosas — q.e lo condujo á su quinta, déla que no salió en to
do el dia. Que se dice allí generalm ente que se tra ta  de poner te rm ino
á la g rra , y q.e la Ing.a reprueba la conducta del infam e P urv is,

f. [55 v .] /  condenándolo, á no volver /  jam as á estos m ares ¡Que farsa! E l tpo 
de la estación de P u rv is  concluye legalm ente v es probable que s ien 
do bastan te  anciano deba re tira rse  del servicio. Bien puede se r q.e 
se le de un grado m as, pues q.e á nadie se oculta ya q.e ese p icaro  
obró conform e a sus instrucciones.

A segurase q.e el bloqueo absoluto no se estableció todavía  por
q.e los S.es Ingleses esperan ordenes del nuebo Min.o— Sin em bargo 
anunciase p.a m añana algo de nuebo. Se ignora lo que será  — nada 
ta l vez.
3 — N ada ocurrió  hoy de nuebo m as q.e el regreso del Min.o, q.e no 
pasó del Alférez, adonde se halla  el G.i U rquiza con sola la in f a n ta  
teniendo toda la caball.a en la F ro n te ra  y en persecución de los 
asilados en los m ontes. Suponese q.e el regreso del Min.o sea por 
q.e el Gob.o del B rasil haya proveído ya respecto del Pardejón  y 
los suyos, como por L m . de gentes corresponde. Lo que ay e r se 
anunciaba p.a hoy parece q.e será a lgún cañoneo de la E squad ra  
sobre Mont.o; pues dicese, q.e tiene orns Browm de hacerlo, y que 
ordenó q.e el buque do servicio echara  30 — balas por dia á aquel 
pobre pueblo.
4 — Amaneció el d ia  con tem poral, q.e cesó á la ta rde  — A medio dia 
en tró  á Mont.o un berg .n  de g rra  q.e es ingles, ó sardo y venia de h a
cia B.s a.s—  M añana es probable que se sepan algunas de las no tic ias 
q.e tra jo . Fue el 25 que llegó á Mont.o el vapor de g rra  ingles Fi- 
refrand q.e tra jo  á Ouseley— el mismo dia salió el otro vapor Gor- 
gon p.a B.s a.s, y  el 2S aquel. Nada de cañoneo de lira E squad ra  se 
ha v isto— acaso por el mal tiem po; pero lo del bloqueo quedó h as ta  
ah o ra  conversación.
5 — Vino barco de B.s a.s y dice, q.e el Ouseley aún  no fue recibido 
oficialm ente; pero q.e es m uy valida la voz de que pondrá fin á la 
g rra . Por acá nada liuvo de nuebo — nada se dice de aden tro  — El

regreso del Min.o, se dice, que lo m otibaron disgustos con el G.l Ur-
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quiza — por q.e esto no le perm itió  pasar á llenar su com isión á la 
F ron te ra . En los té rm inos ele estos rum ores puede haber inesactitu-

f. [5 6 ]/ des; pero /  es creíble q.e U rquiza b u  v ie s e  hecho observaciones 
convincentes aunque m ortifican tes. Si él entabló negociac.s con el 
Presid.te del Rio Grande, sobre el desarm e ó in ternación  del P a r 
dejón y los suyos, parecería  ag rav iarlo  con la m isión de Villade- 
moros, q.e suponía m as eapacid.d en este p.a con tinuarlas  — por 
una p arte  — p.r la o tra , U rquiza h ab ría  rep resen tado  en nom bre 
déla Confederación arg.na, cuyo Min.o reside en Rio Janeyro  — y 
Villadem oros — ¿q.e represen tación  Rebaba? ¿La del Gob.o del E s
tado? No; por q.o el Im perio, á im itación de todos los dem as Po
deres ex traugeros no ha cesado de reconocer como Gob.o legítim o 
al traydo r de Mont.o, cerca del qual tiene acred itado  un Min.o — y 
mal h iciera  en reconocer dos Gob.s á la vez, m áxim e quando este 
no está constituido constitucionalm ente, puesto q.e se erró  en 110 
convocar las cám aras, &a — Si en esto se huviese fundado la opo
sición de U rquiza, poco habrá  q.e oponerle.
6 — Hoy hizo algunos tiros la Esq.a sobre la P laza— Toma cuerpo el 
rum or de q.e entrarem os á la P laza este m es; y nadie se da funda
m ento bastan te  p.a asegurarlo , ó creerlo— Dicese, q.o el Min.o Ingles 
y el F rancés de B.s a.s se han com prom etido á desarm ar por bien, 
ó por m al á todos los ex traugeros q.e están  sirv iendo en Mont.o — 
Dicese m as q.e L ainé ofició a Rosas q.e ningún inconveniente ten ía  
q.e poner al b lo q u eo ... pero no hay bloqueo— Dicese q.e cayó el 
M inisterio  picaro del B rasil; y dicese por ult.o q.e a R ivera, el in 
cendiario  traydo r Pardejón, lo traslada ron  los b rasileros al Jan ey 
ro— Amen.
7 — Desde an tes de ayer á acá los salvages un itario s casi no hacen 
fuego— y los franceses especialm ente g ritan , q.e se vá á acabar la 
g rra , ó hacer la paz y ab razarse  con los or.s— d isparan  sus fusiles 
con tra  los vizcaínos, y dan á en tender q.e con ellos no quieren  tran za r.

A segurase q.e ayer, vino el vapor ing.s Gorgon de B.s a.s á 
Mont.o—  q.e estuvo allí una, ó dos horas, y volvió á p a r t ir  p.o 
B.s a.s — Nada se adelan ta  de las negociaciones de Ouseley — nada 
se habla del bloqueo, y sin em bargo todos rep iten  q.e vam os á en
tr a r  á la Plaza.
8 — Buque llegado ayer de B.s a.s dice, q.e por ayer m ism o debia re 
cib irse o ficialm ente al nuebo Min.o ingles — q.e todos esperan  bien 
de él; pero q.e nada se sabe de cierto. — Hoy en tró  á Mont.o el

f. [56 v .] /  vapor /  francés Fulton, que an tes  de ayer 110 quedaba en B.s a.s, 
de donde viene. Parece que debe tra e r algo de im portan te . E ste  
mismo vapor fué el q.o el otro dia salió, volvió poco después y 
zarpó de nuebo, creyéndose q.e fuese el Gorgon. E ste  y el ([F ire - 
fra n d ])  F ireb rand  están  en B.s a.s —  De cierto  no hay oposición 
al bloqueo de p.io de los franceses— se ignora de quien será, sino
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cío los ingleses, m as se presum e q.e recibiéndose p.r el S.r Rosas al 
nuebo M in.o ingles, ha de e sta r arreg lado  ya este incidente, ó a lguna 
o tra  m edida de m as im portancia.

No hay duda que Rosas m andó á Browm cañonear la Plaza, y 
q.e el se disponía á cum plirlo— por q.e no lo hizo se ignora— Los 
franceses salvages un ita rio s  g ritan  q.e dentro  de quince d ias se 
ab razarán  en el C errito  con los nuestros; ya M.r B arry, Comis.o déla 
Boston N.A., q.e vino á notic iarnos la sen tida m uerte  del Ten.e R. 
R insset Lowell, dice q.e las raciones de los salvages están  tan  d is
m inuidas, q.e hay sobre esto quejas y grit.a
9 — Hoy estuv ieron  todos los buques de g rra  extrang.s, y dicen que 
tam bién  los Arg.nos de luto por algunas horas — Creese, q.e sea en 
obsequio álos E.U. del N orte al tpo del en tie rro  de M.r Lowell.

Dícese, q.e se reúnen las C am aras legislativas, y que está p.a 
ven ir el S.r Anaya Presid.te del Senado — Parece que fue nom brado 
el D.or Acevedo m iem bro del Trib.l sup.r de Ju s t.a ; y esto hace 
dudar q.e se reúnan  las CC. por q.e es atribución  de estas nom brar 
á aquellos funcionarios.

Hoy ha llegado al Presid.te una nota del Min.o ingles en Mont.o 
M.r T urner, dicen q.e la rga ; y su obgeto debe ser desagradable  p.r 
q.o ha causado m ucha incomod.d al S.r Presid.te —  En o tras  comunic.s 
aquel ingles daba el nom bre al Min.o D Carlos V illadem oros; y en 
esta lo llam a el S.r N. V illadem oros— E sta ta rde  llegó de B.s a.s 
el Paylebot el Federal  á la Esq.a— Puede q.e tra ig a  las nuebas orns 
q.e los ing.s requerían  p.a ad m itir el bloqueo.
10 — Anoche el Cor.l Maza q.e habia en trado  de servicio á las 4 déla 
ta rd e  á las 9 y 20, empezó á tiro tea r toda la linea, y á d isp a ra r 
cañonazos q.e duraron  toda la noche— arro jó  24 g ranadas é igno
ram os el efecto q.e hayan  causado.

/  Hoy en tró  en Mont.o una frag.ta de g rra  b ras ile ra  — Suponese 
q.e venga en ella el A lm iran te  Greenfeld — si fuera  así, no queda
ría  duda del cambio de política del B rasil; pues el Min.o tray d o r 
Vázquez se había jactado  de haber obtenido del Im perio  la rem o
ción de aquel Gefe.

11 — N ada se dijo de nuebo en la m itad del d ia— á la ta rd e  reci- 
bimos ca rta s  de Mont.o q.e anuncian  haberse de ab razar pron to  los 
or.s — vernos la sem ana en tran te  am igablem ente en la linea. S. 14. el 
S.r Presid.te recibió hoy carta  del ing.s T urner, que lo puso co n ten tí
s im o ; y á juzgar por a lgunas palabras reeogid.s, parece q.e aquel 
Min.o, se ha apresurado  á felicitarlo , por la te rm inación  de la g rra . 
debido á los buenos oficios de la In g la te rra , y á la m isión del 
Ouseley. P ronto  sabrem os lo cierto  de B.s a.s

En Mald.o dicese q.e se p resen tan  m uchos enem igos á v ir tu d  
del indulto , q.e obtuvo de S.E. el Cor.l Acuña comand.to de aquel
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Pueblo — Las fam ilias q.e in trodujo  el Pardejón  en el B rasil,
puestas en lib.d de venirse, dicen que, aunq.o fueron v io lentadas, 
están  ya co m p ro m e tid a s ... y que no quieren  volverse— H an de 
haberlas asustado  los traydores.
12  — G randes novedades— 1 .a que efectivam ente el T u rn e r escribió 
al Presid.ta anunciándole el term ino  déla g rra , y pidiéndole q.o en 
este concepto cesara de hacer fuego sobre la población de M ont.o— 
y q.e S.E. le respondió que celebraba el que en efecto se acaba
ran  las calam idades déla g rra ; pero que m ien tras Mont.o se re 
sistiese 110 podía d ispensarse  de hostilizarla  por todos los medios
lfcitos A — 2.a Que los d iarios de Mont.o anuncian  q.e es llegado
el tpo. de dar fin á la g rra ; y q.o están  autorizados p.a p reve
n irlo  al pueblo—- Unos dicen q.e publican la nota q.e Ouseley pasó 
al Gob.o salvage unit.o, anunciándole su m isión de m ediador — y 
otros q.e á este Min.o ingles y al francés, los salv.s unit.s los au to 
rizaron  p.a a ju s ta r  una  transacion  posible. A ser cierto  lo ult.o ha

f. [57 v .] /  de ser negocio /  pu ram ente ingles — por q.e este no ha de que
re r  p a r t ir  la considerac.n q.e en tre  nosotros gane apoyando la g rra . 
La p.te q.e conceda al francés ha de ser secundaria  y p.a obtener 
g a ran tía s  p.a los indignos legionarios.
13 — Vimos D iarios de Mont.o del 9 y el 10 que efectivam ente an u n 
cian q.e el Min.o ingles hizo saber oficialm ente al Gob.o traydor, q.e 
la F ran c ia  y la In g la te rra  han acordado su interposición, (ya  no in- 
terv.n) p.a q.e cese la g rra — agrega el R edactor salvage unit.o 
Flor.o V arela, q.e la paz ós ya necesaria , y q.e és probable q.e em 
piece en este mes, tan  fecundo en g lorias déla A m erica — Sábese
sin  em bargo q.e el Presid.to ofició á un Gefe, q.e el Min.o ingles 
nada tra jo  de bueno p.a nosotros. La paz no se ha de aco rdar en 
B.s a.s, por q.e allí no se han [de] d a r las g a ran tía s  personales á 
los com prom etidos en ¡Mont.o, ni conceder nada q.e corresponda á 
nro. Gob.o — Por consig.te no es de esperar, q.e dentro  de este mes 
obtengam os p.r negociaciones la paz.
14 — N ada hay de nuebo, sino q.o dicen, está p.a m arch ar el Min.o 
traydo r S. Vázquez— y q.e se quedarán ( ¡grande es la co n fian za !)
G. Per.a, J. Suarcz y M.i B arreyro .— Dicesé tam bién q.o se ag u ard a  
al vapor Gorgon y q.o él tra e rá  absolu tam ente la paz — no ha de ser 
así. — Anoche tiró  m uchas balas de cañón Maza á la P laza — El
tpo esta hoy m uy lluvioso — De Rio G rande no parece q.o están
satisfechos nros Gefes — á allá fué el Pardejón  y se em barcó p.& 
P uerto  A legre prom etiendo á los suyos volver pronto con recursos 
p.a nueba invasión— 110 nos han vuelto los b rasileros el comboy, 
n i las a rm as; y parece q.e los asilados se ap res tan  á nueba inva
sión en grupos A

f. [5 8 ] / /  15 —  Despejó hoy el tpo, y aunq.o v in ieron buques de B.s a.s nada se
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dice, por q.e traen  largo viage. De la Plaza nada se sabe de nuebo.
16 — Dijose q.e déla P laza salía  un  coche con parlam .to y escolta — 
resu ltó  falso— Déla Plaza escrib ieron ayer, q.e Lainé iba á desem bar
car 400 (d igo) 700 hom bres p.a desarm ar p.r bien, ó por mal, á sus 
com patrio tas; y q.e á esto era  inducido por Vázquez, q.e sin legio
narios no se contem plaba seguro— Dicen q.e desem barcaron ya hoy 
400 franceses déla M arina Real — y q.e M.r Pichón fue llam ado con 
urgencia hoy, hallándose aqui — Dícese, q.e viene un nuebo Min.o 
francés— y es de creer, desde q.e Guizot haya advertido  q.e, según 
diarios ingleses de Marzo, el Gob.o ingles dio nuebas iustruc.s í> 
Ouseley, q.do habia salido ya do Londres, p.a q.o su m isión fuese en 
nom bre de la Ing.a esclusivam.to pacífica, y sin  hacer dem ostración 
alg.a hostil, caso q.o su m ediación 110 fuera aceptada — Y dicen p.r 
ult.o q.e uro Presid.te está resuelto  á 110 t r a ta r  con extrang.o alguno 
en quanto  á su en trad a  [en] la Plaza, p refiriendo  entenderse, si ne
cesario  fuere, con los m ism os salvages un itarios.
17 — N ada absolu tam ente se dice hoy de nuebo, m as q.e el haberse 
ido de Mont.o S. Vázquez, ó e s ta r  prox.o á em barcarse— Mal estom ago 
ha de haber hecho «á él y Joaq.n  Suarez, el Defensor de la Indep.a  
a ni .na de ayer, q.e contiene ca rta s  de ellos al Pardejón in te rcep ta 
das, y una del clérigo porteño, Dip.do salvage Luis J. déla Peña, 
q.e hab la  m al de Suarez y peor de Vázquez.

f. [58 v .] /  Leemos en la G aceta de B.s a.s del lü /  del presente, q.e según
cartas  de Ing.a, esta Potencia quiso q.o fuese exclusivam .te suya la 
mediación, p.r q.e la F ran c ia  o frecería inconvenientes por los f ra n 
ceses que hay arm ados en Mont.o, y p.r q.e el B rasil ha quebrado 
no toriam ente su neutralid .d , en lo del salvage u n ita rio  Paz, ten ien 
do ín teres en hacer suyo el com.o del P araguay  tjí-. La G azeta ob
serva, q.e por idén ticas razones no és adm isib le i» l imine  la  m e
diación de la In g la te rra  — puesto q.e P urv is fué el prim .o que sos
tuvo á Mont.o, segundado p.r los ingleses q.e com praron las ren 
tas  <;• y sin haber dado h asta  hoy satisfacción alguna. Dice, q.e 
si desean la paz las Nac.s E uropeas deben em pezar p.r sacar de la 
P laza los elem entos suyos q.e obran a llí activam ente, y acabar r e 
parando  los u ltra je s  hechos á am bas R epúblicas — sin  olvidar, q.e 
aquí hay una autorid .d  legal, única con q.n huviese de en tenderse q- 
¿Que hace ahora  el Ouseley? D eclarará  culpable la conducta de 
P u rv is  y la de los yng.s de Mont.o, y repondrá á la E squadra Arg.na 
en posesión de la Isla de R atas?  Si lo hiciese asi, h ab ría  obtenido 
un  tr iu n fo  sobre la  F ran c ia  y dejadonos satisfechos. Si 110 dá paso 
alguno en el sentido q.e se le indica, Mont.o cederá al fin, sin  q.o 
en ello tenga m érito  alg.o la In g la te rra  — ¿Q uerrá esta acaso sos
ten e r d irec tam en te  los salvages? Esto fuera  in te rven ir, y los d iarios 
ing.s reconocen todos los m ales que la interv.n les causará. ¿Que 
lia ra  pues Ouseley? No és probable q.e deje de hacer algo — y si 
fuese malo, ha de ser mucho y feo — Veremos.
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f. [5 9 ] / /  18 — A niversario  de la v ictoria  délas P ied ras contra los españoles
— Dicese, tem prano, q.e á las 4 de esta ta rde  vendrá un Parlam en to  
déla Plaza— ¿Y como se sabe? Por q.e los salvages u n ita rio s  lo g r i ta 
ron b o y . . .  C onversación fue lo del Parlam ento . Anoche se hizo fuego 
de cañón á la Plaza, y hoy se les atacó y desalojó una gua, m a
tándoles cuatro.

A segurase q.e el Gob.no de W ashington condenó a Vorhes el 
Com.te de la Congreso — que ha dado instruc.s al Min.o en Rio 
Jan.o y al de B.s a.s p.a q.e im pidan por todos medios el que los 
ag.tes y Gefes navales europeos in tervengan  de hecho, como h asta  
aquí en nra . guerra  — Dicese, q.e el Min.o Guido no se re tiró  del 
Jan.o, por q.e el E m p.r ofreció env iar un Min.o á B.s a.s á d a r sa- 
tisfac.s, y q.e Rosas, ha ordenado á su Min.o Guido, que se conform e 
a q.e perm anezca allí bajo de c ie rtas  exigencias — una de las qua- 
les será  el que se tenga al P ardejón R ivera como prisionero  do 
E stado, en la Isla de F.do de N oroña—
19 — Dia lluvioso, de tem poral, y por consig.te estéril de rum ores.

20 — Aunque se compuso el tpo nada de nuebo hemos oido hoy déla 
P laza. Reímos la Gazeta del 8 q.e tra e  la correspond.a in tercep tada  
de M agariños á Vázquez. Son muy desgraciados los salvages en 
esto de com unicarse— recien tem ente se tomó al Pardejón toda su 
correspond.a de Mont.o, q.do se le a rro jó  al Y aguaron — se tomó 
la de E llau ri desde F ran c ia  al Rio Jan.o y M ont.o— se tomó la  de

f. [59 v .] /  Flor.o /  V arela y otros u n it.s  á Paz en Cor.tes —  y por ult.o la de 
M agariños del Jan.o á S. Vázquez y que revela lo sabido acerca de la 
m isión á Europa del Vizconde de Alorantes, y el tra tado  q.e aho ra  
quería hacer el Gob.o tray d o r de Mont.o con el Em p.r con mas, q.e 
el bribón Comod.o Purvis, por despedida de la America, o rdena al 
Com.te déla E stación inglesa aqui, q.e no consienta el bloqueo de 
Mont.o, hasta  q.e llegue el nuebo Comodoro.

A segurase q.e los restos de la Div.n de F rey re  en n.o de ciento 
y mas hom bres se ha presentado al indu lto  nuestro—

21 —  Dicesé q.e el Ouseley pasó á los salvages proposiciones de paz 
lim itadas á la segurid.d de la Indep.a déla Rep.ca y a la de sus perso
nas y propied.s bajo la g a ran tía  de la In g a . M entira por q.e ni R o
sas ni Oribe ad m itir ían  ta l in tervención.

Dicen, q.e vendrá pronto una comisión déla Plaza proponiendo 
en treg a rse— Anoche v in ieron tres  pasados y tres an tenoche— 
Llegó un Berg.n de g rra  á Mont.o q.e parece tra e r  á M andevilie, 
seg.n el saludo q.e se le hizo por los suyos. Es cierto  q.e en B.s a.s 
se proponían todos algún resu ltado  del cañoneo q.e Brow n h ic ie ra  
á la Plaza, como es cierto  q.e Rosas lo ordenó — és probable, q.o
lo hayan  im pedido los ........... neu tra les ¿P or q.e no hay bloqueo?
Si son los ing.s q.e se oponen, el Min.o Ouseley no puede a r r e 
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glarlo? Sin el poder, ó voluntad  de este arreglo, ¿lo liab ria  rec i
bido el S.r Rosas el 8 del p resente? No és de presum ir.

Lo déla Div.n de F reyre, q.e encabezó el nomb.do E rig ido  Sil- 
veira, se referia  á catorce hombres, en vez de los ciento vías. ¡No 
es m ucha la diferencia!

f- [6 0 ]/ /  22 — Nada de nuebo, sino que los neu tra les hicieron, no ya proposi
ciones, sino in tim ación  á los salvages unit.s, de q.e desciendan, 
ó cedan, so pena de reducirlos en caso negativo á solos los sold.s 
del P ais — equivalente á cero. Esto dicen—Es verd.d lo de los ciento 
y tan tos presen tados de los dispersos unit.s, m ediante q.e el B rigido 
S ilveira fue a persuadirlos en tre  las S ierras adonde se hab lan  gua
recido.

23 — Hoy en tra ro n  á Mont.o buques de g rra  franceses (una  frag a ta ) 
ingleses, una corbeta y un berg.n y hasta  dicen q.o un vapor tam bién . 
Dicese que llegó el comis.o enviado de F ranc ia  á desarm ar sus sa l
vajes com patrio tas — no puede saberse de cierto, por q.e eso liuvo 
tpo de com unicarse con aq.i Puerto. Veremos q.e trae  de nuebo esa 
gente de la cu ltís im a Europa, q.e hace dos años y m as q.e no se en 
tiende ni a tin a  con lo q.e puede convenirle en estas regiones longicuas.
24 — Sigue el rum or del desarm e de los franceses — y aun  hay q.n 
asegura refiriéndose á los ofic.s de M arina portugueses, q.e el recien  
venido Min.o francés in tim ó á los salv.s unit.s q.e se entregasen  (n a 
da m enos) den tro  de seis dias. Mal tpo — viento fuerte  y frió  del 
S. O., y sin em bargo corren los coches al bayle del Cor.l Maza—

25 — Sigue el tem poral — y nada hay de nuebo mas q.e la salva 
gra l del C errito  correspondida por los buques A m ericanos (la  B oston) 
b rasileros, ing.s y franceses— El bayle estuvo m agnifico á pesar del 
tpo — habia 142 dam as de bayle ex tra  m atronas, buena m úsica, ilu 
m inación y lindos adornos en el salón de 35 va ras  de largo y 20 de 
ancho. No liuvo la m enor perdida, ni el m enor desorden.

f. [60 v .] /  /26 — N ada se sabe déla Plaza— pues lo que hayan dicho los botes q.e
vin ieron  á Punta de Yeguas  p.r carne, no co rrerá  h asta  m añana. To
das las conversaciones son del bayle, de lo a legre y ordenado q.a 
estuvo. A segurase, que el Pardejón incendiario  salvaje  u n ita rio  
F ruct.o  R ivera  ha sido conducido al Rio Janey ro— esta no tic ia  p a 
rece q.e la tra jo  un buque proced.te  de S.ta C atalina en el q.e vino 
D. J.e M.a Roo, y D. José A guirre.

27 — N ada se ade lan ta—del nuebo Min.o francés, ó Com isario regio, 
como le llam an, y q.e está en Mont.o, unos dicen que vá p.a B.s a .s  — 
otros, q.e m andó el vapor á av isa r que está aquí. Las esperanzas de 
un  breve term ino  déla g rra , em piezan á desvanecerse — la cuestión  
és ya exclusivam .te de los extrangeros. La única no ticia  ag radab le  
q.e tenem os és, q.e en Jan.o el m alvado P urv is está á las pu e rta s
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del sepulcro. ¡Ojalá que le caigan las m aldiciones con que lo despe
dim os del Rio déla P lata!

Pacheco Obes está en Rio grande adonde dicen q.e paso de 
incógnito.  En Cor.tes el suceso déla Ind ia  m uerta  produjo sus efec
tos: los herm anos M adariagas están  divididos en tre  sí — lo están  
con el m anco Paz — y hay otro cpo. como de 500 hom bres, q.e reco
noce á otro Gefe y desobedece á aquellos tres.
28 — Dicese q.e á la salida de B.s a .s ayer del Federal, se co rría  q.e 
estaba la paz a rreg lad a— El no tra jo  com unic .s m as que p.a el S.i 
Presid.te. Hoy se ha renovado la especie de p ron ta  conclusión déla 
g rra — y J. M. Perez asegura, q.e en 15 dias te rm in a rá  el sitio.
29 — Dicese, q.e el Cor.i salvage u n it.o  F rey re  fue indultado  — que el 
Cónsul Pichón desem barcó en ¡Mont.o con 200 m arinos — y q.e Ouse
ley llegó ayer á ¡Mont.o tam bién, y vendrá á este campo.

f. [6 1 ]/ /  30 — S.n Fern.do Rey de E spaña y el S.mo Corazón de Jesús— Huvo
una carga de caball.a; pero el enemigo huyó, se encerró en las casas, 
y so lam ente de bala de canon les m atam os 1111 francés y ( [ s e ] ) les 
h irió  dos— T ra je ron  los uros una espada de ofic.i flam.te.

Llegó el vapor ing.s Gorgon de B.s a.s y se supone q.e tra ig a  á 
Ouseley, pues el Min.o q.e llegó an tes  dicen q.e era el francés — y 
se rep ite  q.e el cónsul Pichón fué repuesto á la  fuerza.

¡Viva la P a tria ! El Cap.n Gómez volviendo déla P un ta  de Ye
guas, me envió un abrazo estrechísim o con la noticia de q.e den tro  
de dies dias estarem os en la P laza; por q.e el tra tad o  p.a su en trega  
está a justado  en B.s a.s, firm ado y bastando solam ente la firm a de 
11ro Presid.te, quien garan te  la seg.d personal de todos los salvages. 
A grega q.e estos mism os salvages de aden tro  ensalzan la genero- 
sid.d de Oribe; y q.e se ap ron ta  á irse  S. Vázquez, habiendo m archado 
ya el ing.s Juan  Gowland, la P ardejona con el Cor.i L abandera  y 
algunos otros. Dice mas, q.e el S.r Jackson, uro am.o, envia un de- 
pend.te suplicando al Presid.te q.e le perm ita  pasar á com prar cueros 
en la cam paña p.a su barraca  de ¡Mont.o— A hora parece q.e la cosa 
és c ie rta ; aun que podrá ser q.e los ing.s exigiesen respeto á sus 
con tra tos A — Mas en ta l caso ¿q.e és lo q.e está a justado  y firm a
do? Si subscribió Rosas 110 puede haber sido en el concepto de q.e 
los extrang.s prom uevan pretensiones exorb itan tes— En fin  verem os. 
31 — Y se va Mayo con lluvia— N ada se adelan ta  sobre lo anunciado 
ayer; pero se confirm a p.r q.e se han  d irig ido al S.r Presid.te p id ién 
dole indulto  al Senador Mig.l B arreyro  — el D.or C astellanos — el 
Cap.n B otana y varios otros, como J. M. Esteves, Pinazo, &

Junio
E n este mes en tró  á Mont.o el E jérc ito  p a trio  sitiad o r en 1814, 

después de 22 meses de sitio— es de esperar q.e nosotros entrem os 
f. [61 v .] /  tam bién á los 28 meses /  que se cum plirán  el 16 de este.



E s c r i t o s  d e l  d r . f r a n c i s c o  s o l a n o  a n t u ñ a  4 4 o

1  ̂ — Salva en Mont.o por la m añana— salva á la la rde  sucesivas de 
todos los buques de g ira . Se presum e q.o sea saludo á a lgún Comod.o 
ingles, ó N. A. q .e haya llegado— Se lia visto d ese rta r sobre 300 f ra n 
ceses, q.e dicen ván á sostener la in tim ación del Rey, q.e les h a rá  
el Cónsul p.a de ja r las a rm as— Es el comodoro N. A. T u rn e r el q.e 
ha llegado A Mont.o—

Ha llegado un ex tran g .o  de Maldonado, á  quien estos dias dijo 
allá  el l .e r  T en.e de 1111 B erg.n de g n a  francés procedente de Mont.o, 
q.e el M in.o Ouseley había pedido en B.s a.s su pasaporte.  No hay  el 
m enor m otibo de creer q.e esto sea cierto ; pero m an ifiesta  bien qua- 
les sean las opiniones del francesito .
2 — R atificase el desem barco de tropas de m arin a  francesa en Mont.o 
p.r los pasados de ayer, q.e huvo once; y  por q.e el Const.l salvage 
u n it .o  lo ten ia  anunciado, sin  decir el obgeto.

El cónsul francés Pichón fue restablecido, nom bró geren te  del 
consulado y vino aquí, reem barcándose hoy p.a p a r tir  p.a F rancia , 
con licencia del Gob.o, q.e no pidió. El nuebo Min.o p len ipo tencia
rio  Mr el Barón Deffodi, m archó el 28, ó 29 p.a B.s a.s después 
de haber v isitado  al Gob.no in truso . Este és el m ism o que arreg ló  
los negocios de Méjico, después déla tom a de S. Ju an  de U llua, y 
verem os como lo hace aqu í; pues el Barón de N om breuil (ó cosa 
así) se re tira rá . Dicesé q.o el 2'-’ debió ven ir con Ouseley, y q.e este 
aguardándolo  en Jan.o, salió  al dia sig.te de llegar la no tic ia  déla 
India muerta,  sin esperarlo  mas, y se apuró  á d ir ig ir  al S.r Rosas 
una nota, y después o tra  mediando  p.r la paz, pero en térm inos 

f. [6 2 ] / inadm isib les— y q.e 110 contestándosela /  reclamó, y se le dijo q.e 
b a ria  bien en re t ira r  sus dos no tas— q.e las re tiró , q.e modificó 
sus peticiones, y q.e el S.r Rosas le acordó am n istía  g ra l p.a todos 
los unit.s arg.nos q.o esten en Mont.o, ú otros puntos, reservando  á 
11ro Presid.te resolver sobro los or.s y dem as extrang.s resid.tes en 
el E stado— En Mont.o se le aguarda á Ouseley; m as hoy se ha 
dicho, quien sabe con q.e fundam ento, q.e, el S.r Rosas 110 consideró 
transacion  alg.a, m ien tras  q.e el bloqueo no se haga efectivo, aunq.e 
sea por horas. A ser cierto  esta ( [e x is t] )  in sistencia , q.e no d e ja ría  
de ser m uy n a tu ra l, 110 ha de serlo lo délas g a ran tía s  acordadas 
a Ouseley; por q.e el S.r Rosas 110 habia de consentir q.e se hablase 
de o tra  cosa an tes  q.e decid ir del bloqueo— Si fué cierto, q.e Pur- 
vis escribió á Vázquez q.e el ult.o serv.o q.e b a ria  A los unit.s e ra  
o rdenar al Gefe de estación aqui, q.e no consintiese el bloqueo, h as ta  
q.e llegase su sucesor, ayer llegó este, q.e no fué como se creyó el 
Comod.o am ericano— Veremos q.e hace este nuebo A lm iran te  ingles 
y el ta l B arón ([D effo d i]) Deffaudi. Por o tra  parte , si los m arin e 
ros bajasen  p.a hacer efectivo el desarm e de sus com patrio tas f r a n 
ceses, verificado, no parece verosím il que la P laza se sostenga— 
por q.e és m uy débil ya su  fuerza, y p.r q.e los m ism os legionarios

29
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sin  ración, han  de ser los prim .s en in te re sa r y g r i ta r  p.r la  paz. 
Suponese q.e L ainé los m antenga, no és racional, p.r q.e entonces 
g rav a ría  inú tilm en te  su Nación, una vez q.e el m or ín teres de ella 
és a b rir  con la paz los canales desu com.o, obstru idos p.r el s itio — 
El resu ltado  palpable de todo esto por ahora, és q.e se lian desva
necido mucho las esperanzas concebidas el 30 del pasado, 

f. [62 v .] /  / 3  — Diez pasados liuvo anoche— esta ta rd e  tres. E sta  ta rd e  fue
ron sorprendidos dos soldados uros p.r dos in fan tes enemigos, y sin 
hacerles daño alguno les m andaron  re tira rse . Desemb.n m as fran 
ceses en Mont.o, é ingleses hasta  G00 por todos. Los salvages g ritan  
q.e és el aucilio  déla interv.n.
•1 — Dicese q.e renunció  S. Yasquez y q.e en su renunc ia  reconoce por 
Presid.te al S.r D. M.l O ribe—d ispara te  bien mal ideado. Que sea c ie r
ta  la renuncia  y no és poco. Un d iario  m oderno de M ont.o publica q.e 
el 16 de m ayo arribó  al Jan .o  el Pardejón, incendiario , traydor, 
F ru c t.o  R ivera; y agrega q.e fué satisfactoriamente  recibido -—lo 
q.e quiere decir q.e no lo apedrearon  como en Rio grande, ó Pelotas.

Una carta  de Mont.o de ayer asegura  q.e nada se sabe a llí de 
la paz— incom ponible és esto con lo q.e á su vez asegura  o S.r Ba
rroso Com.to b ras ile ro ; por q.e según él está todo defin itivam en te  
arreglado, y tan to , q.e no se a tin a  con la razón q.e haya p.a no h a
berse suspendido ya las h o stilid .s .
5 — Dia de lluv ia— nada de nuebo, m as q.e una ca rta  de un N. Am.no 
de B.s a.s q.e anuncia  á otro de aquí, q.e el Gob.no francés y sus 
nuebos Ag.tes están  de buena fé decididos á poner torm.o á la g rra ; 
pero q.e en q.to á la Ing.a nada se trasluce  y todo debe recelarse  de 
su a s tu ta  política. No condice esto con las no ticias dadas an tes  de 
Ouseley, q.e p.r o tra  parte  hizo saber al Gob.no salvage unit.o, q.e 
iba á so lic ita r la paz. Hay de notable adem as, q.e en Mont.o, según 
sus d iarios, se buscan y com pran, bien q.e al dos p% créd itos con tra  
el Gob.o; y q.e el Patriota francés  publica, y reproduce al Nac.i un 
proyecto sobre los medios de establecer ya, acabada la g rra , levan
tado el sitio , las colonias francesa— inglesa— ita lian a— española— 
arg.na, y si se quiere tam bién (de g rac ia ) alg.a or.l. ¿Quales serán  
los locos? E llos ó nosotros? 

f. [6 3 ]/ /G  — Dia nebuloso— hoy se ha v isto  la luna ; y esto prueba q.e de 
los salvages unit.s n i el a lm anak  es verdadero; por q.e el novilunio 
del 4 lo anunciaba p ara  hoy — Llego un paylebot de B.s a.s con ofi
cios del Gob.r Rosas p.a nro. Presid.te — reservadísim o está  su con
tenido; pero la satisfacción de S. E., del Min.o y ofic.i m or está 
m anifiesto  en sus sem blan tes; y ha  empezado o tra  vez la  vos de 
q.o en tram os á la P laza den tro  de quince dias. Los D iarios (la  ga- 
zeta) de B.s a.s q.e llegan h asta  el 23 de mayo ult.o contienen piezas 
in te resan tís im as: c a rta s  de S. Vázquez y de J.o Luis B ustam an te
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al P ardejón  (del año 43; q.e descubren la a lianza  del infam e Co- 
mod.o P urv is á ellos— y la parc ia lidad  am biciosa del G abinete del 
B rasil— Dicese q.e hay bloqueo y hoy se vieron sa lir  varios buques 
del P uerto  y en tre  ellos la Boston; pues q.e antenoche llegó el Como
doro N. A. T u rner en el navio de 74 R ariton  (ó cosa así) — El Co
modoro ingles no habia venido en un  Navio, sino en la F rag a ta  
Beayle, q.e está en Mont.o—

M añana hay una emboscada, si el tpo está bueno — y tiene por 
obgeto p ro te je r á algunos q.o deben pasarse  déla P laza— en la  q.e 
dicen, q.e dejaron las a rm as -100 legionarios salvages un itario s fra n 
ceses.
7 — No huvo la emboscada p.r la lluv ia— esta noche está d iluviando— 
El Nac.l en n.o del 4 dice, q.e con la llegada de L ’E cla ir corre q.e 
R osas aceptó las proposiciones de los Poderes interpuestos,  y q.e 
dentro  de tres d ias llegaría  la confirm ación oficial. Es m uy orig inal

f. [G 3v .]/ el indu lto  q.e con la m ism a fha nos concede /  el Gob.o salvage u n ita 
rio, fundándose en q.e autentica y  oficialmente  consta el term .o 
prox.o déla g rra  por la interposición délas N aciones unidas. Se con
duele de los extrav íos délos erro res  de los or.s q.e nos unim os al 
poder invasor, y sin  n ingún Ín teres, m as q.e el bien nuestro, ofrece 
com pleto indulto  y la reposición enlos dros del ciud.no á los or.s q.e 
den tro  do ocho dias nos pasemos  estando en el sitio, y de vein te  
dias, estando en el e jercito  en cam paña. Curioso fuese ver, que á 
uros soldados de caball.a q.e n ingún  enem.o tienen en todo el E stado 
los viésem os irse á galope á la P laza p.a q.e se comiesen sus caba
llos los ham brien tos sitiados; q.e se dejan  m atar, por llevar un pe
dazo de carne q.do les m atam os algún caballo, ó muía, q.e quedan 
bajo uros fuegos.— El obgeto de tan  rid icu lo  indulto  no puede ser 
o tro  que con tinuar en la ilusión á la canalla, h asta  el m om ento de 
q.o ellos esten abordo. Esto seria  cierto  de todo punto, si lo fuese q.o 
los franceses huviesen dejado las a rm as; lo q.e algunos presum en 
p.r q.e sabiéndose p.r pasados q.e ayer ten ían  form ación gral, hoy 
no ha salido n inguno de servicio, ni aun  á los puntos, que g u a rn e 
cieron ellos constantem ente.
S — Hoy— Domingo se compuso el tiem po, y dicen que varias ca rta s
de B.s a.s avisan  es ta r  defin itivam en te  a ju s tad a  la Paz; y q.e al
p rim er viento se tra s lad a rían  los Min.s extrang.s á Mont.o p.a aco r
darse la en trega déla Plaza. Muchos son los q.e aseguran  con estos 
an tecedentes q.e el doin.o prox.o estarem os adentro .

Hoy en tra ron  á Mont.o un buque amer.no q.e parecía  corveta de
f. [6 4 ] / g rra  — una corveta francesa, y o tra  /  inglesa. H acia el Buceo venia

otro barco q.e parecía el Federal,  pues era  un paylebot — si fuese 
él sin  duda viene en com.n oficial— Dios nos dé una sem ana feliz
en la en tran te  — sem ana de paz.
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9 — N ada de nuebo déla P laza n i de B.s a.s, de donde llegaron D C. 
A naya y el D.or Acevedo — Sigue lo de q.e las ca rtas  de allá  están 
contestes en q.e todo esta  arreg lado  cj-—

10 — Em piezan á desvanecerse ráp idam en te  todas las esperanzas, no 
obstante q.e en B.s a.s siguen las conferencias en tre  los Min.s fran 
cés, ingles y el S.r A rana, con asistencia  spre del Min.o N orte-am e
ricano : y sábese q.e el ingles Ouseley afectando la m ejor disposición 
discute, en tre tiene , evade y enreda. ¿Que se propone, q.e espera? 
A segurase qe el C ontra-A lm irante L ainé escribió á B.s a.s q.e el sal- 
vage unit.o Gen.l M edina habia invadido nuebam ente este P ais con 
3500 hom bres— lo q.e es absolutam .te falso, pues q.e n i con uno, ni 
solo ha entrado, ni será  fácil á ning.o q.e entre—- tal está de g u a r
dada toda la fron tera . — A Mont.o llegaron del Jan.o el cor.l arg.no 
salvage unit.o O lavarria— el Mor Clem ente y dicen q.e tam bién  J.e 
M.a M agariños; todos con noticias m entidas de nueba invasión  por 
la  fron te ra ; y estas m en tiras  las publican los D iarios. Con esto y 
con el indulto  q.e nos ofrecieron están  tan  alucinados los negros 
y carcam anes déla Plaza, q.e g ritab an  hoy— “ya están  Vnuls perdo
nados — dentro  de ocho dias nos abrazarem os”.— E stas no ticias del 
dia han irr itad o  los ánim os al extrem o; y así és q.e esta noche está 
cañoneando el Cor.l Maza á la P laza con cinco piezas de a rtill.a .— 
Agregase q.e el Pardejón está en Jan.o muy rodeado de arg.nos 
unit.s—  y alg.s tem en q.e de repente lo lanzo á acá ese indigno Mi
n isterio  brasilero .

f. [64 v .] /  / I I  — El 5 se recibió en B.s a.s el nuebo p lenipotenciario  francés 
P a r de F ran c ia  B arón de D effaudis. Dicese q.e es un diplom ático 
consum ado— el sucesor de T ay llerand ; pero m as honrado; y q.e por 
esto, no obstante ser napoleonista á la vez q.o m uy francés, 110 lo 
separa el Rey déla Corte m as q.e tem poralm ente y p.a g randes nego
cios diplom áticos. Fué el q.e segundó la inicua hostilidad  de B audin  
en Méjico, y q.e puso la Ley á aquella Rep.ca haciéndole pagar 
20 ( | | )  duros por unos pasteles  comidos, p.r la tropa m ejicana á un 
confitero francés. Veremos q.e pasteles cobra, ó hace con los Arg.nos 
A proposito és bueno a n o ta r q.e 110 fueron notas las q.e el S.r Rosas 
hizo re t ira r  á Ouseley, sino el contesto de dos protocolos de las 
prim .s conferencias en q.e el ingles hab ia  propuesto la m ediación 
im perativam ente— cosa q.e 110 pudo to le ra r el Gob.o arg.no; y el 
haber cejado el Min.o ingles fué ya un triun fo  y un dato p.a creer 
q.e 110 tiene m iras de llevar la negociación á cañonazos.— Sobre 
quaren ta  buques hay detenidos en balizas délos q.e tocaron en Mont.c 
— si esperan, ha de ser sobre las prom esas de sus M inistros.

12 — Ayer fueron cargados y corridos los salvages — se les hizo 
perder sobre vein te hom bres; y los cañonazos déla noche an t.r m a
taron  en un quartel cinco, ó seis hombres.
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Sobre el Rio Negro fué F lores Venancio batido y herido, y se 
espera tom arlo, por q.e las crecientes d ificu ltan  su fuga— 

f. [G5]/ /1 3  — S.n A ntonio. Anoche llegó la E u fras ia  de B.s a.s y desde en
tonces se renovaron g ralm ente las esperanzas de la paz. Lo q.e 
parece m as cierto  és que los M inistros ex trangeros convinieron en 
consen tir en el bloqueo de Mont.o; y és verosím il si fuera  verd.d q.e 
Rosas les d iera  un convite diplom ático. A seguran q.e el Min.o fra n 
cés D effaudi previno de en trad a  al Gob.o arg.no, q.e el Rey lo en
viaba con una m isión piu’am ente de paz y am istad , sin  embozo ni 
a lguna o tra  pretensión  u lterio r.

E sta  noche á eso délas nuebe liuvo sobre los puntos abanzados 
enem igos y la P laza un fuerte  tiro teo  del bat.n  de V o lun t.s  de Oribe 
(los Vascos) y de toda la Div.n Dias — haciendo al mismo tpo un 
vivo fuego de canon dos piezas colocadas á la dTa de la B atería  
A rtigas. Los salvages no h icieron de cañón m as q.e tres  d isparos— 
dos déla ba te ría  del C risto y ( [o trosJ) otro déla de lo de G utiérrez. 
Se cree habérsele hecho daños de alguna consideración.

14 — N ada se sabe del vivísim o fuego de anoche m as q.e se han 
destru ido  en m ucha p.te las h uertas  délos salvages, délas q.e trage- 
ron los Guas nac.s viscam os m ucha verdura . Huvo de m uy singu la r 
anoche, q.e sin q.e liuviesem os tenido ni u n  herido, huvo varios 
Guas y vascos q.e trageron  sus ponchos y cam isetas acrib illados de 
la m etra lla  enem iga. Parece esto increíb le; pero está á la  v is ta . 
E sta  noche huvo m ucho fuego de fusil p.r poco espacio enla Isla 
de R atas, ó en fren te  de ella en la costa del C erro— parece q.e fuese 
un alzam iento  enla Isla, ó un reconocim.to délos nros en tie rra . Se 
espera esta noche otro tiro teo  como la pasada: Maza está de serv.o;

f. [G 5v .]/ y á esta hora  las once m enos /  quarto , aun no [h a ] habido tiro  
alguno. M añana fenece la sem ana en q.e tan to  esperábam os — nos 
chasqueam os como spre, aunq.e no fuera  asi resu ltando  c ie rta  la 
noticia de la realización del bloqueo.

15 — Dom ingo— se acabó la sem ana de las m ores esperanzas. Se 
ha repetido  lo del bloqueo; pero lo m as im portan te  és, q.e llegó el 
Sanéala salido ayer de B.s a.s. P regun té  al S.r Presid.te si hab ia  
algo de nuebo com unicable, y me contestó— “aún  no he ab ierto  la 
correspond.a; m as si ya no está a rreg lad a  defin itivam ente  la  paz 
lo estará  m uy p ron to”. Mucho nos engañam os si esto no im porta  
la segurid.d de q.e todo esté ya arreglado. E sta  ta rd e  dió la vela 
— mal dicho, levó el vapor ingles y navegó hacia el sud— de modo 
q.e si no vá al Jan .o con noved.s, se irá  al costado de la  F rag.ta en 
q.e está el Comodoro ingles, á rec ib ir orns, ó com unicarlas. De c ie r
to, q.e no d is ta  mucho el día en q.e despeje en teram en te  el h o ri
zonte político—
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Dijo tam bién S.E. q.e al salvage un it.o  titu lado  Gen.i M edina lo 
conducían los B rasileros al Jan.o — q.e en Rio grande hab ia  sido 
asesinado ( [ . . . ] )  (B ernard ino ) Baes y seis mas, en tre  los q.e se 
asegura están  com prendido[s] ([é l £]) el famoso m ulato  Cor.i, q.e 
se dice, J.c M.a L una: y añadió  q.e de los dispersos de la India 
m uerta  iban presentados 640, de los quales se pub licaría  una  re la 
ción nom inal.

16 — Nada de nuebo— se insiste  en q.e hab rá  bloqueo. La G azeta 
del 10 contiene estados délas fuerzas de M ont.o p.a probar q.e son 
extraug.s sus Defensores. A es ta r á su testo se creería  q.e nada hay 
adelan tado  sobre la paz.

A segurase q.e el Manco Paz y los dem as salvages q.e llevó con
sigo fueron expulsados de Cor.tes por los M adariagas— Se dijo 
tam b.n q.e al fugar el Pardejón  del Jan .o  fue m uerto.

f. [ 66] /  /  17 — N ada de nuebo, m as q.e algún dato  m as sobre el fastidioso
bloqueo. U na carta  de 14 escrita  desde B.s a.s por el cónsul N.A. 
dice, q.e aquel dia quedaban reun idos en conferencia los Min.s fra n 
cés, ingles, arg.no y am ericano; pero que ya  an tes  hab ían  convenido 
los tre s  p rim eros en el bloqueo de Mont.o—  és decir, q.o el ingles 
hab ia  declarado y reconocido el dro á establecerlo  «j1-
18 — Dicese q.e ayer vino de B.s a.s un vapor, q.o se llegó al buque 
de n ro  A lm iran te  Brow m — al del Comodoro Am.no y al del Ingles.— 
Suponese q.e tra ig a  las orns p.a el bloqueo m aldito.

Dicese, q.o el Cor.l R am iro  le aseguró al S.r Presid.te q.e el 18 
del prox.o julio  estaríam os infaliblem .te den tro  de Mont.o
19 — Ni una palabra sabem os que se haya dlio hoy de nuebo. Se es
pera con ansia buque de B.s a.s, por q.o se cree generalm ente, q.o la 
conferencia del 14 y sig.tos se rian  solam.te p.a fo rm alizar el re su l
tado délas sesiones p repara to rias , en las q.e se liab ian  arreg lado  
todas las dificultades.
20 — E speram os aún como ayer. Dicese, q.e el Min.o am.no M.r B ren t 
se ha m anifestado resuelto  á oponerse á todo lo que por p.te déla 
Ing.a ó la F ran c ia  tienda á desconocer la Independ.a ( [d é la ])  (de  
es tas ) Rep.cas y los dros inheren tes a su soberan ía . Sorprendidos 
los Min.s europeos con esta disposición p regun taron  al am ericano, 
si ten ia  instrucciones tan  precisas, y q.e él m ostrándoles el libro  de 
los M ensajes délos Presid.tes délos E stados— unidos, les señaló el 
de Monroe, el de Adams y el de Taylor, agregando q.e los p rin c i
pios en ellos declarados e ran  sus in s trucciones— Que el Min.o Ha- 
m ilton  de Rio Jan.o (buen p icaro !) se acercó al Min.o Am.no en 
aquella Corte y le preguntó  si sabia q.e M.r B ren t tu v ie ra  instruc.s 
p.a expedirse como lo hacia, y que le contestó aquel q.e lo ignoraba;

f. [66 v .] /  pero q.e conociendo /  bien á M.r B rent, no ten ia  duda de q.e su 
Gob.no aprobaría  quanto aquel hiciese en el R io déla P lata.
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Dicese, que el Rey de F ran c ia  que sostuvo al M inisterio  Gui- 
zot, no obstan te  q.e tuvo una débilísim a m ayoría  en las C am aras 
ultim am .te, liizo una concesión al Conde Mole p ra l opositor, env ián 
donos al B arón D effaudis su in tim o am igo; pero que an tes  envió 
al S.r Rosas á M.r Pagó, edecán q.e fué de M akau, y q.e lo liabia 
precedido tam bién, quaiulo este A lm iran te  estuvo acá, sin  duda p.a 
p reven irlo  de la misión del B arón y darle  asi una prueba de la 
sineerid .d  de su política —y se agrega, como hecho bien averiguado, 
que la R eyna envió á M anolita Rosas un presen te  (p.r el m ismo 
B arón) de una caja de esqu isitas blondas hechas por la m ism a So
berana.— Parece indudable que la In g la te rra  y la F ran c ia  no han 
querido convenir en tra b a ja r  unidas sobre la pacificación de estos 
Países; y esto acaso p.r q.e los franceses reconocieron al fin  q.e 
hace mucho tpo están  siendo en estas cuestiones in strum en tos pa
sivos de los Ingleses.
21 — C artas de fam ilia  de Mont.o y de personas m uy relacionadas 
con la M arina francesa anuncian  q.e pronto m uy pronto  volverá la 
paz— q.e han  sido incrédulos h asta  aho ra ; m as q.e presen tem ente 
tienen com pleta certidum bre.
22 — Se vieron buques hacia el Sud— y fren te  del Pueblo en tre  la 
calm a de este mal dia, parecía d iv isarse  un vapor.
23 — N ada de nuebo— Dicese q.o vino barco de B.s a.s; pero se 
ignora si trae  algo de nuebo. Cayó al fin  el M inisterio  traydo r del 
B rasil— el Señor Lim po de Abren sucedió al infam e F e rre y ra  F ranca .

f- [6 7 ] / /  24 — S. Ju a n — Llegó el Paylebot F ederal de B.s a.s — nada  se
trasluce . Poco an tes dijo el Presid.te, que no esperaba algo d e fin i
tivo de B.s | A ires] hasta  pasados ocho, ó diez d ias— y q.e el p rim er 
anuncio lo tra e r ía  un  vapor.
24 — E sta  m añana llegaron de B.s a.s á Mont.o un vapor de g rra  
ingles— se d irig ió  al buque del Comodoro y después de pasa r por 
cada C apitán  délas estaciones ex trangeras, d isparó  un cañonazo, que 
fue sucesivam ente contestado— Llegó al mism o tiem po un  buque 
m ayor de vela, corbeta, o Frag .ta ; y esta ta rde  en tró  al Buceo, de 
B.s a.s, el paylebot Sanéala— Sin duda q.e hay noved.d; y tan to  
mas, quanto  q.e según nos d ijeron  ay er Ofic.s déla Boston, ag u a r
daban en Mont.o con im paciencia un vapor de B.s a.s q.e tra e r ía  
grandes noticias. N ada se sabe á esta  hora las once de la noche.
26 — No se sabe el obgeto del vapor sino q.e tra jo  al Comodoro, ó 
lo q.e sea ingles de B.s a.s; pero se sabe lo bastan te  p.a desespe
ra rse  y em pezar de nuebo á m aldecir los extrang .s— A segurase, q.e 
el Min.o de E stados Unidos de N. A. había ofrecido al S.r Rosas su 
m ediación p.a la paz, q.e fue aceptada; y sin  em bargo q.e los Min.s 
ingles y francés la hab ían  consentido, ahora  no quieren  q.e se lleve 
á efecto asistiendo  aquel Min.o á  las conferencias. Rosas no puede 
no debe consen tir q.e se le im ponga la Ley obligándolo á no acep
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ta r  la m ediación de una N ación poderosa, q.e és Rep.ca y A m eri
cana— los europeos in s is ten  y las conferencias se lian in terrum pido .

f. [67 v .] /  /E s ta  noche, q.e está Maza de servicio, de las ocho á las nuebe
huvo un vivísim o fuego de cañón y fusilería , sobre los puntos abali
zados enem igos; y por lo q.e an tes se dijo es de esperar q.e 110 
baya sido tan  in ú til como o tra s  noches— pues parece q.e se ( [ a l ] )  
tra ta b a  de a sa lta r  alguna b a te ría— Verémos.
27 — H ay hom bres que son consecuentes consigo m ism os b as ta  en 
los propósitos m as ( [ ig n i] ) in sign ifican tes, y á esto se debe q.e se 
continúe todavía este d iario  estéril y q.e p.a m ald ita  la cosa puede 
se rv ir, sino p.a rec rearse  el au to r leyéndolo, quando llegue un dia 
á ver libre  y feliz á su P a tr ia  — y esto p.r q.e pasados los d ias déla 
adversidad, se ([goza de q u a ])  goza de un  consuelo, de 1111 cierto  
genero de placer recordándolos— Todo esto quiere decir, q.e nada 
se dice, ni nada bueno se espera, á se r ciertos cualquiera de los 
dos rum ores del d ia— l.o Que el B arón D effaudis declaró q.e no 
iba adelan te  eu sus conferencias, porque sus instrucciones 110 se 
re fe rían  á la situación  actual de am bas Repúblicas, sino á o tra  
en teram en te  diversa. 2? Que adelan tadas las negociaciones pac ífi
cas, y declarado q.e á n ro  Gob.o corresponde en tender enla p re ten 
sión de respetarse  los con tra tos abom inables délos ingleses con el 
Gob.o salvage unit.o, vendría  al Buceo el A lm irante, o Comodoro 
A nglesey (ó Inglesey) á t r a ta r  con nro  Presid.te Oribe—
28 — A bsolutam ente nada de nuebo — y ni esperanzas.
29 — Hoy S. Pedro lia sido m as fecundo — Es cierto  que en B.s a.£ 
siguen las conferencias délos M inistros, y que sigue la esperanza 
de la paz — En Mont.o hay sum a escases— el Gob.o salvage pidió 
prestados vein te m il patacs á Lainé, y los prom etió con g a ran tía s ;

f .  [ 68] /  y  pero 110 gustándole las ofrecidas, 110 largó la mosca. Un ita liano  
soldado pasado boy, dice, q.e lia tre s  dias q.e 110 reciben ración— 
parece m en tira— m as así lo aseguró  al S.r Presid.te — a  este le 
consta q.e del berg.n francés de g rra  D assás desem barcaron p.a los 
salv.s 30 qq.s de pólvora y 60 ( 11) cartuchos de fusil á bala. Las q.e 
les tiram os la o tra  noche en tra ro n  m uy adentro.

El Pardejón— dicese q.e quedaba con fiebre en el Jan ey ro — bien 
b a ria  en quedarse a llí con su intim o Obes. Una prueba de q.e la po
lítica  del B rasil varió  con la m udanza del M inisterio, la tenem os 
en q.e el Min.o en Mont.o reclam ó sobre la casa de un  brasilero , q.e 
los soldados deshicieron p.a vender el ladrillo y q.e contestándole, 
q.e se m an d aría  av a lu a r la finca, previno a su M arina, q.e 110 se 
con ten ta ría  con solo el avalúo ; y q.e sino se le pagase, to m aría  la 
esquadrilla  de G aribald i— Verémos.
30 — N ada se lia dicho boy de nuebo— E 11 la gencralid .d  vá ex tin 
guiéndose la esperanza de próxim a paz— y — 110 fa lta  quien diga, 
q.e v án  a desem barcar cinco mil ingleses en Mont.o. Voces enem igas,
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f. [CS v . ] /

L |6 9 ] /

son estas s in -d u d a ; y mucho m as si fuese cierto  q.e los N. A m erica
nos han declarado el Orejón te rrito rio  de aquella Rep.ca— pues que
dando por el hecho en grave riesgo el Canadá, bastan te  tend rá  q.e 
hacer por a llá  la Ing la te rra .

Julio

lo  — ¿Si será  este el mes afortunado, ó tan  vacío de sucesos inefi
caces al deseo dom inante  déla paz? Dios qu iera  que no. Dios qu iera  
q.e este mes en ([q .e )) el q.e declaram os n ra  absoluta independ.a, 
se ra tifique  esta haciéndonos just.a  los M inistros europeos q.e con ta n 
ta crueldad sostienen  la /  la g rra  en estos Países, no y a  por Ínteres 
propio, sino p.r el tem or de las consecuencias q.e su política to rtuosa 
y pérfida  les ha de producir necesariam ente! — Opinamos, q.e mas 
tarde, ó m as tem prano  la Europa ha de ceder; pero no ( [e s to ] )  es 
esto lo q.e g ra lm en te  se cree. C artas de B.s a.s dicen, q.e consideran 
muy d is tan te  una convención— que al Enearg.do de Neg.s ingles y 
el francés (a l Min.o querrá  decir respecto del l'-’), respondieron  á 
com erciantes in teresados en que se dé en trad a  á los buques dete
nidos en B.s a.s, que no ten ían  esperanza de esto; y  aun  dicen q.e 
el ingles agregó, q.e acaso ten d ría  q.o em barcarse  m uy p ron to— 
A gregan q.e en Ing.a se p reparaba  una exped.n de once m il hom bres; 
y q.e aunq.e decían que eran  p.a el Canadá, el Min.o Guido escrib ía  
de Rio Jan.o, q.o rezelaba q.e fueran  p.a este Rio. Si tal huviese es
crito  el S.r Guido, no es fácil q.e lo huviese tran sp irado  el pub.co y 
en caso de dudas fundadas, ya el S.r Rosas huviese tom ado m edidas 
de defensa, q.e no habría  podido ocultar.
2 — N ada de nuebo, m as q.e el rum or de q.e la Ing .a  está p róxim a 
á un  rom pim .to con los E.U. de N.A.
3 — Anoche vino un pasado arm ado, y dice q.e en la P laza hay m u
chos presos, y salvages en tre  ellos, p.r q.e no tienen  la p la ta  q.e se 
les exige— A grega q.e la necesid.d és extrem a, y q.e ayer recien  á 
la ta rd e  los racionaron , á los soldados, con un poco de pan y un 
puñado de porotos.
4 — Huvo hoy quatro  pasados y ayer dos; pero nada se dice de nuebo.
5 — Huvo hoy un  pasado— y este dice que en tre  los salvages /  era  
voz g ral, q.e el 6 vendría  de B.s a.s un vapor con la paz a ju s ta d a — 
P or acá se cree todo lo con trario ; por q.e vuelve á asegu rarse  q.e las 
conferencias de los M inistros están  in te rru m p id as desde el 17 del 
pasado, y q.e probablem .te esperan  nuebas instrucciones desús Cortes, 
en consecuencia déla ba ta lla  de la India-muerta. E sto parece confir
m arse con el hecho de haber publicado Ouseley en el Britisli P aquet , 
p.a conocim iento de los in teresados enlos buques detenidos al fren te  
de B.s a.s, q.e este asun to  seria  conm nicado al Gob.o ingles, p.r el 
S.r Maiuleville, que lmbia llevado todos los an tecedentes relativos. 
Buena esperanza por cierto  les dá á los ingleses su M inistro! P arece
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q.o el 11.0 de unos buques detenidos p.r haber tocado en Mont.o no 
pasa de sie te ; pues q.e los b rasileros y sardos, se fueron de a llí— 
francés ( [ p ] ) d ic e ( [n ] )  q.e no hay m as q.e uno—  Anoche tiró  Maza 
á la P laza 50 tiros de cañón desde la b a te ría  A rtigas— és regu la r 
q.e no hayan  llegado las balas mucho m as allá do la tr in c h e ra — 
E sta  ta rd e  llegó al Buceo buque de B.s a.s — se ignora aún lo que 
tra ig a  de novedades.
6 — N ada parece q.e tra jo  el buque de ayer— y — aún nose han  re 
partido  los d iarios y correspond.a— E sta  m añana, ó anoche v inieron 
tres pasados y esta noche se dijo q.e muchos. E stos dicen, q.e los 
franceses se niegan á con tinuar el servicio, so protesto de q.e los 
han engañado— Ya otro pasado de ayer ( [h a b la ])  habia dicho, q.e 
form ados esos legionarios, la m itad  se hab ia  re tirad o  con sus arm as 
declarando  q.e no serv ían  m as— De cualquier modo, algo hay de 
cierto, y hoy se han  visto  navegar por el P uerto  m uchas lanchas- 
de g rra  ex trangeras; se ignora lo q.e tra ían  ó llevaban—
7 — Los m uchos pasados de ayer fueron q u a tro — A ntes de ayer 
diz q.e liuvo seis— Se habla poco de la re tirad a  délos legionarios;

f. [69 v .] /  y será  por q.e no se dá crédito  á los pasados, ó por /  [que] los 
reenganchan  Lafone y dem as in teresados en q.e continúe el estado 
déla Plaza, ta l qual és— Tuvim os D iarios de B.s a.s h asta  el lo; y 
se deduce de ellos q.e nada se ade lan ta  sobre la pacificación. P or el 
con trario  la Gazeta del 30 tom ando p.r p retesto  con testar á los em 
bustes del N acional de Mont.o, parece q.e se propone a la rm ar p re 
gun tando— ¿por q.e los extrangeros, q.e dicen desear la paz, sos
tienen el arm am .to  extrangero?— por q.e desem barcaron tropas re 
gu lares?  — por q.e aum entaron  sus fuerzas navales? L lam a sobre 
esto la a tención del B rasil, y re ite ra  las p ro testas de q.e se re s is tirá  
á todo trance  toda ten ta tiv a  am biciosa, ó ag rav ian te  á la independ.a 
de am bas R epúblicas; y q.e recaerán  funestís im as consecuencias so
bre los mism os ex trangeros—
S — No hay la m enor novedad— Al e n tra r  esta ta rd e  de serv.o el 
g ran  Bat.n Lib.d de B.s a.s se puso la banda sobre la azotea á tocar 
por ser v íspera del an iversario  de lira Indep.a— Los salvages em pe
zaron á d isp a ra r cañonazos sobre la banda y parecía  q.e se i r r i t a 
ban viendo q.e los m úsicos estaban firm es sin  hacer el m enor m ovi
m iento  de precaución— A ntes se cansaron  ellos de tira r , q.e la mu- 
sica de tocar y p resen tarles im perté rritam en te  sus pechos— Nos 
pidió S ienra los caballos de pesebre p.a m añana— és probable q.e 

el m al tpo les im pida hacer algo.
9 — A niversario  déla Indep .a  de las P.U. del Rio déla P la ta  decla
rada en 181(5 en T ucum an— Los ing.s y franceses sa ludaron  ese dia, 
enm endando así el desayre q.e nos hicieron en 25 de Mayo— Nada 
liuvo de nuebo p.r el m al tpo.
10 — La E u fras ia  venida de B.s a.s trae  la noticia c ie rta  de q.e con-
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tinuan  nuebam.te las conferencias in terrum pidas. E n la P laza, pa
rece q.e hace estragos el Escorbuto  y la E scarla tina , 

f. [7 0 ]/ / I I  — Huvo hoy tres pasados — y ocho m ugeres echadas déla P la 
za— Dicen q.e el carcam an A ntonini ha contratado  víveres p.a la g u a r
nición por quince dias, de los q.e van ya corridos la m itad— ¿E n  q.o 
esperan  los salvages tan  pronto? No puede ser sino en la paz, ó en 
una declaración de g rra  por p.te de F ran c ia  é Ing.a— esto no és de 
esperar, y aquello tampoco, sino conceden el bloqueo g ra l— ¿Que 
espera pues en 15 dias. quien a lien ta  esta esperanza?— Hoy p a rtió  
el S.r Calvo p.a B.s a.s y parece q.e de dilig.a con contestación ta l 
vez á lo q.e haya tra ido  ayer la E ufrasia .—
12 — R epítese q.e nada se a rreg la rá  en q.to á la paz h asta  q.e los 
M inistros ex trangeros no reciban  nuebas instrucc.s desús cortes, en 
consecuencia de n ra . v ic to ria  ([de l S a ran d í])  (de la India-muerta.)  
E l hecho de haber el infam e P u rv is  dado en Jan.o un  convite a] 
Pardejón R ivera en su buque el Alfredo, haciéndole salva, nos p e r
suade de q.e si ese ingles no és loco, ha obrado con pleno acuerdo 
desu corle. La Gazeta de B.s a.s se ha em peñado en hacer ver q.e 
Mont.o está guarnecido p.r extrangeros, pues q.e allí no hay mas 
q.o 409 am ericanos; pero los M inistros se desentienden y nos dan 
así á conocer q.e sino tienen m alísim as intenciones sus Gob.nos, las 
han  tenido quando R ivera estaba en cam paña.
Toda una  fam .a  inglesa que v iv ía á tres leguas de B.s a.s, com puesta 
de once individuos fué degollada; y este és un aviso elocuente á los 
ex trangeros, q.e quiera  Dios, no lo m enosprecien, 

f. [70 v .] /  13 — Desde bien tem prano  estuvo el Cor.l Maza cañoneando /  á los
salvages un ita rio s— les ha tom ado todos sus puestos abalizados; y 
no se a trev ie ron  en todo el dia á recobrarlos— Suponese q.e han 
sufrido  algo—

Dicese q.e enla Plaza se ha persuadido á la tropa q.e den tro  de 
15 dias nos h a rán  lev an ta r el sitio  los extrangeros! . . .  Bien puede 
ser, sinos en tregan  la  P laza—de otro modo, no basta rá  su deseo.
11 — N ada se dice de nuebo— E strem ado és el disgusto, la p rev en 
ción con tra  los extrangeros.
15 — Tampoco hoy se dice nada de nuebo, m as q.e en B.s a.s han  
aparecido degollados dos franceses cerca déla Recoleta. Ha pedido 
y recibido el S.r Presid.te estado de toda la fuerza efectiva del P ais 
ac tua lm en te  en servicio ; y de ellos resu lta  q.e tenem os catorce mil  
i/ cien hombres orientales en arm as. Es indudable, q.e en caso de 
necesid.d podríam os a rm a r tre s  mil hom bres m as, y p resen ta r 17 ( | | )  
com batien tes— de estos 12  ( !|) de caballería—
16 — Vuelven las esperanzas, por q.e siguen las conferencias—
17 — La razón de esas esperanzas és—q.e los Min.s europeos de 
B.s a.s escrib ieron por medio de M.r Bourboulou, see.o de D effaudis, 
que d ispuesto el Gob.r Rosas á respe ta r la indep.a del Pais*y saca r
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el E jerc ito  arg.no ellos debian desarm ar los extrang.s de jMont.o, y 
lo p revenían  á los fines consiguientes. A gregase q.e el Nac.i publica 
lo prim .o — en q.to á lo segundo dice, q.e el Gob.no tiene o tra s  n o ti
cias q.e p.r ahora  no pueden publicarse ¿Será así?—El Com.te déla 
F rag.ta portuguesa D. Joao l.o— decia boy q.e esperaba el te rm ino  
de la g rra  en este mes!
18 — A niversario  de la Ju ra  déla Const.n del E stado— El incen
d iario  R ivera  la despedazó p ro c la m á n d o la !... N osotros la p rocla
mamos, celebram os y defendem os in f r in g ié n d o la ! .. .  Al fin defende
mos con n ra  sangre  la independ.a del P a is— ¡Que m as puede exi- 

f. [7 1 ]/ g irsenos ahora! /  Hoy se bendijeron las banderas de los dos B a ta 
llones de Inf.ci de L inea or.s Libertad Oriental, y  Defensores (lela 
Independ.a— de nada mas se lia hablado.
IB — Vino buque de B.s a.s, y aun no se dice algo de nuebo. Es
cierto, escriben de Mont.o, que los Min.s ex trangeros no tificaron  al 
Gob.o salvage, q.e Rosas hab ia  consentido en re sp e ta r la Indep.a de 
esta  Rep.ca, y re t ira r  su e jercito  y su E squadra. TTn vapor vino con 
esto, no debiendo detenerse m as q.e un dia p.r la contestación—  délo 
q.e se deduce q.e de p.te de los salvages debian acordarse concesiones, 
ó conform idad á los actos q.o afianzasen  el fin déla re tira d a  del
Exto a rgen tino ; .pues á nadie puede o cu rrir que en efecto se a lla 
nase Rosas á d e ja r el campo an tes de rend irse  la P laza.

Los salvages echaron ayer un boletín sin flia, ni firm a, an u n 
ciando la tom a de Sta Fé por M ascarilla á la cabeza de 1500 indios, 
y la fuga de Echagüe, con la defección posterio r de una div.n fede
ra l. Be Mont.o escriben, q.e se dice haber realm.te estado M ascarilla  
en S.ta Fé, en ocasión q.e el manco Paz llam ó la atención de Garzón 
á la bajada ; m as q.e fué luego aquel repelido perdiendo 400 hom bres.
20 — Nuebo boletín  enemigo, confirm ando la tom a de S.ta F é <J\ La 
m uerte  de B.no Baez en el B rasil, parece in c ie rta— Los asilados allí 
en n.o de 700, dicese, q.e están  muy v igilados; y q.e les h an  dado 
medio vestuario— ch iripá y poncho—

E sta  ta rd e  en tró  en Mont.o un vapor francés de B.s a.s— habló 
con la C apitana francesa— pasó á la Ing lesa— después o tra  vez á 
aquella y de allí al Puerto . Hay g randes esperanzas en la g en e ra li
dad de q.e tra ig a  algo decisivo sobre la paz. En Mont.o estaba el 

f. [71 v .] /  m uelle y los m iradores llenos de gen te— lo q.e /  sin  duda a g u a rd a 
ban tam bién  cosa de im portancia. Desde m edia ta rd e  está llu 
vioso el tpo.
21 — Dia de tem poral nada se adelantó.
22 — E n tró  el Paylebot S. Cala y dijo q.e horas an tes que él salió  
el Federal con un Comdo N.A. p.a n ra  E squadra. Es por la m añana 
vá en trando  en el Buceo el Federal verem os q.o tra e  y si se sabe 
q.e tra e r ía  el vapor de an tes de ayer— V inieron oficios p.a el Gob.o, 
y no se trasluce  su contenido; pero es cierto  q.e en la o rn  del dia
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lo hizo saber el Gob.o salvage á su E jérc ito , q.e hab ia  recibido co- 
m unicac.s ofic.s de los Min.s europeos en B.s a.s anunciándole  el 
próxim o y feliz term ino déla guerra , sin q.e le fuera dado a él (V áz
quez) ex tenderse á m as publicación. Hoy se notó m ovim iento en 
el P.to de Mont.o—

Hoy vin ieron  dos ofic.s franceses y dos ingleses Comand.tes de 
buques— desem barcaron p.r el Arroyo Seco, y un Ayud.te los acom 
pañó h asta  el Q uartel gral., yendo ellos á pié—así volvieron em ba
rrándose  hasta  las rodillas, y esta desatención ex trañ a  en uro  Pre- 
sid.te deja en tender q.e tra je ro n  m alas nuebas.
23 — G rande ag itación— el Gral Pacheco bajo un tiem po lluvioso 
y casi tem pestuoso se em barcó por el Buceo en el Paylebot S.n Cala 
p.a B.s a.s llam ado p.r el Gob.r Rosas. Dicese q.e los Min.s extrang.s 
in tim aron  seriam ente á aquel Gob.no la interv.n — q.e se les contestó 
am argam en te y con just.a  — q.e p id ieron sus pasaportes y se les 
o to rgaron ; pero q.e no se em barcaron todavía— Que el Pueblo p ro 
rrum pió  en una explosión horrorosa — y q.e la Sociedad popular 
tuvo q.e sa lir  á contenerlo asi como el Gefe de Policía llenando toda 
la ciud.d de pa rtid as  q.o calm aban la m u ltitud  diciendole — todavía  
no és tiempo. Abism ados estam os, 

f. [7 2 ]/ /  24 — La sorpresa se ha convertido en a la rm a y entusiasm o un iv e r
sal en am ericanos y españoles — en te r ro r  pánico en los extrange- 
ros. Los Gefes ex trangeros fueron portadores de una nota, parece 
q.e délos A lm irantes, in tim ando  á nro. Presid.te q.e levan tá ra  el sitio , 
ó se abstuviese de hostiliza r la P laza; por q.e se ría  responsable A la 
F ran c ia  y la Ing.a q.e la tom aba bajo su protección y la defendería  
p.r todos medios. Al efecto han cercado la E squadra arg.na y arres- 
tado la; y m etido den tro  del Puerto  dos ( [ p ] ) buques de g rra , q.o 
p ro te jan  con sus fuerzas la tr in ch e ra  délos salvages; y aun dicen, 
q.e esas N aciones se han hecho cargo de la E squad rilla  de G aribald i 
p.a serv irse  de ella contra  am bas Rep.cas— La respuesta  verbal de 
n ro  gefe fue d ign ísim a— los quatro  ex trangeros presenciaron  su 
furor, y hoy se extendió la nota en q.e largam en te  se fundaba la 
ju s t.a  de 11ra  repulsión  á tan  in au d ita  dem asía— Los m as de los 
ciud.nos de peso opinan q.e estos am agos 110 h an  de rea liza rse ; y 
q.e los extrang.s vin ieron á te n ta r  fo rtuna , v is ta  la en tereza de R o
sas. S in em bargo grave ha sido el paso y m uy peligroso p.a los ex
trang .s resid.tes y sus quan tiosas propied.s, tan to  respecto délos de 
B.s a.s, como délos m illares q.e tenem os aquí—
25 — C ontinúa la agitación y crece el entuciasm o. Llegó de B.s a.s 
la Rosa con pliegos del Gob.o conducidos por un ofic.l — salió ayer, 
y dice q.e ese dia se em barcaban los Min.s extrangeros.— 

f. [72 v .] /  26 — La Goleta de g rra  Nuebe de Julio  venia de Maldon.do /  é iba
á  e n tra r  al Buceo, quando una  Corveta de g rra  inglesa la detuvo y
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condujo adonde está cercada la E squadra  arg en tin a  p.r buques de 
g rra  ing.s y franceses.—

A segurase q.e al em barcarse  los M inistros en B.s a.s se les p re 
sen taron  represent.s de sus conciudadanos exponiéndole el peligro en 
q.e ponían sus personas y propiedades— pro testando p.r todo, y de
clarando (lo q.e no se en tiende fácilm ente) q.e se pondrían  bajo la 
protec.o del Gob.o Arg.no E sta  protección, si pedida fuese, necio y 
torpe fuera concederla después de lo q.e ya se hizo y de lo q.o se 
liará  p.r las a rm as francesas é inglesas con tra  arg.nos y or.s— D icese 
q.e por consecuencia suspendieron su em barque los Min.s y p idieron 
á Rosas perm iso p.a perm anecer h asta  el 30 en tie r ra ; y q.e él les 
respondió q.e podian perm anecer h as ta  fin  del año.— No fa lta  quien 
sospeche, que todo ese apa ra to  puede ser juego del M in.o ingles, p.a 
de ja r solo al francés, puesto q.o la segurid.d de las v idas y propied.s 
b ritán icas le im piden á el p asar adelante. Quanto m as se d iscurre, 
m as increíble parece q.e la F ran c ia  y la Ing.a em prendan  con noso
tros una g rra  in ju stís im a  y p.a ellos evidentem ente perjud icial, p.i 
so lam ente p ro te je r á los salvages unit.s, y aseg u ra r las escandalosas 
ganancias de algunos ingleses. P or esto se espera todavía, q.o no 
se haga efectiva la  g rra ; pero si se hiciese, puede ser con el obgeto 
de n eu tra liza r de este modo la aneesacion de Tejas á los E stados 
Unidos, argum entándole  con razones sem ejantes, si és q.o los sa l
vages unit.s han hecho proposiciones de sum isión ij’\ — Hoy llevó el 
Ayud.te A cuña al A lm iran te  ingles la contest.n de n ro  Presid.te— 
E l Comodoro N. A. T u rn e r p a rtió  ayer p.a Rio Janeyro  d e tra s  del 
Paquete ingles.

f. [7 3 ]/ /  27 — N ada se dice hoy de nuebo sobre el estado de u ros negocios
con los pérfidos M inistros europeos. El odio á los ex traugeros vá aquí 
tom ando mucho cuerpo. Ayer en una tienda m uchos Gofes y ofic.s 
vom itaban in ju ria s  con tra  ellos y aun  am agaron  de m uerte  á uno 
(M eiulilarza) q.e spre  apareció  am igo déla Confederación— al m e
nos por el negocio q.e hizo tra s  de su e jercito— Dicese q.e el Presid.te 
ha dado orn á todos los D epartam entos que estén prontos p.a m a r
ch ar con sus fuerzas de caballería  á este punto, al p rim er aviso. 
Acaso sea p.a lev an ta r de este lugar peligroso el g rande uum.o de 
extrang.s q.e hay— E stos dicese, q.e recogen firm as (los franceses) 
p.a rep resen ta r á sus M inistros los riesgos q.e les p repara  su in icua 
politica — pero del Min.o francés, se dice q.e habiéndole observado 
alguno el inm inen te  peligro en q.e quedarían , en caso de guerra , 
sus com patrio tas q.e están  en tre  nosotros, respondió, que no le im 
portaba, por q.e eran  quatro  aven tu rero s insign ifican tes— ¡Y que 
se rán  los q.e están  al serv.o délos salvages unit.s, que renunciaron  
su calidad de franceses?

Corre, q.e el G.i Garzón anunció  al Gob.r Rosas q.e Paz se le
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iba encim a y q.e pron to  daria  una bata lla  y obtendría  una victoria 
¡Dios lo proteja!

Por la boca del Puerto  se v ieron hoy a rm ar varios lanchones 
de g r ra — 110 se sabe q.e ten ian , o q.e aguardan  en el P uerto  de 
¡Mont.o De tem er fueron estos m ovim ientos, sino m ed iara  el q.e has
ta  el 30 parece q.e está todo suspenso, según los Min.s de B.s a.s 
Bien, q.e la E squadra arg.na continúa cercada, ten iendo quien sabe 
p.r q.e sus pabellones, y la señal del Almir.te el buque del G.¡ 
Brow m —
28 — Dicese q.e hasta  el 31 ag u ard a rán  los M in.s la respuesta  á 
un u ltim átum , q.e parece dada ya el 23. Que em bargó el ingles lo- 

f. [73 v .] /  dos los buques déla Nación para  /  tra n sp o rta r  á (compatriotas)  
sus fam ilias, y q.e esto se les hizo saber á ellos— Que los fran 
ceses é ingleses desem barcaran  en Mont.o h asta  5000 m arinos: y 
el Const.l del 23 asegura jactándose, q.e desem barcarán  hasta  1500— 
Llegó hoy buque de B.s a.s con m uchos pasageros— pareció q.e sa
lió el 26— no se sabe m as p.r ahora.
20. — Dos ó tres barcos son los q.e llegaron de B.s a.s á lo menos 
dos— la N infa y la Paloma. Los m as de los pasajeros venidos son 
franceses traba jado res; y esto qu iere  en las c irc u n s t.s  decir, q.e 
tem en m enos aquí que en B.s a.s— Allá, se reun ieron  en el T eatro  
arg.no todos los ingleses p.a rec lam ar y el rum or m as genera l es 
q.e los M inistros europeos cederán. ¡Dios lo haga!

Hoy cum plim entaron á la F ranc ia  todos los buques de g rra  
ex trangeros enarbolando su bandera y haciendo la salva general 
—y fue muy de no ta r q.e hizo lo m ism o la E squadra a rg en tin a  au n 
que a rre s tad a . Aun este a rre sto  és orig inal, pues Brown conserva 
las banderas en sus buques y en el suyo la de A lm irante. ¿Será 
q.e nro  viejo Gen.i está personalm ente p.r la in tervención? Será 
q.e el A lm iran te  ingles (Ing lefie ld ) le haya explicado este nuebo 
insu lto  dándole una explicación sa tis fac to ria?  Pero parece cierto, 
q.e el viejo Brow n estuvo resuelto  á vo lar su buque q.do fue a rre s 
tado; y no se com prende como después se haya apaciguado hasta 
el pun to  de sa ludar al pavellon francés, q.e lo u ltra jó  unido al in 
gles. ¡Cosas se ven en estos tiem pos q.e jam ás se h ab rán  visto, ni 
im aginado!

30 — D ia muy lluvioso— N ada pude ad q u ir ir  en punto  á novedades, 
f. [7 4 ] / /  31 — Am aneció buen tiem po— empezó la com unicación y con ella

los rum ores, q.e han tom ado un aspecto favorable, quien sabe si con 
razón. Dicese q.e el D effaudi está en buenas relaciones con el Gob.no 
arg.no—  q.e se desarm arán  en Mont.o sus com patrio tas; y q.e dice 
él, y lo rep iten  los extrang.s en B.s a.s, q.e Ouseley está  loco. Esto 
mism o asegura q.e consta en carta  de persona respetable de B.s a.s 
á una Señora  déla fam ilia  del S.r Presid.te— Otros en el m ism o sen-
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ticlo dicen q.e las relaciones en tre  los Min.s europeos y Rosas han 
soldado y continúan  en buenos térm inos. Otros en fin, y de los lle
gados tres  dias lia, aseguran  q.e el horizonte quedó allá á su salida 
obscuro y tem pestuoso— pero q.e la ac titud  del Pueblo de B.s a.s és 
tan  am enazadora y te rrib le , q.e parece im posible q.e los Min.s ex- 
trang .s la desconozcan, ni dejen de tem erla, ciertos como deben es
tarlo  p.r inform es de los suyos de an tigua  residencia, q.e los porteños 
no d e ja rán  de llevar al cabo sus tan  repe tidas quanto ju s tís im as 
am enazas— En medio de todo esto, hay de cierto, q.e los franceses 
en el P la ta  desde 1843 son el in strum ento , el juguete délos ingleses 
q.o han  especulado con la sangre de la plebe francesa: q.e esto le 
consta al Rey, por verídicos inform es délos neu tra les y alg.s ofie.s 
de M arina (M.r L alanne p.r e jem plo), q.e lam en tan  spre  la ceguera 
de sus com patrio tas— q.e este hecho, esta  verd.d no to ria  aqui, se 
publicó p.r la P rensa  en la  ca rta  in tercep tada  al D.or E llau ri, Min.o 
délos salvages unit.s en F rancia , q.e escribió a Vázquez q.e se a ten ía  
á Lord Aberdeen q.e m anejaba á aquellos muñecos,  los f ra n c e se s .. .  
nada tiene pues de ex traño  y mas bien és muy n a tu ra l, q.e ahora 

f. [74 v .] /  el viejo d iplom ata veterano D effaudis liaya querido /  segu ir á Ouse- 
ley h asta  tenerlo  bien aden tro , y entonces dejarlo  burlado. E ste ju icio  
sino fuere cierto , será a los menos a justado  á las reg las del honor — 
á la posición de cualquiera q.o burlado mucho rpo aprovechase la 
ocasión de vengarse. Verémos.

Adusto— 18 fió—

lo —  ¡No quiera Dios q.e acabe tan  m al como empieza! Hoy se no
tificó á nro. Gob.no, ó estando á la le tra  déla notificación ofic.i, al 
Cen.i de n ro  Egercito, q.e desdo hoy em pezaba el bloqueo al Buceo 
p.r la  Ing.a y la F ran c ia— y en efecto, se hizo re e n tra r  en él a  la 
Goleta arg.na A urora q.e iba al U ruguay, y lo mismo al paylebot 
q.e llevaba á Browm la carne. E ste G.l, dicen q.e se fué el 29 á 
B.s a.s en una ballenera. ¡G rande és la ir r ita c ió n  popular! El P re 
sid .te  dicen q.e lia ordenado lev an ta r de cal y canto n ra  fortaleza 
del G errito  p.a m an ifesta r así su resolución de perm anecer.
2 — Un berg.n ingles q.e vino de B.s a.s vacío á ca rg a r en el Buceo 
fué a ta jado  p.r el berg.n de g n u  francés q.e nos bloquea; pero él 
m ostró, ó invocó la licencia del Consulado ingles y en tró— E sta  
ta r d e . . .  ¡Válganos Dios! i \ r a  esquadra, arg.na, sabiendo ta l vez q.e 
el Gob.no salvage declaró oficialm .te q.e los Min.s ex trangeros le h a 
bían com unicado no exis tir  ya el bloqueo, levó y se iba a B.s a.s. Los 
buques de g rra  franceses é ingleses la persiguieron, le h icieron fuego 
de cañón á bala, y e n to n c e s ...  la Esq.a arg.na tiró  un cañonazo,
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arreó  su pavellón y fondeo adonde le designaron, quedando de hecho 
prisionera . ¡Dios nos pro teja  y contenga uro. furor!

f. [7 5 ]/ / 3  — Hoy apareció la E sq .a  arg .na  dentro  de Mont.o con bandera
inglesa!! No hay duda q.e los Min.s extrang.s se v in ieron  cá Mont.o. 
La E u fras ia  vino hoy, la detuvieron los bloqueadores! Es tarde.

4 — N ra Esq.a am aneció hoy desm antelada— Sabemos que una  de 
las balas q.e le tira ro n  en tró  por la cani.a y m ató dos hom bres. El 
N acional de M ont.o de hoy aplaude esta proeza! . . .  la hum illación 
de la bandera a rg e n tin a !! . . . Y son a rgen tinos los redacto res D.ores P i
co y V arela, F lorencio! Execración sobre ellos y sobre sus nombres. 
El m ism o papel anuncia q.o el Paraguay  declara la g rra  á R osas; 
y de la verdad de esto puede darnos la m edida el hecho de a segu rar 
tam bién, que se despuebla todo este campo, y q.e las fam ilias van 
al D urazno con el E jercito . El E jercito , q.e em pieza A hacer de m a
te ria l fuerte  la F ortaleza del d errito , q.e es h asta  aho ra  de cesped!

La Gazeta del 27 contiene un decreto en q.e Rosas asegura con 
su persona y sus propios bienes las personas y bienes délos franceses 
ó ingleses q.e qu ieran  perm anecer en B.s a.s— Esto parece decir, q.a 
Rosas no tem e in terio ridades, ó q.e quiere conservar a lli los pá jaros 
p.a desplum arlos á su tpo. A uro Gob.o se le han  apuntado  d iversas 
m edidas defensivas im portantes, y nada innova — creese q.e espera 
la señal q.e le dé el S .r Rosas.

5 — N ra  E squadra están  desarm ándola en teram en te  los extrang.s. 
Su guarn ición  y  tripu lación , prisionera, unos dicen q.e la tienen 
custodiada abordo — otros q.e la ba jaron  á tie rra . H ay quien diga

f. [75 v .] /  q.e fueron 50 los hom bres q.e nos m ataron . /  Cuéntase, q.e después 
de a rre s tad a  n ra  E squadra le pid ieron franceses é ingleses A n ro  
A lm iran te  los de su Nación q.e ten ia  á su bordo, y q.e el contestó, 
que dándolos, no podría navegar, por q.e eran  M aestros pero q.s 
desde B.s a.s podría despedirlos, si se le dejaba ir  p.a a lia— que se 
le aseguró por esos A lm irantes, q.e podría re tira rse , q.do v in ie ran  
los M inistros; y q.e el dia q.e llegaron, no habiéndosele dicho cosa 
alguna h asta  las 4 déla tarde, levó y puso la proa á B.s a.s Que el 
berg.n francés D’Assas lo siguió, y q.e Browm en el San m artín ,  abrió  
las postas desús cañones y presentó su costado; lo q.e visto p.r el 
berg.n n ’Assas,  se contuvo é hizo señales, á v irtud  délas quales se 
pusieron á la vela fragatas, corvetas un  m undo en fin ; y q.e fué en 
tonces q.e ese bravo francés continuó su persecución é hizo fuego 
á un solo m iserable arg.no! Dicese, q.e visitado  Brow n p.r un  of.i 
am.no, le m ostró el daño q.e le hizo una bala q.e le en tró  por la 
popa (dos) y agregó, “nada me han  dejado de valioso m as q.e este 
re tra to  (a l oleo) del S.r Rosas, ruego á V. que lo salve, aceptándolo’1.

De B.s a.s llegaron anoche comunic.s ofic.s del 2—se ignora su

20
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contenido; pero hoy el Gob.no aqui ha  dictado m uchas providencias 
re la tivas  á una defensa heroica.

Los extrang.s dicen en Mont.o q.e no sa ld rán  déla defensiva, y 
apresaron  la Esq.a Arg.na! Pero hoy sondeaban n ra  costa y lo mismo 
hac ían  ayer en la  Colonia.

Dicese, q.o en B.s a.s fue asa ltado  y tom ado p.r los arg.nos un 
buque ingles— y q.e sin  em bargo están  a lli todavía los cónsules, 
cancilleres, com erciantes cj-

f. [7 6 ]/ /  6 —• Salió el Def.t (lela Ind.a A m .na, y la lec tu ra  délas com unica
ciones délos C ontra-alm irantes, déla contestación y de una repres.n 
délos franceses de aqui, ha  dado m ateria  p.a m ucha conversación, 
y aun  p a ra  m ucha esperanza. Los franceses re ite ran  la so licitud  que 
h icieron ahora  ha diez y ocho meses, p.a arm arse  con sus colonos en 
n.o de 6 á 7000 hom bres, á efecto de q.e asi pueda reconocer el 
Gob.o francés, quales son sus subditos q.o m erecen protección— si 
estos, ó 1500 arm ados con tra  el Presid.te de la Rep.ca
7 — N ada se dice hoy de nuebo. Ala ta rd e  empezó á correr, q.e no 
hay g rra ; q.e no la quieren  ingleses, n i franceses que los sa lva
jes están  descontentísim os. Y en verdad que es d ificil a tin a r  lo q.e 
se han  propuesto dem andando la in tervención  de la E uropa, y rec i
biéndola quando el poder de R iv.a se encuen tra  absolutam .te des
tru ido  ¿P re tend ían  q.e la  E uropa h iciese descender del Gob.o á  R o
sas en B.s a.s y á Oribe aquí? P a ra  que, si ellos respetan  los ex
trang .s en sus personas y propiedades. ¿C reian  los salv.s unit.s q.e 
por hum anid.d, como dicen ellos los traydores, em prendiesen una 
g rra  con am bas Rep.cas las dos Po tencias m ores de E uropa? . . .¿ Y  
como podrían  creer que estas 110 se p ropusieran  m as ín te res q.e el 
de ellos, num ero im perceptible en tre  la población am ericana de am 
bas R epúblicas? No hay medio — ó toda esa canalla  es sum am ente 
ignoran te , ó querian  en treg a r su P ais al ex trangero .
8 — C ontinúa el rum or de q.e no hay g rra  ex trang .a  y se funda, en 
q.e llegó el paquete ingles, trayendo  la b a lija  q.e llegó al Jan.o en 
un  Vapor despachado ex trao rd inariam en te , y q.e hizo su v iaje  en 
28 dias. Dicese q.e fue á  consecuencia déla ba ta lla  de la Ind ia  m uer
ta, cuya no ticia  y la pasada de R iv.a al B rasil e ra  no to ria  en E u 
ropa; y q.e vienen nuebas instruc.s p.a los M inistros, q.e volverán 
p.r tan to  á  B.s a.s— Que el Visconde de A bran tes fué re tira d o  de 
E uropa por la Corte del B rasil — y q.e H am ilton  se re tiró  igual
m ente del Jan.o p.r disposic.n del Gob.no ingles— Que la notic ia , ó 
certidum bre  de haber de tom arse la  E squadra  arg.na y la  Is la  de 
M artin  G arcía, produjo en Janeyro  g rande m urm urac ión  con tra  los 
ingleses— Que la llegada de Browm y la gente de su E squad ra  á 
B.s a.s no causó tum ulto  alguno, ni d isgustos á los extrangeros, como

f. [76 v .] /  se tem ía. /  Por ult.o (h a s ta  el medio d ia ) q.e ca rta s  déla Plaza 
anuncian  q.e los salvages están  abatidos y avergonzados— Es pro-



ESCRITOS D E L  DR. FRAN.CISCO SOLANO ANTUÑA 463

bable que haya llegado corresp.a de B.s a.s, supuesta  la  verdad del 
desem barco de B row m — Dicese, q.e déla Plaza ha llegado de los 
M inistros una  com unicación al S.r P resid .te .
9 — Sigue el rum or de nuebas instruc.s A los Min.s extrang.s, sobre 
la no tic ia  déla India  muerta  q.e llegó A E uropa el 20 de mayo, h a 
biendo salido de Rio Jan.o el buque q.e la llevó el 16 de ab ril. Se 
pondera q.e el Min.o ingles, consejero de P u rv is  en Jan.o (H am ilton ) 
se embarcó en el in s tan te  q.e llegó a llí el vapor ingles en 28 d ia s— 
E ste  es el vapor q.e se dijo llegado á Mont.o en 32 dias, lo q.e parece 
q.e fué falso—  A segurase, q.e la sensación en Jan.o sobre la intervm  
fué tal, q.e huvo serios insultos déla población á franceses, é ingleses.
10 — Un boletín  arro jado  por los salvages contiene la comunic.n q.e 
los Min.s pasaron  A S. Vázquez dicieudole, ó explicándole su obgeto 
de poner te rm ino  á la  g u e rra  — y declarando, q.e am bas Nac.s e s ta 
ban m uy lejos de querer aprop iarse  p.te alg.a del te rrito rio , como 
algunos del P a is lo decian— y q.e estaban dispuestos A reconocer y 
en tenderse con el Gob.o q.e elija  la  m ayoría de los or.s; oponiéndose 
tam bién  a las ideas de dom inación q.e el Gob.o Arg.no pudiese a b r i
g ar sobre este Pais. ¡M uchas gracias!

Dicese q.e los legionarios de Montevideo so lic itan  u sar su pave- 
llon francés, y ser destinados al C erro— y que el Gob.o salvage lo 
resiste. A pariencia de verd.d tiene esto, puesto q.e en a lianza  de 
hecho la F ran c ia  con los salv.s unit.s, n a tu ra l és q.e los franceses 
qu ieran  ser franceses, y sacarse la  rid icu la  m ascara  o rien ta l q.e les 
hizo poner Lainé.

Los soldados nuestros se d iv ierten  con los salvages llam ándolos 
M isters, M onsieurs, y hablándoles en am bos idiom as. Se nota q.e esto  
les causa g rande indignación.

Se hizo, y anda  firm ándose una rep resen tación  al S.r Presid.te, 
en q.e los vecinos ciud.nos de Mont.o dem ostram os, q.e los Min.s ex
trang .s no h an  tom ado bajo su protección á la ciud.d de Mont.o, sino  
á  los extrang .s q.e la ocupan <)’•. 

f- [7 7 ] / / I I  — Hoy se hizo la solem ne ap e rtu ra  délas sesiones de lira. Re- 
pres.n nac.l en la casa de D urán  eu el M iguelete— y las salvas y 
embanderam .to délos campam.tos y Forta leza  debe haber llam ado la 
a tención del enemigo.—  A segurase, que Mald.o y la  Colonia no están  
bloqueados y q.e los extrang.s se han sorprendido de no h a lla r  eu 
esos puertos guarn iciones arg.nas—  ¡Es q.e em piezan; ó afectan  em 
pezar A desengañarse!
12 — A niversario  déla R econquista de B.s a.s por el vecind.o de 
Mont.o en 1806—- Se dice g ralm en te q.e los salvages van A hacer 
una sa lida  incitados por los Min.s extrang.s, que debiendo g u a rd a r 
n eu tra lid ad  p.r sus u ltim as instrucciones, quieren ver si les da pre- 
texto  d e . . .  en redar m as. E s cierto  q.o A la llegada del Alm.te Browm 
y la tripu lac ión  arg.na de su E squadra (pues la ex trang .a  se la to-
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m arón los Gefes cíelas respectivas E staciones) liuvo una inm ensa 
reunión del Pueblo á recibirlo , y con aspecto tan  hostil hacia  los 
extrang.s, q.e sa lieron  doscientas p a rtid as  á m an tener el orn, y hasta  
el m ism o Gob.r salió á caballo, consiguiendo asi, q.e 110 h uv ie ra  el 
m enor desorden, tan  deseado p.r los salvages unit.s, sin  m as vivas 
q.e m ueras á los unit.s, y vivas á Browm <J\

E n Mont.o están  arm ándose de nuebo los buques délos salvages, 
y aun  uno, ó dos de los Arg.nos—- Se desea y 110 se cree la salida 
délos salvages. Hoy vino la Boston al Buceo á buscar un cap.n am.no.

Ayer m ism o pasó un m ensaje el Gob.o salvage de Mont.o á  sus 
R epresen tan tes— de modo q.e los extrang.s, los q.e ignoran  n ras 
cosas, si a lguna hay en el Pais, se so rp renderán  de ver á tan  poca 
d is tancia  dos Gob.nos déla Rep.ca revestidos de todo el apara to  
constitucional. S. Vázquez no se duerm e en las pa jas—

f. [77 v .] /  /  13 — Hemos leido periódicos délos salvages— y nos ind igna tan to
el m entido patrió tico  lenguage de S. Vázquez, como el de los Min.s 
extrangeros, q.e expresan e sta r en g rra  la Rep.ca Arg.na con la Or.l, 
y p ro testan  sa lu d a r al G obernante q.e nom bram os los Or.s, con a rre 
glo á la Const.n, en nom bre déla Ing.a y la F rancia . ¿Y quien ha 
de calificar la constitucionalid .d  de esta elección?— Ellos?— Si 
tenem os Presid.te, ¿hem os de elegir otro, por q.e lo qu iera  el extran- 
gero? Por q.e lo qu iera  y pida Vázquez, cierto  es q.e no hem os de 
darle  gusto á él y quatro  picaros, renunciando asi 11ra soberan ía  é 
in d ep en d en c ia? .. .

A segurase, q.e sin duda pretenden hacer una salida los salvages
em pujados por los ......... m ediadores— En efecto, hoy parece q.e se
em barcaban tropas, q.e podrán ser destinadas á invad irnos por la 
costa del Buceo, ó del Arroyo Seco; pero es m as probable, q.e vayan 
á a lgún  punto d is tan te  déla costa en solicitud  de bacas y caballos. 
Asi lo liacian los españoles sitiados en 1812 y 1813— R ras costas 
parece q.o están  bien vigiladas. Si salen  sin em bargo los salvages 
déla Plaza, 110 nos librarem os de desordenes, de daños á los vecinos 
m as abalizados, que sera  lo mas q.e puedan conseguir, ó la ap ren 
sión de alguna gu ard ia— Acaso estos am agos 110 son m as q.o p.a 
engañarnos, y tenernos á la defensiva.

14 — Ypo lluvioso— nada se dice de nuebo.
15 — Sigue el m al ipo — estam os incom unicados los vecinos por la 
lluv ia— nada se adelan ta .
16 — T re in ta  m eses hace hoy q.e está M onto sitiado ; y aún  no se 
divisa el term ino  de esta g rra , c ircunscrip ta  á sola la  Cap.l q.e en-

f. [7 8 ]/ c ierra  un /  1111111.0 m uy reducido de salvages unit.s, ó sean A m eri
canos traydo res; q.e arm aron  los ex tra n g .s  y nos han tra ído  una 
g rra  con la F ran c ia  y la Inga . Las in icuas pretensiones de estas dos 
potencias han  sido rechazadas p.r am bas Rep.cas, y nos lian blo
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queado los puertos de esta. ¿Que liarán  ahora? Dicen alg.s q.e no 
nos decla rarán  la g u e rra— pero nada im porta ría  la declaración, 
después que nos han bloqueado y aprisionado  la Esq.a arg.na q.e la 
tienen desm antelada dentro  de Mont.o. Si a este hecho a tro s  se une 
el de p e rm itir  ( [ la ] )  á la escuadrilla  salvage q.e conduce tropas á 
n ras  costas, q.e las asalte , ó haga el corso de los Rios P a ran a  y 
U ruguay; teniendo á su adversario  a tado— ¿q.e vale q.e no nos 
declaren la g uerra?  ¡T re in ta  meses! Y aún 110 está sa tisfecha  la 
F ran c ia  y la Ing.a, de ver co rre r n ra  sangre— de ver a rru in a rse  
nro herm oso Pais! ¡T rein ta  meses! Y el com.o q.e hacía toda la 
Europa con nosotros está p a ra liz ad o !. .  Y lo está p.r q.e Lafone y 
otros ingleses y franceses de Mont.o se han apropiado todos los 
bienes y ren tas publicas, y se quiere q.e las conserven !! E sto és lo 
que se llam a Civilización - h um a n id a d !!!
17 — Sigue el tpo lluvioso y tan  malo como ayer. N ada se sabe 
déla Plaza. Parece, á lo q.e se vé, q.e ayer ú hoy debe haber lle 
gado un vapor ingles de B.s a.s—  Ya 110 nos in teresan  estas idas > 
venidas. Parece falso q.to se dijo del ult.o paquete de E uropa— nada 
se vé q.o lo confirm e. El abatim ien to  es un iversa l— todas las es
peranzas han  d esaparecido—-pero  nro  a rdo r es em inentem ente pa
trió tico— n ra  resolución está tom ada; y ya no se calcula el tpo déla 
duración déla g rra  mas q.e por años. E sta  decisión tan  v o lun ta ria  
y tan  unánim e consuela— nos tranqu iliza  y a lien ta .
1S — Dicese q.e la Colonia fue evacuada y reducida á plaza m ilita r  
p.a ponerse en defensa.
19 — Hoy, ó ayer llegó un vapor de B.s a.s— otros dicen q.e dos. 
Nada se sabe.
20 — Lluvioso el dia, nada se adelan ta . Dicese q.e p.r C astillos 
desem barcaron ([M arin o s]) M arinos ingleses y se reem barcaron  
sin  se r hostilizados, p.r no vistos á tpo. E stán  arm ando la Esqua- 
d ra argna. Dos buques la Maypu y la 9 de Ju lio  ten ían  ayer b an 
dera inglesa la una y francesa la o tra.

f. [78 v .] /  /  21 — T res son los barcos arg.nos q.e han  arm ado los e x tra n g s .
E n el berg .n  Echagiie y Mayjní esta la band.a inglesa— en la 9 de 
Ju lio  la francesa— Por pun ta  de ca rre ta s  se vieron tres lanchones 
enemigos. La Colonia del Sacram .to  esta en defensa con 500 in fa n 
tes y 800 caballos— las fam ilias y la a r li l l .a  gruesa fueron sacadas 
de alli.

El tan  festejado vapor de las michas instruc.s á los Min.s eu ro 
peos, fue uno q.o iba p.a Chile y a rribó  al Jan.o — nada m as, y 
nada mas.

Dicese, q.e la confo rm id .d  déla F ran c ia  á la In tervención, fue 
a trueque de la co n fo rm id .d  déla In g .a  en abolir el dro de v is ita  
délos buques franceses.
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Hoy llegó corresp.a de B.s a.s —  m añana sabrem os q.e trae .
22 — N ada de nuebo — los periódicos de B.s a.s b asta  el 8 con
tienen  los sucesos de la Esq.a arg.a y bloqueo, q.e según la Ga- 
zeta no se supo allí, h asta  el regreso déla E ufrasia , paquete sardo 
A quien un  Ten.e ingles del Rover le quitó la m ala, rom pió el selle 
y ex tra jo  diez y siete ca rta s  d irig idas al Presid.te Oribe, dando 
recibo.
23 — Dicese, q.e la E squadra de G aribald i salvage, zarpó con 250 
soldados ita lianos— 150 negros y 150 délos desm ontados, conboyada 
p .r buques ingleses. Se les aguarda  con ansia  p .r los p a tr io ta s  en 
toda la  costa, bien decididos á levan tarlos en las lanzas.
24 — L legaron D iarios de B.s a.s h asta  el 19. Contienen el parte  
del A lm iran te  Browm sobre el acto pérfido, ignom inioso y bajo 
desu ap resam ien to— quejas de am arg u ra  y de desesperación del 
digno Pueblo de B.s a.s — los partes déla derro ta  del salvage Mas
carilla— y los p artes  q.o en 1S07 dieron los Gen.s ingleses á su 
Rey sobre su derro ta  en B.s a.s — Dicese q.e el R elám pago (L ’E claire  
francés) fue echado á pique p.r cañones de n ra  costa.
25 —  Llegó el pa rte  déla com pleta derro ta  de M ascarilla tom án
dole su inf.a a rtill.a  y todo, con la esperanza de tom arlo  á el m ism o 
M ascarilla.

L79]/ /N o  ha  salido  todavía la esquadrilla  salvage. Dicese q.e la Corveta
N. A. se opuso A q.e llevase la bandera or.l y q.e en consecuencia
la  substituyeron  en esa esquadrilla  con la inglesa. Esto ha de ser 
conversación y no mas.

Dicese, q.e en Mont.o liuvo una riñ a  en tre  los ofic.s ingleses y
franceses déla tropa de M arina q.e estA en tie rra ; y q.e ella tomó
parte  en defensa desús respectivos ofic.s— Que Ouseley insu ltó  g ra 
vem ente A S. Vázquez, diciendole, q.e aquello no ten ia  ni apariencia  
de gob.no— y q.o él le contestó— q.e no hab ía  llam ado A los in 
gleses y q.e podían re tira rse  seguro de q.e ellos, los salvages, se 
b astaban  tf-. Es m uy bueno esto p.a q.e sea verdad— Pero lo q.e 
si lo es de cierto , es q.e en B.s a.s los ofic.s ingleses y franceses 
baylan  en las casas délos arg.nos en la m ejor am istad . P or supuesto 
q.e esto no es m as q.e o tra  prueba de la a lta  capacid.d po lítica  de 
R osas; y sin  em bargo los extrang.s lo a tr ib u irá n  A miedo, ó inep
cia pero llegaría  si lo quieren, el tpo de los desengaños.

Parece q.e el G.l Pacheco quedó de Gob.r delegado en B.s a .s y 
q.e el Gob.r R osas salió A cam paña A organ izar nuebo E jerc ito .
26 — Hoy aparecieron  con bandera or.l el M aypu y la N uebe de 
Ju lio  q.e la tuv ieron  an tes  inglesa— el S.n M artin  la tiene francesa. 
Ignoram os el porque de esa m udanza q.e seguram ente será  en nro 
daño, y procede ta l vez del hecho de haberse echado [a] P ique

f. [79 v .] /  L ’E claire  (francés q.e sub ía  el P a ran á  [ . . . ]  /  C orrien tes— Huvo 
hoy dos pasados negros del n.o 4—
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A segurase q.e ayer venia p.a la playa del A rroyo Seco un bote 
norteam ericano , que fue cañoneado p.r la  Is la  de R atas y detenido 
en ella lo q.e se acercó. Luego q.e lo notó la  Boston envió dos la n 
chas a rm adas por su bote; y esto aunq.e grave no será  de conse
cuencia, á lo m enos inm ediata .

E ste  suceso confirm a la no tic ia  de haber los salvages prohibido 
á los buques neu tra les acercarse á  lira  costa; pues q.e los b rutos 
se proponen [ . . .  ] q.e 110 com an carne los extrang.s q.e no sean 
sus aliados.

27 — E u efecto los salvages lian prohibido q.e los neu tra les a r r i 
ben á liras playas, excepto la  de P u n ta  de Yeguas, adonde van p.r 
carne— E sta  ta rde  salió la E squad rilla  de G aribald i aum entada 
con el Echagiie y la Maypú—  dicen q.e irá  á bloquear á  B.s a.s. —
A segurase q.e los Min.s están  pesarosos de su in ú til a ten tado  y q.e
desean con ansia  el q.e de aqui se provoquen explicaciones y a r re 
glos. Dicese q.e el B arón D effaudis le hizo g rande sensación la 
repres.n délos franceses de acá; y q.e tra tan d o  de persuad irlo  los 
salvages de q.e las firm as de sus com patrio tas hab ían  sido exigidas 
á puñal, m andó confidencialm ente á M.r Goddefroy á saber lo
cierto  <S• — Dicesé pr ult.o q.e M.r Laplace (no P age) enviado se
creto delan te  de D effaudi liabia arreg lado  todo con el S.r Rosas, y

f. [8 0 ] / q.e el Min.o lo desaprobó, en razón de que /  aquel era  un enviado 
del M inisterio  de M arina (M ackau) y no del Rey

28 — Anoche fue invadida n ra  d ra  por la  playa, ó p.r m ar; tuvim os 
dos heridos y nada mas. E sta  sem ana salió defin itivam ente  la es
quadrilla  salvage, com prendidos el Echagiie Maypú  y 9 de Julio, en 
todo diez buques, q.e dicen llevar m il hom bres. T om aron el rum bo 
déla Colonia; y á la  ta rd e  sa lieron  los vapores iug.s y francés, q.e 
irá n  á rem olcar aquellos y ta l vez conducirles soldados. ¡Cuidado 
nos dá este num .o de gente, si a tacan  la Colonia por m ar y por tie rra !

Se reunió hoy la  L eg isla tu ra  p.a oir el inform e déla Com.n de 
am bas C am aras sobre el m ensage del P residen te . Parece q.e está 
muy bueno, y se m andó rep a rtir . El Dip.o Diago habló m uy patrio- 
tam ente.

29 — L as G acetas del 20 y 21 de este mes son in te resan tís im as. La 
l a  con testa  al m ensage de S. Vázquez y exam ina el im puro origen 
desu ilegal Gob.o—  La 2.a tr a ta  déla m isión in te rv en to ra  y dá cuenta 
de los pasos del ingles Ouseley desde el Janey ro : y publica q.e ave
nido en te ram en te  este picaro en las bases de la pacificación lo rom 
pió repen tinam en te  todo al a rribo  del francés D effaudis, q.e en tró  
provocando y am enazando <j\
30 — N ada de nuebo nos tra jo  S.ta R osa— con ansiedad  esperam os 
no tic ias de la Colonia— m uchos la  creen perdida, pero D añoveytia
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f. [80 v .] /

f. [8 1 ] /

q.e llegó hoy de allá la juzga bien defendida y espera q.e lia de re 
chazar á los invasores. Dios lo quiera.
31 — N ada de nuebo.

Setiembre

1.° — ¿Que trae rá?  Se ag ravarán  los m ales déla P a tr ia ?  H ará oírse 
en fin  la voz déla razón, la voz déla ju s t .a ?  ¡Dios nos proteja! Ni 
una palab ra  se dice de la exped.n salvage. Se duda ya desi ha ido 
á la Colonia— Unos creen q.e ir ía  á M artin  Garcia (y es lo m as pro
bable). Otros q.e á S o r ia u o ...  nada av en ta ja rían  m as q.e el decir, 
/  ocupam os sobre el Uruguay el 2 .o Pueblo del Estado, por su a n ti
güedad. Esperem os.

Dicese q.e el Com.te déla Corveta inglesa, llegada ú ltim am ente  de 
Ing.a, adonde á su salida era notoria la d erro ta  déla India muerta, 
se ha asom brado de ver el estado del Pais y el impulso dado por los 
M inistros ex trangeros <Jr. E stas adm iraciones de nada valen, nada 
significan . La Gazetas de I3.s a.s del 20 y el 22 de este mes dán tes
tim onio del candor pacifico con q.e el bribón (bribón y p.r q.e nó?) 
Ouseley rogaba p.r la paz an tes déla llegada del picaro B arón Deffau- 
dis, con quien se aunó p.a . . .  hum illarnos. Pero no ha de hum illar
nos;  no.— Llegaron al fin noticias déla Colonia. No la hab ían  a ta 
cado todavía— sondeaban á sus inm ediaciones; pero g ritab an  los 
salvages de abordo, q.e abandonasen los nros el Pueblo, sino querían  
se r todos dec/ollados— se les contestaba por supuesto como m erecían, 
y con d ianas y cornetas ij\

Parece q.e no se ha tra tad o  m as q.e de en tre ten e r á los déla 
P laza y hacer un alarde, q.e, por supuesto, les produjo en la Colonia 
el efecto q.e el bloqueo del Buceo.

Es cierto, q.e L’E clair fue echado á pique encl R osario— ahogán
dose seis hom bres y siendo prisioneros todos los demas inclusos el 
Comaiul.te Chabane y otro cuñado de P ichón— T res cañoneras bas
taron  p.a este triun fo . Un vapor ingles estuvo cerca de este punto, 
después, y regresó  sin acom eter el pasage. Dicese q.e en todos los 
canales estrechos del P araná , se han  echado barcos á pique p.a obs
tru ir  el paso de los extrangeros.
2 — Ayer fué ocupada la Colonia del Sacram ento, después de haberla  
abandonado los n ros habiendo consum ido cada uno 50 cartuchos 
con tra  los buques ing.s, franceses y salvages (los q.e eran  arg.nos) 
q.e d ispararon  cinco mil balas sobre aquel desgraciado Pueblo, q.e 
quedó en escom bros p.r efecto de las balas de á SO á la Peckram s. 
C uaren ta  y tan tos buques d isparaban  á la vez y p.r m uchas /  ho ras 
con tinuas sobre aquel m iserable Pueblo de quatro  quadras de ex ten 
sión. ¡Cobardes! y nadie se a trev ió  a poner un pié en tie rra  hasta 
q.e los nros lo abandonaron, no pudiendo esta r m as en tre  ru in a s— 
H abían bajado 28 Gefes de parlam ento  á in tim a r la rendición— ha-
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bian empezado pérfidam ente sus hostilidades al tiro  de re tre ta , h a
ciendo sobre el Pueblo dos disparos á bala en v ista  de esto el Coron.! 
M ontoro, dispuso ap u n ta r bien su a rtill.a  A los m ejores buques y 
rindió  la m orana de una corbeta, é hizo m uchos daños y m uertos. 
Ocupada la plaza abandonada cnhasta ron  los tres pabellones— ing.s. 
francés y el m entido or.l— luego quisieron sa lir  y perdieron 18 ó 
20 hom bres. Insistie ron  y al cargarlos uros lanceros d ispararon  
cobardem ente. ¡ ¡Baldón ó ignom inia e terna  á la F ran c ia  y la  In 
g la terra! !
3 — Dudase del suceso del fíela ir, p.r q.e estuvo en tre  los a tacan tes 
de la Colonia— Parece q.e fueron como parte  de aquella expedición 
600 ita lianos, quedando otros 300 en Mont.o—- Visto está, q.e si no 
se tom an p ron tas m edidas quantos hay aqui en tre  nosotros irán  á 
engrosar las filas enem igas. ¡Que esperam os ya! No se han notado 
regocijos en Mont.o— acaso no recibieron la noticia oficial del glo
rioso hecho de arm as, ó están  avergonzados esos traydo res q.e se 
llam an allí Gob.o Or.l! . . .  No; se gozarán bien en los efectos desu 
patrio tism o, de s u . . .
4 — El suceso de la Colonia ha causado na tu ra lm en te  g rande sen
sación. Se cree q.e pronto serán  inundados uros Rios de lm quecillos 
enemigos, y en m ovim iento quantos ex trangeros hay en tre  nosotros 
p.a ir  á un irse  á los q.e form an con los salvages un ita rio s, puesto 
q.e p.a aquellos no ha de parecerles dudoso el tr iu n fo  de Nac.s tan 
poderosas. E stos recelos, esta a larm a ha venido á au m en tarse  con 
el desem barco, q.e tres  lanchas francesas arm adas de a rtill.a  (obu-

f. [ S lv . ] /  ses) in ten ta ro n  en los Pocitos. Fueron rechazadas con perdida /  de 
dos hom bres, q.do menos, y sin tener nosotros m as desgracia q.e la 
de haber sido herido en una p ierna  el Cap.n int.o del P uerto  Ido- 
yaga— y se cree q.e venian  A sacar dos lanchones q.e tenem os sobre 
la  costa; pero otro» piensan q.e han venido á hacer un reconocim.to, 
y se asegura  q.e de aden tro  avisa un pasado, que el Buceo vá á ser 
invadido. N ada im p o rta ría  todo esto, si viésemos aqui desplegar 
tan tos elem entos de defensa q.e tenem os— mas nada se hace, nada 
se innova— S .E . está enferm o, y lejos de verse redoblarse la a c ti
vidad del Gob.no, nos asom bra su apa tía  — pues, por ejem plo, hoy 
p.r el m al tiem po no ha salido el Min.o de su casa. Ñ ro tem or p rin 
cipal, és q.e con nueba dirección los extrang.s, y con nuebos medios 
de operar, pueden hacernos re t ira r  h as ta  el G errito, y de jar á m er
ced de ellos n ras  fam ilias, m uebles y todo. T odavía esperan en el 
Paquete prox.o A l le g a r . . .  todos; aun los q.a decimos, q.e nada
aguardam os— por q.e en efecto és m uy pequeña n ra  esperanza déla 
Ju s t.a  europea.
5 — Se ha averiguado q.e los franceses de ayer v in ieron  á llevarse  
dos paylebots q.e estaba cargando de cueros L arrav ide; pues á uno 
le d ieron algunos balazos, causándole avería . Por esto, se descarga
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ron anoche, p.a q.e uno se escape del Buceo como pueda, y el otro 
se ha echado á pique p.a asegurarlo— Se han puesto en aquel punto 
tre in ta  buenos giras nacionales destacados.

Es cierto, q.e los p ra les canales del U ruguay y el P araná , los 
hem os obstruido, echándoles barcos al fondo; y se asegura tam bién 
q.e el Gob.o de Bolivia ofreció ocho m il soldados á Rosas, p.a el caso 
de q.e los ex tra n g .s  qu isieran  hum illarnos. E l efecto m oral de tal 
o fe rta  és de g rav ísim as consecuencias en am bos Mundos, y vale una 
excom unión A los salvages un it.s—
6 — Llegó hoy un vapor francés á Mont.o q.e tra ía  la m arca de la

f. [8 2 ]/ Colonia, pues le fa ltaba  el bauprés, y á rem olque /  un  bergantín ,
q.e tra ia  igualm ente tra s  de si, o tro  buquecillo m enor; y q.e se su 
ponen am bos averiados. Allá en la Is la  de S. G abriel aseguran  q.e 
queda el ( [ . . . ] )  vapor ing.s F ireb ran d , con poca esperanza de zafar.
7 — Hoy llegó el p a rte  detallado déla Colonia— el de G aribaldi, q.e 
al parecer es Gefe dignísim o de aquella anglo-galo-salvage exped.n, 
se publicó en el N acional ex tran g .o  de M ont.o del 4.

Un pasado negro huvo hoy y otro ayer— am bos dicen q.e no 
come la tropa m as q.e fa r iñ a  y poca. Creese q.e el paquete ingles 
llegó estos dias, pero n i una  palab ra  se sabe aún  de las no tic ias q.e 
tra ig a . Parece q.e hoy llegó c o rre sp o n d .a  ofic.i de B.s a.s — verem os 
como se tomó allí el suceso déla Colonia, si es q.e ya se sabe; pues el 
Pueblo porteño es em inentem ente p a tr io ta  y  m uy susceptible de h a 
berla con los ex tra n g .s  residentes, por m as que el S.r Rosas, lo 
com prim a.
8 — El tpo q.e ha dias está lluvioso, lo ha sido hoy m alísim o, á 
punto  de haber pasado liras tropas de servicio  el puente del C errito  
con el agua á la  c in tu ra , y lo mism o los ofic.s q.e m archaron  h asta  
la linea descalzos de pie y p ie rna— N ada se dijo de nuebo.
9 — A un no se ha publicado el p a rte  déla Colonia; pero una  carta  
de M ontoro del 3 dice q.e aquel dia d ieron la ( [v e l]) vela 13 buques 
p.a a rr ib a — q.e suponen iban A M artin  G arcía; pero q.e p a rtió  al 
d ia  sig.te él p.a las Vacas tem iendo q.e fuesen allá, adonde los a g u a r
d a rla  con la  certidum bre de q.e aquel Pueblo estaba fuera  del al-

f. [82 v .] /  cauce délos cañones de 80— A la noche— saliese que /  hoy recibió 
S. E . un oficio del Min.o in g .s  Ouseley; y q.e gozoso dijo— ya los 
gringos aflojan.  Dios lo haga y qu iera  q.e no fallen o tra  vez n u es
tra s  esperanzas, uros deseos de la paz publica.
10 — Dicese q.e en B.s a.s ha prohibido el Gob.o desem barcar á todo 
individuo francés, ó ingles, excepto algún ofic.i q.e lleve correspon
dencia y la en tregue en la cap itan ía  del Puerto . Dicese q.e m andó 
igualm ente cerra rse  todas las casas de negocio, prohibiendo toda 
ven ta  bajo severas penas. Hoy se m ataron  dos soldados enemigos, 
cuyos fusiles se tra je ro n  y huvo un pasado negro.
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11 —- E l bloqueo del Buceo está haciéndose hoy por el S.n M artin  
argen tino , con pavellon francés— Parece q.e se ha  m andado evacuar 
Maldonado, tem iendo q.e lo ataquen.

Dicese en secreto, q.e S. E. ha  asegurado, q.e los ex trangeros 
quieren  re troceder—  q.e se d irig ieron  ú ltim am ente  á R osas con p re 
tensión de un arreg lo  y q.e les contestó q.e e ra  el Presid.te de esta 
Rep.ca con quien prim ero debían aven irse— A firm ase todav ía q.e 
an tes  de ayer vino un  oficio de Ouseley p.a este Gob.o— V eremos.
12 — Dia lluviosísim o— nada de nuebo— En medio del tem poral 
viose sa lir  una corveta p.a B.s a.s —  se presum e vaya en com isión.
13 — Dicese como cosa asegurada, q.e las hostilidades déla F ran c ia  
y la Ing.a en estas R epúblicas son acordadas sobre el p lan  propuesto  
por los circuios de oposición en am bas N aciones; y con el uuico y 
exclusivo obgeto de desacred itarlos probando asi la exorb itancia  desús 
pretensiones, y la  nu lidad  de los medios q.e indicaron p.a p ac ifica r
nos <j\ E sta  política, sino es o rig inal, és filan tropa  y h u m an ita r ia  
como si la  d ic ta ran  y e jecu taran  los demonios. Pues es bueno, q.e 
p.a desacred ita r un partido  allá  en Europa, se le dé gente —• se p ro 
longue la gTra y todas sus consecuencias como la de d e s tru ir  la 
C o lon ia!! . . .  Que picaros, y m alvados son los M inistros délas g ran 
des Potencias.

Dicese q.e ván ( [ a ta ] )  los n ros á a tac a r la Colonia. D icese q.e 

esta  ta rd e  llegó un buque á n ro  P uerto  del Buceo, después de haber 
hablado con el q.e lo bloquea y q.e parece de g rra  é ingles. Nada 
ten d rá  de extraño, si es cierto  q.e Ouseley haya escrito  estos dias 
á nro  Presid.te

f. [8 3 ]/ /  14 —  El buque venido ayer al Buceo és sardo  y debe conducir á
aquellos desús com patrio tas q.e liuviesen obtenido pasaporte  de n ro  
Gob.o ([p rev io  acuerdo]) conform e á lo acordado con el Com .te déla 
corbeta sa rd a  Aguila.  A lguno observó á S. E. q.e esos hom bres iban 
á  ser soldados en la P laza s itiad a— y él respondió q.e no les nega
r ía  sin  em bargo pasaporte, m ien tras q.e en B.s a.s se los concediese, 
como h as ta  aqui.

Salió el D efensor con los p artes  de la  Colonia y del Buceo, a ta 
cado d ias pasados por los m arinos franceses— han  causado sum a 
irr ita c ió n  y producido grande efecto, el q.e se aum ente con los opor
tunos artícu los q.e tra e  el m ism o periódico. En este hay una carta  
sobre la  derro ta  com pleta de M ascarilla  y el p a rte  de U rquiza sobre 
m as de doscientos salvajes p resentados ú ltim am ente ; y p.a re ite ra r  
la  no ticia  de q.e en todo el P ais no hay un solo enem igo arm ado, y 
si m ucho entusiasm o p.r defender la Indep.a déla P a tr ia  de todo po
der extraño.
15 — Ha llam ado mucho la atención una barca am ericana  q.e en tró  
ay er en Mont.o trayendo  al trinquete  una bandera  de g rra  arg.na;
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pero és presum ible q.e todo ello 110 sea mas, q.e la señal de un bu
que N.A. q.e se llam a Argentina.  Los sardos q.e sa ld rán  m añana de 
aqui en num .o  de mas de cien, van p.a Rio G rande— y un ofic.l de 
esa Nación asegura, q.e niug.o de los venidos de B.s a.s tomó las 
a rm as en Mont.o —  q.e lejos de esto, están  p.a sa lir  cinco buques 
de Mont.o con pasajeros p.a Rio grande.

Es c ierto  q.o los Min.s ingles y francés oficiaron estos d ias á 
nro Presid.te —  se ignora lo q.e se rá ; pero se tiene presen te  en un 
pronto de irreflex ión  dijo— aflojan ya Ion extrañe/.s. E n tre tan to , Mal- 
donado fue evacuado; y g randes son los perju icios q.e por esto su 
frió su veeind.o—
16 — Dijo hoy (aqu i) el ofic.l sardo q.e sus com patrio tas p rontos 
p.a p a rtir  al Rio grande en num.o de ciento y mas, hab ian  desistido, 
p.r haberse aquietado sus rezelos. Otros dicen, q.e no se van por

f. [83 v .] /  que /  la protección ita liana  costará  veinte  patacones á cada uno, y 
no contaban con el Ín teres de esta protección.

Dicen q.e por un barco venido de Ing.a consta que Ouseley es
cribió q.e iba á te rm in a r inm ed ia tam en te  la g u erra  aquí; y q.o en 
este concepto cargaban varios buques, y uno por valor de m as de 
50 ( | | )  lib ras esterlinas.

Hoy salió  un berg.n ([ in g .s])  no rteam ericano  p.a B.s a.s q.e p ro 
bablem ente lleva correspond.a d irecta.

Dicese q.e m urieron  estos d ias— G arrigós en B.s a.s. y el Cor.l 
salvage O lavarria  en la Colonia de fiebre cerebral— Dicese, q.e un 
Gefe francés fue m al herido tam bién en la Colonia— 31 meses con
tam os hoy de sitio . ¡Quantos m as contarem os!

17 — H a llegado al Jan .o  el E ncargado de Negocios, ó cónsul gra) 
español— Poco y malo esperam os de él, pues viene á esta R ep.ca, por 
q.e tem em os q.e E llau ri lo haya prevenido en E uropa— q.e lo p re 
venga M agariños en el B rasil, y q.e lo dom ine Zum arán en Mont.o, 
q.e es paisano del S.r Creus , y aún dicen q.e consejero de Lainé —  

En fin verem os— ya ( [p o ])  no puede ser el cuervo m as negro q.o 
las a las—  Es cierto  q.o m urió  el Cor.l arg.no O lavarria , pero fue 
en Mont.o.

E m pieza el rum or de q.e los salvages a tacaron  M ercedes y las 
Bacas.

1S — Dicese q.e nro Presid.te está hoy m uy incomodado, por que 
hab ia  m andado colocar 250 hom bres de in fan t.a  en el R incón de 
las G allinas adonde sabia, ó p resum ía  q.e iban á desem barcar los 
salvages u n it.s— q.e el G.l Dias q.e m anda en aquella costa del U ru
guay cum plió la orden; pero q.o después llevó á Paysandú  aquella 
fuerza; de modo q.e desem barcando efectivam ente los enem igos h a 
llaron  solam ente diez hom bres con un ofic.l q.e m ataron . Es de 
creer q.e llenasen el obgeto q.e los condujo á aquel punto, y q.e se ria
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acaso tom ar ganados-— E sta  ta rdec ita  en traba  del Rio á M ont.o una 
frag .ta  inglesa, q.o liabia ido p.r agua.

Ayer se pasaron  dos in fan tes  del Bat.n de Lasala á la P laza:
f. [8 4 ]/ era un sarg .to  ita liano  q.o liabia perdido la g ineta  y recibido /  800 pa

los— y un negro, q.e liabia sufrido  el mismo castigo de 800 palos, 
p.r el m ismo delito q.o aquel; ú otro sem ejante. N atu ra l era q.e los 
dos se vengaran  del único modo posible.
19 — Es indudable q.e M.r Goddefroy vino d ias pasados á saber de 
nro Presid.te, encargado por el M inistro  francés, si e s ta ría  d ispuesto 
á algún arreg lo  pacífico— que S. E. respondió q.o lo estaba, con tal 
q.e concurriese el Gob.o de B.s a.s, y sino, lió — y es cierto  tam bién  
q.e con posteriorid .d  av isaron  am bos Min.s, el ingles y el francés 
q.e e n tra r ía n  en a justes con am bos Gob.nos— El Presid.te, dice, q.e 
ellos qu ieren  q.e nosotros tom em os la in iciativa, y q.e á ello no está 
él d ispuesto ; pero es creíble, q.e lia habido ya com unicaciones de 
parte  á parte , y q.e esta  sem ana se tran sm itie ro n  al S.r Rosas.
20 —< E sta  aqui el D iario  del Janeyro  en q.e consta la respuesta  del 
M inisterio  á la in terpelación de un D iputado sobre los negocios del 
P lata, y aparece q.e la política actual del B rasil és, como se esperaba 
am ericana.— No sabem os lo q.e habrán  conseguido los salvajes p.r el 
U ruguay; pero se asegura q.e Montoro llegó en oportun idad  p.a sa l
var á Soriano.

La Isla de Martin ( larda  fué tom ada p.r los salvages sin  re s is 
tencia; pues q.e a propósito, 110 se liabia dejado a llí m as q.e un 
Sarg .to  Mor, R odríguez, y doce negros viejos soldados, p.a conservar 
la bandera  arg.na, h asta  q.e el punto fuese atacado—
21 — V arios barquillos en tra ro n  hoy en Mont.o, de a rr ib a — Supo- 
nese q.e traen  carne.

Dícese, q.e el Min.o V illadem oros sale en com.n; se ignora p.a 
adonde— lleva 1111 ofic.i am anuense.— Corre con m ucha generalid .d  
q.e los desem barcados en el Rincón délas G allinas fueron batidos 
p.r Montoro.
22 —  Sigue la no tic ia  de ayer respecto de M ontoro— en el Q uartel 
g ra l no se sabe. El Min.o se irá  á B.s a.s, ó á la Colonia—  P re sú 
mese esto, y q.e sea p.a t r a ta r  déla Paz, por q.e nadie se im agina 
q.e vaya al B rasil, ni á Europa.
23 — Dicen, q.e ayer llegaron á Mont.o varios barcos del Rio con 
fam ilias; q.e llam arán  em igrados, ó asilados, 110 obstan te  q.e sean

f. [84 v .] /  asaltados /  eu las Is las— Dicen q.e B.s a.s esta bloqueado — q.e los 
ex traugeros tra ta n  de fran q u ea r absolutam ente el P a ran á  á su  co
m ercio—■ q.e desem barcaron m as gente de gu e rra ; y q.e tr a ta n  de 
apoderarse  del punto de las Tres Cruces en nuestro  campo, p.a ten e r 
m as extensión, m as desahogo, y p.a d ificu lta r mas nuestra  linea  de 
circunvalación.

Dicese, q.e á la Com.n á q.e iba el Min.o Villadem oros irá  Itu-
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iTiaga, el Ofic.l m or; 110 ha  de ser cosa im portan te , a ten ta  la sub
rogación, aunque vaya, como vá am anuense.
24 — A segurase q.e la com.n de I tu rr ia g a  és á Y aguaron, con el 
obgeto de rec ib ir a llí al Conde de Caxias, Presid.te del Rio grande, 
q.e viene á  v is ita r  á la  fron te ra , y a rre g la r con él lo q.e convenga 
al comercio, establecido d irectam ente con el B rasil, después del blo
queo de uros Puertos.

A lgún aviso cierto  tuvo nro  Gen.l, de q.e el enem igo tra ta b a  de 
ocupar el A rroyo Seco, protegido p.r sus cañoneras, pues m andó de
m oler las casas del Pardejón  y del zonzo salvage unit.o Jo aq .n  Suarez; 
cuya operación qu isieron  im pedir los salvages, con los cañonazos 
q.e todo el d ia de hoy ( [ la ] )  han  d isparado  p.r m ar.— Parece cierto  
q.e han desem barcado m as m arinos en Mont.o, pues q.e soldados in 
gleses hay a lli yá 600—

De B.s a.s escriben q.e está bloqueado desde hoy; y q.e aun 
quando el com.o ingles y francés pid ieron pro rroga  de un mes, 110 la 
obtuvieron. Los anglofranceses no pasarán  en el P a ran á  del Tone
lero; pues hay allí 15 buques encadenados y prontos á  echarlos á 
pique, p.a ob stru ir el canal, y mas ba te rías  de uno y o tro  lado.— 
Los buques sardos q.e ten ían  bandera a rgen tina , dejáron  esta  y 
retom aron la suya— y m uchos fugaron de B.s a.s cargados de leña, 
los unos y de pasageros los o tros; pues á estos 110 se les dá ya p asa
porte, sino bajo fianza de 110 a r r ib a r  á Mont.o.
25 — Dia de tem poral— ignoram os p.r esto, qual haya sido el mo- 
tibo de duelo q.e ayer ten ian  los buques brasileros. D icen q.e el 
Min.o am.no ofreció su m ediación en tre  los in terven to res y nosotros.

f. [8 5 ]/ /  26 — U11 buque naufragó  en la P laya  de P un ta  de C arre tas y n ras
tropas lo aucilia ron  — y fac ilita ron  desde tie r ra  un  bote q.e salvó 
la tripu lación . Se ex trañaba  q.e los buques de g rra  franceses é in 
gleses á la  v ista , no le dieron socorro alguno— luego q.e com pren
dim os que esta  inhum anid .d  procedía de q.e el buque naufrago  era  
una frag a ta  D inam arquesa.

La G azeta de B.s a.s de 15 contiene la repu lsa  q.e en 27 de ju n io  
hizo el Lord A berdeen á la  rep res.n  del Com.o de Liverpool, p.a q.e 
la In g la te rra  abriese  á la fuerza el com.o y navegación del U ruguay, 
el P aran á , P araguay , Berm ejo y Amazonas. E l indigno Nac.l del 
9 apoya esta solicitud! y su redactor és A m ericano — és el D.or Fr.co  
Pico!!!
27 — Cerca de Mercedes algunos carcam anes ( [ re b a ta ] )  robaron  
botes— asa lta ro n  un  lanchon de grrw, y fueron á un írse le  á  Gari- 
bald i— En aquel Pueblo se resistie ron  á en treg a r las a rm as cien 
franceses resid.tes, á quienes p.r m edida general se les exigia. E l 
Cor.l M ontoro, llegó, los desarm ó y m andó al q.e los cap itaneaba 
preso al D urazno.— Es muy notable q.e á los cientos de salvages
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anglo-franceses q.e desem barcaron en el R io Negro, les hizo fren te  
la sola p a rtid a  de vein te  hom bres, q.e allí habia, p.r una fa ta lid ad ; 
pero con tan to  ardor, y tan  unánim e resolución q.e todos cayeron, 
sin  perder te rreno— nuebe fueron m uertos y once heridos, y hechos 
asi p risioneros— ¡H onor y g loria  á  estos valientes!
28 — 29 — 30 — Todos estos d ias estuvo gravem .te enferm o el recopi
lador délos rum ores, y nada apercibió m as q.e la indignación de los 
q.e hab ían  leído la nota délos Min.s estrang .s á Rosas in tim ándole  

f. [85 v .] /  el bloqueo de B.s a.s p.r q.e e ra  epilogo de q.to inventó y /  escribió 
el picaro  d ifunto  R ivera  Indarte .

Octubre

lo — 2 — 3 — 4 — 5 — En estos d ias siguió la enferm ed.d; se habla 
mucho del nombram.to de F lores, (el m ulato  V enancio) p.a el Ge
nera la to  de Mont.o— dicen los pasados, q.e las tropas se resistie ron  
en m otín  — q.e los franceses é ita lianos tom aron las a rm as y fo r
m aron enla Plaza m or en sosten  de F lo res— q.e los negros y llam a
dos nacionales las tom aron  en contra, capitaneados p.r C esar Dias 
y Tajes, y form aron en el Mercado, h a s ta  el extrem o de ca rg a rla s— 
pero q.e después de tre s  horas de este estado, llegó Lainé, levantó 
el chicote, y F lores fué Gen.i y á la cárcel D ias y Tajes. ¡Bien! Y 
és q.e se llam an  Americanos,  aquellos canallas.

Volvió el Cap.n del buque danés, q.e hab ia  ido á Mont.o á hacer 
su p ro testa , y cuenta q.e se asom bró todo el mundo de verlo vivo; 
p.r q.e era  cor.te q.e á él y sus m arineros los habíam os degollado. 
E l Cap.n francés del buque q.e bloquea el Buceo, y q.e dejó n a u fra 
g a r al D inam arqués, cuya gen te  salvam os nosotros, se d isculpa d i
ciendo, q.e no a rrib ó  de tem or de q.e le fusiláram os desde tie r ra  
su gente. ¡Que m iseria!

G aribald i sorprendió  el Pueblito  de G ualeguayclni y lo robó— 
Ayer estaba muy irr itad o  el S.r Presid.te y hoy tienen  em banderada 
los salvages la  tr in ch era . ¿T endrem os otro azár?
6 — Los periódicos del B rasil m an ifiestan  la m or adhesión á  n ra  
causa y un  entusiasm o g ra l am ericano. Ya hay quien dice, q.e el 
B rasil vá á c e rra r sus Puertos á la  Ing.a y la F rancia . E s ta  a la rm a  
am ericana  q.e ha de com unicarse á las dem as Rep.cas con tinen tales, 
ha de contener, probablem ente las pretens.s déla Europa. Se habla 
mucho y con indignación de las m utilaciones q.e los carcam anes h i
cieron im píam ente de los S.tos délos tem plos déla Colonia, 

f. [86] /  /  C orre secreto el rum or de q.e m as a rr ib a  del Salto  en el U ruguay
fué tom ada una lancha n ra — y sin  duda lo fué por los co rren tinos, 
ó los restos de los farrapos brasileros, refundidos en salvages unit.s.

Ayer tuv ieron  rev is ta  los salvajes enla Plaza de C agancha—  fo r
m aron  como 2500 hom bres—- los 500 vestían  de colorado; y se su 
pone q.e sean los Irlandeses q.e condujo ú ltim am ente una frag.ta de
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grra , so protesto de ir  á la Ind ia , ó la Occeania y ser la reserva  del 
reg .to  11.0 45 .—

7 — Anoche se lia visto y oido 1111 fuerte  tiroteo dentro  déla P laza  -  
no se a tin a  lo q.e pueda ser; pero fué ta rde  y 110 e ran  fuegos de fiesta.

Dicese q.e el B rasil se pronunció contra la Interv.n, y que va 
á env iar un M inistro  cerca délos de Europa, p.a exigir, q.e cese el 
escándalo, puesto q.o está asegurada la Indep.a de este Pais po r la 
C onf.n  Arg.na, y m edian te  ser el Im perio, á quien incum be v ig ila r 
y g a ra n tir  11ra  Independ.a— Dicese q.e los ing.s tienen bloqueada á 
N icaragua y q.e han apresado á su m anera pérfida la E squadra  
de Chile.

Hemos sabido con certidum bre, q.e el fuego de anoche lo causó
un m otín  de I03 españoles; por q.e en la gran fiesta cívica, q.e és
de lo q.e se ocupan estos d ias los salvages, pusieron una bandera
española, q.e contenia un  león, rendido y pisado por un indio— q.o
los españoles m an ifestaron  desde d ias a tra s  su d isgusto ; y q.e m e
nospreciados, se reunieron  m uchos y ((ce rcados]) arm ados de pu
ñales y p isto las cercaron la p irám ide, y en medio déla fiesta, a r r a n 
caron todas las banderas de la P irám ide  y quan tas habia en la P la 
za— q.e esto produjo 1111 g ran  desorden en tre  m as de cinco mil 
espectadores, y m uchas resistencias, q.e dieron lugar á q.e fuera  el 
G eneral F lores con trescien tos hom bres y acabara todo á balazos, 
causando algunas m uertes. En otro tpo, esto p roduciría  g randes re 
su ltados; pero ahora allí todo lo arreg la  y concentra el poder europeo.

Hoy llegó al campo D. J. A. L avalleja y sus hijos. Fué aunq.s 
bien recibido, m andado llam ar p.r c iertas sospechas, q.e no dejan  de 
tener bastan te  fundam ento, en m aniobras de los salvages unit.s, por 
m as q.a este Gen.l no les pertenezca.
8 — Ha llegado al Buceo una fraga ta  de g rra  francesa— la Erigone, 
á refo rzar el bloqueo q.e hacia un bergantín . ¡Quien sabe que o tras  
serán  sus intenciones! E 11 Mont.o están  los salvages escribiendo en 
los D iarios sobre la escelencia délos Gob.nos m onárquicos. Y esto, 
sign ifica  y explica mucho, las v is tas déla In tervención europea— 
Hoy liuvo g rande tem poral del S.E.

f. [86 v .] /  / 9  — El berg.n ing.s R acer llegó en la m ala de Londres ¡Que tr a e 
rá! Llegó á Mont.o un buque español con una colonia de canarios, 
eorresp.te á D. J . M.a Perez. Pidió desem barcar acá puesto q.e enla 
plaza ( [ . . . ] )  s itiada  no puede a lim en tarse ; y los salvages unit.s 
respondieron q.e los hom bres de arm as llevar se lo re se rv a rían ; y 
q.e las fam ilias si acá queriam os recib irlas, las echarían  p.r el 
Arroyo-Seco.
10 — A segurase q.e el Thim es  de Londres habla del dro incuestio 
nable del S.r Rosas p .a  bloquear á Mont.o—- algunos dicen que asi 
lo declaró el P arlam ento .
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Dicese q.e en q.to al m otin  cielos españoles en la P laza dio orde
nes después L ainé; y q.e Flores lo resistió  y le hizo saber q.o si 
pretend ía , ó in s istía  en m ezclarse enlo del Pais, él y su tropa sal- 
d rian  déla Plaza— Hay quien cuenta con ese picaro F lo res— Hay 
quien creé q.e dentro  de dos meses tend rá  fin el escándalo in terven
tor—  y hay dicen, q.n escribe de adentro , q.e pronto nos ab razare 
mos; y q.e allí todo vá bueno. ¡Se acabaron  las ilusiones! E l G’ 
D ias en P aysandú está m uy guapo, muy resuelto  á defender el Pue
blo h as ta  sepu ltarse  en sus ru inas. Bien puede ser q.e el golpe 
q.e dén los salvages sea á la Concordia. Salieron tan  bien en Gua- 
leguaycln i!
11 — A segurase, q.e 12 barcos salvages subieron de P aysandú— y 
que cuatro  uros tuvieron q.e re tira rse  batidos p.r liras ba terías , 
habiendo varado un vapor ingles, y sentido  grande avería.
12 — Anivers.o déla vict.a del S arand í— El S.r Presid.te fué á fe li
c ita r  al G.i L avalleja en su alo jam iento . A segurase, q.e el B rasil ha 
declarado libre la en trada  de uros fru tos en el B rasil, excluidos a n 
tes p.r d ios escesivos. A segurase, q.e la Asam blea b ras ile ra  ofreció 
al E m p efrad o r] todo su apoyo y poder p.a obstar á la Interv.n eu
ropea en el P lata, y propender al triun fo  del princip io  am ericano.—
13 — Dicese q.e el Hacer tra jo  nuebas in s t.s  á los ¡Min.s, m odificando 
las an te rio res— Dicese q.e es cierto  esta  F lores en ab ie rta  contra- 
ried.d con Lainé.
14 — Los salvages dieron un decreto prohibiendo á los neu tra les  
ven ir p.r carne, y encargando á los Alm.tes ingles y francés zelar el 
cumplim .to cj'-.—
15 — N ada de nuebo— aún no vino el Paquete ingles de este mes. 

f- [8 7 ]/ /  1G — Ha llegado correspond.a de B.s a.s —  im presos h asta  el 6 y
en tre  ellos la gazeta de que tra e  toda la correspond.a re la tiva  á  la 
p re tend ida  m ediación de los indignos ¡Ministros ingles Ouseley y 
Deffaudis.

A segurase q.e estos dias nau fragaron  en el Puerto  déla Colonia 
quatro  buques de guerra  sa lvages— y q.e los nuestros los incend ia
ron, saqueándoles la a r ti l l .a .
17 — Dicese q.e los buques naufragados y quem ados en la Colonia 
eran  en efecto 4 de g u erra  y m as dos m ercan tes— q.e la gente se 
salvó en trando  p.r la playa en la ciud.d protegida p.r fuerzas q.e de 
ella sa lieron  al instan te .
1S — Nada sabem os déla Plaza, m ediante la prohibición de ven ir 
los neu tra les p.r ca rne— los b rasileros pueden vengar esta in ju ria  
p rohibiendo tra e r  del Im perio víveres á ¡Mont.o, cuyo Gob.o dictó 
aquel decreto incom unicándolos con los b rasileros residen tes en tre  
nosotros. La Corte del B rasil parece q.e decid idam ente vá á p ronun 
ciarse  con tra  la Interv.n europea, como se pronunciaron  unanim em .te 
las C am aras— Un ingles escribe de ¡Mont.o, q.e el Gob.o im perial ta n

31
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hostilizado p.r el G abinete ingles, p.r no haber querido renovar el 
tra tad o  de com.o, recargó los dros de los productos y m anufac tu ras 
de In g la te rra  con un  30 por ciento. A ser esto cierto, ha de causar 
g rande sensación en Europa.
19 — N ada hay de nuebo, sino q.e ayer se pasaron tre s  sold.s de 
los B atallones or.s á la Plaza, como se pasan, ó m as bien desertan  
de continuo p.a la cam paña de estos B atallones y los Arg.nos— T am 
bién délos Guas nac.s Comp.a de A reta, se pasaron 4 gallegos el 
otro dia en un bote. Las causas son conocidas—- no se vé el te rm ino  
déla g rra — y al m ism o tpo el soldado come m ala carne, y tiene p.a 
los vicios cortas raciones, q.e antes sup lían  trabajando  en cualq.i 
cosa—  hoy no tiene trabajo , p.r q.e no hay din.o— y las privaciones 
son mas sentidas. H ay m ucha disposición enlos ciud.nos á  su p lir  lo

f. [87 v .] /  necesario  p.a /  el b ienes ta r déla tropa— pero el G.l en Gefe no lo 
conoce, ó no quiere darse p.r entendido de esa necesid.d y n i provee 
con el aucilio publico— esto és funesto. H ablando sobre ello el Min.o 
V illadem oros, respondió, q.e el m al era  exagerado; y q.e au n  no 
siéndolo, él no le daba im portancia  p.r q.e esperaba, q.e n ra  situación  
hab ia  de cam biar favorablem ente de un dia á otro. ¡Dios lo quiera!
20 — Por Paysandú hemos tom ado un buque de G aribald i con co
rrespondencia q.e dicen ser in teresan te . De ella resu lta , q.e los 300 
caballos q.e decian sus periódicos haber tom ado en Gualeguaychú, 
no son m as q.e veinte;  y q.e toda n ra  costa está tan  g u ardada  q.e 
los p ira ta s  escriben á Mont.o no poder descansar en sus buques de 
dia, ni de noche.

Hoy llegó p.r fin  la Legación española con una frag.ta la ( [P e í] )  
Perla y el Berg.n heroe: no saludó la Plaza, y no és extraño, puesto 
q.e estos saludos no se hacen, sin  av isarlo  an tes p.a saber sí serán  
contestados.
21 — Una Gua n ra  de Vizcaynos habló ayer con o tra  de españoles, 
q.e sirven á los salvs unit.s; y ésta, bajo palab ra  de no ofenderla, 
se acercó y dijo, q.e en tre  ellos estaban  próxim os á ba tirse  con los 
franceses— q.e todo era  a llí desorden y q.e el Min.o, q.e llam an, 
Sayago se hab ia  em barcado con el Gen.l q.e llam an (los dos m u la
tos) P lores, declarando antes, que no continuaban, convencidos de 
q.e todo era in ú til p.a ellos; y q.e no querían  sacrificarse  p.r ex tra 
ños ¿Será verd.d? No será a lguna jugada de Vasq.z q.e quiere obrar 
m as librem ente? Y si esta defección fuese cierta  ¿ ten d rá  alg.n re 
su ltado? Puede q.e nó—

El Paquete ingles q.e debió llegar á p rincip ios de este mes, en 
tró  hoy— Veremos. El B rasil m archa bien y es de esperar q.e al fin 
rom perá con los In terven to res, p.r efecto de aquello de — "Quando 
veas la barba de tu  vecino a fe ita r  (j1-”.

f. [ 8 8 ] /  /  22 — La frag .ta  española saludó á la bandera or.l— decian
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q.e de aqui iba á con testarse  y 110 se hizo— H a caido el famoso 
J.n déla Cruz Ledesm a y toda su p a rtid a  en el Rincón de las G alli
nas. F o rtuna  fué tom arlo  después q.e catorce veces fué batido  en 
año y medio sin  poder agarra rlo .
23 — Es indudable q.e los salv.s F lores y Sayago abandonaron  el 
campo, y se fueron al Janoyro— Vino un sas tre  ingles pasado. Aquí 
hay bastan te  deserción y nos ha penado mucho q.e los p ira ta s  sa l
vages hayan desem barcado en el H ervidero y fortificadose con ar- 
till.a en la E stancia  de Juanicó. Ya tienen sobre el U ruguay este 
punto, la isla del V izcaíno en el Rio Negro y la Colonia—- De esta 
reem barcaron  los caballos, llevándolos p.a a rr ib a . No fué J.n Cruz 
Ledesm a el caudillejo salvage tom ado sino otro m enos im portan te  
llam ado Leguisam on.
24 — Sabíam os q.e en un buque de g rra  N.A. hab ian  llegado al P.to 
de ¡Mont.o desde B.s a.s, D. R.n Vázquez y D. R.n M asini: hoy sab e
mos q.e no les perm itieron  desem barcar y apenas ( [ l ia ] )  reg resar 
el l.o a B.s a.s — el 2.o vá p.a el B rasil— E scriben de B.s a.s q.e 
el P aran á  está cada vez m as fortificado en el canal con 31 buques 
(no ya 25) bien d ispuestos p.a echarse á pique, quando fueran  tom a
das las ba te rías  q.e hay de uno y otro lado con 24 piezas de á 24 y 
18 y tres mil hom bres de infant.a . El 13 salió  de B.s a.s un p a rla 
m entario  p.r agua— se ignoraba el destino y obgeto. Alli tienen  
orns todos los jueces de Paz déla cam paña p.a tener p ron tas p .a  el 
p rim er aviso 40 ca rre ta s  cada uno—  A yer se dijo q.e n ro  Presid.te 
habia recibido una nota en ingles— y hoy se asegura, q.e está con
tento y q.e algo se le comunicó de grande im portancia.
25 — Dia de tem poral— Dícese q.e C. D iaz—- T ajes y T h iebau t se 
em peñan en vo ltear á Vázquez y q.e los ¡Min.s extrang.s im piden el 
desarm e délos españoles pedido p.r Creus.
20 — Llegó con pliegos un A yud.te del G.l D ias— se ignora lo q.e 
traxo— C orre muy c iertam en te  (pero és en tre  soldados) q.e los 
negros de aden tro  van á p asarse— p.r q.e los salvages gordos se ván, 
y quieren  llevarlos p.a venderlos en el B rasil. E sto será  un cuento; 
pero algo hay q.e se juzga im portan te  au nq .e  no venga á ser m as 
q.e conversación.

f. [88 v . ] /  /  27 —  ¡Muchos rum ores— el 1*? y m as im portan te , q.e han  vuelto  á
anudarse  las relaciones de los ¡Min.s ex tra n g .s  con el Gob.o arg.no— 
2" q.e la pretensión  del salvage F lores de echar del ¡Ministerio a 
S. Vázquez era apoyado p.r Suarez y el ¡Min.o de la g rra  Bauza— q.e 
empezó á neu tra liza rla  Lafone, am agando no proveer de v íveres si 
Vázquez descendía— y q.o no hallando aquellos otro proveedor, va
ria ro n  de rum bo, é h icieron tem er h asta  el punto de conseguir 
([q .e ])  Vázquez ( [h ic ie ra ])  q.e en protec.n se desem barcasen los 
500 y m as ingleses del 45 q.e estaban  en el Puerto, aunq.e e ran  des
tinados al Cabo de Buena Esperanza. A segurase q.e el partido  de
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Flores, era  el cíe los o r .s  y  el de Vázquez el de los a rg .n o s un itarios.
Dieese q.e Flores an tes de em barcarse in ju rió  a trozm ente á Váz

quez y á B ejar, sucesor de Sayago, diciendo al prim .o q.e liabia ven
dido su P a tr ia  al ex trangero  <)'■.

Toda la correspond.a in tercep tada  á los P ira ta s  del U ruguay 
m anifiesta  uniform em ente sus apuros, y el engaño q.e padecieron 
esperando h a lla r amigos, en donde 110 h a llan  m as q.e balas y lanzas 
de uno y o tro  lado del U ruguay.

Hoy vino 1111 parlam.to con un pliego del ingles T u rn e r p.r el 
Arroyo Seco.

Algo hay en la P laza— algún partido  progresa a llí— no se 
dice mas.
2S — Dicese q.o Flores y Sayago han vuelto á desem barcarse en 
Mont.o protegidos p.r D effaudis. Que el parlam ento  de ayer no fué 
adm itido, por q.e el oficio no venia con sobre al Presidente  y si 
so lam ente al General— Dícese q.e el oficio fue recibido 110 obstante 
esta fa lta— y dícese, q.e la E squadrilla  enem iga bajó del U ruguay,
p.r q.e este baja tam bién  ráp idam ente y tem e quedar cortada.

No hay duda en q.e M.r M areuil, Min.o francés residen te  en 
B.s a.s, próxim o á m archar, desem barco su equipaje y perm anece 
a llí; lo q.e confirm a el restableeim.to de negociaciones— y se añade 
q.e todo el cuerpo diplom ático desm intió  en una p ro testa  las ase
veraciones de los Anglo-franceses.

f. [8 9 ]/ /  29 — A las no tic ias de ayer, se agrega hoy q.e el S.r Presid.te fue
con sus Ayud.tes y escolta á Punta de Yeguas;  y q.e un parlam ento  
nro  fue al C erro— Hoy llegó un Ayud.te del Puerto  de B.s a.s q.e 
salió de allí un dia después, q.e el q.e llegó á aca el 27. Im portan te  
debe ser su com isión; y á lo menos se sabe ya q.e tra jo  ca rta s  de
puño del Gob.r Rosas p.a n ro  Presid.te

30 — Hoy regresó el Ayud.te q.e vino ayer de B.s a.s— lo q.o ra tifica  
el concepto de q.e tra jo  comunicac.s de Ín teres. M ultitud de buques 
han en trado  estos d ias de u ltram ar á Mont.o de todas Nac.s— los 
ingleses y franceses dejan  conocer, q.e sa lieron  de E uropa con la 
esperanza de haberse acabado la g rra ; y esta esperanza, 110 puede 
creerse q.e la fundasen en la gTra q.e nos declararon  sus G obiernos

Dicese q.o en Mont.o se habla mucho de una conv.on cuya base 
és el reconocim.to del Gob.o de Oribe; y q.e los dem as a rt.s  se refieren  
á las com pras in icuas hechas p.r los ingleses á los salv.s— No es de 
p resum ir q.e nro  Gob.no las sancione.

31 — Mas barcos— p.r docenas en tran  en Mont.o; y és posible, q.e 
esta reunión  inm ensa de capitales parados a lli influyese sobre los 
M inistros in terven to res en la term inación  déla g ira , q.e ellos solos 
sostienen.
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l'-' — Em pieza bien, si es q.e no se m ien te  en q.to se habla p.r acá — 
A segura el vulgo q.e están  acordadas las bases de un  tra tad o  de 
paz; y á ser cierto  esto, no es probable q.e se lleve á efecto el a r t .o 
q.e dicen contiene, sobre los con tra tos hechos con los salvages uni- 

f. [89 v .] /  ta rio s— Dicese, q.e no sé porq.e, /  los anglo-franceses tienen  presa 
la corveta N.A. Boston—Dicese q.e G aribaldi está abordo de una 
frag.ta francesa, y q.e le han am putado un brazo—

Se fué el navio ingles q.e tra jo  á Mont.o los 500 irlandeses de 
tropa destinados al Cabo de B uena— esperanza. Creese q.e los haya 
reem barcado.

La frag.ta francesa Erigone  q.e bloqueaba el Buceo, se fué esta 
ta rde— sin quedar n ingún buque a llí— ¿Se hab rá  levantado el blo
queo? Creese q.o no— lo verem os m añana.
2 —  Gran tem poral del Sudoeste—  N ada p .r co n s ig .te  de nuebo.
3 — Parece cierto  q.e á G aribaldi le cortaron  un brazo el á ro  abordo 
déla Expedit ivo  ; y q.e al b a ja r el U ruguay el 27 del pasado una 
nueba b a te ría  los fusiló á térm inos de q.e en el solo buque en q.e 
venia el gallego q.o lo cuenta habia 6 m uertos y 19 heridos.
4 — Dícese q.e Pacheco y Obes llegó al P.to de Mont.o y q.e Vazq.z 
no le dejó desem barcar—  q.e Sayago y F lores están  en tie rra  y sin 
destinos — q.e Man.l C orrea és el Com.te g.l déla P laza— q.o siguen 
las negociación.s délos Min.s y el Gob.r R osas— q.e fué nom brado 
Vice-Consul español el salvage un ita rio  Z um arán—  q.e sobre 150 
españoles se han reg istrado— q.e el S.r Creus no és p a rtid a rio  de 
los salvages— y p.r ult.o (esto  es c ierto ) q.o v in ieron  dos m arinos 
españoles á so lic ita r perm iso p.a desem barcar dos Colonias de Ca
na rio s— Va á ser nom brado Min.o de Hac.da é int.o de Gob.o el 
S.r B erro  (D. Bern.do) quedando el D.r V illadem oros int.o [de] G rra 
ó ([ in t.o ])  y de Relac.s ( [e s te r io re s ]) exteriores.
5 — Vino hoy un parlum.to francés— parece q.e se refiere  á n áu 
fragos, como el de T urner.

Dicen q.e Pacheco Obes desem barcó en Mont.o y se vá á Chile, 
f. [9 0 ] / /G  — Vino hoy otro Ofic.i de B.s a.s sin  m as com unicaciones q.e 

p.a el S.r Presid.te algo hay.
Diccse q.e el Cónsul ing .s de M ont.o T u rn e r se vá á Europa 

reñ ido  con Ouseley— y son dos; este quebró con el suyo— M areuil 
con D effaudis.

R atificase la noticia del pasado y dicen q.e ese daño de G ari
baldi fué en un ataque q.o hizo á las B a te rías  de Paysandú, siendo 
rechazado con perd ida de su brazo y de G0 gringos.

Dicese, q.e en el Rincón délas G allinas desem barcaron de 5U á 
100 salvages, ingleses los m as: q.e los dejaron  a p a rta rse  déla costa; 
y q.e cargados p.r n ra  caball.a no volvió ni uno abordo—  Y dicen
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q.e este pa rte  no quiere S. E. publicarlo , p.r no h e rir  las suscep ti
bilidades de los Min.s extrang.s, con quienes está tra tando  la p a z . . . .  
Al fin, así se vive contento y se pasa el tpo sin  sen tir.
7 — Grave rum or és el de hoy— y lo peor és, q.e según los déla 
Secret.a de S. E. no son m as q.e rum ores. Con referencia  al Ayiul.te 
del P.to (Leal)  q.e vino ayer de B.s a.s asegurase q.e está convenida 
la debolucion de la Esq.a arg.na— el bloqueo de esta á Mont.o y tj \  
Dicese mas, q.e los buques q.e vimos sa lir  estos dias de Mont.o, ván 
p.a B.s a.s, en consecuencia ya de aquella convención— y q.e Browm 
quedaba aprontándose p.a rec ib ir la esquadra.
8 — Salió hoy nro Defensor déla Indep.a Americana,  q.e se publica 

f. [90 v .] /  periódicam ente cada tres d ias— Contiene alguna de las ca rta s  /  in 
tercep tadas á los salvages unit.s auglo-franceses expedicionarios al 
U ruguay; y todas convienen en q.e les salió errada la cuenta, pues 
hallan  enemigos en uno y otro lado, q.e no les dejan  re sp ira r— 
Corre el rum or de la paz y vá afirm ándose en varios inc iden tes— 
por ejem plo— Ofic.s q.e iban á hacer ranchos, fueron prevenidos de 
no hacerlos— el Cor.l Costa dijo ayer á sus ofic.s q.e ten ia  una g ran  
no tic ia; pero q.e no podia com unicarla an tes de cinco dias. El Cor.l 
Maza dice, q.e los gringos fueron vencidos— y nose explica m as; 
pero deja entender, q.e hay transacion . Por la cam paña corre esta 
n o t ic ia . . .  y lo q.e és m as, el Presid.te ha dado orns á los Gefes de 
la costa del N orte del Puerto , q.e á cualquier ofic.i ex trangero  q.e 
llegue, se le facilite  caballos ensillados y se les tra te  con la mor 
atención. Claro és q.e p.a estas atenciones han  de ser d iversas y 
enteram .te con tra ria s  las causas q.e m otibaron el q.e á dos Gefes 
francés el uno, é ingles el otro, se les hiciese ven ir y volver á pié, 
desde el A rroyo Seco, con el lodo hasta  las rod illas— entonces v i
nieron á no tifica r el bloqueo—
9 — C uentan q.e anoche llegó de B.s a.s al Arroyo Seco una balle
nera de B.s a.s, francesa, con pliegos p.a el S.r Presid.te— Sigue la 
esperanza de p ron ta  term inación  déla guerra.

Un ofic.i italiano, el S ignore Lampo, q.e vino del Q uartel gral, 
con alguna comisión dice, q.e el 15 llegó á Mont.o el S.r M areuil, y 
q.e se decia tra e r  proposic.s del S.r Rosas (le sostuvim os, q.e serian  
contestaciones). D ijo q.e Pacheco no obtuvo licencia p.a desem bar
carse—  y q.e se decia q.o se iba á Cor.tes, y lo m ism o de F lo res— 
Item  q.e los buques m ercan tes extrang.s salidos de Mont.o, ¡van a) 
Paraguay! pero q.e los buques de g rra  no salieron  aun. 

f. [9 1 ] / /  10 — T re in ta  y ocho buques en tra ro n  hoy del R io á Mont.o— y
ó son los q.e hab ían  partido  p.a el P araná , q.e regresan , viendo ce
rrado  el Rio, ó son los q.e estaban  en el U ruguay: cualqu iera  de 
am bas cosas no puede im portar, sino, q.e la re tira d a  és forzosa, ú 
o rdenada; y spre en favor nuestro . E scriben de Mont.o, q.o Rosas
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hizo proposiciones, y q.e es probable la paz. Los d ia ris ta s  enem igos 
m a ltra tan  al B arón de M areuil, por haber sido portador de las p ro 
posiciones— q.e no han  de ser tal, ni m as q.e contestación á propo
siciones de los Min.s extrangeros.
11 — Mas buques en tra ron  hoy en Mont.o de a rriba , y un vapor 
francés— Salen de aqui dos ([b u q ]) com pañías al m ando del Mor 
F ontes p.a Maldonado, por q.e hay noticias q.e de M ont.o sale p.a 
allá una expedición al m ando del salvage F rey re  indultado  prófugo— 
Es de esperar, q.e esto 110 pase de amago.

Anoche v in ieron  i pasados— dos o r .s  y dos carcam anes— Di
cen, como todo pasado, q.e en Mont.o hay g ran  desorden— q.e no 
se en tienden— y q.o ayer liuvo en el Muelle una  g u e rr illa  en tre  
franceses é ita lianos, resu ltando  1111 m uerto  y varios heridos.

Dícese, q.o Lafone com pra en M ont.o por 9 patacones los a ju s 
tes de los españoles licenciados del servicio— y á ser cierto, muy 
fundada será  su esperanza del reem bolso p.r la  Rep.ca — ([ ¡Q u é ! ])  
¿Será creíble, q.e uro  Gob.o haga concesiones de este genero, en caso 
de transacion?  Malo, y de funesto ejem plo seria!

En la linea los salvages están  m ansísim os; 110 d isparan  un 
tiro — 110 salen desús guaridas, 

f. [91 v .] /  /  12 — Dícese, q.e el vapor francés F u lton  q.e regresó  ayer á Mont.c
tra s  el comboy destinado á C or.tes y al Paraguay , e ra  el encargado 
de a b rir  el paso del P araná , y que lo halló cerrado, como la trip le  
a lianza no lo habrá  im aginado.

Dícese, q.e el navio  ingles R esistencia está  fren te  de M aldo
nado con la m itad  del Bat.n irlandés, y soldados negros salvages 
unit.s, q.e van á desem barcar con F rey re—  se les aguarda— y si 
aquel tray d o r dos veces 110 dejó algún partido  preparado, lo q.e 
parece increíble, mal ha de sa lir  y pagará acaso sus crím enes ( [d e ] )  
esta vez.

Hoy liuvo un pasado ita lian o ; y después once déla Is la  de R a
tas, trayendo  prisionero  al segundo Com.te q.e es un portugués— el 
lo se hab ia  ido enferm o á  Mont.o— quatro  e ran  prisioneros, q.e 
favorecidos por un pasado del B a t.n  Indep.a a ta ro n  á  los dem as 
déla guarn ic ión  y se v in ieron  anoche á la costa todos arm ados. 
Dícese, q.e todos querían  acom pañarlos; y q.o 110 los tra je ro n  p.r q.e 
la canoa era pequeña. M ataron á un d istingu ido  de la  caball.a de 
Flores, pasado ayer al Cerro y conducido de a lli á la  Isla  p.a ser 
tran spo rtado  á Mont.o, por que tra tó  de re s is tir  la evasión.
13 — Eclipse parcial de luna— Tpo vario  como todo el de este 
m es— Sábese q.e p.r la  S ie rra  de Mald.o hay algunas pequeñas p a r
tidas de salvages, con las q.e sin duda cuen ta  el F rey re  y los auglo- 
franceses p.r M ald.o— Dicese q.e el Comodoro N.A. tra jo  la corresp.o 
del paquete ingles de este mes. N ada se adelanta.
14 — Dícese q.e en tre  los Cónsules extrang.s de Mont.o, so lam ente
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el sardo fue el q.e no quiso d a r licencia p.a expedicionar sobre 
Cor.tes y el Paraguay . Los N orteam ericanos, esta vez lian desm en
tido su estric ta  neu tra lidad , pues au n q .e  dos buques de su nación 
y cargados cam biaron su bandera p.r la or.l, ello es q.e m archaron

f. | 9 2 ]/ p.a el P a ra n á ; y sin  duda q.e en su /  caso no obstaría  la falsa ban
dera p.a q.e rec lam aran  perjuicios.

Llegó al Buceo el berg.n español de g rra ; y desem barcaron y 
se p resen taron  á uro Presid.te el Secretario  del Cónsul g ral, q.e 
dicen se r limeño, y se llam a Zam brano— el 2.o Com.te de la Perla , 
gallego, llam ado Montojo— y un ofic.l subalterno, A ntequera. F ue
ron cordialm .te recibidos (el lo  es parien te  de S.E.) y salieron  del 
campo m uy satisfechos, tan to  del Presid.te, como de uros soldados, 
q.o abso lu tam ente se los hab ían  figurado  tal qual son, según lo 
dicen ellos mismos.
15 — N ada se adelan ta  en q.to á la Paz— sin em bargo, alguno dijo 
hoy, q.e estaba acordada, y q.e una de sus condiciones era  pagar 
nosotros á Lafone, un m illón y medio depesos!! Pero q.e uro Cobo 
la acepta, haciéndose al m ism o indigno Lafone Ciud.no o rien ta l.
16 — Hoy ha de haber llegado á M aldonado el Alor Fontcs con 
los 140 in fan tes q.e llevó— y ayer parece q.e pasó otro barco con 
tropa salvage p.a aquel punto -— El Comod.o N.A. T u rn e r se fué en 
la Boston á B.s a.s —  Anoche tuvieron lu m in arias  los salvages; y 
como hoy hace ocho dias debió ser a tacado por los nuestros el H er
videro y aún  no hay noticia del resu ltado , de tem er és, q.e nos luí- 
v ie ra  sido adverso— N ada se adelan ta  respecto déla paz —  sin 
em bargo cada uno tiene algún dato  p.a creer q.e se tra ta  seriam en te  
de ella. Por ejemplo, á uno, ó m as Repres.tes hablando el Min.o 
sobre un proyecto de em préstito  (de seis m illones nada m enos) 
dijo q.e urg ia , p.r q.e acaso pronto tendriam os q.e aco rdar indem ni
zaciones p.a obtener la paz. — El Secret.o del Cónsul español en

f. [92 v .] /  Mont.o ha tra ido  oficios p.a nro presid .te , /  ignorase el obgeto— 
pero ha dicho el m ism o Secret.o, y esto és m uy notable, q.e la Rey- 
na no ra tificó  el tra tad o  de paz y am istad  celebrado p.r E llau ri y 
ra tificado  p.r R ivera. ¿Como pues S. Vázquez adm itió  al Cónsul de 
E spaña?  Tal vez se propuso el q.e asi, obtuviese el desarm e en tre  
nosotros de los españoles, suponiéndolos muy num erosos, y p.r q.e 
quitándole los q.e tiene alistados, le quedan los franceses. No pa
rece q.o ha acertado, si tal fué su obgeto.
17 — El Sr. Zam brano (lim eño) no regresó hoy á Mont.o, por q.e 
hasta  esta ta rde  no se le dio p.r el S.r Presid.te la cont.n del oficio 
q.e tra jo — aquella és de dos pliegos, y no se pudo tra s lu c ir  su 
contenido. Sin duda q.e no era  diciendo— am en: y como la recep
ción q.e se hizo al español, y el encargo de v is ita rlo  q.o hizo S.E., 
á los notables en tre  nosotros, deja en tender q.e la com unicac.on  de
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q.e fue portador, 110 era desagradable; sospecham os q.e el cónsul 
Creus, haya ta l vez tentado hacer el oficio de conciliador <f-— Ve
remos.

Nada se sabe de M aldonado— nada de P aysandú— pero es cierto  
q.e 011 la tie rra  andan  m atreros, y q.e perseguidos rec ien tem en te p.t 
Olid, fue m uerto  un T orib io  Mendez, bien conocido p.r salvage unit.o 
malo en el D epartan).to de ¡Maldonado.
1S — E sta  ta rd e  se fue á Mont.o el S.r Z am brano en el Berg.n — 
Nada se dijo hoy de nuebo Nada se sal)e déla Plaza, ni de
B.s a .s — Solam ente se ha hablado de la m uerte  repen tina  del rico 
ciud.no D. Juan  ¡\I.a Perez, acaecida ayer á las once de la m añana.
19 — Dícese q.e la so licitud  del Cónsul español es de q.o les per
m ita á sus com patrio tas de M ont.o traslada rse  á este campo á t r a 
bajar, sin ser obligados al serv .o  y q.e le fue concedida— A segura

f. [9 3 ]/ se, /  que la m archa repen tina  q.o el Comodoro N. A. T u rn e r hizo 
en la Boston p.a el B rasil, ó E.s Unidos, procede del nuevo u ltrag e  
hecho p.r los M inistros ingles y francés á su Pais en la persona del 
Min.o rcsid.te en B.s a.s, M.r B re n t; pues que habiéndoles este en 
viado una pro testa  sobre el bloqueo de B.s a.s, se la devolvieron, 
sin contestación y lo q.e és m as, llevando rayadas (odas las frases, 
ó pa lab ras q.e m as le desagradaban. Esto y otros anteced.tcs dan  á 
en tender q.e los ingleses provocan un rom pim iento con los E. U.; — 
y como están  pend.tes las cuestiones de Tejas y el Oregon, puede 
ser, q.e los ingleses se hayan  propuesto asociar al Min.o francés en 
los u ltra je s  que por aca hacen á los N-americanos, p.a q.e asi quede 
com prom etida la F ran c ia  y haga causa común con ella en la  g rra  
con los E. IT.— No hay casi buque de g rra  ing.s y franceses en 
Mont.o—  suponem os, q.o todos se hayan  lanzado al P aran á , y re- 
zelamos, q.e n ras  b a te ría s  y dem as prepara tivos 110 sean su fic ien tes 
á a ta ja rle s  el paso— ¿Y como se combina este a taque con las nego
ciaciones de paz, q.e se aseguran  pendientes?
20 — El Berg.n ing.s R acer desem barcó ochenta hom bres en el P u e r
to del Ingles fingiendo los N. Americ.s en so licitud  de hacer ag u a
da— sorprendieron  así á n ro  ofic.l de aquel punto, y h a rían  el re 
conocim iento q.o probablem.te se propusieron con esta  p ille r ía  in 
d igna en ofic.s de honor. N ro Presid.te ha com unicado de oficio este 
hecho al Cónsul N.A. en ¡Mont.o—  Parece q.e los salvages anglo- 
franceses están  en la Isla de G orriti; y haciendo a lli e jercicio— 
es probable, q.e vayan á fo rtificarse  en el con tinen te  cilla Punta  
del Este, q.o hace fren te  á dha Is la— De la tr in ch e ra  sacaron ayer 
v e in titan to s  cañones— ¿adonde los llevan? Tal vez á Maldonado. 
P ud ieran  ser destinados á una b a te ría  q.e parece han em prendido 
lev an ta r cerca délas Tres Cruces, y q.e puede ser se la dejem os aea-

f. [93 v .] /  b ar < 011 las o tras, por q.e somos /  nosotros asi; pero en tal caso.
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no és de p resum ir q.e desguarnecieran  la tr in ch era  an tes de estar 
p ronta la batería .

A segurase q.e hay no ticias ya de haber pasado U rquiza el U ru
guay— algunos piensan, q.e este paso sea el p re lim inar, secreto, 
déla paz— yo creo q .e m as bien és p.a a taca r á C or.tes, an tes  q.e 
los in terven to res penetren  hasta  a llá—
21 — Hoy en tró  de fuera del Rio á Mont.o un vapor b ras ile ro — 
suponese q.e tra ig a  algo im portan te , por q.e no son com unes los 
vapores im per.s á este punto— Parece q.e en el C erro tienen  los 
b rasileros un hosp.l— yendo á él un bote de g rra  fué tom ado p.r 
otro  ingles á pretesto  de q.e violaba el bloqueo— Visto por la cap i
tana  envió otros botes arm ados y rescató  aquel; y se dice q.e  el 
A lm irante ingles dio después com pleta satisfac.n al b rasilero .

Dicese q.e una de estas noches, legionarios franceses en Mont.o 
a tacaron  y robaron m ultitud  de casas, siendo todas, ó las mas 
de los franceses q.e no quisieron tom ar como aquellos las a rm as p.r 
los salvages.

El Defensor  de ayer copia un art.o  comunicado del Constitucio
nal salvage unil.o, en q.e se qu ita  la m ascara  á los in te rven to res  y 
sus am igos los em igrados arg.nos—  á los q.e llam a in teresados en 
la guerra , causadores de la q.e sufre  este Pais, y nosotros de q.e
los or.s calienten  (son sus pa lab ras) el agua p.a r/.e otros tomen
mate. E sta subscrip to  La Verdad;  y su au to r debe ser de categoría, 
y tener bien guardada la espalda pues de otro modo no lo h ab ría
insertado  el E d ito r del D iario  Isidoro de M aria, si 110 es él m ism o
el au to r; lo q.e no es de creerse, si no está bien resguardado. Ese 
art.o ha de haber hecho grande sensación en Mont.o

Ayer se volvió á pasar un vizcaíno Comand.te ca rlis ta  q.e  se 
habia venido estos d ias déla Plaza, y q.e hacia pocos d ias habia 
llegado de E uropa— se llevó un herm.o q.e servía aqu i; y hay 

f. [9 4 ]/ quien /  sospecha, q.e vá en com isión— Tam bién puede ser, q.e bu- 
viese venido á conocer el esp íritu  de los vizcaínos de acá, puesto 
q.e en Monto está levantándose un  batallón  de ellos, q.e m anda un 
comp.o y am igo del dho pasado, repasado.
22 — Otros dos buques pasaron p.a M aldonado— y se cree q .e a l
gunos llevan veinte caballos q .e se notan, p.r uros vigías de m enos 
á los salvages. En un d iario  enem.o está el parte  de G aribaldi, (q .e  
no fué m uerto  ni am putado de 1111 brazo) avisando haber tom ado 
al Salto, despoblado, y q.e á su fren te  tiene al Cor.l L avalleja con 
150 hom bres de caballería, y á su re taguard ia , de aquel lado del 
U ruguay, o tros tantos. Dice, q.e p.r Baez supo q .e  el m anco Paz, 
viene sobre el Entre-R ios con 12 m il hom bres ( ! ! )  incluso, ó ex
cluyendo los m iles q.e le dá el P araguay , q.e declaró la g rra  á Ro
sas— El S.r P residen te  dijo hoy, q.e 110 e ra  en el Salto, sino dos 
leguas m as abajo, adonde estaban los salvages, q.e abandonaron  el
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H ervidero, por haber sabido casualm ente q.e iban á ser a tacados— 
q.e esta casualidad procedió de 1111 chasqueo nro, q.e se puso, pa
sando á  tiro tea r los salvages; y  q .e m atándole el caballo, lo tom a
ron con los oficios.

El S.r Presid.te recibió del B rasil copias de las com unicaciones 
del B rasilero  Cam ara, Min.o en el Paraguay, avisando q.e hab ían  
sido vanos los esfuerzos délos unit.s p .a m over á aquel Gob.o á 
tom ar p.te enla g rra  ex tran g era— y q.e muy lejos de esto, habrá  
querido e n tra r á allá Bacz, na tu ra l del Paraguay , y había sido 
rechazado en la fron tera .

Hoy hace doce dias, q.e el G.l Urquiza estaba en Quadra— debe 
e s ta r  pasando hoy el U ruguay— lleva 3500 hombres, m ontados en 
ínu las— y 15 ( | | )  caballos gordos.

N ada se sabe del P a ran á— pero aseguran  todos q.e 110 podran 
forzar el paso los salvages anglo-franceses.

Un bote con tres españoles vino boy de Mont.o con tre s  c a r
ta s ; m ercan tiles dos, y una de fam ilia— han sido seriam en te  aper
cibidos y echados— pero al m ism o tpo, parece q.e se aprovechó de 
la ocasión p.a o tra  cosa. No és c ierto  q.e como se dijo, em prend ie
ron los salvages la const.n de una nueva batería .
23 —  A segurase q.e el B rasil ha prohibido tom ar en sus puertos 

f. [94 v .] /  v íveres /  frescos p.a Mont.o—  otros dicen, q.e la prohibición és de
víveres en g ra l y abso lu ta—  nada se sabe de cierto.
24 — Hay sum a confianza en la defensa del P a ran á— se hacen 
ascender hasta  SO las piezas de calibre q.e lo defienden, contándose 
30 de los buques arg .n o s A segurase, que és doble la linea de buques 
d ispuestos p.a echarlos á pique en el canal, caso de q.e fuesen inu 
tilizadas n ras  b a te rías ; y agregan, q.e dlios buques están  tan  enca
denados en tre  si; q.e ha de ser im posible á los anglo-franceses sa
car n inguno de ellos, y m ucho mas separarlos <f\

Dicese q.e en Mont.o han  vuelto á a lis ta rse  como 150 españoles, 
por la ración doble q.e se les ofrece p.r los salvages unit.s —  q.e 
110 han  recibido arm am .to todavía— y q.e el Cónsul Greus ju ra  p.i 
los Dioses (pa lab ras del español q.e vino anoche de alia) q.e 110 ha 
de consentir, en q.e sirva  uno solo de los españoles m atricu lados 
en su Reg.o— En Mont.o se dice, q.e vienen tropas ing lesas— gral- 
m ente no se cree; pero n ing.a noticia adversa, debemos ya despre
c ia r— Parece q.e el movim.to de Paz en Cor.les fué p .a hacer q.e 
G arzón replegase sus fuerzas, y abandonase la costa del U ruguay, 
á efecto de com unicarse aquel con G aribald i; pero si contaba, con 
la d is tancia  de U rquiza en el centro  de n ra  cam paña, la aparic ión  
repen tina  del E jerc ito  de este, puede com prom eterlo decisivam ente. 
Presagiam os, q.e el año de 1846 ha de ser propicio á su en trada .
25 — N ada se dice del Salto, y se tem e q .e  sea cierto  el haberlo  oeu-
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pado los enemigos, 110 obstante, q.e no liay p.te cíe esto, m as q .e  el 
publicado en Mont.o de G aribakli. A segurase q.e regresa el comboy 
destinado al P araná , desesperado de parar.

20 — C artas de Mont.o aseguran , q.e en efecto regresa el comboy. 
y q.e este no pasó las bocas del Guazú. Dícese q.e déla Colonia se 
oyó mucho cañoneo y se supone fuese en el P araná.

Hay q.n dice en Mont.o q.e los in tervent.s van A poner cañones 
de á SO en la tr in ch e ra  déla P laza; pero q.e será después q.e lleguen 
tropas europeas—

f. [9 5 ]/ /  27 — N ada se ade lan ta— Según los d iarios salvages, parece q.e en
efecto fué atacado el H ervidero, ó la E squadrilla ; y q.e se les echó 
un brulote, q.e constando de dos barcos encadenados, se enredó en 
las P iedras, y no llegó á aquellos. Se burlan  de esto los salvages; 
pero no dicen que nos hayan rechazado, ó causadonos daño— no 
can tan  victoria.
28 — A segurase q.e la E squadra anglo-francesa pretendió fo rzar el 
P araná  y  q .e fué batida. Dicese q.e de Rio J a n .o  escriben haberse 
aliado el R rasil y los E stados— U nidos p.a p ro testa r con tra  la In- 
terv.n, y ob rar en consecuencia.
29 — Sigue la faustís im a noticia de haber sido rechazada la Esq.a 
anglo-francesa en el P araná . C uentan q.e al acercarse aquella á Ja 
punta,  o sea huella de ObJiyado, perm anecieron ocultas n ras  fuerzas, 
y q.e al desem barcar, precedidas p.r el vapor ingles, se les hizo como 
á boca de ja r ro  una descarga de a rtill.a  A m etralla, q.e barrió  toda 
la cubierta, causándoles la m or confusión—  que solo el Gorgon per
dió 180 hom bres, y q.e al v ira r  por redondo, echó á pique un berg.n 
de g rra  ingles— q.e otro vapor (acaso el F ireb ran d ) fué igualm ente 
á p ique— y en sum a, q.e se re tira ro n , y q.o el comboy reg resa rá  á 
Mont.o. E sto és probable, si lo dho és cierto, como lo creem os h a 
biéndosele escrito  de aden tro  á u ro  Presid.ts, pero si la Europa de
cidió fo rzar á toda costa aquel Rio, és de esperar q.o renueben el 
ataque— inú til será con solos los buques, q.e poco pueden hacer con 
sus balas de á SO en un canal angosto, y con tra  ba te rías  colocadas 
en b arrancas muy a lta s— m as si llevasen infan t.a  la ag u ard a rán  de 
E uropa, y Rosas tendrá  tpo p.a p rep ararse  y oponerles m uchos m as 
m illares de hom bres, tra ídos délas P rovincias.

Anoche se esperó sa lida  déla Plaza, porque fué anunciada , y 
tuvim os batallones en la linea á m as de los de servicio— parece 
increíb le q.e sa lgan ; y bueno és sin  em bargo tem erlo.

f. [95 v .] /  /  30 — Dos c a p .s  de buques venidos hoy de ¡\Iont.o , acom pañando la
viuda de D. J .n  M .a Perez, a firm an  el suceso del P araná , la perdida 
y av e ria  del Gorgon, y el haberse ido á pique el b e rg .n  francés S. M ar
tin , (q.o fué a rg .n o )  m uriendo su ca p .n —  Dicese, q.e en verd.d el
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B rasil ha prohibido q.o desús puertos se ex tra ig an  víveres frescos 
p.a Mont.o—  y que los sucesos del P la ta  m otibaron, q.e el Gob.no de 
E.U. de N.A. llam ara  á todos sus Comodoros, p.a darles m uniciones 
ó instrucciones.

D ic ie m b re —  Í8f¡ii

l.o - -  Los salvages unit.s publicaron en Mont.o un boletín, cuyo ob- 
geto parece ser, a ten u a r la sensación producida por el suceso del 
P araná . Dicese, q.e trescien tos hom bres desem barcados tom aron  una 
batería , cuyas piezas de bronce llevaron, ó echaron al agua; y q.e 
m ataron  á m uchos a rg .n o s, y en tre  ellos al ofic.l de M arina Alzoga- 
ray  y al Gen.l Soler; pero no dicen q.e hayan podido pasar el P a 
raná. E n Mont.o se cuenta q.e los 300 desem barcados perecieron 
todos— q.e en los buques tuvieron grande num.o de heridos, pues 
q.e á m as de los 00 desem barcados en Mont.o—  enviaron  o tros á la 
Colonia y quedaron muchos abordo— y dicen tam bién  q.e G aribaldi 
llegó á el cont.e m al herido, por q.e parece q.e fué á tom ar parte  
en las g lo rias del P araná . Dicese p.r ult.o q.e los Gefes de aquella 
exped.on, esperaban nuebas orns de sus A lm iran tes p.a renovar el 
a taque, ó re tira rse — No empieza mal este mes.

L legaron hoy tres ofic.s españoles, q .e con los tres Ciud.nos nom 
brados aqui han  de reu n irse  en el Q uartel de los vascos, p.a d a r las 
papele tas de Ciud.nos españoles á los q.o la pidan, aunq.e estén  en 
servicio, del q.e serán  dados de baja— 

f. [9 6 ]/ / 2  — Vino ayer un pasado, argen tino , por q.e estos dias huvo va
rios, y confirm a el suceso del P araná , con los m uchos heridos de 
los in terven to res, q.e vió desem barcar— Ayer huvo correspond.a del 
G.i Garzón q.e iba sobre Cor.les, por q.e, dice, el manco Paz, estaba 
en d iscordia con grande partido  corren tino , é iba á aprovechar la 
ocasión— m as bien será, por q.e le llegó el tpo de o pera r en com bi
nación con IJrquiza. Todos aguardam os, q.e de esta  vez sucum ban 
les salv.s unit.s de Cor.tos.

El D efensor de hoy trae , tom ada del Com.o del Plata— diario  
enemigo, la p ro testa  fuerte  q .e en 23 de set.e hizo en B .s a .s  M .r Gui
llerm o B rent, jún io r, E ncargado de Negocios de N.A.
3 — Hoy se cerró la L egisla tu ra . Se asegura, q.e fué p risionero  un 
ofic.l (S arav ia , o Leal, Ayud.tes del P.to de B.s a .s )  q .e venia  con 
pliegos p.a este Gob.o. Dicese, con referencia  á un Cap.n sardo  ve
nido de B .s a .s , q.o 300 —ó 600— anglofranceses desem barcados en 
el P araná , y sacados diestram .te de la costa, fueron cargados p.r la 
caball.a y acuchillados todos, á no volver ni uno solo á. sus barcos— 
q.e estos su frie ron  m uchísim o, recibiendo solo el Gorgon, vapor in 
gles, 150, ó 180 balas— q.e el D’Assas quedó casi inú til y q.e el (a n 
tes) S. M artin  seperdió del todo. Dicese q.e está aqui im preso  el 
p arte  del Com.te H otliam  de dho” vapor Gorgon y q.e pondera ex-
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traord inariam .te  lo reñido del com bate y el valor desesperado délos 
nuestros— q.e se asom bra de q.e tan to  en tusiasm o sea p.r Rosas so- 
lam.te: q.e  data  su pa rte  “bajo de una batería" , y q.e sub irá  p .a  h a
lla r  o tras  m as respetables.—
4 — Llegó el Com.te Fern.z (a ) V erija de lana ; y sus nuebas son 
tan  repugnantes, como su apodo— en resum en, el 20 del pp.do nov.e 
los anglo-franceses forzaron las b a terías del Param a después de un 
fuego vivísim o q.e duró diez horas. Los A m ericanos llenaron su

f. [96 v .] /  deber; pues q.e perdiendo no m as q.e cien hom bres /  (según dicen)
los ex trangeros perdieron 800— Por lo q.e se vió en Mont.o, adonde
solam ente franceses llegaron 83 heridos, és de creer q.e no baja  de 
400 — á 500 hom bres la perdida de los invasores— perd ieron  tam 
bién dos bergantines, el ingles Golphin y el francés S. M artin ; re 
cibió el Gorgon 150 balas, y el F u lton  110; todo esto según los d ia
rios salvages. De B.s a .s no tendrem os cartas  sobre el suceso, p.r q.e 

el conductor Fern.z estuvo de orn de Rosas en la Sanéala, desde 
muchos d ias an tes del com bate; y asi es q.e lo ofic.i és del 28 y lo 
p a rticu la r del 21— G rande sensación causó esta inesperada  noticia! 
inesperada, no obstante q.e 30 piezas nu estras  mal podían re s is tir  
al fuego de 88 piezas, en tre  las q.e se contaban 14 cañones á la 
Peksans de á SO— los vapores batían  liras b a terías de flanco; y ad 
m irable és, q.e huviesen resistido  tan ta s  horas— Una c ircunstancia  
huvo lam entable y fué, q.e habiendo desem barcado al fin  del com
bate 350 enemigos, iban á se r ya cargados á la  bayoneta, quaiulo 
una bala dió de rebote al G.l M ansilla, q.e se tuvo p.r m uerto, y la 
inf.a se dispersó, pues q.e ya hab ia  m uerto  el Cor.l Crespo. Los sa l
vages dicen, q.e n ra  caball.a ten ia  q.e ca rg a r á nros propios in fan tes 
p.a hacerlos dar fren te  al enem.o. ¡E ran  soldados im provisados todos!

P.a du lcificar la noticia llegó o tra  de C or.tes, ó sea de E ntre-rios, 
o tra — y és q.e en V illanueba huvo una  sublevación con tra  Paz— la 
com unica un ofic.l Roldan, q.e en el acto se pasó á los nuestros con 
12 hom bres, y se batió con los q.e lo perseguían . Es singu la r, q.e en 
tales c ircunst.s sa lie ra  gente persiguiendo una p a rtid a ; á no ser 
q.e la  ha llase  p.r el cam ino— Veremos. El S.r Presid.te asegura q.e, 
p .a  el 10 de en.o hab rá  caido Cor.tes. 

f. [9 7 ]/ /  5 — Pesarosos p.r dem as nos tiene el pasage del P a ran á  por los
in te rven to res anglo-franceses— aunque hay quien asegura, q.e to 
davía no pasaron, y q.e pasando serán  perdidos en su tran s ito  y 
buelta— E sta  noche como la pasada huvo a la rm a en toda lira  lin ea— 
S. E. estuvo en ella, y asegurase generalm .te q.e el enem igo está p.r 
hacer u n a  salida. El G eneral parece q.e tiene m otibos p.a creerlo, 
según se p repara ; pero ha sido de notar, q.e spre q.e parece oportuno 
a tac a r nosotros, hay de aden tro  avisos de salida délos sitiados— H ay 
tam bién  algún motibo p.a sospechar q.e en la P laza hay algo a r r e 
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glado secretam ente con u ro  Gefe. B ien podrían  los A m ericanos, po
cos q.e hay allá, d a r un chasco á los picaros in terven to res— Vino 
hoy el famoso B rigido Silveyra, Gefe pasado, á quien llam ó S.E. Po
cos son los q.e no desconfian de la ([f id e d ])  fidelidad de este hom bre.

Llegó p arte  de B ergara q.e atacó á B.no Baez q.e p.r la Urugua- 
yana hab ia  en trado  con 50 hom bres, los q.e fueron m uertos, ó dese
chos, salvándose con dos hom bres Baez, á q.n esperan q.e ap reh en 
derá el Gefe fron terizo  brasilero , m ediante la buena in telig .a  q.e 
parece haber ac tua lm ente en tre  am bos Gob.nos.

0 — A niversario  déla B atalla  del A rroyo grande en 1S42. M archó 
Sosa con 250 hom bres al D epartam ento  de M aldonado— lo acom paña 
Silveyra, á quien dicen, q.e dió el Presid.te m il pesos y o tros obse
quios, asi como á sus Ayud.tes— ¡Q uiera Dios q.e no correspondan 
como Freyre!

A segurase, y es cierto, q.o m urió  el Gefe de un vapor extrang.o— 
según unos, és el del Fulton, pero según otro el picaro H otham  del 
Gorgon, ingles.

f. [97 v .] /  / 7  — Dicese q.e escriben de Rio Jan.o q.e vienen 800 ingleses á
Mont.o; y á se r cierto, tendrem os un com probante m as de q.e la 
in tervención anglo-francesa és una verd.a conquista.

El a rticu lis ta  del Constit.l de Mont.o que se firm a Ja Verdad, se 
ha quitado en teram en te  la m ascara  y declara q.e los or.s no quieren  
g u e rra— q.e desean la paz; y q.e si és justo  q.e se exija de Oribe 
que despida los arg .n o s, tam bién lo és q.e se aparte  déla Plaza a todo 
elem ento ex traño ; con lo qual se conseguirá la paz y se en tenderán  
los or.s de aden tro  con los de afuera . D eclara, q.e la causa de todas 
las desgracias déla Rep.ca fué la em igración arg.na u n ita r ia —- ob 
serva q.e estos unit.s, en todo se m eten, todo lo d irigen, todo lo en 
redan cj-; y q.o és tpo de q.e salgan  de a llí!! Un lenguaje ta l debe 
e sta r muy apoyado, muy resguardado  en la fuerza. Dicese m as q.e 
la m ayoría de lo q.e se llam a Repres.n nac.l és de esta opinión, y 
q.o habiendo m andado el E jecutivo q.e d iera  las causales, p.r q .e  hu- 
viese atacado la lib.d de Ven.o F lores, y de q.o se quejaba, le res
pondió, q.e no quería  sa tisfacerlo—

Dicese q.e Pacheco ha vuelto á ser el Gefe de las a rm as; pero 
se duda— E sta  ta rdec ita  en traba  un navio dicen, q.e parece ingles 
y buque de tran sp o rte— puede ser q.e sea el q.e conduzca el re fu e r
zo in terven to r.

A visan de Mont.o q.e ha m uerto  positivam ente el C om .te  ing.s 
H otham .
8 — El D efensor de hoy nos ha llenado de satisfacción y de espe
ranzas. Contiene dos ca rta s  de B .s a .s  re la tivas al suceso del P a 
raná, que fué un  tr iun fo  p.a nosotros, bien q.e incom pleto p.r haber- 
senos acabado las m uniciones, después de haber tirado  450 cañona
zos. Pero no son estas ca rta s  las q.e m as nos alhagan, sino los ar-
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f. [98]/ ticulos tom ados de los d iarios /  salvages unit.s de Mont.o, q.e llam an 
“tenacísim o y te rrib ilís im o ” al com bate del P araná . Dicen tam bién  los 
m ism os d iarios que el 23 de Nov.©, tem iendo los am agos del (I.l Man 
silla, q.e les dijo ir  á esperarlos en S. N icolás p.a darles la segunda  
lección <i los salvages, se p rec ip itaban  los anglo-franceses en subir, 
p.a im pedir las obras de R osas; pero q.e estando reparándose “todos 
sus buques", iba solam ente el Gorgon, remolcando  al F u lton , q.e 
estaba descom puesto— lo que quiere decir, q.o de 12 buques de gue
rra , solo uno quedó apto p.a navegar. Puede asegurarse , q.e á lo 
menos esta vez, no lian de navegar los extrang.s el P a ran á— p.a 

conseguirlo, ten d rían  que ir spre y volver en comboy, y esto, con 
la certidum bre de no llegar todos sus barcos al punto de su destino.

El mismo D efensor tra e  el pa rte  de la sublevación de C orrien 
tes aguardam os con ansia  el resultado.

Anoche se pasaron  -1 vascos de acá á la Plaza, y van sie te— El 
buque ingles en trado  ayer és el m ismo q.e estaba en Maldonado.
9 — ¡Viva la P a tria ! E l Gen.l Dias, tran scribe  el parte , q.e de En- 
tre-R ios le dio el Gen.l Garzón, de q.e al salvage unit.o titu lado  Gen.l, 
m anco José M.a Paz, le cortaron  la cabeza en Cor.tas los sublevados— 
ignorase aún el ca rác te r de esta  sublevación, q.e probablem ente és 
p.r la causa federal; pero aunq.e sea con menos nobles in tenciones, 
aquella m uerte  és una perd ida inm ensa p.a nros enemigos.
10 — Sobre la m uerte de Paz no hay algo de cierto , m as q.e una 
ca rta  de B.s a.s referen te  á o tra  de S .ta Fé q.e reposa sobre el dho 
de un soldado deserto r de Cor.tes— El buque ingles en trado  á Mont.o 
ultim am .te trae , dicen 800 soldados ingleses. B ien se com prende lo 
q.e esto explica á nosotros los inocentes am ericanos—
11 — A segurase q.e los 075 ing.s y no S00, vin ieron  á re levar los 
000, ó 500 irlandeses q.o vin ieron  antes, por q.e ten iendo estos fam i
lias urge q.e vayan á su destino, M auricio, ú o tro  a sí—

El ingles Mundell, m ontonero del Rio Negro, sorprendió  a nro 
famoso Marcos N eyra— m etió caballos en el Salto, salió con in- 
fan t.a  ú tom ar el comboy de fam ilias q.e estaba á 4 leguas del Sal- 

f. [98  v .] / to— batió a esa caball.a de M undell el Coron.i Lavalle [ja ] /  p e r
diendo cinco hom bres; pero, protegidos los enemigos p.r su iu fan t.a  
llegaron al comboy y lo llevaron  al Salto— en él vá la m ujer del 
mismo Cor.i L avalle ja— ¡Que l in d o ! . . .  Y en tre  tan to  el G.l S e r
vando Gómez reposa tranqu ilo  p.r el R incón délas G allinas, ó quien 
sabe adonde—  ¡Que lindo!
12 — Anoche se fueron pasados á la P laza catorce vascos a rm ados— 
dos noches an tes se liab ian  ido quince y tres guas nacionales; lino 
de estos se fué hoy tam bién— todos españoles, y van sobre q u a ren ta  
q.e se han  ido en ocho dias. A tribuyese esta lam entab le  deserción 
á la seducción de aq.i Com.te vizcaíno, q.e se vino déla Plaza, y



ESCRITOS D EL DR. FRANCISCO SOLANO ANTUÑA 4*)3

tornó á ella— otros á un con tra to  de viaje p .a  la H abana— y otros 
al tem or q.e tengan de quedar en tre  nosotros m al vistos, después 
q.e tom aron su papeleta de escepcion del serv.o de españoles, como 
la tom ará el q.e quiera desde el 15 en adelante. De cualquier modo, 
mucho m al nos causa esta deserción en m uchos sentidos— mucho 
és lo q.e desm oraliza n ra  bella causa.— De los 15 (y m as dos m u je
res) déla noche pasada, cayó 1111 cata lán , q.e se quedó a trá s  p .r haber 
querido llevar hasta  su colchón; y anoche fué decapitado— El Com.id 
A rtagavey tia  tuvo hoy un  ataque de colera y de vergüenza— tem e
mos q.e la deserción continúe.

H ay alg.s presos como au to res de la traycion : se dice q.e lo está  
el Medico A zaróla, vizcaíno— un francés ta lab arte ro , á q.n dicen se 
le h a lla ron  C000 patacones, destinados á la corrupción de los so lda
dos, y o tros— Desde la p rim .a deserción délos vizcaínos, fué preso 
1111 zapatero  propietario  vec.o déla callo r.l y conocido p.r el apodo 
de simple cafó— se ignora aún  si es culpable. Sobre algunos otros 
hem os puesto la vista, y difícil será  q.e estén inocentes. Estos suce
sos han hecho en todos los p a tr io ta s  m uy g rande sensación— y el 
P residen te , dicen, q.e está irritad is im o . Hoy se c itaron  p.a la una 
muchos am ericanos q.e deben a lis ta rse , p.r m as escepciones q.e a le 
guen, como el ser Abogado. Veremos el resu ltado  q.o produce, 

f. [9 9 ] / /  13 — A niversario  de la ind igna m uerto del Gob.r de B.s a.s Cor.l Do-
rrego— La segunda defección de los vascos ha dado mucho q.e h ab la r ; 
y m as q.do hoy se pasaron  dos ofic.s españoles déla gña nac.i del Paso 
de Molino del M iguelete, muy acreditados. A segurase, q.e los ú ltim os 
pasados han  escrito  á ñ ro  Presid.te pidiéndole indulto  p.a volverse, 
p.r haber sido engañados— y esto es cierto, á lo m enos respecto de 
nuebe de aquellos— Dícese q.e está estrecham .te cercado el Salto  
por la Div.n Or.l de L am as (D. D iego).
14 —• Dícese, q.e al Jan.o llegó un paquete ingles con declarac.n 
délos Gob.nos ingles y francés, q.e desaprueban la conducta de los 
¡Ministros en el P la ta— que el Gob.o hizo de esto un expreso en 1111 
vapor, al Em perador, q.e está en Rio G rande; y q.e  de a llí vino un 
chasque á nro Gob.o.

Dicese q.e en ¡Mont.o Suarez apaleó a Muñoz, su Min.o—  q.e 
este y Pacheco Obes descienden— y q.e sube F lo res— Esto lo a firm a 
un pasado q.e vino hoy; pero és negro del 11.0 4— A seguran tam 
bién q.e T ajes está con una b arra  de grillos, y q.e és p.r haber roto 
papele tas de unos españoles.
15 — Los españoles los m as délos q.e están  en servicio concurren 
por su papeleta de escepcion an te  la Com.n nom brada al efecto por 
el Presid.te accediendo á la dem anda del cónsul español, acred itado  
al G ob.no in truso . Esto puede producirnos 500 — á 600 bajas— y la 
culpa la tenem os (el Gob.o) en no haber persuadido en tpo á estos
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hom bres, del po rvenir q.e la P a tr ia  p repara  á los q .e con tinúan  ayu 
dándonos en la lucha.

Mucho se asegura q .e los salvages van á sa lir— y acaso es
peran el vernos m as débiles con la  baja délos españoles. Es proba
ble q.e tra ten  de ad e lan ta r sus baterías .

Un suceso execrable ha  venido hoy á exaltarnos. E n la costa
f. [99 y. ] /  del N orte naufragó  un buque ingles, procedente de /  Patagones en 

la s tre— Nro Presid.te m andó q.e se les aux iliase con víveres y q.tc 
necesitasen, y q.o el Cap.n pudiese env iar á Mont.o un bote á su 
consignatario . Después de algunos d ias se acercaba al buque el 
Cap.n E chebarria  de S. José, vec.o hacendado, con un soldado q.e 
llevaba la carne p.a los náufragos— y veinte hom bres de tropa  in 
glesa q.e la noche an te r io r había llegado a dlio barco, h icieron una 
descarga sobre el dho Cap.n or.l y lo tendieron m uerto. T an in au d ita  
in g ra titu d  y perfid ia , ha deser con la in tención de provocarnos, y 
buscar nuebos protestos p.a p in ta rn o s en E uropa como á m onstruos— 
pero ñró Gob.o ha de se r p ruden te  h asta  el extrem o; y vam os á 
ver si los náufragos son justos an te  sus M inistros.

Parece cierto  q .e Suarez dió de palos (asi, de palos) á  su Min.o
Aluñoz— y  q.e la D iv .n  en tre  or.s y  em igrados un ita rio s  arg .n o s  
tom a cuerpo, h asta  p re tender aquellos q.o Pacheco y  Obes abandone 
la Comand.a g ra l á Flores.

A segurase, q.e los buques destinados al P araná , quieren  reg re 
sar, y q.e los in terven to res se lo prohíben— aquellos, a lgunos de 
ellos, fueron fletados p.r G00 y S00 patacones m ensuales.
16 — 34 m eses de sitio . Dicese q.e ha llegado boy una carta  de un 
Gefe del D urazno avisando al S .r Presid.te, q.e el G.l U rquiza ha 
tom ado el Salto, q.e ocupaban los p ira ta s  de G aribaldi.
17 — Alg.o dixo, q.e desem barcaron los extrang.s en Mald.o y fueron 
rechazados. En el P araná , nada  adelan taron  basta  el 30 del pasado; 
que es decir diez d ias después del a taque — quem aron m a s  ba te rias  
y el campo vecino. E n Mont.o liuvo hoy a la rm a — cerram .to de 
puertos, y m archa al tro te  de los ingleses á la tr inchera . E sto  se 
vió; pero se ignora q .e hab rá  sido. Como los ita lianos se hab ian  
peleado con los franceses, a tacado una  gua de estos p.a sacar unos 
presos ita lianos; y después se re s is tie ron  al desarm e q.e ordenó P a
checo, se supone q.e el m ovim iento de hoy sea sobre el m ism o 
m otibo.
18 — N ada de nuebo. Corre de nuebo la tom a del Salto; m as pa
rece q.e no se sabe de oficio. Los españoles siguen abandonando n ras  
filas — ya son centenares de e l lo s . . .  ¡Como nada hemos hecho p.a 
evitarlo!

f. [100]/ /1 9  — R epítese, lo q.e se dijo tre s  dias a tra s , sobre Mald.o— R e
firiéndose á un carrero  aseguran, q .e desem barcados los in te rv en 
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tores y dejados in te rn a rse  los cargó la caball.a y derro tó— pero 
no se sabe q.o haya parte  de esto, y quien sabe, si no habrem os 
pagado algún nuebo descuido.

Un pasado del n? 4, venido déla Plaza, dice, q.e ayer iban á 
sa lir los ingleses á  hacer ejercicio fuera  de las tr in ch e ras ; y q.e 
desistieron  p.r haber notado m ovim iento en el C errito , adonde efec
tivam ente hacia  ejercicio el Bat.n Independencia. A grega q.e esto 
causó desprecio y burlas en los negros y dem as tropa  salvage u n ita ria .

Dicese, q.e fueron desarm ados los ita lianos en Mont.o — hoy 
vino déla Plaza D. Fr.co Juanicó, sin  duda á ver á sil hijo  D. Carlos, 
q.e está m uy enferm o, y tra e  ¡escarapela españo la!!!

La noticia déla tom a del Salto  quedó desvanecida como la déla 
m uerte  del manco Paz. La prim .a debió proceder del aviso de q.o 
p.a el ¡"> ó G de este llegaría  el G.i U rquiza al U ruguay.
20 — Se publicó el p.te de Maldonado—- hab ían  desem barcado sin  
ser vistos los salvages anglo-franceses; ó m as bien se em barcaba 
el hijo  de F rey re  con 25 g inetes protegido de In f.a  q.e en lanchas 
hab ia  venido de Mald.o con un berg.n al Portezuelo — los tiro tea ro n  
los n ros alg.s horas y les qu itaron  a lgún  ganado y caballos q.o Re
baban — no se dice q.e fuese todo— No tuvim os perd ida; tam poco 
el enem igo— pero como se hab ían  in ternado  degollaron dos ofic.? 
de Guas nac.s q.e estaban  durm iendo tranqu ilos en sus casas— uno 
tu llido y h asta  dies individuos, indefensos todos—
21 — Parece cierto  q.e fué á B.s a.s y regresó  al Jan.o un  h ijo  del 
Min.o arg.no Guido con algo im portan te . Se habla mucho del a rrib o  
de nuebos Min.s — el francés, dicen alg.s q.e llegó ya á Jan.o — La 
súb ita  m uerte  anoche de D. F.co Juanicó  por la caida de un car rúa- 
ge, ocupa hoy á todos y poco se hab la  de política.

f. [100 v .] /  /  22 —  A segurase, q.e una  barca inglesa q.e hab ia  vuelto á E uropa
con todo su cargam ento, quando se pronunció acá la interv.n anglo- 
francesa, acaba de reg resa r con la segurid .d  q.e le dio su Gob.nc 
de q.e  á su a rrib o  e s ta ría  este Pais en paz. — Vino hoy un  pasado 
negro del n.o 4 y rep ite  q.e ván á sa lir  los déla Plaza, agregando 
que será el d ia  27. Parece increíble, y sin  em bargo n ro  Gen.l espera 
como c ie rta  esa salida. Si és cierto  q.e las tropas del P ais están  
divididas, y que rechazaron  a Pacheco Obes, pidiendo á F lo res— 
¿como en ta l estado puede in ten ta rse  una sa lida?  Los m il ingleses 
de linea q.e  hay a lli b asta rán  p .a  m antener el orden den tro  de la 
Plaza— ¿pero como de ja r esta bien guardada y á la vez sa lir  esos 
ingleses con los L egionarios franceses, ah o ra  q.o tienen todos los 
españoles de m enos y m as los italianos, q .e  están  los m as con Ga
riba ld i?  Acaso esos am agos son p .a  q .e  ííro Gen.l no a tienda  con 
envío de tropas á Maldonado, cuyo punto quieren  dom inar— ó en 
otro caso, vendrán  á ad e la n ta r hasta  las T res Cruces sus ba te rias . 
23 — Amaneció en b a[n ]d e rad a  la tr in ch e ra  y tocándonos d ianas: los
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salvages nos g ritaban  q.e preguntásem os por U rquiza en el Arroyo 
grande. E ste  Arroyo grande debe ser el de E n tre  rios, p .r q .e U r
quiza estaba á las ult.s noticias sobre el U ruguay— su E jerc ito  de 
Caball.a és sup.r sin duda al de Cor.tes — y por esto suponem os, 
q.e si algo liuvo fué de poca im portancia, ó q.e és todo una inven
ción p.a en tu s iasm ar su gente y efec tuar la salida. E sta  ta rd e  uro 
Presid.te no m anda sacar los bueyes y bacas q.e tiene el vecind.o 
sobre n ra  m ism a linea, ni á las fam ilias m overse como fuera sido 
tan  na tu ra l, esperando con certidum bre la salida ¿que diablo lmy 
en esto? Será abandono ó ignorancia  de n ra  parte , ó una previa 
conbinacion con parciales déla P laza? Verémos. 

f. [101 ]/ /  24 — ¡Noche buena! Y siguen los rum ores esta os la designada p.a
la salida de la trip le  alianza de los salvages un itarios, ingleses y 
franceses. No se habló ([d e ])  hoy de o tra  cosa, y quien ha dado 
m as cuerpo á esta voz de salida déla Plaza és una negra, ó m ulata  
déla casa de Sostoa, q.e se vino ayer déla Plaza y cuyo m arido  se 
habia venido d ias antes. Dice ella, q.e todos anuncian  allá la sa lida ; 
q.e el E jerc ito  recibió uniform es, faltando darlos solam.te al Bat.n 
n.o -1 — q.o vió desem barcar a rtill.a  y balas— q.o las piezas eran  
vo lan tes— q.e vió desem barcar alg.s soldados de caball.a muy sucios 
y em barcar in fan tes; y p.r ult.o q.e habia d ispu ta  en tre  los ingleses 
y franceses sobre qualcs de ellos habrán  de m andar la batalla .

Dícese q.e do Mont.o escriben á S.E. q.e no habrá salida form al,
sino p .a  incom odar q.do mas.

Dicese q .e no desem barcaron aún los 600 ing.s llegados ultim am .te 
p.r q.e su Gefe lo resiste.

Dicese q.e los ingleses andan  muy cabisbajos, p.r q.e la Sultana, 
(el buque m andado nuebam.te de E uropa con el cargam .to con q.e se 
fué, visto el a rreba to  déla E squadra  arg.na) tra jo  m alas noticias, 
quizá oficios á Ouseley, y periódicos ingleses, el M om in o  Cronich, 
en q.e se g rita  y llam a felonía el hecho de los in terven to res tf-.

Dicese q.e F . R ivera fugó del J a n .o
Dicese q.e U rquiza estaba enel R incón délas G allinas; lo q .e pa

rece increíble—  y  asegurase q.e el P residen te  tiene ca rta s  de U r
quiza del 17 de este— hecho q.e desm iente la ba tida  q.e los salvages 
celebran.

Hoy sa lieron  varios buques p.a den tro  del Rio, de Mont.o; y 
probablem.te van al P a ran á— 

f. [101 v .] /  /  25 — Que M.r Pichón está en Jan.o de buelta de F ran c ia— q .e  la
P rensa inglesa g rita  contra  M.r Ouseley, á quien Lord Palm erston  
llam a violador de la fé publica— q .e viene otro Min.o ingles; que 
en fin  va a te rm in a r la g u erra— y q.e no h a rán  de la Plaza la sa 
lida  tan  anunciada.

A segurase q.e en la costa b rava del P a ran á  cerca de la bajada, 
está bien y com pletam ente obstru ido el canal, á térm inos de no po
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der pasar m as q.e una ballenera — y q.e 110 es c ierta  la fuga del 
Pardejón  del Janeyro .

G ran novedad, q.e sin  duda fué la causa del ultim o festejo  de 
los salvages un itarios. E l tray d o r Brigido S ilve ira  se ha revelado, 
y m uerto  en el m om ento á un Gefe argen tino , q.e se cree se r  el 
Cor.l Camilo G arcia y diez hom bres m as; pero a fo rtunadam en te  dió 
en tiem po á conocer sus in tenciones aq.l m alvado con robos, dego
llaciones y otros escesos y p.r eso se salvó la gente de Lucas P iris . 
á quien d isparó  un tiro , q.e lo erró , y la del Cap.n B ernardino, q.e 
vá detras del B rigido, q.e parece d ir ig irse  á Rocha— Dicese, q.o con 
él, ó á lo menos en tie r ra  está  el salvage Cor.l F rey re  y un hijo  
de este. Parece q.e de todas partes ván á cargar sobre el doble re 
belde q.e tiene 400 hom bres; pues se tuvo la indiscreción de dejarle  
toda su gente y ofic.s; y és probable q.e reúna  m as g.te, s in  em bargo 
está en juego tam bién con tra  él Leonardo O livera y otros, y es de 
esperar q.e no sele dé tpo á B rigido p.a dañarnos.
26 — Mejores inform es del tray d o r Silvera, dados p.r el Com.te L u
cas P iris  q.e tra jo  an tes de anoche el p a rte  al Presid.te in s truyen  
de que la sublevación fué p rev ista  y av isada al Cor.l arg.no Garcia 
p.r quatro  conductos diversos, uno de ellos el Cor.l Man.l D ias el 
co rren tino— y q.e faltó  energ ía  á G arcia p.a obrar— q.e el m uerto  
fué un  Ayud.te de este y nuebe hom bres q.e custodiaban los 800 
caballos q.o se llevó B rigido— Que este m ató á la fam osa y muy 
querida v ivandera  la G uayreña E lodia, una m uger em barazada mas 

f. [102]/ y dos niños — q.e teniendo el tray d o r o rns p.a /  reu n irse  al E xto, 
p re testó  la sublevación de un Cap.n y aquella m ism a noche se su 
blevó él, debiéndose á  la presencia  de P iris  q.e casualm ente hab ia  
llegado a llí con diez hom bres el g an a r una casa, y hacer fuego sobre 
los rebeldes, dando así lu g a r á reu n irse  los fieles y pelear desnudos 
á sable h as ta  hacer h u ir  á los salvages q.e no son mas de doscientos 
y tan tos hom bres— q.e se d ieron avisos á D ias q.e está  hác ia  el 
Chui con 400 hom bres — á  Muñoz q.e está en Cebollatí, fuerte  ta m 
bién de 400 hom bres, á B arrios y o tros; de modo q.o hay 2500 hom 
bres p.a ob rar sobre el traydor, q.e no escapará habiendo ac tiv idad— 
Del Cor.l G arcia se espera poco— el G.i D. Ign.o Oribe m archó an tes  
de ayer p.a a llí y si dá bastan te  fuerza ál cap.n B.no se espera todo 
de este, y poco de L.do O livera, q.e dicen haber vuelto al háb ito  
déla em briaguez.

D. Lucas P iriz  vá de Com.te m ilita r  de Paysandú, y M ontoro 
queda en la Colonia, fuera  de cuya ciud.d s itiad a  han  tom ado po
siciones los salvages haciendo tres  reductos, sin  haberse podido 
im pedir p.r fa lta  de infant.a .

Se sospecha qe el salvage Gl Anacleto M edina haya fugadG 
del B rasil y vaya á un irse  á S ilvera.

Continuos chasques llegaron hoy avisando la num erosa y cons
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tau te  persecución q.e se liace de todos lados al B rig ido— todos ellos 
dicen qe solam ente con alas podrá escaparse. Al d iligen te  capn 
Beruno Olid se le hizo hoy comandte; y á esta p rovidencia ap ro 
bada generalm ente se unió o tra , qe debe ser un iversa lm en te  re 
probada— la de reponer á M elgar en la Comanda g ra l de M inas— 
El corl Quesada fué á tom ar el m ando desu cuerpo, qe estaba al 
cargo del Corl (co rren tino ) Maní Dias.

Dicese qo el salvage m ulato  Venancio F lores vá á s a l ir  déla 
P laza á la cam paña con 500 hom bres— si los saca de adentro , 
visto está (s i fuera posible reu n ir a llí este numo de A m ericanos) 
q.o los extrang.s quieren  quedarse solos. ¿Que fin se p ropondrían  en 
esto? A llanar inconvenientes pa la transacion  qe se o rdene de 
E uropa? ¡Quien sabe! 

f. [102 v .] /  /  27 — Dicese q.e de los 600 ingleses, que el cap.n del buque no que
r ía  desem barcar en Monto por ser destinados á B uena - esperan 
za, h ab rán  desem barcado 300 y que hoy probablem ente desem 
barcarían. los dem as — que no h ab rá  salido por ah o ra— q .e  del 
Jano salió  pa E uropa un Mino brasilero , y qo regresó  á aquella 
Corte el qe estaba  en el P araguay .

Dicese, q.e llegó al Janeyro  una esquadra N .A ., y q.e la in teg ra  
el fam oso vapor P rinceton, qe tiene un  cañón de 156. D icese ta m 
bién qo al m ism o P unto  llegó un buque de g rra  ingles con pliegos 
pa el Mino H am ilton, y qe m uy pronto regresó á Europa.

Diccsc qe en el A rroyo de Pelotas debía em barcarse  p a  venir 
por la L aguna M erin Anacleto Medina Gi salvage u n ita rio  con 200 
hom bres— y qe será  bien recibido por uros lanceros.

E l e rro r com etido asin tiendo  á la dem anda del cónsul español 
en Mont.o, p.a q.e se diesen papeletas á los españoles en servicio , 
nos produjo grande baja  en el Exto—  y como este m al no fué 
prev isto  pr el Presidie, parece qe ah o ra  quiere d ec la ra r una  deci
dida persecución á los canarios dados de baja: m edida, qe puede 
tra e rn o s  m alas consecuencias. B ien és verdad, qe si se huviese 
conservado la sum isión y tem or qe al p rincip io  se exigía, no se 
hab rían  a trev ido  á d ese rta r tan tos españoles, tan  in teresados co
mo nosotros en el tr iu n fo  déla causa, y qe apenas nacieron  en 
E uropa, pues qe aquí se han criado, casado <)'•.
28 — Un vapor de g rra  francés llegó hoy de E uropa— dicen qe 
tra e  señal de Gefe— qe vendrá Pichón. N ada se sabe— nad a  se 
ade lan ta  déla m ontonera del salvage Brigido. 

f. [103 ]/ /  29 — Del vapor de g rra  francés que ha en trado  ayer á Mont.c
nada se sabe aún. Se sabe sí, y por los m ism os d iarios salvajes, 
qe la  conducta de los Min.s en estas Repeas hab ía  hecho g rande  
sensación en F ran c ia  é Inga— qe las P rensas se p ronunciaban  
fuertem te contra los Gob.s o M inisterios por una conducta tan  des
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leal— y qe un d iario  de W asington organo del P res iden te  de N.A., 
decía qe el agrav io  heclio por la E uropa á la A m erica en su in 
tervención e ra  ta l y de tan  inm ensa trascendencia , que la  fuerza 
de oposición por p.te de los Estados-U nidos debía hacerse sen tir, an 
tes qe sus quejas.

Se descubrió una traycion  en el Cerro. El Gefe délos escuchas 
de aquel punto, oficl francés an tiguo  á nro serv icio  debia d a r paso 
á tres batallones p .a  que so rp rend ie ran  u ra s  guas, cantones & y p.a 
q.o fuera  preso el ciudno A rtccona, á quien el mism o francés acom 
pañaba de noche, p a  rec ib ir la correspa qo m antiene  con la Plaza. 
Sorprendido el francés, convicto y confeso an te  nro  Coronel argno 
F lores, fue decapitado eu el acto— se le halló  en su vestido una 
carta  qo parece com prom ete á un of.l Alendes, qo está  preso. La 
revelación de esta  traycion  la hizo un soldado, á qn el francés 
quiso corrom per, y con el qo contaba. Tal e ra  el fin, con q e  pa 
llam ar n ra  atención á este punto, anunciaban  los salvages u n a  sa 
lida. Se ignora todavia el descubrim.to del Cerro, no fuera  ex traño  
qe esta noche, o la de m añana, huviese algún ataque falso.

Los D iarios salvajes tienen un aviso del Cónsul ingles T u rner, 
previniendo, q.o se fle tan  buques p.a conducir fam ilias al Cabo de 
B uena-esperanza; y como estas fam ilias son las qo acom pañaban 

f. [103 v .] /  al R eg .to  /  Irlandés, és n a tu ra l q.e este se re tire  tam bién— 110 
obstan te  que p.a aq u arte la r el Bat.n u.o  75, q .e llegó después y parece 
haber desem barcado, se desalojó la casa de Policía, pasando esta 
á la  cárcel publica.

Un paylebot salvaje  unito naufragó  enlas P ipas cerca de la 
Colonia— fue incendiado, después de haber descargado el a rm a n d o  
y vestuario s  qe llevaba y tom ados prisioneros 15 hom bres, y  el 
oficial a rg .n o  M anterola, q.e está hoy con grillos en este campo.
30 — U11 buque sardo qe iba de Monto pa la Is la  del Vizcayno  eu 
Rio Negro, vino á n au frag a r en C arrasco; y llevaba aguard ien te  
y vino.

Sábese, qe en la  Colonia tom am os un cañón de á  18 á  los sa l
vajes— ignoram os todavia los detalles.

Dicese, qe m añana han  de ser fusilados tre s ; no se sabe qu ie
nes son.

Los sa lvajes 110 han  escrito , ni dicho (á nosotros, como lo 
acostum bran) n i una palabra respecto del vapor francés— y esto 
deja en tender, qe no les ha tra ído  no tic ias agradables.
31 — Con sangre acabó este año. ¡Q uiera Dios que el e n tra n te  
110 vuelva á derram arse! Q uiera Dios poner te rm ino  á la guerra  
y volver la paz á las fam ilias, y los brazos al traba jo  á la A gri
cu ltu ra , y a la reparación de los m ales q.e en dies años continuos 
han  pesado sobre n u es tra  desgraciada P a tria ! Ploy fue fusilado el
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arg.no G iadás y un francés su cocinero convictos y confesos de 
haber traycionado á  la P a tria , prom oviendo un asalto  qe por el 
Cerro debían hacer los salvajes u n ita rio s  á la caball.a del Cor) 
F lores, qe guarnece aquel punto, después de haberle tom ado todas 
sus caballadas, por medio del Gefe délos escuchas un francés al 

f. [104]/ servo nro desde el p rincip io  del /  sitio  y sirviéndose del santo, 
seña y con tra  seña, que hab ía  de fac ilita r un sargento , á quien 
pa ganarlo  dio G iadas 500 patacones, qe el Sargto entregó al Corl 
F lores al tpo de hacerle la revelación— Un mozo italiano, qo h a 
bía servido á la conspiración ignorándola, fué absuclto, pr qe los
reos declararon su inocencia— fue absuclto  igualm ente y puesto
en libd la noche an te r io r un Mendez preso pr sospechas, por ser 
intim o amigo del francés oficial.

El cañón qe se dijo tom ado en la Colonia, era  ( [ q e j )  el qe
llevaba el paylebot naufragado  enlas Pipas.

El Salto está estrecham te sitiado  pr el Comandte B ergara—
nada  se sabe de Erigido, ni del vapor francés llegado ú ltim am ente  
de Europa. Por las no tic ias qe do a llá  tenem os y pr la  conducta 
del Gobr Rosas, qe m anifiesta  evidentem ente la certidum bre de qc 
los Gobs de Inga y F ranc ia  volverán sus pasos, creem os qe en el 
p rim er sem estre del año e n tran te  ha de acabarse la guerra . Y no 
puede ser de otro modo— nadie pudo im ag inarse  que el s itio  de
Monto durase tres años!!

(.Continuará)
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N9 305  =  [C arlos C rens a l P r im e r  S ec re ta rio  tlel D espacho de 
E s ta d o : re m ite  1111 e je m p la r  de l “ C om ercio d e l P la ta ” en  el q u e  se 
pub lica  e l tex to  d e l T ra ta d o  su sc rito  el 2-1 de nov iem bre  d e  1845 
p o r los gob iernos de In g la te r ra  y la  C onfederación  A rg en tin a . 
T ran sc rib e  un p a sa je  de l M ensaje  d irig id o  p o r J u a n  ¡NI. de R o sas a 
la  L e g is la tu ra  de  B uenos A ires en  el que acusa  a los g en e ra le s  
Jo sé  M aría  F lo re s  y S an ta  C ruz de in te n ta r  e s tab lece r m o n a rq u ía s  
en A m érica .]

[Montevideo, enero 2S de 1850.]

Legación de España 
en

Montevideo.
Ní> 465

P.
Reservado.

/
1

/

/Exm o. Sor.

Muy Señor mió: Tengo el honor de incluir á V.E. el 
Periódico Comercio del P lata n.° 1.205. de 17„ del corrien
te, que inserta en el lugar señalado el T ratado que el 
Plenipotenciario Británico y el Argentino firm aron  en 
Buenos Ayres el dia 24„ de Noviembre del año pp.do y el 
cual pone term ino á las diferencias que existían en tre  In 
g la te rra  y la Confederación A rgentina. Se compone de 
nueve artículos y todos ellos concebidos en los térm inos 
mas favorables para el General Rosas, quedando sa tis fe 
chas sus reclamaciones y deseos mucho m as alia de lo 
que jam as habia pedido: pues por el articulo 6„° se re-

(*) V éase “R e v is ta  H is tó r ic a ”. Tomo XXXVII, págs. 314 - 408; 
Tom o X X X V ili, págs. 257 - 300; Tomo XXXIX, págs. l lü  - 207; T o 
mo X L III, p ágs. 226 - 3SS; Tomo XLVI, págs. 02 - l lü  y Tomo XT/VII. 
p ágs. 831) - 863.
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conoce explícitam ente al General Oribe como Presidente 
de este E stado: asi se le apellida al menos. Esta clausula 
pone al Señor Gore, acreditado como Encargado de Ne
gocios cerca de este Gobierno, en la posición mas sin
gular. No sabe que hacer. Sin duda su Gobierno le m an
dará re tira rse  tan  luego como ratifique el T ratado. Oigo 
decir que el de Montevideo está resuelto á hacerlo asi que 
le conste que será sostenido por la Francia. No incluyo 
el reciente Mensage del General Rosas á la Legislatura 
de Buenos Ayres en que viene publicado el T ratado, por 
tem or de causar molestia á V. E . ; pues se compone de 

v.] /  un tomo /  de 239,, paginas y ni una sola palabra dice 
de España. En la pagina 128,, acusando como de costum 
bre á los Generales Flores y Santa Cruz de maquinaciones 
para M onarquizar la America, dice con referencia á comu
nicaciones del Gobierno de Ecuador “que independiente- 
“ m ente de los ridiculos planes de Flores de M onarquizar 
“ la America, parecía que baio la adm inistración del ex 
“ Presidente de Bolivia, Ballivian, el Gobierno de este 
“ entró á negociar con el de Baviera el establecimiento 
“ de un Principado de aquella dinastía. Parecía que el 
“ Gobierno Bavaro habia contestado que luego que la vo
l u n t a d  nacional, legalm ente expresada, lo pidiese, lo to- 
“ m aria el Rey en consideración. Sin embargo (añade el 
“ Mensage) como prueba de que no habia desagradado 
“ la traición m aquinada por el Gobierno de Ballivian, habia 
“ sido condecorados con cruzes los inmediatos negociado- 
“ res, un tal Acosta, Cónsul que fue de Bolivia en Paris, 
“ y el M inistro de la Guerra.

Dios Gue. á V. E. m .s a.s Montevideo,, 28„ de Enero 
de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.

Carlos Creus

Exmo. Sor. Prim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 2 9 0 — [C arlo s C reus a l P r im e r  S ec re ta rio  del D espacho de 
E s ta d o : com unica que R osas reconoció  a E n riq u e  S o u th e rn  en 
su  c a rá c te r  de M in istro  P len ip o ten c ia rio  del gob ierno  de S.M.B. 
lo que, a su ju ic io , responde  a la in ten c ió n  de aq u é l de  a lc a n za r
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el apoyo n av a l de  In g la te r ra  p a ra  el caso de  que  e l gob ierno  
fran cés  110 ra t if ic a ra  el tra ta d o  su sc rito  p o r el A lm iran te  Le 
P red o u r.'j

[Montevideo, feb re ro  1’ de 1850.]

Legación de España
en

Montevideo
N? 2.100

P.
Reservado.

/
1

/

/Exm o. Sor.

Muy Señor mió: Cuando la opinión general y cartas 
escritas por personas muy allegadas á la fam ilia del Gene
ral Rosas hacían creer que el Señor Enrique Southern 
seguiría en Buenos Ayres con su carácter privado y ta rd a 
ría de una m anera indefinida en ser recibido bajo su ca
rác te r publico de M inistro Plenipotenciario de S. M. B ritá 
nica ; se acaba de saber de un modo autentico que presentó 
sus credenciales y tuvo lugar su recepción oficial el dia 24„ 
del mes pp„do á las once de la noche con toda la solemnidad 
de costum bre, y con la particularidad de hacerse una salva 
de 2 1  „ cañonazos en hora tan  desusada por el fuerte  de la 
Ciudad y que fue repetida por los Buques surtos en la 
Rada de la .Escuadrilla A rgentina: demostración que se 
practicó sin duda para dar el m ayor realce posible á aquel 
acto.

Las gentes atribuyen ese hecho inesperado á una ve
leidad ó capricho del General Rosas. No soy de esta  opi
nión. Creo por el contrario que el Gobernador de Buenos 
Ayres tiene una reflexión muy fria , y que todos sus actos 
son fru to  de cálculos m uy meditados. /  Me inclino mas 
bien en suponer que la resolución de adm itir por fin á 
Mr. Southern en su carácter publico, es consecuencia de 
o tra noticia reservada que desde algunos dias me habia 
comunicado una persona que tengo motivos para  creer 
m uy bien informada. Según ella, el General Rosas habia 
recibido Despachos, habia cosa de un mes, del Señor Val- 
carcel Secretario de Legación y Encargado de la Legación 
A rgentina en Paris desde la m uerte del Señor Sarra téa , 
en los cuales anuncia que el T ratado Lepredour no seria
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admitido y que le constaba que el Gobierno francés estaba 
resuelto á usar de la fuerza, si fuese necesario, para  obli
gar al General Rosas á re tira r  sus tropas de la Banda 
O riental y á abstenerse á tom ar la m enor intervención en 
la cuestión de Gobierno in terior de este Estado. Las car
tas y noticias directas de París que se han recibido aqui 
y que tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. 
en Despacho separado al tra ta r  de la situación de los 
negocios de la Banda Oriental, dan algún peso á la no
ticia que al principio recibi con alguna desconfianza. Si 
fuese cierto lo que se me asegura, es claro que el Gene
ral Rosas con el recibo del Señor Southern se proporciona 
de un modo estable el apoyo moral de la Inglaterra, que 
después de su Tratado firm ado en 24„ de Noviembre del 
año pp„do en Buenos Ayres ( y ratificado ya por el Go
bernador de Buenos Ayres el mismo dia 24„ de Enero del 

£• I "1 /  presente en que /  fue recibido el Señor Southern y del 
cual he dado conocimiento á V. E. en mi Despacho de 28„ 
del mes pp„do n.° 465,,) ha asumido una posición decidi
dam ente hostil contra el Gobierno de Montevideo y t r a 
tará  con su eficacia acostum brada de hacerlo sucum bir; 
lo que ya habría logrado si la Francia no lo hubiese sos
tenido por medio del subsidio que le pasa, y que no de
sis tirá  probablemente de causarle todo el daño que pueda 
aunque aquella abiertam ente lo sostenga.

La F rancia  á estas horas debe haber tomado una 
resolución definitiva. No le queda mas arb itrio  que hacer 
la guerra  ó abandonar la cuestión Oriental. Todos los 
térm inos medios que in tente serán infructuosos.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s
Montevideo 1,,° de Febrero de 1.850.

Exmo. Sor.
B.L.M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv,,or.
Carlos Creas

P. S. A ultim a hora he recibido la Gaceta de Buenos Ayres 
n.° 7.857,,, que tengo el honor de pasar á manos de V. E., 
y que contiene todos los pormenores sobre la recepción 
del Señor Southern.

Carlos Creas

Exmo. Sor. Prim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.
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N9 297 —  [C arlo s  C rens al P rim e r S ec re ta rio  del D espacho de 
E stad o : com enta  las  n o tic ia s  tra sm itid a s  po r el cónsu l Jo h n  Le 
L ong  a l g ob ie rno  de M ontevideo, que hacen  concebir a é s te  1a 
esp e ran za  de que  el g ob ie rno  francés no p roceda en  fo rm a s im i
la r  al in g lés .]

[M ontevideo, feb re ro  l 9 de 1850.]

Legación de España 
en

Montevideo.
N<? 467

P.

/  Exmo. Sor.

Muy Señor mió: A pesar de la profunda sensación que 
como era natural produjo en el animo de este Gobierno 
y sus partidarios la noticia del recibimiento en Buenos 
Aires del Plenipotenciario de S. M. Británica, el conteni
do de las cartas últim am ente recibidas de Francia del 
Señor Le Long Cónsul de esta República en Paris, han 
reanim ado algún tan to  los esp íritus; pues se espera, con 
fundam ento ó sin el, que el Gobierno francés no aban
donará esta cuestión en los térm inos que lo ha hecho el de 
Ing la terra . En estas cartas, el Señor Le Long asegura que 
tanto él como el General Pacheco debían ser recibidos en 
Audiencia particular por varios de los M inistros, los cua
les les habían dirigido preguntas que anunciaban que la 
cuestión del Plata iba en breve á ser discutida en el Con
sejo. Que había las mas favorables disposiciones en el 
Presidente y miembros de la comisión de créditos suple
m entarios, y que dicho Presidente insistía de un modo 
especial en ap resu rar la solución. Que el M inistro de la 
M arina se halla en las m ejores disposiciones, y cree siem 
pre que es necesa- /  rio enviar tropas de desembarco. Por 
ultimo, dice el Señor Le Long: que ha visto un crecidí
simo num ero de Representantes, y en todas partes ha re 
cibido la m ejor acogida; y que no duda que esta causa 
será sostenida con calor y decisión especialmente por los 
Señores Thiers, Lainé. &.&„.a.

E stas son las ultim as noticias recibidas acerca de esta  
cuestión, y de cuyo crédito solo podrá responder el te s 
timonio del Señor Le Long y los acontecimientos que se 
irán desenvolviendo con el tiempo.

Dios Gue. á  V. E. m.s a.s
Montevideo 1,;,„ de Febrero de 1.850
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Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.
Carlos Creas

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

X9 208  —  [C arlo s C reas a l P r im e r S ec re ta rio  del D espacho de 
E s tad o : da cu en ta  de  nuevos in c id en tes  o cu rrid o s e n tre  el g o 
b ie rno  de ¡Montevideo y el de In g la te r ra .]

[¡Montevideo, feb re ro  7 de 1 S50. ]

Legación de España 
en

Montevideo.
N? 4Gil

ü .
/

1
/

f- i1] /  /  ,Exmo. Sor.

Muy Señor mió: A los motivos que en mi Despacho 
de 28„ del mes pp„do N? 465. tuve la honra de indicar á 
V. E. enturbiaban las buenas relaciones que hasta  ahora 
existían, al menos en apariencia en tre el Gobierno de Mon
tevideo y el de S. M. Británica, se van añadiendo d iaria
m ente otros incidentes que aum entan la mala disposición 
de am bas partes.

En ocasión de hacer su renuncia del poder el General 
Rosas, como tiene costum bre de verificar todos los años, 
circularon por Buenos Ayres exposiciones á fin  de que 
todos los Ciudadanos firm aran  con objeto de que el Go
bernador de Buenos Ayres consintiese seguir en el m ando; 
y en tre  ellas una fue firm ada por un gran  num ero de In 
gleses animados y apoyados publicamente por el Señor 
Southern que declaró sin embargo que por aquel acto los 
Subditos de S. M. británica no se desprendían de su 
carácter de Ingleses n i entendían tener el derecho de en- 

f. [ i v . ] /  trom eterse en las Cuestiones interiores /  de la Confedera
ción A rgentina. Tanto el Señor Southern en su nota al 
M inistro de Relaciones Exteriores, como los Ingleses en 
su exposición, que vieron la luz publica en el Diario M er
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f. [ 2 ]  /

f - m /

cantil de Buenos Ayres, dirigían al General Rosas los mas 
pomposos elogios, y declaraban que su política ju s ta  y su 
adm inistración paternal eran prendas indispensables para 
afianzar la paz y prosperidad del Rio de la Plata.

E ste  gobierno se creyó sin duda por aquel acto ofen
dido y agraviado en su calidad de beligerante, y dirigió al 
Señor Roberto Gore la nota un poco dura que publica el 
Comercio del P lata de hoy m 1222, con el aviso recibo del 
Señor Gore, como podrá V. E. ver si gusta  en el adjunto  
ejem plar que tengo el honor de pasar á sus manos.

El Señor Gore poco acostum brado á esa clase de ne
gocios, no adopta con facilidad una resolución, y no sabe 
que partido tom ar cuando llegue el conflicto que probable
m ente le espera, si la F rancia resuelve (lo que dudo) a 
sostener este Gobierno con una expe- /  dicion.

Dios Giie. á V. E. m.s a .3

Montevidéo,, 7„ de Febrero  de 1.850.

Exmo Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at.„° Seg.„° Serv.„or

Carlos Creas
Exmo. Sor. Prim er Secretario del Despacho de .Estado.

&. & . & ..

N" 299  —  [C avíos C rens a l P r im e r  S e c re ta rlo  del D espacho de 
E s ta d o : lo im pone de las  n o tic ia s  que  rec ib ió  el g ob ie rno  de 
M ontevideo, re la tiv a s  a la  po lítica  seg u id a  po r F ra n c ia  en la  cu es
tió n  d e l P la ta .]

[M ontevideo, feb re ro  14 de 1S50.]

Legación de España 
en

Montevidéo.
N*? 471

P.

/Exm o. Sor.

Muy Señor m ío : Este Gobierno que ha a rra s trad o  por 
tan to  tiempo una existencia lánguida y agonizante espe
rando de un momento á otro concluir su existencia, desde 
un mes á esta parte  vá recibiendo noticias lisongeras que le
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autorizan á dar pábulo á g ra tas  esperanzas, á pesar de 
que los desengaños pasados deben advertirle de que m u
chas promesas que parecían sagradas y cuando menos 
de una segura realización salieron vanas y falaces.

Como tuve la honra de indicar en mi Despacho N- 466, 
cuyo Duplicado vá en esta expedición, por confidencias 
de Buenos Ayres se tuvieron los prim eros indicios de que 
el Gobierno francés 110 estaba d is p u e s to  á ra tifica r el 
T ratado  “Lepredour” ; en seguida c o m u n ic a c io n e s  del 
Consulado Oriental en Malaga de 5„ de Diciembre pp„do 
refiriéndose á una C ircular de 27„ de Noviembre ultimo 
del M inistro de esta República en Paris, aseguraban que 
en un Consejo de M inistros en P aris  se habia resuelto re- 

f. f 1 V.]/  chazar el T ratado “Lepredour” ; nom brar otro /  Almi
ran te  para m andar las fuerzas francesas en estas aguas, 
el cual presentaría  un ultim átum  al General Rosas, y que 
en caso de 110 ser admitido, como era probable, se envia
ría una expedición para sostener á este Gobierno; y ú lti
mam ente por un buque francés llegado al Janeiro  se han 
recibido noticias de Francia del 23„ de Diciembre que 
aseg u ra n :

Que el dia 21„ de dicho mes la Asamblea discutió y 
acordó por una m ayoría de 530,, votos contra 26„ pagar 
la suma de ,,500.000,, francos como subsidio atrasado con
cedido á este Gobierno, y que el 27„ se iba á discutir y á 
aprobar por una gran  m ayoría que se había comprometido 
de antem ano el inform e de la comisión sobre los negocios 
del P lata cuyas conclusiones eran las siguientes:

Que el estado actual délas cosas 110 puede prolongar
se: que la situación de la F rancia en el Rio de la P lata  es 
onerosa, sin dignidad, y 110 podría conducir á resultado 
alguno.

Que el proyecto de T ratado del Señor A lm irante Le
predour encierra clausulas inadm isibles; que hay pocas 
esperanzas de obtener modificación por medio del empleo 
puro y simple de negociaciones;

Que nuevas demoras 110 contribuirían  á rehab ilita r 
f- [2] /  la autoridad moral de la /  F rancia  y su influencia;

Que es preciso tom ar un partido : ó abandonar todo, 
ó sostitu ir el modo actual de intervención, el pago del 
subsidio, por un modo de intervención diferente y mas 
eficaz;

Que compete al Gobierno exam inar y determ inar las 
medidas mas conformes al interés publico, sometiéndolas 
á la Asamblea.
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f- [1 ] /

No sé si las cosas llegarán hasta el punto de enviar 
una Expedición fra n c e sa : pero aun en este caso los Ge
nerales Oribe y Rosas sotendrán con tesón su causa, y 
solo la suerte de los combates y después de haber d e rra 
mado mucha sangre decidirá el triunfo .

Dios Gue. á V. E. m.s a.s
Montevidéo 14„ de Febrero de .1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at.„° Seg.„° Serv.„or 
Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

X9 300 —  [C arlo s  C reus a l P r im e r  S e c re ta rlo  <lel D espacho de 
E s ta d o : com en ta  la  reacc ión  de los Je fe s  y O ficiales de la  leg ión 
francesa  a n te  la pub licación  de a lg u n o s  p á rra fo s  de com unicaciones 
o fic ia les del A lm iran te  Le P re d o u r , en «pie a tr ib u ía  a la  re s is te n 
cia de la  gu a rn ic ió n  francesa  el so s ten im ien to  de la p laza  de 
M ontev ideo .]

[M ontevideo, m arzo  17 de 1850.J

Legación de España 
en

Montevidéo.
N<? 478

P.
/

1
/

/  Exmo. Sor.
Muy Señor mío: La publicación de algunos párrafos 

de comunicaciones oficiales del Señor A lm irante Lepre- 
dour Comandante General de las fuerzas Navales france
sas en estas aguas, en que a tribu ía  á la resistencia que 
ejercía esta guarnición el que no se hubiese rendido esta 
plaza al General Oribe, y que se leyeron en las discusio
nes publicas de la Asamblea Nacional francesa al tra ta r  
de la cuestión del P lata, causó m ucha irritación  á los Ge- 
fes, oficiales y tropa de los varios Cuerpos que form an 
esta guarnición; y los Coroneles de la Legión francesa 
y V oluntarios Vascos franceses al acom pañar al A lm irante 
una pro testa de sus respectivos Oficiales, le dirigieron dos

33
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comunicaciones enérgicas en que tra ta n  de desm entir sus 
asertos; habiendo usado el Coronel Thiebaut sobre todo 
térm inos agrios y ofensivos como podra V. E. ver, si 
gusta, por el periódico de esta Capital “Patriot francais” 
n° 2.536,, que incluyo y contiene todas las comunicacio
nes que han mediado. El pobre A lm irante abandonado 

f. [ iv .] /  de /  su Gobierno, desanimado de verse desam parado ha 
contestado con palabras suaves procurando calm ar su 
enojo; sin advertir que algunas de sus palabras pueden 
causar irritación  en el Cerrito y Buenos Ayres.

Es el octavo Agente que fracasa en esta cuestión 
desde cuatro años á esta parte.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s
Montevidéo ,,17,, de Marzo de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at,,° Seg„° Serv„or.
Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 301 —  [C arlos Creus al Prim er Secretario del Despacho de 
Estado: se refiere a las incursiones del Barón de Y acuy en el 
territorio del E stado O riental.]

[M ontevideo, a b ril 15 de 1S50.]

Legación de España 
en

Montevideo. 
n<? 484 

P.
Reservado.

f- [i] /  /  Exmo. Sor.
Muy Señor mío: E n tre  las medidas que el General 

Oribe se creyó obligado á dar, para el buen éxito de sus 
planes m ilitares y políticos, fue una la de prohibir la m ar
ca y estraccion de Ganados por particulares en toda la 
estension del te rrito rio  de esta República, en cuya provi
dencia fueron comprendidos, y les causa perjuicios de la 
m ayor m agnitud, una m ultitud de propietarios B rasile
ros, vecinos del Rio Grande, que poseen terrenos en esta 
parte  del Rio Negro, te rrito rio  Oriental. Desde m as de 
cuatro años dirigieron incesantes quejas al General Ori-
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be, pero sin lograr que revocase ni alterase ninguna clau
sula del Decreto que establecía la prohibición; y como 
era natural, resultó un mal contento general en la P ro 
vincia lim ítrofe de Rio Grande, que el B rasil está in tere
sado fom entar para  destru ir las sim patías y tendencias 
de aquella Provincia á identificarse en intereses é in sti
tuciones con este Estado. La irritación llegó á ser tan 
intensa, que el rico propietario Don Francisco de Pedro, 

f. [i v.] /  Barón de Yacui y Oficial General /  del E jercito  Im pe
rial, se lanzó al fren te  de unos „600„ Riograndenses, á 
los cuales se reunieron bajo sus ordenes otros ,,500,, ó 
„600„ em igrados orientales, al te rrito rio  O riental; des
trozó completamente dos ó tres  Cuerpos de tropas del 
General Oribe; y después de haber sostenido choques se
rios con una fuerte  división que este envió poniendo al 
fren te  á su mismo hermano, se re tiró  llevándose gran 
cantidad de Ganados.

Es opinión general que las invasiones del Barón de 
Yacui se renovarán incesantem ente; y tan to  los Genera
les Rosas y Oribe como el publico, creen que el Gobierno 
Im perial no es extraño á esas incursiones y que clandes
tinam ente las apoya. Dá cierto peso á las sospechas, el 
que el Barón de Yacui, en la ultim a sublevación de Rio 
Grande, sostuvo la causa Im perial; y por consiguiente 
ha d isfru tado siem pre de cierto favor; y que cabalmente 
en el mismo momento en que consumó su invasión fuese 
nom brado Presidente de aquella Provincia el Señor 
P im enta Bueno, el cual como Encargado de Negocios del 
B rasil en el Paraguay  y como Diputado en el Cuerpo 
Legislativo, se ha m ostrado decidido Campeón de una po
lítica hostil al General Rosas.

Tendré el m ayor cuidado de in form ar al Gobierno 
f- [2] /  de S. M. del /  desenvolvimiento que este negocio y otros 

de la misma naturaleza, que con él se emazan, puedan 
tener.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s
Montevidéo 15„ de Abril de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.
Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.
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f-[1 ] /
ií’iiV,

f. [ I V . ] /

N" 302  —  [Carlos Creus al Prim or Secretario del Despacho de 
E stado: inform a sobre lo resuelto  por e l M inisterio francés res
pecto a la política a seguir en el R ío de la P lata  y de la llegada  
de buques para reforzar la escuadra francesa. Da cuenta de la  
partida para B uenos A ires del A lm irante Le Prcdour, quien dio 
a entender que las fuerzas a sus órdenes servirían m ás para 
su jetar a la guarnición de M ontevideo que para sostener a su 
gobierno.]

[M ontevideo, a b ril 10 de 1850 .]

Legación de España 
en

Montevideo.
Nv -185

P.

/  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: Las p rim eras noticias que llegaron 
de F rancia  haciendo conocer el resultado de los reñ id ísi
mos debates que tuvieron lugar en la Asamblea Nacional 
con respecto al Rio de la P la ta  y que se esperaban con la 
m ayor impaciencia, dejaron defraudadas muchas esperan
zas; pues según las comunicaciones del General Pacheco 
y del señor E llaury, Plenipotenciarios de este Gobierno en 
Paris, parecía cosa segura que se d irig iría  un ultim átum  
al General Rosas para que re tirase  las tropas A rgentinas 
y respetase la independencia Oriental, ó en caso contrario  
se le obligaría á la fuerza ; y que pa ra  probar la firm e 
resolución de la F rancia, desde luego vendría una Divi
sión de „4.000„ hombres pronta á empezar las opera
ciones tan  luego como se conociese la repulsa de Rosas.

E l resultado de la discusión fue sin em bargo muy 
diferente. El M inisterio francés logró, aunque con escasa 
m ayoría, que se votase una resolución autorizándole á 
seguir /  el sistem a y m iras que habia m anifestado y que 
se pueden reasum ir en dos puntos principales, es decir, 
l 9 Desaprobación si no compléta, en algunas clausulas, 
del T ratado  “Lepredour” . 2*,, Seguir las negociaciones 
para  obtener las correspondientes modificaciones, pero 
revistiéndolas de todas las form as pacificas y  abstenién
dose de todo envió de tropas, por dim inuto que fuese, á 
fin  de no despojarlas del carácter esencialmente concilia
torio que Rabian de tener.

Apenas habia transcurrido  una sem ana que la inteli
gencia de esa resolución habia llegado aqui, cuando re 
pentinam ente se anuncia que vienen „1.500„ soldados de
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M arin a ; que la Escuadra francesa en el P lata  vá á ser re 
forzada hasta 14„ buques de G uerra; y que es el mismo Al
m irante  “Lepredour”, y no el A lm irante “Dubourdieu” que 
estaba nom brado y esperaba ordenes, el que vá á seguir 
la negociación. En efecto, desde algunos dias van llegan
do Buques de G uerra transportando tropas, siendo mas 
de ,,800„ soMados los que tenemos en la Rada y debiendo 
ser su num ero completo 1.500,, hombres de in fan tería  de 
M arina y ,,100,, artilleros según me ha dicho el Teniente 
Coronel Mr. “B ertin  D uchateau” que las m anda, y que 

f- [21 /  habiéndome tra i- /  do cartas de recomendación de E spa
ña ha venido á verm e y me ha m anifestado el deseo de 
establecer relaciones cordiales.

El A lm irante “Lepredour” p o c o s  dias después de h a 
ber llegado el V apor Arclvimede que fue el p rim er B u
que francés de G uerra que compareció con tropas, se di
rigió á Buenos Ayres en donde se sabe ya que ha sido 
muv bien recibido por el General Rosas con el cual ha 
tenido varias conferencias.

El A lm irante “Lepredour” que no ocultaba desde al
gún tiempo su abatim iento y despecho contra su Gobier
no; que acusaba de haberlo tra tado  con in iustic ia ; que 
se consideraba tan  humillado hasta  dar satisfacciones por 
escrito á las descomedidas cartas que le dirigieron los 
dos Gefes de las Legiones francesas, cuyos documentos 
tengo la honra de rem itir  á V. E. por mi Despacho 
N.° 478,,, de repente se ha m anifestado muy engreído y 
complacido con las demostraciones de aprecio que acaba 
de recibir de su Gobierno, no se dá la pena de m anifes
ta r  su aversión contra este Gobierno; y dá á entender, 
aunque m uy embozadamente, que las fuerzas que han  
puesto á sus ordenes serv irán  quizas m as bien para  su- 
ge tar á la Guarnición de Montevideo que pa ra  sostener 

f. [2 v .]/ á su Gobierno. A ntes de sa lir dejó /  el mando de las 
fuerzas en esta R ada al Capitán de Navio Mr. B arb ier 
de F in an t, y dió la orden que no se desem barcasen las 
tropas hasta  que él asi lo m andase desde Buenos Ayres. 
Perm anecen en efecto á bordo, á pesar de que este Go
bierno ha puesto á disposición del Comandante de las tro 
pas los cuarteles necesarios para  contenerlas.

A pesar del rigoroso secreto que se observa sobre las 
clausulas que han de fo rm ar la base de la nueva Con
vención, se asegura que la independencia Oriental, res ti
tución de propiedades confiscadas, evacuación de tropas 
A rgentinas sim ultáneam ente con el desarm e de las Legio
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nes ex tran je ras , serán puntos en que no se ha rá  la me
nor concesión á Rosas.

Este Señor Encargado de Negocios de Francia, “Mr. 
Devoize”, que me dispensa bastante confianza y que ja 
mas me ha engañado con animo deliberado, me asegura 
que la evacuación de Argentinos sim ultanea con el desar
me de Legiones E x trangeras y restitución de propieda
des confiscadas, son condiciones en las cuales no se ad
m itirá  ni la menor alteración ni el mas leve subterfugio 
para  eludirlas. Me dijo tam bién quy ciprés tout ce serait 

f- [3] /  le General Oribe qui f  inira.it par étre humillé. Las /  Ne
gociaciones que se siguen y cuyos resultados no tardaré- 
mos en saber, apesar que el A lm irante “Lepredour” ha 
declarado que las m antendría secretas hasta que su Go
bierno y la Asamblea Nacional las publicasen, nos darán  
á conocer si llegará por fin á consumarse una tran sac 
ción tan  necesaria para hacer cesar los males de este 
desgraciado Pays.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s
Montevideo „16„ de Abril de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or 
Carlos Creas

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N* 303  —  [Cavíos Crens a l Prim er Secretario (leí Despacho (le 
E stado: hace reflexiones sobre la situación (le la población espa
ñola en el Río de la Plata en caso de triunfar los generales 
Oribe y R osas.]

[M ontevideo, ab ril 16 de 1850.]

Legación de España 
en

Montevidéo.
N<? 4S6 

D.
Reservado.

f- [i] /  /  Exmo. Sor.
Muy Señor mío: En Despacho de esta misma fecha 

n° 485,,, he tenido la honra de m anifestar á V. E. las nue
vas negociaciones que la F rancia  ha entablado con el Ge-
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f. [ 2 ]  /

neral Rosas para  p rocurar la pacificación de la Banda 
Oriental, y la posibilidad de que dentro de 7,, ú 8,, me
ses se consuma un desenlace final, el cual en vista délas 
tendencias que se notan de parte  de la Francia, y las es- 
citaciones que em pleará la Ing laterra , deje á los G enera
les Rosas y Oribe preponderantes en el Rio de la P lata.

En ese caso nuestra  situación, como varias veces he 
tenido el honor de hacerlo presente á V. E., no dejará  de 
ser delicada en el Río de la P lata. Es cierto que como 
mas tiempo transcu rre , mas se van afianzando los in te
reses Españoles que se van arraigando y desenvolviendo 
en este Estado garantidos por los Decrétos que tan to  este 
Gobierno como el General Oribe se vieron obligados á ex
pedir á la llegada de esta Legación. Estoy autorizado á 
creer tam bién que aunque el General Oribe quede defini
tivam ente investido con la Presidencia de este Estado, su 
poder no será bastan te robusto para  a rriesgarse  á a tacar 
las /  prerogativas y exenciones de una población E spa
ñola numerosa, que él mismo concedió. No hay duda tam 
bién que el peso y consideración que vá adquiriendo E s
paña felizmente en el exterior, le harán  reflexionar mucho 
antes de dar un paso inicuo que daría  fundado motivo, 
faltando á sagrados compromisos, á que se le hiciera res
ponsable de todos los inmensos daños que causaría á in 
tereses legítimos que descansan á la sombra de Decrétos 
que expontaneam ente expidió. A pesar de todo eso, tengo 
fundados motivos para  creer que el General Oribe está 
arrepentido de haber concedido los fueros y privilegios de 
ex trangeria  á los Españoles, que se le arrancaron . Mil 
indicios lo indican. El General Oribe m antiene buenas 
relaciones particu lares conmigo: escritos que conservo de 
personas muy allegadas á la suya, prueban que m uy lejos 
de m anifestarse  quejoso de mis procedimientos, como fu n 
cionario publico, mas de una vez los ha m irado con ap re 
cio; y sin embargo, huye visiblemente toda ocasión de 
tener relaciones oficiales con esta Legación. Estudiando 
con atención su situación, luego saltan á la vista dos po
derosos motivos que le moverán á buscar toda clase de 
pretestos para  procurar á todo trance asim ilar la pobla
ción española á la del Pays revocando sus anteriores De
cretos; y son:

1.° — Que cabalmente por ser numerosa, traba- /  ja- 
dora y tener el mismo lenguage que la na tu ra l y sus 
costumbres, con la cual se confunde, unida á ella la po
blación Española, presenta una m asa mas compacta para  
fo rm ar contrapeso á las demas ex trangeras que de todas
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partes acuden; al paso que separada, por lo mismo que 
está tan  intim am ente enlazada con la del Pays, sus p ri
vilegios y exenciones despiertan de un modo m as vivo en 
los naturales del pays sentim ientos y reflexiones que po
drían hacer nacer conatos de m eiorar la tris te  condición 
social á que los condena el estado perenne de revolución 
y guerra  civil.

2.° Que el General Rosas si conserva poder sobre 
el General Oribe, y siem pre conservará mucho, no ha de 
perm itir que á tan  poca distancia en este Estado se sos
tenga una población Española libre de las cargas que él 
impone á la que reside en Buenos Ayres, por temor, co
mo en efecto asi sucedería, de que una parte  de aquella 
se trasladase á la Banda O riental: lo que causaría  g ra 
ves perjuicios al Gobernador de Buenos Ayres por razo
nes análogas á las expuestas en el artículo an terior.

No será de estrañar, pues, si el General Oribe al 
desenlace de esta cuestión se queda con bastan te fuerza, 
el que intente, aunque usando procedimientos suaves, de 
hacer volver la población Española á la misma condición 

f. [2 v .]/ en que /  estaba antes de establecerse esta Legación. Se 
servirá sin duda del pretexto de que aun no existe un 
T ratado, ó de cualquier otro subterfugio análogo, para  
impedirm e ejerzer vigilancia oficial y reclam ar contra los 
agravios que se infieran á los Españoles; y estos, escar
m entados y abatidos por largas y continuadas desgra
cias, sobrellevarán quizás con silencio el que se les des
poje de sus prerogativas y exenciones como extrangeros. 
Gente poco culta en general la que form a nuestra  pobla
ción aqui y en Buenos Ayres, no se apercibe fácilm ente 
de los progresos que hace E spaña; y hay ademas un co- 
náto particu lar en los Gobiernos del P la ta  como en los 
hombres influyentes sin exceptuar algunos Españoles, re 
pugna el decirlo, cuyo porvenir está ligado con la suerte  
de estos Payses, en persuadir á la m ayoría de la clase 
baja  que la España no se releva de su decadencia y que 
poco ó nada tienen que esperar de su P atria .

La presencia de uno ó dos Buques de la Real A rm a
da cam biarían enteram ente el aspecto de las cosas. Se
rian  como 1111 testim onio eficáz de que la España tiene 
los medios necesarios para proteger á la población E s
pañola, la cual á su vista se ag ruparía  al rededor de la 
bandera Nacional; no se dejaría  in flu ir por las sugestio
nes que he indicado, y el General Oribe viendo la fuerza 

f- t3l /  de mi posición le- /  gal que en v irtud  de sus mismos De
cretos me daban (como me darán aunque carezca de fuer-
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za cuando llegue el caso de hacerlo) el derecho de pro
tes ta r  del modo mas solemne contra toda medida que 
tienda directa ó indirectam ente á m enoscabar los dere
chos de los Españoles como E xtrangeros en este Estado, 
retrocedería delante de toda idéa de atropello ó rup tu ra  
por las graves consecuencias que podrían resu ltar. O yo 
me equivoco mucho, ó en este caso á mi ver el General Ori
be vista la inmensa necesidad que tiene de la población 
Española tra ta r ía  de m im arla y de conservársela amiga 
respetando todos sus derechos; y esto tendría  para noso
tros la doble ventaja de que el General Rosas se vería 
obligado poco tiempo después á seguir el mismo camino 
por no exponerse, como he dicho, á que lo abandone la 
población Española de Buenos Ayres de que tiene m u
cha necesidad.

Suplico á V. E. que tomando en consideración las re 
flexiones que tengo el honor de elevar á  su superior cono
cimiento, se digne comunicarme sus superiores ordenes, 
á fin de que sirvan de norm a á la conducta que en los 
varios casos que acabo de recorrer, haya de observar.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s.

Montevidéo,,16„de Abril de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at,,° Seg„° Serv„or.

Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado.

&. &. & ..

N'-' ;>01 —  [Carlos Creus al Prim er Secretario del Despacho de 
Estado: expresa que lio sa s  rechazó todas las proposiciones que 
le hiciera Francia; que el gobierno francés y sus representantes 
en el Río de la P lata quieren resolver la cuestión eu beneficio  
de R osas pero que la A sam blea N acional y  la opinión pública  
los lian obligado a com prom eterse a sostener a M ontevideo. Opina
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f- [1  V .] /

que Inglaterra, por razones de rivalidad con Francia, va a apo
yar a R osas.]

[M ontevideo, m ayo 2 de 1850.]

Legación de España 
en Montevideo.

N<? 4S8 
Muy reservado.

P.

/  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: En mi ultimo Despacho n° 485,, de 
16„ de Abril pp„do, tuve el honor de dar cuenta á V. E. 
de la ida á Buenos Ayres del A lm irante Lepredour en 
calidad de Plenipotenciario, para  obtener las modificacio
nes que su Gobierno exigía al T ratado que habia firm ado 
con el General Rosas.

Ahora puedo asegurar que la nota en que el Gene
ral Rosas rechaza una por una todas las proposiciones de 
la Francia, estaba ya redactada el 25„ del mes pp„do; y 
que solo esperaba para darle dirección la llegada del P a 
quete Inglés, que ha aparecido ya en Montevideo y m a
ñana estará en Buenos Ayres. Las noticias que el mismo 
le lleva no harán  sino fo rtif ica r m as su resolución; pues 
parece seguro que el T ratado  que firm ó el Señor “Sou
th e rn ” en el mes de Noviembre del año pp„do y que tuve 
el honor de tran sm itir  copia á V. E. en mi Despacho de 
28 de Enero ultimo n.° 465,,, viene ratificado con orden 
de que sea inm ediatam ente cangeado. En dicho T ratado  
la Ing la terra  ha concedido todo lo que la F rancia  se re 
siste á firm ar y aun mas. La situación está mas compli
cada que n u n c a :

/  El Gobierno francés y aun mas sus Agentes, en el 
P lata, quieren tran s ig ir  la cuestión en sentido del Gene
ral Rosas: pero la Asamblea Nacional y la opinión publica 
en Francia, les ha obligado á dar un paso atrevido y á 
comprom eterse definitivam ente en sostener á Montevideo. 
La Ing la terra  por rivalidad á la F rancia  y para  obligar 
al Brasil, que está recalcitran te  para firm ar el T ratado  
que se le quiere imponer, á sucum bir á sus exigencias, vá 
á sostener al General Rosas y á darle toda la pujanza 
posible.

Como mi correspondencia vá toda en Buques extran- 
geros, me es imposible indicar á V. E. el origen de donde 
recibo las noticias reservadas que comunico al principio



CONTRIBUCIONES DOCUMENTALES 519

de este Despacho, y que podrían comprom eter la suerte 
de algunas personas.

La alta y profunda sagacidad de V. E. ad iv inará to
dos los demas datos y consecuencias que esta c ircunstan
cia y la fa lta  de tiempo (pues por momentos vá a salir 
para  el Janeiro  el vapor de G uerra inglés en que vá este 
Despacho) no me perm iten decir.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s„ Montevidéo „2 „ de Ma
yo de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.

Carlos Creus
Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 305  —  [Cavíos Cvens al Prim er Secretario tlel D espacho de 
Estado: inform a que el A lm irante Le Predour continúa en B ue
nos Aires, sin  haber obtenido, al parecer, m odificaciones al T rata
do por él suscrito. Agrega que Inglaterra ha retirado la estación  
naval del R ío de la P lata, con lo que pretendería poner de m a
n ifiesto  su intención de apartarse defin itivam ente del con flicto .]

[M ontevideo, ju n io  16 de 1850.]

Legación de España 
en Montevidéo.

NO 493
P.

f- [ ! ] /  /  Exmo. Sor.

Muy Señor m ío : Las cosas de este Pays no han espe- 
rim entado variación alguna desde que se ha entablado la 
nueva negociación para  obtener del Gobernador de Buenos 
Ayres las modificaciones que la F rancia  exige al ultimo 
T ratado  que habia firm ado el Señor “Lepredour”, como 
tuve el honor de inform ar á V. E. en mi Despacho de 
16„de Abril ultimo n.° 485,,. Dicho A lm irante sigue en 
Buenos Ayres, en donde en su opinión con solos 15„dias 
esperaba concluir un T ratado satisfactorio . Sin embargo, 
se han transcu rrido  mas de dos meses sin que haya obte
nido nada, según aseguran personas bien inform adas, á 
pesar de que otras pretenden que ha logrado ganar algún 
terréno. Las tropas de desembarco siguen á bordo, espe-
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rancio el resultado de las negociaciones con grave molestia 
y mal hum or de Gefes, Oficiales y Soldados, 

f. [l v.] /  El Gobierno Inglés que m antiene siem pre /  una Di
visión Naval en estas aguas, 110 tiene ni un solo buque de 
guerra  en este momento en el Río de la P lata, habiendo 
tomado todos la m ar incluso el Contra A lm irante “Rey
nolds” que los m anda, cruzando y recorriendo las costas 
del Brasil. Quizás con esta conducta, quiera el Gabinete 
de la Gran B retaña paten tizar del modo mas evidente su 
absoluto apartam iento  de la Cuestión.

Este Gobierno con los brazos cruzados espera resig
nado el fallo que pronuncie la F ran c ia ; y aunque con d ifi
cultades, subsiste y m antiene las tropas de esta guarn i
ción con el subsidio de cincuenta mil pesos mensuales que 
le pasa aquella nación.

Dios Gue. á V. E. m.s a„s.
Montevideo ,,1G„ de Junio de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.
Carlos Creas

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado.
&. &. &. .

N9 300  —  [Carlos Creus al Prim er Secretario (leí Despacho (le 
E stado: rem ite copia de 1111a carta que le dirigió desde Buenos 
A ires una persona m uy vinculada al gobierno de esa ciudad, en 
la que le  anuncia que el A lm irante L e Prcdour lia suscrito un 
nuevo tratado con el M inistro argentino, por e l que renunciaba  
a todas sus exigencias. Opina que de ser así, la Asam blea N acio
nal francesa será teatro de reñidos debates. 1

[M ontevideo, ju n io  25 de 1850. |

Legación de España 
en Montevideo. 

nv <10 ü 
Reservado.

/
P. 1

/

f- CQ /  /  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: Tengo la honra de incluir á V. E. 
copia de una carta  que he recibido de una persona muy
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allegada al circulo intimo del Gobernador de Buenos Ayres, 
y por la cual se me dá la noticia de que el A m irante “Le
predour” ha firm ado un nuevo T ratado con el Plenipo
tenciario Argentino que deja satisfechas las pretensiones 
y m iras de am bas partes contratantes. Por otro conducto 
que tengo motivo pa ra  juzgar muy fidedigno, se me ase
gura que el Plenipotenciario francés ha renunciado á to 
das las exigencias que su Gobierno le había mandado sos
tener, y en tre ellas dos ó tres  clausulas en que el Gabinete 
francés declaraba no adm itir ninguna modificación por 
leve que fuese. Si es cierto eso, como por desgracia lo creo, 
todas las complicaciones quedan subsistentes y el nuevo 
T ratado en su presentación á la Asamblea Nacional de 
F rancia  dará  lugar á reñidísim os debates y á m ultitud de 

[i v.] /  in trig as; pues si /  el Gobierno por una parte  quiere á toda 
costa deshacerse de esta cuestión, hay tam bién hom bres 
de la m ayor im portancia y de mucho influjo en F rancia  
que la quieren sostener á todo trance. Como he tenido la 
honra de no tar á V. E. desde el principio que el A lm irante 
“Lepredour” entabló esta nueva negociación, dependerá 
del espíritu  que reyne en la Asamblea Nacional de F ra n 
cia, cuando se le presente el reciente T ratado, el que la 
tan  debatida cuestión del P la ta  tenga por fin  term ino, ó 
que produzca complicaciones y consecuencias de g ran  con
sideración.

Dios GiuT. á V. E. m.s a .8
Montevideo 25„de Junio de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg.° Serv„or.

Carlos Creas
Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado.
& . & . & . .

N 9 307  —  [O ficio dirigido a Carlos Creas, que éste  rem ito ad
junto al despacho que antecede.]

[B uenos A ires, ju n io  21 de 1850.]

Copia
p.

[i] /  /  Buenos Ayres Junio 21„ 1.850. =  Señor Don Carlos
C reus— M ontevidéo.= Muy estimado am igo: Por la Car-
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men tuve el gusto de participarle  el estado de las Ne
gociaciones de que hoy le daré algunos pormenores. =  
Mr. “Lepredour” presentó una nota acompañando un T ra 
tado tal cual lo deseaba su Gobierno para  hacer la p az .=  
Preguntado si tenia plenos poderes para negociar, ó si era 
un ultim átum , contestó que tenía plenos poderes. =  Se le 
hicieron observaciones á su T ratado y se le pidieron ex
plicaciones sobre la venida de las tropas. =  Em barazada 
la negociación por el modo irregu lar que la inició Mr. “Le
predour”, solicitó algunas conferencias antes de contes
ta r  esta n o ta .=  En esas conferencias han arribado á cele
b ra r  un T ratado  que han satisfecho las m utuas p reten 
siones. =  Ese T ratado ha sido ya firm ado. =  En él se ha 
consignado “el antiguo proyecto” dando explicaciones so
bre el no cobro de indemnizaciones y obligándose á re tira r  

í-[lv d /  las tropas A rgentinas y francesas operado /  el desarm e 
de los Legionarios.=  “Lepredour” ha renunciado la p re
tensión que se le conteste al saludo. =  A hora deben ir  al 
Bucéo á arreg larse  con el Señor Oribe. =  Tales son las 
noticias que puedo trasm itirle  con algún grado de verdad 
y casi evidencia á pesar del sigilo con que todo se ha 
llevado.

Es copia conforme.
Carlos Creus

N9 3 0 8 —  [Carlos Creas al Prim er Secretario del Despacho de 
Estado: opina sobre la perm anencia del A lm irante Le Predour  
en B uenos A ires.]

[M ontevideo, ju lio  5 de 1850.]

Legación de España 
en Montevidéo.

N<? 500
P.

/  E ñno . Sor.

Muy Señor mío: Nada de nuevo ha ocurrido en la 
situación que tuve el honor de describir á V. E. en mi 
Despacho de 25„ de Junio N9 496, en que anunciaba ha 
berse concluido y firm ado un nuevo T ratado de Paz en tre 
el Plenipotenciario francés y el de la Confederación A r
gentina. Unicamente llama la atención pública el que el 
A lm irante “Lepredour” siga en Buenos Ayres, á pesar de
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que es notorio firm ó el T ratado  y concluyó su misión des
de el día 19 del mes pp„do. En mi concepto, su estancia 
en Buenos Ayres tiene por objeto ocultar y desviar toda 
sospecha sobre la via clandestina por la cual haya rem i
tido su T ratado, á fin  de que este llegue á F rancia  antes 
que sus adversarios hayan podido escribir y sublevar la 

f. [ iv .] /  opinión publica, como sucedió en el anterior, contra /  sus 
cláusulas.

Es indudable, sin embargo, que el A lm irante “Lepre- 
dour” llegará á esta Rada de un momento á otro pa ra  se
guir con el General Oribe las negociaciones respectivas á 
este E stado; asi como que el Gefe de las tropas expedi
cionarias, que siguen á bordo aun, ha recibido la orden 
de estar pronto á desem barcar en Montevideo al p ri
mer aviso.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s

Montevideo 5„ de Julio de 1.850.
Exmo. Sor.

B. L. M. de V. E.
Su at„° Seg,.° Serv,,or.

Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 309 —  [Carlos Creus al Prim er Secretario (leí Despacho de 
E stado: expresa que la perm anencia del A lm irante Le Predour 
en B uenos A ires da lugar a los m ás varindos com entarios.]

[M ontevideo, ju lio  1G de 1S50.]

Legación de España 
en Montevideo.

Ni» 503
P.

f- [11 /  /  Exmo. Sor.
Muy Señor mío: El A lm irante “Lepredour” hasta  la 

fecha sigue en Buenos Ayres contra la espectacion uni
versal tan to  de amigos como enemigos que no se esperaban 
tan  inesperada, la cual dá lugar á mil comentarios. Se 
empieza á creer, por m as que se ha asegurado lo con tra 
rio, que aun existen algunos puntos de la negociación que
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no están del todo arreglados. Puedo asegurar á V. E. que 
una de las personas que aparen ta  al menos mas sorpresa 
de la prolongada estancia del Señor “Lepredour” en Bue- 

f-11 v-] /  nos Ayres, es el Señor Encar- /  gado de Negocios de 
Francia.

La expedición de 1.500,, hombres de In fan tería  y a r 
tillería de M arina continúan abordo, reinando, según sé 
de buen origen, el m ayor descontento tanto  en los Gefes 
y Oficiales como en la tropa.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s

Montevideo 16„ de Julio de 1.850.
Exmo. Sor.

B. L. M. de V. E.
Su at„° Seg„° Serv„or.

Carlos Creus
Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N'-' RIO-— [C allos Creus al Prim er Secretario (leí Despacho tic 
Estado: com enta la llegada del A lm irante Lo Predour a Mon
tevideo, su  reserva para con los M inistros del gobierno de esta  
ciudad y de su intención de hacer desem barcar a las tropas 
francesas. |

[M ontevideo, ju lio  21 (le 1850.]

Legación de España 
en Montevideo.

N9 508 
Reservado.

f- i1! /  /  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: Llegó por fin  el A lm irante “Lepre
dour” de Buenos Ayres, y acto continuo acompañado de 
este Señor Encargado de Negocios de F rancia, se dirigió 
á la casa de Gobierno, en donde, en v irtud  de aviso a n ti
cipado, lo estaban esperando los M inistros. El Señor “Le- 
predour” estuvo muy atento, pero muy circunspecto en 
sus explicaciones: se limitó á decir que habia arreglado 
un Convenio, que, en su concepto, era provechoso y útil 
á todas las partes beligerantes; pero no hubo medio de 
que se le arrancase la mas leve indicación sobre ninguna 
de sus cláusulas. Terminó su corta Conferencia anun
ciando que iban á desem barcar en el mas breve plazo po
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sible las tropas expedicionarias, como verían por una nota 
que inm inentem ente les pasaría este Señor Encargado de 
Negocios de Francia.

Sobre este ultimo extrém o replicaron los M inistros 
que ellos estaban prontos á recibir con la m ayor cordia
lidad las tropas, que según el voto m anifestado por la 
Asamblea Legislativa francesa venían para asegurar la 
defensa de M ontevideo; pero que como el A lm irante se 
habia negado á hacerles la m enor comunicación sobre el 
resultado de las negociaciones que decidían la existencia 
de este Gobierno, y que ahora estaban envueltas todas 

f. [ iv .] /  /  sus explicaciones con palabras m isteriosas, creían de
su deber exigir, como lo exigirían tam bién por escrito, con 
que objeto era y que fines se proponía el Señor A lm irante 
con establecer esta guarnición francesa en esta Capital. 
El Señor “Lepredour” , sin ofenderse por el tono ni las 
palabras empleadas, con que se le pedían aclaraciones de 
esta naturaleza, contestó: que el Agente Diplomático de 
la F rancia  no podría dar m as explicaciones sobre este 
punto que las que el mismo les daba en el acto; y e ran : 
que la presencia de las tropas francesas en Montevideo, 
tenia por objeto asegurar el orden si llegase á tu rb a rse ; 
defender la vida y propiedades de los franceses y demas 
habitantes pacíficos, y no tom ar parte en las operacio
nes m ilitares, si llega á cesar la actual suspencion de hos
tilidades, hasta recibir la orden term inante del Gobierno 
de la República francesa.

Como por falta  de salud no pude asistir  á un ban
quete diplomático que dió ayer noche el Señor Encargado 
de Negocios de F rancia ; ignoro de que genero han sido 
las comunicaciones que han mediado en tre el mismo y el 
Gobierno de Montevideo; quizas el mismo Agente venga 
á verme en el curso del día y me ponga en el caso, antes 
de cerrarse  este Despacho, de tener la honra de elevar 
á V. E. inform es exactos sobre un punto muy im portante, 
y que puede dar lugar en lo sucesivo á recrim inaciones 
mas ó menos legitim as según el empleo que se haga de 
las tropas francesas expedicionarias.

Lo cierto es que todos los C arpinteros de la Escua- 
f- [2] /  J  dra, con muchos auxiliares de la Ciudad, trab a jan  en 

hab ilitar con la m ayor actividad posible los Cuarteles des
tinados á las tropas francesas, y que estas van á desem
barcar y alojarse en esta Capital, á lo mas ta rd a r  dentro 
de seis ó siete días.

En cuanto á las convenciones que ha arreglado el 
A lm irante, si se ha de dar crédito á las personas que lo

34
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han rodeado, son poco mas ó menos las mismas que no 
fueron adm itidas por el Gobierno francés; y por consi
guiente es de presum ir que darán  lugar, por lo menos, á 
sérios y reñidísimos debates en la Asamblea Legislativa 
cuando le sean sometidas para  su sanción.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s

Montevideo 31„ de Julio de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at„° Seg„° Serv„or.

Carlos Creus

Exmo. Sol*. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 811 —  [C arlos Creus al Prim er Secretario tlel Despacho de 
E stado: expresa que el A lm irante Le Predour, luego de concluir  
las negociaciones con el General Oribe, lia regresado a B uenos 
Aires. Se refiere al silencio  que guarda con respecto al contenido  
del tratado por él suscrito .]

[M ontevideo, agosto  18 de 1850 .]

Legación de España
en Montevidéeo.

N<? 511 
D.

Reservado.

[i] /  /  Exmo. Sor.

Muy señor m ío : El A lm irante “Lepredour” durante  
los pocos dias que ha permanecido en esta Rada de regreso 
de Buenos Ayres, ha vuelto á d irig irse á aquella capital 
después de haber tenido algunas conferencias con el Ge
neral Oribe y haber term inado con él las negociaciones 
pendientes.

El A lm irante “Lepredour” observa un sigilo tan  r i 
guroso sobre el contenido de sus estipulaciones, que no las 
ha comunicado ni á este Señor Encargado de Negocios 
de F rancia  ni aun al mismo Sor. Goury de Rosland: lo 
que los tiene muy ofendidos.

El Señor “Lepredour” se ha limitado á decir que el 
General Oribe ya habia firm ado la parte  que le corres-
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pondia y que solo le faltaba la firm a del General Rosas 
que obtendría á los pocos días de llegar á Buenos A yres; 
con lo que regresaría  inm ediatam ente de nuevo á esta 
Rada. E n tre tan to  estando ya arreglados los Cuarteles, han 
empezado ya á verificar su desembarco las tropas expe
dicionarias. Ayer desembarcó una Compañía de artillería  

f. [ lv .] /  y se alojo en el fuerte  /  de San José: m añana, lunes, de
sembarca un Batallón de In fan tería , y diariam ente veri
ficarán  la misma operación las tropas que siguen aun 
abordo.

Las cosas probablemente seguirán en el mismo esta
do sin que ocurra ninguna alteración, hasta que la Asam 
blea Nacional de F rancia  haya pronunciado su fallo sobre 
los T ratados celebrados por el A lm irante “Lepredour” .

Dios Gue. á V. E. m.s a.s

Montevideo 18„ de agosto de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at.„° Seg.„° Serv.or

Carlos Creus
Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 3 1 2  —  [Carlos Creus al Prim er Secretario del Despacho de 
E stado: señala que la ausencia de una estación naval puede pro
ducir inconvenientes a los súbditos franceses residentes en M onte
video en el caso de que venciera Oribe a pesar de que éste  no 
parece abrigar intenciones hostiles contra su legación .]

[M ontevideo, setiem bre 16 de 1S50.]

Legación de España 
en Montevideo.

N<? 516
D.

*• Di /  /  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: Por mi Despacho n.° 432,, de 15„ 
de Setiem bre del año pp„do, tuve el honor de elevar á 
conocimiento de V. E. el resultado de la visita de atención 
que hice al General Oribe, y el modo cortés con que fui
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recibido. Desde aquella fecha, según todos los inform es 
que he recibido no parece ab rigar dicho General idéas 
hostiles contra esta Legación de S. M .. Sin embargo, creo 
de mi deber hacer presente al Gobierno de S. M., que la 
ausencia de una estación naval en estas aguas podría tal 
vez acarrea r algunas complicaciones en caso de triunfo  
por parte  del General O ribe; puesto que teniendo este que 
ceder á las exigencias del Gobernador de Buenos Ayres, 
contra sus intereses y contra su misma voluntad se veria 
obligado quizás á entorpecer por lo menos la protección 
de que en el dia d isfru tan  los Subditos de S. M. residentes 
en esta Plaza, viéndolos desam parados de la fuerza física 
que tanto  contribuye en estos Payses al feliz éxito de las 
gestiones. Por el contrario, la presencia de uno ó mas 
buques de guerra , podrían serv ir de sólido fundam ento al 

v.] /  mismo General /  Oribe para  m anifestar al General Rosas 
los inconvenientes de su acquiescencia.

Siendo el Señor Don Ramón Topete Teniente de N a
vio de la A rm ada el portador de estos Despachos, me he 
tomado la libertad de indicarle pida el tener el honor de 
presentarse á V. E., por si gusta recibir inform es de viva 
voz relativos á todos los puntos que he tenido el honor de 
elevar á conocimiento de V. E. en el curso de mi C orres
pondencia, y de que el Señor Topete tiene cabal conoci
miento por su larga residencia y relaciones adquiridas en 
este Pays, en donde ha tomado estado.

Dios Gue. á V. E. m.s a.s

Montevideo 16„ de Setiem bre de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at.„° Seg.„° Serv.or

Carlos Creus
Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 313 —  [Carlos Creus a l Prim er Secretario del Despacho de 
Estado: so extiende en reflexiones sobre los in tereses opuestos 
de la Confederación A rgentina y el Im perio del B rasil con re la 
ción a l E stado Oriental y al Paraguay que, a su  ju icio, sólo  
podrán resolverse por la guerra, que considera inm inente en razón 
del retiro del M inistro Tom ás Guido de Iíío  de Janeiro a causa



f - m /

f. [ l v . ] /

de 110 haber recibido satisfacciones del gobierno brasileño por 
la invasión del Barón de Yacuy al E stado O riental.]

[M ontevideo, o c tub re  18 de 1850 .]

Legación de España 
en Montevideo

N<? 519
P.

Reservado.
/

1
/

/  Exmo. Sor.

Muy Señor m ío : Desde que tuve el honor de ponerme 
al fren te  de esta Legación, me he tomado la libertad de 
llam ar la atención de V. E. sobre las num erosas causas 
que tarde  ó tem prano producirían una guerra  porfiada y 
sangrien ta  en tre el Imperio del B rasil y la Confederación 
A rgentina.

En mis Despachos n.os 133,, y 147,, de 28„ de Agosto 
y 8„ de Octubre de 1.846,,, en el n.° 381,, de 25„ de No
viem bre de 1.848, y mas recientem ente en mi num ero
484,, de 15„ de Abril pp„do, he expuesto las causas que 
debían considerarse como fuente perenne de perpetua dis
cordia en tre  esos dos Estados. En efecto, es una necesi
dad vital para  la Confederación A rgentina el poseer en 
la embocadura del Rio de la P la ta  el Estado Oriental del 
Uruguay, y por la parte  opuesta al Este de su fro n te ra  el 
Estado del Paraguay. Redondeada por esos dos Estados, 
ahora segregados, establecería un dominio absoluto sobre 
el Rio de la P la ta  cuyas dos m argenes desde su emboca
dura en tra rían  bajo su exclusiva jurisdicción; y por la 
posesión del P araguay  se aprop iaría  (el derecho) exclu
sivo é incontrovertible de navegación in terio r de los Rios 
Paraguay , P araná, el P lata y p a rte  de sus numerosos 
afluentes. Con todos esos innum erables /  m anantiales de 
prosperidad, la inmensidad de terreno  que encierran  las 
varias Provincias de que se compone, y la configuración 
estratég ica que tom arían  las fron te ras de sus dominios, 
llegaría á ser sin duda la Confederación A rgentina, en 
muy pocos años, uno de los mas poderosos y mas vastos 
Estados del Universo. P rivada de estos dos Estados, abre 
un boquete á su poderío que la am enaza de nuevas des
membraciones y de que se cree otro Estado poderoso en
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fren te  á ella y á sus Puertos, que adquiriendo mas im por
tancia política contrabalancee su poder y le defraude una 
g ran  parte  de su prosperidad. Si las im portantes ocupa
ciones de V. E. le perm itiesen f ija r  por algunos instantes 
la vista sobre el m apa que describe estos Estados, obser
varía  que desde la embocadura del Río de la P lata, en su 
m argen derecha arranca el Estado Oriental del U ruguay 
que se extiende hasta lindar con la Provincia de E n tre  
R í o s  que está separada de este Estado por el Río Uruguay 
(que traversalm ente la divide) vadeable en muchos pun
tos, y que esta (es decir E n tre  Rios) confina con la de 
Corrientes cuyos limites m ueren en el Paraguay. Por m a
nera  que los Ríos Paraguay, P araná  y Río de la P lata, 
tribu ta rio s uno de otro, tienen colocadas en una de sus 
m argenes (la derecha) las cuatro Provincias ó Estados 
mencionados; y en la izquierda del P lata  y del P a ran á  la 
de Buenos Ayres y Santa F é; las cuales á su espalda y 

í- [2] /  lejos de los Rios /  tienen las diez restan tes Provincias 
A rgentinas in te rio res : Por m anera que si las dos Provin
cias situadas la una en la desembocadura del Río de la P lata 
y que extiende su territo rio  en una linea muy prolongada 
bañada por las aguas de este Rio, y la o tra á la extrem idad 
opuesta poseyendo casi toda la extensión del Río P a ra 
guay, se emancipasen del poder de la Confederación A r
gentina creándose una existencia política é intereses opues
tos á la dicha Confederación, es claro que a traerían  en 
breve tiempo las Provincias ribereñas é interm edias de 
E n tre  Rios y Corrientes que por analogía de intereses y 
por la peculiaridad de su situación g ira rían  en la misma 
órb ita  que los dos Estados mencionados en tre los cuales 
están enclavadas, y separadas, como he dicho, del resto 
de las Provincias A rgentinas que están situadas á la orilla 
opuesta del P araná  y Río de la Plata.

En mi Despacho n.° 144,, de 24„ de Setiem bre de
1.846,,, tuve el honor de exponer extensam ente á V. E. 
los argum entos que respectivam ente presentaban la Con
federación A rgentina y el P araguay ; la prim era para 
p retender que aquel no liabia cesado nunca de ser P ro 
vincia A rgentina, y el segundo pretendiendo que se habia 
constituido en Estado independiente desde el año de 1.811.

Por lo que concierne al Estado Oriental del U ruguay, 
f. [2 v.] /  ni siquiera se puede adm itir /  discusión que suscite la 

m enor duda sobre su independencia, que fue creada y re 
conocida por la Convención prelim inar de paz que se cele
bró en tre  la Confederación A rgentina y el Im perio del 
B rasil en 27„ de Agosto de 1.828; en la cual ambos Go-
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bienios no solo reconocen por el artículo prim ero y segundo 
á  este Estado como libre é independiente de toda y  cual
quier nación bajo la form a de Gobierno que juzgare con
veniente á sus intereses, necesidades y recursos, sino que 
por el articulo décimo ambas partes estipularon que pasa
dos cinco años los dos Gobiernos se abstendrían  de tom ar 
la menor parte  ni conceder la menor protección á este 
Estado por los disturbios interiores que pudiesen o cu rrir; 
considerando á la República Oriental del U ruguay en 
estado de perfecta y  absoluta independencia.

Si la Confederación A rgentina tiene razones tan  v ita 
les para  ejercer directa ó indirectam ente una influencia 
sobre los Estados Oriental del U ruguay y el Paraguay, no 
son menos poderosas las que asisten al Brasil para  neu
tra lizarla  ó destru irla. Si la Confederación A rgentina tiene 
toda necesidad de poseer estos dos Estados para  hacerse 
poderosa y temible, m ayor interés tiene el B rasil en con
vertirlos en Estados independientes que se interpongan 
en tre él y un vecino con el cual tiene interm inables moti- 

f. [3] /  vos de d isensión; asi es que se apresuró á reco- /  nocer 
solamente la independencia del Paraguay, habiendo dado 
orden á sus Agentes en Europa acreditados cerca de los 
varios Gabinetes para  que estas la reconociesen: habiendo 
logrado que asi lo hicieran el Portugal y el A ustria.

P or todo lo que acabo de tener el honor de exponer, 
que prueba la firm e resolución del Gobernador de Buenos 
Ayres de consolidar á todo riesgo el General Oribe que 
representa su política y sus m iras en el Estado Oriental 
del Uruguay, y de reducir por la fuerza de las arm as al 
P araguay ; y en vista de la necesidad que tiene el Brasil, 
á pesar de sus m iras pacificas (y á veces casi pusiláni
mes) de sostener estos dos Estados por no verse atacado 
en su misma fro n te ra  lo que pondría en peligro su exis
tencia política por la inmensa cantidad de esclavos que 
encierra en sus dominios, el Gobierno de S. M. se conven
cerá de que solo por medio de una guerra  podrán derim irse 
intereses tan  encontrados y m iras tan  opuestas.

Debe ya considerarse inm inente en vista de haber 
pedido y recibido sus pasaportes el M inistro de la Confe
deración A rgentina en Río Janeiro, Sor. Don Tomas 
Guido, por no haber recibido una satisfacción, según la 
entendía, por la invasión que hizo en el te rrito rio  Orien
tal el Gefe Brasilero Barón de Yacui que tuve el honor 

f. [3v.]/ ele partic ipar á V. E. en mi /  N° 484,, ya citado; por el 
lenguage acre y ofensivo que usaron en la Asamblea de 
Buenos Ayres contra el Em perador del B rasil y su Go-
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bienio muchos Diputados A rgentinos; por demostraciones 
tum ultuosas que se consintieron en Buenos Ayres, que 
fueron debajo de las ventanas del Cónsul del B rasil á vo
c ife ra r los denuestos mas denigrativos; y por fin  por un 
oficio del M inistro de Negocios E xtrangeros Argentino 
Señor Don Felipe A rana dirigido al Señor Don Tomas 
Guido, en que aprueba su conducta como M inistro de la 
Confederación en el Brasil, y  que ha publicado el perió
dico oficial de Buenos Ayres la Gaceta m ercantil n.° 8.069,, 
del „5 „del corriente que tengo el honor de incluir ad jun ta  
con el lugar señalado; en que V. E. verá, quizás con al
guna sorpresa, que en el estilo diplomático de los Republi
canos de por acá, los epítetos de Salvage, asqueroso, pér
fido, desleal, con que se califica al Gabinete del Brasil, 
son las frases a ten tas y corteses con que se m anifiestan 
los agravios que eré haber recibido un Gobierno de otro 
sin menoscabo de la dignidad y propio decoro.

Antes de concluir me tom aré la libertad de llam ar la 
atención de V. E. sobre el Despacho que tuve la honra 

f- [4] /  de /  d irig ir á la superioridad en 22„ de Noviembre de 
1.846; (N° 15S) el cual aunque no se refiere  á la m ateria  
que tra ta  este Despacho, contiene algunos datos que com
pletan los inform es sobre las varias causas que producen 
los motivos de discordia entre los varios Estados que 
componían las antiguas Provincias Unidas del P lata.

Continuaré elevando al Superior conocimiento de V. E. 
cuanto vaya ocurriendo en el desenlace de la grave cues
tión con que se complica la ya tan  añeja del Rio de la P lata.

Dios Gue. á V. E. m .s a.s

Montevideo, 18„ de Octubre de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at.° Seg.° Serv.or

Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado. &. &. &.

N9 314 —  [C arlos Creus al Prim er Secretario del Despacho de 
E stado: da cuenta do los preparativos m ilitares llevados a eaho 
por e l Im perio del B rasil y por los G enerales llo sa s  y Oribe. 
Expresa que el gobierno de M ontevideo tiene cifrada su espe-



runza 011 la ayuda brasileña, la que se  ha visto alentada por la 
llegada de José B ushcntlial, al parecer, con la intención de pro
porcionarle un em préstito .]

[M ontevideo, d ic iem bre  11 de 1850.]

Legación de España 
en Montevideo

N<? 536
P.

Reservado

f- f i ] /  /  Exmo. Sor.

Muy Señor mío: Desde mí Despacito n.° 519,, en que 
tenia el honor de comunicar á V. E. los motivos y causas 
que iban á dar lugar á un rompimiento entre el Im perio 
del B rasil y la Confederación A rgentina, nada ha ocu
rrido que altere el estado de cosas que en mi citado Des
pacho describía.

El Brasil está acumulando en la fron tera  del Río G ran
de un ejercito de operaciones, que en tre tropa de linea 
y G uardia Nacional asciende ya á mas de 15.000„hom- 
bves; y según las noticias oficiales que ayer se recibieron 
de Rio Janeiro, todos los Buques que vienen á refo rzar 
la Escuadra Im perial en estas aguas iban á salir de un 
momento á otro con el nuevo Gefe que las ha de m andar; 
las que reunidas form arán  un total de una fra g a ta  de 
mayores dimensiones, seis Corbetas grandes, cinco ó seis 
bergantines, y siete á ocho goletas y dos vapores: fuerza 
bastante respetable á la que pueda oponerle la Confede
ración A rgentina, si fuerza puede llam arse dos b e rg an ti
nes m ercantes arm ados en guerra, un vapor m ercante de 

f. [i v.] /  pequeñísimas dimensiones y en mal /  estado, y quince ó 
veinte goletillas de 20 á 30„toneladas que del tráfico  de 
Cabotage pa ra  que han sido construidas serán arm adas 
en guerra . Por lo demas, los Generales Rosas y Oribe 
trab a jan  con actividad y firm eza en aum entar y reo rga
nizar sus ejércitos poniéndoles en pie de Campaña. No 
dudo que podrían oponer á las tropas Im periales un e je r
cito bien fogueado de 12,,á 15.000,, hom bres; y, (con re 
lación al estado de conocimientos y practicas m ilitares en 
la poca a ltu ra  en que están estos payses) bastan te  bien 
disciplinado y organizado. Me aseguran que en la parte  
esencialmente m ilitar, es decir, en evoluciones y m anio
bras, instrucción de oficiales y observancia de las verda
deras reglas del a rte  m ilitar, el ejercito Im perial está en
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f. [2J /

f. [2  v . ]  /

m ejores condiciones que el que podrían p resen tar los Ge
nerales Rosas y Oribe; pero por efecto de antecedentes 
pasados, en general la opinión pública, fundada ó no, a tr i 
buye á las tropas A rgentinas y Orientales mas a rro jo  y 
valentía personal.

H asta ahora tan to  el General Rosas, su Cám ara de 
Representantes, y los papeles públicos que escriben bajo 
su influencia tanto  en los actos oficiales como en los p r i
vados y particulares, han observado un lenguage enérgico 
y mas de una vez altam ente ofensivo contra el Em perador 
del B rasil y su Gabinete.

También tengo por seguro que en el procsimo /  m en
sage que en el prim ero de Enero el General Rosas leerá al 
Cuerpo Legislativo, usará de térm inos duros y acerbos 
en las calificaciones que hará  de la conducta del Gobierno 
Brasilero. Pero no ha causado poca sorpresa, y hasta es
tupefacción, al ver que el dia 2„de Diciembre corriente 
aniversario  de S. M. el Em perador del Brasil, el F uerte  
de Buenos Ayres saludase espontáneam ente la fiesta  del 
Augusto M onarca con una Salva R ea l; y esto que no exis
tía  ningún buque de la m arina Im perial en aquella Rada 
que saludase el natalicio de su Soberano; y por consiguiente 
ninguna obligación tenia el General Rosas, ni la mas re 
mota, de fes te ja r aquel dia por tal acto de cortesía.

Unos atribuyen aquella atenta é inesperada demos
tración, á sugestiones del M inistro de In g la te rra ; que de 
consúmo con la Legación de S. M. B ritánica en el Janeiro  
trab a jan  por orden de su Gobierno con la m ayor asiduidad 
para  ev itar una guerra  que podría perjudicar á  sus in te
reses m ercantiles; otros á una astúcia del General Rosas 
para dar arm as á sus partidarios en el B rasil y aum entar 
las cargas contra aquel Gabinete. E n tretan to , este Go- 
/  bierno reducido á la infelicísima condición de tener que 
esperarlo todo de un Gobierno extraño, se ha alentado y 
dado pábulo á sus ya desfallecidas esperanzas; esperando 
que el socorro que parecía quererle negar la Francia, le 
vendrá ahora de parte  del Brasil. No ha contribuido poco 
á aum entar sus brios la llegada á esta Capital del Exmo. 
Sor. Don José Bushenthal, el cual me ha asegurado haber 
presentado un proyecto de em préstito que proporcionará 
abundantes recursos al Gobierno de Montevidéo para  a ten 
der á todas sus atenciones, incluso la de m antener en Cam
paña una fuerte  División de tropas.
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Dios Gue. á V. E. m.s a.s 

Montevidéo l l„ d e  Diciembre de 1.850.

Exmo. Sor.
B. L. M. de V. E.

Su at° Seg-„° Serv„or.

Carlos Creus

Exmo. Sor. P rim er Secretario del Despacho de Estado.
& . & . & . .

( Continuará)



Noticias Bibliográficas

Sobre dos viajeros dados a conocer en la 
"Revista Histórica": Laurence Boutcher Hallaran 

y  George Fracker

I

L a u r e n c e  B o u t c i i e r  H a l l o r a n

En el Tomo X X X III, Números 97-99, de la R e v i s t a  

H i s t ó r i c a ,  diciembre de 1962, cuya impresión finalizó el 
23 de octubre de 1963, con el título “Un testigo inglés de 
la C isp la tina : L. Boutcher H alloran” fue publicada la t r a 
ducción en castellano de la edición en inglés de la obra 
“Fragm entos rescatados de Apuntes de Cam arote” , cuyo 
au to r fue el Teniente de la M arina de S.M.B. L. Boutcher 
Halloran, impreso en Plym outh en 1826. Al rev isar un ca
jón de obras truncas de la librería de Jerónim o Sureda 
encontram os en 1950 el p rim er ejem plar conocido de este 
libro dedicado por su au to r a la joven montevideana Ade
lina Rucker con el “cariño sincero de su amigo” . La Sra. 
Mercedes M assera Lerena realizó la traducción. A nues
tra  solicitud el Dr. Carlos Real de Azúa escribió el estudio 
que precedió la publicación de la mencionada crónica de 
viaje. El com entarista incorporó a su estudio las escuetas 
noticias sobre el m arino-escritor, que dedujo con sutileza 
de la pro lija  lectura de la obra, cuya inserción en las pá
ginas de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  enriqueció las fuentes para  
el estudio de una época.

En 1974 recibimos una carta  de D. M. M acintyre, se
gundo secretario de la E m bajada de A ustralia  en Buenos 
Aires, fechada en esa ciudad el 20 de febrero, en la que 
nos ad juntaba una nota del Sr. Laurence Halloran reci
bida en aquella Em bajada, solicitando inform es sobre 
los medios de que podía valerse para  obtener un ejem plar 
del artículo del Dr. Carlos Real de Azúa titulado “An En- 
glish W itness to the C isplatina: L. Boutcher H alloran”, 
publicado en el tomo de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  que citaba 
con exactitud. El 1 1  de m arzo de 1974 enviamos a D. M. 
M acintyre un ejem plar del apartado  de la traducción y 
comentario publicados en el Tomo X X X III de la R e v i s t a
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H i s t ó r i c a  para que tuviera a bien hacerlo llegar al Señor 
Laurence Halloran. Le solicitamos que, con nuestros sa
ludos, tra sm itie ra  al Sr. Halloran la consulta sobre si en 
el archivo de los parientes del Sr. L. Boutcher Halloran 
no se hallaban documentos, correspondencia o anotaciones 
relacionadas con el U ruguay de la época en que lo visitó; 
su situación política y económica, referencias sobre usos 
y costum bres así como dibujos o cualquier o tra documen
tación de carácter iconográfica o cartográfica. El Sr. Lau
rence Halloran acusó recibo de nuestro envío en carta  
de 13 de abril de 1974, cuya traducción reproducim os: 
“ Estim ado Director. — El señor D. M. M acintyre, Se
gundo Secretario de la Em bajada de A ustralia  en Buenos 
Aires, me envió el ejem plar de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  1963, 
Vol. 33, que usted amablem ente le proporcionó el 11 de 
m arzo próximo pasado. Me comuniqué con la Em bajada 
en procura de un ejem plar de “Un testigo inglés de la 
C isplatina: L. Boutcher H alloran”, por Carlos Real de 
Azúa y ahora lo hago para  agradecer a usted su ayuda.

Usted preguntaba si en tre los papeles de fam ilia de 
Laurence Boutcher Halloran había algunos documentos, 
correspondencia o notas referen tes al U ruguay de hace 
150 años. Sólo puedo decirle que debe haber inform ación 
en los archivos, especialmente respecto a sus notas por
que sé que L. B. H alloran llevaba regularm ente su diario.

Soy descendiente, no de L. B. Halloran mismo, sino 
de un medio herm ano menor que él, de modo que descien
do del padre de L. B. Halloran, Laurence Hynes Hallo
ran, cuya prim era esposa fue M ary Boutcher y quien fue 
de Ing la terra  a A ustralia  en 1819 —  ver Diccionario de 
B iografías Nacionales, Londres. —  L. II. H alloran y su 
fam ilia perm anecieron en Ing la terra  y hoy día la m ayo
ría  de sus descendientes residen en Gales.

Sus diarios, y posiblemente otros papeles, están aho
ra  en posesión de su tataran ieto , el Sr. H. A. H. King, 
Oíd Rectory, Llandefalle, Brecon, Wales (G ales).

La m adre del Sr. King, que aún vive con 89 años, es 
una Halloran. Hace un tiempo tuve en mis manos algu
nos de los diarios de L. B. Halloran, aquí en Sydney, que 
me prestó el Sr. King. Ese libro de notas no cubre el pe
ríodo de servicio naval de L. B. Halloran en Am érica del 
Sur, pero puede muy bien haber otro libro de anotacio
nes o memorias.

No sé si usted prefiere ponerse en contacto directo 
con el Sr. K ing o si p refiere que yo lo haga. E ncan
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tado le escribiría si usted lo desea. Le agradezco nueva
mente el haberm e sum inistrado un ejem plar del artículo 
de Carlos Real de Azúa.”

E stas noticias fueron am pliadas en o tra carta  que el 
Sr. Laurence H alloran nos dirigió cordialm ente desde Aus
tra lia  el 17 de octubre de 1974. Entregam os a los lectores 
de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  el texto de la ilustra tiva  ca rta : 
“El 13 de abril pasado escribí a usted agradeciéndole el 
envío de un ejem plar de la Revista H istórica, el corres
pondiente a la traducción al español y anotación de L. 
Boutcher Halloran, “Fragm entos Rescatados de Apuntes 
de C am arote” . Desde entonces yo he traducido al Inglés, 
la introducción de Carlos Real de Azúa. Admito que en los 
prim eros parágrafos hace conjeturas sobre el nacim iento 
de Boutcher Halloran, su esposa y fam ilia y dentro de 
esa lim itada área personal yo puedo sum in istrar defini
tiva información.

Lorenzo Boutcher Halloran nació el 6 de setiem bre 
de 1785 cerca de Exeter, en Devon. El 24 de junio de 
1807 casó en Plymouth con H arrie tte  Jane Pearce, con 
quien tuvo 4 hijos (no h ija s). Murió el 13 de enero de 
1835 en Tam erton (cerca de Plym outh) ; H arrie tte  m u
rió el 12 de mayo de 1853 en Plymouth.

Es verdad, como se dice en la introducción, que el 
nombre de Boutcher Halloran no se encuentra en el Dic
cionario de B iografías Nacionales, Londres, 1890. Pero 
como lo indicaba en mi an terio r carta, la misma fuente 
lo ha incluido en un apuntam iento sobre su padre, Lau
rence Hynes Halloran (1765- 1831) quien fue un escritor 
algo más prolífico que Boutcher y quien fue a A ustralia 
en 1819.

Boutcher es hijo del prim er m atrim onio con M ary 
Boutcher. Yo desciendo de otro hijo, un medio herm ano 
de Boutcher Halloran.

Mr. H. A. H. King, de Wales, mencionado en mi ca r
ta  an terior, es bisnieto del menor de los hijos de Bout
cher, Charles Francis Halloran (Carlos Francisco Hallo
ran, 1819- 1867), al que Boutcher después del regreso 
de Sud América llamó Carlos. ¡Ay!, no obstante tener 
Boutcher cuatro hijos, su descendencia está hoy extingui
da por línea masculina.

E sta  es la foja de servicios de Boutcher: 29 Teniente 
de la M arina Real, 1803. 1er. Teniente, 1805. Capitán, 
1827. Retirado con media paga, 1833.

Boutcher Halloran y su padre, sirvieron ambos en
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la batalla de T rafa lgar, bajo el A lm irante Nelson, en 
octubre de 1805. Ellos estuvieron juntos en el HMS Bri- 
tannia, el padre como Capellán. Véase R. H. M ackenzie: 
“The T rafa lgar Roll” . Londres 1913. El diario de Bout- 
cher describiendo la batalla fue publicado un siglo más 
tarde  en la Revista Inglesa Ilustrada, London, octubre 
1905, págs. 18-23. Incluyo una copia.

En mi traducción de la introducción de la R e v i s t a  

H i s t ó r i c a ,  yo encuentro, dentro de la P a rte  VII, frases 
tales como “la presum ible filiación Anglicana de nuestro 
m arino” y “propaganda anticatólica” . En relación con 
esto yo sólo puedo decir que hasta donde estoy enterado, 
Boutcher Halloran continuó siendo durante su vida, un 
firm e Católico romano, como su madre, pero a d ife
rencia de su padre. En su residencia en Tam erton, Bout
cher tenía una pequeña Capilla privada en el jard ín , ser
vida por un sacerdote de Plymouth. Su re tra to  fue p in
tado allí, de pie al lado de una ventana de vidrios de co
lores. Le incluyo dos fo tografías tomadas allí, una en co
lor. H arrie tte , la esposa de Boutcher era protestante, fue 
recibida en la Iglesia Católica romana en la época de su 
m atrim onio en 1807. Pero durante la ausencia de Bout
cher de su casa en 1823-24, permaneciendo en M ontevi
deo, H arrie tte  volvió al P rotestantism o y, tiempo des
pués, alistó a sus cuatro hijos en la fe Anglicana con el 
pesar de su esposo y su padre. Este pesar está expresado 
en el diario m anuscrito de Boutcher, en 1825. Yo incluyo 
copia de dos relevantes páginas. El original del libro de 
apuntes y tam bién del re tra to , están hoy día en poder de 
Mr. King. Su afectísim o. —  Laurence Halloran”

El 22  de noviembre de 1974 agradecimos al Sr. L au
rence Halloran la documentación que nos había rem itido, 
expresándole: “La inform ación que nos envía es sum a
m ente in teresante y valiosa porque nos perm ite conocer 
la vida y actuación de este original viajero. Complementa 
la que teníamos a través de sus apuntes sobre el viaje  al 
Río de la P la ta” . El 17 de diciembre de 1974 el Sr. Hallo
ran  en una últim a carta, interesado en com pletar in fo r
mes sobre el testigo de la C isplatina rescatado del olvido, 
nos envió estas noticias com plem entarias de las an terio 
res : “Lamento no tener y no poder conseguir ningún dia
rio o notas compiladas por Boutcher durante su estadía 
en su país.

El Catálogo de C artas im presas de la Biblioteca del 
Congreso de Nueva York, 1959, puede serle de interés.
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Esta fuente incluye anotaciones sobre los “F ragm en
tos salvados de los Apuntes de V iaje” ( “Rescued F ra g 
menta of Cabin M emorándums” ) y tam bién las siguien
tes anotaciones: Halloran, Alfrecí Laurence. — W ae Yang 
J in : “Ocho meses de un Diario llevado a bordo de las ba
landras de guerra  de S. M. durante las visitas a Lochoo, 
Japón, y Pootoo” . Por A lfred Laurence Halloran. Lon
dres, 1856.

Aún 110 he visto ninguna copia de “Wae Yang J in ” . 
Pero puedo asegurar con certeza que Alfred Laurence H a
lloran (1808- 1879) fue el m ayor de los cuatro hijos de 
Boutcher Halloran.

El padre y el m ayor de sus hijos fueron oficiales na
vales, y según parece, ambos fueron viajeros y escribie
ron diarios de v iaje.”

Cumplimos hoy la promesa que le hicimos de publi
car en la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  la documentación que había 
tenido la gentileza de rem itirnos. En esta oportunidad le 
reiteram os las expresiones do nuestra g ratitud  y sim patía.

II

G e o r g e  F r a c k e r

En diciembre de 1968 publicamos en el Tomo XXXIX 
de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a , cuya impresión finalizó el 19 
de febrero de 1969, la versión castellana del “Viaje a Su- 
dam érica con el relato de un naufragio  en el Río de la 
P la ta  en el año 1817 por el único sobreviviente. Boston. 
Impreso por Ingraham  y Hcwes” en 1826. El sobrevi
viente y cronista del viaje fue George Fracker, segundo 
oficial del barco Jane  que zarpó de Buenos Aires con 
carga de cueros destinada a Brasil, capitaneada por el 
dinam arqués W illiam Seabith, Em prendió el viaje de re 
torno al Río de la P la ta  el 3 de setiem bre de 1817 con 
pasajeros y carga. El 17 de setiem bre encalló cerca de 
nuestras costas, en las que naufragó. En la Advertencia 
que precedió al relato del viajero náufrago, sintetizam os 
las noticias contenidas en él, relativas a las peripecias su
fridas, su perm anencia en Montevideo y, expresamos que 
inconvenientes que entonces no pudimos superar nos im
pedían in se rta r en la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  el expediente 
con las diligencias realizadas en 1817 por las autoridades 
de Montevideo en relación con el naufragio del Jane; ex
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pediente del que en su oportunidad habíamos obtenido co
pia. De ella nos valemos hoy para  su publicación con el 
objeto de completar detalles del relato y d ifundir porm e
nores de interés sobre los procedimientos practicados por 
el Consulado de Comercio de la época en los casos de 
naufragios.

L a  D i r e c c i ó n

35



542 REVISTA HISTÓRICA

Apéndice

[E xtractos del diario de L aurence B outclier H alloran, de la Ma
rina R eal Británica, sobre la batalla de T rafalgar.]

[1803 -1805]

E n  l a  É ro c A  d e  T r a f a t .o a r

Extractos del Diario del Segundo Teniente  L. B. Halloran, de la Ma
rina Real a bordo del “Britannia", ahora impreso por primera vez.

Por su Nieta.

Hace cien años, en los pueblitos tranquilos y en la  cam paña, 
así como en el bullicio y el ru ido de las ciudades, se tem ía m ucho 
por la suerte  de esos m aridos, pad res y herm anos en constan te  
peligro en el m ar, debido a los continuos encuentros con los buques 
de F ran c ia  y E spaña. Pasaban  a m enudo días y a veces sem anas 
an tes de que las noticias do ciertos encuentros a lcanzaran  los p u e r
tos de m ar, tra íd a s  por m eros m ensajeros particu lares, y m ucho 
m ás cuando esos m ensajeros cabalgando a toda p risa  debían  lle 
va rla s  al in te rio r del país. R einaba la espectativa en todas p artes  
y tam bién en los buques de aquellos tiem pos, cuando, esperando 
al enemigo, las horas pasaban  pesadam ente llevándose a cabo a 
m enudo recitados y represen taciones tea tra les.

E l D iario  de estos d ías angustiosos de espera, escrito  por un 
joven oficial de M arina, a bordo del “B rita n n ia ”, da una cabal idea 
de los acontecim ientos que entonces se sucedieron y de la B a ta lla  
de T ra fa lg a r que luego siguió. C iertos ex tractos de estos escritos 
con los nom bres de las personas que tom aron parte  en los en tre 
tenim ientos, así como en las luchas, deben ser de in terés ahora , 
cuando todo ha pasado y n inguna voz v iv iente puede reco rd ar esos 
tiem pos agitados. A nte m í yace, con tin ta  em palidecida el re la to  
que yo cito sin  n inguna  o tra explicación, y que comienza an tes 
del año 1805, teniendo en cuenta los nom bres que luego no m en
ciona.

“Me em barqué, creo, en setiem bre de 1 SOS, en el “B ritan n ia" , 
110 cañones, C apitán Lord N orthesk . El C apitán  John  W illiam s era  
cap itán  de los m arinos. El T enien te  Day era  el oficial que yo re le 
vaba. Los ten ien tes N orm an y Cooke se em barcaron al mism o tiem 
po. Mi padre, que era  capellán del barco y secre tario  de Lord N or
thesk , ten ía  su residencia  en F areham , m ien tras el barco estaba 
en Spithead, en febrero  de 1804. El tiem po era  muy malo, y hab ía
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continuos tem porales de viento al com enzar el año, d u ran te  los 
cuales el “B rita n n ia ” perm anecía en Spithead y S an ta  E lena. M ien
tra s  estábam os allí un  señor se refugió a bordo del buque esca
pando a  sus acreedores y perm aneció a bordo a lgún  tiem po; se 
acababa de casar con una joven encan tadora. Comía con nosotros 
y después abandonó el buque. Otro caballero buscó refugio en el 
“B rita n n ia ”, pues estaba profundam ente endeudado. T enía un  em
pleo en la In d ia  e iba hacia  a llí; estuvo oculto por algunos días 
y su nom bre perm aneció en un profundo secreto h asta  después de 
su p a rtid a  en un bote que lo llevó den tro  del Canal h a s ta  un  buque 
de la Ind ia , donde se encontró con su  m u jer y su fam ilia  que 
ansiosam ente lo esperaban.

“E n  febrero  do 1804 partim os para  un irnos a  la  F lo ta  del Ca
nal m ás allá  de U shant, bajo el A lm iran te  C ornw allis, y perm ane
cim os bloqueando a la F lo ta  F rancesa  en jun io  de 1804. Volvimos 
a P lym outh  para  efectuar reparaciones. Acompañé al ten ien te  B ligh t 
y al T enien te  M itchell R oberts a  una  reunión en la Casa S a ltram  
p ara  considerar las p in tu ras, los pisos, etc. El “B rita n n ia ” nueva
m ente salió  a la  m ar h asta  febrero de 1805. En enero de 1805 tu 
vimos m uy m al tiempo.

E nero  26. E l “Im pétueux”, 80 cañones, y el “T o n n an t”, SO ca
ñones, se un ieron  a la  F lo ta ; este últim o nos inform ó que seis 
buques franceses de la  L ínea y seis frag a tas  de R ochefort fueron 
av is tadas anoche. El C apitán Je rv is  del “T o n n an t”, al d ir ig irse  a 
com unicar estas no tic ias al A lm irante, zozobró y se ahogó; su pér
dida no fue m uy sen tida  por sus oficiales y dem ás hom bres.

“En febrero fuim os al dique de P lym outh  p ara  re p a ra r el “Bri- 
ta u n ia ”. E n  m arzo zarpam os nuevam ente. El Conde N orthesk  con
tinuaba siendo el com andante, mi padre su secre tario  y el C apitán 
C harles B ullen su C apitán.

“Marzo 26. Llegam os a la a ltu ra  de B rest y nos unim os a  la 
F lo ta  del C anal; el m ism o día la F lo ta  francesa zarpó y parecía  
que iba a ac tuar. Sin embargo, ráp idam en te  regresó  a su puerto ; 
estaba constitu ida  por v e in tiu n a  em barcación de la L ínea y seis 
F rag a ta s .

“Abril  9. E sta  m añana escucham os que la E scuad ra  francesa 
de R ochefort llegó a las Ind ias  O ccidentales, y que el A lm iran te  
C ochaine lo perseguía.

Abril  15. E l “T em era ire” llegó de P lym outh.
E l A lm iran te  Collingwood recibió órdenes de ir  con su D ivi

sión de la  F lo ta  en persecución de la  E scuadra  de R ochefort.
“Mayo 3. E l “Courageux” llegó con Lord N orthesk  y mi padre, 

y fue dejado a trá s  con licencia; am bos se incorporaron  en el “B ri
ta n n ia ”. L ord G ardener com anda ahora  la F lo ta , su  bandera está
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en el “H ibern ia”, habiéndose ido el A lm iran te  Covnwallis para 
In g la te rra  en el “Ville de P a ris” p a ra  repararlo .

“Junio 1<\ El A lm iran te  S ir Tilom as G raves dejó nuestra  
F lo ta  con seis em barcaciones de la L ínea p a ra  c ruzar a Rochefort. 
Lord G ardener regresó a In g la te rra , siendo m uy ex trañado  por la 
F lo ta.

“Julio 10 (a lrededo r). El A lm iran te  C ornw allis se volvió a 
re in teg rar.

“Julio 31. El “W indsor C astle” se nos unió averiado, habiendo 
estado en acción en com pañía de va ria s  em barcaciones de la E s
cuadra  de S ir R obert C alders con una escuadra francesa; nos in 
formó que S ir Robert hab ía  tom ado dos em barcaciones do la Línea. 
V arios oficiales del “ W indson C astle” fueron m uertos y cuaren ta  y 
sie te  hom bres heridos. El barco, m uy averiado, p a rtió  acom pañado 
esa m ism a tarde para  Plym outh .

“Agosto 3. El “M alta” llegó, tam bién  muy averiado en la  ac
ción; uno de sus cañones explotó y se m urie ron  once hom bres. R e
gresó a Plym outh. S ir R obert C alders se nos unió hace unos días, 
y bajo su comando, con varios buques cruzam os a la a ltu ra  de 
F erro l.

“Agosto 22. H abiendo oído que el enem igo se había ido hacia 
Cádiz, nos d irig im os d irectam ente a ese puerto. Aquí perm aneci
mos bloqueando la plaza h as ta  la llegada do Lord Nelson en el 
“V ictory”. D uran te  ese período de tiem po los oficiales y la tr ip u 
lación del barco se d iv irtie ro n  con represen taciones d ram áticas. 
N uestro  p rim er dram a, que se represen tó  en el cam arote del A lm i
ran te  fue como aparece en el sigu ien te  p rogram a:
“E sta  noche, Setiem bre 4 de 1805, se rep resen ta rá  un dram a llam ado 

“Lord H astlngs”
El Duque de G loucesler, Sr. H urst.
El Conde de Derby, el Sr. M artin, ayudan te  ciru jano.
R atcliffe, el Sr. R a ttray .
Catesby, el Sr. Thorndyke, guard ia  m arina.
I-Iastings, el T enien te  H alloran .

Después se represen tó  un dram a llam ado:
"E l tr iu n fo  de la A m istad” 

o
“Damon y P v th ia s”.

D ionisio, el Sr. H urst.
Gelon, el T eniente H alloran.
P a ln u riu s, el Sr. Alisten.
A rgus, el Sr. R a ttray .
D amon, el Sr. M artin.
P y th ias, el Sr. Thorndyke.

Las puertas se abren a las 6.30; para  em pezar a las 7.
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“Miércoles, de se tiem bre”. F ren te  a Cádiz. La com pañía del 
barco tam bién represen tó  dos o tres piezas, en la m ism a rada, una 
de ellas llam ada “S eñorita  en sus años juven iles”, muy bien dada.

"Viernes, 12 de setiembre.  R epresentam os o tra pieza llam ada “El 
sitio  de C olchester” en la que tom am os parte  R a ttray , W ilson, Bow- 
den y yo. E n tre  acto y acto rec ité  el rom ance de “Alonso c Imo- 
gene”. En esta ocasión, como el cam arote de proa del A lm iran te  re 
sultó  dem asiado chico para  el escenario y el aud ito rio  jun tos, se 
sacó el m am paro de proa del cam arote, y todo el cam aro te  se tr a n s 
form ó en el escenario, dejando las dos puertas de los costados como 
salidas del escenario y el cam aro te  ab ierto  hacia la cubierta  p rin c i
pal. El escenario, decorado con colores, festones y bastidores, etc., 
con luces en el frente, hacía m uy lindo efecto. La cub ierta  p rincipal, 
llena de asien tos constitu ía  un cómodo teatro , concurriendo todos los 
oficiales y la tripu lación  del barco. Todas las próxim as funciones se 
rep resen ta rán  del m ism o modo.

“Setiembre 27. O tra función fue rep resen tada  por un conjunto  de 
oficiales bajo la dirección del T en ien te  B light (con el agregado de 
algunos buenos escenarios p in tados por el Sr. Adams, cap itán  p ilo to ). 
Se tra ta b a  de “El falso D octor”, en la que tom aron parte  los señores 
P itt, Laurence, Johnstone, Geilcie, M artin , y Peyton, con los c ap ita 
nes Lauzen y Snell como D oreas y C harlo tte. La tripu lac ión  del 
barco, cuyo tea tro  estaba en la m itad  del barco, cerca del palo m ayor 
en la cub ierta  principal, tam bién represen tó  “La traged ia  de Piza- 
rro ” y al final del p rim er acto se recitó  “El soliloquio de Dick el 
ap rend iz”.

“Miércoles, i) de octubre. R epresentam os la pieza de "Colón” o 
“ Un m undo descubierto”, actuando  R attray , T horndyke, W ilson, 
H urst, P itt, A usten, Bidgood y yo. El papel del G ran sacerdote del 
Sol lo hizo W hichell, las dam as fueron los g u ardam arinas P in e tt y 
Pynr, y las sacerdotizas, M asters, Shepherd, Bowdcn, Lever, Jones, 
etc. En el program a se anunciaba: D uran te  la represen tación  ten d rá  
lugar dos espléndidas precesiones— una v ista  del in te rio r del T em 
plo del Sol, con un g ran  A lta r donde se quem a incienso, etc., g ran  
H im no de las Sacerdotizas, etc. H acia el final de la pieza la des
trucción del Templo por un terrem oto , acom pañado por truenos, re 
lám pagos y gran izadas! con el rescate  de Cora de las ru in as por 
A lonzo!!

“C atalina y T etruch io” fue la ú ltim a  representación, pocos d ías 
an tes  de la acción de T rafa lgar, ju n to  con una pieza llam ada “El 
pueblo” que yo escribí.

“En la ta rde  del sábado 19 de octubre, m ien tras estaba con a lg u 
nos oficiales en mi cam arote en la san tab á rb a ra , donde estábam os 
p reparando  o tra  pieza p ara  el lunes próximo, y estábam os ensayan 
do, uno de los guard ia  m arin a  vino a inform arnos que una F rag a ta
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se había  unido a la Flota, con señales que indicaban que “el ene
migo estaba en el m a r”. Inm edia tam ente  in terrum pim os n uest ra  reu
nión tea tra l .  Esa noche transcurr ió  en el bullicio de la preparación, 
m ien tras  estábamos prontos p a ra  zarpar  hacia Cádiz.

“Al día siguiente, domingo 20 de octubre, todo volvió a la t r a n 
quila ru t in a  de siempre. El A lmirante  Lord N orthesk  y el Capitán 
Bullen cenaron con nosotros; pero cuando ellos so re t ira ron , inme
dia tam ente  comenzamos a r e t i ra r  los mam paros y ap ron ta r  todo para  
la acción. Sin embargo nos fuimos a  descansar a la hora  habitual, 
colocando biombos, eu lugar  de los camarotes. La m añana  siguiente  
fue calurosa y espléndidamente clara, y bri llante  y muy calma. P ron
to divisamos al enemigo formado en un fino semicírculo, a l te rnando  
los franceses y los españoles, adornados con sus respectivas banderas 
y enseñas, etc.

“Se pitó para  el desayuno a las ocho, y el barco estando limpio 
y pronto alrededor de las nueve, nos fuimos a nuestros puestos. La 
F lota  luego formó dos líneas, sosteniéndose lenta y firmemente, con 
todo el equipo de embarcaciones, ante  la leve briza, con todas las 
enseñas y banderas  flameando. Nuestro buque, el “B r i tan n ia” era 
el tercero desde el “Victory”, el que estaba a babor o en la línea 
del sotavento. Algún tiempo después que los hombres estuvieran en 
sus puestos, y antes de que el fuego empezara, escuchamos a muchos 
de ellos que se d ivertían  con bromas de carácter náutico, o bien r e 
citando trozos de un Prólogo al que yo me había referido en una 
de nuestras  ú lt im as funciones dramáticas. E n tre  las líneas mencio
nadas repetidamente, las siguientes parecían las preferidas:

“Hemos cargado tanto  los cañones de Tragedia,
Que si ellos d ispara ran  con certeza lo d i r ían ”.

“Alrededor de las 11.30, el “Royal Sovereing”, con el A lm irante  
Collingwood, el que estaba a estribor, o en la línea del barlovento, 
después de haber soportado duran te  casi media hora  un fuerte  fuego 
del enemigo m ien tras  se aproximaba sin devolver un solo disparo, 
abrió sus trem endas bater ías del costado muy cerca del “Santa  A nu a”, 
barco de un A lmirante  español. N uestra  gente se d ivertía  enorm e
m ente y hacía muchas bromas al ver el “Santa  Amia” casi inm e
d ia tam ente  desguarnecido y fuera de combate, con todas sus bande
ras  caídas. Como estaba en teram ente  pintado de negro, los m ar ineros  
lo llam aban su “viejo Mcdway flo tante”, haciendo alusión al an tiguo 
barco de este nombre, en el que habíamos sido destacados pocos 
meses an tes  y que tam bién era  completamente negro. No tuvimos 
mucho tiempo para  ad m ira r  la valentía  del “Royal Sovereing” y los 
otros buques que le sucedieron, porque ahora  era  nuestro tu rno , y 
fue así que lanzamos el m ás intenso fuego (fusiles de doble caño) 
contra  el “B ucen tau r”, que ya había recibido un p rim er fuego del 
“Victory” y el “N eptune”. Sus mástiles en seguida fueron destru idos
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y sus cubiertas y la popa hechas pedazos; como sus banderas habían  
desaparecido, alguien sacudió un pañuelo blanco en señal de ren d i
ción desde los restos de la galería  de babor.

Después nos batimos con el “Santiss im a T rin id ada” de 240 ca
ñones en cuatro puentes (el m ayor barco hasta  entonces conocido). 
Pasamos debajo de la popa de este magnífico barco y le dimos un 
cañonazo que destrozó el rico despliegue de esculturas, figuras y o r
nam entos e inscripciones con que estaba adornado. Nunca había visto 
tan  hermoso buque. Orzando del lado de su cuarto  puente, de un co
lor azul intenso, ofrecía un efecto imponente.

“ Procedimos a ac tua r  y en medio de la acción el humo era tan 
denso, el ruido y estrépito de la batalla  tan  intensos que nos dejaban 
poco tiempo para  la observación. Más o menos por entonces, en tre  
la una  y las dos, 1111 cañonazo dio contra la boca del cañón en el 
que estaba apostado (un cañón cerca de la popa, a babor, en el 
puente más bajo) matando  o hir iendo a todo el que allí estaba, 
excepto a mí y al guard ia  m ar in a  Tompkins. Las balas de cañón eran 
enormes y despedazaban a todas las víctim as que alcanzaban. Arro
jam os el mutilado cuerpo de John  Jolley, 1111 marinero, desde el 
puente  de popa, ya que su estómago hab ía  volado; los otros heridos 
se r ían  examinados. El cañón fue hecho pedazos y nuestro segundo 
ten iente  Roskruge, quien llegó eu ese momento con algunas órde
nes, me dijo que dejara  el cañón como inservible. Apenas nos había  
dejado cuando cayó por t ie r ra  sin sentido con una gran  herida  en 
la cabeza; él respiraba, pero continuó sin  sentido hasta  las nueve, 
ho ra  en que murió. E n tre  los heridos que su f r ían  en mi cañón había 
un  hombre llamado Pilgrim, un  italiano, el que estaba agachado sa 
cando una bala del cañón, cuando fue alcanzado perdiendo sus dos 
brazos. Luego él obtuvo una  pensión, y luego oí decir  que aum en
taba  su pequeño ingreso recorriendo el país con su mujer, la que 
tocaba un  organillo.

“La bata lla  continuó has ta  las cinco. No viendo n inguna señal 
en el “Victory” y ex trañando la bandera  del A lmirante  Collingwood, 
estábamos inquietos a bordo. La escena presentaba un extraño con
tra s te  con la de la mañana, vein tiuna o veintidós embarcaciones de 
la fila del enemigo apresadas y s in  másti les, una (E l “Achille” ) a r 
día furiosamente, y poco después explotó; el ciclo se encubría a la 
distancia, levantándose un fuerte m ar  y una trem enda calma seguía 
al desplome de vergas y másti les y al estruendo de los cañones.

Habiendo enviado un  bote al “Victory” nos enteramos de la 
m uerte  de Lord Nelson, nuestro comandante en jefe.

“Con nuestros corazones cargados con sentim ientos entremezcla
dos de pesar y de tr iunfo, tra tam os de poner orden en el barco. La 
tarde  estaba tranquila, aunque pai'ecía aproxim arse una tormenta, y 
a lrededor nuestro  la oscuridad se estrechaba contra los restos del
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naufragio, abandonados y esparcidos, m ien tras  los buques del ven
cedor reparaban  los daños, cambiando prisioneros o dándose a la 
vela. E ra  una  escena de desolación, esas presas indefensas y esos 
vencedores desguarnecidos moviéndose pesadamente al mismo tiempo 
que el m a r  se empezaba a ag i ta r  con la brisa.

“Los exhaustos oficiales y la tr ipulación del barco se reunieron 
alrededor de las nueve para  un corto refrigerio. Nuestro A lmirante, 
el capitán y oficiales comieron a prisa  una comida que el sobrecargo, 
el Sr. H iatt ,  que era el proveedor, preparó (recuerdo que eran  cos
ti llas do cerdo f r i tas )  en la cabeza del timón donde yo tomé asiento 
(no habia lugar en el cuarto de guard ia )  y ayudé al A lm iran te  y 
a  los oficiales que se in s ta la ran  alrededor.

“Mientras estábamos ocupados en esto, llegó un bote con p r i
sioneros del barco francés “L ’Aigle”, de 74 cañones; el p rim ero  de 
ellos, un  oficial siciliano al servicio de Francia ,  al e n tra r  en la sala 
de los oficiales preguntó en seguida “si nosotros pensábamos que 
ellos (los franceses) habían  cumplido con su deber”. Después de 
asegurarle  que así lo creíamos, pidió por el sobrecargo, a  quien le 
entregó una cantidad de dólares y dinero y cucharas de plata, etc., 
para  que se hiciera cargo de ello has ta  que nos abandonara.

“La noche en tera  estuvimos ocupados recibiendo prisioneros y 
preparándonos para  el tiempo tormentoso que se aproximaba. Como 
los camarotes no habían sido instalados nuevamente, varios oficia
les y yo nos acostamos en el cuarto  del velamen.

“Al dia siguiente hacía mucho viento y la flota y las presas  es
taban muy esparcidas. Gran número de oficiales y m ar ineros  del bu
que francés “Benvick” se tras lada ron  a  bordo; lo llevábamos a re 
molque, pero pronto sus másti les se cayeron y como el temporal 
arreciaba, no tuvimos m ás remedio que soltar  las am arras .  Se hundió 
esa noche y desgraciadam ente naufragó la mayor parte  de su t r ip u 
lación.

“La Flota  un poco a la deriva y tan  esparcida que por un  mo
mento no sabíamos qué era del segundo comandante el A lm iran te  
Collingwood. Al fin él se nos unió, y su bandera flameaba a  bordo 
del “E u ry a lu s”, una fragata .  El temporal desencadenó en un h u ra 
cán y se nos ordenó que sacáramos a todos los prisioneros del bu
que francés “LTntrep ide”, de 71 cañones y que lo quemáramos; esto 
se efectuó con la  mayor dificultad pues el m ar estaba embravecido. 
Sin embargo toda la tr ipulación del barco, tanto los que estaban  he
ridos como los demás fueron trasbordados sanos y salvos, y el buque 
fue quemado.

“Los oficiales franceses que pertenecían a dicho buque, m ien
t ra s  contemplaban la destrucción de su espléndido buque, en lugar  
de deplorar su pérdida, adm iraban  “le g rand  spectaele”. El “ Intre- 
pide” bien pronto explotó del lado de nuestra  popa.
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“Teníamos entonces un enorme número tic prisioneros, y n uest ra  
situación es mejor im aginarla  que describirla : todos amontonados 
en un grado increíble; una gran  parte  de los prisioneros heridos, 
los que se sum aban  a los nuestros; a cada rato  muchos agonizaban 
y el buque desplazándose en un m ar  agitadís im o en uno de los tem 
porales más terribles que he presenciado: truenos, relámpagos y to
rren tes  de agua. El barco hacía agua copiosamente a los costados, 
debido a que ya era antiguo y a las sacudidas de sus cañones que 
hacían estremecer las madernas do tal m anera  que lo hacían  inser
vible.

“Los oficiales completamente mareados, agotados por la fa tiga y 
el esfuerzo enorme que habían hecho, de modo que el Capitán tuvo 
que hacerse cargo de la guard ia ;  el cuarto  de guard ia  donde me
rendaba estaba atestado con el doble o el tr iple de gente. N uestras 
reservas agotadas, sólo había sal, pero no hab ía  legumbres: tal era 
nues t ra  pavorosa situación.

“E n tre  los prisioneros traídos a bordo de uno de los barcos, h a 
bía un hombre con el tra je  y el arreglo de un Arlequín, creemos 
que sacado del escenario la noche an te r io r  a la ba ta lla  sin haber 
tenido tiempo para  cambiarse. Había también una pobre m ujer  sa l
vada del “Achille” por la en trada  de la san tabá rb a ra  cuando explotó. 
Esta  pobre c r ia tu ra  fue transbordada con muy poca ropa, y nuestro  
subalterno, el decano de los marinos, el Teniente  Jackson, le dio un 
t ra je  largo de algodón para que se cubriera. E n tre  los prisioneros 
había  tam bién dos turcos, padre e hijo; el primero  tenía las dos 
p iernas am putadas y ambos m urieron  esa misma noche.

“Después de varios días de luchar contra  el mar, la flota en te ra  
en peligro, habiendo sido hundidos o habiendo naufragado la mayor 
parte  de los buques apresados, y en medio de una escena general de 
m iseria  y de desolación pudimos d ir ig irnos hacia G ibraltar , donde 
los prisioneros franceses fueron transbordados al buque de S. M. B. 
“T o n nan t” que se dirigía  a Ing la te r ra ;  solamente tres  buques ap re 
sados escaparon a la to rm enta  y llegaron a salvo a G ib ra l ta r”.

Estas  pocas notas se extenderían  demasiado si yo ag regara  otros 
extractos de este antiguo diario, de modo que aquí cierro sus hojas, 
añadiendo parte  de una  carta  escrita  al día siguiente de la batalla 
por el padre del Teniente  I-Ialloran a bordo del mismo barco: —

[L au ren ce  II . l l a l lo ra n  a su esposa.]
[A bordo del “ B r i t a n n ia ” , oc tubre  22 de 1805.]

“A bordo del buque “B r i tan n ia ” de S. M.
Octubre 22 de 1805.

Mi querida:
“A fin de prevenir  la posibilidad de tu temor, me apresuro  a 

hacerte  saber que nuestro hijo y yo estamos sanos y salvos, a pesar
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de que ayer tomamos parte  en una de las más trem endas batallas 
navales en la que jam ás haya participado nues t ra  Marina.

“Las flotas combinadas, que consistían en tre in ta  y tres  buques 
de la Línea, salieron de Cádiz el sábado pasado pa ra  dir ig irse  a 
Toulon. En la m añana  de ayer, al amanecer tuvimos la suerte  de 
encontrarnos con ellas, y poco después nuestra  flota que contaba so
lamente con vein t iún  buques las llevó a una  acción inm edia ta  y des
pués de una lucha encarnizada de cinco horas, Dios quiso conceder
nos una victoria decisiva. Nuestro valiente Lord Nelson, comandante 
en jefe de la acción, trasm itió  este corto pero enérgico m ensaje  a 
la  F lo ta : “Ing la te r ra  espera que cada uno cumpla con su deber”. 
Nuestro hijo se condujo con gran valentía, y se mantuvo con calma 
y tranquilidad aunque se produjo una escena terrib le  en su cañón 
cuando estalló y hubo muchos muertos y heridos. B light está com
pletamente bien y se comportó tan  bien que se le envió a hacerse 
cargo del buque francés “L ’Aigle”. Atcliison también está sano y sal
vo y será ascendido a capitán. P in e t t  y mis otros guard ias  m ar inas 
se condujeron como pequeños héroes. Debido al estado del tiempo, 
110 nos ha  sido posible m antener  comunicación con Lord Nelson, pero 
confío en que esté a salvo y bien; es idolatrado por la Flota. T e r
mino ésta para  que vaya con los primeros despachos.

“Rescatamos de los franceses dos buques ingleses, el “Sw itsure” 
y el “B envick” y este último está siendo remolcado por el “ Bri- 
ta n u ia”.

“Le envío esta  carta  al S r   abierta, para  que tenga el placer
de leer las gloriosas noticias, y le ruego que después de leerla la 
selle y la rem ita  a tus manos.

Tu afectuoso esposo,
L. H. H allo ran”.

P. S. — Con el más profundo pesar tengo que agregar  la muy 
tr is te  noticia que hemos recibido en este momento, que nuestro est i
mado amigo, el valiente Lord Nelson fue muerto al final de la ba ta 
lla, lo que hace que nuestra  victoria sea u na  am arg a  victoria en 
verdad. El pobre Capitán Adair, que comandaba a los marinos a 
bordo de su barco, también se cuenta  en tre  los muertos. Por favor 
tran sm ite  las tr istes noticias a su m adre y herm anas, tus vecinos. 
Su herm ano menor, un dis tinguido joven, guard ia  m ar ina  del “Si- 
r iu s”, ahora  está aquí conmigo en mi cam aro te”.

Aun cuando todos aquellos que tomaron parte  en la decisiva Ba
talla de T rafa lgar  hayan  desaparecido, su m em oria  viv irá  en el co
razón del g ran  Imperio, que ahora  como ayer y por toda su exis
tencia debe “dominar los m ares”.

"The  E n g l i sh  I lu s t r a te d  M agazine”. Volum en XXXIV (New Se
r ies)  October, 1905, to March, 190G, págs.  18 - 23. London, 1'906. T r a 
ducción de la P ro fe so ra  M aría  T ere sa  Buqué de Vaeza Belgrano.
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f [ l ] /

[E xpediento incoado por el Consulado de Comercio de M ontevideo  
con las inform aciones obtenidas sobre e l naufragio de la fragata  
inglesa  “nom brada la Juana” .]

[M ontevideo, oc tubre  7 - 3 1  de 1817.]

[E n  la ca rá tu la  se lee:]
37 R.i Cónsul.do 
de Montevideo

Año ile í817

Justif icación producida por Ant.o Machado Vetancourl, sobro la pe r
d ida déla F rag a ta  Inglesa nom brada la Juana, y su cargam ento

concluido
/  S n r  doRcal Conssulado 

Antonio Machado B itaneourt Meló, com omaior Respeito Suplica 
aV.as S.as Secirvao adimitir lo , a jus ti f icar  peran te  este T r ibuna l  os 
Artigos Seg.tes, osquaes necesita para  Serto, Requerimt.o que tem 
defazer para  oRio de Janeiro, ecomo onao pode fazer Sem Despaxo 
por higo oSuplica, Sendo os It tens os Seguintes 

Artigo l.o Sea Galera ingleza in t itu lada Joanna  Carregou noPorto doltio 
de Jane iro  com destino deSeguir, Viaje em dire i tu ra  aeste 
Porto de Monte Video, comotivo que deu Cauza a fund ia r  
aope [ ] da Illia das Flores.

2 .0 Omotivo que houve para dar a Costa, eSeaSalvoa, cunao, 
aSua  Tripulagao epegageiros.

3.0 Se olugar em que deu aCosta, Seos Carregadores econsigna- 
tar ios  qd.o Souberao daperda, poderiao ounao m in is t r a r  al- 
gum Socorro afim deque Sesalvace algum a Carga por conta 
dequem pertenece.

1.0 SeoD.o Lugar em que cu aCosta estava ocupado Portugue- 
zes, oupelos in Surgentes da Campanlia in imiga, estado 
a tua l damesma.

5 .0 Sedesta Praga Sabio algum ájente  da Nagao B ritán ica  aver 
Se podia pr algum meio, Salvar a lgum a Carga, eo Rexul- 
tado deste

P a v s .a s  Secirvao m a nd ar  tom ar 
aditajustificagao deque Sedar 
lium ins trum ento  a o S u p .e s , ficando 
outro em poder do Escrivao 

E R. M.o
Montevideo y Octubre 7 del817.

Por presentado: recíbase con citación del Caballero Sindico 
Obes Costa EcJieverriarza

Ante mi 
Luis Gonz.z Vallcjo

Essno del Rl Cons.do
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f .  [ 2 ] /

f. [2  v.] /

E n  el /  mismo dia siete notifique el an te r io r  decreto a D. An
tonio Machado Betancur doy fec—

Vallejo
Seguidamente lo hice saber al Caballero sindico D. Daniel Vidal 

doy fce
Vallejo

En Montevideo a diez de Octubre de mil ochocientos diez ySie- 
te, pa ra  dar  principio ala justificación q.e p re tender  producir d.n 
Antonio Machado Vitancúr, habiendo presentado por testigo a Jorxe 
F racker ,  q.[n] hallándose este enfermo, me constitulií a su Casa, 
y estando despejado de sus sentidos, yo el Escribano en uso déla 
comisión q.o me está conferida por el precedente auto, y expre
sando ser Anglo Americano, y en tender el idioma Castellano, le 
Reciví ju ram en to  según su Ley, por decir ser  pretextante ,  vajo 
del q.o ofreció decir  verdad en lo que supiere y le fuere p regun
tado, y habiéndolo sido al /  tenor del in te rrogante  inserto  en el 
precedente escrito, después [hay un signo] de enterado de cada 
una de sus preguntas, dijo ala  prim era :
1 . a . . .  Que la F raga ta  Inglesa Juana ,  de que el declarante  llera 

segundo Piloto, salió del Rio Janeyro  con destino a este 
Puerto, cargada de varios Efectos: Que el diez ysiete del 
pasado, hallándose sobre la Isla de Flores, respecto a es ta r  
el tiempo bastan te  cargado, y próxima la noche, dieron fon
do al sudueste de la Is la dis tancia  como una legua y media, 
y responde   -------------------------------------------------------------

2 . a . . .  Ala segunda dijo: Que en la mism a noche de estar  fon
deados, cargó el tiempo con bastante  impetuosidad, causa 
por que fueron garreando  hasta  dar  en la costa, no hab ién
dose salbado de la tr ipulación y pusageros q.e conducía, mas 
que el declarante, y responde --------------------------------------------

3. a . . .  Ala tercera  dijo: Que ni los cargadores ni los consignata
rios déla F rag a ta  pudieron pres ta r  auxilios de n inguna  cla
se, por q.e aunque en el momento de savida la perdida h i 
cieron los exfuer- [hay un signo] /  zos necesarios,  ya fué 
en vano, por haberse apoderado déla carga q.e salió, las 
tropas Orientales que ocupaban aquel punto, y sin  embargo 
á  haber suplicado el decla rante  al Gcfe de ellas diese las 
ordenes necesarias para  poner en seguridad los Efectos, y 
demas fragmentos q.e hiban saliendo, fué desatendido, y res
ponde — —--------------------------------------------- -------------------------------

4. a . . .  Ala quarta  dijo: Que el lugar donde dió ala Costa estaba 
ocupado por las tropas insurgentes, y q.e aun  permanecen 
en el mismo estado, y r e s p .d e --------------------------------------------

5 .a . . .  Ala quinta  y ult ima dijo: Que es cierto salió de esta Plaza
un Agente remitido por los cargadores y Consignatario, con
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f. [3] /

f. [ 3 V. ]  /

el objeto de salbar lo que se pudiese del naufragio; pero 
como ya tiene dicho, los Gefes orientales, vajo pretextos in 
significantes, se excusaron de atender también las Reclam a
ciones del comisionado.
Que es todo lo que tiene q.e decir, y la verdad, a cargo del 
Ju ra  [hay un  signo] /  mentó prestado, en q.e se afirm o y 
Ratificó lehida quele fué esta  su declaración, que expresó 
haberla entendido bien, 110 comprenderle las generales de 
la Ley, de q.e le instruhí, ser de edad de veinte y tres años, 
y lo firma de q .e doy feo

George Fracker  
Ante mí 

Litis Qoiiz.z Valle jo
Essno del R.l C ons.do

En ¡Montevideo á trece de octubre de mil ochocientos diez y 
siete a efecto de continuar la justificación que esta produciendo don 
Antonio Machado Bitancour presentó por Testigo a don Ju an  Luis 
Darby negociante residente en esta plaza de nación ynglés, a quien 
yo el Essno en virtud do comisión le recibí ju ram en to  que lo hizo 
por los Santos evangelios de decir verdad en lo que supiere  y lefuere 
preguntado expresándose bien en ydioma Castellano, y después de 
enterado de cada una délas p reguntas  que contiene el ynterrogatorio  
que motiva este examen las absolvió del modo siguiente: A la p r i 
m era dijo:

1.a Que /  por cartas  que recibió del Rio Janeyro  sabe que la 
fragata  Inglesa Ju an a  cargó alli para  este Puerto en dere 
chura, pero ignora lo demas delapregunta; y responde ---------
A la segunda dijo: Que no sabe la causa dehaber dado la 
dicha embarcación en la costa; pero de publico le consta que 
solo de su tr ipulación y pasageros que venían abordo, solo se
salvó el segundo Piloto; y responde -----------------------------------
A la te rcera  dijo: Que como a la casa de Blak de que es 
socio el declarante, le venia en el mencionado buque a lguna 
carga, luego q.e supo la perdida mandó un hombre para  que 
se hiciese cargo de sus pertenencias; pero fueron en vano 
todos sus esfuerzos por haberse hecho dueños de todo lo sa l
vado las tropas Orientales que ocupaban aquel punto y a u n 
que repitió sus reclamaciones a los Xefes orientales fueron
desatendidas y responde ------------------------------------------------------
A la Q uarta  dijo: Que el lugar donde naufrago la f raga ta  es
taba  ocupado por las tropas insurgentes, y aun  permanecen,
y responde -----------------------------------------------------------------------------
A la Quinta y u lt im a dijo: Que se refiere a lo que deja dicho 
en la tercera  p regunta; y responde Quetodo lo que deja de-
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f- [4] /

í. [4 v.] /

clavado es la verdad en cargo del juram ento  que tiene pres
tado en que después que le fue leydo se afirmó y ratificó, 
expresando ser lo mismo, y que lo lia entendido bien; q.e 
/  no le comprehenden las Generales de laley, yser de edad 
de veinte y siete años; lo quefirma de que doy fee—

Juan  L u is  Darby
Ante mi 

Luis  fíonv.z Vallejo
Essño del Rl Cons.do

Seguidamente teniendo presente otro délos testigos que dijo lla
m arse  d.n Diego Noble de nación Yngles y negociante residente  en 
esta plaza, y poseyendo perfectamente el ydioma castellano; yo el 
Escribano en uso de mi comisión le recibí ju ram ento  que lo liizo 
por los Santos Evangelios de decir  verdad sóbrelo que supiere  y 
lefuere preguntado sobre el Yuterrogatorio  producido, y después de 
enterado de cada una de sus p reguntas  con separación las fue absol
viendo del modo siguiente:

1 .a A laprim era dijo: Que la fragata  Ju ana  Inglesa cargo en el 
.Tanoyro para esto Puerto  en derechura, según cartas  que re
cibió el declarante: que en quanto al motivo de haber fon
deado junto  a la Is la deplores lo ignora: y responde ---------
A la segunda dijo: Que tampoco sabe la causa dehaber dado 
en la costa: solo si sabe de publico que déla tr ipulación y 
pasageros que venían en el mencionado barco, solo se salvo 
su segundo Piloto: y responde
/ A  la tercera dijo: Que luego que supo déla perdida inm e
dia tam ente  despacho cartas a d.n Tilomas Garcia y don My- 
guel B arre iro  como Xefes de influencia en tre  los orientales, 
suplicándoles que toda la carga se recojiese ( [ n ] ), y que se 
salvase por ser  propiedades Inglesas que si hubiese algunos 
desgraciados en  este naufragio vivos los socorriese y aux il ia 
sen, quedando el declarante  responsable a todos los gastos
que en uno y otro caso se ir rogasen; y responde ---------------
A la quarta  dijo: Que el punto déla costa donde naufrago 
lafragata  estaba ocupado por las tropas orientales, cuyos
puntos ocupan aun, y r e s p o n d e -----------------------------------------
A la  quinta  y u lt im a dijo: Que por parte  de los negociantes 
Ingleses salieron dos agentes con el objeto de ver si podían 
sa lvar alguna carga; pero fue en vano, por que todo cayo en 
manos de aquellas tropas, y temerosos de ser asesinados, se
gún ya seles habia  anunciado, se vinieron pa ra  esta plaza; 
y responde que todo lo que deja declarado es la verdad a car
go del ju ram en to  que presto, y después que le fue leydo se 
afirmó y ratificó; dijo no comprehenderle las Generales de
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f. [5] /

f. [5 Y . ] /

f- [ 6] /

la Ley de que le impuse, ser de edad de veinte y siete años,
y lo f i rm a de que doy fee=  te x t.d o =  n =  no vale—

L. Diepo Noble
Ante mi 

Luis Gonz.-í Vallejo
L'ssnu del R.l Cons.do

Inm edia /  tam ente  compareció Thomas Eastm an, negociante, de 
nación Ingles, del qual, por no poselier el idioma Castellano, se h a 
lló pres.te d.n Santiago Wild, déla misma nación a efecto de serv ir
de interprete, y habiendo ofrecido desempeñar bien y fielm.te su en 
cargo, yo el Escribano en uso déla comisión q.e me está conferida, le
dije, le preguntase si ju r a  por los Santos Evangelios decir verdad
sobre lo que supiere y le fuese interrogado sobre el examen délas 
p reguntas  que lo motiban, y hechole entender al declarante, con
testo, q.e si ju raba ; y procediendo en seguida a in s tru ir le  de cada 
una  délas p reguntas  con separación, las fue absolviendo del modo
siguiente: Ala p rim era  pregunta que lehi al in terprete, y dió a  en
tender al declarante; dijo: Que la F ra g a ta  mercante Inglesa nom
brada la Juana , cargó enel Rio Janeyro  con destino a este Puerto, 
refiriéndose a Cartas  q.e Recivio; y en quanto al motibo de haber 
dado fondo enla Is la de Flores lo ignora, y [hay un signo] /  re s 
ponde ----------------------------------------------------------------------------------------------
2.a . . .  Ala Segunda quele lelií y dió a entender igualmente adlio 

testigo, dijo, q.e contestaba; q.e con motibo ala tempestad 
que hubo la noche del diez ysiete, dió enla Costa la expre
sada F raga ta ,  sin  haberse  salbado desu tr ipulación ni Pasa-
geros mas que el segundo Piloto, y responde ----------------------

2 .a . . .  Ala tercera que igualm.te le dió a entender el in terpre te ,  dijo 
(pie respondía, q.e luego que se supo la perdida déla F raga ta ,  
inm ediatamente se procuraron tom ar medidas para  socorrer 
a los naufragados, y sa lbar la carga q.e saliese; pero ya se 
hallaba todo en mano délas tropas orientales y vecinos de 
aquellas inmediaciones, quedando f rus tradas  sus experanzas, 
y r e s p o n d e ---------------------------------------------------— -------------------

4.a . . .  Ala quar ta  q.e en la m ism a forma sele dió a entender, dijo:
Que el punto déla costa en q.e naufragó la F ra g a ta  estaba 
ocupado por las tropas orientales, y aun permanece enel m is
mo estado, y responde ------------------------------------------------------

5.a  . . .  Ala qu in ta  y u ltima, q.o tambi [hay un signo] /  en sele dió a
entender, dijo: Que efectibamente salió un Ajente por parte  
délos negociantes Ingleses quese hallan  en esta Plaza, por 
ber si por algunos medios se podia salbar alguna carga; pero 
fue en vano p.r lo q.e ya tiene expuesto enla tercera  p regun ta
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f. [ 7 1 /

f. [7 v.] /

a q.e se Refiere, y responde por el mismo interprete, q.e 
todo lo q.e deja declarado es lo q.e sabe y la verdad vajo el 
juram.to hecho, enq.e  se afirmó y Ratificó, después quelc fue 
lehida, no comprehenderle las gener .s  déla Ley q.e tam bién 
sele dieron a entender, ser mayor de veinte y cinco años, ylo 
firma con el interpre te ,  quien, vajo lo q.e tiene ofrecido, ase
guró q.e todo lo q.e consta en esta declaración, es lo mismo 
q.e ha depuesto el testigo, de todo lo q.e doy fee=  Em.do 
=  n — ve—

Tilomas Eastman
Como in terpre te  
Santiago W ih l

Ante mi 
Luis Gonv.z Vatlejo

Essno del R.i C ons.do 
S e - /g u id a m e n te  teniendo an te  mí al comerciante Ingles d.n 

Santiago Wild q.e entiende y habla perfectamente el lenguaje Cas 
tellano, yo Escribano en v ir tud  déla comisión q.o me está confe
rida, le Reciví ju ram en to  q.e hizo por los Santos Evangelios, por 
ser  de Religión protextante , vajo el qual prometió decir verdad enlo 
q.e sepa y fuere preguntado, y habiéndolo sido por el tenor délas 
preguntas  contenidas enel pedimento q.e motiba esta diligencia, dijo 
a cada una de ellas.
1 . a . . .  como sigue: Ala p r im era : Que sabe, por diferentes ca rtas  

de correspondencia q.e ha visto, de q.e la F rag a ta  Inglesa 
l lamada Juana, Salió con cargamento que hizo enel Rio Ja- 
neyro, destinada a este Puerto  de Montevideo, y q.e la causa 
de haber fondeado en la Isla de Flores, la ignora el decla
rante, solo ha oido de q.e habia sido por mal tiempo, y
R e s p o n d e ----------------------------------------------------- [Hay un signo]

/  2.a . .  A la segunda: Que no sabe el motibo por q.e la F rag a ta  
dió ala Costa, mas que lo expuesto en la preced.te pregunta ;  
y q.e de sus Pasageros y tr ipulación, solo se saibó el se 
gundo Piloto, como esNotorio y R e s p o n d e -------------------------

3 . a . . .  Ala tercera dijo: Que aunque los negociantes Ingleses le 
nombraron al declarante  con el objeto de poner enSeguro 
la parte  déla carga q.e se pudiere salbar, hizo a este efecto 
las Reclamaciones necesarios alos Gefes délas tropas Orien
tales que ya se hallaban en posesión délo salbado, como a l
gunos vecinos, y le contestaron q.e estos se hab ian  apode
rado de todo quanto salió ala Playa, no hallándose con in- 
fluxo para  hacerles deholver dhos intereses, y responde ------

4. a . . .  A la  qua r ta :  Que el naufragio padecido por ladlia F raga ta ,  
fue en punto déla Costa ocupado [hay un signo] /  por las 
tropas orientales, y donde aun subsisten, y Responde ---------
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f. [8] /

f. [8 Y . ] /

5 . a . . .  Ala quinta  y u lt im a: Que en todo se refi.e alo q.e tiene 
declarado enla tercera  p regunta ;  q.e nada mas tiene q.e añ a 
dir, y todo la verdad en q.e se Ratificó vajo el juram.to 
hecho, leida q.e le fué esta declaración dijo no comprenderle 
las gen.s déla ley de q.o le enteré, y que es de edad mayor 
de veinte y cinco años, y lo firma, de q.e doy fee

Santiago W ild
Ante mi 

Luis (ionz .z VaUejo
Essno del R.i Cons.do

E n Montevideo a veinte y dos deOctubre de mil ochocientos 
diez y siete el referido don Antonio Machado a efecto decontinuar 
/  esta justificación presentó por testigo a don José Carnero Flores 
negociante y residente en esta Plaza de nación Portugués a quien 
yo el Escribano en vir tud  de comisión le recibi ju ram ento  que lo 
hizo por Dios nuestro  Señor y una señal de cruz según derecho, 
bajo del que ofreció decir verdad en lo que supiere y le fuere p re 
guntado y habiendo sido examinado a ltenor del ynterrogatorio  in
serto  en el escrito que sehalla por cabeza, enterado de el, fue ab
solviendo cada una de sus p reguntas  del modo siguiente: A la

1 .a p r im era  dijo: Quela fraga ta  mercante  Inglesa in titu lada  J u a 
na, cargó en el Janeyro  para  este Puerto  de Montevideo y 
que tiene oydo decir que el motivo dehaber fondeado en las 
inmediaciones déla Is la de Flores fue a causa del tiempo y 
responde. ------------------------------------------------------------------------------

2.a A lasegunda dijo: Que no sabe el motivo dehaber dado la 
expresada fragata  en la Costa; aunque de notorio es q.o lo 
motivó un fuerte  tiempo; de cuyas resultas  perecieron to
dos los pertenecientes a la tr ipulación y pasageros; excepto 
uno que dicen ser el segundo Piloto; y responde ---------------

3 .a A la te rcera  dijo: Que por ser ocupado el punto en que dio 
en la Costa por los Insurgentes , no sele pudieron adm in is
t r a r  auxilios y q.e a u n q u e - / s e  m andaron  dos agentes con 
este objeto nada pudieron adelantar,  re t irándose a laPlaza 
por que fueron amenazados en v is ta  de las pretensiones que 
t r a ta ro n  de en tab lar  para  recoger la carga, por ser  pe r te 
nencia ynglesa; y responde -----------------------------------------------

4 .a A la quarta  dijo: Que el lugar  en que naufragó lafragata  
estaba ocupado p.r los insurgentes, y permanecen en el mis-

5 .a mo estado y responde. A la qu in ta  y ú lt im a dijo: Que se 
refiere a lo que deja declarado en la tercera  pregunta :  que 
nada  mas tiene que decir, y lo declarado es todo la verdad 
bajo del ju ram en to  prestado en que se afirmó y ratifico 
leyda que lefue, y expreso comprehenderlo bien aunque ex-

3G
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f. [9 ]  /

f. [9  v .]  /

trangero ; dijo no comprehenderle las Generales delaLey 
dequele enteré, y ser  de edad de veinte y nueve años, f i r 
mándolo de que doy fee.—

Joze Carn.ro Flores 
Ante mi 

Luis Gonz.z Vallejo
E ssñ o  d e l R i C ons.do

E n seguida teniendo presente  otro de los testi /  gos que dijo 
llamarse José Alfonso Cai-vallo yo el Essno en v ir tud  de comisión 
le recibí ju ram en to  que lo hizo según forma legal bajo del qual ofre
ció decir verdad en quanto supiere y le fuere preguntado, y 
habiéndolo sido al tenor del In terrogatorio  que lo motiva des
pués de que le enteré absolvió sus p reguntas  de este modo:

1 .a A la p r im era  dijo: Que es cierto que la F rag a ta  Inglesa 
m ercante  llamada Ju a n a  salió cargada del Rio Janeyro  con 
destino a este Puerto  en derechura; y que el haber fondea
do jun to  a la Is la deFlores ser ia  indudablemente a causa 
de mal tiempo; y responde

2.a A la segunda dijo: Que según ha  oydo decir depublico es
tando fondeada la f raga ta  de resultas  déla fuerza del tiempo 
fue garreando  con las am arras  en el agua hasta  dar  en la 
costa, no habiéndose salvado de sus pasageros y tr ipulación 
mas que el segundo Piloto, y responde

3 .a A latercera dijo: Que la casa de Blalc y compañía, y otro 
Ingles dueño déla fragata, según sabe, mandaron  agentes al 
destino del naufragio  con el objeto de ver si podían sa lvar  
la carga y demas fragmentos que saliesen; pero estando 
posesionados los Insurgentes  de aquel punto, se apoderaron 
de /  todo, sin haber sido suficientes las reclamaciones de 
dichos Agentes quienes fueron desatendidos délos Xefes de 
aquellas tropas re t irándose  después a esta Plaza por no que
dar expuestos a perder la vida y responde -------------------------

-1 .a A la quar ta  dijo: Que ac tua lm ente  ocupan las tropas o rien
tales, lo mismo que lo ocupaban al tiempo del naufrag io  y 
responde -------------------------------------------------------------------------------

5.a A  la quinta  y u lt im a dijo: Que se refiere a lo q.e deja de
puesto en la tercera  p regunta :  que nada mas tiene que a ñ a 
dir  ni quitar, siendo la verdad todo lo que deja declarado 
en que se afirmó y ratificó después que le fue leyda esta 
su declaración; y aunque de nación ( [P o r tug ués ])  Olandes 
Católico Romano, expresó comprenlienderlo bien, no com- 
prehenderlelas Generales delaLey de que le ins tru í ;  se r  de
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f. [101/

f. [10  v . ] /

f. [ 1 1 ] /

edad de diez y ocho a diez y nueve años y lofirma de que 
doy fee— Emm.do— c=  V.e=  texdo=

P ortugués— no— v.e 
Jozé Alfonso (le Carvallio

Ante mi 
Luis Gonz.z Valle jo 

Essnó del R.l Cons.do 

Seguidamente compareció otro délos /  testigos, q.e dijo l lam ar
se d.n Domingo José F errey ra  Diaz Braga, de nación Portugués, de 
quien yo Escribano en vir tud  déla comisión q.e me está conferida, 
Reciví juram.to q.e hizo según forma de derecho, vajo el qual, 
ofreció decir verdad en lo q.e supiese yle fuere preguntado, 
y habiéndolo sido por mi al tenor del pedim.to interrogatorio
q.e motiba esta  dilig.a dijo a cada una  de sus preguntas  lo si-

1 .a guíente  A la p rim era  que es publico q.e la F rag a ta  Inglesa
in t i tu lada  Juana , cargó enel Rio de Janeyro  con destino a
este Puerto de Montevideo, pero q.e ignora el motibo q.e 
pudo obligarle a fondear jun to  ala Is la de Flores, y resp.de

2.a Ala segunda; q.e la causa de haber dado enla Costa la F ra
gata, fue a resultas  de un g rande tiempo, no habiéndose
salbado de su tr ipulación y pasageros, mas q.e el segundo 
Piloto, y R e s p o n d e --------------------------------------------------------------

3.a Ala tercera : Que por es ta r  el lugar del naufragio, ocupado 
por los insurgentes, no pudieron los cargadores ni consig
natar io  subm inis trar le  socorro alguno, quedando todo en m a
no de aquellos, y Resp.de (hay un signo)

4.a Ala quarta :  Que como deja dicho en la an te r io r  pregunta,
el lugar en q.e naufragó la Fraga ta ,  estaba ocupado por los 
insurgentes, y aun permanece enel mismo estado, y Responde

/ 5 . a  Ala quinta y u lt im a: Que ha oido decir q.e salió un  Ajente 
de esta Plaza embiado p.r el dueño déla Embarcación, p.a 
ver si podia salbar alguna carga, y se re t iro  ala Plaza sin 
haber conseguido cosa alg.a por es ta r  los insurgentes due
ños de todo. Que es quanto sabe y puede decir, y todo la 
verdad en q.e se a f i rm a  vajo el juram.to prestado, lehida 
q.e le fue esta su declaración, dice ser de edad de tre in ta  
y un años, y q.e nole tocan las generales de la  Ley de q.e 
le instruí , y lo firma, de que doyfee.

Dom.o J.e Ferr.a Dias Braga  
Ante mi 

Luis  Gonz.z Vallejo
Essnu del R.l Cons.do 

Nota— Que habiendo requerido en esta fecha á d.n Antonio 
Machado Vitanciír, si tenia  algunos testigos mas q.e presen /  t a r
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f. [ 1 1  v . ] /  
f. [ 1 2 ] /

A.V.S.S.

f. [ 1 2  v.] /

enla justificación q .e está produciendo, contexto, q .e uó . Lo q.e 
anoto para  q.e conste.

Valle jo
Montevideo 23 de octubre de 1817

Nota Que con esa fha en v ir tud  de mandato delTral saqué tes
timonio de esta justificación en f.1* p.a en tregar  al interesado. Y 
lo anoto.

Vallejo
Pagó —nueve pesos
un  real por las costas [Rúbrica de Vallejo]
/  En blanco

/  S .res P rio r  y Cónsules.
D.n Antonio Machado Vitancour Meló negoc.te Portugués resid.te 

en esta Plaza y en representación a d.n Ju a n  Bernardo Carballo 
del Rio Janeyro  an te  V.S.S. como mejor haya  lugar  parezco y digo: 
Que el expresado Carballo embarcó en aquel Puerto de S /c  y ami 
eonsig.on varios efectos en la  F rag a ta  Inglesa mercante  nombrada 
la Juan a  con destino a este; pero como habiendo tenido la desgra
cia de n au fraga r  en estas costas hallándose ocupadas por las tropas 
enemigas, según asi se deduce de la Justif icación q.e lié producido 
en este T ribunal a el Efecto; nada sehá podido salvár; y pa ra  q.o 
las acciones de mi comitente queden ilesas y expeditas pa ra  repe
t i r  p.r la dha perdida, y la délos in tereses que de su cuenta  con- 
ducia la F ra g a ta  contra  quien haya lugar; desde luego hago las
mas solemnes protextas tan tas  quantas  veces el derecho me lo
perm ita  contra  quien corresponda, y que la perdida y demas per
juicios que se le irroguen sean de sola cuenta y riesgo de quien
pueda y deba satisfacerlo; por lo que—
suplico que habiéndome por presentado en tiempo havil se s i rvan  
adm itirm e las referidas protextas, y m andar  se me den los texti- 
monios que pidiere con citación de quien corresponda, que os g ra 
cia que imploro &a

/ O t r o  si (digo) que necesitando otras  copias de la justificación 
que tengo producida y de q.e hago mérito  en el principio de este 
escrito se s irvan  V.S.S. mandar,  se me entregue por el Actuario, 
con citación igualmente de quien corresponda.

A ntonio  Machado Bitancourt Meló
Montevideo y octubre 24 del817

En lo principal por presentado con la justificación que acom 
paña; admitense en quanto ha lugar  las protextas de don Antonio 
Machado Vitancourt:  al otro si como lo pide, siendo con citación 
del Señor Consiliario Sindico —Enm.do 24=  v.e 

Obes
Luis Gonz.z Vallejo

Essno del R.l Cons.do
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E n el mismo dia veinte y quatro notifique el an te r io r  decreto 
a don Antonio Machado Vitancourt. Doy fee—

Valle jo
Seguidamente lo hice saber al Caballero Sindico d.n Daniel Vidal. 

Doy fee.
Valle jo

f. [ 1 3 ] /  / N o t a  Con la mism a fha en virtud de lo mandado di tes tim onio  
de este escrito al interesado, y lo anoto.

Valle jo
Otra Montevideo 31„ de O ctu.re  de J817

Con esta fha saqué tes timonio  do este expediente para  en tregar  
al interesado en f. 10, y  lo anoto.

Valle jo
Satisfechas los costas (R úbrica  de Vallejo)

Archivo Genera l  de la  Nación. Montevideo. T ribuna les .  Ju z g a d o  
L e t rad o  de P r im e ra  In s t a n c i a  en lo Civil de Segundo Turno.  L eg a jo  
del año  1817. M anuscr i to  o r ig ina l  " Ju s t if ic ac ió n  produc ida  po r  Ant.o 
Machado V e tan c o u r t  sob re  la pé rd ida  dé la  F r a g a t a  In g le s a  n o m b rad a  
la  Ju a n a ,  y su c a rg am en to " .  Fo ja s  13; papel con f i l ig ra n a ;  fo rm ato  
de la h o ja  340 x 211 mm.; in te r l ín ea  de 6 a 14 mm.
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548, 550.
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B r i ta n n ia :  539, 542, 543, 546,

549, 550.
B u cen tau r ,  buque  de g u e r ra :  

546.

Camila, paque te :  59. 
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451, 490.

E lec tra ,  goleta: 434.
Erigone, f r ag a ta :  47 6, 4 81. 
E u ry a lu s :  54S.
Expeditive: 431, 4 SI.

F ireb ran d ,  vapor de g u e r r a :  
437, 438, 470, 4SS.
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Golphin, b e rgan t ín :  4 90. 
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Héroe, b e rgan t ín :  4 78. 
H ibe rn ia :  544.
Im pétueux ,  buque  de g u e r r a :  

543.

J ane ,  barco de carga : 54 0.

La C arm en : 5 21, 522.
La Congreso: 442.
La E u fra s ia :  449, 4 54, 455, 

461, 466.
L ’Aigle, buque de g u e r r a :  5 4 S,

550.
La Ju a n a  ( f r a g a t a ) :  551, 552, 

553, 554, 555, 556, 557, 
558, 559, 560, 561.

La Ninfa, barco: 4 59.
La Pa lom a, barco: 459.
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La Rosa, p aque te :  431, 4 57. 
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54 S.
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P rínc ipe  Jo inv il le :  434.
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Rover: 4 66.
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San Calá, pailebote: 456, 157. 
San M artín ,  b e rg an t ín :  43 2,

461, 466, 471, 488, 4S9,
490.

Santa  A nna: 546.
Santiss im a T r in id ad a :  547. 
Sirius, buque de g u e r r a :  55 0. 
Sw itsure :  55 0.

T em era ire :  543.
T onnan t ,  buque de g u e r r a :  

543, 549.

Victory, buque de g u e r r a :  544, 
546, 547.

Ville de P a r ís :  544.

W indsor  Castle: 544.
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El p re sen te  Tomo XLVIII de la "R ev is ta  
H is tó r i c a ” que  ed ita  el Museo H is tó r ico  
Nacional,  se te rm in ó  de im p r im ir  en los 
T al le res  Gráf icos de A. M onteverde y 
Cía. S. A. in s ta lad o s  en la ciudad de San 
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M U S E O  H I S T Ó R I C O  N A C I O N A L
C asa del G eneral Fructuoso Rivera  

R incón  437
SALAS DE EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA  GENERAL DE LA REPÚBLICA 

O RIENTAL DEL URUGUAY DESDE EL PERÍODO P R E IIIS PÁ N IC O  HASTA 1919: 
Indígena. Epoca Colonial. Invasiones Inglesas. La P a tr ia  Vieja. La 
C isplatina. La Independencia. La O rganización C onstitucional. Los 
Sím bolos N acionales. G obiernos de R ivera  y Oribe. La G uerra  G ran
de. La Política  de Fusión. El C audillism o y el P rincipism o. El Mi
lita rism o . L a L ibertad  Política. La E xtensión  D em ocrática.

s a l a s  d e  c o n s u l t a s : Biblioteca. Colección de ca rtas  geográficas, 
planos, grabados e iconografía. N um ism ática.

Casa del General Juan Antonio L avalleja  
Z abala  1469

SALAS DE EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA  GENERAL DE LA REPÚBLICA
o r i e n t a l  d e l  U r u g u a y  d e s d e  1825 a  1830: Los T re in ta  y  Tres. Sa-
ran d í. R incón e Ituzaingó. Sala L avalleja. Sala Pedro  T rápan i. Sala 
1830: Ana M onterroso de L avalleja. Sala del Gaucho: Colección Ro
berto  Bouton. Sala de G rabados: Colección R oberto P ie tracap rina . 
S ala : Colección Pablo Blanco Acevedo.

s a l a s  d e  c o n s u l t a s : B iblioteca y  A rchivo Pablo Blanco Ace
vedo. Colección de M anuscritos del Museo H istórico  Nacional.

M useo R om ántico  
25 de Mayo 4 28 

s a l a s  d e  e x p o s i c i ó n  s o b r e  l a  h i s t o r i a  g e n e r a l  d e  l a  re p ú b l i c a

o r i e n t a l  d e l  U r u g u a y  d e s d e  1830 a  1890: Sala Adolfo Berro. Sala
Joaqu ina  Vásquez de Acevedo. Sala Gaetano Gallino. Sala R osalía 
A rtigas de F e rre ira . Sala A ntonio Montero. S ala de las Cómodas. 
Sala  de los Álbumes. Sala Ju lio  H erre ra  y Obes. Sala M atilde R egalía 
de Roosen. Sala R osario P iñeiro  de Rodó. Sala La Vida C otidiana. 
Sala de las M iniaturas.

s a l a s  d e  c o n s u l t a s : H em eroteca. Musicología. Salón de Música.

Casa del General José Garibaldi
25 de Mayo 314 

s a l a s  d e  e x p o s i c i ó n  s o b r e  l a  h i s t o r i a  g e n e r a l  d e  l a  r e p ú b l i c a  
o r i e n t a l  d e l  u r u g u a y  d e s d e  1843 a 1848: Sala A nita  G aribaldi. Sala 
Combate de San Antonio. Sala La Legión Ita liana . Sala Los Com
bates N avales. A m bientes fam iliares.

('asa Quinta del Dr. Luis A lberto de Herrera
A vda. L uis A. de H e rre ra  37 60 y 3762 

SALAS DE EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
o r i e n t a l  d e l  u r u g u a y  d e s d e  1897 a 1959. Nueve salas que componen 
los d is tin to s am bientes de la casa.

Casa Quinta de D. José lla tlle  y Ordóñez
T en ien te  R in a ld i 3 8 70

SALAS DE EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
o r i e n t a l  d e l  u r u g u a y  d e s d e  1886 a  1929. Catorce salas que compo
nen los d is tin tos am bientes de la  casa.

Casa de M anuel X im énez y G óm ez 
25 de A gosto  580 

D estinada por decreto del Poder E jecutivo de 20 de febrero de 
1946 a evocar la trad ic ión  de la ciudad de M ontevideo en su aspecto 
de "P laza  F u erte  y  Puerto  de M ar”. H an sido lib radas al público 
quince salas.


